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INTRODUCCIÓN AL DOSSIER
Las emociones han vuelto

INTRODUCTION TO THE DOSSIER
Emotions came back

Rafael Villena Espinosa 
Universidad de Castilla-La Mancha

Tal vez hablar de un giro afectivo (affective turn) o de un giro emocional (emotional 
turn) pueda resultar por ahora algo grandilocuente, pero lo cierto es que las emociones han 
despertado desde hace años un enorme interés como objeto historiográfico. Encontramos 
algunas muestras de ese afán en centros de investigación como el Research Center 
“History of Emotions” (Max Planck Institute for Human Development) o el Centre for the 
History of the Emotions (Queen Mary University of London), en talleres de doctorado como 
el dirigido por Juan Pro en la Casa de Velázquez (“Emociones: ¿Un giro en Historia y 
Humanidades?”, 2013) o en monográficos de revistas especializadas como Cuadernos de 
Historia Contemporánea (vol. 36, 2014, dirigido por Carolina Rodríguez-López)1. Y decimos 
que han vuelto porque para algunos se trata más de una sofisticación de los presupuestos 
“annalistas” sobre las mentalidades que de una verdadera revolución historiográfica. En 
este sentido resulta ya casi obligado citar a Lucien Febvre como referente clásico (1941) o, 
incluso, el trabajo de Johan Huizinga sobre el otoño medieval que vio la luz en 19192. No nos 
corresponde a nosotros calibrar el grado de innovación, pero sí subrayar, singularmente, 
que las emociones son historiables y que como tales han merecido el interés de la revista 
que estamos presentando, después de haber abordado en monográficos anteriores temas 
más “tangibles” como el agua, la crisis y los conflictos sociales. Toca ahora, pues, una 
apuesta decidida por la historia cultural.

1  Respectivamente, accesibles en https://www.mpib-berlin.mpg.de/en/research/history-of-emotions, http://www.qmul.
ac.uk/emotions/, https://www.casadevelazquez.org/es/investigacion/actividades-pasadas/novedad/emociones-un-giro-
en-historia-y-humanidades/, http://revistas.ucm.es/index.php/CHCO/issue/current. (Consulta: 13-05-2015). No es nuestra 
intención recoger un catálogo de grupos y equipos de investigación, pero a los ya citados en el texto podríamos añadir el 
Centre of Excellence for the History of Emotions (Australia, http://www.historyofemotions.org.au/); el holandés Amsterdam 
Centre for Cross Disciplinary Emotion and Sensory Studies (http://access-emotionsandsenses.nl/); o en España el 
proyecto Hist-Ex: Historia y Filosofía de la Experiencia (http://hist-ex.com/).

2  L. Febvre, “La sensibilité et l’histoire: Comment reconstituer la vie affective d’autrefois?”, Annales d’histoire sociale 3 
(1941), pp. 5-20; J. Huizinga, El otoño de la Edad Media. Estudios sobre las formas de la vida y del espíritu, durante los 
siglos XIV y XV en Francia y en los Países Bajos, Madrid, Revista de Occidente, 1930 (ed. en holandés, 1919).
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INTRODUCCIÓN AL DOSSIER: LAS EMOCIONES HAN VUELTO

El dossier se abre con dos textos de necesaria reflexión teórica. Javier Moscoso (CSIC) 
parte de la constatación de una suerte de tensión competitiva entre los diversos marcos 
teóricos y prácticas metodológicas que se han ocupado de abordar el estudio histórico 
de las emociones. De las sensibilités francesas al giro afectivo norteamericano, pasando 
por la antropología y por las reflexiones, quizás más tangenciales, de la economía moral 
thompsoniana, la historia de las emociones, entendidas como construcciones culturales, 
parece un programa necesario pero insuficiente e, incluso, agotado. Frente a caminos ya 
trillados, Moscoso apuesta por la necesidad de hacer una historia de las emociones que sea 
explicativa, política y comparada. Su argumentación descansa, entre otros resortes, en la 
navegación emocional de William Reddy, cuyas líneas abiertas hace años y complejizadas 
más recientemente parecen lejos de haberse cerrado.

La encrucijada crítica sobre el estado en el que se encuentra la historia de las emociones 
también es el punto de partida de Juan Manuel Zaragoza Bernal (Queen Mary University 
of London), quien nos propone una historia material de las mismas, una ampliación del 
marco basada en estudios culturales de raigambre antropológica, a partir de dos estrategias 
concretas: la biografía cultural de objetos y el análisis espacial. La consideración de “objetos 
como protagonistas de los procesos culturales de creación de significados” puede resultar 
aparentemente inquietante, pero plantea una alternativa viable para los historiadores de 
todas las etapas. De hecho, podemos encontrar una coincidencia no buscada entre los 
planteamientos de Zaragoza y la centralidad que a ciertos objetos se concede en el texto 
sobre la represión de Julián Díaz y Alfonso Villalta. Mas no basta con detenerse en la 
importancia de las cosas, de los objetos, o en su “humildad” (Miller) sino que se precisa 
una definición de emoción que el autor ancla en la psicología social, de suerte tal que “los 
objetos, las prácticas con los objetos (sean de intercambio, de cuidado, incluso las prácticas 
destructivas), guardan relación con las relaciones que mantenemos con las personas”.

Y tras la reflexión teórica, el recorrido temporal, desde la Prehistoria hasta los años 
centrales del siglo XX. Nos parece prioritaria la necesidad de desentrañar el cambio en 
las emociones porque sin cambio no hay historia y eso es algo que se puede comprobar 
en la articulación de esta revista, donde queremos hacer de la perspectiva diacrónica una 
ventaja analítica. Sin ese recorrido podríamos caer en un nuevo estructuralismo post-post-
moderno, algo que ya apuntaron Peter y Carol Sterns y en lo que ha insistido Joanna 
Bourke en cuanto a la mutación no ya de las emociones, sino de las condiciones que las 
hacen posibles3.

Empatía, autoconciencia, control y motivación son los cuatro grupos de conductas 
elegidos por Ángel Rivera Arrizabalaga (Hospital Universitario 12 de Octubre) para abordar 
su estudio prehistórico. Asumiendo un método necesariamente interdisciplinario propone, 
en primer lugar, un análisis psicobiológico que, aunque no ha sido ajeno a la historiografía 
de las emociones, incorpora la mirada de la neurociencia para ir desvelando, a continuación, 
la evolución cognitiva del hombre en relación con los datos del registro arqueológico. 
La conclusión del autor es rotunda al afirmar que la comprensión de las emociones es 
indesligable de las capacidades cognitivas del hombre.

¿Puede la tortura ser compasiva? La pregunta contiene casi un oxímoron al que 
responde Raúl González Salinero (UNED) desentrañando la intención de los magistrados 
romanos a la hora de usar la tortura como estrategia para forzar la apostasía de los reos 
cristianos. El autor resalta la contradicción entre los textos apologéticos y el comportamiento 

3  J. Plamper, “Historia de las emociones: caminos y retos”, Cuadernos de Historia Contemporánea, 36 (2014), pp. 17-
29; P. N. Stearns y C. Z. Stearns, “Emotionology: clarifying the history of emotions and emotional standards”, American 
historical review, 90 (1985), pp. 813-836; J. Bourke, Fear: a cultural history, London, Virago, 2006.
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de los representantes del poder imperial, preocupados por intentar salvar la vida de aquellos 
primitivos cristianos más que por saciar su despiadada crueldad. De ahí la compasión, cuyo 
análisis histórico se apoya en la teoría psicológica de la disonancia cognitiva.

Es imposible soslayar el influjo del cristianismo si queremos comprender la construcción 
cultural de las emociones. En esta línea, el dossier incorpora dos investigaciones que 
entran de pleno en la vivencia del hecho religioso. Piroska Nagy (Université du Québec 
à Montréal) reconstruye la experiencia mística de la cisterciense alemana Lukarde 
d’Obserweimar (fallecida en 1309) gracias a su “autobiografía”, para demostrar la lejanía 
entre la percepción de la pasión en el Medievo, con su inmenso sufrimiento cotidiano, y la 
psicología de los tiempos modernos. La metáfora del espejo de Alicia no es sino trasunto 
de una sugestiva reflexión epistemológica sobre la posibilidad (o imposibilidad) de llegar 
a conocer plenamente las emociones de hace siglos. También Carlos Vizuete Mendoza 
(Universidad de Castilla-La Mancha) se sirve de las experiencias de una religiosa –en 
esta ocasión María Lucía Martínez, asimismo cisterciense, pero que vivió en el Toledo 
del XVIII– para ejemplificar el discurso que sobre el sacramento de la penitencia se fue 
construyendo desde el Concilio de Trento. El “dolor de corazón” desborda su dimensión 
espiritual y prácticamente se hace física si nos atenemos a la intensa huella que ha dejado 
en generaciones de creyentes a través, entre otros instrumentos, de los catecismos. En 
ambos casos, la noción de “emotional comunity” formulada por Barbara Rosenwein puede 
ser aplicada con pleno sentido4.

Dolor y amor son, tal vez, dos de las emociones que más pueden moldear la trayectoria 
personal del individuo. Recordemos la Historia cultural del dolor de Javier Moscoso que 
nos ha permitido avanzar en la comprensión de una emoción vivencialmente poliédrica y 
sujeta a evolución; un verdadero hito en el estudio de la cuestión5. En el caso del amor, 
la contribución al dossier tiene la rúbrica de María Luisa Bueno Domínguez (Universidad 
Autónoma de Madrid), que lo aborda junto al miedo y la muerte como las emociones clave 
de la Edad Media. El amor no sólo desde la producción de placer y dicha, sino también como 
causa de angustias; el amor, pues, como enfermedad. El miedo a algo que es imposible 
afrontar, o, mejor, los miedos, en plural, como el que provoca la ignorancia y es dirigido 
desde los medios instruidos. De nuevo, el discurso religioso es revelador en la construcción 
del poder y en la explicación de las emotividades que igualmente rodean a la muerte: terror, 
ansiedad, angustia, resignación, sobrecogimiento, desesperación…

Los dos últimos artículos del dossier están centrados en la Época Contemporánea, 
con marcos cronológicos, objetivos y planteamientos bien diferentes, aunque comparten el 
foco en lo que podemos considerar redes de solidaridad. José Gregorio Cayuela Fernández 
(Universidad de Castilla-La Mancha) rastrea entre la correspondencia de los “hombres de 
Wellington” para hablarnos de amistad en tiempos de guerra, entre los soldados británicos 
que combatieron a Napoleón en España y Portugal. Camaradería que alcanza diferentes 
grados –pues no era lo mismo el sentido del comrade que el de fellow o el de friend– y que 
se establece en un perfil sociológico muy concreto (edad, extracción social y creencias 
religiosas). Mas la amistad no es fruto de la excepcionalidad del acto heroico bélico, sino una 
firme aliada de lo cotidiano, ya sean las largas caminatas, el racionamiento de la comida o 
el insomnio impuesto por las guardias. Llegado el momento del combate se pone a prueba 
la intensidad de las relaciones trabadas que halla su punto álgido con la desaparición del 
compañero de armas, cuando se produce y, más allá, a través del memorial. El tejido de 

4  B. H. Rosenwein, “Worrying about Emotions in History”, The American Historical Review, 107, 3 (2002), pp. 821-845.

5  J. Moscoso, Historia cultural del dolor, Madrid, Taurus, 2011.
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emociones que se trabó en un escenario tal acabó redundando –concluye el autor– en la 
eficaz humanización de la férrea disciplina y, en última instancia, en el triunfo militar.

Se cierra el dossier con una investigación que es, antes de nada, una declarada defensa 
de las fuentes marcadamente subjetivas, cuyo valor emocional permite la convergencia entre 
la experiencia de sus autores y aquellos lectores ideológicamente más prevenidos. Julián 
López García y Alfonso Villalta Luna (UNED) analizan, con la ayuda de los resortes teóricos 
de la antropología de resonancias foucaultianas, la correspondencia entre los presos en 
las cárceles franquistas y su entorno familiar a través de dos tipos documentales: cartas y 
cuentos. De estos textos se desprende tanto el programa de aniquilación moral impuesto 
sobre los vencidos, a quienes además se categorizó como “horda” para equipararlos a 
la fiereza, como también diversas estrategias de resistencia y supervivencia. Es desde 
esa perspectiva como se comprende la carga emocional y política de los cuentos y de 
las cartas desde la cárcel. “Cada carta es un dardo contra la idea de horda”, afirman los 
autores, del mismo modo que los relatos infantiles expresan rebeldía moral y estética frente 
a la derrota. Cuentos para una hija, cartas a una esposa… tienen un valor testimonial 
pero también documental, objetual, físico, y es por ello que la reproducción fotográfica de 
algunos fragmentos sea tan empática y necesaria como el análisis textual de su contenido. 
Podemos observar la caligrafía, los dibujos o los rudimentarios soportes para atisbar también 
las precarias condiciones materiales en las que se gestaron.

En total nueve artículos que amalgaman reflexión teórica y praxis investigadora con los 
que deseamos contribuir desde Vínculos de Historia al despliegue complejo, problemático 
y fructífero de esta nueva historia de las emociones. Esa fue la modesta pretensión del 
equipo editorial cuando diseñamos el dossier para el cuarto número de la revista. Ahora, 
son los colegas quienes deben opinar.

Toledo-Madrid, mayo de 2015
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RESUMEN
Este texto defiende que la comprensión histórica de las emociones, entendidas como 

construcciones culturales, es un programa de investigación necesario pero insuficiente. Sin 
desmerecer la aportación de la historia cultural al estudio histórico de las experiencias emocionales 
del pasado, este artículo aboga por sobrepasar los límites de la investigación contextual y encarar, 
siguiendo los programas de investigación desarrollados de manera independiente por Peter N. 
Stearns y William M. Reddy, la relación entre las emociones y el cambio social. 

PALABRAS CLAVE: emociones, historia, historia cultural, historia social, emotivos, 
emocionología

ABSTRACT
This article argues that the historical understanding of emotions, seen as cultural constructs, 

is a necessary though limited research program. Without detriment to the contribution that cultural 
history has made to the historical study of the emotional experiences of the past, this article attempts 
to go beyond the limits of contextual research and approach the relationship between emotions 
and social change following the independent research program developed by Peter N. Stearns and 
William M. Reddy. 

KEY WORDS: emotions, cultural history, social history, emotives, emotionology

1. INTRODUCCIÓN

La historia de las emociones parece dedicarse, por la naturaleza misma de su denomi-
nación, al estudio de las experiencias afectivas y emocionales del pasado. En esta ingente 
tarea, la descripción de los contenidos privados de la conciencia confluye con la historia 
de otros elementos subjetivos que, de manera consciente o inconsciente, interfieren en las 
decisiones y acciones individuales o colectivas. Desde finales del siglo XX, los enfoques 
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relacionados con esta corriente historiográfica han incrementado su producción intelectual 
y su peso institucional en el mundo académico. Rescatando el lema nietzscheano de que 
había que dar color a la existencia, los historiadores culturales, los críticos literarios, los 
historiadores del arte o de la ciencia se han lanzado en tropel para iniciar una recuperación 
de la experiencia subjetiva, sumándose así a otras ciencias humanas y sociales que, como 
la antropología, la sociología o la psicología, ya venían investigando los elementos emocio-
nales de la cultura desde la década de 1970.

Desde un punto de vista institucional, asistimos a una cierta tensión entre facciones 
competidoras, con metodologías distintas y marcos teóricos variados. Sus resultados de-
penden de la aproximación historiográfica en la que se inscribe su investigación o de la 
comprensión, más o menos explícita, de su objeto de estudio, es decir: de la manera en la 
que las distintas corrientes interpretan las emociones, los afectos o las pasiones del pasa-
do. Y aquí cabe hacer algunas clarificaciones. En primer lugar, no todo el mundo está de 
acuerdo en lo que debería incluir una historia de las emociones. La histoire des sensibilités 
que se practica en Francia, por ejemplo, refiere elementos sensoriales y afectivos que se 
encuentran ausentes en otro tipo de estudios. Las sensibilités no se parecen a los afectos, 
ni estos a su vez a las pasiones. Sin duda que lo que los alemanes denominan Gefühlen 
no coincide por entero con lo que los anglosajones denominan emotiosn1. Para el filósofo 
Robert C. Solomon, por ejemplo, las emociones son un tipo de acto: “They are not entitities 
in consciousness, but acts of consciousness” (Solomon, 2008). La historiadora Monique 
Sheer, por su parte, entiende que la historicidad de las emociones depende de que las 
comprendamos como “prácticas” o disposiciones corporales determinadas por el contexto 
social; un punto de vista también defendido de manera independiente por Jo Labanyi o 
por Johanna Bourke, pero que hunde sus raíces en las consideraciones en la filosofía del 
filósofo John L. Austin y su teoría de los actos de habla (Sheer, 2012; Labanyi 2010; Bou-
rke, 2003). Mientras que en psicología, la comprensión de las emociones bascula entre el 
funcionalismo de Damasio y la Appraisal Theory defendida sobre todo por Nico H. Frijda, la 
antropología cultural, por su parte, las ha interpretado como realidades culturales, resultado 
de las formas de organización social.

Las características propias del denominado giro afectivo norteamericano también pro-
porcionan elementos de análisis cultural, pero no necesariamente histórico (Masumi, 2002). 
Para algunos autores, las emociones designan al mismo tiempo un cierto tipo de experien-
cia y el objeto de esa experiencia (Oatley, 2004). Para otros, las emociones son prácticas 
culturales. No es de extrañar que, ante semejante disparidad, los marcos teóricos tampoco 
coincidan. La historia de la economía moral de las emociones que plantea el Max Planck 
no se parece ni a la historia de las ideas que se práctica en el Queen Mary de Londres 
ni a la historia de las prácticas emocionales que reivindica la antropología histórica. La 
aestesiología que propuso en su día Joanna Bourke convive con la emocionología de los 
Stearns, con las comunidades emocionales de Barbara Rossenwein, con los denominados 
estilos emocionales, una expresión que suele utilizarse de manera más o menos acrítica, 
o con los regímenes y refugios emocionales de William M. Reddy2. Y no hay nada extra-
ño en estos desacuerdos. Después de todo, no parece lo mismo escribir la historia de las 
prácticas emocionales que de las expresiones pasionales; no es lo mismo referirse a las 
pautas de conducta social que delimitan los regímenes emocionales que a la historia de las 
comunidades emocionales. Una historia de la economía moral de las emociones difiere de 

1  Para dos aproximaciones distintas, véase Plamper, 2012 y Dixon, 2013.
2  Véase por ejemplo Bourke, 2003; Dixon, 2003; Konstan, 2007; Moscoso, 2012; Reddy, 2001; Rosenwein, 2006.
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una historia política de las pasiones, del mismo modo que la historia de la experiencia que 
reivindica nuestro equipo de investigación en Madrid no comparte muchas de las premisas 
historiográficas presentes en el mundo anglosajón (Moscoso, 2014a y 2014b). Si la historia 
de las emociones fuera una moda, sería una moda necesaria. Pero si la moda está llamada 
a durar algo más que una década, parece importante esclarecer cuáles son los aspectos 
más relevantes de esta historia que no se pone de acuerdo ni en su objeto ni en su trata-
miento.

Este texto defiende que la comprensión histórica de las emociones, entendidas como 
construcciones culturales, es un programa de investigación parcialmente agotado que con-
duce a caminos ya trillados o a callejones sin salida, ya sea desde el punto de vista teórico 
o historiográfico. Para producir resultados de interés, la historia de las emociones debe par-
tir de varias condiciones previas. En primer lugar, debe ser explicativa. En segundo lugar, 
debe ser política. En tercer lugar, debe potenciar los estudios comparados. Para defender 
esta postura, partiré de un análisis de algunas corrientes historiográficas relacionadas con 
el estudio histórico de las emociones, especialmente la emocionología y la teoría de la na-
vegación emocional de William M. Reddy.

2. EMOCIONOLOGÍA: LAS REGLAS DE LA EXPRESIÓN EMOCIONAL

Emocionología fue el término acuñado por Peter N. y Carol Z. Stearns en 1985 para 
referirse al conjunto de códigos y reglas que determinaban las experiencias subjetivas o, 
según sus propias palabras “the collective emotional standards of a society” (Stearns y 
Stearns, 1985: 813). En sus inicios, la emocionología hacía referencia a todos aquellos 
factores capaces de configurar o de reprimir, ya fuera de manera implícita o explícita, las 
pautas de expresión emocional. Siguiendo las directrices trazadas por la antropología 
cultural, la psicología o la sociología, los Stearns argumentaron que todas las sociedades 
poseían un sistema normativo que regulaba las expresiones y conductas emocionales. 
El estudio histórico de estos estándares emocionales se asemejaba a los planteamientos 
defendidos en su día por Norbert Elias en relación al proceso de civilización. En ambos 
casos, el énfasis recaía en una sociología del cambio histórico frente a una lectura estática 
de la estructura social. La obra de Elías planteaba, en efecto, un modelo explicativo de 
interiorización civilizatoria de las normas que habían regulado, históricamente, la expresión 
afectiva y sensorial, las funciones corporales, las reglas de conducta social, en la mesa por 
ejemplo, así como las formas de hablar o las maneras de sentir. Deudora de esa tradición, 
la emocionología intentaba esclarecer de qué manera las modificaciones en las normas 
de expresión o represión emocional podían dar cuenta de otros cambios sociales, o al 
contrario, hasta qué punto algunos cambios sociales podían considerarse responsables de 
nuevas normativas emocionales, como la que rige, pongamos por caso, el sentimiento de 
asco. La emocionología de los años ochenta intentaba así integrarse en el contexto de la 
historia social -Elias hubiera dicho de una teoría dinámica de los procesos de cambio-, por 
más que el objeto de su indagación no fuera sólo “los de abajo”, sino también “lo de abajo”; 
no sólo el paciente, el loco o el marginado, sino también el bajo universo emocional de los 
“de arriba”.

Este intento de hacer confluir la historia de las emociones y la historia social se dejó 
sentir en dos grandes problemas. En primer lugar, había que esclarecer hasta qué punto la 
normativa emocional de la vida familiar había cambiado en relación al mundo pre-moderno. 
Buena parte de la discusión de los Stearns, incluyendo su interés en distinguir entre la ex-
periencia y la expresión de las emociones, conducía a una relectura crítica de algunas de 
las obras seminales relacionadas con la historia continua o discontinua de la infancia, de la 
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violencia, de la familia o del amor. En segundo lugar, había que discernir si la historia social 
se encontraba anclada a una explicación meramente racional de la acción colectiva. En lo 
que respecta a este segundo punto, el terreno parecía abonado para proponer una nueva 
teoría de la acción social, puesto que incluso en aquellos casos en los que había parecido 
necesario remitirse a formas de irracionalidad, muchos historiadores de los años sesenta 
y setenta intentaron eliminar los elementos emocionales de la conducta social. Aquí cabe 
pensar sobre todo en las obras de George Rudé o de Charles Tilly que, oponiéndose a 
las ideas de Gustave le Bon, consideraron irrelevantes las emociones a la hora de dar 
cuenta de las acciones humanas, explicando en su lugar la agencia colectiva en términos 
de motivación racional (Rudé, 1964; Tilly, 1975, 1978). Para los Stearns, sin embargo, el 
estudio histórico de la protesta social, así como las formas de actuación de la masa, del 
pueblo, del populacho o de la multitud, parecía requerir algo más que una mera adecuación 
racional de medios a fines. La idea de una historia de la economía moral de las emociones, 
defendida ahora desde el Max Planck de Berlín o desde nuestro equipo de investigación en 
Madrid (Frevert, 2011; Moscoso, 2014) contiene en este caso muchas resonancias con la 
economía moral de la clase obrera, propuesta en su día por el historiador E.P. Thompson 
(Thompson, 1971), así como con la idea de una economía moral de la prácticas científicas 
de la historiadora Lorraine Daston (Daston, 1995).

En relación al problema de la continuidad o discontinuidad emocional, los años sesen-
ta y setenta del pasado siglo produjeron una cantidad ingente de obras que, ya fuera en 
relación con la historia de los animales, de la familia o de la infancia, venían a incidir en la 
fractura entre lo de antes y lo de ahora. En un estudio pionero, el historiador Edward Shorter 
consideraba que había una clara línea divisoria entre la frialdad del mundo pre-moderno y la 
eclosión afectiva que experimentó el núcleo familiar a partir de la Ilustración (Shorter, 1975); 
un punto de vista que más tarde fue desarrollado por Elisabeth Badinter y, sobre todo, por 
Philip Ariès (Badinter, 1980; Ariès, 1962). Como es bien sabido, este historiador francés 
defendía que la Edad Media carecía de un concepto delimitado de infancia, una noción que 
a su juicio fue configurándose en un lento proceso que sólo llegó a consolidarse en el siglo 
XVIII. Desde su punto de vista, los cambios que condujeron a la denominada “familia igua-
litaria” afectaron también a los animales y a los niños, que comenzaron a tratarse, según 
estos historiadores, con más cuidado y afecto.

Todas estas publicaciones recibieron un enorme conjunto de críticas y fueron seguidas 
por otros tantos estudios que defendían una mayor continuidad entre el antiguo y el nuevo 
régimen (Marfarle, 1979; Thompson, 1977; Pollock, 1983; Stearns, 2010). El desacuerdo 
entre muchos historiadores de la infancia y la familia no consistió tanto en negar la irrupción 
de un nuevo estilo emocional cuanto en discutir el grupo social que debía ser considerado 
responsable de esta discontinuidad en la historia de los afectos. Después de todo, podía 
tratarse del proletariado, de las clases populares, de la burguesía o de la aristocracia. Para 
Randolph Trumbach, por ejemplo, Stone había señalado correctamente un aspecto esen-
cial en relación al tránsito de un modelo de familia patriarcal a un modelo igualitario, pero no 
cabía compartir su predilección por hacer protagonista de ese cambio a la burguesía y a las 
clases medias en detrimento de la aristocracia (Trumbach, 1979). En el caso concreto de 
la historia de la infancia, a los seguidores de Philipe Ariès, se opusieron los planteamientos 
de Linda Pollock, quien a través de una distinción entre la historia de la representación y 
la historia de la vida cotidiana, planteó una línea de investigación mucho más continuista. 
Su ejemplo fue seguido por otros muchos historiadores que, contrarios a las tesis de Elias, 
comenzaron a defender una secuencia mucho más homogénea entre la comunidad emo-
cional medieval y moderna (Rosenwein, 2002 y Jaeger, 1984).
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Este mismo problema de la continuidad o discontinuidad sugería que los historiadores 
estaban en condiciones de estudiar cambios emocionales en un sentido diacrónico de la 
misma manera que los antropólogos habían señalado variaciones geográficas. Tanto si 
esos cambios podían interpretarse como responsables de otras modificaciones históricas 
como si reflejaban modificaciones anteriores, “el cambio emocional debía adherirse al tejido 
histórico” (Stearns y Stearns, 1985: 820); más aún: los conflictos interpretativos relaciona-
dos con la historia de la vida afectiva de la familia solo podrían resolverse en la medida en 
que fuera posible distinguir entre los sistemas normativos y las experiencias emocionales, 
pues mientras los cambios en los valores y estándares emocionales podían ser muy gran-
des, no así los cambios en las experiencias mismas, que los Stearns consideraban, como 
otros muchos historiadores, en su mayor parte inaccesibles. A su juicio, era incluso posible 
que no hubiera cambio alguno en lo que respecta a las emociones básicas (Stearns 1985: 
829).

3. LA EXPERIENCIA PRE-MODERNA Y EL PESO DE LA ANTROPOLOGÍA

Más que a la historia social, la historia cultural ha sido la corriente historiográfica a la 
que suele remitirse la historia de las emociones, tanto en lo que tiene de obvio antecedente 
como en lo que concierne a su fuente de inspiración. Una doble vinculación que no resulta 
nada extraña, sobre todo si se piensa en la deuda que la historia cultural ha tenido siempre 
con la antropología. Por un lado, una buena parte de la historia de las emociones ha estado 
asociada a los estudios de la “mentalidad” pre-moderna. Por el otro, la descripción del ca-
rácter significativo de la experiencia ha conducido también al estudio de las experiencias y 
prácticas emocionales. En ambos casos, el análisis cultural de las emociones o de los sen-
timientos tiene antecedentes lejanos. La noción de “estilo de vida”, por ejemplo, ya aparece 
en el estudio sobre la Francia y los Países Bajos de los siglos XIV y XV publicado por Johan 
Huizinga en 1919. Apoyado en una enorme variedad de fuentes y una prosa magistral, el 
propósito de este erudito holandés fue mostrar de qué modo los sentimientos medievales 
podían encajarse en formas fijas, estilizadas y artísticas, que supusieran al mismo tiempo la 
manifestación de un anhelo y la materialización de una experiencia (Huizinga, 1919: 155). 
Para Huizinga, como más tarde para Baxandall o para John Dewey, el arte no era más que 
la objetivación incompleta de una experiencia emocional ligada, en el caso de la Francia de 
finales de la Edad Media, al deseo de exornación: “Era necesario hacer entrar las emocio-
nes en un sólido marco de formas contrastadas. De este modo se dotaba a la vida de un 
orden”, escribía (Huizinga, 1919, 72).

El Otoño de la Edad Media compartía rasgos teóricos tanto con la filosofía de la ex-
periencia de Wilhelm Dilthey como con la sociología de las formas culturales de Georg 
Simmel. De manera tangencial, el libro también incluía una descripción de la desenfrenada 
extravagancia e inflamabilidad del espíritu medieval, muy en consonancia con la idea, tan 
extendida entonces, del carácter disruptivo de la experiencia moderna. Como para otros 
autores que escribieron después de él, el mundo medieval estaba revestido de una pasión 
violenta e incontrolada que se manifestaba en el miedo, en el deseo de venganza, en la ira, 
en la crueldad y en la misericordia: “Tan abigarrado y chillón era el colorido de la vida, que 
era combatible el olor de la sangre con el de las rosas”, (Huizinga, 1919: 39). La descripción 
de la conducta emocional de este “pueblo con cabeza de niño”, de este mundo malo gober-
nado por el odio y la violencia, tenía lugar a través del estudio de las formas materiales que 
habían servido para configurar la experiencia.

La investigación sobre rituales, creencias e instituciones, así como sobre momentos 
de crisis y revolución tradicionalmente considerados menores por la historia social, también 



20 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

formaron parte del clima intelectual en el que se desarrolló la llamada Escuela de Annales, 
(Burke, 1990). Tanto la obra de Lucien Febvre como la de Marc Bloch estaba permeada por 
una concepción antropológica de la historia que provenía sobre todo de la mano de Levy-
Bruhl y de sus estudios sobre la llamada “mentalidad primitiva”, así como de la influencia de 
la obra de Durkheim sobre las formas elementales de la vida religiosa. En este influyente 
libro, el sociólogo francés había intentado explicar el universo emocional, sensorial e in-
telectual a través de un proceso por el que la “representación colectiva”, al configurar las 
experiencias individuales más primarias, parecía una fábrica de alucinaciones (Durkheim, 
1912: 229). El impacto de esta obra fue tan grande que las emociones, las representacio-
nes o las memorias colectivas se incorporaron tanto a la obra de Bloch sobre la sociedad 
feudal como al programa de psicología histórica propuesto por Lucien Febvre. Mucho antes 
de la historia de inspiración psicoanalítica del historiador norteamericano Peter Gay (Gay, 
1984-1998), o de la antropología histórica inspirada en la obra de Clifford Geertz (Geertz, 
1997) -como la de Robert Darnton, por ejemplo-, la Escuela de Annales ya incluía en sus 
libros la dimensión emocional de la existencia, así como la relación entre la cultura material 
y la historia de las emociones. La propia expresión “cultura popular”, con la que muchos 
historiadores de los años setenta y ochenta intentaron abordar el estudio de las mentalida-
des de la Europa “rural”, “agraria”, “no-oficial” y “local” (en el sentido de periférica), también 
provenía de esa conjunción.

En el caso particular de la “mentalidad colectiva” del mundo rural francés, dos autores 
contribuyeron sobremanera a describir al campesino como un prisionero de sus condicio-
nes emocionales, incluyendo la relación que podía establecer con su medio rural. En línea 
con la obra del antropólogo Le Roy Ladurie, tanto Robert Mandrou como Robert Muchem-
bled defendieron una posición claramente disruptiva, en donde el mundo moderno y me-
dieval parecía estar gobernado por pasiones incontroladas y emociones violentas (Le Roy 
Ladurie, 1975; Mandrou, 1961; Muchembled, 1978). La psicología histórica no sólo hacía 
referencia al utillaje mental, sino que añadía una historia de los sentidos a la historia de las 
mentalidades, como parte del relato de lo inarticulado (Mandrou, 1975, p 91). El clima de 
inseguridad del campesino, víctima de un mundo que no podía comprender y en el que no 
podía intervenir, fue descrito en términos emocionales, relacionados con la ansiedad y con 
el miedo. También Robert Muchembled habló de un “clima de desasosiego” producido por 
peligros reales o imaginarios. Siguiendo con la tradición explorada por Huizinga, consideró 
que los hombres y mujeres de la Europa pre-moderna vivían aterrorizados, sometidos a la 
acción inmisericorde de espíritus, de monstruos o de agentes impredecibles. En ese uni-
verso irracional, el hombre y la mujer medieval se encontraban presos de sus pasiones vio-
lentas y mórbidas, así como de la ausencia absoluta de auto-control (Delumeau, 1978). En 
este contexto, la denominada “cultura popular” operaba como un sistema de sobrevivencia, 
que gobernaba las reglas de expresión emocional. La magia, la creencia en las agencias 
sobrenaturales debía interpretarse como respuesta a un universo pasional. Como en el 
Rabelais de Lucien Febvre, los campesinos del mundo moderno se encontraban presos de 
su “utillaje mental” tanto como de sus condiciones geográficas. A pesar de las críticas a la 
noción de “estructura”, los sujetos de estudio parecían estar determinados por condiciones 
estructurales y atributos mentales que fueron descritos con frecuencia en términos de ca-
rencias (Clark, 1983). 

4. LA NAVEGACIÓN DEL SENTIMIENTO

La publicación en el año 2001 del libro de William Reddy, The Navigation of Feeling, 
suponía un esfuerzo por solventar los problemas relacionados con una versión esencialista 
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de las emociones frente a una visión contextualista, tal y como había sido promovida por 
la antropología cultural. Para hacer frente al reto, este profesor de la Universidad de Duke 
se armó de un importante número de conceptos, así como de una teoría en parte derivaba 
de la filosofía del lenguaje. Aun cuando fuera recibido con precaución por los historiadores 
de las emociones (Rossenwein, 2002; Stearns, 2003), el libro proporcionó nuevas herra-
mientas teóricas que han venido utilizándose de manera más o menos continuada durante 
los últimos años. En primer lugar, su interpretación de las emociones como “emotivos”. En 
segundo lugar, su visión de que la historia de las emociones debía proporcionar una ayuda 
a otras corrientes historiográficas a la hora de comprender fenómenos relacionados con el 
cambio social: “The history of the [French] Revolution cannot be understood without an ade-
quate theory of emotions” (Reddy, 2001: 199). Ambos asuntos, el que parte de una nueva 
unidad de análisis como el que hace referencia a una filosofía de la historia, merecen una 
cierta reflexión, pues mientras el primero proponía una nueva teoría capaz de solventar las 
limitaciones de la antropología, la navegación del sentimiento abordaba el problema del 
cambio social desde la perspectiva de una teoría de la historia sensible.

Por más que los “emotivos” no hayan tenido repercusión en el contexto de la historio-
grafía de las emociones, esto no debería hacernos perder de vista las circunstancias que 
rodearon su aparición. El término no ha cuajado, pero esta ausencia no resta mérito a la 
propuesta. La posición de Reddy tenía la ventaja de venir informada tanto por el conoci-
miento de las ciencias cognitivas como por la filosofía de la mente y del lenguaje. La idea 
de que el historiador no puede permanecer indiferente al desarrollo de las ciencias expe-
rimentales, tan obvia hoy en día, condujo a negar la teoría universalista de las emociones 
básicas, propuesta en su día por Paul Ekman (Ekman, 1980), así como a decidir entre 
una aproximación más biologicista, en donde las emociones parecerían procesos físicos 
automáticos e inconscientes, y una interpretación más cognitivista, en donde las emocio-
nes se definían como hábitos sobre-aprendidos que podían ser enseñados y alterados por 
decisiones conscientes (Isen y Diamond, 1989). Al optar por esta última opción, parecía di-
luirse toda frontera no sólo entre afectos y emociones, sino entre fenómenos conscientes o 
inconscientes, automáticos y voluntarios. Este problema, que podríamos caracterizar como 
“el problema de la agencia o libertad emocional”, estaba también presente en la antropo-
logía cultural. Siguiendo la crítica a los modelos universalistas de las emociones, (la obra 
de Michelle Z. Rosaldo, de Catherine Lutz, de Lila Abu-Lughod), Reddy ponía en tela de 
juicio que las emociones, comprendidas como resultado de la evolución biológica, tuvieran 
un carácter universal dependiente de la constitución morfológica de los sistemas nerviosos 
límbico y central. Hasta aquí nada que objetar. Al mismo tiempo, sin embargo, de la varia-
bilidad cultural de las expresiones emocionales sugería una dependencia entre emoción y 
discurso que hacía difícil explicar tanto la agencialidad como el cambio emocional.

El propósito del libro de Reddy era resolver ambas dificultades, de modo que las emo-
ciones pudieran comprenderse en el contexto de una realidad cultural, discursiva, sin per-
der de vista su papel en una historiografía del cambio histórico (Reddy, 1997). Partiendo de 
la teoría de los actos de habla de J. L. Austin, Reddy aceptó que las emociones tenían un 
carácter esencialmente performativo. Para Reddy, sin embargo, las expresiones emocio-
nales también debían comprenderse como traducciones parciales de un material cognitivo 
que excedía la capacidad de atención. De ahí que fuera posible distinguirlas de las meras 
sentencias o emisiones lingüísticas. Dicho de otra manera, para Reddy las emociones se 
aprenden; de acuerdo. Pero ni se aprenden en el vacío ni se construyen sobre la nada. En 
sintonía con las críticas al dualismo de inspiración cartesiana, la oposición entre el cons-
tructivismo de corte culturalista y el naturalismo biologicista también carecía, a su juicio, de 
futuro. Las emociones, strictu sensu, no refieren a un mundo exterior, sino que traducen 
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de manera incompleta otras modalidades sensoriales, que a su vez pueden también tra-
ducirse en términos de acción, de propósito o de valencia. A juicio de Reddy, esto abre “la 
posibilidad de la agencia humana, del ensayo y del error, así como de la dinámica histórica 
que estaba tristemente ausente en la teoría post-estructuralista” (Reddy, 2001: 88). Una 
expresión emocional, un “emotivo”, no constituye una emisión lingüística declarativa. No es 
ni verdadera ni falsa en relación a un mundo exterior que estuviera ahí fuera o en relación a 
un mundo interior que estuviera ahí dentro; tampoco es simplemente performativa, como lo 
sería cualquier otro acto de habla. Las expresiones emocionales son traducciones, normal-
mente verbalizadas, de otras tantas modalidades sensoriales que acompañan la atención. 
Son traducciones de traducciones. Por eso cabe decir que dependen de aquello de lo que 
parten y que también construyen aquello de lo que hablan. Son al mismo tiempo reales y 
construidas, siempre que se entienda que la realidad no es auto-referencial ni la construc-
ción lo hace a partir de la nada.

Esta caracterización de la expresión emocional como una emisión lingüística que es al 
mismo tiempo traducción (de algo) y creación (de otra cosa) permite desarrollar una teoría 
de la historia capaz de dar cuenta del modo en el que las emociones no sólo se constru-
yen sino que también se manejan: “We need a conceptual frame that acknowledges the 
importance of management (as opposed to construction) of emotion” (Reddy, 2001: 119). 
Justamente porque los estilos normativos no determinan por entero los estilos emocionales, 
los sentimientos pueden “navegarse”, en el sentido de permitir un espacio para la ruptura 
del régimen emocional hegemónico. Esto sólo es posible porque las expresiones emocio-
nales no son ni completamente naturales ni enteramente construidas. De ser así, no habría 
posibilidad de subversión normativa. La tensión entre la adecuación y la construcción, el 
“sufrimiento emocional”, constituye, para Reddy, la quintaesencia de la dinámica histórica, 
hasta el punto de que la historia de las emociones no es otra cosa que la historia del sufri-
miento emocional. Si los regímenes (emocionales) autoritarios generan una gran cantidad 
de sufrimiento emocional, también potencian, inevitablemente, una mayor navegación in-
terior de sentimientos (Ibíd.: 126) que a la larga puede desembocar en la formación de un 
“refugio emocional”, es decir: en una organización capaz de proporcionar una relajación de 
los estilos normativos hegemónicos.

De manera general, la posición de Reddy podía discutirse en dos frentes. El primero 
de ellos concierne a su dependencia analítica de la teoría del discurso y de la filosofía del 
lenguaje. Para autores como Johanna Bourke o como Monique Sheer, no cabe aceptar que 
la expresión emocional sea solo lingüística. En un artículo pionero en el estudio histórico 
de las emociones, la profesora Bourke reconocía que la emocionología, así como distintas 
formas de constructivismo, tenían series dificultades a la hora de dar cuenta de las expre-
siones fisiológicas (y no sólo lingüísticas) de las emociones: “to argue that historians can 
only analyse emotions discursively does not require a denial that emotions have a physiolo-
gy” (Bourke, 2003: 121). Su programa de investigación, al que denominó “aestesiología” ha 
sido, en este sentido, mucho más exitoso que el de Reddy, por más que la denominación 
misma no sea mencionada por (casi) nadie. Monique Sheer, por su parte, considera que 
concebir las emociones como práctica significa entenderlas como disposiciones corporales 
condicionadas por un contexto cultural (Sheer, 2012). A partir de una lectura de la noción 
bourdieuliana de “habitus”, Sheer considera que el cuerpo no es estático y que, en conse-
cuencia, una historia de las emociones debería considerar no sólo expresiones lingüísticas, 
sino la interrelación entre el cuerpo, la mente y las relaciones sociales. A su juicio, el cuer-
po está profundamente determinado y conformado por el “habitus”. Más aún, sólo desde 
este punto de vista pueden comprenderse los comportamientos reflejos y automáticos, las 
respuestas espontáneas, así como otras categorías con las que la psicología ha intentado 
explicar las emociones (Sheer, 2012: 201).
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En segundo lugar, el texto de Reddy se puso en entredicho por su falta de aplicabili-
dad. Las bondades de su filosofía de la historia parecían remitirse a un ejemplo, el mismo 
que él mismo había desarrollado en su Navigation of Feeling, que en el mejor de los casos 
parecía el único ejemplo posible y, en el peor, no parecía siquiera un ejemplo de nada. La 
primera posición fue sugerida por Barbara Rossenwein mientras que la segunda fue cla-
ramente reconocida por Peter N. Stearns. Para este segundo autor, el libro de Reddy era 
sencillamente “frustrante” (Stearns, 2003), entre otras cosas porque la segunda parte no 
era propiamente una historia de las emociones, ni siquiera una historia de los estándares 
emocionales, mucho menos aún una historia de la experiencia emocional, sino una historia 
intelectual de las ideas. Stearns reconocía el mérito de Reddy a la hora de poner en relación 
sistemas emocionales y regímenes políticos, pero consideró que la descripción histórica 
de la segunda parte de su libro sólo suponía un ejercicio intelectual, compuesto, en última 
instancia, de lugares comunes. Se preguntaba Stearns si el sistema propuesto por Reddy 
podría replicarse, de manera que pudiera comprobarse la utilidad de los conceptos y del 
marco teórico propuesto: “I am not sure of the answer”, reconocía.

A pesar de las críticas, Reddy señaló en 2008 al menos tres aspectos por los que, a 
su juicio, merecía la pena mantener viva la idea de los emotivos y de la navegación emo-
cional. En primer lugar, puesto que los cambios en las normas o ideales emocionales iban 
acompañados tanto de improvisación como de ensayo y error, los historiadores deberían 
ser capaces de encontrar evidencia histórica de esas formas de variación espontánea en 
las normas de regulación expresiva. En segundo lugar, Reddy pensaba que los regímenes 
emocionales producían con frecuencia “errores”, es decir, desviaciones accidentales de 
sus propios modelos normativos. Finalmente, consideraba que los regímenes emociona-
les daban lugar a formas más o menos intensas de sufrimiento emocional. A su juicio, el 
marco teórico que asocia la formación y conformación de experiencias a la navegación del 
sentimiento permitía una lectura política e histórica acerca del modo en que las prácticas 
expresivas moldean nuestra experiencia (Reddy, 2008: 97).

5. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y EXPLICATIVAS DE LA EXPERIENCIA

Sin renunciar a su obra anterior, ni al marco teórico desarrollado en The Navigation of 
Feeling, William Reddy optó en 2012 por una perspectiva comparada para demostrar el 
carácter históricamente condicionado del deseo sexual (Reddy, 2012: 34). La historia del 
amor romántico requería de un esfuerzo de clarificación, de modo que pudiera determinarse 
qué hay de original y qué no en la norma obligatoria que, en Occidente, regula la pulsión para 
encontrar pareja o, como la denomina el propio Reddy, “the longing for association”. Esta 
investigación, que compara el Japón del período Heian, el vaishnavismo hindú medieval 
y el Occidente del mundo caballeresco de las canciones de gesta, proporciona muchas 
evidencias del carácter culturalmente mediado de las pasiones. Al mismo tiempo, sugiere 
que la historia de las emociones debe salir de la mera consideración contextual, que ya 
reivindicó en su día tanto la antropología como la historia cultural, y proponer un marco 
explicativo que sea al mismo tiempo político y dinámico. El problema a resolver ya no 
consiste tan solo en afirmar el carácter local o contextual de la experiencia emocional, sino 
en hacer ver de qué modo la historia de los emociones puede introducir la agencialidad 
y la causación en la investigación histórica, un punto de vista que ha sido explorado 
recientemente en relación a la historia del dolor (Wailoo, 2014; Abruzzo, 2011).

En un texto reciente, Susan J. Matts y Peter N. Stearns han identificado cuatro problemas 
en el contexto de la historia de las emociones: el problema de la clase social, el problema de 
la causación, la cuestión de la audiencia, así como la mencionada delimitación y variación 
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geográfica. El primero refiere a la forma en la que las emociones definen comunidades o 
grupos articulados. El segundo plantea la dificultad de por qué, en un escenario de cambio 
emocional, surgen algunas experiencias y no otras. ¿Es posible, por ejemplo, sugerir que 
algunos cambios en las condiciones demográficas o económicas, que un incremento en 
la economía competitiva, propiciara un cambio en las experiencias emocionales? (Leites, 
2002) ¿Cabe decir que los movimientos revolucionarios de finales del siglo XIX estuvieran 
apoyados sobre nuevas experiencias o teorías sentimentales? Este es el punto de vista 
que, de una manera o de otra, han defendido algunos autores desde que William Reddy 
propusiera su idea de los “regímenes emocionales” en relación a los acontecimientos de 
la Francia revolucionaria. En su estela, se han publicado otros muchos textos que también 
buscan las raíces emocionales del mundo contemporáneo. Especialmente relevantes 
en este sentido han sido las investigaciones relacionadas con la Revolución colonial 
norteamericana, donde muchos autores han subrayado la relación entre los acontecimientos 
políticos y el clima emocional (Burstein, 1999; Knott, 2009; Eustace, 2008).

Ni que decir tiene que no todo el mundo comparte esta lista de problemas. Antes al 
contrario, daría la impresión de que cada autor, incluyendo a quien esto escribe, concibe su 
propio repositorio de dificultades, ya sean estas de naturaleza epistémica o metodológica 
(Moscoso, 2014b, 2015; Rossenwein, 2002b; Forum, 2009; Frevert, 2014; Sulliwan, 2012). 
Todas estas disparidades sugieren que la historia de las emociones no sólo atañe al estudio 
histórico de un objeto elusivo, definido de mil maneras y nunca aprehendido por entero, 
y ni siquiera tal vez a las formas históricas de expresión o represión. La historia de las 
emociones no sólo suma, sino que también cuestiona. Suma, desde luego, a la hora de 
reivindicar un recorrido diacrónico por algunas de las formas de la subjetividad que habían 
quedado tradicionalmente relegadas. Pero cuestiona también el papel que la historia cultural 
consiguió atribuirse como garante del estudio de la denominada entonces “psicología 
histórica”. Deudora de la antropología, la historia de las emociones no puede perder de 
vista la demanda legítima de volver a introducir la explicación en la narración del pasado 
emocional. Para los pocos biólogos y antropólogos estrictamente universalistas, reconocer 
el carácter contextual de los gestos expresivos y de las experiencias emocionales puede 
significar mucho. Para los historiadores, sin embargo, ese “mucho” sabe más bien a poco. 
La emocionología de los Stearns o la navegación del sentimiento de William M. Reddy 
puede no haber conseguido satisfacer las expectativas teóricas de todo el mundo. Sus 
propuestas, sin embargo, abrieron líneas de investigación que están lejos de estar cerradas. 
La agencialidad, la libertad emocional o el estudio de los estándares emocionales en su 
relación con elementos demográficos o sociales configuran un programa de investigación 
que, en sí mismo, sobrepasa las fronteras de la mera forma cultural de la experiencia para 
presentarnos un panorama dinámico en el que la historia no sçolo signifique, sino que 
también explique.
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RESUMEN
La historia de las emociones se ha convertido, en los últimos años, en una de las corrientes 

historiográficas de mayor éxito internacional. Nacida como tal en los países anglosajones durante 
la pasada década, en los últimos años se ha ido extendiendo por otras tradiciones culturales. Esta 
rápida expansión ha supuesto la puesta en cuestión de algunos de sus planteamientos básicos, 
al tener que adaptarse a tradiciones culturales distintas a la anglosajona, lo que se traduce en 
la aparición de críticas y de nuevas propuestas que buscan completar y apuntalar sus aspectos 
teóricos, para mejorar así su alcance explicativo.

En el presente artículo se plantea la posibilidad de llevar a cabo una historia material de las 
emociones. Esta propuesta se basa en la necesidad de buscar nuevas fuentes históricas que nos 
permitan acceder a las emociones de aquellos sectores de la población que no dejaron constancia 
escrita de las mismas. Para alcanzar dicho objetivo, el texto presenta una aproximación teórica, 
basada en los material culture studies de la escuela de antropología de UCL, y una definición de 
“emoción” basada en la psicología social, para pasar a proponer a continuación dos estrategias de 
investigación concretas (la biografía cultural de objetos y el análisis espacial) y su apuesta por el 
estudio de caso como metodología privilegiada de la historia material de las emociones.

PALABRAS CLAVE: historia de las emociones; cultura material; psicología social; biografía 
cultural de objetos; análisis espacial
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ABSTRACT
The history of emotions is a branch of knowledge currently in expansion. Born in the early 

21st Century in English speaking countries, it has in recent years reached other cultural traditions. 
Despite its undeniable success, a critical approach is necessary in order to adapt it to these new 
cultural traditions it has reached. This implies a critical reading of its basic arguments and concepts, 
so as to complement and reinforce its theoretical approach, and improve its explanatory power.

The present article proposes that a material history of emotions may be a fertile approach. 
In a previous paper, I pointed out the necessity of finding new sources for the history of emotions, 
specifically ones which would give access to the emotions of those sectors of the population which 
have not left behind any written evidence of their emotional experiences. The paper is structured as 
follows: First, I will introduce a theoretical approach based on the Material Culture Studies approach 
of the School of Anthropology at UCL as taught by Danny Miller. Secondly, I will present a definition 
of emotion as held by social psychology and thirdly, I will propose two specific research strategies: 
the cultural biography of things and spatial analysis. To conclude, I will sustain that the case study 
should be the research methodology of choice for a material history of emotions.

KEY WORDS: material history of the emotions; Danny Miller; social psychology; cultural 
biography of things; spatial analysis

1. INTRODUCCIÓN

El empresario Pedro Conesa, uno de los muchos favorecidos por las riquezas que las 
minas de la Unión y Mazarrón habían proporcionado a Cartagena y su comarca a finales del 
siglo XIX, sentía un inmenso amor por su nieta, Antonia Calín. Como tantos otros abuelos 
antes que él, Pedro Conesa decidió hacer un regalo a su nieta y, de forma tal vez poco 
original, encargó una casa de muñecas, sin duda uno de los regalos más comunes para 
niños y niñas, al menos en los últimos 300 años, como demuestra la exitosa exhibición 
del Victoria & Albert Museum of Childhood, inaugurada en diciembre de 2014 en Londres1 
(Pasierbska, 2008). La principal diferencia entre las casas expuestas en el museo londinense 
y la que Pedro Conesa manda hacer en 1900 es una cuestión de escala, en este caso 1:1. 

Porque Pedro Conesa no “manda hacer” una casa, ordena que se construya. En 
concreto, aprovechó una pequeña elevación en una de sus muchas fincas en las afueras de 
Cartagena para levantar un castillo de aire medieval, que constaría de dos plantas, guardilla, 
dos torres, sótano, y dependencias anexas, así como un hermoso jardín modernista. 
Tampoco repararía en gastos a la hora de decorar el interior: baldosines hidráulicos con 
diseños geométricos en todas las habitaciones, molduras enmarcando puertas y ventanas, 
paredes decoradas con pinturas simulando detalles arquitectónicos y marmoleados, pero 
también flores y formas orgánicas. Lo mismo los techos, hermosamente decorados con 
motivos florales y pequeños pajarillos. Conesa no reparó en gastos y contrató a uno de 
los arquitectos más reputados de la ciudad para el diseño: Tomás Rico Valarino, arquitecto 
municipal y autor de, entre otras construcciones, el Gran Hotel o el Ayuntamiento de la 
ciudad. Para las pinturas de esta casa de muñecas, Pedro Conesa contó con el más 
reputado pintor del momento en Cartagena, Wssel de Guimbarda2.

1  Noticia sobre la exposición, en The Guardian, http://www.theguardian.com/artanddesign/2014/dec/14/
history-of-the-dolls-house-small-stories-victoria-albert-museum, (consulta: 27-04-2015).
2  La historia del Castillito del Marqués de Fuente el Sol, como es conocido popularmente, se encuentra escrita 
principalmente en blogs, webs y foros de historiadores aficionados, y la documentación manejada pertenece, 
de forma mayoritaria, a la historia oral. No obstante el libro de Pérez Rojas (1986) contiene algunas páginas 
dedicadas a este peculiar edificio que pueden ser de interés (en concreto, las páginas 222 y 395). La atribución 
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El amor al detalle, el exquisito trabajo realizado, la sutileza de los acabados, o el ingenio 
en la decoración nos dice mucho acerca del desarrollo del modernismo en las provincias del 
levante español, de la misma forma que la construcción del “Castillito”, como se lo conoce 
popularmente, nos ofrece información sobre cómo la burguesía capitalista de finales del 
XIX construía y proyectaba su identidad pública. La pregunta que hemos querido hacernos 
en este artículo es si, aparte de todo esto, la construcción de este singular edificio puede 
contarnos algo acerca del amor que Pedro Conesa sentía por su nieta; si el cuidado en los 
detalles constructivos y decorativos, la elección de los temas representados en las pinturas, 
la disposición misma de la casa puede decirnos algo sobre cómo se constituyó el vínculo 
emocional entre el abuelo y la nieta. En definitiva, nos preguntamos si es posible contar a 
la cultura material entre las fuentes de la historia de las emociones.

Tras su rápido acomodo en el mundo académico anglosajón durante la primera década 
del siglo XXI, la historia de las emociones empieza a ocupar espacios también en las 
universidades de España y Latinoamérica. Su presencia se concreta, como lo hizo en el 
caso británico pero con una menor intensidad, en la aparición de instituciones, libros y 
grupos de investigación, un proceso que se ha ido intensificando en los últimos tres años 
(Moscoso y Zaragoza, 2014: 78–80).

Si bien la historia de las emociones realizada en español parte, en muchas ocasiones, 
de contextos, problemáticas y tradiciones intelectuales distintas a la anglosajona, ambas 
comparten, no obstante, una gran debilidad: la ausencia de un marco teórico riguroso (Burke, 
2005; Zaragoza, 2013). Ausencia que podría resumirse en cuatro puntos: 1. Falta de una 
definición de “emoción”; 2. Estudios restringidos a una población escasa (básicamente, 
aquella que ha dejado constancia escrita de sus emociones, lo que excluye a gran parte 
de las clases populares); 3. Poca innovación tanto en los métodos aplicados como en las 
fuentes empleadas, lo que nos conduce al punto siguiente; 4. Falta de acuerdo en qué puede 
ser una fuente para la historia de las emociones, así Rosenwein, por ejemplo, defiende que 
únicamente aquellos textos que hablen explícitamente de emociones lo serán (Rosenwein, 
2010)3. 

El presente artículo ofrece respuestas y alternativas, si bien provisionales y parciales, 
a alguno de estos puntos. Nuestra intención es desarrollar una historia de las emociones 
basada en la cultura material. Para ello, analizaremos aquellas aproximaciones teóricas que 
han apostado por considerar a los objetos como protagonistas de los procesos culturales de 
creación de significados entendidos como el resultado de las interrelaciones entre sujetos 
y objetos. Esta lectura dinámica y, en cierto modo, dialéctica permite ir más allá de las 
clásicas distinciones entre sujeto y objeto para centrarse en las dinámicas relacionales. El 
siguiente paso consistirá en ver cómo se sitúan las emociones dentro de estos contextos. 
Para ello necesitaremos una definición de emoción que comparta la perspectiva relacional, 
algo que nos proporcionará la psicología social4.

de la decoración a Wssell de Guimbarda, por ejemplo, es parte de esa tradición oral, si bien recientemente 
corroborada durante el proceso de restauración del edificio. Más información en la siguiente dirección web: https://
cartagenaantigua.wordpress.com/2013/06/13/el-castillito-de-los-dolores/ (consulta: 15-12-2014).
3  Rosa María Medina Domenech (2012) hace una lectura similar, partiendo en su caso de los estudios de 
género. 
4  Son varios los intentos de situar las emociones en estos contextos dinámicos, abandonando el “interior” 
de los sujetos para pasar a formar parte de la interactuación sujeto/mundo. Entre estos cabe destacar el de 
Monique Scheer (2012) quien, basándose en la praxeología de Pierre Bourdieu y su concepto de habitus, 
defiende de forma más que convincente la tesis de que nuestras emociones no son sino prácticas que hacen 
uso de las habilidades de nuestros cuerpos entrenados para funcionar en determinados (y por tanto históricos) 
contextos sociales y de poder.
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Para concluir, presentaremos dos posibles estrategias investigadoras -una centrada en 
la investigación de los objetos, la otra de los espacios-, que sirvan de punto de partida para 
la producción de estudios de casos, una metodología de investigación fundamental para la 
historia material de las emociones que esbozamos en el presente artículo.

2. LA HUMILDAD DE LAS COSAS

El antropólogo británico Daniel Miller publicaba su tesis doctoral, bajo el título Artefacts 
as categories. A study of ceramic variability in Central India, en 1985. Este libro era el 
resultado del trabajo de campo realizado durante tres años en un pueblo de la región de 
Malwa, situada en la India Central, estudiando la cerámica producida y utilizada por sus 
habitantes. En palabras de Miller, su intención al llevar a cabo este estudio era contribuir 
a aumentar el interés por la cultura material como fuente de evidencia en las Ciencias 
Sociales (Miller, 1985: IX). Escrito desde una perspectiva cercana a la etno-arqueología, 
Miller trata, sin embargo, temas que serán recurrentes en su producción posterior, de 
carácter antropológico. El primero de ellos es su interés en los objetos de la vida cotidiana, 
un interés que encuentra su base en la idea que estructura todo libro: “objects, as created 
and interpreted by people, embody the organizational principles of human categorization 
processes” (Miller, 1985: 1). La estrategia adoptada por Miller para conseguir probar esta 
tesis deriva de su formación como arqueólogo, y no es otra que el estudio detallado de 
los diversos tipos de cerámica empleados por los habitantes del pueblo, con el objetivo de 
explorar los factores que subyacen a la variabilidad de los artefactos5. Dada la finalidad de 
su estudio, el trabajo de Miller debe ir más allá de la mera catalogación de artefactos y de 
las diferencias tipológicas que encuentre entre ellos. Investigar los “factores que subyacen a 
la variabilidad” implica, para Miller, que esos artefactos deben relacionarse con la estructura 
social en la que se encuentran insertos. Por ello, Miller empieza por definir la cerámica como 
un código (en el sentido semiótico), en el que la forma de cada pieza debe entenderse, en 
primer lugar, en relación al resto de miembros del conjunto (Miller, 1985: 164).

Esta primera estrategia le permite organizar el conjunto formado por las distintas 
clases de cerámica de acuerdo a diversos criterios, que van desde el color hasta la función, 
pasando por la localización espacial. Sin embargo, esta idea de un conjunto de artefactos 
como código no permite estudiar los factores que propician esa misma abundancia de tipos. 
Es por eso que Miller, en su siguiente movimiento, nos habla de la cerámica como una 
cuadrícula de referencia (grid), que es potencialmente articulable con otros “códigos” de 
esa misma sociedad, como puede ser el de las diferencias sociales entre sus miembros 
(cuando ciertas piezas están restringidas a los miembros de determinadas posiciones 
sociales o a diversos momentos simbólicos en la vida de la comunidad) (Miller, 1985: 170 
y ss.). Consigue de esta forma ligar la variabilidad formal de la cerámica con las dinámicas 
sociales existentes dentro de una cultura. El siguiente paso, y definitivo, es encontrar qué 
papel juegan los artefactos en una cultura concreta, una vez que ha logrado mostrar su 
inclusión en las dinámicas sociales. Para ello, utiliza la noción de marco (frame), que, 
siguiendo a Goffman, interpreta de la siguiente forma: “means by which people are cued 
into appropriate behaviour […] so that they do not have expectations inappropriate to the 
interpretation of these events, but which is intended ultimately as a means of showing how 
a notion of reality is constructed” (Miller, 1985: 181).

5  Este trabajo de Miller se sitúa en la línea de renovación de la arqueología iniciada en la década de los 60, 
con la “nueva arqueología” y su contestación por parte de jóvenes arqueólogos británicos como Ian Hodder 
o el mismo Miller. Para una visión general de la historia de la disciplina desde la aparición de la “nueva 
arqueología” en los 60 ver Johnson, 2010.
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Miller nos propone entender que los objetos funcionan como un marco en el sentido de 
Goffman: la presencia de una serie de artefactos (como puede ser un conjunto de piezas 
cerámicas) proporciona al individuo las coordenadas para interpretar un determinado evento 
(un matrimonio, un rito de paso a la edad adulta) en el que insertar su comportamiento, de 
forma que este tenga sentido (Goffman, 2006). Esta función de los objetos como “marco”, que 
confiere a la cultura material relevancia cultural, es posible debido a sus dos características 
principales: por un lado su funcionalidad -que es “naturalizada”, es decir, entendemos que 
los objetos tienen que ser “funcionales”, cuando esta es una opción cultural, arbitraria y 
política (Miller, 1985: 191)- y, por otro, su trivialidad: “In the first case, the arbitrary cultural 
divisions are superimposed on ‘natural’ (i.e. functional) associations, and in the second 
case, pottery as trivia contributes to the process of cultural reproduction, because, being 
very rarely the focus of attention, it is well suited to framing” (Miller, 1985: 191).

Esta capacidad de los objetos de pasar desapercibidos y, precisamente por eso, de 
desempeñar un papel importante en los procesos sociales es lo que Miller llamó “la humildad 
de las cosas” (Miller, 1987: 85-108). Esta idea, pese a su dependencia en esta formulación 
temprana de concepciones estructuralistas –matizadas posteriormente–, o a las más que 
discutibles comparaciones entre cultura material y “texto” que encontramos en el libro, será 
una de las grandes aportaciones de Miller a los estudios de la cultura material6. En primer 
lugar, al proporcionar una teoría de la cultura material como artefacto –esto es, qué papel 
juegan los artefactos en nuestros procesos sociales y culturales–7. En segundo lugar, la 
idea de la humildad de los objetos ofrece una justificación teórica a aquellos estudiosos 
de los objetos de la vida cotidiana: no importa cuán humilde parezca un objeto porque, en 
realidad, eso es precisamente lo que le confiere su capacidad de influencia en las dinámicas 
sociales. En tercer y último lugar, esta teoría de las cosas como artefactos empujó a Miller 
a dar un paso más allá en la búsqueda de una teoría de la objetivación, que el mismo 
Miller identifica con la búsqueda de una teoría general de la cultura que explicase el papel 
desempeñado por los artefactos en nuestra vida social (Miller, 2005: 7).

No vamos a detallar en qué consiste esta teoría, pero sí a señalar algunas de las 
características que nos parecen más interesantes. El problema al que se enfrenta Miller 
es el de la dualidad sujeto-objeto, ya que es esta dualidad, según él, la que impide que el 
mundo de la cultura material sea considerado seriamente. Para enfrentarse a este problema, 
Miller se basará en la dialéctica hegeliana, pero profundamente matizada por teorías de 
Marx y Simmel, así como por el trabajo de campo de la antropóloga estructuralista Nancy 
Munn sobre la iconografía de los Walbiri (aborígenes australianos que habitan un pequeño 
territorio de la costa norte del país, cerca de Alice Springs) (Munn, 1973). Apoyándose en 
estos textos, Miller desarrolla una teoría de la objetivación que toma como punto de partida 
la sugerencia de Hegel, en su Fenomenología del Espíritu, de que no hay una separación 
fundamental entre humanidad y materialidad (Hegel, 1985). Miller desarrolla, a partir de 
estos elementos, una teoría que permite superar la dualidad sujeto-objeto, que no serían 
sino formas derivadas del proceso de objetivación:

objectification [...] is not a theory of the mutual constitution of prior forms, such as subjects and 
objects. It is entirely distinct from any theory of representation. In objectification all we have 
is a process in time by which the very act of creating form creates consciousness or capacity 
such as skill and thereby transforms both form and the self-consciousness of that which has 
consciousness, or the capacity of that which now has skill (Miller, 2005: 9).

6  Una excelente revisión de la historia de los material culture studies en Hicks, 2010.
7  Como el mismo Miller reconoce, la suya es tan sólo una de las posibles teorías, y cita expresamente la 
expuesta conjuntamente por Arjun Appadurai e Igor Kopitoff en su influyente libro de 1986.
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La teoría de Miller sobre los procesos de objetivación nos ofrece una forma de acercarnos 
a la cultura material que es, en primer lugar, histórica –en tanto que el proceso dialéctico 
es, por definición, histórico–; en segundo lugar, es dinámica, -en el sentido del nominalismo 
dinámico de Hacking (2006)-, puesto que en el proceso de objetivación ambos, sujeto y 
objeto, son productores y productos: “Dialectically we both produce and are the products of 
these historical processes” (Miller, 2005: 9); y en tercer lugar, borra la distinción entre sujeto 
y objeto, en tanto que esta distinción no es, como acabamos de señalar, sino el resultado 
aparente del proceso de objetivación. Además, esta concepción de la cultura nos provee 
con una estrategia de investigación:

we need our ethnographies to focus upon how precisely our sense of ourselves as subjects is 
created […] It is not just that objects can be agents; it is that practices and their relationships 
create the appearance of both subjects and objects through the dialectics of objectification, and 
we need to be able to document how people internalize and then externalize the normative. In 
short, we need to show how the things that people make, make people (Miller, 2005: 38).

No incidiremos mucho más en este asunto, simplemente queremos recalcar la semejanza 
con otros proyectos nacidos en la misma década de los ochenta del pasado siglo XX, 
especialmente con la epistemología y la ontología históricas. Similitudes que tienen que ver, 
principalmente, con su enfoque dinámico, ya sea en relación con conceptos epistémicos, 
clasificaciones ontológicas o cultura material. El proceso de creación de significados, que diría 
Mary Fissell (2004); la forma de constituirnos como sujetos, que dirían Foucault y Hacking 
(Hacking, 1995; Foucault, 2004); la manera en que aparece nuestro sentimiento de “ser sujeto”, 
que dice Miller… intentos todos ellos de entender nuestra forma de relacionarnos con el mundo 
poniendo el énfasis en la interacción, no en aquellos (objetos o sujetos) que interactúan.

3. UNA DEFINICIÓN DE “EMOCIÓN” DESDE LA PSICOLOGÍA SOCIAL

Como hemos dicho en la introducción, la posibilidad de un estudio material de las 
emociones debe basarse en una teoría de la cultura que prescindiese de la distinción 
entre sujeto y objeto, que fuera dinámica y pusiera el énfasis en los procesos constitutivos 
de la experiencia. La propuesta por Miller cumple con estos criterios. Ahora debemos 
complementarla con una aproximación a las emociones que comparta con ella sus elementos 
fundamentales. Para ello, el énfasis no debe estar tanto en qué sean las emociones sino en 
cómo acaecen. Es decir, necesitamos una teoría de las emociones que las sitúe como parte 
del proceso de objetivación, produciendo el mundo y siendo producidas por él, y no fuera de 
él, en una suerte de paréntesis biológico que no está sujeto a cambios.

En cualquier caso, y como un primer paso, aceptaremos la descripción que nos 
proporciona William Reddy de las emociones como “activaciones” que no despiertan nuestra 
“atención”, pero que influyen en nuestra toma de decisiones (Reddy, 2001: 128; Zaragoza, 
2013: 3). A partir de aquí, sin embargo, dejaremos a la psicología cognitiva y buscaremos 
respuestas en una rama de la psicología que no se cita a menudo en los libros de historia 
de las emociones: la psicología social. Más concretamente, al libro publicado en 2004 con 
el título The Social Life of Emotions (Tiedens y Leach, 2004). Este libro resulta interesante 
para nuestra propuesta debido, precisamente, a su apuesta por una concepción de las 
emociones situadas fuera del individuo, una propuesta que ellos llaman social:

A social approach to emotion requires […] that we stop seeing it as an individual response, and 
start considering it as a bridge between the individual and the world that blurs the boundaries 
between individuals and their contexts. From this perspective, emotions are one channel through 
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with the individual knows the social world, and the social world is what allows people to know 
emotions (Tiedens y Leach, 2004: 2).

Es precisamente el énfasis en el papel de las emociones en las relaciones entre el 
individuo y el mundo que lo rodea lo que nos interesa de esta aproximación. Para Tiedens 
y Leach, las emociones se dan (y sólo pueden darse) en la interacción entre el individuo y 
el mundo que habita, esto es, como parte del proceso de objetivación. Es aquí donde las 
emociones se sitúan, pero van más allá de esta simple localización para señalar el papel 
dinámico e interactivo de las emociones en la constitución de esta relación. No se trata, 
dicen los autores, de que las emociones coloreen nuestra experiencia del mundo, sino que, 
como parte del proceso, la crean:

emotion is conceptualized as socially constituted. In this form of sociality, emotion is seen as 
being defined by and defining social relationships. This perspective suggests that we cannot 
know anything about our social relationships without the emotions that we use to navigate 
ourselves through these relationships. But, similarly, emotion is fully encompassed by those 
social relationships. This implies that emotions do not exist within the solitary individual because 
it depends on social configurations to not just trigger it, but also to actually form it (Tiedens y 
Leach, 2004: 3).

Qué hace una emoción y a quién. Estas son las preguntas que debemos responder, 
según estos autores, para definir “emoción”. Tomemos como ejemplo el concepto medieval 
de la ira del rey, emoción regia que se diferencia de la del campesino en aquello que 
hace: modificar las condiciones sociales de un país dado, en tanto que la ira del rey es un 
argumento jurídico que lo mismo sirve para sofocar una revuelta de campesinos que para 
condenar a un noble a muerte o al destierro. El modo en que esta emoción interactúa con 
el mundo, la forma en que lo conforma y es conformada por él, es un excelente ejemplo de 
cómo las emociones son, eminentemente, sociales e históricas (Althoff, 1998).

Las emociones, por tanto, son fundamentales para dotar de sentido a nuestra 
experiencia, pero esta experiencia no es previa a las emociones, estas no son una mera 
reacción ante el mundo, sino que el mundo es constituido a través de nuestras emociones. 
Nuestra experiencia del mundo (del proceso de objetivación, diría Miller) es constituida, 
transformada, por nuestras emociones (Tiedens y Leach, 2004: 6)8. Unida a la dupla 
“activación”-“atención” propuesta por Reddy, esta teoría de las emociones se integra 
perfectamente en la teoría de la objetivación de Miller, así como en su propuesta, enfocada 
a la práctica, de la “humildad de los objetos”, al ofrecernos: primero, una imagen dinámica 
de las emociones, constitutivas de, pero al mismo tiempo constituidas por, las relaciones 
entre individuos y objetos; y segundo, unas emociones que, además, funcionan a un nivel 
que no captura nuestra atención, si no que nos abordan con cierta humildad. En el siguiente 
apartado propondremos dos estrategias de investigación centradas en el estudio de dichas 
relaciones. La primera estrategia tiene como foco el estudio de la biografía de un objeto, 
como una de las formas de acceder a las redes de relaciones en que está (o estuvo) 
inserto. La segunda estrategia consistirá en la introducción del concepto de espacio como 
el lugar en que estas relaciones acaecen, y cómo el estudio de estos espacios posibilita la 
comprensión de las emociones de quienes los habitaron.

8  Los autores no ocultan en ningún momento la influencia de Sartre, al que citan numerosas veces a lo largo 
de la introducción. Una aproximación más amplia al concepto de experiencia y a su valor para la historia de 
las emociones en (Moscoso, 2011).
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4. BIOGRAFÍAS CULTURALES DE OBJETOS

Arjun Appadurai e Igor Kopytoff, en el influyente libro editado por el primero en 1986, 
proponen una teoría de los objetos como mercancía (commodity) que es relevante para 
nuestra propuesta. Esta teoría parte de una enmienda de Engels a la caracterización de la 
mercancía llevada a cabo por Marx en el primer tomo de El Capital:

Yet in Marx’s own writings, there is the basis for a much broader, more cross-culturally and 
historically useful approach to commodities, whose spirit is attenuated as soon as he becomes 
embroiled in the details of his analysis of nineteenth-century industrial capitalism. By this early 
formulation, in order to produce not mere products but commodities, a man must produce 
use values for others, social use values. This idea was glossed by Engels in a parenthesis he 
inserted into Marx’s text in the following interesting way: “To become a commodity a product 
must be transferred to another, whom it will serve as a use-value, by means of an exchange” 
(Appadurai, 2010: 8).

En confluencia con los argumentos de Simmel sobre el valor (Simmel, 1992), Appadurai 
propone utilizar la aportación de Engels como base de una nueva concepción de la mercancía 
que ponga el énfasis en la cualidad de ser hecha para otros, es decir, en su aspecto social. 
Es este énfasis en la intercambiabilidad de la mercancía el que permite afirmar a Appadurai 
que tiene una biografía social, la que correspondería a una determinada clase de cosas, 
y, apoyándose en Kopytoff, una biografía cultural, que se correspondería con la historia 
de un individuo determinado de la clase (Appadurai, 2010: 34). En cualquier caso, tanto 
Appadurai como Kopytoff coinciden: las cosas (mercancías) desempeñan su función en 
nuestras relaciones sociales9.

Encontramos un excelente ejemplo de cómo funciona esta “doble vida” de los objetos 
en el último libro de Ludmila Jordanova (2012) sobre cultura material y visual y su uso como 
fuente historiográfica. En la introducción de este libro, la autora nos cuenta la historia de 
un bolso de mano perteneciente a Margaret Thatcher que se encuentra en los archivos del 
Churchill College, de la Universidad de Cambridge. En apenas dos páginas, Jordanova 
nos narra el papel que este bolso concreto (su biografía cultural) desempeñó en la vida 
personal y política de Thatcher, pues el uso de esa “clase” de objetos (su biografía social) le 
permitía asociar su figura a una serie de valores determinados (de género) que la primera 
ministra británica buscaba potenciar. Pero al mismo tiempo (biografía cultural, nuevamente) 
es también una herramienta para lidiar con las contradicciones que en su vida sentimental 
generaba una relación a la fuerza compleja entre determinadas concepciones tradicionales 
de la feminidad y el poder. Jordanova llega a calificar el bolso de Thatcher de “símbolo 
condensado” (2012: XX-XXI).

En esta misma línea de investigar la función de los objetos en nuestra vida social, 
Miller escribe el libro titulado A Theory of Shopping (Miller, 2005: 18). Miller propone que un 
estudio detallado de las prácticas de compra nos haría olvidar la idea de que se trata de una 
actividad egoísta y “materialista”, y nos daríamos cuenta de que, en realidad, al comprar lo 
que estamos llevando a cabo es un acto de amor. Para Miller, la compra está profundamente 
relacionada con el sacrificio, entre otros motivos porque, siguiendo a Hubert y Mauss en su 
obra clásica (Hubert y Mauss, 1964), “sacrifice is ultimately about constituting a relationship, 
and irrespective of whether one wishes to call this a communication or an exchange, its 
effect is to create the conditions for association” (Miller, 2005: 75, el énfasis es mío).

9  La historia material ha hecho un uso extensivo de las biografías de objetos, hasta el punto de poder 
casi identificar la una con la otra, en este sentido, ver el capítulo de Stahl (2010) en el Oxford Companion of 
Material Public Studies. 
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La conjunción de ambos argumentos nos conduce en una dirección que será de 
utilidad de aquí en adelante: los objetos, las prácticas con los objetos (sean de intercambio, 
de cuidado, incluso las prácticas destructivas), guardan relación con las relaciones que 
mantenemos con las personas. Más concretamente: la acumulación de objetos se utiliza 
para constituir relaciones (Miller and Parrott, 2009; Miller, 2010). La biografía cultural de los 
objetos nos permite conocer qué tipo de relaciones son y cómo se desarrollan10.

5. ESPACIO, CULTURA MATERIAL E INDIVIDUO

La siguiente estrategia de investigación que proponemos pasa por prestar atención 
al espacio, entendido como el lugar en que las relaciones entre el individuo y la cultura 
material son ordenadas de una forma determinada. Ejemplos de espacio pueden ser un 
taller mecánico (en que dichas relaciones se organizan atendiendo a un principio que 
podemos llamar pragmático, siendo más accesibles aquellos artefactos que son usados 
más habitualmente), o una exposición temporal de un museo (en la que los objetos son 
organizados, atendiendo a sus cualidades materiales11, para despertar ciertas sensaciones 
en los visitantes). No obstante, “espacio” es un término que tiene un largo recorrido en la 
historia de la filosofía occidental, por lo que una aproximación intuitiva, como la presente, 
resulta insuficiente. Al mismo tiempo, sin embargo, un análisis detallado de los debates y 
definiciones alrededor del término es algo que escapa a los objetivos de este artículo, y 
que, además, resultaría contraproducente para el desarrollo de la argumentación. Por eso 
hemos decidido prescindir de dicho debate y volvernos hacia aquella disciplina que ofrece 
una interpretación y un uso del concepto de “espacio” próximo al que vamos a utilizar en 
nuestra argumentación: la geografía humana.

Entre los teóricos que más han trabajado el concepto de espacio en la geografía humana 
debemos destacar, por la calidad de sus trabajos y por el impacto de sus propuestas dentro 
y fuera de la disciplina, a Nigel Thrift. Él es el autor de la entrada dedicada al concepto de 
espacio en la obra de referencia Key Concepts in Geography (Clifford, Holoway, Rice y 
Valentine, 2009), y que el autor titula “Space: The Fundamental Stuff of Human Geography” 
(Thrift, 2009). En este capítulo, Thrift rechaza que el espacio sea un simple contenedor 
dentro del cual el mundo acaece, sino que el espacio es producto de ese acaecer. Para 
Thrift, los espacios son el resultado del trabajo de construir y mantener colectivos mediante 
el proceso de establecer relaciones entre diferentes “cosas”. Este trabajo da lugar a la 
aparición de diferentes tipos de espacios (el espacio empírico, el espacio de las imágenes, 
etcétera), pero todos ellos comparten las mismas características: son relacionales e 
interactivos. Es decir, el espacio se produce debido a las interacciones entre el individuo y 
la cultura material, interacciones que, a su vez, son modificadas por el espacio (Thrift, 2009: 
96). Nigel Thrift ha dedicado todo un libro a estudiar las relaciones entre espacio, política y 

10  La riqueza del trabajo de Appadurai y Kopitoff hace que sus propuestas hayan sido repensadas desde el 
mismo momento de su formulación varias veces. Así, por citar un ejemplo, la idea de que los objetos de arte 
tienen una “carrera”, defendida por Vera Zolberg, inserta claramente la idea de la vida social de los objetos 
en el contexto específico del mercado del arte (Vera L. Zolberg, 1990). No obstante, en este contexto el que 
nos interesa señalar no es el de Zolberg, sino el trabajo de Maruska Svasek sobre el valor emocional de los 
objetos en contextos transnacionales y migrantes (Maruska Svasek, 2012). En este texto, la autora estudia 
el valor que las comunidades migrantes y desplazadas confieren a los objetos que las acompañan. Se basa, 
para ello, en la tripla conceptual “tránsito, transición y transformación”.
11  Sobre las relaciones entre cualidades materiales y experiencia subjetiva ver Fakiner, 2011. Para una 
propuesta de análisis de las cualidades emocionales de los objetos basada en su materialidad, ver García-
Arenal, 2011.
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afectos, desarrollando esta idea de espacios relacionales e interactivos (Thrift, 2004, 2008). 
Dicho desarrollo, sin embargo, no termina de convencernos. Coincidimos con Cooter y 
Stein en que el abandono, por parte de Thrift, del estudio de los procesos de creación de 
significados, así como la prioridad atribuida a la biología y a la neurología, nos vuelven a 
conducir a un campo en que la historia no sería posible (Cooter y Stein, 2013). Pese a ello, 
entendemos que la conceptualización que hace Thrift del espacio puede ser útil para una 
historia de las emociones como la que hemos delineado aquí. Como parte del proceso de 
objetivación, estas construcciones espaciales son también históricas, y su “naturalización” 
es el resultado del mismo proceso que, como hemos visto, nos permite “naturalizar” las 
cualidades de los artefactos. De esta forma, el espacio pasa a formar parte de los marcos 
experienciales, de aquello que escapa a nuestra atención pero activa nuestro “thought 
material”, de las relaciones entre personas y artefactos.

Un buen ejemplo de esta aproximación al espacio como fuente, no exenta de 
complicaciones que derivan de su filiación a una determinada corriente de la arqueología, la 
encontramos en un artículo de Harris y Sørensen publicado en 2010 titulado, precisamente, 
“Rethinking Emotion and Material Culture”. En este caso, los autores proponen una 
aproximación fenomenológica a dicha relación, según la cual es posible conocer (o 
aproximarse a) la respuesta emocional de nuestros antepasados en un enclave sagrado de 
la edad del bronce imitando su experiencia del mismo: paseando por sus espacios siguiendo 
su misma ruta, imaginando cómo debía ser la vista, cómo el olor a madera quemada, qué 
se sentiría al ir desapareciendo la luz al atardecer…12.

6. CONCLUSIONES

En su libro The Comfort of Things, Miller (2009) nos cuenta treinta historias sobre cómo 
los habitantes de una calle del sur de Londres son capaces de encontrar cierto consuelo 
en su relación con la cultura material. Incluso en casos que podrían parecernos más allá de 
todo alivio (emigrados forzosos, enfermos expulsados de sus casas), casi todos ellos son 
capaces de establecer una relación con la cultura material que sirva de mediadora en sus 
relaciones con el resto del mundo. A través de los objetos son capaces de reconstruir su 
relación con un país de origen al que no pueden volver, o de llorar al esposo que los dejó de 
manera inesperada, víctima de un infarto. Lo que nos dice Miller es que las cosas, la cultura 
material, cose nuestro mundo y nuestras emociones. Teje una red tupida de protección 
sobre aquello que tenemos en mayor estima. Es el caso, por ejemplo, de los Cratchit, una 
familia que ha convertido la decoración navideña en una actividad común de cuidado de las 
relaciones familiares. Una tradición que va más allá del momento de la celebración, y que 
se extiende al resto del año, puesto que la adquisición de nuevos adornos, el regalo por 
parte de hijos y nietos de nuevas piezas decorativas, es parte fundamental de este proceso 
mediante el cual se mantienen y nutren los vínculos de amor entre todos los miembros de 
la familia (Miller, 2009: 18-31).

¿Fue este el caso de Pedro Conesa? ¿Estuvo pendiente del proceso de construcción 
del Castillito? ¿Supervisó cada una de las decisiones? ¿Escogió los motivos decorativos 
pensando en cómo iban a complacer a su nieta? ¿La acompañó a visitar la obra, atento a 
su gesto ilusionado, a los gritos de felicidad infantil? No lo sabemos. Como dice John Styles 
(2015) en un pequeño texto dedicado a la historia material de las emociones, seguimos 

12  Una crítica a la escuela inglesa de arqueología postprocesual tal y como se explica en University College 
of London, sobre todo tras la introducción de la hermenéutica para la interpretación de los restos arqueológicos 
(Tilley, 1997) en Kus 2010.
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dependiendo de las palabras. De los testimonios, ahora perdidos, que nos cuenten la 
biografía “social” de este pequeño palacio, de este “castillito”. Lo cierto es que, ante la 
ausencia de una narrativa como las que exhibe Miller, lo único que podemos hacer es reunir 
los escasos testimonios, la evidencia material, y esa historia de las casas de muñecas 
que nos cuentan en el Museum of Childhood para, atravesando estas tres fuentes, en un 
proceso de negociación constante, tejer nuestra propia narración. Y por poca que pueda 
parecer, ya es una ganancia respecto a cómo iniciamos el presente artículo.

¿Qué conclusiones preliminares, por tanto, podríamos extraer sobre la relación entre 
cultura material y emociones? Desde nuestro punto de vista serían las siguientes:

Primero, incluir la cultura material en la historia de las emociones permite superar algunas 
de las debilidades señaladas en el apartado introductorio. En concreto, nos ayuda a ampliar 
nuestra selección de fuentes, dejando de depender únicamente de los textos para pasar a 
poder utilizar planos de ciudades13 (Pernau, 2014: 542), representaciones artísticas (cultas 
o populares), restos arqueológicos (Harris y Sørensen, 2010), etcétera. Esta abundancia 
de nuevas fuentes implica también que la población alcanzada es mayor: no debemos 
reducirnos ya a aquellos que hablaban explícitamente de sus emociones, como defendía 
Rosenwein, sino que podemos prestar atención a las prácticas y relaciones materiales 
deducibles de fuentes textuales, por supuesto, pero también gráficas y materiales.

En segundo lugar, incluir la cultura material nos ha “obligado” a adoptar un determinado 
tipo de definición de emoción y no otra. Una definición centrada en la interacción social y 
que entiende que lo que llamamos “emoción” no es una entidad discreta que se pone en 
juego en dicha interacción, sino que es el resultado de ese proceso que ayuda, igualmente, 
a constituir. Esta definición de emoción, coherente con una determinada forma de entender 
la historia influida por Foucault y la ontología histórica de Ian Hacking, entre otras, permite 
profundizar de forma más segura en la constitución social e histórica de la emoción, algo 
que una definición basada en la psicología cognitiva impedía o, como mínimo, dificultaba.

Hacer posible una historia material de las emociones no es tarea fácil, pero tampoco 
imposible, como demuestra la creciente bibliografía y la aparición de colectivos de 
investigadores, aún informales, que trabajan en concretar tal posibilidad14. Apostar por 
tal posibilidad implica la valentía de tomar el camino difícil que señalaba Burke en su ya 
citado texto, de pensar la emoción más allá de la biología y entenderla como esencialmente 
histórica. Esto implica correr el riesgo de que nuestros relatos tal vez no sean concluyentes, 
que no sean redondos, que no proporcionen resultados sino sugerencias. Tendrán sin 
embargo la ventaja, insiste Burke, de ser mucho más interesantes (Burke, 2005: 40).
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RESUMEN
La conducta humana es el resultado de la acción conjunta de sus capacidades cognitivas 

racionales y emocionales. Por tanto, su estudio debe de realizarse dentro de una realidad 
metodológica que recoja y relacione ambos aspectos cognitivos. La prehistoria fue el período en el 
que se produjo la evolución cognitiva que ha caracterizado a nuestra conducta. ¿Cómo han influido 
las emociones en este proceso? Este es el tema del presente trabajo, para lo cual se ha empleado 
un método de estudio interdisciplinario (estructuralismo funcional), como base interpretativa de los 
datos arqueológicos racionales. Sobre estos datos hay que analizar la influencia que las emociones 
ejercieron para su realización. La presencia de emociones en las conductas prehistóricas sólo 
puede realizarse por métodos indirectos. Ya sea analizando las conductas que estén claramente 
relacionadas con ellas, o aquellas para cuya realización sería necesaria alguna manifestación 
emocional. Así, se han elegido cuatro grupos de conductas relacionadas con las emociones y que 
pueden seguirse arqueológicamente. Conductas con necesidad de empatía para su realización; 
que reflejen la influencia de la autoconciencia en su desarrollo racional y emocional; que se aprecie 
cierto control de las emociones; y en las que la motivación que producen ciertas emociones sea 
fundamental para su producción.
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ABSTRACT 
Human behaviour is the result of the simultaneous action of both rational and emotional abilities. 

Therefore, its study should be carried out using a methodology that takes both cognitive aspects into 
account. The cognitive evolution that best defines our behaviour took place in Prehistory. What was 
the influence of emotions in this process? This paper elaborates on this topic using an interdisciplinary 
methodology (Functional Structuralism) as the interpretative basis for the archaeological rational 
data. The analysis of the influence of emotions on the process has to be conducted on the basis 
of these data. The role emotions exerted on prehistoric behaviour can only be studied indirectly, 
whether focusing on behaviours that are clearly related to emotions or on those that necessarily 
involve some emotional manifestation. Hence, four types of behaviours have been selected. All of 
them are related to emotions and can be traced archeologically. These are behaviours depending on 
the capacity for empathy, behaviours reflecting the influence of self-consciousness on their rational 
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and emotional development, behaviours with some degree of control over emotions, and behaviours 
that depend deeply on motivations derived from emotions.

KEY WORDS: Emotions, prehistory, Africa, Middle East, Europe

En los estudios sobre la evolución de nuestra conducta hay que admitir que cualquier 
acción individual o social siempre incluye un componente emocional (Ardila y Ostrosky-
Solís 2008; Damasio, 2010). Las emociones facilitaron, con su básica producción innata y 
su posterior desarrollo cognitivo-conductual, la evolución del comportamiento social dentro 
de las poblaciones humanas (Turner, 2000), y del desarrollo cognitivo (Coward y Gamble, 
2008; Rivera, 2009). Para realizar cierto seguimiento del desarrollo de las emociones 
humanas en los tiempos prehistóricos es necesario tener un adecuado conocimiento 
psicobiológico del problema a estudiar, utilizar un método de estudio interdisciplinario sobre 
el origen evolutivo de las capacidades cognitivas en general y realizar una interpretación de 
los datos arqueológicos desde la perspectiva de la Arqueología cognitiva. 

1. BREVE ESTUDIO PSICOBIOLÓGICO DE LAS EMOCIONES

Las emociones se definen como las reacciones o respuestas psicobiológicas (cognitivas, 
fisiológicas y motoras) a ciertos estímulos producidos por un objeto, persona, lugar, suceso o 
recuerdo, con el resultado de establecer o potenciar una conducta apropiada (supervivencia 
y/o relaciones sociales) a los desafíos del medio ambiente de los que somos conscientes 
por medio de sensaciones objetivas. Se pueden distinguir varias fases o componentes en 
su producción (Damasio, 2010): 

- Recepción del estímulo que desencadena el proceso (objeto, persona, lugar, suceso 
o recuerdo).

- Reacción psicobiológica o expresión del sentimiento. Cognitivamente, las emociones 
alteran la atención, hacen subir de rango ciertas conductas y respuestas del individuo, 
y activan redes asociativas relevantes en la memoria. Fisiológicamente, las emociones 
organizan rápidamente las respuestas de distintos sistemas biológicos, incluidas las 
expresiones faciales, los músculos, la voz, la actividad del Sistema Nervioso Autónomo 
(el simpático) y la del Sistema Endocrino, a fin de establecer un medio interno óptimo 
para una acción más efectiva. Conductualmente, las emociones sirven para establecer un 
comportamiento adecuado a nuestro entorno, nos impulsan hacia ciertas personas, objetos, 
acciones, ideas y nos alejan de otros.

- Percepción de la emoción (sentimientos emocionales). Los sentimientos emocionales 
aparecen con la percepción de lo que nuestro cuerpo hace mientras se manifiesta la 
emoción, junto con percepciones del estado de nuestra mente durante ese mismo período 
de tiempo (Damasio, 2010).

Su base neurológica estaría formada por el Sistema Límbico (parte del tálamo, 
hipotálamo, hipocampo, amígdala cerebral, cuerpo calloso, septo y mesencéfalo), algunas 
áreas corticales (área orbitofrontal del lóbulo prefrontal y la circunvolución del cíngulo). 
Mientras que su manifestación conductual estaría mediatizada por las neuronas espejo 
(empatía, motivación); por las áreas prefrontales dorsolaterales (control de las emociones); 
por el córtex asociativo en general (emociones autoconscientes), y el Sistema Nervioso 
Autónomo (respuestas automáticas).

En general, a las emociones se las puede considerar como un lenguaje biológico, nece-
sario en las comunidades sociales para su armonía y realización de conductas comunes. La 
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forma en que nos sentimos emocionalmente en una situación determinada constituye uno 
de los elementos más importantes de la motivación, y esta del cambio conductual.

1.1. Tipos de emociones

Conocemos diversas clasificaciones respecto a las emociones, pero en todas siempre 
se pueden creer que falta alguna emoción (Damasio, 2010). No obstante, es necesario 
realizar una clasificación básica cuyo estudio nos sea útil durante la prehistoria.

Las emociones primarias o básicas son aquellas que se dan en todos los seres humanos. 
Serían el miedo, enfado, tristeza y alegría/felicidad, a las que pueden añadirse el asco y 
la sorpresa. Son acciones desencadenadas por un objeto o suceso identificable como un 
estímulo emocionalmente competente (Ekman, Levenson y Friesen, 1983; Damasio, 2010; 
Prinz, 2010). Se considera que no contienen otras emociones y tienen un carácter innato 
(Ekman, Levenson y Friesen, 1983), estando asociadas a la evolución de la especie. Tienen 
un claro fin social y de salvaguardia personal, aunque su producción y manifestación puede 
alterarse en función del nivel de desarrollo cognitivo y cultural que tengan las poblaciones 
humanas. 

Las emociones secundarias se construyen a lo largo del desarrollo ontogenético, y 
parecen estar más ligadas al desarrollo cognitivo-cultural que a los procesos evolutivos. 
Se activan de una manera relativamente lenta, no tienen una expresión facial reconocible, 
comparten patrones de reactividad autónoma con otras emociones y pueden estar asociadas 
con un amplio rango de estímulos, incluyendo conceptos abstractos. Su desarrollo a partir 
de diversas combinaciones es muy complejo, por lo que en su exposición no se puede obviar 
un importante componente subjetivo en su elaboración. Una clasificación podía ser: de la 
alegría (amor, placer, diversión, euforia, entusiasmo y gratificación); del asco (repugnancia, 
rechazo, antipatía, disgusto y desprecio); enfado (cólera, rencor, odio, irritabilidad, rabia 
e impotencia); del miedo (angustia, desasosiego, incertidumbre, preocupación, horror y 
nerviosismo); de la sorpresa (desconcierto, sobresalto, admiración y asombro); de la tristeza 
(pena, soledad, pesimismo, compasión y decepción).

Existen otra serie de emociones secundarias que no se derivan directamente de las 
emociones primarias, sino que son consecuencia de la socialización y del desarrollo de 
la autoconciencia, siendo muy susceptibles de variaciones socio-culturales. Serían las 
llamadas emociones autoconscientes o cognoscitivas superiores. Como ejemplo tenemos 
la culpabilidad, el desconcierto, el orgullo, la envidia y los celos.

1.2. Origen y desarrollo de las emociones humanas

Recientes estudios etológicos nos indican que la relación entre cognición y emoción 
que vemos entre los humanos es aplicable también a los primates, incluyendo cierto control 
efectivo sobre las emociones. Actualmente, se acepta que los grandes primates sienten 
empatía, es decir, se ponen en el lugar del otro, e incluso son capaces de elaborar estrategias 
para mejorar la vida de los demás. Evolutivamente, todos somos especies relacionadas, 
nuestras estructuras cerebrales son muy similares y la estimulación de las mismas produce 
semejantes respuestas. Ejemplos como la inhibición, el camuflaje, el contagio emocional y 
la empatía son frecuentes de las complejas sociedades de los primates. Tanto monos como 
grandes simios son capaces de ignorar una recompensa inmediata para conseguir una 
recompensa diferida (de Waal, 2011), aunque con un carácter más ocasional que habitual. 

La existencia de emociones en los animales y la semejanza neurofisiológica de su 
producción nos indica que su origen es antiguo dentro de la escala evolutiva (Pankseep, 
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1998; Belmonte Martínez, 2007). Todo parece indicar que el comienzo de las emociones en 
el género Homo debe partir, como mínimo, de las emociones primarias que vemos en los 
primates actuales, incluso con ciertos mecanismos de control de las mismas. Su evolución 
en el linaje humano estaría muy ligada al paralelo desarrollo de las capacidades cognitivas 
racionales, sobre todo de la autoconciencia que constantemente actuaría sobre ellas con 
diferente intensidad, desde una influencia muy escasa en las primarias hasta crear las 
propias emociones autoconscientes.

2. MÉTODO DE ESTUDIO (ESTRUCTURALISMO FUNCIONAL)

Para el estudio de las emociones en la prehistoria hay que crear una línea argumental 
que, fundamentada en una teoría del desarrollo cognitivo racional, nos sirva de guía y pueda 
explicar lo mejor posible las variaciones conductuales en este período. En este sentido, 
he elegido cuatro componentes cognitivos-conductuales relacionados con las emociones y 
con los datos del registro arqueológico (Cuadro 1).

Cuadro 1. Relación entre los procesos cognitivos y conductuales relacionados con las 
emociones y las conductas del registro arqueológico.

Procesos cognitivos y conductuales 
relacionados con las emociones

Conductas arqueológicas en las que 
estos procesos son necesarios para su 

realización

Empatía
Sentir lo que el otro está sintiendo

Necesidad de unión del grupo para realizar 
conductas complejas (migraciones, 

organización social, distribución del trabajo, 
etcétera)

Control de las emociones
Inhibición, negación y engaño

Conductas en las que se demora su acción 
en el tiempo y el espacio. Mejoras sociales en 

el grupo y con otros grupos  

Motivación
Sentimiento emocional en una situación 

que estimule la necesidad o el interés por el 
cambio

Conductas con avances tecnológicos, 
sociales, culturales y simbólicos

Desarrollo de la autoconciencia
Origen de las emociones autoconscientes o 

cognoscitivas superiores 

Conductas relacionadas con la 
autoconciencia y su ubicación en el tiempo y 

en el espacio

2.1. Conducta y emociones 

Las emociones tienen una estrecha relación con la producción social de la empatía, 
cuya definición sería percibir en un contexto común lo que un individuo diferente puede 
sentir. La empatía estaría muy relacionada con diversas estructuras cerebrales con neuronas 
espejo (corteza prefrontal y temporal) y sin ellas (amígdala, y diversas estructuras del 
Sistema Límbico). En la empatía se pueden diferenciar tres aspectos (Moya-Albiol, Herrero 
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y Bernal, 2010). Primero, conocer los sentimientos de otra persona, por lo que estaría muy 
relacionado con la Teoría de la Mente (componente cognitivo). Segundo, sentir lo que el otro 
está sintiendo, ya sea de forma similar o igual a lo que el sujeto puede sentir en la misma 
situación (componente emocional). Tercero, responder compasivamente a los problemas 
que le aquejan (comportamiento social). La empatía parece tener un protagonismo social 
muy importante, lo que favorecería el desarrollo de las relaciones sociales y de la conciencia 
social y personal. Se aprecia en aquellas conductas que para su realización precisen de 
reforzamientos de las estructuras sociales (migraciones, organización social, distribución 
del trabajo, etcétera). Según diversos autores, es fundamental para el desarrollo de las 
conductas éticas o morales (Hoffman, 1992).

El desarrollo del control -hasta cierto nivel- de la manifestación conductual de las 
emociones puede variar desde una falta total de control (que dejaría la expresión de las 
emociones totalmente libres) hasta la elaboración de formas graduales de limitación o 
variación voluntaria de tales manifestaciones. En el segundo caso estaría muy relacionado 
con la evolución de la autoconciencia. Su existencia o ausencia facilitarían las conductas 
extremas marcadas por la negación conductual, el engaño, la mentira y la violencia, donde 
la empatía quedaría parcial o totalmente abolida. Esta función cognitiva estaría muy 
relacionada con las funciones ejecutivas del LPF (inhibición). Se analiza arqueológicamente 
por conductas demoradas intencionadamente, así como en las mejoras sociales en el grupo 
y con otros grupos.

Las emociones condicionan en alto grado el desarrollo de la motivación, que es el 
principal impulsor de la conducta (Flórez, 1996). Se puede considerar como el conocimiento 
(por vía sensitiva y/o racional) de la existencia de hechos que estimulen la necesidad o el 
interés (componente afectivo, fundamental en la conducta humana) de elaborar mejores y 
más complejas conductas de todo tipo (tecnológicas, sociales y simbólicas) para alcanzar 
una solución (meta). La forma en que nos sentimos emocionalmente en una situación 
determinada constituye uno de los elementos importantes de la motivación. Los avances 
tecnológicos, sociales y simbólicos son respuestas a las emociones que han motivado 
conductas encaminadas a su resolución.

La influencia de la autoconciencia en las emociones estaría condicionada a su propia 
creación y evolución, lo que no ocurrió hasta que las circunstancias neuroevolutivas, 
socioeconómicas, demográficas, tecnológicas y lingüísticas lo hicieron posible (Rivera, 
2009). Su desarrollo es un continuum heterogéneo en el tiempo y en el espacio, por lo que 
existen numerosos estadios intermedios en su progreso a lo largo de la evolución humana. 
Su acción produciría modificaciones en todas las emociones (primarias y secundarias). De 
las primarias sólo puede darse control al unirse a los mecanismos de inhibición conductual. 
Respecto a las secundarias, puede haber grandes modulaciones dando origen a las 
emociones autoconscientes o cognoscitivas superiores. El seguimiento de la autoconciencia 
puede realizarse por los datos que sobre la individualidad personal y social (ubicados en 
conceptos temporales y espaciales) podamos ir encontrando en el registro arqueológico 
(Rivera, 2009).

2.2. Estructuralismo funcional

Se puede analizar la influencia que estos cuatro componentes cognitivos-conductuales 
tienen en las conductas prehistóricas relacionadas con las emociones (relaciones sociales, 
comerciales, enterramientos, adornos, cuidados de heridos, manifestaciones gráficas, 
música, etcétera), con el objetivo de analizar su desarrollo histórico. Para tal fin es 
necesario un método interpretativo dentro de la Arqueología cognitiva, el cual podría ser 



46 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

el Estructuralismo. Este se centró en la existencia de estructuras o modelos genéricos de 
conducta (reglas conductuales), invisibles, inconscientes y universales, que condicionan el 
comportamiento humano (Lévi-Strauss, 1964). 

Las estructuras de percepción (sentidos) y procesamiento de la información adquirida 
(cerebro) otorgan una forma básica y común de conocer e interpretar la realidad a todos los 
seres humanos (códigos comunes). Por tanto, existe un modelo teórico basado en lo común 
de todos los componentes del género Homo, pero independiente de los aspectos particulares 
de sus numerosas culturas. Con la información actual de la Biología evolutiva, Neurología, 
Psicología, Paleogenética, Lingüística y Antropología cultural se ha podido elaborar un 
estructuralismo funcional, es decir, una base psicobiológica de carácter interdisciplinario 
sobre la que se va a desarrollar nuestro pensamiento y conducta (racional y emocional). 
No obstante, la forma en que esta percepción y procesamiento de la realidad va a dar lugar 
a la construcción cultural sería diferente entre los humanos de diferentes períodos, pues 
cada uno estaría condicionado por sus capacidades neuroevolutivas y las características 
medioambientales del momento en el que le tocó vivir (Hernando, 1999; Rivera, 2009). Lo 
que en un principio es común, en su desarrollo se diversificaría. Eso explica el aspecto 
de mosaico (cultural, cognitivo y emocional) que caracteriza tales procesos. El presente 
trabajo se realiza en este modelo psicobiológico, dentro de una teoría general interpretativa: 
el Estructuralismo funcional (Rivera, 2009; Rivera y Menéndez, 2011). De esta coordinación 
se pueden resaltar las siguientes conclusiones básicas:

La evolución biológica nos dota de unas capacidades funcionales innatas (capacidades 
cognitivas elementales o básicas) como son ciertos niveles de memoria, funciones ejecutivas, 
atención, motivación, creatividad, razonamiento, percepción, etcétera. Su repercusión 
en la conducta depende de su potencialidad efectiva y de su desarrollo (desarrollo 
cognitivo) (Vygotsky, 1920; Rivera, 2009). Paralelamente, la evolución nos proporciona las 
emociones primarias, las cuales evolucionarían en función del desarrollo cognitivo racional 
(autoconciencia).

Nuestras características neurológicas y psicológicas muestran la necesidad de un 
medio ambiente adecuado que hay que crear (social, económico, tecnológico, lingüístico, 
etcétera) para que las capacidades cognitivas básicas se desarrollen adecuadamente. 
Podría definirse como un nicho cultural o cognitivo que posibilite tal desarrollo (Tomasello, 
2007; Bickerton, 2009). 

Cuando la evolución neurológica sea suficiente y las características ambientales 
adquieran un nivel adecuado, pueden producirse nuevas capacidades de naturaleza 
sociocultural, las cuales sólo existían como potencialidad. Son las capacidades cognitivas 
emergentes o superiores (por ejemplo, la conducta simbólica, la autoconciencia, lenguaje 
simbólico, escritura, etcétera) (Vygotsky, 1920; Edelman y Tononi, 2000; Searle 2000; Mora, 
2001; Álvarez Munárriz, 2005; Tomasello, 2007; Ardila y Ostrosky-Solís, 2008; Renfrew, 
2008).

Este proceso es acumulativo, pues siempre utiliza anteriores conceptos más elementales, 
pero imprescindibles para la evolución conductual. Para su logro se necesita cierta estabilidad 
demográfica que facilite su perduración, transmisión generacional y progreso. 

Cualquier acción individual o social incluye un componente emocional (Ardila y Ostrosky-
Solís, 2008).

La existencia de un lenguaje (primera conducta simbólica) es condición necesaria, 
aunque no suficiente, para la formación, desarrollo y transmisión de todas las conductas 
simbólicas. El pensamiento, la conducta y el lenguaje son tres vertientes del mismo proceso 
psicobiológico que va a caracterizar la conducta de los seres humanos, a los que hay que 
añadir los componentes emocionales que siempre estarían presentes. De la información 
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del registro arqueológico (conducta) podemos realizar inferencias sobre las características 
del pensamiento, lenguaje y de los estados emocionales asociados (motivación, empatía, 
inhibición, emociones autoconscientes). 

La evolución cultural es un continuum heterogéneo en el tiempo y en el espacio, pues 
depende de diversos factores (capacidades y desarrollo cognitivo, existencia de un lenguaje 
previo, medioambiente sociocultural, condiciones demográficas, emotividad, etcétera) que 
no siempre actúan con la misma intensidad, ni tienen igual desarrollo temporal y espacial. 

En este continuum se producen diversos estadios intermedios, de los que desconocemos 
sus características precisas, pero que podemos proponer hipotéticamente y contrastar con 
los datos conocidos del registro arqueológico. 

Los conceptos, abstracciones y emociones que van a configurar la conducta humana 
en todos sus niveles han de adquirirse de la observación del medio ambiente en el que 
se vive, tanto de la propia naturaleza como de las construcciones socioculturales que los 
grupos humanos vayan creando. 

3. DATOS E INTERPRETACIÓN (ARQUEOLOGÍA COGNITIVA)

Las propiedades acumulativas y emergentes de la conducta humana permiten su 
estructuración histórico-evolutiva en diferentes niveles. Se ha establecido cuatro grandes 
estadios que puedan relacionarse con los datos del registro arqueológico (Rivera y 
Menéndez, 2011). Tal división servirá de guía en el análisis del desarrollo e interacción 
emocional (Cuadro 2).

3.1. Las emociones en la conducta arcaica

La conducta arcaica se formó a partir del desarrollo de los conceptos sociales y 
personales relacionados con la convivencia social y la supervivencia del grupo, los cuales 
serían simbolizados por medio de sonidos y/o gestos que socialmente serían conocidos. 
Se inicia con un desplazamiento cognitivo de la acción (evolución de las acciones fuera del 
aquí y ahora), aunque de forma muy limitada. Tal avance cognitivo facilitaría las acciones 
conjuntas (convivencia, tecnología, logística, etcétera). Incluye a todos los tipos humanos 
hasta los H. Heidelbergensis de cultura Achelense. Es el período más largo de nuestra 
evolución cognitiva (racional y emocional) y cultural, a pesar de ello su desarrollo fue muy 
lento y limitado.

3.1.1. Homo habilis y rudolfensis

Nuestro género comienza con el Homo habilis con formas de vida claramente primitivas, 
desde su incierto inicio físico y cultural (entre 3 y 2 m. a.) hasta las fechas de 1’6 m. a. 
Formaban grupos sociales pequeños con hábitats poco permanentes y estructurados. Su 
expansión geográfica y demográfica estaría limitada a la existencia de una economía basada 
en la depredación oportunista (caza y/o carroñeo) o de forrajeo itinerante, destacando el 
claro carácter omnívoro de los Homo.
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Cuadro 2. Refleja la evolución de la empatía, control emocional, motivación y desarrollo de la 
autoconciencia, como elementos arqueológicos relacionados con las emociones. Se puede apreciar 

la ruptura del paralelismo entre especie y cultura. El desarrollo cognitivo y emocional es un continuum 
heterogéneo en el tiempo y en el espacio, por lo que la apreciación de evolución lineal del cuadro se 

debe a las limitaciones expositivas del gráfico.

Niveles cognitivos 
racionales

Rivera y Menéndez
2011

Empatía 
Causa común de 
los problemas y 

sentimientos
Ética

Control 
Alteración en la 

producción de las 
emociones

Inhibición. Engaño

Motivación
Las emociones 
condicionan la 

motivación, y ésta 
la conducta

Autoconciencia
Constante acción 
sobre todas las 

emociones creando las 
autoconscientes

Conducta 
arcaica 

Grupo
Homo
habilis

Conductas 
empáticas con 

carácter habitual o 
más constante

Cierto control de 
emociones primarias

(p.e. miedo)
Inhibición

La empatía y el 
miedo motivan la 
creación de útiles 
que disminuyan 
el peligro de los 
depredadores

Desarrollo de la 
conciencia social 

potenciando la empatía 
Desplazamiento cognitivo 

poco más del aquí y 
ahora

Grupo
Homo

erectus

Aumento de la 
empatía social

Grupos mayores 
más estructurados

Mayor control 
emocional

(Inhibición y variación 
conductual)

Falta de control: 
violencia 

¿Antropofagia?

Importante 
motivación 
tecnológica

Control del fuego

Evolución de la conciencia 
social potenciando 
la empatía y control 

Desplazamiento cognitivo 
mayor del aquí y ahora

Conducta 
primitiva

HN
Importante aumento 
de la empatía social 

y emotividad

Aumento del control 
emocional

(Inhibición y variación 
conductual)

Falta de control: 
violencia

¿Antropofagia?

Avances sociales, 
tecnológicos y 

simbólicos

Gran conciencia social, 
menor personal

Aumento del 
desplazamiento cognitivo 

Inicio de emociones 
secundarias ligadas a 

la ocasional conciencia 
personal

HAM
Importante aumento 
de la empatía social 

y emotividad

Aumento del control 
emocional

(Inhibición y variación 
conductual)

Falta de control: 
¿violencia?

Avances sociales, 
tecnológicos y 

simbólicos

Muy parecido a los HN 
Es posible un mayor 

aumento de la 
conciencia personal 
en algunas zonas 

con mayor desarrollo 
de las emociones 
autoconscientes 

Conducta 
moderna 
básica

HN

Aumento de la 
empatía social 
y emotividad 
Desarrollo de 
las emociones 
secundarias 

autoconscientes 
en determinadas 

poblaciones.

Aumento del control 
emocional

(Inhibición y variación 
conductual)

Falta de control: 
¿violencia?

Avances sociales 
tecnológicos y 

simbólicos
Ciertas 

poblaciones tienen 
características 

modernas

Chatelperroniense y 
Uluzziense (?) con 
autoconciencia y 

desplazamiento cognitivo 
moderno Desarrollo de las 

emociones secundarias 
autoconscientes

HAM

Aumento de la 
empatía social 
y emotividad 
Desarrollo de 
las emociones 
secundarias 

autoconscientes 
en todas las 
poblaciones

Aumento del control 
emocional

(Inhibición y variación 
conductual)

Inicio de conductas 
engañosas y 

violencia consciente

Avances sociales 
tecnológicos y 

simbólicos
Todas las 

poblaciones tienen 
características 

modernas

Desarrollo generalizado 
de autoconciencia y 

desplazamiento cognitivo 
moderno Desarrollo 
de las emociones 
autoconscientes

Conducta 
moderna 
elaborada

HAM

Alto nivel de la 
empatía social 
Inicio de Ética
Desarrollo de 
las emociones 
secundarias 

autoconscientes
en todas las 
poblaciones

Aumento del control 
emocional de variada 

causa simbólica
Inhibición y variación 

conductual
Conductas 

engañosas, mentiras
violencia consciente

y organizada

Motivaciones 
regidas por la 

autoconciencia 
(sociales, 

espirituales y/o 
religiosas, políticas, 
etcétera Múltiples 

respuestas

Desarrollo generalizado 
de autoconciencia 
y desplazamiento 
cognitivo moderno 
Variado desarrollo 
de las emociones 
autoconscientes
Inicio violencia
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De su cultura destaca la creación de herramientas de piedra (como las de la llamada 
industria Olduvaiense). Del estudio de los yacimientos se deduce que, tras el rápido trocea-
do de animales muertos, trasladaban el botín obtenido a lugares específicos de reunión del 
grupo, donde se repartía entre sus miembros. Estas nuevas pautas de comportamiento, 
que poco a poco habían de generalizarse, aportan un nivel adaptativo más alto. Paralela-
mente, puede intuirse cierta división del trabajo, pues mientras algunos componentes del 
grupo proporcionaban la carne o los vegetales, otros se quedarían el hogar central con el 
cuidado de las crías (Domínguez-Rodrigo, 1996).

Se admite que estos homínidos tendrían un componente emocional similar al que 
pueden presentar en la actualidad los primates cercanos a nosotros. De su evolución 
neurológica se ha comprobado el aumento del lóbulo prefrontal (Holloway, Broadfield, 
Yuan, Schwartz y Tattersall, 2004), precisamente donde se sitúan las funciones ejecutivas 
racionales y emocionales (Ardila y Ostrosky-Solís, 2008). Destaca en esta zona el área 
de Broca relacionado con la producción lingüística. Igualmente, se supone un aumento de 
las neuronas espejo, imposible de comprobar pero sí de extrapolar, al tener en cuenta la 
conocida diferencia de este tipo de neuronas y conducta existente entre nosotros y los otros 
primates actuales. 

Estos cambios neurológicos producirían un importante aumento de la empatía social. La 
necesidad de una mayor cohesión, convivencia y organización social (tecnológica y logística) 
serían necesarias para alcanzar metas más adaptativas y seguras, así como un desarrollo 
más constante, superando a formas esporádicas de los primates. Las emociones primarias 
relacionadas con estos procesos sociales serían las más indicadas para desarrollarse (por 
ejemplo miedo, tristeza, alegría), incluso de modificarse a otras emociones secundarias 
más complejas y difíciles de precisar. De las emociones primarias el miedo a los numerosos 
peligros que acechaban a estos pequeños homínidos, debió de ser uno de los componentes 
emocionales que más influyeron en el cambio de conducta logística y social. 

Una de las funciones ejecutivas que se localizan en el lóbulo prefrontal es la inhibición 
conductual, lo que supone un mecanismo de control de las emociones. En la conducta 
de trocear la carne y llevarla al hogar central podemos apreciar un ejemplo de inhibición 
emocional, al postergar intencionalmente su ingesta por empatía social, aunque también 
influiría el miedo a los depredadores.

Las emociones condicionan en alto grado el desarrollo de la motivación, y esta es el 
principal impulsor de la conducta (Flórez, 1996). El miedo y la necesidad de conseguir ali-
mentos para el grupo (empatía) estimularían la necesidad o el interés (componente afec-
tivo, fundamental en la conducta humana) de elaborar mejores y más seguras formas de 
alcanzar su logro (meta). Para estos pequeños homínidos sin ninguna defensa ante anima-
les superiores en agresividad y eficacia depredadora, la rapidez en el troceado del animal 
muerto y una retirada a lugares más seguros, sería una forma importante de mejorar su 
supervivencia. Para su realización se precisaba un filo cortante (lascas) que los ayudaran 
a separar la carne con rapidez. Igualmente, para el aprovechamiento del tuétano de los 
huesos, lo que muchas veces era lo único que se podía encontrar, necesitaban un peso 
o maza consistente y manejable. Precisamente estas dos cualidades, filo y maza, son las 
que destacan en la  tecnología Olduvaiense. Todas estas conductas facilitarían el desarrollo 
de la conciencia social de grupo que potenciaría los aspectos conductuales de la empatía. 

3.1.2. Homo erectus, ergaster, antecessor, rodhesiensis, georgicus y heidel-
bergensis

En este período existen diversos homínidos de difícil seguimiento evolutivo por el 
continuo cambio de los árboles evolutivos. Se ubican temporalmente desde 1’8 m. a. hasta 
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aproximadamente entre 250/200.000 B. P. Evolutivamente destaca su aumento cerebral, 
aunque su conducta no refleja un desarrollo paralelo. De su desarrollo cultural destaca la 
gran expansión geográfica por el Viejo Mundo y el desarrollo tecnológico del Achelense. En 
principio continúan con las mismas formas culturales que el Homo habilis (Olduvaiense), 
si bien muy pronto y de forma irregular van a desarrollar los elementos tecnológicos del 
Achelense con mejor poder adaptativo. A mediados de este período se inicia una forma 
específica y preconcebida de preparar el núcleo (técnica levallois), que será el preludio de 
futuras innovaciones tecnológicas. De sus formas de vida hay que destacar el uso y control 
del fuego, cierta ordenación espacial del hábitat como se ha visto en Terra Amata (Lumley 
y Boone, 1976) y Lazaret (Lumley, 1969). Aumenta la organización en la caza con el uso de 
trampas y emboscadas, como puede comprobarse en Torralba (Díez, 1993) y en La Cotte 
(Callow y Cornford, 1986), pero siempre de forma aislada en el tiempo y el espacio.

La existencia de canibalismo en la Sierra de Atapuerca por parte del Homo antecessor, 
datado en torno al 800 Ka. BP (Carbonell, 2010), presenta una gran incertidumbre en las 
causas de su origen. Al no existir datos arqueológicos sobre su intención, hay que admitir 
que todas las hipótesis pueden ser válidas, pero cualquiera que sea la causa siempre ten-
dría un componente emocional muy importante. Destacan las teorías de paleoeconomía 
de subsistencia (miedo), eutanasia o familiares muertos por accidente (tristeza) y violencia 
dentro y fuera del grupo (enfado, miedo).

De los escasos elementos y conductas simbólicas destaca un posible enterramiento 
deliberado con más de una treintena de individuos en la Sima de los Huesos del yacimien-
to de Atapuerca. Estos fósiles (H. Heidelbergensis de 400 Ka BP) están acompañados de 
un bifaz de cuarcita (Excalibur) interpretado como posible ofrenda funeraria de carácter 
desconocido (Carbonel y Mosquera, 2006). Los ligeros avances de la individualidad social 
y personal facilitarían el desarrollo de emociones secundarias, lo que posibilitarían la pro-
ducción de enterramientos intencionados. Pero esta acumulación ósea puede obedecer 
a la necesidad de aislar los cadáveres del lugar de hábitat, al que se podría añadir cierto 
componente emocional (por ejemplo tristeza) y/o simbólico a determinar, pero no espiritual 
(Rivera, 2010). Lo que parece más lógico es que su origen partiera de unas motivaciones 
sociales y/o emocionales muy relacionadas con el desarrollo de la empatía que sin duda 
tuvieron (Rivera y Menéndez, 2011).

Su desarrollo emocional seguiría en líneas generales los derroteros realizados por su 
evolución cognitiva, es decir, un lento pero constante progreso de las emociones primarias 
y más limitado en las emociones secundarias, consecuencia de su situación intermedia de 
evolución cognitiva. El desarrollo de las emociones primarias puede deducirse de la nece-
sidad de aumentar la empatía que reforzase al grupo en los desplazamientos largos y per-
manentes, pues estos necesitan de una mayor cohesión social, así como de una importante 
organización logística y organizativa del grupo. Un ejemplo lo tenemos en una mandíbula 
de Dmanisi que no tenía alvéolos, pues el hueso mandibular había cerrado las huellas de 
la caída de todos los dientes, indicando la pervivencia de este individuo sin poder masticar. 
Para sobrevivir otros tuvieron que hacerlo por él, o elaborar adecuadamente la comida a 
ingerir. Sin ayuda, este viejo de 40-50 años no habría podido sobrevivir. En un claro ejemplo 
de empatía y de emociones afectivas hacia un miembro de la sociedad.

Las continuas necesidades de adaptación serían las que originaron la motivación 
suficiente para facilitar los avances tecnológicos como el uso del fuego, método de 
producción lítica seriada (mediante la técnica de talla Levallois) y la propia creación del 
Achelense (Rivera, 2009). El aumento evolutivo del lóbulo prefrontal facilitaría un mayor 
desarrollo de las funciones ejecutivas, donde la inhibición seguiría actuando como control 
de ciertas emociones a favor del grupo, pues favorecerían las pautas logísticas y de 
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distribución. Se produciría una evolución de la conciencia social con un desplazamiento 
cognitivo más elaborado. En conjunto favorecerían el desarrollo de la empatía y el control 
de ciertas emociones necesarias para el desarrollo social del grupo.

3.2. Las emociones en la conducta primitiva

En el Paleolítico medio se producen avances en los conceptos de individualidad social 
y, en menor medida, personal, así como cierto desarrollo de la ubicación temporal y espacial 
(desplazamiento cognitivo). El lenguaje sería fundamentalmente descriptivo, lingüístico, sin 
descartar una base gesticular, con elementos sintácticos elementales e inconscientes. Se 
mostraría en la aparición de conductas complejas relacionadas con el desarrollo de estos 
conceptos (áreas diferenciadas en el hábitat, enterramientos intencionados, tipología y 
tecnología lítica con referentes culturales, logística previsora, etcétera). Incluye a una parte 
de los Humanos Neandertales (HN) de cultura musteriense, y a los primeros Humanos 
Anatómicamente Modernos (HAM) en África y el Próximo Oriente. Ambas poblaciones 
tuvieron una conducta considerada como primitiva, dentro de las características de 
heterogeneidad espacial y temporal propias de nuestro género.

3.2.1. Humanos Neandertales (HN)

En este período mantuvieron una conducta bastante constante, aunque puede apre-
ciarse cierto desarrollo tecnológico, social y simbólico, pero siempre marcado por una lenta 
evolución (Gamble, 2001; Mellars, 2005), pero siempre con alguna heterogeneidad en el 
tiempo y en el espacio. Tecnológicamente predomina claramente el Musteriense con o sin 
tecnología Levallois, cierta producción esporádica de láminas (Böeda, 1990) y una muy 
incipiente tecnología ósea (Soressi, 2013). Igualmente, se aprecia un irregular desarrollo 
en la planificación de estrategias de caza, almacenaje y conservación de la comida, relacio-
nes sociales con otros grupos para comercio, y de organización espacial y temporal de la 
población (tanto del hábitat local de los asentamientos, como de su distribución en el área 
logística de los mismos). Con estas condiciones su demografía y expansión territorial se 
mantuvo dentro de unos límites conocidos (Gamble, 2001).

Durante el Musteriense se ha comprobado cierto uso de posibles adornos de fácil 
elaboración, como los recientes descubrimientos de pigmentos y conchas perforadas en 
las cuevas de los Aviones y Antón (Zilhão, 2009), y la utilización de plumas como posible 
adornos personales en la Grotta di Fumane (Peresani, 2011). También, se han señalado 
diversos enterramientos aparentemente intencionados, con dudosos ajuares e intentos de 
relacionarlos con otra vida (Rivera, 2010). Los datos arqueológicos indican cierto simbolismo 
individual avanzado, aunque esporádico. Hay que valorar que la evolución neurológica 
alcanzó un importante nivel de sus capacidades cognitivas (racionales y emocionales) en 
el Musteriense, pero no su desarrollo práctico y/o conductual, para lo que era necesaria la 
existencia de ciertas particularidades ambientales que había que crear previamente. Es 
posible que la existencia de ciertos desarrollos demográficos, con importantes relaciones 
sociales, un constante contacto con conchas, pigmentos y aves de la zona, posibilitaría su 
uso con un incipiente contenido simbólico, en el termino de acentuación de la individualidad 
personal y/o social. Es decir, cierto desarrollo cognitivo local, pero sin el contexto de un 
simbolismo espiritual. Esta sería la causa del heterogéneo desarrollo temporal y espacial de 
sus avances cognitivos, culturales y simbólicos (Rivera y Menéndez, 2011). Es difícil pensar 
en un claro desarrollo parcial (simbolismo), cuando la adaptabilidad y supervivencia se 
fundamentan más en el desarrollo de los otros dos aspectos (tecnológico y social), cuando 
los tres están muy relacionados (Rivera, 2010).
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En este período hay que señalar el desarrollo de las emociones primarias que favorecen 
la cohesión social, es decir, un aumento de la empatía. Además hay que apreciar el claro 
inicio de la emociones secundarias ligadas al desarrollo cognitivo de la individualidad social 
y personal, en un mayor avance en el camino hacia la autoconciencia. Aunque su carácter 
sigue siendo primitivo e irregular en su producción, existen conductas que nos indican el 
desarrollo de algunas de ellas. Sería el caso del aumento de los enterramientos (Rivera, 
2010). La mayoría corresponden a niños (40 %) y hombres (Defleur, 1993), lo que parece 
indicar una cierta relación con las muertes ocurridas en el hábitat. Hay una clara ausencia de 
adornos corporales, pues sólo en dos tumbas (Qafzeh 8 y 12) se conoce una relación con 
ocre en forma de guijarro (Riel-Salvatore y Clark, 2001). En Shanidar 4, se ha encontrado una 
rica asociación con pólenes de plantas vistosas, que se han interpretado como una ofrenda 
floral al muerto (Leroi-Gourhan, 1975), aunque otros piensan en una eventualidad natural 
como la causa de tal acumulación de polen (Turner y Hannon, 1988). La mayoría de estas 
tumbas se sitúan en áreas de alta densidad demográfica (en un tiempo y espacio relativamente 
restringido), lo que favorecería las relaciones sociales (Shennan, 2001). A su intencionalidad 
habría que añadir cierto simbolismo, si como tal se considera a las manifestaciones de 
afectividad, respeto social o jerárquico, que se sumarían a los criterios sanitarios. Sería una 
forma de simbolismo individual más o menos incipiente, desarrollado con el fin de evitar que 
el difunto fuera devorado por los carroñeros, ya fuese por respeto, temor o tristeza ante tan 
desagradable acto (Rivera, 2010).

Igualmente, el cuidado de enfermos refleja relaciones sociales con empatía y emotividad 
que ya vimos anteriormente (Homo georgicus). En el yacimiento de Shanidar 1 contiene a un 
hombre lisiado por la pérdida de un brazo, que sobrevivió con esa condición algunos años, lo 
que implica un comportamiento solidario, emocional (tristeza, pena), y cierto reconocimiento de 
la individualidad de los demás. Existen diversos casos de antropofagia bien documentados 
en este período entre los HN (Rivera, 2010), pero sin datos arqueológicos orientadores y 
el limitado desarrollo cognitivo de este período habría que seguir valorando que cualquier 
hipótesis puede ser válida, como los ya mencionados del yacimiento de Atapuerca.

Todos estos ejemplos son exponentes del importante desarrollo de la empatía entre 
sus poblaciones. Presentan un importante desarrollo cognitivo de la individualidad social, 
sin duda muy superior al individual. Sus componentes viven en el grupo y para el grupo y, 
dado su limitado desarrollo cultural y tecnológico, es muy posible que la mayoría de ellos 
participase de todas las actividades que pudieran realizar, por lo que la especialización 
individual estaría muy limitada. Esta situación de evolución de la autoconciencia sobre 
todo social, del aumento de la empatía y de un desarrollo de las emociones secundarias, 
favorecería los procesos de motivación, que serían los responsables de los avances 
sociales, tecnológicos y simbólicos de estos seres humanos. Paralelamente, cierto control 
emocional continuaría actuando permanentemente.

3.2.2. Humanos Anatómicamente Modernos (HAM)

Su inicio en África no significó un cambio apreciable en su cultura, pero en el trascurso de 
los años, y dentro del MSA (Middle Stone Age) se aprecian importantes cambios culturales. 
Tecnológicamente destaca una importante producción de láminas asociadas a raspadores 
en extremo y buriles en las industrias de Howieson´s Poort (Mellars, 1989), donde incluso 
se observan formas microlíticas de medialunas, triángulos y trapecios. Existen artefactos 
óseos en los niveles de MSA de Klasies River Mouth, como son los objetos y huesos tallados 
con muescas (McBrearty y Brooks, 2000). Destacan un número importante de cuentas y 
ornamentos, y el uso de pigmentos metálicos como el ocre, destacando el reciente hallazgo 
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en la cueva de Bomblos (Sudáfrica) de dos trozos de ocre con un dibujo geométrico en 
cada uno de ellos, datados sobre el 77000 B.P. (Henshilwood, 2002). En general, estas 
formas culturales de África meridional parecen ser más complejas o avanzadas que sus 
equivalentes temporales europeos (Mellars, 1989). Sin embargo, su desarrollo en el tiempo 
y en el espacio fue muy irregular, lo que desdibuja en parte su modernidad.

En el Próximo Oriente convivieron con los HN durante varios milenios, incluso existió una 
pequeña hibridación entre ellos. Las dos poblaciones tuvieron las mismas formas culturales del 
Musteriense levantino, sin que se pueda comprobar alguna ventaja competitiva determinante 
por parte de una de ellas (Mellars, 1989; Torre y Domínguez-Rodrigo, 2001). Se pueden 
distinguir frecuencias variables de producción de hojas (Boëda, 1990; Mellars, 1989; 1995; 
Revillion y Tuffreau, 1994), con ciertas cantidades de raspadores trabajados en extremo y 
buriles característicos (Marks, 1989). Se atribuye cierto simbolismo a varios enterramientos 
deliberados de la zona, como el de Qafzeh 11 (asociado a una gran cornamenta de ciervo 
y fragmentos de ocre) y el de Skhül (relacionado con una quijada de jabalí), siendo ambos 
atribuidos a los HAM (Chase y Dibble, 1987). Sin embargo, tal simbolismo debe de estar 
asociado a la conducta en general, y esta corresponde a un Musteriense más o menos 
evolucionado, pero con ausencia de otros objetos o conductas que reflejen comportamientos 
simbólicos elaborados. Así, serían manifestaciones de un simbolismo primitivo que 
promocionaría unas tumbas intencionadas a las que añadir manifestaciones emocionales 
(tristeza, afectividad), respeto social y/o jerárquico (Rivera, 2010).

El estudio de las emociones de estos homínidos es muy similar al de los HN en este 
período. En el Próximo Oriente prácticamente son semejantes y las emociones de los 
enterramientos debieron de ser similares. Sin embargo, en África meridional y en momentos 
avanzados de este período la cultura de los HAM si parece que presenta un desarrollo 
cognitivo y cultural que se asemeja más a lo visto en el Paleolítico superior europeo, aunque 
con importantes diferencias en distribución, intensidad y perduración. En general, hay que 
asumir un desarrollo de las emociones primarias que favorecen la cohesión social, con el 
correspondiente aumento de la empatía. El desarrollo cognitivo de la individualidad social 
y personal, posiblemente mayor en África del sur que en el Próximo Oriente y en Europa, 
indica un paso más en el continuum desarrollo hacia la autoconciencia personal y social, 
pero con un desarrollo desigual de las emociones secundarias ligadas a la autoconciencia. 
Sin embargo, cualquier aumento en la individualidad personal y social sería favorecedor de 
un aumento de la motivación en todos los campos.

La empatía, la motivación, junto con el desarrollo y control emocional, serían muy 
parecidos a las desarrolladas por los HN, sobre todo por tener un desarrollo cognitivo similar 
y una autoconciencia parcialmente desarrollada. No se conocen casos de violencia ni de 
conductas relacionadas con la antropofagia.

3.3. Las emociones en la conducta moderna básica

Durante el período de transición cognitivo-cultural del Paleolítico medio al superior en 
Europa (en otros lugares se produciría con otras fechas y características) se alcanza con un 
importante incremento de la individualidad social y personal, junto con una ubicación temporal 
y espacial perfeccionada, lo que impulsaría un pensamiento y lenguaje de nivel argumentativo. 
Sería el inicio de un simbolismo consciente y social, al ser usado con la intención expresa 
de funcionalidad y argumentación (marcar las diferencias sociales o individuales y gestionar 
conductas complejas). Se produce con el HAM de cultura Auriñaciense y con algunas 
poblaciones de HN (Chatelperroniense y Uluzziense). Su simbolismo pudo limitarse a las 
manifestaciones socioeconómicas y personales de la vida cotidiana.
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3.3.1. Humanos Neandertales

Entre los HN hay que destacar la proliferación de las llamadas industrias de transición 
como el Szeletiense, el Bohuniciense y el complejo Lincombien-Ranisien-Jerzmanowiciense, 
con una tecnología laminar de puntas foliáceas, y una aparente falta del uso de materias 
primas orgánicas (Svoboda, Lozek y Vlcek, 1996).

El Chatelperroniense es su forma cultural más elaborada, realizada sobre una 
tecnología laminar con raspadores, buriles, perforadores, puntas de dorso curvo o de 
Chatelperron. Hay un aumento del sílex importado, indicando una mayor organización 
social y logística (D´Errico, 1998; Baffier, 1999; Gamble, 2001). Su industria ósea y de asta 
se caracteriza con punzones con cabeza, puntas, alisadores y alfileres, pero su uso fue 
limitado, encontrándose sólo en nueve yacimientos chatelperronienses, siete en Francia 
(Brassempouy, Châtelperron, Grotte du Renne, Laussel, Roc-de-Combe, Roche-au-Loup y 
Trou de la Chèvre) (D´Errico, 1998), dos en España: Labeko Koba (Arrizabalaga y Altuna, 
2000) y posiblemente La Güelga (Menéndez, García y Quesada, 2005). En sus yacimientos 
tenemos una frecuente superposición de los períodos paleolíticos, indicando la perduración 
de la estructura social en sus aspectos logísticos. Sus aspectos sociales indican una baja 
densidad en sus redes sociales y una forma de residencia dispersa (Gamble, 2001), lo que 
también se deduce del pequeño tamaño de sus conjuntos (Harrold, 1989). Se aprecia un 
ligero aumento en sus manifestaciones (extensión de la red social, movilidad, estancias 
residenciales y obtención de materias primas) respecto del Musteriense, así como una 
mayor organización en la caza. También se conoce cierto desarrollo simbólico, pues para 
tal fin se perforaron o ranuraron dientes de carnívoros y de herbívoros para que sirvieran 
como colgantes, aunque sus manifestaciones se limitan a seis yacimientos de Francia 
(Châtelperron, Grotte du Renne y Roche-au-Loup, Cauna de Belvis, Roc de Combe y Roche 
de Quinçay) (D´Errico, 1998).

Del Uluzziense conocemos sus puntas de dorso curvo similares a las de Chatelperron, 
pero más pequeñas, así como la existencia de microlitos y medias lunas, una industria ósea 
de punzones y fragmentos de gruesas puntas (La Fabbrica, de Castelvicita y de Cavallo) 
(Palma di Cesnola, 1993). Su simbolismo parece más limitado, con conchas perforadas y 
el uso de colorantes amarillo (limonita) y rojo (ocre) de la cueva de Cavallo (Palma di Ces-
nola, 1993; D´Errico, 1998). Recientemente se ha puesto en duda su autoría, al atribuir los 
dos molares de la cueva de Cavallo a los HAM (Bernnazzi, 2011). No obstante, y hasta una 
nueva revisión en profundidad, opto por continuar su atribución tradicional a los HN.

En general, la limitada representación estadística de los adornos y de tecnología ósea 
parecen indicar un desarrollo moderno limitado a ciertos HN, que vivieron en áreas donde 
el medio ambiente posibilitaba un desarrollo cognitivo de características modernas. 

El estudio de las emociones en este período y población es muy complejo, pues aún no 
se está de acuerdo sobre las características de su desarrollo cultural y de su relación con 
los HAM. Muchos HN siguieron en amplias zonas de Europa con la tecnología Musteriense, 
por lo que tendrían en general unas emociones muy parecidas a las de sus antepasados del 
período anterior, aunque siempre hay que pensar en pequeños desarrollos que acentuarían 
su empatía, emociones secundarias o autoconscientes y motivaciones para sobrevivir en 
tan duras condiciones. El motivo del desarrollo cognitivo y emocional de algunas de estas 
poblaciones, pudo deberse a su relación con los HAM (Rivera, 2009; Mellars, 2005) o a un 
desarrollo exclusivo de sus poblaciones (D´Errico, 2003). La motivación de este cambio 
sería un desarrollo de la autoconciencia por un notable desarrollo de sus características 
socio-culturales y lingüísticas, junto con una ampliación de las emociones secundarias y de 
la empatía. Las relaciones sociales aumentaron, como reflejo de la empatía social, facilita-
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da por el desarrollo de las emociones autoconscientes. En esta situación las motivaciones 
para señalar las diferencias personales y sociales (adornos) y de realizar mejores útiles con 
diversos materiales (tecnología ósea y lítica laminar con muy variados acabados tecnológi-
cos) serían frecuentes. La conducta, con un lóbulo frontal y parietal evolucionado, se regiría 
por los parámetros de las funciones ejecutivas, donde la racionalización, flexibilidad e inhi-
bición o control de las emociones y conductas era posible, sobre todo en las poblaciones 
de mayor desarrollo cognitivo (fase Chatelperroniense).

3.3.2. Humanos Anatómicamente Modernos

Entre los HAM se produce una generalización, difusión y permanencia de los avances 
tecnológicos, sociales y simbólicos mucho mayor que la vista entre los HN. En la industria 
lítica destaca el desarrollo de su tecnología (talla volumétrica, percutor blando, producción 
de soportes laminares) y tipología (raspadores carenados y en hocico, buriles, hojas auri-
ñacienses, laminitas Dufour, etcétera). Se prefieren piedras de mejor calidad (sílex) para la 
producción laminar, importadas de lugares cada vez más lejanos, indicando una sociabili-
dad extensa y desarrollada. La tecnología ósea existe en muchos yacimientos, indicando 
un uso generalizado en la elaboración de útiles específicos (punzones, perforadores, vari-
llas perforadas, puntas y azagayas), de retocadores de la talla lítica y la configuración de 
adornos. Las comunidades de los HAM suelen ser más grandes, más estructuradas y de 
uso más prolongado que el visto en el Paleolítico medio Este aumento demográfico favore-
cería el desarrollo de las relaciones regionales, junto con la extensión y la eficacia de redes 
de alianza. (Gamble, 2001).

Son creadores de una serie de objetos y conductas con un claro simbolismo, como 
indican los dientes perforados, las conchas marinas importadas desde la costa del 
Atlántico o desde el Mediterráneo (Mellars, 2006), y los primeros huesos con muescas o 
grabados (Vanhaeren y D´Errico, 2006). Aparecen los primeros ejemplos de manifestaciones 
gráficas anicónicas en este período (Fortea Pérez, 1994). Sin embargo, los enterramientos 
prácticamente no se conocen. En general, tales avances tienen aspectos de generalización 
geográfica y poblacional, sincronía temporal y precocidad cultural.

La motivación siempre aparece cuando el sentimiento de las emociones (primarias y 
secundarias) aumenta de grado por diversos problemas que hay que solucionar, muchas 
veces relacionados con condiciones de supervivencia y de convivencia. En este contexto, el 
desarrollo de la autoconciencia con características de modernidad (racionalidad, flexibilidad 
e inhibición conductual) en todas las poblaciones de HAM, va a facilitar su evolución múltiple 
y variada de la conducta, marcando la diferencia con la más limitada de las poblaciones de 
HN. Con un amplio desarrollo de la empatía, de las emociones secundarias autoconscientes 
y de la motivación, sería el inicio de un simbolismo consciente y social, al ser usado con 
la intención expresa de funcionalidad y argumentación (marcar las diferencias sociales 
o individuales y gestionar conductas complejas), así como de generar unas conductas 
adaptativas que puedan mejorar la convivencia de los seres humanos del momento.

3.4. Las emociones en la conducta moderna elaborada

Este período comienza con el Auriñaciense, en algunas áreas, y se generaliza en los 
siguientes períodos paleolíticos, enlazando con el Mesolítico y Neolítico, donde adquiere 
unas connotaciones especiales. Se desarrolla de forma progresiva y heterogénea 
exclusivamente con HAM, pues los HN han desaparecido. Se alcanza plena capacidad de 
simbolización, desarrollando un lenguaje argumentativo y metafórico, siendo consciente, 
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intencionado. Lo más trascendente de este período es que se ha alcanzado un nivel de 
autoconciencia y de desplazamiento cognitivo (espacial y temporal) lo suficientemente alto 
como para marcar un cambio constante de su conducta, la cual queda caracterizada por 
el desarrollo de un simbolismo social, espiritual y religioso progresivamente complejo, que 
emerge en etapas sucesivas. Su cada vez mayor influencia en las emociones se va a 
notar en todas sus fases (estímulo, reacción y sentimiento), repercutiendo a su vez en el 
desarrollo de la empatía y en las motivaciones conductuales.

Con el Auriñaciense aparecen las primeras manifestaciones de pinturas, grabados 
y esculturas. Representando un mundo conocido e interesante para ellos (animales 
peligrosos o no, teriomorfos, manos, manifestaciones sexuales y signos). En parte parecen 
estar relacionados con un incipiente mundo espiritual, nacido de la autoconciencia de 
experiencias oníricas de variada etiología. Se acompañan en algunos lugares de la música, 
siendo el reflejo de emociones variadas, complejas y motivadas por la conciencia de su 
propia vivencia en un mundo en el que los humanos se ven solos (Rivera y Menéndez, 
2011). La empatía debió de crecer hasta altos niveles, y el miedo a los depredadores y a 
la propia naturaleza llegaría a exacerbarse hasta llegar, con el tiempo, a constituir entes 
humanizados que representasen su poder con todas sus características. Con el Gravetiense 
llegan otras conductas y otras metas, serían los enterramientos con ajuares para la vida en 
otro mundo inmaterial e imposible de comprender en la actualidad, pero seguramente muy 
real para ellos. La relación que se establece sería un ritual muy cambiante en el tiempo, 
que perdurará hasta nuestros días. Las famosas venus gravetienses, con un carácter y 
origen diferente a las otras manifestaciones gráficas iniciadas en el Auriñaciense (Venus 
de Hohle Fels), parecen tener un sentido que, según sus características escultóricas de 
representación, indicarían el inicio de un ente responsable o cuidador de la maternidad.

Todas estas manifestaciones estarían llenas de emociones, las cuales, aunque siempre 
perduren las primarias, son con cada vez mayor frecuencia secundarias y autoconscientes, lo 
que explica la complicación exponencial de la producción emocional y racional. La empatía y 
la motivación van a variar mucho, pues cada vez se produce un mayor número de conductas 
regidas por la autoconciencia (sociales, espirituales y/o religiosas, políticas, etcétera), las 
cuales se resolverán siempre con respuestas tanto emocionales como racionales. En los 
períodos posteriores del Paleolítico se producen nuevas y variadas tecnologías, pero el 
mundo social, político, espiritual y religioso, va a seguir con ligeros cambios hasta el final 
del período.

Las emociones en el Mesolítico pudieran ser una continuación del Paleolítico respecto 
a los niveles de empatía y desarrollo de las emociones autoconscientes, pero con un 
aumento de las motivaciones por la necesidad de adaptarse al mundo postglaciar con el 
derrumbamiento de toda una milenaria cultura. La tecnología, enterramientos, simbolismo 
gráfico, relaciones sociales de todo tipo, tendrán formas muy diferentes, pero el sustrato 
emocional poco cambia del visto en el Paleolítico superior.

Con el Neolítico la situación es mucho más compleja, pues las relaciones racionales 
y emocionales entre los humanos cambian bastante. Las motivaciones por superar los 
problemas cotidianos, fuente de continuas emociones, siguen su imparable camino 
ascendente, pero a partir de ahora pueden tener sentidos opuestos. El inicio y desarrollo de 
la domesticación de plantas y animales van a marcar al período y a toda la Humanidad. Con el 
aumento demográfico y el desarrollo agrícola y ganadero se van a utilizar permanentemente 
recursos naturales por los mismos grupos humanos, con lo que no todos estarían de 
acuerdo. La motivación en uno u otro sentido, promovida por emociones encontradas, va 
a ser el germen de las primeras manifestaciones contrastadas de la violencia. Los datos 
arqueológicos son muy escasos y, aunque es posible la existencia de agresividad en 
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períodos anteriores (posiblemente asociada a la antropofagia), sólo a partir del Neolítico 
tenemos pruebas de su existencia (Etxeberria y Vegas, 1988).

Paralelamente, los mayores y perdurables asentamientos humanos, van a variar 
las relaciones con las costumbres religiosas, a las que hay que añadir las cada vez más 
complejas estructuras políticas. Estos hechos van a marcar sustancialmente el mundo de las 
emociones, donde la motivación por el control de las mismas (más elaborado que la simple 
inhibición) va a ser uno de los fines de las acciones religiosas y políticas. En este contexto, 
el lado positivo del control emocional aparece con los primeros inicios, no confirmados en 
este período, de las conductas éticas o morales, como consecuencia de una racionalización 
de las emociones, y promovida por altos grados de empatía.

4. CONCLUSIONES

La importancia de las emociones en la conducta humana ha sido fundamental en su 
creación y desarrollo. Su estrecha relación con procesos como la empatía, motivación, 
control y autoconciencia hacen de ellas unos componentes cognitivos que siempre hay 
que valorar en la explicación conductual humana de todas las épocas. Si en las emociones 
primarias el innatismo predominaba en su producción y manifestación, desde la misma 
creación del linaje humano comienzan a producirse dos procesos que van a generar su 
desarrollo e influencia en nuestra conducta. Uno con la sucesiva interacción de unas en 
otras produciendo las emociones secundarias. Otro por la importante influencia que el 
desarrollo de la autoconciencia va a ejercer en su manifestación dentro de la conducta.

El continuum heterogéneo en el tiempo y en el espacio que supone el desarrollo 
de la autoconciencia, hace que en principio su influencia sea pequeña, pero cuando las 
condiciones de evolución neurológica, sociocultural, demográfica y lingüística lo permitan, 
se va a adquirir unas características modernas, condicionando la conducta que se tornará 
plenamente simbólica, reflexiva y flexible. En esta situación, aunque las emociones primarias 
siempre estarían presentes, la mayoría de ellas serían autoconscientes y colaborarían con 
gran intensidad en la empatía social, la motivación y el control de la conducta humana. Lo 
que sí queda bien establecido es que el estudio de las emociones no puede realizarse con 
independencia de las capacidades cognitivas racionales y que en conjunto constituyen una 
parte muy importante del motor cognitivo que va a caracterizar nuestra conducta.

De la unión de ambas capacidades cognitivas (emocionales y racionales) se pueden 
sacar dos importantísimas conductas de carácter opuesto, pero fundamentales en la conducta 
humana. Primero, la violencia, como respuesta a una motivación basada en emociones que 
facilitarían una respuesta de enfrentamiento (miedo y enfado), y a emociones secundarias 
autoconscientes basadas en conductas no aceptadas por todos (por ejemplo, problemas 
de espacio y accesibilidad a las fuentes logísticas). Segundo, ante los anteriores problemas 
otras emociones secundarias autoconscientes motivarían la necesidad de regular tales 
situaciones, es decir, a generar pautas de conductas de carácter ético o moral, ya sean 
independientes o reguladas dentro de una religión o regulación política. El desarrollo de 
estas dos formas conductuales (violencia y ética) va a ser una constante en la conducta de 
los seres humanos de todas las épocas, donde las emociones autoconscientes van a jugar 
un papel esencial en el predominio de una u otra.
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RESUMEN
En las fuentes cristianas predomina la imagen de crueldad de las autoridades romanas contra 

los primeros cristianos. Sin embargo, las torturas aplicadas a los «mártires» en los procesos 
judiciales respondían a la voluntad de provocar la apostasía con el fin de poder salvar la vida de 
los encausados por pertenencia a la religión cristiana. Lejos de ser sanguinarios perseguidores, 
los magistrados romanos trataron de reducir la disonancia cognitiva experimentada por quienes 
deseaban conciliar su predisposición hacia la compasión con la profunda convicción de que las 
disposiciones imperiales debían aplicarse con todo rigor.

PALABRAS CLAVE: Imperio romano, persecuciones, cristianos, compasión, disonancia 
cognitiva.

ABSTRACT
Christian sources generally portray an image of the cruelty of Roman authorities against early 

Christians. However, the acts of torture applied to “martyrs” involved in judicial proceedings responded 
to a will to provoke apostasy aiming at saving the life of those indicted for embracing Christianity. Far 
from being bloodthirsty persecutors, Roman judges were rather attempting to reduce the cognitive 
dissonance by those who tried to reconcile their compassion with their deeply held belief in full 
compliance with imperial norms.

KEY WORDS: Roman Empire, persecutions, Christians, Compassion, cognitive dissonance
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His nature, it was plain, revolted from the inhuman 
duties in which he was engaged […].

Thomas Moore, The Epicurean1.

En la inmensa mayoría de las ocasiones, el mundo de las emociones y sentimientos 
permanece impenetrable para el historiador. Salvo en el género epistolar o en el 
autobiográfico, y aun con ciertas limitaciones, nuestras fuentes apenas permiten acceder 
a la esfera íntima de los actores históricos2. Es por ello por lo que en estos casos resulta 
necesario e ineludible servirse de instrumentos y procedimientos de indagación procedentes 
del campo de la Psicología.

Aunque el fundamento motivacional de la llamada teoría de la “disonancia cognitiva”, 
impulsada en los años cincuenta del siglo pasado por Leon Festinger3, ha sido fuertemente 
criticado y encuentra aún hoy algunos recelos en el ámbito de la Psicología conductista y en 
el de la Sociología cercana al campo de la Psicología social4, los postulados sobre los que 
se asienta esta teoría respecto a la necesaria resolución del imperativo discordante en el 
comportamiento humano, han suscitado numerosas y valiosas investigaciones5 que, con el 
adecuado enfoque y la precisa disección de la información desvelada por las fuentes, pueden 
ser “exportadas” con éxito al análisis histórico sobre todo en determinados contextos que 
exijan una solución interpretativa de carácter “emocional”6. L. Festinger creó el concepto 
de “disonancia cognitiva” para designar el estado de tensión creado por la contradicción 
generada en el individuo por diferentes cogniciones, algunas de las cuales entran en 
evidente conflicto con sus propias convicciones o sentimientos más íntimos. Según esta 
teoría, la necesidad individual de llegar a una consonancia que permita mitigar la tensión 

1  T. Moore, The Epicurean. A Tale, Boston, N. H. Whitaker, 1831, cap. XiX, p. 168.
2  No hay duda de que, conforme nos acercamos al mundo contemporáneo, resulta más fácil recuperar la 
memoria de quienes, de una u otra forma, dejaron constancia de su “personalidad” o “quehacer cotidiano”. 
Más allá de cualquier apreciación estilística, los “ego-documentos” (cartas personales, autobiografías, diarios, 
libros de cuentas, etcétera) reflejan en primera persona la vida diaria y las aspiraciones de unos individuos que, 
en muchas ocasiones fueron absorbidos por las circunstancias históricas y, a un mismo tiempo, constituyen 
un valioso testimonio de las emociones o de la historia tal y como fue recordada (y evocada) por quienes la 
vivieron. Tales reflexiones encuentran su origen en la lectura de los sugerentes textos recogidos en A. Castillo 
Gómez (dir.) y V. Sierra Blas (ed.), El legado de Mnemosyne. Las escrituras del yo a través del tiempo, Gijón, 
Ediciones Trea, 2007.
3  Véase L. Festinger, A Theory of Cognitive Dissonance, Stanford, Stanford University Press, 1957. Cf. Idem, 
“Cognitive Dissonance”, Scientific American, January, 1962, pp. 93-102.
4  Véase R. C. Prus, “Religious Recruitment and the Management of Dissonance: A Sociological Perspective”, 
Sociological Inquiry, 46 (1976), pp. 127-134; A. B. van Fossen, “How Do Movements Survive Failures of 
Prophecy?”, en L. Kriesberg, B. Misztal y J. Mucha (eds.), Social Movements as a Factor of Change in the 
Contemporary World, Connecticut, JAI Press, 1988, pp. 193-212; L. L. Dawson, “Clearing the Underbrush: 
Moving Beyond Festinger to a New Paradigm for the Study of Failed Prophecy”, en D. G. Tumminia y W. H. 
Swatos, Jr. (eds.), How Prophecy Lives, Leiden, E. J. Brill, 2011, pp. 69-98.
5  Sobre el particular, véase G. McGhee, “A Cultural History of Dissonance Theory”, en S. D. O‘Leary y G. S. 
McGhee (eds.), War in Heaven, Heaven on Earth: Theories of the Apocalyptic, London, Equinox, 2005, pp. 
195-219; J. Cooper, Cognitive Dissonance. Fifty Years of a Classic Theory, London, Sage, 2007; T. Jenkins, 
Of Flying Saucers and Social Scientists. A Re-Reading of When Prophecy Fails and of Cognitive Dissonance, 
New York, Palgrave, 2013. Quedo en deuda por estas referencias bibliográficas con el Dr. Bermejo Rubio.
6  Al mismo tiempo que yo estaba trabajando en el presente artículo, el Dr. Fernando Bermejo Rubio se 
encontraba en pleno proceso de redacción de su sugerente estudio “The Process of Jesus’ Deification and 
Cognitive Dissonance Theory” (de próxima publicación en History of Religions). Agradezco que me diese a 
conocer a tiempo los resultados de la citada investigación para poder afirmar que comparto plenamente su 
metodología respecto a la utilización de la teoría de la “disonancia cognitiva” en el análisis histórico.
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producida por la concurrencia de cogniciones encontradas conduciría a la reducción interna 
de la disonancia7. Para ello, el individuo puede modificar, incluso de forma momentánea, los 
principios que condicionan su comportamiento o añadir nuevas cogniciones que le permitan 
superar las contradicciones que perturban la coherencia entre su pensamiento intelectivo y 
su conducta y hechos. ¿Podremos percibir, aun de forma imprecisa, los rasgos que definen 
esta teoría en el comportamiento de los magistrados romanos ante el extraño y, para ellos, 
inexplicable fenómeno del martirio cristiano?

En su novela El epicúreo, Th. Moore describe, sin alejarse supuestamente del espíritu de 
las fuentes, la indisimulada tensión existente en los sentimientos de un joven tribuno romano 
con la frase que sirve de frontispicio al presente estudio: “se conocía que su naturaleza se 
indignaba de los deberes inhumanos que le imponía su obligación”8. No puede ocultarse 
que el origen de su empatía procedía de la “compasión” que sentía por los desdichados 
cristianos, pero tampoco que a tal sentimiento se oponía férreamente su íntima convicción 
del deber que, aun con profundos reparos, había de ser cumplido. Por muy fuerte que fuese 
su conmiseración, la crueldad a la que le abocarían sus obligaciones solo podría entenderse 
si lograba conciliar sus más íntimos sentimientos con una justificación que sirviese para 
llegar a ese mismo fin. Aunque el tormento entraba aparentemente en contradicción con 
tales sentimientos, representaba una vía eficaz, al menos en la mayoría de los casos, para 
dar satisfacción a su fuerte inclinación hacia la compasión. De esta forma, apiadarse de 
los cristianos no suponía para el magistrado romano contravenir los mandatos imperiales; 
antes bien, le permitía cumplirlos aun con mayor celo. Solo así se entendería la frase de 
Minucio Félix tomada en préstamo para el título del presente artículo: miserantes eorum 
crudelius saeviebamus (“por compasión para con ellos, nos mostrábamos más crueles”)9.

La literatura cristiana, y especialmente el género apologético, presenta a los magistrados 
romanos como “agentes del mal” que, al dejarse dominar por los más bajos y despiadados 
instintos, someten a los cristianos a indecibles sufrimientos. Tanto los emperadores que 
habían decretado o consentido la persecución contra los seguidores de la religión cristiana, 
como las autoridades que aplicaron con rigor las medidas persecutorias recibieron los 
mismos calificativos de dementes, impii, iniusti, turpes, truces et vani (“locos, impíos, injustos, 
indecentes, crueles y vanos”)10. Las fuentes cristianas citan incluso los nombres de algunos 
magistrados que eran sobradamente conocidos por su carácter despiadado y sanguinario. 
El cruel Daciano fue el gobernador que produjo mayor número de martirios en la provincia 
hispana y el procónsul Anulino impulsó, bajo el mandato de diversos emperadores, la feroz 
persecución tanto en África como en el norte de Italia. De Culciano, Eusebio de Cesarea 
afirma que, bajo Maximino Daya, había adquirido “fama por el esparcimiento de sangre 
de innumerables cristianos en Egipto”11. Tertuliano también menciona al africano Vigelio 

7  “Theoretically -afirma L. Festinger-, cognitive dissonance arises when the beliefs, values, or opinions 
individuals hold -that is, their cognitions- come into conflict with their experience of reality. When dissonance 
occurs, there tend to arise countervailing psychological pressures within persons that cause them to seek ways 
of reducing or eliminating dissonance” (L. Festinger, A Theory of Cognitive Dissonance..., p. 16). Debe tenerse 
presente que ya había surgido con anterioridad la llamada teoría del equilibrio cognitivo desarrollada por Fritz 
Heider, en la que ocupaba un lugar primordial el concepto de “matriz cognitiva” en el que se sustentaba la 
interpretación de la propia conducta en relación con la ajena. Véase W. S. Sahakian, Historia y sistemas de la 
psicología (trad. A. Sánchez Torres), Madrid, Tecnos, 1987 (Ed. original: New York, John Wiley & Sons, 1975), 
pp. 311-312 (un acercamiento básico a la teoría de la disonancia cognitiva de Festinger en las pp. 324-325).
8  El epicúreo (traducción de R. Hurtado), Buenos Aires, Espasa-Calpe, 1951, p. 143.
9  Minucio Félix, Octauius, 28, 3.
10  Tertuliano, Apolog., V, 4.
11  Eusebio de Cesarea, Historia ecclesiastica, IX, 11, 4 (ed. de A. Velasco-Delgado, Eusebio de Cesarea, 
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Saturnino y al gobernador de Capadocia Claudio Lucio Herminiano como “agentes del 
mal” especialmente agresivos contra los inocentes cristianos (Ad Scapulam, III, 4)12. Es 
cierto que gran parte de estos textos, especialmente los reunidos en los llamados Acta 
Martyrum, apenas resiste un mínimo examen de verosimilitud histórica y que muchos de 
ellos fueron producto de profundas alteraciones en su redacción, cuando no de la recreación 
fantástica y la invención posteriores13. Sin embargo, no puede ignorarse que tanto los 
argumentos apologéticos como las propias narraciones martiriales se sitúan dentro de 
un contexto jurídico determinado y que reflejan, si bien a veces de forma distorsionada, 
algunos elementos relevantes de la práctica procesal romana14. Aun teniendo presente que 
la mayoría de las truculentas descripciones de las torturas inhumanas aplicadas a los reos 
cristianos responde a la exaltación retórica del martirio como sublimación de la fortaleza 
misma de la fe15, el comportamiento habitual de las autoridades romanas para conseguir 
salvar la vida del cristiano por medio de su apostasía parece reflejar una realidad evidente 
por cuanto supone una contradicción intrínseca respecto a la idea de la maldad innata de 
los emperadores y magistrados paganos implicados en las persecuciones que la literatura 
de este género desea transmitir.

En uno de los primeros textos martiriales, el dedicado a Policarpo, obispo de Esmirna 
en época de Antonino Pío, el narrador no oculta la actitud benevolente y compasiva que 
el oficial romano encargado del proceso muestra hacia un cristiano de edad avanzada al 
que deseaba salvar de la horrible muerte que le esperaba si no apostataba16. El procónsul 
Estacio Cuadrato no escatima para ello el empleo de palabras sensibles que pudiesen 
mover el ánimo del anciano con el fin de provocar la abjuración de su creencia y preservar 
así su frágil vida:

Así, pues, presentado ante el procónsul, confesó a Dios de todo corazón y despreció los 
sanguinarios mandatos del juez. El procónsul trataba de hacerle pronunciar alguna blasfemia, 
y le decía: “Piensa al menos en esa tu edad, si es que desprecias todo lo demás que hay en ti. 

Historia eclesiástica, Madrid, BAC, 1997, vol. II, p. 590): “Κουλκιανός τε ὡσαύτως διὰ πάσης ἀρχικῆς προελθὼν 
ἐξουσίας, ὁ καὶ αὐτὸς μυρίοις τοῖς κατ’ Αἴγυπτον Χριστιανῶν ἐλλαμπρυνάμενος αἵμασιν  [...]”, Cf. Acta Phileae.
12  Sobre el particular, ver J. Torres, “¿Violencia o disuasión?: actitud de los magistrados romanos en las 
Actas martiriales”, en G. Bravo y R. González Salinero (eds.), Formas y usos de la violencia en el mundo 
romano, Madrid, Signifer Libros, 2007, p. 232.
13  Véase G. Bravo, “Hagiografía y método prosopográfico. A propósito de los Acta Martyrum”, en Antigüedad 
y Cristianismo, VII. Cristianismo y aculturación en tiempos del Imperio romano, Murcia, Universidad de Murcia, 
1990, pp. 153-154. Cf. S. Ronchey, “Gli atti dei martiri tra politica e letteratura”, en Storia di Roma, Torino, 
Einaudi, 1993, vol. III, 2, pp. 781-825; K. Hopkins, A World Full of Gods. Pagans, Jews and Christians in the 
Roman Empire, London, Phoenix, 2000, p. 220.
14  G. Bravo, “Hagiografía y método prosopográfico...”, p. 154. Cf. G. Lanata, Gli atti dei martiri come documenti 
processuali, Milano, Giuffrè, 1973, pp. 38-39; T. D. Barnes, Early Christian Hagiography and Roman History, 
Tübingen, Mohr Siebeck, 2010, pp. 55-58.
15  En palabras de K. Hopkins, “the Christian Martyr Acts reveal in the sadism of roman justice, and in the 
power of their imagery rival the real savageries of gladiatorial games. But they were also incitations to faith 
dramatic reminders of what Christians believed, and of the struggles which had enabled the Church ultimately 
to triumph” (H. Hopkins, A World full of Gods..., p. 119 y cf. pp. 112-114). Según M. J. Jensen, “Martyrdom 
is the possibility latent in the Christian identity, for all Christians are called to be the ‘witness’ or ‘testimony’ 
(μαρτύριον) that might result in bloοdy (or “red”) martyrdom [...] Τhe martyr outwardly represents the Christian 
way of understanding both the world and the situatedness of the self in the world” (M. J. Jensen, Martyrdom 
and Identity. The Self in that World, London/New York, T & T Clark, 2010, p. 6).
16  R. González Salinero, Las persecuciones contra los cristianos en el Imperio romano. Una aproximación 
crítica, Madrid, Signifer Libros, 2005, pp. 37-38 (Idem, Le persecuzioni contro i cristiani nell’Impero romano. 
Approccio critico, pref. M. Pesce, traducción de S. Bastante, Perugia, Graphe.it, 2009, p. 47).
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Tu vejez no ha de resistir los tormentos que espantan a los jóvenes. Debes jurar por el César y 
por la fortuna del César; además, arrepentirte y decir: ¡Mueran los impíos!”17.

Como ya advirtiera a mediados del siglo pasado A. N. Sherwin-White, puede apreciarse 
en los oficiales romanos una notable reticencia a condenar a los acusados cristianos y una 
cierta preocupación por inducirlos a que abandonasen su obstinada oposición a la autoridad 
pública. Sólo se decretaba la condena a muerte cuando su contumacia era a todas luces 
evidenciada18. Ni siquiera el prefecto Clodio Culciano, célebre según las fuentes cristianas 
por su extrema crueldad, renunció a persuadir a Fileas, obispo de la ciudad de Alejandría a 
principios del siglo IV, para que evitara su inútil muerte. Tras la reiterada exhortación para 
que sacrificara en favor de los ídolos paganos (inmola iam, “sacrifica”), trató de ganarse 
al reo con preguntas con las que quería mostrar su verdadera intención de ayudarle: sic 
sine causa mori uis? (“¿Acaso quieres morir así, sin motivo?”). Incluso intentó conmoverle 
aduciendo el sufrimiento que, con su insensata actitud, estaba causando a su pobre mujer: 
misera uxor tua tibi intendit (“tu desgraciada mujer te está mirando”)19.

A la mayoría de los acusados se les concedía tiempo para meditar acerca de la situación 
en que se encontraban y concederles así la oportunidad de retractarse. Según las actas 
de los mártires escilitanos (muertos en el año 180), el procónsul Vigelio Saturnino hizo 
todo lo posible para disuadirlos con las siguientes palabras: “Podéis obtener el perdón de 
nuestro señor [el emperador] si volvéis a la cordura [...] ¿No queréis tiempo para deliberar? 
[...] Os concedo un plazo de treinta días para que lo penséis. Esperato dijo de nuevo: ‘soy 
cristiano’. Y todos asintieron con él”20.

Y en otro ejemplo similar, el presidente del tribunal que habría de juzgar al cristiano 
Felipe, tras confinarle siete años en prisión, se dirige a él con esta exhortación: “¿Qué 
resolución has tomado en todo este tiempo? Porque todo este plazo se te ha concedido 
para que cambiaras de modo de sentir. Sacrifica, pues, si quieres escapar libre”21.

A la vista de esta actitud, no puede afirmarse que los magistrados romanos colmasen 
la sed de sangre que los apologistas cristianos les atribuían. Octavio, a quien Minucio 
Félix hace recordar la época anterior a su conversión al cristianismo, explica la intención 
perseguida por las autoridades judiciales con el empleo de crueles torturas:

Nosotros, sin embargo, cuando no poníamos reparos en defender como abogados a 
algunos cristianos acusados como sacrílegos, incestuosos, aun parricidas, juzgábamos que no 

17  Martirio de Policarpo, 9 (ed. y traducción de D. Ruiz Bueno, Actas de los mártires, Madrid, BAC, 2003, 
p. 271): “Cum igitur Proconsuli fuisset oblatus, Deum toto corde confessus, imperia iudicis cruenta contemsit. 
Cumque ab eo ad blasphemum quodcumque cogeretur, diceretque ei Proconsul: Vel aetatem hanc cogita, si 
alia in te forte contemnis. Non poterit haec senectus iuuenibus etiam expauescenda sufferre. Debes iurare per 
Caesarem Caesarisque fortunam: praeterea habere poenitentiam et dicere: Tolle impios”.
18  Según este autor, “all show the remarkable reluctance of Roman officials to condemn Christians and 
an anxiety to induce them to withdraw from an unnecessary opposition to public authority. They are only 
condemned when their contumacia has been proved” (A. N. Sherwin-White, “The Early Persecutions and 
Roman Law Again”, Journal of Theological Studies, 3 (1952), pp. 210-211).
19  Martirio de Fileas y Filoromo, 2 (ed. de D. Ruiz Bueno, Actas..., pp. 1153-1154). Véase J. Torres, “¿Violencia 
o disuasión?...”, p. 236.
20  Martirio de los santos escilitanos, 1, 11 y 13 (ed. de D. Ruiz Bueno, Actas..., pp. 352-354): “Potestis 
indulgentiam domini nostri promereri, si ad bonam mentem redeatis [...] Numquid ad deliberandum spatium 
uultis? [...] Moram xxx dierum habete et recordemini. Speratus iterum dixit: Christianus sum; et cum eo omnes 
consenserunt”.
21  Mart. Philip., 10 (ed. y traducción de D. Ruiz Bueno, Actas..., p. 1074): “Quid huc usque tractasti? Nam 
dilatio ista ad mutandum tibi fuerat permissa consilium. Sacrifica ergo, si uis liber effugere”.
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debíamos tener en cuenta en absoluto su confesión; más aún, algunas veces, por compasión 
para con ellos, nos mostrábamos más crueles, pues los sometíamos a la tortura cuando 
confesaban esos crímenes para obtener la negación y salvarlos, empleando inicuamente, 
cuando se trataba de ellos, estos medios no con el fin de obtener la verdad, sino para forzar 
la mentira. Y si alguno débil, impulsado y vencido por el dolor, negaba que era cristiano, le 
solíamos favorecer, como si por esta abjuración se hubiera purgado de todas las infamias que 
se le imputaban22.

Confirmando que este era el procedimiento habitual en los juicios contra los cristianos, 
el apologista Tertuliano denuncia la incoherencia jurídica de los magistrados que indultaban 
a los acusados cuando abjuraban de su superstitio y sacrificaban a los dioses23:

Y tampoco en lo que voy a decir actuáis frente a nosotros según lo usual en los 
enjuiciamientos criminales: a los otros, cuando rehúsan confesarse culpables, los atormentáis 
para que confiesen, y en cambio a los cristianos para que nieguen; cuando si se tratara de un 
delito, nosotros negaríamos y vosotros nos obligaríais a confesar por medio de tormentos. Y 
tampoco vais a decir que creéis inútil torturarnos para averiguar los crímenes, porque estáis 
ciertos de que se los reconoce al confesar el nombre; precisamente vosotros que a quien hoy se 
confiesa homicida -aunque ya sabéis qué es un homicidio- le arrancáis una relación detallada 
del crimen que confiesa. Aún más injusto es que, considerando nuestros crímenes implícitos en 
la confesión del nombre, nos obliguéis con tormentos a renegar de la confesión, puesto que, al 
negar el nombre, negaríamos igualmente los crímenes que habíais presupuesto en la confesión 
del nombre. Al parecer, no queréis que seamos condenados nosotros a quienes consideráis 
como los peores24.

Es curioso que en las actas del martirio de Pionio, en época del emperador Decio, 
se recrimine al magistrado con palabras que, trastocando los términos, iban en la misma 
dirección que las objeciones expresadas por Tertuliano: “¿Por qué infringís vuestras propias 
leyes, no cumpliendo lo que se os ha ordenado? Pues tenéis órdenes no de violentar, sino 
de dar la muerte a quienes contradigan el edicto imperial”25. Sin embargo, según se explica 
con asombrosa claridad en las actas del mártir Acacio, obispo de Antioquía (Pisidia) bajo 
el mandato del mismo emperador, la tarea encomendada al magistrado no consistía en 
decretar el castigo inmediato de aquellos que se declaraban públicamente como cristianos, 
sino en ejercer la coerción con el fin de obligarlos a apostatar: “O sacrificas o mueres [...] A 

22  Minucio Félix, Octavio, 28, 3-4 (ed. de B. Kytzler, Teubner, 1982, p. 27): “Nos tamen cum sacrilegos 
aliquos et incestos, parricidas etiam defendendos et tuendos suscipiebamus, hos nec audiendos in totum 
putabamus, nonnunquam etiam miserantes eorum crudelius saeviebamus, ut torqueremus confitentes ad 
negandum, videlicet ne perirent, exercentes in his perversam quaestionem, non quae verum erueret, sed quae 
mendacium cogeret. Et si quis infirmior malo pressus et victus Christianum se negasset, favebamus ei, quasi 
eierato nomine iam omnia facta sua illa negatione purgaret”. Traducción de S. de Domingo, Minucio Félix. El 
Octavio, Sevilla, Apostolado Mariano, 1990, p. 71.
23  Véase R. González Salinero, Las persecuciones..., p. 38 (Le persecuzioni..., p. 48).
24  Apolog., II, 10-12 (ed. de E. Dekkers, CCL, 1, 1954, p. 92): “Sed nec in isto ex forma malorum iudicandorum 
agitis erga nos, quod ceteris negantibus tormenta adhibetis ad confitendum, solis christianis ad negandum, 
cum, si malum esset, nos quidem negaremus, uos uero confiteri tormentis compelleretis. Neque enim ideo non 
putaretis requirenda quaestionibus scelera, quia certi essetis admitti ea rex nominis confessione, qui hodie de 
confesso homicida, scientes homicidium quid sit, nihilominus ordinem exquiritis admissi. Quod peruersius est, 
cum praesumatis de sceleribus nostris ex nominis confessione, cogitis tormentis de confessione decedere, ut 
negantes nomen pariter utique negemus et scelera, de quibus ex confessione nominis praesumpseratis. Sed, 
opinor, non uultis nos perire, quos pessimos creditis”. Traducción de C. Castillo García, Tertuliano. Apologético. 
A los gentiles, Madrid, Gredos (BCG, 285), 2001, p. 59.
25  Mart. Pion., 16, 6 (ed. y trad. D. Ruiz Bueno, Actas..., p. 633): “Cur iura uestra culpatis, non exsequendo 
quae iussa sunt? Iussi enim estis, contradicentibus non uim inferre, sed mortem”.
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mí no se me ha enviado aquí a juzgar, sino a forzar; por tanto, si desprecias mi intimidación, 
puedes estar cierto del castigo”26. Llama la atención que el redactor de las actas del martirio 
de Pionio constate expresamente cuál era la invariable respuesta de los cristianos: “Si tienes 
órdenes de convencer o de castigar, es preciso que castigues, puesto que convencer no 
puedes”27. Ahora bien, el castigo no complacía a las autoridades judiciales romanas porque 
significaba un fracaso de la política imperial y, al mismo tiempo, una insatisfacción personal 
que conducía a un estado de tensión en el ánimo de quien se veía abocado a dictar la pena 
de muerte. A este respecto es muy significativo que, tras haber instado infructuosamente a 
Cipriano a que sacrificara para salvar su vida, el procónsul Galerio Máximo sintiese “mala 
conciencia” al verse obligado a condenar finalmente al obispo cristiano. El redactor de sus 
actas recoge el estado de ánimo del gobernador con las siguientes palabras: “a duras 
penas y de mala gana pronunció la sentencia”28.

A pesar de que la literatura hagiográfica, rebosante de triunfalismo, pretende minimizar la 
finalidad última del empleo de la tortura dentro del proceso judicial contra los reos cristianos, 
en numerosos pasajes recogidos en los Acta Martyrum aflora la auténtica voluntad de las 
autoridades romanas. Así lo evidencia, por ejemplo, el redactor de las actas del martirio de 
Montano, Lucio y sus compañeros en la ciudad de Cartago en el año 258: “Rechazados 
y convictos por estas razones, ya que nada pudieron alcanzar mediante la persuasión, 
cambiaron a una más cruel misericordia (crudelior misericordia), pues estaban seguros de 
que al menos mediante tormentos lograrían que él depusiera la decisión de su voluntad”29.

Comparto plenamente la opinión de Juana Torres cuando, refiriéndose a este texto, 
sostiene que “el propio redactor cristiano reconoce que las medidas adoptadas eran crueles, 
pero también que estaban motivadas por la compasión, por el deseo de las autoridades de 
ser clementes con los prisioneros y, en última instancia, no condenarlos a muerte”30. El 
mismo Lactancio menciona el caso de un gobernador que sintió gran alegría y alivio al ver 
que un cristiano a la postre había claudicado y, por tanto, preservado su vida: “Yo he visto 
en Bitinia a un gobernador que exultaba sobremanera de gozo, como si hubiera sometido 
a un pueblo bárbaro, porque un cristiano, que había resistido con gran virtud durante dos 
años, parecía al fin ceder”31.

Según reconoce Tertuliano (testimonio que adquiere para nosotros mayor credibilidad 
por su condición de apologista cristiano), hubo gobernadores que actuaron en favor de 
los acusados. En una carta abierta, dirige estas recriminaciones a Escápula, procónsul de 
África (211-213):

Sin embargo, ¡cuántos gobernadores, aun más inflexibles y crueles que tú, se han 
desentendido de alguna forma de este tipo de causas!, como Cincio Severo, que en Tisdro él 

26  Act. Acac., 3 (Ibíd., pp. 644-645): “Aut sacrifica aut morere [...] Ego non sum iussus iudicare, sed cogere; 
unde si contempseris, certus esto de poena”.
27  Mart. Pion., 8, 1 (Ibíd., p. 622): “Si autem persuadere iussus es, aut punire, necesse est ut punias, cum 
persuadere non possis”.
28  Mart. Cypr., III, 4 (Ibíd., p. 759): “sententiam uix et aegre dixit”.
29  Act. Mont., 20 (Ibíd., p. 818): “His illi retusi et reuicti, postquam nihil per suadelas obtinere potuerunt, ad 
crudeliorem se misericordiam contulerunt, certi eum a proposito uoluntatis suae uel tormentis posse deponi”, 
Traducción de J. Torres, “¿Violencia o disuasión?...”, p. 237.
30  Ibíd., pp. 237-238.
31  Div. Inst., V, 11, 15 (ed. de S. Brandt, CSEL, 19, 1890, p. 435): “uidi ego in Bithynia praesidem gaudio 
mirabiliter elatum tamquam barbarorum gentem aliquam subegisset, quod unus qui per biennium magna 
uirtute restiterat, postremo cedere uisus esset”, traducción de E. Sánchez Salor, Lactancio. Instituciones 
Divinas, libros IV-VII, Madrid, Gredos (BCG, 137), 1990, p. 135.
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mismo enseñó a los cristianos cómo debían responder en el juicio para ser absueltos; como 
Vespronio Cándido, que dejó libre a un cristiano bajo el pretexto de evitar tumultos entre los 
ciudadanos; como Asper, que, en el caso de cierta persona que había apostatado apenas hubo 
sufrido una ligera tortura, permitió, ante sus propios abogados y asesores, que quedara libre de 
cualquier dolor sin haber ofrecido antes sacrificio alguno. Incluso Pudente, que, al percatarse 
de que un cristiano llevado ante él había sido víctima de una denuncia arbitraria, rompió el 
documento en pedazos, negándose a escuchar al hombre [a examinar el caso] sin la presencia 
del acusador, tal y como establecen los mandatos imperiales32.

Ahora bien, no puede negarse tampoco que, al menos en determinados casos, esa 
“empatía” que sentían los magistrados romanos nacía de una especie de “solidaridad de 
clase”. A los gobernadores provinciales les resultaba especialmente repulsivo condenar 
a individuos de su mismo status social. De hecho, en estos casos rehuían la condena a 
muerte agravada, es decir, la hoguera o la damnatio ad bestias, y la sustituían por la menos 
gravosa decapitación a espada33, tal y como ocurrió con el obispo Cipriano de Cartago34. 
En este mismo sentido, y aunque su destino final fuese la hoguera, el magistrado local 
que dirigió el proceso judicial contra Pionio declaró que no deseaba condenar a morir en la 
arena a este cristiano por considerar que ese tipo de castigo infamante no correspondía a 
su rango social35. Y aún más claramente lo expresa el autor del martirio de Fileas y Filoromo 
al poner en boca del prefecto Culciano las siguientes palabras: “Si supiera que estabas en 
la miseria y que ésta te había empujado a semejante demencia, no te perdonaría; pero 
como tienes tantas riquezas que pudieras alimentarte no sólo a ti, sino poco menos que a 
una provincia, por eso te trato con consideración y te exhorto a que sacrifiques”36.

Es probable que, en determinadas circunstancias, el fenómeno de los martirios 
voluntarios37 despertara en los magistrados romanos cierto resentimiento, pero ello no 
alteró en absoluto el procedimiento habitual seguido en los juicios contra los cristianos. 
“Ocurre que los infelices -afirma Luciano de Samosata- están convencidos de que serán 
totalmente inmortales, y que vivirán eternamente, por lo que desprecian la muerte e incluso 
muchos de ellos se entregan a ella voluntariamente”38.

32  Tertuliano, Ad Scapulam, 4 (ed. de E. Dekkers, CCL, 2, 1954, p. 1130): “Quanti autem praesides, et 
constantiores et crudeliores, dissimulauerunt ab huiusmodi causis! ut cincius seuerus, qui thysdri ipse dedit 
remedium, quomodo responderent christiani ut dimitti possent; ut vespronius candidus, qui christianum quasi 
tumultuosum ciuibus suis satisfacere dimisit; ut asper, qui modice uexatum hominem et statim deiectum, nec 
sacrificium compulit facere, ante professus inter aduocatos et adsessores, dolere se incidisse primum in hanc 
causam”, véase J. Torres, “¿Violencia o disuasión?...”, p. 239.
33  D. S. Potter, “Martyrdom as Spectacle”, en R. Scodel (ed.), Theater and Society in the Classical World, 
Ann Arbor, University of Michigan Press, 1993, p. 88, n. 112.
34  R. González Salinero, “Los primeros cristianos y la damnatio ad bestias: una visión crítica”, en G. Bravo y 
R. González Salinero (eds.), Formas de morir y formas de matar en la Antigüedad romana, Madrid/Salamanca, 
Signifer Libros, 2013, p. 370.
35  Mart. Pion., VII, 1. Ver al respecto D. S. Potter, “Martyrdom...”, p. 70; R. González Salinero, “Los primeros 
cristianos...”, p. 370.
36 Mart. Phil., 2 (ed. y traducción de D. Ruiz Bueno, Actas..., p. 1154): “Si scirem te indigere et sic in hanc 
amentiam uenisse, non tibi parcerem; sed quia multam substantiam habes, ita ut non solum te, sed prope 
cunctam prouinciam alere possis, ideo parco tibi et suadeo te immolare”.
37  R. González Salinero, Las persecuciones..., pp. 39-40 (Idem, Le persecuzioni..., p. 49). Cf. Me-Fr. Baslez, 
Les persécutions dans l’Antiquité. Victimes, héros, martyrs, Paris, Fayard, 2007, pp. 210-214; R. Teja, “Mortis 
amor: la muerte voluntaria o la provocación del martirio entre los primeros cristianos (siglos II-IV)”, en F. Marco 
Simón, F. Pina Polo y J. Remesal Rodríguez (eds.), Formae mortis: el tránsito de la vida a la muerte en las 
sociedades antiguas, Barcelona, Universitat de Barcelona (Col. Instrumenta 30), 2009, pp. 133-142.
38  De mort. Per., 13 (ed. M. D. MacLeod, Luciani Opera, Oxford, Oxford University Press, 1987, libelo 
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A pesar de que los propios apologistas pudieron haber incitado a la inmolación 
voluntaria de forma inconsciente a través de la ferviente exaltación del martirio presente en 
sus escritos y en las narraciones hagiográficas39, lo cierto es que pronto se percataron de los 
graves perjuicios que este tipo de comportamiento fanático acarrearía a las comunidades 
cristianas y, por ello, se apresuraron a denunciarlo y a desaprobarlo40. Así se expresaba 
Justino:

Mas para que no se nos diga: “Mataos allá todos vosotros mismos, y marchad de una vez 
a vuestro Dios y no nos molestéis más a nosotros”, quiero decir por qué motivo no hacemos eso 
y por qué motivo también, al ser interrogados, confesamos intrépidamente nuestra fe. Nosotros 
hemos sido enseñados que Dios no hizo el mundo al azar, sino por causa del género humano, 
y ya antes dijimos que Él se complace en los que imitan sus cualidades, y se desagrada, en 
cambio, de los que, de palabra u obra, se abrazan con el mal. Ahora bien, si todos nos matáramos 
a nosotros mismos, seríamos culpables de que no naciera alguno que ha de ser instruido en las 
enseñanzas divinas y, hasta en lo que de nuestra parte estaba, de que desapareciera el género 
humano, con lo que también nosotros, de hacer eso, obraríamos de modo contrario al designio 
de Dios. En cuanto a no negar al ser interrogados, ello se debe a que nosotros no tenemos 
conciencia de cometer mal alguno y consideramos, por el contrario, como una impiedad no ser 
en todo veraces, y eso es lo que sabemos ser grato a Dios, a la par que nos apresuramos a 
libraros ahora a vosotros de la injusta preocupación contra nosotros41.

En todo caso, es innegable que, mediante la aplicación de la tortura, los magistrados 
romanos lograron salvar la vida a innumerables cristianos, al tiempo que resolvían la tensión 
que las exigencias verificadas en este tipo de procesos jurídicos había desencadenado 
entre la firme convicción de hacer respetar la legalidad y los mandatos imperiales y las 
reticencias que su pensamiento albergaba sobre su propia conducta ante la ausencia de 
hechos manifiestamente criminales y merecedores de la pena capital. Aunque no exenta de 
cierta aparente incoherencia, la reducción de la disonancia cognitiva puede apenas intuirse 
cuando asoma en la alegría de las autoridades ante las “defecciones” de los cristianos 
sometidos a suplicio. Es cierto que la mayoría de las fuentes cristianas silencian los casos 
de apostasía, pues como señala muy acertadamente J. Torres, debemos recordar “que el 
objetivo de los relatos martiriales consistía en servir de testimonio para los seguidores de 
su religión y ensalzar el valor de los que dieron su vida en defensa de la fe”42. Sin embargo, 

55): “πεπείκασι γὰρ αὑτοὺς οἱ κακοδαίμονες τὸ μὲν ὅλον ἀθάνατοι ἔσεσθαι καὶ βιώσεσθαι τὸν ἀεὶ χρόνον, παρ’ ὃ καὶ 
καταφρονοῦσιν τοῦ θανάτου καὶ ἑκόντες αὑτοὺς ἐπιδιδόασιν οἱ πολλοί”, Traducción de J. Zaragoza Botella, Luciano. 
Obras, vol. III, Madrid, Gredos, 1990, p. 256.
39  Véase R. D. Young, “Martyrdom as Exaltation”, en V. Burrus (ed.), Late Ancient Christianity, Minneapolis, 
Fortress Press, 2005, pp. 70-92.
40  Hubo incluso algunos apologistas cristianos (pocos ciertamente) que se mostraron muy críticos con el 
martirio en sí mismo. Sobre el particular, véase I. Dunderberg, “Early Christian Critics of Martyrdom”, en Cl. 
K. Rothschild y J. Schröter (eds.), The Rise and Expansion of Christianity in the First Three Centuries of the 
Common Era, Mohr Siebeck, Tübingen, 2013, pp. 419-440.
41  II Apolog., 3 (4) (ed. y traducción de D. Ruiz Bueno, Padres apologetas griegos, Madrid, BAC, 1996, 
pp. 264-265): “Ὅπως δὲ μή τις εἴπῃ· Πάντες οὖν ἑαυτοὺς φονεύσαντες πορεύεσθε ἤδη παρὰ τὸν θεὸν καὶ ἡμῖν πράγματα 
μὴ παρέχετε, ἐρῶ δι’ ἣν αἰτίαν τοῦτο οὐ πράττομεν, καὶ δι’ ἣν ἐξεταζόμενοι ἀφόβως ὁμολογοῦμεν. οὐκ εἰκῆ τὸν κόσμον 
πεποιηκέναι τὸν θεὸν δεδιδάγμεθα, ἀλλ’ ἢ διὰ τὸ ἀνθρώπειον γένος· χαίρειν τε τοῖς τὰ προσόντα αὐτῷ μιμουμένοις 
προέφημεν, ἀπαρέσκεσθαι δὲ τοῖς τὰ φαῦλα ἀσπαζομένοις ἢ λόγῳ ἢ ἔργῳ. εἰ οὖν πάντες ἑαυτοὺς φονεύσομεν, τοῦ μὴ 
γεννηθῆναί τινα καὶ μαθητευθῆναι εἰς τὰ θεῖα διδάγματα, ἢ καὶ μὴ εἶναι τὸ ἀνθρώπειον γένος, ὅσον ἐφ’ ἡμῖν, αἴτιοι ἐσόμεθα, 
ἐναντίον τῇ τοῦ θεοῦ βουλῇ καὶ αὐτοὶ ποιοῦντες, ἐὰν τοῦτο πράξωμεν. ἐξεταζόμενοι δὲ οὐκ ἀρνούμεθα διὰ τὸ συνεπίστασθαι 
ἑαυτοῖς μηδὲν φαῦλον, ἀσεβὲς δὲ ἡγούμενοι μὴ κατὰ πάντα ἀληθεύειν, ὃ καὶ φίλον τῷ θεῷ γινώσκομεν, ὑμᾶς δὲ καὶ τῆς 
ἀδίκου προλήψεως ἀπαλλάξαι νῦν σπεύδοντες”.
42  J. Torres, “¿Violencia o disuasión?...”, p. 239.
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el testimonio de Plinio el Joven sobre el éxito de las medidas encaminadas a favorecer la 
apostasía resulta del todo revelador: “de ello se deduce fácilmente qué gran cantidad de 
personas podrían ser alejadas de esa superstición, si se les ofreciese el perdón en el caso 
de que se arrepintiesen”43.

43  Epist., X, 96 (ed. de M. Schuster, Leipzig, Teubner, 1958, p. 357): “ex quo facile est opinari, quae turba 
hominum emendari possit, si sit paenitentiae locus”, traducción de J. C. Martín, Plinio el Joven. Epistolario 
(libros I-X). Panegírico del emperador Trajano, Madrid, Cátedra, 2007, p. 656. Véase R. González Salinero, 
Las persecuciones..., p. 38 (Idem, Le persecuzioni..., pp. 47-48).
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RESUMEN
Se puede apreciar en el trabajo realizado que hay un apoyo muy grande en los textos literarios 

medievales sin apartarme de la documentación. La justificación de este empleo se debe a que así 
como los documentos nos aportan datos concretos históricos, los textos literarios hacen más fuerza 
en las personas, en los hombres y mujeres, pero más aún, nos dan a conocer sentimientos que nos 
acercan, en muchos casos, a situaciones en las que podemos sentirnos reflejados en la actualidad.

PALABRAS CLAVE: Edad Media, amor, pasión, miedos, muerte

ABSTRACT
It can be appreciated the constant resort to the medieval literary texts in this work, without 

leaving aside the supporting documentation. The justification of this methodology comes from the 
fact that just as the documents give us historical concrete data, the literary texts lean more strongly 
on people, men and women, but even more, they give us an insight on the feelings which often set 
us on the verge of situations in which we can feel ourselves mirrored in the present time.

KEY WORDS: Middle Ages, love, passion, fears, death

1. EL AMOR

¿Podríamos considerar que el sentimiento del amor debería ser la meta más grande 
a la que el ser humano puede aspirar? Sí, desde el punto de vista de la emoción, porque 
intensifica la vida interior y es un camino apropiado para luchar contra el vacío de la soledad 
que crea perturbación en el ser humano1.

Los conceptos que se vierten sobre el amor manifiestan este sentimiento de forma muy 
diferente, pero lo que subyace en todas las definiciones es esa situación que produce el 

1  V. E. Frankl, El hombre en busca de sentido, Barcelona, Herder, 1991.
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amor y que no puede concretarse: “se origina en las gentes por un ardor que proviene de la 
mirada apasionada y que les impulsa a abrazarse, y satisfacerse carnalmente”2.

Es evidente que el amor es creador de emociones ambivalentes desde el momento 
que crea estados de ánimo muy diferentes e incontrolables, y es, quizá, por lo que se 
consideraba el amor como una enfermedad, lo que tiene gran sentido. Es enfermedad 
desde el momento que origina obsesión  y pensamiento único. He de señalar que este 
sentimiento entre dos personas no es único entre el hombre y la mujer sino que puede 
darse y se dio entre personas del mismo sexo.

Desde el momento en que el amor se concibe como una enfermedad que puede producir 
una emoción de angustia e intranquilidad, los consejos, como en cualquier otro aspecto 
de una enfermedad, se centran en poner los medios para evitarlo, para no enfermar y no 
perderse: “Si aún puedes vivir bastante como para verte libre de Amor, lograrás el tiempo 
perdido que ya no podrás recobrar ¡Eso si logras liberarte!”3.

No es menos cierto que el amor, como la enfermedad, es incontrolable en cuanto a 
su aparición, y podemos sufrir unas emociones que nos permitan vivir en un goce de su 
crecimiento pero que paulatinamente nos lleve a la muerte; a fin de cuentas, es una ley 
natural, impuesta por las personas, motivo por el que está sujeta a los quebrantamientos o al 
placer según aquellas dispongan: “Amor va trasegando los lugares y luego se retira, porque 
no quiere otro huésped ni hospedaje, y prueba su valor abandonando y despreciando los 
lugares conquistados una vez que se han entregado”4.

Dentro de las emociones que crea el amor se puede mencionar un estado de 
intranquilidad, de inestabilidad que produce este sentimiento. La inestabilidad lleva 
aparejada una característica que tiene que ver con el capricho y que hace de aquellos 
que lo sienten personas ¿insustituibles? que se reconocen y a la vez se evitan, como si 
no fueran necesarios, cuando en realidad lo que prima en cada uno de ellos es la certeza 
sentida de que lo que sienten es para aquel o aquella y no para otro/a.

Sí, todo esto puede producir la enfermedad del amor que trastoca la mente, pero 
también el amor es un gran prodigio que engrandece el corazón de aquel que ama5.

El amor crea unas emociones donde la dicha, el dolor y la tristeza están unidos a la 
naturaleza de este sentimiento. La cuestión que habría que plantearse es si el amor, tal y 
como lo concebimos, entra más dentro de un concepto, de una realidad. Así, partiendo de 
un hecho, y es que definiciones no caben a la hora de hablar del amor, se pueden esbozar 
algunas características que parecen haber preocupado a los intelectuales que vivieron en 
la Edad Media.

La implicación amorosa, de alguna manera, produce la sensación a los que están 
enamorados de estar alimentados espiritualmente, reconfortados, alegres, leales y muy 
alejados de la avaricia y del egoísmo, porque el amor suele proporcionar a los que lo sienten 
una gran dosis de desprendimiento.

El amor, bien podríamos decir, aporta un estado especial, único e indescifrable que se 
crea dentro del individuo que lo quiere mantener y guardar dentro de él: su percepción de 
la vida es otra. Las emociones son variadas porque el amor crea insatisfacción y, al mismo 
tiempo, plenitud interior.

Por lo tanto, una realidad indiscutible es que en el amor se crean emociones ambivalentes 
que provocan ansiedad, alegría por tener cerca a la persona amada.

2  J. de Meun, El libro de la rosa, Madrid, Siruela, 1986, p. 84 (vv. 4346-4437).
3  Ibídem, p. 85 (vv. 4570-4598).
4  C. de Troyes, El caballero del León, Madrid, Siruela, 1986, p. 23 (vv. 1329-1385).
5  G. B. Von Strassburg, Tristán e Isolda, Madrid, Siruela, 1967, p. 157.
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Tengo en el corazón tanto amor,
tanto gozo y dulzura.
que el hielo me parece flor
y la nieve, hierba6.

En la Edad Media a este sentimiento del amor se le asignan dos momentos: el buen 
tiempo y la noche. Con respecto al buen tiempo, este se centra en la primavera, lo que 
tiene su sentido. ¿No es acaso la estación que reúne los elementos que no sólo despiertan 
y alteran el paisaje sino a todos los seres vivos? Por lo tanto todo lo que en la primavera se 
produce, el reverdecer de los árboles y el canto de los pájaros, es un marco referencial que 
sirve a los enamorados para revivir sus sentimientos cuando se encuentran en contacto con 
la naturaleza. Colores, olores, sonidos, todo ello constituye la memoria, son los recordatorios 
de los momentos espléndidos vividos en el amor y que crean una emoción que perdura en 
el recuerdo y, en cierto modo, se revive en la primavera:

A nuestro amor le ocurre igual
que a la rama del blanco espino,
que aterida está sobre el árbol,
de noche, bajo la lluvia helada,
hasta que al otro día el sol se extiende
por el verde follaje y los ramos7.

Ese dulce mes de mayo, en el que el sueño es suave y reparador, donde se perciben 
los olores iniciales de la primavera es, sin embargo, época donde los espíritus se sienten 
agitados. Es evidente que el sol lo endulza todo, ensancha el ánimo, es el tiempo cálido que 
envuelve no sólo el entorno sino que esta calidez se hace más perceptiva en los sentimientos. 
Todo es alegre y brillante en el exterior, es la época en que las personas requieren, desean 
sentir esa calidez y están más abiertas para recibirla. Todo en la primavera invita al amor a 
lo positivo.

Así como la primavera es la estación del amor también hay un momento idóneo: la 
noche. Nos podríamos preguntar por qué la noche, sobre todo, en estos momentos que 
todo se hace ante los demás. La noche es la gran aliada de la intimidad, de la comunicación 
de dos, es el momento propicio del silencio, de la soledad para que las dos personas entren 
a formar parte el uno del otro: “Espera, a la hora en que las sombras de la noche sean 
oscuras mi visita, pues para mí la noche es el mejor medio para guardar el secreto”8.

La noche lleva aparejada la discreción, ahondando la intimidad sin desgarrar, con 
excesiva luz, los gestos, las miradas. La noche, aliada del tacto y de las sensaciones. ¡La 
noche! Momento en el que la oscuridad se hace amiga de los que se aman, permitiéndoles 
ser lo que quieren ser. ¡Ambivalente oscuridad!, oculta y deja mostrar.

El amor es y suele ser generoso, lo que implica que en este sentimiento no caben la 
avaricia ni el poder, porque la imposición de uno sobre el otro es someter a la esclavitud al 
ser amado. El ser que ama tiene una actitud generosa hacia quien ama y que se resumiría 
en una sola palabra: dar.

Los enamorados, los de verdad, dan de lo suyo generosamente, nunca piensan en 
recibir, dan porque tienen, y ya en este dar, en principio, se produce la felicidad. Esta actitud 

6 C. Alvar, Poesía de Trovadores, Trouvères y Minnsinger, Madrid, Alianza, 1982, p. 123. El trovador es 
Bernard de Ventadorn.
7 Ibídem, p. 81. Fragmento del poema de G. de Aquitania, “Con la dulzura de la primavera”.
8 A. Arjona Castro, La sexualidad en la España Musulmana, Córdoba, Servicio de publicaciones de Córdoba, 
1985, p. 23.
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señalada es lo que hace enriquecer el amor y se contrapone a la de aquellos que sólo 
esperan beneficios.

Cuando los textos se refieren al amor se menciona la lealtad-castidad. Se indica con 
dos palabras una contención en los gestos aunque la mayor parte de las veces parece 
que puede entenderse como la fidelidad que se debe mantener en la relación, es decir, 
la permanencia con una sola mujer, con un solo hombre. Fidelidad que se entiende como 
necesaria para progresar en un sentimiento que es de dos; en la vida real medieval, nada 
más alejado de este pensamiento intelectual.

Es interesante la parte pasional del amor que incita a dos personas a encontrarse, 
a estar juntos, a desearse. Pasión, impulso fuera de las leyes humanas, espontáneo 
ingobernable, sin freno, se dice que no crea unos cimientos fuertes porque responde a un 
impulso. La pasión genera grandes emociones, algunas de las cuales pueden persistir en 
el tiempo y, con sólo recordarlas –aun con la ausencia del ser amado–, revivirlas y sentirlas 
con toda intensidad. Emociones intensas vivieron Abelardo y Eloísa, él las sublimó en el 
monasterio; no ocurría lo mismo con Eloísa. Porque ¿qué significado podría dársele a lo 
expresado por ella cuando, encerrada en el monasterio y apartada de él, le escribe: “Hasta 
en la solemnidad de la misa en la que la oración debe ser tan pura, estas licenciosas 
imágenes de voluptuosidad se adueñan de mí de tal forma, que me ocupa más su impureza 
que la oración”?9.

Hay aquí una descripción perfecta de la pasión, de la voluptuosidad que vivió en su 
cuerpo y que se le representan en sus momentos de soledad. En ocasiones como esta, las 
emociones vividas y no desechadas sino deseadas, provocarían con toda seguridad en su 
mente imágenes nítidas de lo vivido y sentido en su gran pasión.

Este sentimiento incontrolable, apasionado, no crea un aislamiento de la persona que 
así siente, y, a través de la pasión, entra en actividad para decir, sentir, expresar todo el 
caudal de emoción que lleva dentro. En virtud de este impulso se desarrollan una serie de 
emociones. Como el ámbito de la sensualidad, donde la mirada arde al hacer el recorrido por 
el cuerpo del otro, recreándose en la observación, percibiendo los cuerpos. Es la profunda 
atracción, es como una luz que resplandece, ciega, porque la pasión no tiene ojos, ni miedo.

La pasión del amor nos lleva a un mundo superior, al de los implicados. Las personas 
que sienten esta atracción tienen su propio lenguaje que manifiestan de una forma concreta: 
es un lenguaje pasional, desafiante, y que, en definitiva, impone lo impulsivo, la pasión 
como algo claro y evidente; quemarse en las llamas de la pasión es atizar los “ardores de 
la carne” y las voluptuosidades, en definitiva10.

De todo lo dicho hasta el momento parece que en la Edad Media se establece una gran 
diferencia entre lo que es la pasión y el amor. La pasión vendría a ser un afecto al que el 
hombre se ve abocado sin percatarse de las motivaciones que le llevan a ello. El amor es 
un conjunto de situaciones, no sólo espontáneas, sino pensadas y elaboradas. El amor no 
sólo es felicidad porque también crea dolor, sufrimiento.

A la intensidad del amor corresponde una intensidad del dolor. Dolor causa amar a 
la persona que está lejana, amar lo imposible, amar en distintos lenguajes que impone 
la renuncia, como en el caso de Eloísa. En lo perdido, en la rememoración de lo vivido, 
Eloísa acrecienta en ella el deseo de volver a sentir el amor. Pero, sobre todo, magnifica 
el recuerdo de lo pasado. Hasta tal punto rememora sus sensaciones físicas que, leyendo 
sus manifestaciones con calma, se tiene la sensación de que ella, al recordar lo que sintió 

9  C. Riera y P. Zumthor, Cartas de Abelardo y Heloisa, Barcelona, Editor José J. de Olañeta, 1982, p. 121.
10 Ibídem, p. 121.
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y vivió con Abelardo, en su monasterio, en la ausencia del ser amado, las vivía de nuevo y 
con toda intensidad, no sólo en su mente sino también en su cuerpo.

La voluptuosidad va más allá, llena el pensamiento y no sólo no deja descansar, sino que 
cuestiona la propia vida del que la padece. Cuando Abelardo siente la atracción hacia Eloísa, 
hacia la mujer, se sorprende porque aprecia cómo su forma de vida, la continencia que 
hasta ese momento lo acomodaba, ya no le satisface. Nota que esa mesura que a manera 
de bridas tiraba de él hacia una vida casta afloja su “tiranía” y lo que es más preocupante 
para él, comienza a ser consciente de lo que empieza a sentir ante la mujer, Eloísa, que 
le hace olvidar o relativizar sus estudios y “sabidurías”. Ella, refugiada en su monasterio 
con todas las emociones voluptuosas, no se arrepiente de lo que vivió y sintió, sino que 
se lamenta por no poder vivirlas de nuevo. Porque en definitiva, aquel que ha sentido ese 
encuentro apasionado, que lo ha vivido, tiene que admitir con toda sinceridad que ser dueño 
del corazón, en el sentido de dominar lo que se siente, es difícil, si no imposible:

De nada somos menos dueños que de nuestro corazón, y en vez de encontrar 
la fuerza necesaria para mandar en él nos vemos obligados a obedecerle. Por eso, 
cuando sus afectos nos hostigan, no hay nadie que pueda contener los asaltos de los 
mismos, pues son tan imprevistos que, cuanto más rápidos son esos transportes del 
alma, más fácilmente se exteriorizan en la realidad y se les da libre curso al hablar11.

¡Difícil vivir con esta vehemencia! ¡Difícil disimularla! El contacto de dos personas, en este 
caso hombre y mujer, basado en la pasión es mucho, pero no lo es todo porque dentro del 
amor hay un término profundo: compañero/a. Dentro de este concepto hay varios aspectos 
importantes, y parece que en esta relación hay unas características muy concretas, como 
son la prudencia, la paciencia, la serenidad, la armonía. Con la paciencia se conquista, con la 
prudencia de cada uno se desarrolla la del contrario, con la serenidad se puede estar en uno 
mismo y con el otro en armonía. Es decir, estamos ante una relación basada en un equilibrio, 
lo que no quiere decir que no se desarrollen emociones, como pueda ser la ternura, que se 
reviste del cuidado hacia el otro y de una confianza que permite encontrar a quien se puede 
revelar no sólo los pensamientos, sino también “discutirle tu sentir”.

El amor expresado bajo este término de compañero/a implica la preocupación del uno 
para el otro; hay complicidad entre dos cuerpos, pero, sobre todo, la hay entre dos. El 
camino de la libertad entre dos personas. Los enamorados son amigos.

El amor expresado en el concepto de amistad podemos considerarlo como una forma 
de amor más profundo, según se deduce de los textos medievales leídos. Amor es amistad, 
¡amistad! Concepto de amplio contenido porque genera responsabilidad, respeto, cuidado, 
ternura, afecto.

Es indudable que este tipo de amor desea el bien del otro; hay una confianza en lo 
que es cada uno de ellos, se cuida la relación y la emoción surgida de este tipo de amor, 
de unión, que también se dio en la Edad Media crea unas emociones como la serenidad, 
la tranquilidad y la carencia de la soledad, pues en esta relación siempre se desea el bien 
del otro. Es discreto, íntimo, prudente y leal. Cuando se ama, aquel que es el verdadero 
amigo toma el corazón del ser amado, no para robarlo, sino para cuidarlo: “El verdadero 
amigo coge el corazón de su amiga no para robarlo, sino para cuidarlo, y quienes lo roban 
son unos rufianes, que fingen ser nobles caballeros siendo unos hipócritas e impostores y 
se empeñan en quedarse con un corazón que nada les importa”12.

11  R. Pernoud, Eloísa y Abelardo, Barcelona, Espasa Calpe, 1982, p.171.
12  C. de Troyes, El cuento del Grial y sus continuaciones, Madrid, Siruela, 1986, p. 180.
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Porque evidentemente del amigo, en su sentido más profundo, se da todo sin tener 
nada, porque es un sentimiento que nace de la libertad y no de la imposición. Al menos 
parece que existía una alta valoración de la amistad, quizá en un sentido más profundo que 
hoy; la amistad es una forma de amar.

De lo grande a lo pequeño, de la intensidad impulsiva a la vivencia del amor entre 
dos. Voy delimitando el círculo sobre el amor, he pasado de la enfermedad al impulso, 
del impulso al amor sereno, donde el lenguaje no indica sólo la pasión, sino que refleja 
los secretos más íntimos y profundos del amor. Va así progresando este hacia un camino 
donde la intimidad se hace más profunda, intimidad en la que nadie tiene derecho a entrar, 
salvo los implicados, y en la que se hace mención a la discreción.

Es la discreción, la contención de palabras, de la contención en la expresión de este 
sentimiento, una especie de “castidad” entendida en la parquedad de las expresiones ante 
los demás. El amor que se vive entre dos y no con todos y ante todos, y que requiere de la 
soledad, de la fidelidad, que se opone a la indiscreción.

Piensa sin cesar en él y acuérdate de la dulce hora que tanto te tarda; y para 
que seas un leal enamorado, quiero y ordeno que tengas tu corazón en un solo lugar, 
de forma que no esté repartido, sino entero y sin engaños, pues no me gustan las 
divisiones. Quien tiene el corazón en varios sitios a la vez, siempre llevará la peor 
parte13.

Este estado de ánimo se manifiesta en las pocas palabras, incluso ser íntimo es ser 
discreto. Es una comunicación que se vive en dos y no en compañía, no sólo se alía con 
la noche, momento en que se provoca el máximo encuentro en intimidad, sino que los 
mayores aliados son los propios enamorados. Esa alianza lleva a sentir la necesidad de 
mantener y conservar el amor y esto, según los pensadores medievales, sólo se consigue 
por un camino: el deber cuidarse a uno mismo (ese es el camino que afianza el amor, que 
da seguridad). “El amor no debe ser limitado por el dominio. Cuando aparece el dominio, el 
dios del Amor despliega sus alas, y, en una abrir y cerrar de ojos, desaparece. El amor es 
una cosa tan libre como el espíritu14”.

Indudablemente esto debería ser así, pero ocurre que con la característica que he 
señalado para el amor de sentimiento ambivalente, el enamorado, el que siente ese amor, 
en el fondo, de alguna manera, queda esclavizado a dicho amor.

2. EL MIEDO

Podemos definir el miedo como el temor que surge cuando algo concreto y definido, 
externo a nuestro ser, nos hace sentir amenaza, no sólo por nuestra vida sino también por 
la de nuestros seres queridos.

La sociedad medieval está más que sometida, inmersa bajo los ojos de Dios. Dios está 
presente en todo, juzga lo que se hace, lo que se piensa, lo que se dice y lo que se va a 
hacer. Parece haberse impuesto una vigilancia perpetua de Dios por medio de los hombres 
de Iglesia que no sólo imponen a todos ese dogma, sino que creen firmemente en ello. Dios 
vigila y ante todos se abre un camino en donde los hombres están bajo su mirada, la del 
Juez Supremo, ante el peligro eminente del pecado, ese pecado que fácilmente les lleva a 
la perdición, en definitiva, a la condenación. Esto es lo que yo llamo “tiempos de Dios”. Lo 

13  J. de Meun, El libro de…, p. 40 (vv. 2213-2286).
14  G. Chaucer, “El cuento del terrateniente”, en Los cuentos de Canterbury, Madrid, Cátedra, 1991, p. 335.
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son porque hasta el siglo XIII parece que en los discursos de los hombres de Iglesia sólo 
ha existido un verdadero camino, un excelso camino de felicidad, que es el que sitúa a las 
personas en una continua búsqueda de perfección, que comporta, por encima de todo, 
una renuncia a todo lo mundano. En ese mundo de perfección el camino es durísimo, ya 
que el hombre que ha decidido estar bajo la mirada benigna de Dios debe evitar adquirir 
deseo y pasar múltiples obstáculos. No se llega a Dios de cualquier manera. Para recorrer 
esta senda se exigen muchas renuncias a cosas gozosas, todos los placeres negados, 
eliminados, todo eso disipa de Dios: “Perfección que estrechas son las pasarelas que a ti 
conducen y que arduos tus caminos”15.

Para los hombres de Dios lo emprendido se justifica porque, en definitiva, el paso por 
la tierra es efímero. El tiempo que nos ha sido concedido para vivir debe ser aprovechado. 
¿De qué manera? Ocupando el lugar que se nos ha asignado. Pero cualquiera que sea el 
objetivo, el camino asignado es sólo uno: dar gusto a Dios. Lo lograrán haciendo un camino 
lleno de escollos y dificultades, con el único objetivo de llegar a Dios, en lo que a veces se 
pudo plantear una duda: “Después de menospreciar el mundo entero, renunciar al amor de 
los parientes y Encerrarnos voluntariamente en la cárcel del monasterio”16.

1. El miedo que se crea hacia algo que se conoce pero a lo que es imposible hacer frente. 
Este conocimiento de lo conocido y que no puede dominarse generó en las personas un terror 
profundo.

2. El miedo que causa la ignorancia y, que ante la falta de conocimientos se recurre 
para afrontarlo a una serie de caminos que propician la magia y hechos que se escapan de 
la vida real y de las normas de la Iglesia.

3. El miedo dirigido, ese miedo que desde los medios instruidos, en este caso la Igle-
sia, se va introduciendo entre las gentes, y que fundamentalmente se centra en el miedo 
al demonio que acecha por todas partes y que se mueve a lo largo de la Edad Media por 
medio de dos agentes muy claros: las mujeres y los judíos, desencadenándose contra ellos 
las acciones más violentas.

Del siglo V al XI. En este primer período, la sociedad medieval tiene una situación 
muy concreta. Su ámbito -me refiero en el mundo Occidental- está marcado por la penuria. 
Penuria en las ciudades, destrucción por todas partes con un predominio de lo natural. La 
ignorancia de las gentes es total y la creencia en fuerzas ajenas a la religión oficial son una 
realidad.

Del siglo XI en adelante. Es otra etapa la que se articula y está relacionada con la lenta 
recuperación. La fiebre constructora, la fiebre roturadora y el afán de conocer marcan las 
diferencias con respecto al primer momento. De tal manera que los miedos que se dan en 
una época u otra también difieren. Se podría decir que es cuando cobran dimensión algu-
nos de los mayores terrores.

Vivir al límite de lo que nadie se puede explicar, vivir al límite de lo que se desconoce 
es vivir en el miedo. En el fondo las creencias muy desarrolladas en los aspectos mágicos 
tienen que ver con la falta de explicaciones o de conocimientos acerca de las cosas que 
sucedían; por ejemplo, ¿cómo explicarse la muerte repentina? ¿Cómo explicarse las luces 

15  Gottfried von Strasburg en su obra Tristán e Isolda hace referencia al sentimiento del amor y cómo lo 
que no está en el camino correcto porque ofende a Dios es costoso y duro contenerlo. G. von Strassburg, 
Tristán…, p. 3. Se ha optado por conservar la forma ortográfica y gramatical del texto original.
16  Este fragmento pertenece a la carta 385 de san Bernardo que hace un recorrido muy claro por la dureza 
de la vida monacal y nos transmite la estrechez de la senda que conduce hasta Dios, donde el pensamiento 
fundamental es apetecer los bienes espirituales por encima de los materiales: “Vergüenza nos debe causar 
vernos menos ávidos de los bienes espirituales”.
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que a veces salían de las aguas o lo que se veía en la noche que brillaba? Sólo imaginando 
seres fantásticos. Este recurso justificaba todo a lo que no se llegaba con el simple conoci-
miento. De esta manera nos encontraremos ante el hecho de que las personas se sienten 
rodeadas de hadas, brujas, fantasmas, supersticiones que, en líneas generales, dominan 
sus vidas. Había muchas cosas que no se podían explicar, cosas tan sencillas como una 
depresión, esa enfermedad que sumía a las personas en la situación de desgana y que, 
según donde se enjuiciara, se le daba una u otra explicación. Nada se esclarecía mediante 
la razón, porque, con toda seguridad, la mayor parte de la gente no encontraba respuestas 
ante las dudas que podían sentir. Se pueden imaginar los temores que surgen de afrontar 
ciertos espacios que, siendo lejanos a los hombres, se muestran llenos de misterio. Sin 
lugar a dudas uno de esos medios plagados de misterio es la naturaleza, esa naturaleza 
de la que forma parte el hombre medieval y en la que se aprecia desde un sometimiento o 
dominio a un distanciamiento o temor hacia el espacio que les supera17.

A. El miedo que se ha transmitido. Dos jornadas son las que vive el hombre medieval 
de una forma diferente, el día y la noche. Por lo tanto, lo primero que debemos distinguir 
es un hecho: el hombre no se enfrenta de la misma forma con estos dos momentos; le ate-
rroriza la noche, la noche le crea inseguridad. El miedo a la noche reúne aspectos reales e 
irreales, como siempre lo real y lo imaginado mezclado, al igual que lo sagrado y lo profano. 
La noche es ese momento donde las gentes de mal vivir hacen sus fechorías. En ella se 
esconden los ladrones, las violencias, la propia oscuridad, crea ansiedad y soledad. Pero 
también hay mucho de ficción en ese miedo, desde el momento en que a la noche se la 
representa como el dominio fundamental del diablo.

El día es el momento abierto, el momento del trabajo y el momento en que todos se 
ven. La noche es el ámbito de lo maléfico, de la aparición de los espectros, del demonio y 
cuando se cometen las peores acciones.

Una noche, dentro del plazo fijado, estaba Bertoldo durmiendo en su cama, cuando 
de repente, se produjo alrededor de la casa un ruido tan grande de árboles y un fragor 
tan violento del aire que hasta los animales se espantaron y apenas sí podían mantenerse 
sujetos por las riendas en el interior del establo18.

La llegada de la noche se anuncia muy descriptivamente en las obras literarias: “A estas 
horas el sol había terminado su recorrido diario por el cielo y estaba a punto de ocultarse. 
No podía permanecer más tiempo por encima del horizonte en aquella latitud. La noche 
extendió su áspero manto oscuro sobre el hemisferio”19.

La noche es el momento de tentaciones, de emociones negativas; se reflejan en los 
monasterios donde los monjes cantan en las primeras horas de la mañana el salmo que 
celebra el triunfo sobre la oscuridad. En sus dormitorios, las lámparas arden constantemente 
para que no reinen las tinieblas y que el demonio no tiente a los monjes, pues en la noche 
se esconden todos los enemigos del hombre.

La oscuridad permite esconder las acciones. Esto también lo sabían los campesinos 
de Toro que, a mediados del siglo XIII, quisieron escapar de los recaudadores de diezmos 
sobre sus tierras y huir de esos eclesiásticos temibles y odiados. Se les odia tanto que 
se oponen abiertamente a ellos y los maltratan hasta herirles. Aparte de estas violencias 
los campesinos de Toro, teniendo la noche como gran aliada, como el único momento de 

17  M. Mollat, Pobres, humildes y marginados en la Edad Media, México, Fondo de Cultura Económica, 1988.
18  C. de Heisterbach, Diálogos de Milagros. Quinta Distinción: de la Contrición, Zamora, Monte Casnio, 
1998, p. 143.
19  G. Chaucer, “El cuento del mercader”, en Los Cuentos de..., p. 298.
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amparo para escapar de los recaudadores eclesiásticos, salían de sus casas sin hacer 
apenas ruido, silenciosos, con una idea en sus cabezas: recoger su cosecha sin testigos, 
a oscuras. ¿Toda la cosecha? No, no toda, sino una parte para esconderla, una parte que 
quedará a salvo de los recaudadores al día siguiente20.

La noche era el momento preferido para las grandes “banderías” de jóvenes, 
noctámbulos y juerguistas que, por otra parte, eran excesivamente violentos. Blasfeman, 
insultan, apedrean casas y ventanas y todo lo que les sale al paso, son jóvenes que se 
hacen fuertes en grupo. Todos esos desmanes se producen en momentos muy concretos, 
en las grandes fiestas que prolongan sus diversiones al ámbito nocturno. Puesto que la 
noche es peligrosa, todas las ciudades, participando de este temor, tienen su toque de 
queda y, desde el momento en que la noche cae, se cierran sus puertas. Nadie que no lleve 
una luz puede deambular por la calle, todos son sospechosos de cometer algún mal. La 
noche, en realidad, es la antesala ¿de la muerte?; más bien del infierno.

Las guerras, las sediciones, los tumultos, son aspectos importantes de los miedos 
medievales, vividos con harta frecuencia.

En la ciudad se vive el miedo, pero no nos engañemos, en la ciudad la mayor parte 
de los ciudadanos van armados porque casi todos temen sufrir agresiones más o menos 
violentas, por eso hay que defenderse y para ello sirve todo: palos, cuchillos, espadas… 
en definitiva, armas defensivas y ofensivas, y la mejor forma de luchar contra esto es 
la imposición de unas multas altas. “Homne que amenazar a otro con armas, peche un 
marevedí, e se lo corrir con armas e lo firmaren, peche XXX sueldos”21.

El rumor que se deja correr sirve para crear un miedo ante un “presunto” hecho que 
se anuncia que va a ocurrir, creando en el ámbito urbano la inestabilidad emocional. Estos 
propagadores de rumores tienen claro su objetivo: crear en la ciudad una tensión que dé al 
traste con la situación de estabilidad. Crea, pues, inestabilidad, malestar; el simple hecho 
de anunciar una revuelta perturba la vida urbana. Así ocurría cuando se dejaba correr el 
rumor de que se iba a producir una subida de los precios o de los tributos. Estos rumores, 
además de crear miedo y angustia, desequilibran la vida cotidiana. La gente se altera, 
desconfía de todo y de todos y empieza a sembrarse el germen que acaba con la estabilidad 
de la ciudad. Estos dos elementos, hombres preparados para propagar falsos rumores y 
hombres armados, conducen a situaciones de suma violencia y miedo porque, en general, 
cualquier tumulto en la ciudad provoca muertes, ruina, odio y unas consecuencias terribles 
para los vecinos. La ciudad pierde su estabilidad por muchos motivos.

B. El miedo dirigido tiene una importancia decisiva en la Edad Media, y es aquel que 
se produce a través de las instituciones, de las que sin lugar a dudas la Iglesia es la más 
influyente. Los procedimientos que emplea para castigar y amedrentar son muy eficaces, a 
través de la excomunión y el interdicto. Sin embargo este aspecto, con ser muy eficaz, no 
invalida otros procedimientos, mucho más duros, más efectivos, en cuanto a la provocación 
del miedo colectivo. En este sentido es indudable que hay una serie de predicadores que 
cobran protagonismo desde el siglo XIV y que logran influir en la sociedad por dos vías: 
por una parte, la persecución de la herejía y, por otra, el miedo que se crea a través de las 
predicaciones medievales.

20  El rey don Alfonso X sale al paso de estas actuaciones en el año 1255 y determina que para que no se 
dañe a la Iglesia, destinataria del diezmo, la cosecha debe recogerse bajo unas pautas que pasan por el 
toque de campana tres veces y los recaudadores con todas las garantías de que nadie va a hacerles huir ni a 
engañar a los recaudadores. Archivo de la Catedral de Zamora, legajo 9, doc. 10a.
21  J. Majada Neila, Fuero de Zamora, artículo 15, “De quien amenaça a otro con armas”.

LAS EMOCIONES MEDIEVALES: EL AMOR, EL MIEDO Y LA MUERTE



Vínculos de Historia, núm. 4 (2015) | 81

María luisa Bueno DoMíngueZ

Pero la represión de la herejía, la sospecha de su existencia despliega a partir del siglo 
XIII una actividad por parte de la Iglesia que causa un miedo colectivo en el ámbito donde 
se trata de investigar, de conocer, de descubrir la realidad.

El miedo empieza a dominar desde el momento en que se anunciaba la llegada de un 
inquisidor a una ciudad. El común de las gentes sabía que desde que llegase hasta que 
se fuera vivirían aterrados. Las casas donde moraban las gentes medievales que, como 
hemos señalado, son el ámbito privado por excelencia, dejan de serlo, porque en ellas el in-
quisidor puede entrar sin permiso, es más, entraría con toda seguridad. ¿En las casas sólo? 
No, también en las iglesias de la ciudad; esos lugares de protección para los perseguidos, 
de seguridad, cuando llegaba un inquisidor dejaban de serlo, porque este entraría en ellas 
para buscar a los sospechosos que podían haberse refugiado dentro. Días terribles para 
todos. El inquisidor está en la ciudad, y todos saben que sus pasos están medidos, se diría 
que nadie se atreve a moverse. Todos saben dónde se aloja, en el palacio episcopal si lo 
hay y, si no, en la mejor casa. La presencia del inquisidor se masca en el aire.

Lo primero que se experimenta en la ciudad es un cambio, la vida cotidiana se ha roto, 
lo que domina en los vecinos es la idea de que la vida puede acabarse en cualquier mo-
mento. Terror colectivo, nadie está a salvo, porque todos pueden ser herejes, todos pueden 
caer bajo esa sospecha. El terror aumentará cuando sean llamados a una reunión que el 
obispo convoca, y escuchen un sermón terrible donde el miedo se acrecienta porque desde 
ese momento todos se sienten culpables.

Cuando las personas sienten o intuyen que algo nefasto se cierne sobre ellos, que sus 
vidas están en peligro, se empieza a padecer el miedo, la angustia, ya no puede saberse si 
se les acusará de herejes, el miedo les hace olvidar sus comportamientos pasados. El terror 
se basaría en la incertidumbre angustiosa, que se produce cuando no se tiene la garantía, 
la seguridad, de que un enemigo, dominado por el odio, pueda ser el acusador.

El terror va más allá cuando el inquisidor hace entender que todos tienen derecho a la 
gracia, un frío paralizante recorre a todos los asistentes a la reunión, porque saben que el 
derecho de gracia es sólo para aquellos que acusen. Dominados por el terror, en las mentes 
se representan los posibles delatores que, acusando a inocentes, salvan sus vidas; también 
se escenifican imágenes de hogueras. En definitiva, mentalmente se piensa en la muerte; 
la angustia se crea en la imaginación de la gente.

El remordimiento del acusador no existe porque, por encima de la acción, el deseo de 
sobrevivir es más fuerte que el sentimiento de acusar sin pruebas, es necesario estar a bien 
con el poder en esos momentos, el poder es el inquisidor. En todas las ciudades hay esos 
“espías” que parecen vivir vigilando al vecino, sopesando sus actos, sus gestos, sus dichos. 
No hay espacios donde los sospechosos puedan esconderse, todos acaban localizados. 
Miedo colectivo es el que se siente ante esto y ante la posibilidad de ser llamado a prestar 
testimonio. Noches en vela, de miedo, pensando en lo horrible de los interrogatorios.

Decían las normativas de las ciudades que los castigos caerían sobre aquellos que in-
fringiesen humillaciones a otros. Esto no rige en el caso de la herejía, porque los acusados, 
en el mejor de los casos, llevaban signos de infamia en sus ropas, cruces amarillas o rojas 
cosidas a su espalda y pecho, y eran azotados cada domingo en las puertas de la iglesia, 
entre la lectura de la Epístola y el Evangelio. Vigilados constantemente, mueren cada día. 
Todo esto conduce a la pérdida de la dignidad humana.

C. Los sermones. Si hay un medio más directo de entrar en contacto con el miedo diri-
gido, sin lugar a dudas, es a través de los grandes sermones, en los que priman tres aspec-
tos fundamentales: en primer lugar, se quieren corregir los males que asolan a la sociedad 



82 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

siempre desde el punto de vista eclesiástico o religioso, por otra parte se pretende castigar 
y, en tercer lugar, se intenta erradicar todo lo que se oponga a la moral22.

Los predicadores no se introducen en los ámbitos cortesanos, no: su medio es el popu-
lar, entre el común de las gentes sencillas, aunque lo que dicen, con lo que hablan, ataquen 
a todos sin excepción, ricos y pobres. Cuando un predicador llegaba a una ciudad modifica 
la vida, trastoca el ritmo de la ciudad. ¿En qué sentido? Pues por ejemplo, suelen cerrarse 
las tiendas y se dice que cesan todas las actividades. El predicador tiene que presentarse 
con su mejor aspecto, trata de impresionar con sus hábitos de pobreza, con su miseria, ya 
que eso es lo que gusta al pueblo. En los sermones medievales, en general, se juega siem-
pre con el temor a Dios y, desde el siglo XII, se hace hincapié en el juicio final, se pretende 
despertar las conciencias provocando el miedo, si no se apean de su vida pecaminosa. En 
líneas generales los predicadores son escuchados por gente que carece de cultura y quizá 
por este motivo se emplea un lenguaje que pueda ser entendido por todos, porque nada 
debe quedar sin ser asimilado. Los lugares donde se predica están bastante alejados de los 
ámbitos nobles, e incluso, de los recintos sagrados. La predicación está dentro de los más 
puros recintos profanos, en la plaza pública en aquellas ciudades que las tienen y, si son de 
grandes proporciones, en los mercados. Los núcleos de mayor contacto con el común de 
las ciudades, esos son los lugares donde se hace la predicación y allí se desgranan uno por 
uno los pecados más graves que tiene la sociedad. La lujuria, las vanidades, la gula, pero 
especialmente yo diría que son los dos primeros los que llenan el sermón. Y ante él, ante 
el predicador, están todos aquellos que cometen esos pecados, que se sienten aludidos, 
que lloran, que se disciplinan si es necesario. En esa plaza o en el mercado el predicador 
deja salir por su boca todos aquellos pecados que atentan contra Dios. Las gentes están 
habituadas a acudir a los sanadores, a los adivinos para solucionar sus problemas. Esto es 
un pecado, hay que acabar con todas estas prácticas, y deben recordar que sólo acudiendo 
a la iglesia el hombre encuentra remedios para sus males; los que practican estas activida-
des no son gente grata, cometen pecado contra Dios y la condenación les espera con los 
terribles tormentos del infierno.

Todos se sienten aludidos cuando el predicador menciona las blasfemias, las obsceni-
dades y el olvido de practicar las fiestas de guardar; sí, todos saben que se pasan demasia-
do tiempo en las tabernas, que se han jugado en ellas apostando a los dados; todos saben 
las palabrotas que se han dicho contra Dios y el prójimo. En las tabernas no está Dios sino 
el diablo. Esos mismos hombres están poseídos por la lujuria, incluso algunos de ellos se 
sorprenden cuando el predicador menciona como terrible pecado contra natura lo que con 
cierta frecuencia han hecho. La taberna es un lugar maligno, en ella no sólo están los se-
glares porque se sabe que con frecuencia acuden allí los eclesiásticos que forman parte 
de la misma obscenidad y pecados que los laicos. Nadie se salva porque en las ciudades 
los privilegiados “viven como cerdos, sólo piensan en comer y beber y fornicar”23. Bien, ya 
se han denunciado los males de la sociedad, pero una vez hecho esto hay que aterrorizar 
con los castigos que les esperan a todos si no cambian de actitud. Lo primero será meter el 
miedo hacia Dios, se habla de Él y se transmite la imagen de un Dios colérico; su cólera se 
pondrá de manifiesto por la serie de calamidades que se abatirán sobre todos: el hambre, 
la peste, las guerras, las terribles enfermedades, estas son las manifestaciones del Dios 

22  R. Narbona, Pueblo, Poder y Sexo en la Valencia Medieval (1306- 1470), Valencia, Diputación provincial 
de Valencia, 1992. Hace referencia a San Vicente Ferrer (1350-1419).
23  J. de Enzina, Esto queda reflejado en algunas canciones medievales como en esta que dice “hoy bebamos 
y comamos que mañana ayunaremos”, lo que indica el talante y la forma de vida en los años centrales del 
siglo XV.
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colérico. Y se aterroriza con las atrocidades que tendrán lugar en el infierno. Las enseñan-
zas sobre estas atrocidades quedan impresas en los tímpanos de las catedrales, donde los 
condenados son representados en terribles suplicios que reciben de los demonios.

3. LA MUERTE

La importancia de las emociones que crea la muerte se puede percibir en la gran canti-
dad de literatura y música que se ha escrito sobre este acontecimiento verdadero, universal 
y que a todos nos llega. Es la visita cierta y donde se puede apreciar que no todos los seres 
humanos tienen una misma actitud ante ella24. Para Ernest Becquer el mundo es aterrador y 
la madre naturaleza es cruel, a la que el autor define como “brutal ramera” que destruye. Lo 
más terrible es que “vivimos en una creación en que una actividad rutinaria es descuartizar 
a los otros con los dientes”. Según este autor:

• La motivación básica de comportamiento humano es la necesidad biológica de 
controlar la ansiedad: negar la muerte, defender la inmortalidad.

• El terror a la muerte, que existe, lo mantenemos inconsciente.
• En realidad la raíz del mal no se debe a la naturaleza, ni a los humanos, sino que 

responde a una realidad: negar nuestra mortalidad.

Así encontramos posturas o pensamientos que ante la realidad de la muerte ponen 
de manifiesto que esta sucede en contra de la voluntad, y tratan de paliar esa emoción del 
hecho, cierto e ineludible creando dentro de ellos, contra la angustia y la ansiedad, la idea 
de que lo que desaparece de la vista es el cuerpo mortal, lo que en definitiva quiere decir 
“desaparecemos de vuestra vista pero permanecemos entre vosotros”; de alguna manera 
permanece entre los vivos aunque estos no perciban su presencia. Es la vana ilusión de 
que se permanece, se sigue en el mundo, no se es mortal.

Pero la muerte lleva acarreada una gran dosis de terror, a la que generalmente nadie 
se enfrenta voluntariamente; sólo aquellos que van hacia ella y la encaran pueden ser 
considerados como héroes y, quizá, en ese enfrentamiento con la misma, se provoca una 
especie de pasión donde este hecho, enfrentarse, no pasa por la razón. Pero esta actitud 
demuestra al resto de la sociedad la incapacidad de enfrentarse con lo que se quiere evitar 
y no se quiere pensar.

Frente a esta realidad expresada, la postura del cristiano que cree en la vida eterna, y 
que dándose cuenta de los años que tiene empieza a pensar en el final de sus días, repasa 
su vida y siente la emoción tranquila y serena de que podrá alcanzar ese momento de des-
canso eterno, lleno de paz y dicha. Esto crea una serenidad muy grande. No hay pesimismo 
porque, en esa actitud cristiana, el miedo se ve sólo modificado por la creencia en esa otra 
vida eterna que se obtiene con la buena práctica:

No soy verdaderamente tan apasionado de la vida, sea porque ya he vivido bas-
tante para mi gusto, he entrado ya en los cincuenta y un años, sea porque no veo en 
esta vida nada tan magnífico o tan agradable que compense el perseguirlo, para aquel 
a quien la fe cristiana ha enseñado a crear verdaderamente que a aquellos que han 
practicado aquí la piedad en la medida de sus fuerzas les espera una vida mucho más 
feliz. Con todo, me placería a la sazón volverme un poco más joven, pero porque veo 
llegar una edad de oro, por decirlo así, en el porvenir inmediato25.

24  E. Becquer, La negación de la muerte, Barcelona, Kairos, 2000.
25  J. Huizinga, El otoño de la Edad Media, Madrid, Revista de Occidente, 1967, p. 52.
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Sin embargo, hay momentos en que los sufrimientos que crea la propia vida y lo que 
se percibe de ella provocan una ansiedad para que la muerte acuda pronto para alejarle de 
una vida que le crea “angustia”:

Quisiera desaparecer ahora mismo, pues me declaro derrotado por el desánimo 
y la tormenta. Aunque temo que no me encuentre tan preparado como afectado. Me 
hastía vivir, y no sé si me conviene morir. Mis anhelos están sin duda muy lejos de los 
santos, ya que en ellos surgen por el deseo de lo mejor y a mí me impulsan a la muerte 
los escándalos y pesadumbres26.

Es el propio san Bernardo el que es dueño de esta emoción. En ese momento, en su 
vida hay hastío, desánimo, y el descanso que pide no se reviste de un deseo de eternidad, 
sino de liberación de los sufrimientos. Es el disgusto, la tristeza y el hastío lo que hace la 
muerte deseable.

El terror a la muerte, se produce en las grandes calamidades. Nos basta pensar en la 
famosa y destructiva peste de 1349, donde la sociedad, en su interior, tuvo la percepción 
de lo que veía: el aniquilamiento, sin paliativos.

Las personas se encontraron ante la voracidad de la muerte, cómo todo lo destruía, la 
rapidez con la que se producía, provocando una situación de ansiedad a toda la sociedad y 
esta ansiedad perturbó a las poblaciones que empezaron a sentir y a creer que la vida era 
un milagro, que no se programaba y quizá se llegó a comprender:

1. Que se vive en un suspiro, tan leve, que la mejor forma de entender la vida es 
saber que puede acontecer en un abrir y cerrar de ojos.

2. La pluralidad de los días y la división del tiempo son engañosas, porque la 
muerte dio a conocer la brevedad de la vida.

3. Las gentes medievales vivieron pestes, guerras, calamidades naturales, ase-
sinatos, ejecuciones, muertes violentas; por enfermedad bastará con que re-
cuerden sin mucho esfuerzo a todos los que estaban con ellos y los que ya no 
les acompañan para hacer efectivo el pensamiento y el sentir de que la muerte 
no permitirá que vivan en este mundo ni un solo instante: “se los llevó a am-
bos; todos nosotros debemos morir”27.

Cuando se piensa en la muerte porque se sabe que no se puede evitar, el miedo 
produce una soledad alimentada por la ansiedad o la resignación.

John Clyn, monje en Kilkenny, Irlanda, pertenecía a los frailes menores y en su 
comunidad pudo contemplar con espanto cómo la muerte negra, el demonio y la peste 
se llevaban poco a poco a toda la comunidad. Sabía que este mal se extendía por todo el 
mundo y, contagiado por la peste y sintiendo esa gran soledad que le rodeaba, pensó lo 
necesario que era dejar un comentario sobre este momento de sufrimiento con un objetivo: 
dar a conocer lo que todas las personas estaban pasando, sufriendo y padeciendo, y que 
jamás se olvidara:

26  San Bernardo, Carta 189, BAC, V.VIII. Esta carta hay que insertarla en el contexto adecuado, esto es, en 
los enfrentamientos que mantuvo con Abelardo. Es importante porque además de lo que se ha escrito él llega 
más lejos y hace ver cómo en el deseo de muerte en los santos lo que prima es el anhelo por estar en Dios, 
mientras que en él, en ese momento, su deseo viene dado por su sensibilidad afectada, por su sentimiento.
27  G. Chaucer, “El cuento del erudito”, en Los cuentos…, p .258. Este cuento hace referencia a Petrarca que, 
al parecer, murió de peste.
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Estoy siendo testigo de notables hechos que jamás deberán ser olvidados en 
el transcurrir del tiempo por las nuevas generaciones. He sido testigo de grandes 
males que se extienden por todo el mundo, el mundo entero está afectado por el mal, 
mientras estoy esperando entre los muertos para que llegue el mío, he escrito sobre 
este pergamino lo visto. Para que la escritura permanezca más allá de los escritores, y 
para que esto se dé a conocer, en el caso de que alguien sobreviva28.

1. Se teme morir fuera del entorno. Mueren los reyes en las guerras, mueren los caba-
lleros en las batallas y torneos, lo que generalmente ocurre fuera de sus lugares. Esto crea 
una fuerte emoción de angustia, miedo, preocupación. Es verdad que sólo tenemos noticias 
de los que son ricos, ellos pueden decir lo que quieren que se haga con sus cuerpos y es 
evidente que todos, mueran donde mueran, desean volver a los lugares que dejaron, y no 
se reparará en gastos para llevar a cabo este traslado, denominado con mucho acierto “el 
último viaje”29. El último viaje que en realidad es acercarse al lugar conocido, lo que deriva 
de la creencia de que, cerca de los suyos, el que se va no estará solo; es la idea de la per-
vivencia, del que muere, entre nosotros. Ser enterrados, en un lugar seguro, cerca de los 
suyos, elimina la soledad.

2. Sobrecogimiento. Terror y ansiedad producen ante la muerte repentina, la muerte 
súbita. La angustia, el miedo, lo produce el desconocimiento de las causas que se han 
dado para acabar de esa manera con una persona y este desconocimiento va afianzando 
las creencias de que, tras esa muerte, están unas fuerzas malignas, que ellos no pueden 
controlar, unas fuerzas que les aterrorizan. Pero realmente ¿qué es lo que se teme? Morir 
fulminado es morir sin haber tenido tiempo de confesarse e incluso sin haber podido arre-
pentirse. No ha habido tiempo para recibir los auxilios espirituales.

3. El suicidio, la desesperación, la angustia, ese estado que hace sentir al que así ac-
túa, la “Nada”, el desaliento, el tedio, y que lleva al camino que se consideraba una aberra-
ción, lo es tanto y más cuando en la Edad Media el pensamiento más difundido y aceptado 
por todos es que el ser humano ha sido creado por Dios y debe cumplir su ciclo. El suicida 
es el que se mata, porque la vida es un suplicio, eso se le condena porque se ha eliminado, 
queriendo morir antes de tiempo, la vida le resulta nefasta y busca la muerte, como libe-
ración “el que desampara de los bienes de este mundo e del otro aborreciendo su vida, e 
codiciando su muerte”30.

No le importa morir condenado y maldecido, no piensa en cómo será enterrado, ni la 
vida eterna. Desea la muerte y odia su vida. El hombre desesperado es el que acaba con su 
vida. Alfonso X analizó las causas que llevan a esta desesperación: la locura producida por 
la pérdida de una determinada situación económica o porque se padezca una cruel enfer-
medad. Se podría añadir también la desesperación provocada por la depresión que vivían 
algunos conversos y monjes en los monasterios y que les llevaron a acabar con sus vidas31.

4. La agonía produce el miedo al sufrimiento; la soledad, miedo a no poder aliviar esa 
situación del que irremediablemente va a morir. Esta situación va a generar una serie de 
actuaciones donde se mezcla lo religioso y lo profano, ambos conceptos unidos para con-
seguir los objetivos, diferenciados en cuanto a las formas que se emplean.

28  O. J. Benedictow, La peste negra (1349-1353): la historia completa, Madrid, Akal, 2011.
29  M. Labarge, Viajeros medievales, Madrid, Nerea, 2000, cap. XI.
30  Guiance, Ariel, Los discursos sobre la muerte en la Castilla Medieval (siglos VII- XV), Valladolid, Junta de 
Castilla y León, 1998, p. 367.
31  C. de Heisterbach, “Cuarta Distinción: de la tentación”, en Diálogo de… p. 311, V, I.
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En la vida cotidiana las personas cumplían con todas las ceremonias que la Iglesia 
oficiaba, pero al margen de estas se producían acciones que se alejaban de las normas 
religiosas en cuanto al deseo de facilitar la muerte.

Lo importante y esencial, lo que se desea es que los que se encuentran en el trance 
de abandonar la vida lo hagan con rapidez, que el alma no tenga obstáculos para salir del 
cuerpo. La angustia que se crea, ante los presentes, evidencia la creencia de un hecho: 
la lucha del alma que quiere salir del cuerpo y no puede, lo que impide que se alcance la 
paz. En muchas de las noticias que se nos han transmitido, en milagros donde se produce 
un diálogo con personas muertas suele preguntarse por este momento angustioso y la 
respuesta es: “En la agonía me parecía que todo el mundo era una gran piedra que oprimía 
mi pecho”32.

Lo primero que la gente desea y pide es que los que les abandonan, los que dejan 
el mundo de los vivos descansen en paz, porque no es fácil abandonar la vida. Con gran 
unción se emite el deseo de que esto ocurra en las palabras Requiescat in pace, fórmula 
casi mágica, una especie de conjuración que propicia que el alma se desvincule del mundo 
de los vivos33.

Es evidente que todo lo que se hace con respecto a los muertos y las facilidades que se 
buscan para que alcancen la paz refleja un hecho muy claro: el deseo de que el que muere 
no sufra, no luche y esto lleva a actuaciones muy pintorescas e ingenuas, pero siempre 
con el objetivo de facilitar la paz. Entre estas acciones podemos señalar las actuaciones 
religiosas de las que no lo son; ambas pretenden lo mismo, que el alma se libere fácilmente. 
Dentro de las religiosas, encontramos el agua bendita, las oraciones, que son los medios 
idóneos para liberar el alma que ansía salir del cuerpo y no puede, porque el cuerpo se lo 
impide.

Frente a estas actuaciones de carácter religioso están las populares y que tienen el 
mismo objetivo: dar facilidades al alma. Para eso había que eliminar los obstáculos que se 
cruzaban en el camino, cambiar una mesa de posición podía bastar en algunas ocasiones; 
en otras, quitar una teja para que el alma pudiera escapar. En realidad, tanto en lo religioso 
como en lo profano la intención es colaborar con el muerto y evitar la agonía.

Gran respeto y temor hacia los muertos que llevan a extremar los cuidados que deben 
prestarles. Aquí prima la idea y el temor que crean los muertos, estos pueden ser peligrosos, 
las personas deben celebrar ceremonias y actividades, con un solo objetivo: que el muerto 
se sienta satisfecho con el tratamiento que se le da, que no sienta que está solo.

En este sentido cobran importancia los ritos y las actuaciones con respecto a este 
acontecimiento que angustia. Ante una enfermedad lo primero es confiar en el médico, hasta 
el momento en que se es consciente de que, con sus conocimientos, ya no puede hacerse 
nada. La naturaleza habría perdido su imperio, y donde la naturaleza no quiere trabajar, lo 
único que se puede hacer es despedir al médico y llevarse al hombre a la iglesia34.

Quiere decir esto que ha llegado el momento de la Iglesia, el momento de prestar los 
auxilios espirituales, la confesión y la comunión, donde se inicia el camino necesario para el 
buen morir que es el arrepentimiento de los pecados cometidos. El sacerdote, en definitiva, 
ha despejado el camino del moribundo para la otra vida, en colaboración con todos los 
parientes y amigos que conducen su conciencia y pensamiento hacia Dios. Momento de 
oraciones, letanías, que permiten alejar a los espíritus nocivos.

32  Ibídem, p. 97.
33  C. Lecouteux, Fantasmas y aparecidos en la Edad Media, Barcelona, José J. de Olañeta, 1989, p. 39.
34  G. Chaucer, “El cuento del caballero”, en Los cuentos de…, p. 124.
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Se ha cumplido el más elemental camino para que el enfermo sea perdonado: la 
confesión y el arrepentimiento. Por todo ello, el sacerdote, a través de esta actuación, ha 
hecho posible despejar el camino que el moribundo debe alcanzar en su destino final. Su 
confesión le ha liberado de castigos perpetuos y, en cierto modo, hará más suaves las 
penas que deba pagar.

La muerte no es un momento íntimo. El moribundo se halla rodeado de todos los 
parientes y amigos que conducen su conciencia y su pensamiento hacia Dios, en un intento 
de que luche con los espíritus malignos que pueden apoderarse de su cuerpo. Quizá 
todavía no se ha producido la perturbación total de la mente. Es el momento de las intensas 
oraciones, de las letanías, fórmulas que apartan a los espíritus nocivos del muerto.

La familia se enfrenta con la muerte y lava a su muerto, lo asea, le prepara para 
depositarlo en la tumba, en el lugar del descanso. Esta tarea corresponde a las mujeres. 
Ellas preparan al difunto para su destino final. Confesión, viático y extremaunción; requisitos 
y ceremonias que con toda seguridad han eliminado un peligro del muerto: la presencia de 
los malos espíritus35.

En la hora de la muerte puede darse una manifestación tanto de buenos espíritus 
como de malos. La manifestación de los buenos se produce en la muerte de aquellas 
personas que se han alejado del mundo y que han llevado a cabo una vida ejemplar. Se 
nos han transmitido algunos ejemplos sobre esta presencia de los espíritus, como el de 
un seglar que, huyendo del mundo, se refugió en un convento al sentirse enfermo. En el 
mismo momento en que era ungido murió otro: “hallándose todos en sus exequias, dejando 
mientras tanto a los enfermos sin que nadie cuidara de ellos, este joven oyó cantar las 
exequias a los coros de los ángeles, llenándose de todo deleite con la suavidad de quienes 
cantaban de modo tan maravilloso”36.

Lo más interesante es que algunos de los ángeles se hicieron presentes y hablaron con 
él acerca de si se sentía bien con ellos: “¿Te agrada venir con nosotros?”. Naturalmente la 
respuesta es afirmativa y se pone de manifiesto que lo que más se desea es encontrarse 
con Cristo. Entonces, estos ángeles le vaticinan su muerte inmediata. Es indudable que 
el ejemplo tiene una lectura: afianzar la creencia en la vida eterna, que es lo que más 
preocupa. En otras ocasiones, la lucha por el alma se manifiesta con la aparición de los 
espíritus malignos, presentados en forma de buitres, que a veces van acompañados de 
hombres muy deformes y negros.

En realidad, todas estas colaboraciones y actuaciones parecen tener mucho que ver 
con el miedo a los muertos. Creo incluso que, más que a los muertos, se teme ese instante 
de gran trascendencia que se produce cuando los espíritus malignos pueden adueñarse 
del cuerpo del difunto. Esto hay que evitarlo porque, si ocurre, la familia está perdida y, 
sin duda, es seguro que algo malo les pasará. Todos los parientes más cercanos, amigos 
y vecinos serán el blanco de estos muertos dominados por los espíritus. Por eso, algunos 
piensan que es fundamental cerrar bien los ojos, la boca e incluso tapar las fosas nasales. 
De esta manera, los espíritus no podrán penetrar en el cuerpo y evitarán el mal de ojo37. En 
este sentido cobra importancia otro aspecto: el de velar a los muertos.

35  C. Lecouteux, Fantasmas…, p. 65. El autor cita el caso de Guillermo Durand (1230-1296) que recomendaba 
el empleo, además del agua bendita, del incienso porque los perfumes ponían en fuga a los espíritus. Este 
pensamiento se puede relacionar con una forma similar para espantar a los elfos que, en definitiva, son 
también espíritus maléficos.
36  C. de Heisterbach, “Undécima Distinción: de los moribundos”, en Diálogo de…, v. II, p. 878.
37  C. Lecouteux, Fantasmas…, pp. 46-47. El autor pone de manifiesto que cerrar los ojos del muerto está 
documentado siempre, aunque se haya perdido el sentido primitivo. Y también ocurre con el acto de taponar 
todos los orificios del cadáver. En nuestros días responde a unas medidas más higiénicas que a la presencia 
de los espíritus.
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Velar al muerto es uno de los aspectos más importantes porque representa una idea 
crucial: evitar la soledad, permanecer con él antes de que se produzca su inhumación. Es 
una de las máximas uniones del vivo con el muerto, en la conciencia del que vive, estar 
junto al muerto supone no dejarle solo, hacerle compañía, se cree que el muerto siente 
el aislamiento y la soledad. Por eso, el velatorio forma parte no sólo de los rituales sino 
también de la máxima preocupación que es cuidar a los fallecidos. Si reflexionamos sobre 
este aspecto la importancia radica en la creencia total de la vinculación de los difuntos con 
respecto a los vivos, así como la idea de que el muerto siente y sufre, y por lo tanto, de 
alguna manera, vive.

No debemos olvidar que el muerto descansa obligado en su tumba, que es como una 
prisión o un recinto, por lo tanto hay que evitar que en esa “prisión” se sienta mal. Por eso se 
dejan pertenencias personales que son del agrado del muerto y, de esta manera, los vivos 
alcanzan una cierta tranquilidad, destierran el miedo de sus conciencias. Obligación de los 
vivos es buscar buenos lugares de enterramiento para que el fallecido se sienta contento y 
de esa forma creen liberarse de las malas acciones que les pudieran ocurrir si no obraban 
bien, pero sobre todo se pretende que el muerto no se sienta solo.

Me gustaría destacar que, con toda la cristianización de la sociedad, en las conciencias 
populares el muerto no llega a estar muerto del todo, porque una parte de él sigue 
manteniéndose durante un tiempo entre los vivos. Es el fantasma, el doble, que también 
reina en este mundo de los muertos como en los casos analizados anteriormente. El doble 
asusta.

Es verdad que en estos comportamientos y en otros muchos analizados nos movemos 
en el ámbito de las creencias populares, por las cuales los muertos siguen viviendo en 
ultratumba. En cierto modo se puede decir que estas creencias se refuerzan con las propias 
enseñanzas de la Iglesia38.

Durante un amplio periodo de la Edad Media, las autoridades eclesiásticas se encargan 
de manifestar que la muerte no pone fin a las relaciones entre vivos y muertos; una vez 
que las personas morían, los vivos tenían que prestarles ayuda y estos, de alguna, manera 
intercedían por los vivos. Se marcaba una unión muy importante y unas relaciones entre los 
que se iban y los que se quedaban. Es cierto que esta idea de la comunicación de unos y 
otros era propia del mundo de las creencias paganas, pero en la cultura cristiana, a partir del 
siglo XI, Cluny la fija en la liturgia. El día dedicado a los muertos sería el dos de noviembre, 
una fiesta fijada por san Odilón. Una leyenda pone de manifiesto que se vio obligado a fijar 
esa fecha porque en una montaña cerca del volcán Etna se oía lamentarse a los diablos al 
serles arrebatadas las almas de aquellos por los que se rezaba39.

Los vivos no deben olvidar a los muertos y una vez al año deben recordarles40. Se fijará 
la fiesta de los muertos, la celebración en la que vivos celebrarán la fiesta de todos mediante 
una liturgia. Aunque a los difuntos no se les olvida, en esa gran festividad el recuerdo es 
más especial porque es cuando se materializa, se hace comunitariamente un homenaje 

38  L. Gómez Nieto, Ritos funerarios en el Madrid Medieval, Madrid, Al-Mudayna, 1991, p. 69.
39  C. Lecouteux, Fantasmas…, p. 63. El autor expone cómo entre la época carolingia y el siglo XI los libros 
de vida y los rollos de muertos, además de otra serie de obras, dan fe de una evolución que se encuentra 
en línea directa con las ideas de san Agustín y Gregorio Magno: la muerte no pone fin a las relaciones entre 
vivos y difuntos. En el siglo XII, proliferan las narraciones de los aparecidos que obedecerían a los milagros 
característicos de los tiempos.
40  Hay que señalar que este recuerdo, este tener presente a los muertos arranca desde un momento y un 
espacio concretos que es el siglo X y el ámbito de los cluniacenses. La ayuda a los muertos es necesario para 
ayudarles a conquistar el perdón, y estos, en función de los servicios prestados, ayudarán, intercederán ante 
Dios por los vivos.
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de los vivos a los muertos. Los primeros contribuyen así a finalizar las penitencias de los 
muertos por medio de las oraciones (lo más eficiente son las oraciones), constituyéndose 
mediante esta festividad concreta uno de los aspectos más claros de la unión entre el que 
vive y el que muere.

En el siglo X el rey Sancho muere envenenado. Su fallecimiento acontece lejos de León, 
adonde trata de llegar para morir en su medio, cerca de la familia. No llega. Su esposa le 
entierra en el monasterio de Castrelo donde rezará por él. Pero un día el rey se le aparece 
en una situación horrible, está atado con cadenas y sostenido por dos demonios, sólo 
pronunció un mensaje: “actúas bien, persevera”. Esto indicaba que la reina debía seguir 
rezando como así hacía durante cuarenta días, período de tiempo en el que su esposo 
se mostró ante ella libre de las cadenas y de los demonios; las oraciones habían surtido 
efecto41.

Esta unión y comunicación con los muertos a través de las oraciones sería insuficiente 
si no fuera porque los vivos son ayudados por los muertos, los cuales, en recompensa por 
los servicios que se les presta a través de las oraciones, son los mejores intermediarios, 
una vez liberados de sus condenas, ante el Juez Supremo.

En el siglo XII, Pedro el Comedor (1110-1179) pone de manifiesto que los nigromantes 
llaman a los muertos por medio de cantos y sacrificios. Si nos damos cuenta los objetivos 
de la nigromancia quedan muy claros: se trata de ejercer el poder sobre los aspectos más 
misteriosos del hombre y nadie duda de que dominar la mente es uno de ellos. Por tanto, 
entre los objetivos están los siguientes: ritos y numerosas actividades acompañan a esta 
ceremonia, donde el nigromante trata de que “el aparecido a la fuerza” le permita adivinar 
o averiguar los secretos del pasado, presente y futuro. Pero esta adivinación tiene que ver 
con la otra vida, que es lo que preocupa, y naturalmente el único que puede ofrecer noticias 
es el que ha muerto. La soledad y la vida eterna preocupan:

Tras el terror opaco de las lágrimas, no estoy solo.
Tras el profundo velo de mi sangre, no estoy solo.
Tras la primera música del día, no estoy solo.
Tras la postrera luz de las montañas, no estoy solo.
Tras el estéril gozo de las horas no estoy solo.
Tras el augurio helado del espejo, no estoy solo, 
me acompaña en vela la pura eternidad y cuanto amo.
Vivimos juntos eternamente42.

4. CONCLUSIONES

Con respecto al amor, lo más interesante es encontrarnos con todos los estudios que 
a lo largo de los tiempos se han realizado sobre este tema y percibir cómo el amor que 
perdura, el verdadero amor, es aquél que nos hace amarnos a nosotros mismos y esto 
permite el amor al otro creándose una gran complicidad.

El miedo, al igual que hoy y prescindiendo de los aspectos imaginarios podemos sacar 
una conclusión que es doble. Por  una parte crea miedo lo que nos acecha, lo que se sabe 
que puede ocurrir porque se han conocido otros momentos semejantes y no se sabe cómo 
actuar. Por otra parte los poderes religiosos y políticos crean el miedo más atroz, con sus 
actuaciones y castigos quitando la personalidad al individuo que deja de ser persona y sólo 
quiere estar a salvo aún destruyendo al que está cerca.

41  A. Guiance, Discursos…, p. 389.
42  Réquiem dedicado a su padre, obra compuesta por Enrique Muñoz [estrenada en Madrid 2014].
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En cuanto a la muerte observamos que lo que preocupa es morir sin recibir los 
sacramentos, tener una dura agonía, morir repentinamente, pero la conclusión más clara 
que se aprecia es el miedo a que después de la muerte no exista nada, esto crea una gran 
perturbación en el ánimo.
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RÉSUMÉ
L’article propose de discuter une question épistémologique classique en histoire 

des émotions, aux implications méthodologiques importantes. L’historien doit-il chercher 
à découvrir l’expérience de l’émotion au-delà de ce qu’offrent leurs sources, comme de 
l’autre côté du miroir, ou sinon, doit-il abandonner l’espoir de faire une histoire de l’émotion? 
À partir de l’exemple des expériences affectives d’une mystique cistercienne, Lukarde 
d’Oberweimar (morte en 1309), telles que sa vita les présente, il s’agit dans un deuxième 
temps de proposer une approche de l’émotion et de l’expérience médiévales profondément 
ancrée dans leur culture anthropologique et religieuse propre –bien loin de l’émotion 
psychologique moderne–.

MOTS CLÉS: émotion, expérience, sainteté, dévotion, femmes mystiques

ABSTRACT
This paper discusses a classical epistemological question in the history of emotions, 

which has important methodological implications for the practice. Do the historians have to 
look for an experience of emotion beyond what the sources offer to read, like through the 
looking glass? If not, do we have to abandon all hope to write a history of emotions? After 
the theoretical discussion, a second part of the article, drawing on the vita of the Cistercian 
mystic woman, Lukardis of Oberweimar (d. 1309), proposes to approach medieval emotion 
and experience as deeply embedded in their religious and anthropological culture, far away 
from the modern vision of emotion linked to psychology.
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L’histoire des émotions, domaine historiographique récent, traite-t-elle réellement des 
émotions, ou seulement de “théories” et de “représentations” d’une culture à leur propos, 
pas de l’émotion elle-même? L’émotion, selon certains (critiques ou sceptiques, parfois 
cherchant eux-mêmes leur propre chemin vers l’affect médiéval) serait à chercher en amont, 
quelque part au dehors des discours historiques (textuels ou iconographiques, de nature 
scientifique, normative ou narrative) de l’émotion1. Dès lors l’historien de la vie affective 
s’adonnerait, dans le meilleur des cas, à une histoire littéraire, certainement pas à une 
histoire de l’émotion elle-même. À partir des discours sur l’émotion, il décrirait ce qu’était la 
représentation ou la perception de l’émotion autrefois, sans aucunement toucher à l’émotion 
“réelle”, telle qu’elle aurait été vécue. L’historien de la littérature médiévale Rüdiger Schnell 
incite ainsi à faire la distinction entre trois niveaux: l’émotion vécue, l’émotion exprimée par 
le langage ou les gestes et l’émotion représentée par le texte ou l’image2; pour lui, le travail 
de l’historien, avec les moyens dont il dispose, ne touchera jamais l’émotion vécue. Gerd 
Althoff, spécialiste de l’histoire politique de l’Empire germanique au haut Moyen Âge, avance 
pour sa part que les expressions politiques de l’émotion dans les milieux aristocratiques 
relevaient de la performance: du rituel et de l’obligation de publicité, mais certainement 
pas d’un ressenti authentique3. Althoff n’ignore pas que la notion d’émotion authentique 
ou vraie est une construction récente; mais pour échapper au piège dans lequel Norbert 
Elias et ses contemporains s’étaient pris, il préfère couper le lien entre expression publique, 
formelle ou rituelle, et l’émotion éprouvée. À ses yeux, dans les couches supérieures de 
la société médiévale, les émotions exprimées lors d’un couronnement ou d’une pénitence 
publique seraient des actes de communication performatifs qui lient ou qui délient, au même 
titre que les paroles ou les gestes du même ordre, sans qu’il y ait besoin de chercher un 
frémissement de l’âme qui de toute façon tombe hors du champ visuel de l’historien4. Dans 
une argumentation voisine, Stephen D. White, s’intéressant à la colère seigneuriale dans 
des textes narratifs du Moyen Âge central, montre à juste titre combien celle-ci est amarrée 
à la colère divine et royale, combien elle est soumise aux fonctions didactiques des discours 
qui l’attribuent à leurs protagonistes dans des scènes publiques5. L’argumentation de White 
et d’Althoff, qui ont grandement contribué à souligner l’aspect performatif des émotions 
publiques médiévales, aboutit à la remise en cause, explicite ou implicite, de la possibilité 

1  Voir un compte rendu de la question par S. Ferente, “Storici ed emozioni”, Storica, 15 (2009), 43-45, p. 
387-392, et surtout l’excellente discussion offerte par J. Deploige, “Studying Emotions. The Medievalist as 
Human Scientist?”, in É. Lecuppre-Desjardin et A.-L. Van Bruaene (éd.), Emotions in the Heart of the City 
(14th-16th Century) / Les Émotions au cœur de la ville (XIVe-XVIe siècle), Turnhout, Brepols, 2005, pp. 3-24; 
enfin en dernier lieu J. Plamper, The History of Emotions: an Introduction, Oxford, Oxford University Press, 
2015 (original : Geschichte und Gefühl. Grundlagen der Emotionsgeschichte, Munich, 2012).
2  R. Schnell, “Historische Emotionsforschung: Eine mediävistische Standortbestimmung”, Frühmittelalterliche 
Studien, 38 (2004), pp. 173-276.
3  Voir par exemple G. Althoff, “Empörung, Tränen, Zerknirschung. ‘Emotionen’ in der öffentlichen 
Kommunikation des Mittelalters”, Frühmittelalterliche Studien, 30 (1996), pp. 60-79 et Idem, “Du rire et des 
larmes. Pourquoi les émotions intéressent-elles les médiévistes?”, Écrire l’histoire, 2 (2008), pp. 27-39.
4  Pour une réflexion critique sur l’approche de G. Althoff et les théories performatives de l’émotion, voir J. M. 
Moeglin, “‘Performative turn’, ‘communication politique’ et rituels au Moyen Âge. À propos de deux ouvrages 
récents”, Le Moyen Âge, 113 (2007), pp. 393-406. Plus largement, voir B. H. Rosenwein, “Eros and Clio: 
Emotional Paradigms in Medieval Historiography”, dans H.-W. Goetz et J. Jarnut (dir.), Mediävistik im 21. 
Jahrhundert, Stand und Perspektiven der internationalen und interdisziplinären Mittelalterforschung, Munich-
Paderborn, Wilhelm Fink Verlag, 2003, pp. 427-441.
5  S. D. White, “The Politics of Anger”, dans B. H. Rosenwein ed., Anger’s Past. The Social Uses of an 
Emotion in the Middle Ages, Ithaca-London, Cornell University Press, 1998, pp. 127-152.
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même d’une histoire des émotions. Une fois les constructions culturelles et discursives 
identifiées, que reste-t-il de l’émoi, du frémissement d’antan?6

1. DES DEUX CÔTÉS DU MIROIR

Dès lors, l’historien doit-il renoncer à l’émotion? Ou au contraire, peut-il espérer, tel 
Alice, passer de l’autre côté du miroir et y trouver un monde alternatif et merveilleux, en 
allant scruter ce qui est au-delà des discours, dans ses interstices, quelque part où les 
normes de la communication sociale et de l’écriture n’auraient plus effet, pour dénicher, 
avec un peu de chance, quelques émotions “authentiques”, la véritable chair des émotions? 
De fait, il importe de s’arrêter sur la conception de l’émotion à l’arrière-plan de ces critiques, 
encore trop souvent évoquées. À y regarder de près, s’y dessine l’idée, voire l’idéal, 
d’une émotion psychologique et naturelle, insaisissable peut-être à l’historien, que les 
scientifiques pourraient capter grâce aux technologies modernes7. Une émotion qui non 
seulement ne changerait pas d’une époque à l’autre, mais encore qui ne pourrait être que 
très imparfaitement décrite, reflétée, exprimée par les mots; en somme, une émotion qui 
nous unirait aux médiévaux par sa “spontanéité” son “immédiateté”, son “ effet de réel”, 
quelque chose qui ne requiert pas d’herméneutique. Les émotions que nous rencontrons 
dans les sources, triplement façonnées par le contexte historique de leur performance, 
leur mise en mots et le contexte de production des documents eux-mêmes ne seraient 
alors qu’un pâle reflet de ces émotions “naturelles” et “authentiques”, qui permettraient de 
parler de peur ou de plaisir tout autant pour le Moyen Âge que pour notre époque. Cette 
approche, fondée sur la séparation des deux mondes, des deux côtés du miroir –de ce côté, 
les discours et représentations qui, codés et normés, ne feraient que refléter le vécu brut 
tant bien que mal; et de l’autre, une émotion pré-culturelle et inchangée, toujours déjà là–, 
place l’historien devant une double impasse. Soit, devant l’impossibilité de toucher l’émotion 
“vécue”, il doit renoncer à en faire l’histoire. Soit, s’il se veut vraiment scientifique, il doit la 
chercher de l’autre côté du miroir, avec des outils des sciences autres que la sienne. On 
le voit bien, une conséquence non négligeable d’une telle approche serait le fait de placer 
l’histoire (et, partant, les sciences humaines) dans une position ancillaire par rapport aux 
sciences naturelles du cerveau et de la psyché qui, elles, “savent” et “accèdent”. Une idée 
qui est tout à fait dans l’air du temps…

L’émotion de l’historien serait-elle donc la même que celle des neuro-scientifiques, 
ou des psychologues? Tout lecteur des sources médiévales connaît le fantasme, sinon la 
jubilation, de la rencontre d’un événement, d’un épisode ou d’un document qui semble se 
dérober au codage habituel, et qui laisse le chercheur désarmé pour un moment devant la 
nudité d’une émotion surgissant du fait transcrit. Ainsi cet épisode d’une violence inouïe de 
la vie du monastère de Watton, en 1165, relaté par Aelred de Rievaulx: une jeune moniale, 
tombée en amour avec un chanoine du monastère, se retrouve enceinte. Ses sœurs, 
outrées, se font livrer le coupable et forcent la future mère à émasculer son amant. À la 

6  Voir S. Ferente, “Storici ed emozioni...”, p. 389. Pour une autre approche des émotions publiquement 
performées au Moyen Âge, voir J-M. Moeglin, Les bourgeois de Calais: essai sur un mythe historique, Paris, 
Albin Michel, 2002; et idem, “‘Performative turn’...”, pp. 393-406.
7  Aux yeux du grand public cultivé, deux auteurs américains ont popularisé cette literature : les livres 
d’Antonio Damasio, L’Erreur de Descartes. La raison des émotions, Paris, Odile Jacob, 1995 (1994); suivi de 
Le Sentiment même de soi: corps, émotions, conscience, Paris, Odile Jacob, 1999; Spinoza avait raison. Joie 
et tristesse: le cerveau des émotions, Paris, Odile Jacob, 2003; et J. LeDoux, Le Cerveau des émotions, Paris, 
Odile Jacob, 2005.
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fin de l’histoire, l’enfant non encore né disparaît miraculeusement. Le récit, replacé dans 
son contexte, ne décrit pourtant pas une vengeance provoquée par la passion déchainée, 
comme le montre l’étude minutieuse que lui a consacré Damien Boquet. Les émotions 
convoquées de différentes manières par la lettre d’Aelred ne peuvent être saisies sans 
que l’on comprenne les conditions de leur production, dans tous les sens du terme8. La 
vengeance, geste émotif qui semble au premier regard se soustraire aux codes sociaux et 
d’écriture, ne prend sens qu’au travers d’eux.

Le désir de distinguer l’expérience passée de la représentation, de la narration, de la 
théorisation par un document qui constitue notre unique accès à elle, découle d’une attitude 
analytique contemporaine, occidentale et dualiste. Avec d’autres dualismes (âme / corps, 
nature / culture, signifiant / signifié), cette attitude qui projette nos concepts sur d’autres 
cultures, pose de sérieux problèmes épistémologiques depuis des décennies9. En opposant 
deux aspects d’une réalité différente de la nôtre, elle n’aide pas à mieux comprendre 
les cultures émotionnelles du passé, à savoir les fonctions sociales et communicatives, 
les diverses significations et réseaux sémantiques des émotions historiques, toutes 
inséparables des pratiques: des façons dont les acteurs de l’époque ont pu éprouver, vivre 
et conceptualiser leur vie affective. En outre, elle enferme l’expérience de l’émotion soit 
dans le domaine de l’ineffable, du moment où l’on postule que les documents, fortement 
codés, ne nous laissent qu’imparfaitement y accéder, soit dans le domaine d’un invariable 
humain, a-culturel et a-historique, dont la supposition compromet, on le sait déjà des erreurs 
du passé10, la compréhension des documents historiques tels qu’ils se donnent à lire, à 
décrypter. Même les “ sciences des émotions”, universalistes par essence, ont aujourd’hui 
encore de multiples définitions de leur objet, selon leur approche et épistémologie choisies, 
sans qu’il y ait entre elles d’accord sur le sujet. En outre, les dernières décennies ont permis 
de voir la victoire successive de diverses conceptions dans ces sciences; autrement dit, 
l’historicité des théories actuelles de l’émotion11.

De fait, si nous ne pouvons guère nier la réalité, le vécu de l’émotion chez autrui, qu’il 
soit notre proche ou bien l’auteur d’un texte ancien, nous n’avons aucun accès direct au 
frémissement ému, ni de notre ami ni, a fortiori, d’hommes et de femmes morts depuis des 
siècles. Cette distance est le lot de tout discours historique. Comme le dit si bien l’hexamètre 
célèbre figurant à la fin du Nom de la rose d’Umberto Eco, Stat rosa pristina nomine, nomina 
nuda tenemus12: des émotions comme de la rose du passé, nous ne tenons que les noms 
nus. Par ailleurs, dès les années 1980, nous avons appris des anthropologues le caractère 
culturel, occidental et moderne, de la dualité qui nous tracasse. Ils ont étudié, avant les 
historiens, l’existence de cultures où expérimenter, c’est à la fois sentir et comprendre, où 

8  D. Boquet, “Amours, castration et miracle au couvent de Watton: évaluation émotionnelle d’un crime 
d’honneur monastique (v. 1165)”, Médiévales, 61 (2011), pp. 77-95; en amont, Aelred de Rievaulx, “De 
sanctimoniali de Watton”, Patrologia Latina, 195, col. 789-796.
9  Pour l’histoire des émotions, une bonne présentation de la question peut être lu chez J. Plamper, The 
History of Emotions…
10  Voir l’excellent article critique de B. H. Rosenwein, “Worrying about Emotions in History”, The American 
Historical Review, 107 (2002), pp. 821-845.
11  R. de Sousa, “Emotion”, dans E. N. Zalta (éd.), The Stanford Encyclopedia of Philosophy (Summer 2007 
Edition): http://plato.stanford.edu/archives/sum2007/entries/emotion/  (Vérifié: 22-4-2015); W. M. Reddy, 
“Courts and Pleasures: the Neuroscience of Pleasure and the Pursuit of Favour in 12th Century Courts”, 
in N. Cohen-Hanegbi e t  P. Nagy (éd.), The Medieval Book of Pleasure, Turnhout, Brepols (à paraître).
12  L’hexamètre renvoie à une citation de Bernard de Morlaix (ou de Cluny), moine à Cluny sous l’abbatiat 
de Pierre le Vénérable: “Nunc ubi Regulus aut ubi Romulus aut ubi Remus? / Stat Roma pristina nomine, 
nomina nuda tenemus”, vers 951-952 du premier livre du De contemptu mundi (v. 1140).
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la raison et la cognition ne sont pas opposées à l’émotion et à l’affectivité13. Concernant 
le monde de l’Occident médiéval, de nombreuses analyses récentes ont réfléchi sur les 
manières dont l’image, le document écrit, ou encore la parole transcrite, participe par sa 
rhétorique à la construction de l’expérience affective de sa propre réception14.

Les arguments évoqués ici doivent suffire pour esquisser quelques uns des multiples 
difficultés qui résultent pour l’historien d’une approche postulant l’existence d’une émotion 
(ou plus largement, d’une expérience) en amont de celle dont on peut déceler les traces 
dans les documents d’antan –d’une émotion qui peut être exposée, révélée ou cachée-.

2. …ET SI LE MIROIR ÉTAIT UN FENÊTRE?

Pour changer de perspective, représentons l’historien des émotions en archéologue. 
Les corpus de documents, autant de chantiers de fouille: des fenêtres sur le passé. Les 
émotions (nommées, décrites, représentées), des objets trouvés. Tout comme les objets 
de l’archéologue, les émotions médiévales perdent une partie de leur signification lorsqu’on 
les extrait de l’endroit précis de leur découverte, plein de significations culturelles, lorsque 
la fouille détruit les rapports des divers objets trouvés côte à côte, superposés, entassés 
entre eux pour en construire d’autres, par exemple par l’étude en série d’objets similaires, 
par la comparaison d’un “corpus” avec un autre. Faire une histoire des émotions signifie, 
de la même façon, étudier tout d’abord les conceptions et usages du registre affectif dans 
un corpus donné, en les mettant en regard avec les normes et pratiques de fabrication 
des sources d’un côté, avec les pratiques sociales de leur utilisation de l’autre; dans un 
deuxième temps, mettre en série les émotions et épisodes, les termes et les scénarios 
émotifs, les textes du mêmes type ou du même contexte. Pendant toutes ces opérations, il 
convient de maintenir le dialogue, condition indispensable de la production du sens, entre 
les catégories actuelles et les catégories anciennes. Une telle approche, déjà ramifiée, est 
notre unique accès à l’émotion historique, laquelle est autant un objet historique qu’une 
catégorie d’analyse, nous permettant de comprendre les gens, les idées et les pratiques du 
passé.

Pour quitter les contrées arides de la théorie, empruntons maintenant cette piste sur 
les traces de l’expérience religieuse émotive et corporelle d’une mystique cistercienne 
allemande, Lukarde d’Oberweimar (m. 1309)15. Lukarde peut être qualifiée de mystique 

13  Voir avant tout M. Z. Rosaldo, Knowledge and Passion: Ilongot Notions of Self and Social Life, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1980; C. Lutz, Unnatural Emotions: Everyday Sentiments on a Micronesian Atoll 
and their Challenge to Western Theory, Chicago, University of Chicago Press, 1988; L. Abu-Lughod, Veiled 
Sentiments: Honor and Poetry in a Bedouin Society, Los Angeles-New York, California University Press, 1999; 
on peut y ajouter O. M. Lynch (éd.), Divine Passions. The Social Construction of Emotion in India, Berkeley-
Los Angeles-Oxford, University of California Press, 1990.
14  Ici, quelques références pour l’iconographie : J. F. Hamburger, Peindre au couvent: la culture visuelle 
d’un couvent médiéval, Paris, Gérard Montfort, 2000; Idem, The Visual and the Visionary: Art and Female 
Spirituality in Late Medieval Germany, New York, MIT Press, 1998; B. d’Hainaut-Zveny, “L’ivresse sobre : 
Pratiques de “rejeu” empathiques des images médiévales”, dans D. Boquet et P. Nagy (dir.), Le Sujet des 
émotions au Moyen Âge, Paris, Beauchesne, 2009, p. 393-413 ; D. Boquet - P. Nagy, Sensible Moyen Âge. 
Une histoire culturelle des émotions et de la vie affective dans l’Occident médiéval, Paris, Le Seuil, 2015 (à 
paraître), chapitre 8: “La conquête mystique de l’émotion”. Pour la prédication, voir C. Casagrande, “Sermo 
potens. Rhétorique, grace et passions dans la predication médiévale”, in N. Bériou, J-P. Boudet, I. Rosier-
Catach (dir.), Le pouvoir des mots au Moyen Âge, Turnhout, Brepols, 2014, pp. 225-238.
15  Vita venerabilis Lukardis monialis O.C. in superiore Wimaria ( éd. J. De Backer), Analecta Bollandiana, 
18 (1899), pp. 305- ‐367, Prologus, p. 310. Désormais abrégée VLO, suivi du numéro du chapitre et de la 
page.
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parce qu’elle a des visions, des échanges directs avec le divin, qui lui font vivre d’intenses 
émotions et qui transforment tout son être, y compris sur le plan corporel16. Sa Vie, l’unique 
trace que nous possédions d’elle, rédigée peu après sa mort dans l’entourage masculine 
monastique de sa communauté d’Oberweimar, abonde en récits merveilleux relatant ses 
expériences qui constituent les preuves de sa sainteté. Elle reçoit des visions dès sa plus 
tendre jeunesse, elle échange avec le Christ et ses saints, elle bénéficie d’une lactation de 
la Vierge, éprouve une grossesse spirituelle, et pour couronner le tout, elle est stigmatisée; 
d’après sa Vie, elle vit 28 ans dans cet état17. Dans sa vita, l’expérience spirituelle s’“incarne” 
au sens propre, à travers des vécus sensoriels, corporels et affectifs présents à presque 
tous les chapitres, qui font entrer la sainte en contact direct avec la divinité –ou plutôt, par 
lesquels la divinité opère en elle-18. La description des expériences de Lukarde, fortement 
lié à ses rapports aux autres, qu’ils soient terrestres ou célestes, constitue le cœur même 
de sa biographie.

En réalité, le récit de sa vie, telle qu’elle nous est parvenue, s’organise et se résume 
autour du terme polysémique de passio19, central pour comprendre l’anthropologie religieuse 
et affective des derniers siècles médiévaux. Entrée au monastère d’Oberweimar à 12 ans, 
toute son existence bascule à peine deux ans plus tard: elle tombe malade et souffre 
d’infirmités inconnues des médecins, décrites en détail et très particulières, allant de la 
contraction incapacitante de ses membres à l’adoption de mouvements et de postures qui 
lui font vivre d’immenses douleurs20. Dès lors, toute sa vie charnelle et spirituelle se définit 
par ses infirmités les plus variées qui l’accompagnent jusqu’à sa mort et par les réponses 
divines que son état déclenche. Rapidement désignées par le terme passiones, au pluriel, 
ces souffrances marquent son chemin spirituel en la rapprochant du Christ souffrant jusqu’à 
la réplication des stigmates, marques de la Passion, qui font d’elle un Christ au féminin21. 
Dès lors sa vie de passion, faite de souffrances et de rémissions, est rythmée à la fois selon 
le calendrier liturgique et selon l’aide de la grâce dans la longue durée.

Malgré ses charismes extraordinaires, la vita de Lukarde, comme le dit Aviad Kleinberg22 
qui lui a consacré la première étude détaillée, fut un insuccès. À juger des deux seuls 

16  Le terme “mystique” n’a pas de définition consensuelle; pour des réflexions enrichissantes à son sujet, 
voir B. Beyer de Ryke, “Introduction. La mystique comme passion de l’Un”, dans A. Dierkens et B. Beyer de 
Ryke (dir.),“Mystique”: la passion de l’Un, de l’Antiquité à nos jours, Bruxelles, Éd. de l’Université de Bruxelles, 
2005, p. 10; A. Hollywood, “Introduction”, dans The Cambridge Companion to Christian Mysticism, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2012, pp. 3-5; L. Bouyer, “‘Mysticism’ An Essay on the History of the Word”, in 
Woods, R (éd.), Understanding Mysticism, Garden City, NJ, Image Books, 1980, pp. 42-55; J. A. Lamm, “A 
Guide to Christian Mysticism”, dans J. A. Lamm (éd.), The Wiley-Blackwell Companion to Christian Mysticism, 
Chichester, Wiley-Blackwell, 2013, pp. 1-23.
17  VLO, XV, p. 318.
18  Le terme est récurrent dans le texte: voir par example VLO, VII, p. 314.
19  Sur cette question, voir P. Nagy, “ Sensations et émotions d’une femme de passion: Lukarde d’Oberweimar 
(† 1309)”, dans D. Boquet et P. Nagy (dir.), Le Sujet des émotions au Moyen Âge..., pp. 323-352. Voir aussi 
Idem, “Sharing charismatic authority by body and emotions: the marvellous life of Lukardis von Oberweimar 
(c.1262-1309)”, dans V. Fraeters et I. DeGier (dir.), Mulieres religiosae. Shaping Female Spiritual Authority 
(Europe, 12th-19th Century), Turnhout, Brepols, pp.109-126.
20  VLO, V, pp. 312-313; P. Nagy, “Sensations et émotions...”, p. 329.
21  Sur ce thème, voir par exemple J. Dalarun, “Dieu changea de sexe, pour ainsi dire”: La religion faite 
femme (XIe-XVe siècles), Paris, Fayard, 2008.
22  Aviad. M. Kleinberg, Prophets in their Own Country. Living Saints and the Making of Sainthood, 
Chicago, Chicago University Press, 1992, pp. 99-100. Voir également les analyses de C. W. Bynum à son 
sujet, dans Jeûnes et festins sacrés. Les femmes et la nourriture dns la spiritualité médiévale, Paris, Le Cerf, 
1993.
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manuscrits connus, elle n’a circulé qu’à peine, bien que son héroïne semble avoir bénéficié 
d’une reconnaissance locale voire régionale de son vivant, et que son nom fût connu dans 
les couvents cisterciens féminins au-delà de sa région, à la fin du Moyen Âge23. Reprendre 
ici l’analyse les éléments centraux de cette biographie permet de réfléchir sur ce qu’un texte 
hagiographique peut nous dire de l’expérience affective de son héroïne. Le terme passio 
permet de le deviner, Lukarde est présentée dans sa vita comme une crucifiée vivante: une 
femme très émotive, vivant sa dévotion essentiellement vouée au corpus Christi dans tous 
les sens du terme, de façon incorporée. De fait, l’expérience religieuse de Lukarde mobilise 
l’émotion incorporée comme voie de connaissance religieuse, de transformation spirituelle 
et de communication. Les émotions ou plutôt passions de Lukarde font littéralement sa vie.

3. EXPÉRIENCE ET HAGIOGRAPHIE: LA VITA DE LUKARDE

Bien que sa vita en soit saturée, parler de l’expérience spirituelle, corporelle et affective 
de Lukarde reste une affaire délicate24. De façon regrettable, Lukarde n’a laissé d’autre 
vestige de son passage terrestre que sa biographie, un texte visant à prouver sa sainteté. Ce 
texte fut rédigé par un auteur anonyme de sexe masculin et à la culture vraisemblablement 
monastique, qui affirme avoir bien connue son héroïne25, sans avoir été, probablement, son 
confesseur, puisqu’il renvoie aux sœurs du couvent comme sources de ses renseignements. 
Selon son témoignage, les deux confesseurs dominicains de Lukarde étaient morts avant 
elle. La vita semble ainsi le fruit de la mauvaise fortune, pour reprendre encore les mots 
d’A. Kleinberg: l’auteur y relate comment les deux confesseurs, Henri de Muhlhausen et 
frère Eberhard, étaient pressés par le couvent d’écrire la vie de Lukarde, désir auquel ils 
avaient tous deux consenti et que l’un d’eux aurait certainement accompli si la mort ne les 
avait pas ravis tous deux précocement de l’ordre des vivants26. D’après le prologue, on peut 
considérer la biographie comme un texte collaboratif, sinon de Lukarde et de l’auteur, du 
moins de l’entourage de Lukarde –les sœurs de la communauté religieuse d’Oberweimar– 
et du rédacteur de la Vie, qui la composent pour, selon l’expression topique, sauver la vie 
merveilleuse de Lukarde de l’oubli27. L’auteur devait se fier aux récits des sœurs qui se 
souvenaient des faits, gestes et mots de Lukarde, fort probablement avant tout à ceux de 
l’abbesse et de la sœur qui l’a servie pendant les dernières années28. Ainsi, l’on peut dire que 
malgré l’insuccès de la diffusion du texte et l’échec du culte projeté, la vita elle-même est un 
succès, au sens où elle rend bien compte, malgré ou grâce à sa rédaction collaborative, des 
sensations, émotions, ressentis spirituels et corporels que la sainte a su exprimer et partager 
dans sa communauté.

23  Ainsi dans une image datée de la fin du Moyen Âge (de 1481-1581), provenant de l’église désaffectée 
de Saint-Paul d’Abbeville, elle apparaît parmi les saintes religieuses de l’ordre de Cîteaux. Voir G. Hendrix, 
Beatrijs van Nazareth, Iconografie, Leuven, Bibliotheek van de Faculteit Godgeleerdheid, 2000.
24  Sur la question, voir aussi les discussions de la pertinence du terme expérience par A. Mulder-Bakker 
et L. H. McAvoy, “Experientia and the construction of experience in medieval writing: an introduction”, in A. 
Mulder-Bakker, A. Beitske et L. H. McAvoy (ed.), Women and Experience in Later Medieval Writing. Reading 
the Book of Life, New York, Palgrave, 2009, pp. 1-24; B. McGinn, “The Language of Inner Experience in 
Christian Mysticism”, Spiritus: A Journal of Christian Spirituality, 1/2 (2001), pp.156-171, et Idem, “Mystical 
Consciousness: A Modest Proposal”, Spiritus: A Journal of Christian Spirituality 8/1 (2008), pp. 44-63.
25  “quam bene novi…” VLO, Prologus, p. 310.
26  VLO, XCII, p. 363. Voir le commentaire d’A. M. Kleinberg, Prophets in their Own Country..., pp. 99 ‐100.
27  Les références à cette collaboration sont nombreuses dans la vita; voir aussi A. Kleinberg, Prophets 
in their own country..., pp.100-101.
28  Ibid; VLO, LXXXVIII p. 361, et XCII, p. 363.
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Pour parler de son expérience, en l’absence d’autres documents, il conviendra dès lors 
de faire la part des schèmes et codes hagiographiques d’un côté, des ajouts de l’entourage 
de l’autre. Un travail philologique minutieux est nécessaire pour repérer dans le texte à 
la fois les réminiscences et citations explicites, ainsi que les scripts comportementaux 
(visions, images, gestes et propos) plus généraux, qui proviennent de l’immense corpus 
hagiographique voire chrétien faisant le bagage culturel des nonnes cisterciennes et 
de leur entourage mâle au début du XIVe siècle. Il n’est pas de notre propos dans cet 
article de s’attarder sur cet aspect de la vita. Il doit suffire de rappeler ici que les modèles 
hagiographiques, scripturaires et sociaux pénètrent et travaillent en profondeur l’imaginaire 
et les gestes tant des communautés religieuses que des individus en quête de salut: ils sont 
disponibles et promus sous forme textuelle et iconographique pour être imités, pour façonner 
et fermenter l’expérience spirituelle. Le modèle textuel est destiné à offrir un modèle de vie 
à ses lecteurs et auditeurs. Ainsi, dans un écrit comme la vita de Lukarde, l’expérience 
spirituelle et mystique de l’héroïne ne se sépare aucunement de l’imitatio des saints modèles, 
dont il s’agit, au contraire, d’emboîter le pas au plus près. Tant aux yeux de la sainte que 
de son biographe, la sainteté, comme tout comportement, est jaugée par sa conformité 
au modèle, et non pas par l’originalité, jugée à l’époque douteuse voire dangereuse. Pour 
comprendre la figure de Lukarde, nous n’avons donc pas besoin de traverser le miroir; 
il vaut mieux considérer que le “miroir”, la biographie, est une fenêtre. En effet, selon un 
modèle de sanctification récent à son époque29, la sainteté de Lukarde se construit dans la 
vita autour de son expérience propre: de ce qu’elle vit et sent avant tout, de ses émotions 
et sensations corporelles, de la connaissance et de la transformation spirituelle et affective 
qu’elle parachève et partage à travers elles.

Par ailleurs, alors même que les mots experientia, experiri n’apparaissent pas dans la 
vita qui ne thématise pas cette question, celle-ci témoigne directement du fait que la notion 
est en train d’acquérir une importance fondamentale dans le domaine spirituel et mystique à 
l’époque de la rédaction du texte. Si l’expérience, opposée à scientia et à sapientia par les 
Pères30, était plutôt mal famée en Occident depuis Augustin en tant que le prototype même 
de la connaissance du mal, au début du XIVe siècle elle connaît une réhabilitation déjà 
bien entamée depuis le début du deuxième millénaire31. Dans une institution ecclésiastique 
construite autour du modèle central de l’autorité ex officio, les expériences charismatiques 
émergent, surtout à partir du XIe siècle dans la dynamique de la réforme, comme un outil 
possible d’accès à l’autorité spirituelle, capté le plus souvent par des aspirants qui n’ont pas 
au départ le statut requis pour y prétendre. Dès le début du XIIIe siècle, hommes et femmes 
écartés (ou restant à l’écart) du sacerdoce cherchent de plus en plus fréquemment à entrer 
en contact avec Dieu directement, en contournant la médiation ecclésiale. Lukarde est à 

29  Voir, par exemple, A. Vauchez, La sainteté en Occident aux derniers siècles du Moyen Âge, Rome, École 
Française de Rome, 2014 (3e éd.), livre II, chap II, p.410-448, et Ibid., chap. III, pp. 449-478, surtout 472-478; 
C. W. Bynum, “The Female Body and Religious Practice in the Later Middle Ages,” in Fragments for a History 
of the Human Body, eds. M. Feher, R. Nadaff and N. Tazi, New York, Zone Books, 1991, pp. 161-220 ; D. 
Boquet et P. Nagy, Sensible Moyen Âge..., chap. 8 : La conquête mystique de l’émotion.
30  Voir Jean Pépin, “Experimentum mali. Saint Augustin sur la connaissance du mal”, dans Experientia, 
X. Colloquio internazionale, Roma, 4-6 gennaio 2001 del Lessico Intellettuale Europeo, Firenze, L. Olschki, 
2002, pp. 63-74; J. Hamesse, “Experientia / experimentum dans les lexiques médiévaux et dans les textes 
philosophiques antérieurs au 14e siècle”, Ibid., pp. 77-90.
31  Voir Anselme, Epistola de incarnatione Verbi, 1, (éd. F. S. Schmitt), S. Anselmi Archiepiscopi Opera omnia, 
Rome, Seccovii, 1955, vol. II, pp. 9, 5- ‐8, cité par J. Hamesse, “ Experientia / experimentum...” , p. 80, n. 8 ; 
dans le même sens, C. Leonardi, “L’esperienza del divino in Francesco d’Assisi”, dans Experientia..., p. 93; 
enfin A. Mulder-Bakker et L. H. McAvoy, “Experientia and the construction of experience...”.
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comprendre dans cette lignée charismatique qui fleurit tout particulièrement dans le monde 
des laïcs et des femmes, religieuses ou non32. Ses passions et leur usage, comme tout le 
reste de son chemin de vie, l’inscrivent dans la lignée des femmes religieuses, mulieres 
religiosae, du XIIIe siècle, que le contexte culturel particulier de l’Occident de l’époque 
rapprochait, indépendamment de leur cadre de vie dans ou hors des ordres religieux33. 
Pour singulier qu’il nous paraisse, son vécu et le rôle fondamental de ses émotions dans sa 
transformation spirituelle sont donc loin d’être uniques dans l’hagiographie de son temps. 
Son expérience est composée de motifs fréquents à son époque: désir et souffrance, larmes 
et amour, visions et visitations, lactation et stigmatisation… Lukarde fait partie du groupe 
d’hommes et de femmes à la vie sainte, bien connus aujourd’hui, réputés acquérir leur 
autorité spirituelle à travers des expériences charismatiques, connues le plus souvent à 
partir de leur biographie. À leur propos, si l’historiographie a longtemps opposé le savoir 
clérical, issu des écoles, et l’expérience corporelle, mystique des laïcs et des femmes 
exclus des cercles du savoir, les travaux des dernières décennies ont souligné au contraire 
la collaboration –entre hommes et femmes, confesseurs et saintes, disciples et modèles34– 
et l’existence consécutive d’une culture commune35 autour de la sainteté charismatique. 
L’on sait aujourd’hui que les femmes, auxquelles l’écriture masculine attribue à l’époque 
une expérience corporelle qu’elles savent par ailleurs s’approprier36, ne sont souvent pas 
pour autant sans instruction lettrée37, sans même parfois une compréhension très claire 
et détaillée de l’Écriture, bien qu’elles fassent partie des illiterati. Ainsi, plutôt que voir les 
femmes connues par les vitae comme des êtres entièrement créés par l’écriture cléricale de 
leurs confesseurs ou biographes qui n’auraient rien à voir avec les femmes simples ayant 
vécu, il est possible aujourd’hui de les considérer comme des créatures polyphoniques38, 
rapportant à la fois la voix et l’expérience d’une sainte ayant vécu, celles de son hagiographe 
voire, comme dans le cas de Lukarde, de ses proches. Les vitae semblent donc des fenêtres 
dans un monde composite, les femmes autant de figures culturelles de ce monde, à saisir 
dans leurs contradictions et complexité, plutôt que des miroirs reflétant uniquement l’univers 
et le savoir de leurs auteurs.

32  Sur la question -bien plus complexe qu’on ne le sous- ‐entend souvent-   du “ genre” des émotions 
incorporées, voir ultimement D. Boquet et P. Nagy, Sensible Moyen Âge..., chap. 8.
33  Voir dans ce sens l’ouvrage récent V. Fraeters et I. De Gier (dir.), Mulieres religiosae: Shaping Female 
Spiritual Authority, Turnhout, Brepols (Europa sacra 13), 2014. La bibliographie en amont est immense.
34  Voir avant tout J. W. Coakley, “Friars as Confidants of Holy Women in Medieval Dominican Hagiography” 
in R. Blumenfeld-Kosinski et T. Szell, (eds.), Images of Sainthood in Medieval Europe, Ithaca-London, Cornell 
University Press, 1991, pp. 222-245, et Idem, Women, Men and Spiritual Power: Female Saints and Their 
Male Collaborators, New York, Columbia University Press, 2006.
35  Voir a.Boureau, L’Événement sans fin, Paris, Belles Lettres, 1993; a. B.Mulder-Bakker, “Introduction”, 
dans a. B.Mulder-Bakker (éd.), Seeing and Knowing. Women and Learning in Medieval Europe 1200-1550, 
Turnhout, Brepols, 2004, p. 9, parle de “common theology”.
36  Voir dans ce sens A. de Libera, “Angèle de Foligno et la mystique ‘féminine’. Éléments pour une typologie”, 
dans G. Barone et J. Dalarun (dir.), Angèle de Foligno. Le dossier, Rome, EFR, 1999, pp. 345-371. A. 
Hollywood, The Soul as Virgin Wife: Mechtild of Magdeburg, Marguerite Porete and Meister Eckhart, Notre 
Dame, University of Notre Dame Press, 1995, pp. 33-35. Enfin D. Boquet et P. Nagy, Sensible Moyen Âge..., 
chap. 8 : La conquête mystique de l’émotion.
37  Voir ainsi a. B. Mulder-Bakker, “Introduction...”, pp. 3-4. S. Piron, “Marguerite, entre les béguines et 
les maîtres”, dans S. L. Field, R. E. Lerner, S. Piron (dir.), Marguerite Porete et le Miroir des simples âmes. 
Perspectives historiques, philosophiques et littéraires, Paris, Vrin, 2013, pp.69-101; ou encore D. Poirel, “Viva 
ratione. Angèle de Foligno et ses raisons, du Memoriale aux Instructiones”, in D. Alfonsi et M. Vedova (éd.), Il 
Liber di Angela da Foligno. Temi spirituali e mistici, Spolete, CISAM, 2010, pp. 93-132.
38  Voir l’introduction de J. Dalarun à Angèle de Foligno. Le dossier..., pp. 2-6.
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On l’a déjà remarqué: l’environnement de Lukarde est très présent dans la vita39, et 
l’on peut dire qu’après des débuts conflictuels, leur relation avec la sainte est unanimement 
positive. Tout semble montrer que c’était la communauté monastique du couvent féminin 
d’Oberweimar qui a promu la rédaction de sa biographie. De fait, le couvent aurait dû être 
le premier bénéficiaire de la sainteté de Lukarde, pour peu que le culte ait pu s’enraciner. 
Aussi comprend-on le grand regret de l’auteur concernant la disparition précoce des deux 
confesseurs dominicains de la sainte, Henri de Mühlhausen et frère Eberhard, dont le renom 
et le réseau auraient pu en assurer le succès40. Pourtant, au début de sa vocation et de sa 
maladie, Lukarde semble plutôt mal comprise, laissée seule dans sa souffrance; c’est comme 
en compensation de sa solitude terrestre, de l’absence d’attention de sa communauté, que 
la jeune femme rencontre au départ la sollicitude céleste, le support constant de la Vierge 
et du Christ qui la rassurent et la réconfortent. Ainsi, son expérience douloureuse de la vie 
monastique et de la maladie la lance dans une quête de sens qui lui permet de trouver de 
célestes réponses41; son expérience du divin, aimant et réconfortant envers elle, mobilise 
en retour sa souffrance comme un moyen de connaissance, de transformation spirituelle 
et de communication. À partir de quelques épisodes importants de la vita de Lukarde, 
l’on peut entrevoir les dimensions corporelle et cognitive de ses expériences affectives 
charismatiques, ainsi que leurs dimensions sociale et communicative.

4. EXPÉRIENCE ET COMMUNICATION DE L’ÉMOTION

À l’instar d’autres femmes mystiques, Lukarde accède à des connaissances divines, 
elle a des visions, vit des ressentis physiques et affectifs et tombe en extase, d’après sa 
biographie, autant d’expériences qui distinguent et isolent la jeune femme adolescente de 
ses sœurs du couvent. Cependant, un aspect saillant de la biographie consiste dans le 
partage, d’abord vertical (céleste-terrestre), ensuite horizontal (terrestre-terrestre) de ses 
expériences charismatiques; un partage qui conjugue le plus souvent les trois dimensions: 
spirituelle, affective et corporelle42, et contribue à la transformation intérieure de son héroïne. 
Lukarde a ainsi la chance d’accéder à des expériences surnaturelles ayant toujours une 
dimension affective, qui la tirent “vers le haut” sur une ligne verticale, l’aspirant dans 
une relation d’amour; dans un deuxième temps, sans que la première forme de partage 
cesse, elle offre elle-même en partage certaines de ses expériences aux membres de sa 
communauté. Par là elle redistribue “horizontalement” les grâces ou charismes célestes par 
lesquels d’autres membres de la communauté peuvent ensuite s’élever à leur tour vers le 
céleste, et acquérir ainsi un statut personnel particulier dans la communauté. Alors que la 
conception moderne de l’expérience affective et mystique, qui l’envisage avant tout comme 
un ressenti intérieur et singulier, est fortement liée à la notion d’individu dans les sociétés 
contemporaines, celle du monde de Lukarde, outil de transformation spirituelle et, partant, 
affective et corporelle de la sainte, apparaît comme un moyen de communication et de 
connaissance, tournée vers le partage communautaire. L’émotion incorporée se manifeste 
à toutes les étapes de la communication et de la transformation spirituelle: elle est efficace 
tant sur le plan spirituel que social.

39  Noté déjà par A. M. Kleinberg, Prophets in their Own Country..., pp.101-111.
40  VLO, XCII, p. 363; A. M. Kleinberg, Prophets in their Own Country..., pp.100-101.
41  Voir sur cette question G. Klaniczay, “Illness, Self-inflicted Body Pain and Supernatural Stigmata. Three 
Ways of Identification with the Suffering Body of Christ”, dans C. Krötzl, K. Mustakallio, J. Kuuliala (eds.), 
Infirmity in Antiquity and the Middle Ages: Social and Cultural Approaches to Health, Weakness and Care, 
Farnham, Ashgate, 2015, (à paraître).
42  Voir à ce propos A. Hollywood, “Introduction...”, pp.3-4.
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Dans l’économie de la vita, le tournant incarnationnel et charismatique de Lukarde 
intervient remarquablement tôt. Les infirmités variées qu’elle subit, causant d’immenses 
souffrances corporelles et psychologiques (chap. 5 et suivants), deviennent elles-mêmes 
les préludes et les signes de sa destinée hors du commun, et prennent dès lors un sens 
clairement spirituel. Qualifiées de passiones, par un terme qui non seulement désigne leur 
caractère subi mais fait aussi un clin d’œil à la Passion du Christ, elles deviennent les 
instruments à la fois ascétiques et “mystiques”, accordés par la grâce, de l’imitation et de 
la conformation au Crucifié. Dès le chapitre 7 sur un total de 98 nous assistons aux débuts 
de sa stigmatisation, un processus qui continue tout au long de la vita. Les cinq plaies 
apparaissent au chapitre 10 et 11, bien que la couronne d’épines ne soit mentionnée que 
très tard, pour littéralement couronner sa conformation au Christ, au chapitre 72. Lukarde, 
coupée dans un premier temps de ses sœurs par sa maladie et abandonnée par elles, 
connaît dès lors rapidement une sociabilité céleste –et d’abord, uniquement céleste, jusqu’à 
la reconnaissance de ses charismes par la communauté-.

Or en avançant dans la narration, les religieuses participent de plus en plus activement 
aux événements et à leur récit. Elles s’occupent de Lukarde malade, observent et notent ses 
phénomènes extraordinaires, elles l’entourent d’affection, s’inquiètent pour elle et, en retour, 
elles bénéficient de ses charismes; de plus en plus souvent, le biographe les cite en témoins 
et sources de ses affirmations. Au témoignage du texte, tout le couvent se transforme dans 
une solide communauté affective43, soudée par la présence entre ses murs de la sainte 
émotive, dont le sort et les états en déterminent l’humeur: lorsqu’on la croit morte, on la 
pleure (chap. 18); lorsqu’elle est en rémission, on s’étonne et se réjouit avec elle (chap. 19). 
Les sœurs du couvent, sa familia monastique, appartiennent à son intimité: Lukarde partage 
avec elles sa joie lorsqu’elle reçoit l’Esprit Saint (chap. 28), guérit une sœur hydropique et 
handicapée (chap. 21), sauve le couvent de l’incendie (chap. 61- ‐62), puis insuffle l’Esprit 
Saint qu’elle a reçu à une sœur (chap. 51). Les sœurs peuvent la voir en extase et bénéficier 
de ses charismes, comme en récompense pour leur soutien à l’expérience mystique de 
Lukarde laquelle, par le fait de sortir de l’ordinaire, perturbe aussi la vie communautaire. À 
l’inverse, la transgression des limites de son intimité par quelqu’un d’extérieur au couvent 
plonge la sainte dans une honte dont elle faillit mourir (chap. 36)44. L’émotion de l’expérience 
mystique se transmet, se partage, se diffuse dans ce cercle restreint scellé par l’amour et 
le soutien à sa sainteté charismatique –dans un cercle dont il faut mériter l’entrée, qui reste 
inaccessible au commun des laïcs-.

Les échanges spirituels et affectifs, tant avec le ciel qu’avec les sœurs, qui font avancer 
Lukarde sur son chemin de salut et de sainteté, connaissent dans la vita une intensification, 
notamment par l’implication de la dimension corporelle. La distance physique qui la sépare 
de ses interlocuteurs se réduit au gré des partages, jusqu’à l’identification par contagion –
terme réservé ici à la transmission d’un trait ou capacité permanent et nouveau par contact 
physique-45. Quelques épisodes importants du récit, dont les plus cruciaux s’organisent en 
deux triptyques, permettent de saisir la manière dont l’expérience spirituelle et affective, avec 
un effet transformateur, survient par contact corporel, et se transmet également par contact.

43  Je reprends ici la notion de B. H. Rosenwein, “emotional community”, dans une traduction française qui 
donne plus exactement le sens que l’auteure a voulu lui donner, que si je traduisais “émotionnelle”, qui renvoie 
en français au partage émotionnel d’un événement.
44  Une bonne partie de ces chapitres a reçu un traitement plus détaillé dans P. Nagy, “Sensations et 
émotions...”.
45  À propos de l’usage du terme de contagion dans le même sens, voir B. Delaurenti, Bâiller, désirer, souffrir 
par sympathie. La compassion au Moyen Âge, Paris, Les Belles Lettres, 2015 (à paraître).



102 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

5. LE CONTACT CORPS À CORPS ET L’EXPÉRIENCE TRANSFORMATRICE

La Vierge apparaît à Lukarde pour la première fois au chapitre 3. Punie pour manquement 
aux coutumes monastiques, la très jeune femme est en souffrance. Leurs échanges sont 
uniquement verbaux; la Vierge lui explique sa destinée et lui promet la consolation de son 
Fils46. Dès la vision suivante, l’échange devient gestuel. Lukarde reçoit un don matériel, 
accompagné de la confirmation orale de son élection. Ici, c’est Jean Baptiste qu’elle voit en 
prière, qui lui accroche autour du cou la parure dorée qu’il porte sur le bras et lui explique 
que “Jésus veut que tu sois toujours ornée”47. Comblée par cette expression d’amour de 
l’époux céleste, sans doute en récompense de sa virginité, aux yeux de Lukarde tous les 
désagréments qu’elle subit deviennent des preuves d’amour et d’élection. La description 
des infirmités de la jeune femme commence au chapitre suivant, et sa solitude consécutive 
est tout de suite contrebalancée par la compagnie divine –celle de la Vierge au chap. 6, du 
Christ au chapitre 7, et ainsi de suite– qui la rassure, la console, répond à ses questions, lui 
donne de constantes preuves d’amour et d’attention.

Le premier triptyque de transformation affective et spirituelle commence au chapitre 7, 
où le partage oral et affectif avec le divin devient aussi corporel. Lukarde, remplie d’ardent 
désir de recevoir la grâce divine, se voit en esprit traverser une porte derrière laquelle elle 
perçoit le Christ crucifié mais encore vivant, sanguinolent, qui lui parle lorsqu’elle se jette à 
genoux devant lui et demande, remplie de compassion, comment elle pourrait l’aider. Elle 
voit le bras droit de Jésus, pendant misérablement, qu’elle essaye d’abord de relier par un fil 
de soie à la croix, puis qu’elle tient, tant bien que mal, avec ses mains. C’est alors que Jésus 
lui dit: “joins tes mains à mes mains, tes pieds à mes pieds… Pour que je sois ainsi aidé 
par toi et que ce soit plus léger pour moi!”48. Dès qu’elle prend la posture requise, répliquant 
celle du Crucifié, Lukarde sent une douleur amère dans les pieds et les mains, comme une 
blessure intérieure, sans que des signes visibles apparaissent49. C’est l’imitatio littérale de 
la pose, autant que le contact corporel, qui lui transmettent les stigmates. Dans cette scène 
extraordinaire, Lukarde entre, par la porte qu’elle traverse, dans un tableau représentant le 
crucifix: elle passe de l’autre côté du miroir, puis elle s’engage dans un échange verbal et 
corporel, voire affectif, avec le Crucifié. Contempler le Christ en croix devant une statue, une 
fresque ou une enluminure fait partie de la pratique dévotionnelle des couvents cisterciens 
féminins50 -pratique que sa vision reprend-. À partir de cet épisode, la capacité de passer 
du monde naturel au surnaturel participe de l’habitus, de la vie charismatique de Lukarde, 
pour qui il ne s’agit aucunement des deux côtés du miroir, mais d’un ordre continu du monde 
qu’elle habite. La continuité des deux mondes se vérifie dans les miracles portant sur la 
nourriture dans la biographie : d’un côté, non seulement elle peut se rassasier de communion 
spirituelle, mais elle bénéficie de la lactation de la Vierge, qui la nourrit de son lait surnaturel; 
de l’autre, elle reçoit une cuisse de poulet fraichement rôtie de l’enfant Jésus51 ; une nourriture 
bien terrestre, sans doute liée aux jours de fêtes au monastère, dont le refus doit marquer la 
sainte vivant une vie de jeûne austère. Les expériences du spirituel et du tangible, de l’affectif 
et du corporel, apparaissent pour elle inséparables, voire indivises.

46  VLO, III, pp. 311-312.
47  VLO, IV, p. 312.
48  Souligné par nous.
49  VLO, VII, pp.314.
50  Voir sur ces questions avant tout J. F. Hamburger, Peindre au couvent…; Idem, The Visual and the 
Visionary…
51  Voir VLO, XVI, p. 318 pour la lactation ; XLIV, p. 334, pour la cuisse de poulet.
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Pour Lukarde, le partage du fardeau christique marque le début d’une transformation qui 
dure de longs chapitres. Dans ce processus, la scène connaît une réplique trois chapitres 
et deux ans plus tard, la nuit de la saint Grégoire, où le Christ, en la figure d’un beau jeune 
homme stigmatisé, lui apparaît dans sa cellule, s’assoit près de son lit, prend sa main droite 
dans la sienne et la serre fort, en disant: “je veux que tu souffres avec moi”52. Voici un 
témoignage d’amour nuptial qui ne peut que combler la jeune femme. Stigmatisée depuis 
deux ans dans l’âme, intus, Lukarde reçoit par cette (im)pression les stigmates corporels 
aussi foris, stigmates qui confirment, une fois de plus, sa destinée hors du commun. Elle les 
cache, tout comme elle cache les traces de la flagellation qui apparaissent successivement 
sur son corps, de telle sorte que la sœur qui la sert les découvre par hasard, de la manière 
dont les stigmates de François furent révélés à son compagnon Rufin de son vivant53. À 
partir du moment où les stigmates deviennent apparents, c’est aux yeux de tout le couvent 
qu’ils transforment les douleurs intimes de Lukarde en un idiome culturellement signifiant54. 
On l’a vu, dès lors ses stigmates font d’elle une eucharistie vivante, un corpus christi qui bat 
au rythme du calendrier liturgique tout au long de sa vie55. Cependant si Lukarde se passe 
de médiation cléricale pour entrer en contact avec le divin, et devient à la fois la médiatrice et 
le locus de cette communication pour sa communauté, elle se fait parallèlement accorder la 
faveur de la communion fréquente, et reste une championne de la dévotion sacramentelle. 
Alors que la conformation intérieure de la moniale au Rédempteur démarre par le contact 
corps à corps, outre les souffrances corporelles, la joie spirituelle apparaît de plus en plus 
fréquemment dans sa vie, et transcende, littéralement, les douleurs du corps. Enfin dans un 
troisième épisode, répondant au même schéma de communication avec le Christ, une nuit 
elle sent son corps perfusé par une rosée suave; ses membres endoloris se remplissent 
d’une nouvelle joie. Le Christ l’informe qu’elle est en train de connaître in figura la gloire de 
la résurrection56.

Un autre triptyque d’épisodes permet de voir comment Lukarde transmet à une sœur ce 
qu’elle reçoit du ciel, en étendant ainsi le cercle des élues. Le premier épisode est une scène 
de la plus haute importance théologique. Un lundi après Pâques (le texte n’en donne pas 
d’autres précisions, l’on serait tentés de lier la scène au lundi de la Pentecôte), Lukarde est 
de nouveau visitée par le beau jeune homme stigmatisé. Entrant dans sa cellule par la porte 
close, il s’assoit près de son lit et lui dit qu’il est en train de répéter l’épisode de l’insufflement 
de l’Esprit aux apôtres de l’évangile de Jean, où le Christ ressuscité apparut aux disciples 
réunis derrière des portes closes (Jn 20,22); puis l’embrasse sur la bouche. Lukarde ressent 
le souffle divin dans sa gorge, et alors que le Christ disparaît, elle reste comblée d’une 
douceur extraordinaire dans son âme qui à la fois la dissout et l’enivre57: de fait, elle vient 
de vivre un épisode d’union avec son bienaimé, qui l’élève symboliquement au niveau des 

52  VLO, X, p. 315.
53  Voir à ce sujet Thomas de Celano, Vita prima S. Francisci, in Legendae S. Francisci Assisiensis saeculis 
XIII et XIV conscriptae, Quaracchi, , 1926-1941, II, chap. III, 95. Pour Lukarde : VLO,  XI, p. 316. Sur la 
question, et plus largement sur la stigmatisation, la littérature est immense; voir en dernier lieu G. Klaniczay 
(éd.), Discorsi sulle stimmate dal Medioevo all’età contemporanea - Discours sur les stigmates du Moyen Âge 
à l’époque contemporaine, dans Archivio italiano per la storia della pietà, 26 (2013), et tout particulièrement 
J. Dalarun, “À cette époque, le bienheureux François avait des cicatrices aux mains et aux pieds et au côté,” 
dans Ibid., pp. 43-93; et J. Dalarun, M. Cusato, C. Salvati, The Stigmata of Francis of Assisi: New Studies New 
Perspectives, St Bonaventure, NY, The Franciscan Institute, 2002.
54  A. Kleinberg, Prophets..., p. 105.
55  Cf. G. Klaniczay, “Illness, Self-inflicted Body Pain…”.
56  VLO, XXXIV, p. 327.
57  VLO, XXVIII, p. 324.
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apôtres. Bénéficiant déjà du privilège de la communion fréquente, elle devient apte après 
cette scène à communier spirituellement, sans recourir aux services d’un prêtre58. Le Saint 
Esprit l’habite dès lors: il peut être réactivé et même communiqué.

En effet Lukarde partage sa grâce. D’abord avec la sœur qui la sert, et s’étonne de 
la voir refuser de manger, gavée qu’elle se sent de célestes délices. La sainte lui relate 
l’épisode qu’elle vient de vivre ; elles restent longtemps ensemble, en affectueuse dévotion 
et larmes59. Plus loin, une sœur à la vue défaillante, Agnès, par ailleurs de sainte vie selon 
le biographe, désire ardemment le corps du Christ dont la communion ne la rassasie jamais. 
Alors qu’elle se demande comment y accéder, une voix lui suggère de capter le souffle de 
Lukarde, bouche à bouche. Lukarde acquiesce à son désir et, dit le texte, se joint à elle. 
Aussitôt, Agnès sent l’hostie dans la bouche, comme après la communion. Elle qui était en 
chemin vers la cécité, bénéficie dès lors de vision intérieure et de connaissance divine, tout 
comme la sainte: “chaque [sœur] se vit dans l’autre, comme en un miroir, et connut à ce 
moment là des choses merveilleuses à la lumière de la compréhension divine”60. De la sorte, 
Lukarde diffuse, en cercles concentriques autour d’elle, et à chacune selon son mérite, ce 
qu’elle reçoit du haut, en élevant à son tour le couvent vers le ciel. Agnès la vertueuse 
recevra, outre la communion spirituelle et le don de vision, le ravissement extatique61: elle 
emboîte dès lors le pas à Lukarde sur son chemin de sanctification.

6. CONCLUSION

Au terme de ce parcours, l’expérience, les émotions, le vécu religieux de Lukarde 
seraient-ils à trouver en amont ou en dehors de sa biographie, de l’autre côté du miroir? 
Certainement pas. Lukarde, dont les seules traces sont cette vita jusqu’à nouvel ordre, 
n’existe pas autrement qu’à travers ce texte. Dès lors, on peut se demander, comme Jacques 
Dalarun l’a fait il y a bien vingt ans à propos d’Angèle de Foligno, connue par son seul Liber; 
“Lukarde d’Oberweimar a-t-elle existé?”62. La vita anonyme de Lukarde est ce qui constitue 
la figure de la sainte, toute faite de ses expériences sensorielles, émotionnelles, visionnaires. 
Lukarde elle-même n’aurait pas été connue, n’aurait pas survécu aux siècles, sans ces 
expériences et cette Vie. Figure traversée par une série de réminiscences textuelles, elle est 
néanmoins une figure historique, ayant réellement vécu, qui incarne et nous rend accessible 
un pan important de la culture affective et religieuse de son époque, et tout particulièrement 
de la culture du couvent cistercien d’Oberweimar, au tournant de 1300. À la lecture de sa 
vita, il est clair que l’anthropologie affective de Lukarde n’est pas la nôtre: l’émotion, son 
expérience, n’obéissent pas aux mêmes règles que dans nos sociétés modernes. Si la 
lecture des sciences des émotions peut être inspirante à titre heuristique et par analogie 
pour le médiéviste, elle ne nous aidera aucunement pour comprendre les phénomènes 
affectifs d’antan, sertis dans une anthropologie différente. Bien évidemment, il peut nous 
arriver, comme à Lukarde, de nous évanouir d’émotion, mais son évanouissement et la 
scène qui implique une telle réaction ne peuvent pas être expliquées à partir du parallèle, 

58  VLO, XIV, p. 317; voir aussi LXVIII-LXIX, pp. 350-351; VLO, XXIX, pp. 324-325.
59  VLO, XXVIII, p. 324.
60  VLO, LI, pp. 337-338. La traduction provient de celle du passage cité dans C. W. Bynum, Jeûnes et festins 
sacrés..., p. 163.
61  VLO, LII, p. 338.
62  J. Dalarun, “Angèle de Foligno a-t-elle existé?”, dans “Alla Signorina”. Mélanges offerts à Noëlle de 
La Blanchardière, Rome, École française de Rome, 1995, pp. 59-97, repris dans Dieu changea de sexe, 
pour ainsi dire..., pp. 241-284.
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seulement à partir des différentes lectures de leur contexte historique propre. L’émotion 
médiévale transmise par les sources n’est pas l’émotion psychologique moderne; elle est un 
phénomène culturel, qu’elle apparaisse comme événement (soudain) ou comme processus 
(graduel).

En ce sens, les expériences de Lukarde nous renseignent sur l’anthropologie affective 
et religieuse de son temps et de son groupe social. La lecture de sa biographie montre 
clairement qu’à l’inverse de nos conceptions modernes, l’expérience affective –dont la 
description dans la vita de Lukarde distingue de manière classique intus et foris, âme et corps 
ou dimensions spirituelle et corporelle– n’atteste pas de l’existence d’une frontière étanche 
entre ces domaines, ni entre la subjectivité (intérieur) de la sainte et le monde (extérieur) 
du couvent, ou encore entre connaissance et affectivité ou ressenti, bien au contraire. Tant 
l’expérience de Lukarde que celle de ses sœurs paraissent vécues et décrites en traversant 
sans cesse la frontière perméable de ces dualités, et les divers types de participation et 
partage dont la sainte est la spécialiste: pour les comprendre voire les admettre, il faut 
accepter de passer nous-mêmes, sinon oublier, les frontières de nos catégories d’analyse 
modernes. Les vraies lignes de partage sont ailleurs dans l’univers de Lukarde, par exemple 
entre les mondes monastique et laïque, qui ont chacun leur fonctionnement propre.
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RESUMEN
Desde que el Concilio de Trento precisó, en el decreto sobre el Sacramento de la 

Penitencia (sesión XIV, caps. 3 y 4), que la materia de este son los actos del penitente 
(contrición, confesión y satisfacción), se desarrolló un debate teológico sobre la contrición, 
sus formas y sus efectos. Fuera del ambiente escolástico, confesores y penitentes 
trataron de encontrar un modo de alcanzar la contrición perfecta, o al menos la atrición: 
predicaciones y meditaciones cotidianas sobre la Pasión de Cristo o las penas del infierno 
fueron conformando una sensibilidad religiosa que se mueve entre el dolor y el temor.

PALABRAS CLAVE: Confesión, literatura espiritual, sensibilidad religiosa, dolor, temor

ABSTRACT
Since in the Council of Trent it was specified, in the decree on the Sacrament of Penance 

(session XIV, chaps. 3 & 4), that its matter is the penitent actions (contrition, confession and 
satisfaction), a theological debate on contrition was developed, its ways and effects. Outside 
the scholastic environment confessors and penitents tried to find a way of getting perfect 
contrition, or at least, the attrition: sermons and daily meditations on the Passion of Christ or 
on the penalties in hell shaped a religious sensibility moving between pain and fear.

KEY WORDS: Confession, spiritual literature, religious sensibility, pain, fear

1. INTRODUCCIÓN
Durante décadas, multitud de generaciones de niños y adolescentes católicos han 

repetido las preguntas y respuestas del Catecismo aprendidas de memoria. Así, al ser 
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interrogados por las cosas necesarias para hacer una buena confesión respondían: “Cinco: 
examen de conciencia, dolor de corazón, propósito de la enmienda, decir los pecados al 
confesor y cumplir la penitencia”1. Luego el catequista preguntaba por cada una de ellas en 
particular: “P: ¿Qué cosa es dolor de corazón? R: Dolor de corazón es la misma contrición 
que hemos explicado, ya sea perfecta, ya imperfecta”2.

El padre Claret, autor de uno de los catecismos más difundidos en el siglo XIX3, incluyó 
esta pregunta: “El que recibe este Sacramento sin dolor, ¿alcanzará el perdón de los 
pecados? R: No, se irá con los mismos y además añadirá un sacrilegio”4. Sin dolor no hay 
perdón, por eso se hace necesario tratar de alcanzar el primero para obtener el segundo: 
“P: ¿Podemos tener dolor con nuestras solas fuerzas? R: No, padre”. Y sigue preguntando 
el catecismo: “P: ¿Qué hemos de hacer para tenerlo? R: Pedírselo a Dios con humildad 
y constancia, valiéndonos de la intercesión de la santísima Virgen, del ángel custodio y 
demás santos. P: Y para excitarnos a dolor ¿qué haremos de nuestra parte? R: Pensar en 
la terrible justicia de Dios”5.

Aunque estas citas están extraídas de catecismos compuestos a mediados del siglo XIX, 
se apoyan en una larga tradición que arranca en el Catecismo Romano de 1566, elaborado 
tras el concilio de Trento y destinado a los párrocos, y en otros muy populares y difundidos, 
como los de los jesuitas Gaspar de Astete6, Jerónimo de Ripalda7 y Pedro de Calatayud8. 
Sin embargo, los sencillos textos de los dos primeros fueron ampliados, transformados y 
completados en distintos momentos, especialmente en el siglo XVIII, incrementando las 
notas moralistas9.

Obligados todos los fieles por el precepto de la confesión anual, los confesores deberán 
aprender a descubrir las señales por las que conocer si hay o no dolor verdadero en los 
penitentes que se acercan a recibir el sacramento10. Una de las más seguras es el cambio 
de vida tras una misión, unos ejercicios o una confesión general: desde entonces frecuenta 

1  F. Pareja de Alarcón, Catecismo cristiano de las escuelas y familias, con un compendio de la Historia 
Sagrada, escrito con vista del Ripalda y otros autores respetables, Madrid, F. de P. Mellado, 1845, p. 57.
2  El Catecismo de Pareja Alarcón abordaba la contrición en las preguntas iniciales del sacramento de la 
Penitencia (p. 56) por ser la primera de las partes de él: contrición, confesión y satisfacción.
3  Catecismo de la doctrina cristiana, explicado y adaptado a la capacidad de los niños y adornado con 
muchas láminas, del que se hicieron 17 ediciones entre 1848 y 1865 (en catalán las ediciones fueron 12, 
entre 1848 y 1888). El padre Claret compuso nueve catecismos (en realidad seis, pues algunos tienen doble 
edición, en catalán y español): Luis Resines, La Catequesis en España. Historia y Textos, Madrid, BAC Maior, 
1997, pp. 574-580.
4  La pregunta se encuentra en la 17ª edición (Barcelona, Librería Religiosa, 1865, p. 365), no la he encontrado 
ni en la 1ª (Barcelona, Herederos de la Vda. Pla, 1848), ni en la 13ª (Barcelona, Librería Religiosa, 1859).
5  A. M. Claret, Catecismo…, Barcelona, Herederos de la Vda. Pla, 1848, pp. 347-348.
6  Doctrina christiana y documentos de criança, Salamanca, 1576.
7  Doctrina christiana con una exposición breve. Compuesta por el Maestro Hierónimo de Ripalda de la 
Compañía de Jesús, Burgos, Philippe de Junta, 1591. 
8  Cathecismo práctico y muy útil para la instrucción y enseñanza fácil de los fieles y para el uso y alivio de los 
señores párrocos y sacerdotes, Valladolid, Imprenta de la Congregación de la Buena Muerte, 1747.
9  El corrector de Astete fue Gabriel Menéndez de Luarca; el de Ripalda, Juan Antonio de la Riva: L. Resines, 
Catecismos de Astete y Ripalda, Madrid, BAC, 1987 (edición crítica).
10  El P. Calatayud dedicó dos amplios capítulos en su obra Doctrinas prácticas que suele explicar en sus 
misiones el P. Pedro de Calatayud, Valencia, Oficina de Joseph Estevan Dolz, 1737; en concreto: Tratado 
VIII, “Del dolor y la satisfacción de los pecados”; Doctrina II, “De las señales por donde se puede conjeturar 
y presumir la falta de dolor verdadero en los penitentes”, (pp. 303-316); Doctrina III, “De las señales por las 
que se puede colegir que hay propósito verdadero de no volver a pecar en los penitentes que se confiesan”, 
(pp. 316-322).
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la iglesia, asiste a misa, no se pierde pláticas, doctrinas o funciones sagradas los días de 
fiesta, lee libros devotos, visita enfermos y hospitales, entra en alguna Congregación u 
Orden Tercera y confiesa semanalmente.

El famoso y experimentado misionero apostólico que es el padre Pedro Calatayud11 
dice que nace en el penitente verdaderamente arrepentido “aquel recelo, santo temor y 
tristeza habitual, hija de la gracia”, y en la parte superior de su ánimo una congoja que le 
hace exclamar: “¡Ay! si mis pecados serán perdonados: ¡Quis sit, si convertatur et ignoscat 
Deus! (Jon 3: 9)”. Empujado por esta angustia santa, cuida de examinarse, confesarse y 
mortificarse contra el pecado: “Esta es una poderosa señal de los justos: Beatus homo qui 
semper est pavidus (Pr 28: 14)”. En fuerza de esta congoja santa y temor toman venganza 
de sí mismos, se arman de celo contra lo que es vicio: “Nam tristitia, quae secundum Deum 
tristitia est, poenitentiam in salutem satabilem operatur (2 Co 7: 9)”. Entonces castiga su 
cuerpo con cilicios, ayunos y disciplinas, y acepta los “trabajos, aflicciones y penas que 
Dios le envía en satisfacción de sus culpas”; pero estos penitentes son pocos12. Lo que 
presenta el padre Calatayud es una sensibilidad religiosa marcada por el rigorismo moral y 
totalmente encaminada a la confesión.

¿Era general este planteamiento o se encontraba limitado a la predicación de los 
misioneros populares? ¿Cuáles fueron sus consecuencias? Pienso, como hipótesis de 
partida, que nos encontramos ante un discurso religioso-cultural que pone el acento en 
el sufrimiento para alcanzar el perdón; que utiliza diversos recursos de una espiritualidad 
emotiva; que penetra en amplias capas de los fieles a lo largo de los siglos modernos y que, 
como muestran los catecismos antes aludidos, perviven en el siglo XIX. Tratar de seguir 
esos pasos es el objetivo de este trabajo.

2. LA CONFESIÓN COMO TEMA HISTORIOGRÁFICO

Dejando a un lado los estudios que han abordado la historia de la confesión desde la 
teología o la liturgia13, quien primero se ocupó de ella desde los postulados de la historia 
de las mentalidades fue Jean Delumeau. En su obra El pecado y el miedo14 -aparecida en 
1983 como una consecuencia de la anterior, El miedo en Occidente15- empleaba como una 
de sus fuentes numerosos textos relativos al sacramento de la penitencia, que él clasifica 
en sumas de confesores y manuales de confesión. Las sumas son tratados de moral 
cuyo objetivo es proporcionar a los confesores los elementos necesarios para formular 
un juicio preciso sobre los actos de los que se acusa el penitente y poder prescribir las 
penas y remedios convenientes para su enmienda. Con frecuencia adoptaron la forma de 
casos de conciencia. En los manuales, sin embargo, priman las cuestiones pastorales y 
su objetivo es facilitar la confesión, por lo que se dirigen tanto a los confesores como a 

11  Ch. E. O´Neill y J. M. Domínguez (dirs.), Diccionario Histórico de la Compañía de Jesús, Roma-Madrid, 
Institutum Historicum S. I.- Universidad Pontificia de Comillas, 2001, vol. 1, pp. 599-600. Q. Aldea, T. Marín y 
J. Vives (dirs.), Diccionario de Historia Eclesiástica de España, Madrid, CSIC, 1972, vol. 1, p. 315.
12  P. Calatayud, Doctrinas prácticas…, pp. 319-320.
13  A. Mayer, Historia y teología de la penitencia, Barcelona, Herder, 1961. Es clásico el manual de M. 
Righetti, Historia de la liturgia, Madrid, BAC, 1956, vol. 2, pp. 741-878, aunque su estudio de la historia del 
sacramento de la penitencia concluye con el IV Concilio de Letrán (1215). 
14  J. Delumeau, Le péché et la peur. La culpabilisation en Occident, XIIIe-XVIIIe siècles, Paris, Fayard, 1983.
15  J. Delumeau, La peur en Occident aux XIVe et XVIIIe siècles. Une cité assiélé, Paris, Fayard, 1978; 
primera edición en español: Madrid, Taurus, 1989.
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los penitentes16, insistiendo en los actos necesarios para que ésta sea válida: contrición, 
confesión y satisfacción, precedidos del examen de conciencia. Poco después, en 1990, 
publicó una monografía más breve, La confesión y el perdón17, en la que entra en los 
debates de escuelas que dominaron la teología posterior a Trento.

Los primeros trabajos publicados en España tuvieron por objeto el estudio de 
las relaciones entre el sexo y la confesión. En 1994 aparecieron las obras de Adelina 
Sarrión18 y Juan Antonio Alejandre19 centradas en los clérigos solicitantes, fruto de sendas 
investigaciones realizadas con fuentes inquisitoriales de los tribunales de Cuenca y Sevilla. 
El mismo año, Gérard Dufour editará un fragmento del tratado del carmelita descalzo fray 
Valentín de la Madre de Dios, El fuero de la conciencia20, limitado al interrogatorio del 
confesor al penitente sobre el sexto mandamiento21. Y más tarde una pequeña monografía, 
Clero y sexto mandamiento22, en la que insiste en la solicitación con fuentes inquisitoriales. 
Las mismas son las que le permitieron a Stephen Haliczer hablar de la profanación del 
Sacramento de la penitencia23. También en México han aparecido trabajos que continúan 
estas líneas de investigación, tales como el de Jorge René González Marmolejo24, con 
documentación del Tribunal de la Inquisición de México; y el de Óscar Martiarena25, más 
cercano a los trabajos de Delumeau, que utiliza los manuales de confesores en lenguas 
indígenas.

León Carlos Álvarez Santaló ha sido uno de los pioneros de los estudios sobre las 
mentalidades religiosas y la historia cultural entre nosotros. Fue uno de los coordinadores, 
junto con María José Buxó y Salvador Rodríguez Becerra, de los tres volúmenes de La 
Religiosidad Popular, publicados por Anthropos en 1989. Allí encontramos uno de sus 
primeros trabajos sobre los libros y su papel en la formación de las conciencias26. A este 
seguirían otros estudios sobre la cultura lectora, la religiosidad y espiritualidad, las prácticas 

16  J. Delumeau, Le péché et la peur…, pp. 224-225.
17  J. Delumeau, L´aveu et le pardon. Les difficultés de la confessión. XIIIe-XVIIIe siècles, Paris, Fayard, 1990, 
(primera edición en español: Madrid, Alianza Editorial, 1992).
18  A. Sarrión Mora, Sexualidad y confesión. La solicitación ante el Tribunal del Santo Oficio (siglos XVI-XIX), 
Madrid, Alianza Editorial, 1994.
19  J. A. Alejandre García, El veneno de Dios. La Inquisición de Sevilla ante el delito de solicitación en 
confesión, Madrid, Siglo XXI, 1994. Con posterioridad ha publicado sobre el mismo tema: “La Inquisición 
sevillana y el delito de solicitación en confesión”, en A. Romano (coord.), Intolleranza religiosa e ragion di 
Stato nell’Europa mediterranea: Inquisizione e Santo Uffizio, Milano, Giuffrè Editore, 2002, pp. 61-80.
20  Fuero de la conciencia y Compendio Moral Salmanticense, obra utilísima para los Ministros y ministerio del 
Santo Sacramento de la Penitencia, donde hallarán quanto necesitan para hacerse suficientes en la ciencia 
Moral, y aplicarla con acierto, y fruto a la práctica. Por Fr. Valentín de la Madre de Dios, Carmelita descalzo y 
lector de Theología Moral, Madrid, en casa de Francisco Laso, 1702. La obra tuvo larga vida editorial siendo 
reeditada más de quince veces entre 1702 y 1771, y otras varias en ediciones piratas.
21  G. Dufour, El fuero de la conciencia. Diálogo entre un confesor y un penitente a propósito del sexto 
mandamiento, Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, 1994.
22  G. Dufour, Clero y sexto mandamiento. La confesión en la España del siglo XVIII, Valladolid, Ámbito, 1996.
23  S. Haliczer, Sexuality in the Confessional: A Sacrament Profaned, New York, Oxford University Press, 
1996, (primera edición en español: Madrid, Siglo XXI, 1998). 
24  J. R. González Marmolejo, Sexo y confesión. La Iglesia y la penitencia en los siglos XVIII y XIX en Nueva 
España, México, Plaza y Valdés, 2002.
25  O. Martiarena, Culpabilidad y resistencia. Ensayo sobre la confesión en los indios de la Nueva España, 
México, Universidad Iberoamericana, 2011.
26  L. C. Álvarez Santaló, “Adoctrinamiento y devoción en las bibliotecas sevillanas del siglo XVIII”, La 
Religiosidad Popular, Barcelona, Anthropos, 1989, vol. 2, pp. 21-45.
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devocionales y la construcción del imaginario social27. En el volumen 2 de La Religiosidad 
Popular -cuyo título es Vida y Muerte: la imaginación religiosa- se incluye otro trabajo pionero, 
del profesor granadino Pedro Gan, sobre la confesión como formadora de la conciencia de 
los fieles, junto con la predicación28.

Ha sido después cuando los manuales de confesores han ido ganando protagonismo 
en la historiografía. Es necesario destacar, en primer lugar, los distintos trabajos de Arturo 
Morgado29 que ha realizado un “censo” de estas publicaciones y analizado los aspectos 
más destacados de su contenido; así como los de Antonio González Polvillo, uno de los 
discípulos de Álvarez Santaló, que son fruto de las investigaciones que realizó para su 
tesis doctoral30 y que le han permitido conocer la producción de estas obras en Andalucía y 
realizar un repertorio de los aparecidos durante los siglos modernos31.

En los últimos años se han multiplicado los trabajos sobre los manuales de confesores 
desde distintos campos de estudio: la historia del derecho32, el derecho canónico33, la 
filología34, la teología moral35 y la historia de las mujeres36. De entre ellos quiero destacar el 

27  L. C. Álvarez Santaló, “El libro de devoción como modelado y modelador de la conducta social: El ‘Luz a 
los vivos’ de Palafox (1667)”, Trocadero, 1 (1989), pp. 7-25; “El texto devoto en el antiguo régimen: el laberinto 
de la consolación”, Chronica nova, 18 (1990), pp. 9-36; Así en la letra como en el cielo. Libro e imaginario 
religioso en la España Moderna, Madrid, Abada Editores, 2012.
28  P. Gan Jiménez, “El sermón y el confesionario, formadores de la conciencia popular”, en L. C. Álvarez 
Santaló, M. J. Buxó y S. Rodríguez Becerra (coords.), La Religiosidad Popular, Barcelona, Anthropos, 1989, 
vol. 2, pp. 111-145.
29  A. J. Morgado García, “Pecado y confesión en la España Moderna. Los manuales de confesores”, Trocadero, 
8-9 (1996-1997), pp. 119-148; “Literatura normativa y mentalidad mágica en la España del Antiguo Régimen: 
los manuales de confesores”, en J. M. de Bernardo Ares (coord.), El Hispanismo anglonorteamericano: 
aportaciones, problemas y perspectivas sobre historia, arte y literatura españolas (siglos XVI-XVIII), Córdoba, 
Caja Sur, 2001, vol. 1, pp. 751-762; “Discursos eclesiásticos en la España de Felipe V: los manuales de 
confesores”, en J. L. Pereira Iglesias (coord.), Felipe V de Borbón, 1701-1746, Córdoba, Universidad de 
Córdoba Servicio de Publicaciones, 2002, pp. 435-466; “Teología moral y pensamiento educativo en la España 
Moderna”, Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, 20 (2002), pp. 97-116; y “Los 
manuales de confesores en la España del siglo XVIII”, Cuadernos dieciochistas, 5 (2004), pp. 123-145.
30  A. González Polvillo, Confesión y control de la conciencia en la España de los Austrias, Universidad de 
Sevilla, 2008.
31  A. González Polvillo, “La producción de manuales de confesión en la Andalucía Barroca”, en Congreso 
Internacional Andalucía Barroca. Andújar, Sevilla, Consejería de Cultura, 2009, vol. 4, pp. 235-242; Análisis 
y Repertorio de los Tratados y Manuales para la Confesión en el Mundo Hispánico (ss. XV-XVIII), Huelva, 
Universidad de Huelva, 2009; El Gobierno de los Otros: confesión y control de la conciencia en la España 
Moderna, Sevilla, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 2010; y Decálogo y gestualidad 
social en la España de la Contrarreforma, Sevilla, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 
2011.
32  E. Galván Rodríguez, “Los manuales de confesores como fuente de la historia del derecho: un ejemplo 
relativo al régimen señorial”, Revista de Ciencias Jurídicas, 2 (1997), pp. 113-128.
33  J. A. Fuentes Caballero, “Confesores y penitentes en algunos sínodos de la Península Ibérica, anteriores 
al Concilio de Trento”, Caurensia, 2 (2007), pp. 519-527.
34  E. Blanco Gómez, “Conflicto de saberes en los manuales de confesores: conflictos entre lecturas”, en C. 
Strosetzki (ed.), Saberes Humanísticos, Madrid, Iberoamericana -Vervuert, 2014.
35  A. del Vigo Gutiérrez, “Una moral para confesores y penitentes. Los confesionales españoles del siglo 
XVI”, Scriptorium victoriense, 52 (2005), pp. 85-146; 53 (2006), pp. 43-91.
36  M. L. Candau Chacón, “Literatura, género y moral en el barroco hispano: Pedro de Jesús y sus consejos 
a ‘señoras y demás mujeres’”, Hispania Sacra, 127 (2011), pp. 103-131; M. I. Muguruza Roca, “Género y 
sexo en los confesionales de la contrarreforma. Los pecados de las mujeres en el Manual de confesores y 
penitentes de Martín de Azpilcueta”, Estudios Humanísticos. Filología, 33 (2011), pp. 195-218; M. Ruiz Ortiz, 
“Pecados y transgresiones femeninas en la Andalucía moderna (ss. XVI-XVIII): Conciencia impresa y vida 
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estudio tipológico realizado por Mónica Martín Morales y Javier Ruiz Astiz37; el de Francisco 
Luis Rico Callado38 que analiza las recomendaciones para realizar una buena confesión 
en los manuales más difundidos y las prácticas de las confesiones generales durante las 
misiones populares39, tema sobre el que realizó su tesis doctoral40 bajo la dirección de 
Enrique Jiménez Gómez. Y por último el estudio de José María Soto Rábanos41 que examina 
una docena de tratados manuscritos bajomedievales, desde el Libro de las confesiones de 
Martín Pérez (1312-1317) hasta el Tratado de confissom de Chaves (1489), destinados 
todos ellos a los presbíteros que tenían encomendada la cura de almas, por lo tanto, la 
obligación de oír en confesión a sus feligreses.

En definitiva, los manuales de confesores, los tratados de confesión o las sumas de 
casos de conciencia ofrecen una amplia gama de posibilidades de estudio desde las más 
evidentes hasta las más sutiles de la historia cultural o la de las emociones.

3. MANUALES Y TRATADOS: PARA LA CONFESIÓN Y PARA LA ORACIÓN

Para asomarnos, apenas, al complejo mundo de la sensibilidad religiosa recurriré a 
un reducido número de estas obras, entre la notable cantidad de ellas que salieron de las 
prensas entre los siglos XVI y XVIII42, prefiriendo siempre las más difundidas por considerar 
que tuvieron una mayor incidencia en la formación de esa sensibilidad religiosa atribulada 
por la conciencia del pecado y la necesidad de la contrición, el dolor de corazón, para 
alcanzar el perdón. Entre ellas se encuentran los tres grandes éxitos editoriales: las de 
Martín de Azpilcueta (1492-1586), el Manual de confesores43 y el Compendio44, quizás las 

cotidiana”, Trocadero, 23 (2011), p. 277-289.
37  M. Martín Morales y J. Ruiz Astiz, “‘Para común utilidad de las almas’. Estudio tipológico de los manuales 
de confesores impresos en el siglo XVIII”, Letras de Deusto, 136 (2012), pp. 135-165.
38  F. L. Rico Callado, “La práctica de la confesión en la España Moderna a través de la actividad de las 
Órdenes Religiosas”, Studia Historica. Historia Moderna, 34 (2012), pp. 303-330.
39  F. L. Rico Callado, “Conversión y persuasión en el Barroco: propuestas para el estudio de las misiones 
interiores en la España postridentina”, Studia Historica. Historia Moderna, 24 (2002), pp. 363-386; “Las 
misiones interiores en España (1650-1730)”, Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de 
Alicante, 21 (2003), pp. 189-210; F. L. Rico Callado, “Las misiones populares y la difusión de las prácticas 
religiosas postridentinas en la España Moderna”, Obradoiro de Historia Moderna, 13 (2004), pp. 101-125; y 
Misiones populares en España entre el Barroco y la Ilustración, Valencia, Institució Alfons el Magnànim, 2006.
40  F. L. Rico Callado, Las misiones interiores en la España de los siglos XVII y XVIII, Tesis doctoral, 
Universidad de Alicante, 2002.
41  J. M. Soto Rábanos, “Visión y tratamiento del pecado en los manuales de confesión de la baja Edad Media 
hispana”, Hispania Sacra, 118 (2006), pp. 411-447.
42  A. J. Morgado García computa 692 títulos aparecidos entre 1500 y 1670, siendo el periodo de mayor 
producción editorial el comprendido entre 1590 y 1649 con la publicación de 403 (“Pecado y confesión en la 
España Moderna…”, p. 120). En el siglo XVIII, además de las reediciones de obras anteriores, vieron la luz 47 
nuevos títulos (“Los manuales de confesores en la España del siglo XVIII…”, p. 127).
43  Manual de confessores y penitentes, que clara y brevemente contiene la universal y particular decisión 
de quasi todas las dudas que en las confesiones suelen ocurrir de los pecados, absoluciones, restituciones, 
censuras et irregularidades. Compuesto por el Doctor Martín de Azpilcueta Navarro, Cathedrático Iubilado de 
Prima en Cánones, por la orden de uno pequeño que en portugués hizo un padre pío de la piíssima Provincia 
de la Piedad. Acrescentado agora por el mismo Doctor, Salamanca, en casa de Andrea Portonariis, 1557. La 
primera edición es de Coimbra, 1549.
44  Compendio del Manual de Confesores y penitentes, del doctor don Martín de Azpilcueta Navarro, de la 
Sacra Penitenciaría de Roma, que contiene en suma casi todas las dudas que en las confesiones suelen 
ocurrir. Nuevamente recopilado por el mesmo autor y añadió muchas cosas que no están en el Manual, 
Valladolid, en casa de Diego Fernández de Córdova, 1586.
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de mayor difusión pues se han contado hasta 267 ediciones en latín, castellano, portugués, 
francés e italiano, y otras muchas subrepticias. La Práctica del confesionario45 del capuchino 
fray Jaime de Corella (1657-1699), que vio 22 ediciones en español entre 1686 y 1717 y 
alcanzó las 37 en 1767; fue traducida al italiano46, latín y portugués. Y el Promptuario de la 
Theología Moral47 del dominico fray Francisco Larraga (1671-1724), de la que se conocen 
130 ediciones y traducciones.

Además de estas, también utilizaré la del dominico fray Bartolomé de Medina (1527-
1580)48, la del jesuita Antonio Fernández de Córdova († 1634)49, la del dominico fray Simón 
de Salazar50, las del jesuita italiano Paolo Segneri (1624-1694) -El confesor instruido (1669) 
y El penitente instruido (1672), traducidas del italiano por Juan de Espínola Baeza Echaburu 
en 1695 y publicadas conjuntamente51-, la de los dominicos fray Vicente Ferrer (1675-1738)52 
y fray Daniello Concina (1686-1756)53 -traducida del italiano-, y la del franciscano descalzo 
fray Manuel de Arciniega (1741-1797)54.

El mismo criterio de máxima difusión es el que guía la selección de las obras de 
literatura espiritual, centradas en tratados de oración y meditación. Aunque el libro de los 
Ejercicios espirituales de Ignacio de Loyola no está pensado para la lectura del ejercitante 

45  Práctica de el confessonario y explicación de las LXV proposiciones condenadas por la Santidad de N. 
S. P. Inocencio XI. Su materia, los casos más selectos de la Theología Moral. Su forma, un diálogo entre el 
confessor y el penitente. Por el Rmo. P. Fr. Jaime de Corella, capuchino, Madrid, Imprenta de Antonio Román, 
1692, undécima impresión. La primera edición es de Pamplona, 1686.
46  En 1704, se publicaron tres ediciones en Génova y cuatro más en Parma antes de ser incluida en el Índice 
en 1710.
47  Promptuario de la Theología Moral, muy útil para todos los que se han de exponer de Confessores, y para 
la debida administración del Santo Sacramento de la Penitencia por el P. Fr. Francisco Larraga del Orden de 
Predicadores, Madrid, Manuel Román, 1712, séptima impresión. La primera edición es de Pamplona, 1706.
48  Breve instrucción de cómo se ha de administrar el Sacramento de la Penitencia, dividida en dos libros, 
compuesta por el Padre Maestro F. Bartholomé de Medina, cathedrático de Prima de Theología en la 
Universidad de Salamanca, de la orden de Sancto Domingo, Salamanca, herederos de Mathías Gast, 1579.
49  Instrucción de confessores. Cómo han de administrar el Sacramento de la Penitencia. Y de los Penitentes. 
Cómo se han de examinar, según su estado y oficio. Compuesta por el Padre Antonio Fernández de Córdova, 
de la Compañía de Jesús, Granada, Martín Fernández Zambrano, 1623.
50  Promptuario de materias morales en principios y reglas para examen y sucinta noticia de los que en 
breve se desean exponer para confesores, por Fr. Simón de Salazar, de la Orden de Predicadores; y ahora 
nuevamente añadido y corregido por el P. M. Fr. Emanuel Blanco, de la misma orden, Barcelona, imprenta 
de Mathevat, 1675. La primera edición es de Valladolid, 1659. Hay noticias de otras 40 ediciones hasta 1715.
51  El confessor instruido. Obra en que se le muestra al confessor nuevo la práctica de administrar con fructo 
el Sacramento de la Penitencia. Y el penitente instruido, para confesarse bien. Obra espiritual de la qual 
puede qualquiera aprender el modo de volverse a la gracia del Señor y de mantenerse en ella. Por el M. R. P. 
Pablo Señeri, de la Compañía de Jesús, Madrid, Imprenta de D. Gabriel Ramírez, 1760, séptima impresión. 
La primera edición en Madrid, 1695.
52  Suma moral para examen de curas y confesores en que, a la luz del sol de las escuelas, Santo Thomás, 
se desvanecen los perniciosos extremos de la laxedad y rigor y se manifiesta el apreciable medio y camino 
real de la verdad. Su autor el M. R. P. M. Fr. Vicente Ferrer, del sagrado Orden de Predicadores, Valencia, 
Oficina de Joseph Thomás Lucas, 1736. Se conocen 7 ediciones hasta 1779, una de ellas en México en 1778.
53  Instrucción de confessores y penitentes, desengaño universal que con toda claridad manifiesta el seguro 
camino del Cielo. Obra dispuesta por el R. P. Fr. Daniel Concina, del sagrado Orden de Predicadores, Madrid, 
Imprenta de Miguel Escrivano, s. f. [1763].
54  Método práctico de hacer fructuosamente una Confesión General de muchos años, obra utilísima para 
confesores y penitentes y que conduce mucho a la digna administración y recepción del santo Sacramento 
de la Penitencia. Compuesta por el P. Fr. Manuel de Arceniega, Misionero Apostólico de la Provincia de San 
Josef, de Menores Descalzos, Madrid, Imprenta de don Pedro Marín, 1783.
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sino para guiar al director, no se puede negar su amplísima influencia55. En los tratados de 
oración están presentes diversas escuelas: el Libro de oración y meditación del dominico 
fray Luis de Granada56, el Tratado de la Oración y Meditación del franciscano descalzo 
fray Pedro de Alcántara57, la Escuela de Oración, Contemplación y mortificación de las 
pasiones, del carmelita descalzo fray Juan de Jesús María, Calagurritano58. Junto con ellos 
algunas obras de particular importancia en la literaturas espiritual: el Tercer Abecedario 
Espiritual del franciscano fray Francisco de Osuna59, el Audi filia del maestro Juan de Ávila60, 
la Introducción a la vida devota, de Francisco de Sales61 y las Meditaciones del jesuita 
Luis de la Puente62, de las que se cuentan más de cuatrocientas ediciones y traducciones, 
precedidas de un tratado de oración.

4. LA CONTRICIÓN

“Omnis utrisque sexus fidelis, postquam ad annos discretionis pervenerit, omnia sua 
solus peccata saltem semel in anno fideliter confiteatur propio sacerdote, et iniunctam sibi 
penitentiam pro viribus studeat adimpere”63. Esto es lo que prescribió el IV Concilio de Le-
trán: la obligación de la confesión anual a todos los fieles que hubieran alcanzado la edad 
del “uso de razón” con el propio sacerdote, es decir su párroco, y cumplir la penitencia que 
se le impusiera, en la medida de sus fuerzas. Más adelante64 el decreto añadirá las obliga-
ciones del confesor: deberá ser discreto y cauto, comportarse como el médico que sana las 
heridas del pecador, al que deberá aconsejar, y guardar silencio sobre lo que se le revelara 
en el sacramento de la penitencia.

Nada se dice de la contrición, que venía siendo objeto del debate teológico al menos 
desde el siglo XII65 y que se hará más técnica en el siglo siguiente con el desarrollo de la 
noción de gracia santificante. Será entonces cuando se introduzca un nuevo concepto, la 
atrición, para designar el arrepentimiento insuficiente para el perdón de los pecados.

Como no todos los sacerdotes con cura de almas estaban preparados para las obli-
gaciones que les imponía el concilio comenzaron a aparecer tratados confesionales para 
ayudarles66. Son vademécum de pecados porque, como señala Soto Rábanos, el pecado 

55  Utilizo la edición del P. Cándido Dalmases, Santander, Sal Terrae, 1987.
56  Salamanca, Andrea Portonariis, 1554. Utilizo la edición de T. H. Martín, Madrid, B.A.C. Clásicos de 
Espiritualidad, 1999.
57  Lisboa, Ioannes Blavio de Colonia, s. f. [¿1560?].
58  Madrid, Diego Díaz, 1662, (primera edición en Zaragoza, 1615).
59  Toledo, Remón de Petras, 1527. Utilizo la edición de S. López Santidrián, Madrid, B.A.C., 1997.
60  Alcalá de Henares, Joan de Brocar, 1556. Utilizo la edición de L. Sala Balust, San Juan de Ávila. Obras 
completas. Nueva edición crítica, Madrid, B.A.C. Maior, 2000, pp. 375-532.
61  Utilizo la traducción hecha por Francisco de Quevedo, Madrid, 1634.
62  Meditaciones de los misterios de nuestra santa Fe con la práctica de la oración mental sobre ellos, 
Valladolid, Juan de Bostillo, 1605. El segundo tomo salió en Valladolid, Juan Godínez de Millis, 1607.
63  IV Concilio de Letrán (1215), Capítulo 21: Precepto de la confesión anual y de la comunión por Pascua. 
H. Denzinger y P. Hünermann, Enchiridion symbolorum definitionum et declarationum de rebus fidei et morum, 
Barcelona, Herder, 1999 (38ª ed.), núm. 812.
64  Ibíd., núms. 813 y 814.
65  Abelardo señaló la contrición como la causa propia del perdón de los pecados.
66  Así lo declara, por ejemplo, Martín Pérez en el Libro de las confesiones, dedicado a “los clérigos 
menguados de sçiençia” y a aquéllos “que se fallan fambrientos e menguados e buscan de las migajas que 
se caen de las mesas de que son ricos en letras”. M. Pérez, Libro de las confesiones. Una radiografía de la 
sociedad medieval española, (Edición crítica, introducción y notas por A. García García, B. Alonso Rodríguez 
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es el gran protagonista de los primeros tratados de confesión, por encima del confesor, del 
penitente y del propio sacramento67.

Muy pocos de estos tratadistas se ocupan de las partes del sacramento. Uno de ellos 
es Bartolomé Talayero que dedica el proemio de su Libro de confesión68 a responder a seis 
interrogantes sobre otros tantos conceptos: penitencia, contrición, confesión, satisfacción, 
remisión y absolución. Su respuesta a la pregunta de qué es contrición se funda en la 
doctrina de santo Tomás de Aquino y diferencia entre contrición y atrición, aunque con una 
sintaxis difícil:

E por cuanto el tal apartamiento y cesar del mal propósito es un gran dolor, conve-
nientemente la dicha contrición es definida por un género suyo, por este nombre de do-
lor, diciendo que contrición es un dolor. Empero, por cuanto la tal contrición puede estar 
[ser] acto de virtud, añadimos por diferencia, voluntariamente tomado por nuestros 
pecados. Mas en cuanto es parte del sacramento es cosa muy conveniente que avis-
temos algo por comparación a las otras partes, y esto es, con propósito de confesar 
y satisfacer. Tenemos pues en alguna manera declarado qué cosa es atrición, es a 
saber una imperfecta displicencia de los pecados cometidos. Y por la primera, cierto 
es, no merecemos, por cuanto esta solamente, en el acto de nuestra voluntad, precisa 
de gracia meritoria. Por la otra, que es contrición, merecemos por cuanto es acto de 
nuestra voluntad ilustrada de gracia por Dios dada de una congruidad al atrito porque 
demuestra en aquello con todas sus fuerzas se a bien obrar se esforzar69.

El Concilio de Trento señaló, en la doctrina sobre el sacramento de la penitencia, que la 
contrición -como uno de los actos del penitente- es “cuasi materia” de la confesión70: “Sunt 
autem quasi materia huius sacramenti ipsius paenitentis actus, nempe contritio, confesio 
et satisfactio”71, y la definió: “es un dolor del alma y detestación del pecado cometido, con 
propósito de no pecar en adelante”72. Si la contrición es imperfecta, movida “por la fealdad 
del pecado y temor del infierno y sus penas”, es atrición73. Esta doctrina pasó a los cáno-
nes74. El Catecismo Romano (1566), al tratar del sacramento de la penitencia, se nutre 
de tres fuentes: el decreto tridentino, el Commentarium (1557) del dominico fray Domingo 
de Soto y Los comentarios sobre el Catecismo Cristiano (1558) del también dominico fray 
Bartolomé Carranza75. Señala este las condiciones para que la confesión sea válida, que 

y F. Cantelar Rodríguez), Madrid, B.A.C. Maior, 2002.
67  J. M. Soto Rábanos, Visión y tratamiento del pecado…, p. 415.
68  B. N. Madrid, Ms. 10571.
69  Ibíd., ff. 6v-7. En la transcripción he actualizado la ortografía.
70  Sobre el debate conciliar: M. Pedros, “Necesidad de la confesión en el Concilio de Trento”, en J. Sancho 
(dir.), Reconciliación y Penitencia. V Simposio Internacional de Teología de la Universidad de Navarra, 
Pamplona, Ediciones de la Universidad de Navarra, 1983, pp. 619-640.
71  Concilio de Trento, Sesión XIV (25 de noviembre de 1551), Doctrina sobre el sacramento de la penitencia, 
cap. 3. H. Denzinger, Enchiridion symbolorum…, núm. 1673.
72  Ibíd., núm. 1676.
73  Ibíd., núm. 1678.
74  “Can. 4. Si alguno negare que para la entera y perfecta remisión de los pecados se requieren tres 
actos en el penitente, a manera de materia del sacramento de la penitencia, a saber: contrición, confesión y 
satisfacción, que se llaman las tres partes de la penitencia; o dijere que sólo hay dos partes en la penitencia, 
a saber, los terrores que agitan la conciencia, conocido el pecado, y la fe concebida del Evangelio o de la 
absolución, por la que uno cree que sus pecados le son perdonados por causa de Cristo: sea anatema”. Ibíd., 
núm. 1704.
75  P. Rodríguez y R. Lanzetti, El Catecismo Romano: Fuentes e historia del texto y de la redacción, Pamplona, 
Ediciones de la Universidad de Navarra, 1982. P. Rodríguez y R. Lanzetti, El manuscrito original del Catecismo 
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debe ir precedida del dolor de los pecados y que ha de ser explorada por el confesor “para 
saber si su penitencia es fingida o si es de corazón, si es de solas palabras o de obras”76. El 
Catecismo Romano exhorta a los párrocos a que insistan al pueblo fiel sobre las condicio-
nes necesarias para el arrepentimiento (dolor de los pecados y propósito de la enmienda) 
y que les enseñen a formarla en su interior, pues la contrición es un acto de la voluntad: les 
mostrarán la fealdad del pecado, los daños que acarrea, “nos destina a la muerte eterna y 
a ser atormentados perpetuamente con sumos dolores”77.

Los manuales de confesores postridentinos recogen esta doctrina y repiten tanto el 
decreto del Concilio como los artículos del Catecismo Romano78. Párrocos y confesores, 
destinatarios últimos del Catecismo y de los manuales, se verán impelidos a excitar en feli-
greses y penitentes el dolor de corazón para que estos hagan con fruto la confesión anual 
o general, como escribe el jesuita P. Antonio Fernández de Córdoba: “El principal oficio del 
confesor es ayudar de su parte al dolor de los pecados y propósito de la enmienda, y en 
esto cualquier trabajo es bien empleado”79.

5. MOVER EL ALMA

Acaeciome que, entrando un día en el oratorio, vi una imagen que habían traído 
allí a guardar, que se había buscado para cierta fiesta que se hacía en casa. Era de 
Cristo muy llagado, y tan devota que, en mirándola, toda me turbó de verle tal, porque 
representaba bien lo que pasó por nosotros. Fue tanto lo que sentí de lo mal que había 
agradecido aquellas llagas, que el corazón me parece se me partía, y arrojeme cabe 
Él con grandísimo derramamiento de lágrimas, suplicándole me fortaleciese ya de una 
vez para no ofenderle80.

Debía ser la Cuaresma de 1554 cuando la contemplación de esta imagen de “Cristo 
muy llagado, y tan devota” determinó a doña Teresa de Ahumada para emprender un nuevo 
camino en su vida interior, aunque no sabemos qué paso de la Pasión representaba: ¿un 
Cristo atado a la columna o, tal vez, un Eccehomo? Ambos eran recurso frecuente en la 
predicación y en la meditación personal ajustada a los textos espirituales de la época, en los 
que nunca falta como elemento central la contemplación de la Pasión de Cristo81.

Romano, Pamplona, Ediciones de la Universidad de Navarra, 1985.
76  B. Carranza, Comentarios al Catechismo Christiano, (edición crítica de J. I. Tellechea), Madrid, B.A.C. 
Maior, 1972, vol. 2, p. 277.
77  “Et summorum dolorum cruciatibus perpetuo afficiendos sempiternae morti nos addicit”, Catecismo 
Romano II, 5, 35. P. Rodríguez y R. Lanzetti, El Catecismo Romano: Fuentes…, p. 445, no encuentran paralelo 
en las fuentes para el texto sobre los “modos de procurar la contrición” que concluye con la frase citada.
78  Arciniega, pp. 110-114; D. Concina, Instrucción de confessores…, pp. 270-289; J. de Corella, Práctica de 
el confessonario …, pp. 144-146; V. Ferrer, Suma moral…, pp. 99-103; Larraga, Promptuario de la Theología 
Moral…, pp. 25-30; Medina, Breve instrucción…, ff. 291v-294v.; S. de Salazar, Promptuario de materias 
morales…, pp. 80-86; Signeri, pp. 155-168.
79  Fernández de Córdova, Instrucción de confessores…, ff. 47v-49;
80  Teresa de Jesús, Libro de la Vida, cap. 9, 1, (edición de F. Sebastián Mediavilla), Madrid, Real Academia 
Española, 2014, p. 61.
81  Está presente en todo el movimiento de la devotio moderna; el dominico Juan Tauler († 1361), uno de 
sus más destacados representantes, ejercerá gran influencia en los autores espirituales españoles de todas 
las escuelas y órdenes religiosas a través de las ediciones latinas que de sus obras realizó el cartujo Lorenzo 
Surio, aparecidas en 1548. Su meditación sobre la flagelación (Exercitia, cap. 33) es traducida a la letra por 
fray Luis de Granada (Libro de oración, prólogo y argumento de este libro. Edición de T. H. Martín, Madrid, 
B.A.C. Clásicos de Espiritualidad, 1999, pp. 67-68) para mover el alma del que contempla.
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5.1. La predicación

En Trento se impuso a los párrocos la obligación de la predicación y la enseñanza del 
catecismo. La primera debía versar sobre los artículos de la fe, los sacramentos, la práctica 
de las virtudes y todo lo concerniente a la salvación de las almas. Se habría de fundamen-
tar sobre la Sagrada Escritura y las enseñanzas de los Santos Padres. Pero junto a esta 
predicación ordinaria pronto se desarrolló otra de carácter extraordinario en el marco de 
las misiones populares realizadas por verdaderos especialistas. Toda la misión responde 
a un plan que tiene como fin lograr una confesión general (de toda la vida) como punto de 
partida de una reforma de vida individual82. La duración se sitúa entre los siete y los quince 
días, pues más allá de las dos semanas era imposible mantener el estado de excitación que 
conducía al éxito de la misión, medido en el número de confesiones generales realizadas. 
Pero pasado el fervor, la vida cristiana de los pueblos volvía a adormecerse y las misiones 
se reiteraban de manera cíclica.

En la primera mitad del siglo XVII la figura más destacada de entre los misioneros apos-
tólicos fue la del padre jesuita Jerónimo López (1589-1658)83, del que se dice que predicó 
más de mil trescientas misiones a lo largo de cuarenta años. Solía recurrir a elementos es-
pectaculares durante la predicación, para crear un clima de tensión emocional: empleo de 
crucifijos y calaveras, representaciones pictóricas del infierno, procesiones nocturnas que 
concluían en un acto de contrición.

Este método fue después desarrollado y adaptado por otro famoso misionero jesuita, 
el padre Pedro de Calatayud (1689-1773), de cuya actividad nos ha dejado un relato auto-
biográfico84 así como una colección de pláticas y sermones de misión85. Veinte sermones 
componen el programa86: 1) Introducción primera a la misión. 2) Introducción segunda. 3) 
Del pecado mortal. 4) Del número de los pecados. 5) De la muerte del justo y del pecador. 
6) Del juicio particular. 7) Del sexto mandamiento. 8) Del infierno. 9) Del número de los 
predestinados. 10) Del juicio final. 11) Del amor a los enemigos. 12) De la gloria. 13) De 
las ánimas. 14) De la devoción a María Santísima. 15) De las redes. 16) De las señales de 
los réprobos. 17) De la deshonestidad. 18) Del infierno de un alma en pecado. 19) De los 
dolores de María Santísima. 20) De la pasión de Cristo.

La sola enumeración de los temas de los sermones pone de manifiesto el bajo nivel de 
la educación religiosa de los fieles, al tiempo que señala la raíz de los defectos que se pre-
tenden corregir. La exposición de la doctrina cristiana se reduce a lo incluido en las cartillas, 
es decir, los formularios más usuales de la fe. No se pretende realizar una catequesis com-
pleta, que es obligación ordinaria de los párrocos, sino producir en los fieles una conmoción 
que les lleve a un cambio de vida. Y el modo más efectivo es recurrir al sermón de los noví-
simos: el juicio personal tras la muerte y la suerte que aguarda a los condenados. Con este 
sistema, los resultados son más espectaculares cuanto más dramática es la exposición.

No solía faltar un sermón de la confesión general. El fin último de la misión es la prepa-
ración para realizarla con fruto87 y por lo tanto los sermones y las pláticas van encaminados 

82  Además de los trabajos de F. L. Rico Callado, citados más arriba, véase S. Gómez Navarro, “Con la 
palabra y los gestos: Las misiones populares como instrumento de cristianización y recristianización en la 
España Moderna”, Ámbitos, 19 (2008), pp. 11-23.
83  L. Gentilli, “El padre Jerónimo López, ‘Maestro y caudillo de misioneros’”, Lectura y signo, 7 (2012), pp. 
91-106.
84  B. N. Madrid, Ms. 5838, Noticia de mis misiones desde el año 1718 hasta el de 1730.
85  B. N. Madrid, Ms. 4503, 5587, 5844, 5870 y 6313.
86  B. N. Madrid, Ms. 5847.
87  El P. Calatayud compuso un pequeño librito: Modo práctico y fácil de hacer una confesión general, por 
el Padre Pedro de Calatayud, Maestro de Escritura y Misionero Apostólico de la Compañía de Jesús. Así 
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a excitar en los oyentes los sentimientos de contrición o, al menos, del temor de la atrición. 
El método del padre Calatayud estaba impregnado de su espiritualidad88 marcada por una 
visión pesimista del hombre, lo que le llevaba a reducir la vida espiritual a la lucha continua 
con las asechanzas del enemigo, y que también difundió entre los miembros del clero se-
cular de diversas diócesis a los que dirigió en ejercicios espirituales y predicó numerosos 
retiros, a solicitud de sus obispos.

5. 2. La meditación

Los que aspiraban a una más intensa vida espiritual no podían quedarse en los frutos 
pasajeros de las misiones; debían entrar en un camino de perfección con la práctica 
cotidiana de la oración. No es de extrañar que la mayor parte de los manuales compuestos 
para la formación de los novicios y religiosos nuevos contengan un tratado sobre la oración 
en el que se dice qué es y cuántas partes tiene89. Muchos no son originales y copian textos 
precedentes, especialmente el del dominico fray Luis de Granada que comienza diciendo:

Oración, propiamente hablando, es una petición que hacemos a Dios de las cosas 
que convienen a nuestra salud. Mas tómase también oración, en otro sentido más 
largo, por cualquier levantamiento del corazón a Dios; y según esto, la meditación y la 
contemplación, y cualquier otro buen pensamiento se llama también oración. Y de esa 
manera usamos aquí este vocablo; porque la principal materia de este tratado es de 
la meditación y consideración de las cosas divinas, y de los misterios principales de 
nuestra fe90.

Pero en esto no todos estaban de acuerdo. Melchor Cano se enfrentó con Bartolomé 
de Carranza y Luis de Granada por la disputa entre la oración ascética, intelectual y 
cristocéntrica tradicional en la orden y la más espiritual y afectiva del Libro de oración y 
meditación. Fray Luis y los que le copian, desde el franciscano descalzo fray Pedro de 
Alcántara91 al jerónimo fray José de Sigüenza92, señalan dos meditaciones para cada día de 
la semana, una por la mañana y otra por la tarde93, unas sobre los novísimos y otras sobre la 
pasión de Cristo. Las primeras versan sobre: los pecados y el conocimiento propio (lunes); 
las miserias de la vida humana (martes); la muerte (miércoles); el juicio final (jueves); las 
penas del infierno (viernes); la gloria del cielo (sábado); y los beneficios divinos (domingo). 
Las de la pasión se distribuyen de la siguiente manera: institución de la Eucaristía (lunes); 
prendimiento de Cristo (martes); Jesús ante los jueces (miércoles); Eccehomo (jueves); el 
misterio de la cruz (viernes); la soledad de la Virgen (sábado); y la resurrección (domingo).

para alivio de los confesores en expedir las confesiones generales como de los penitentes en examinarse 
y hacerla, Salamanca, Antonio Villagordo y Alcaraz, [reimpreso en ¿1763?]. La primera edición es de 1757.
88  R. Galdós, “La espiritualidad del P. Pedro de Calatayud”, Manresa, 12 (1936), pp. 168-174.
89  Según las distintas escuelas, seis o siete: preparación, lección, meditación, contemplación, acción de 
gracias y petición.
90  L. de Granada, Libro de oración, (prólogo y argumento de este libro, edición de T. H. Martín), Madrid, B.A.C., 
1999, p. 3.
91  P. de Alcántara, Tratado de la Oración y Meditación (R. Sanz Valdivieso, ed.), Místicos franciscanos 
españoles I. Vida y escritos de San Pedro de Alcántara, Madrid, B.A.C., 1996, pp. 249-359.
92  J. de Sigüenza, Instrucción de maestros y escuela de novicios, Madrid, en la oficina de don Benito Cano, 
1793.
93  Fray José de Sigüenza coloca por la tarde las que fray Luis de Granada y san Pedro de Alcántara ponen 
por las mañanas.
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El plan, que no es nada original, recuerda la distribución de los temas de meditación 
en las cuatro semanas de los Ejercicios espirituales y ya estaba presente en el Ejercitatorio 
de la vida espiritual94, impreso en Montserrat hacia 152095, que Ignacio de Loyola conoció 
durante su estancia en Manresa. En el capítulo sexto del libro monserratino trata sobre la 
meditación de la vida de Cristo, repartida por los días de la semana; el séptimo hace lo 
mismo con la pasión y muerte.

Ignacio abre su libro -más bien un manual práctico de meditación sobre los temas 
centrales de la vida cristiana- con el Principio y fundamento, una docena de líneas en las 
que se resume el sentido de la vida y de la experiencia cristiana. Le siguen las meditaciones 
de la primera semana, que tienen por objeto suscitar en el ejercitante el horror al pecado 
y sus consecuencias; el resultado natural es el examen de conciencia, la confesión y la 
comunión. Las meditaciones de la segunda semana están centradas en la vida de Cristo y 
llevan a la elección de estado. Las de la tercera semana se centran en la pasión y muerte de 
Cristo. La cuarta semana, con la meditación de la resurrección y ascensión, debe conducir 
a la contemplación para alcanzar amor.

Antes de señalar los puntos de meditación del primer ejercicio anota el modo como el 
ejercitante debe disponerse para la meditación:

El primer preámbulo es composición viendo el lugar. Aquí es de notar que en la 
contemplación o meditación visible, así como contemplar a Cristo nuestro Señor, el 
cual es visible, la composición será ver con la vista de la imaginación el lugar corpóreo 
donde se halla la cosa que quiero contemplar. Digo el lugar corpóreo, así como un 
templo o un monte, donde se halla Jesucristo o nuestra Señora, según lo que quiero 
contemplar. En la invisible, como es aquí de los pecados, la composición será ver con 
la vista imaginativa y considerar mi ánima ser encerrada en este cuerpo corruptible, y 
todo el compósito en este valle, como desterrado, entre brutos animales. Digo todo el 
compósito de ánima y cuerpo96.

Ver, contemplar, visible, corpóreo, vista imaginativa, en definitiva, sentir.
Para ayudar a la composición de lugar se puede recurrir a una imagen, como en el caso 

de santa Teresa, o a las páginas de un libro que ayude al que medita a estar delante de los 
misterios en los que piensa. Así lo dice fray Francisco de Osuna: “Y aquí es que, como las 
operaciones interiores sean más excelentes que las de fuera, para ellas es menester más 
recogimiento y que más nos transformemos en ellas. Onde los que quieren contemplar bien 
la pasión del Señor hanse de recoger de todas las cosas y transformarse en ella sola, como 
si estuviese personalmente delante de los misterios que piensa”97.

El maestro Ávila presenta un plan que ya conocemos: a la noche sobre los pecados, 
para hacer examen de conciencia; en la mañana la meditación sobre la pasión de Cristo, 
distribuida por los días de la semana; preparación de la oración y composición de lugar con 
la lectura de algún libro y luego: mirar, oír, sentir.

94  Utilizo la edición: Compendio breve de ejercicios espirituales, (J. Melloni, ed.), Madrid, B.A.C. Clásicos de 
Espiritualidad, 2006.
95  No se han hallado ejemplares de esta hipotética edición. J. Melloni piensa que quizás hasta la edición de 
1555 el Compendio circulara en forma manuscrita, Ibíd., p. XXX.
96  I. de Loyola, Ejercicios Espirituales, (C. Dalmases, ed.), Santander, Sal Terrae, 1987, pp. 69-70.
97  F. de Osuna, Tercer Abecedario Espiritual, Tratado XV, “Quitar debes todo estorbo, hincando en tierra los 
ojos”, 1, (S. López Santidrián, ed.), Madrid, B.A.C., 1998, p. 395.
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Y así como buscaste pensar en vuestras miserias un rato de la noche, y un lugar 
recogido, así, y con mayor vigilancia, buscad otro rato antes que amanezca, o por la 
mañana, en que con atención penséis en aquel que tomó sobre sí vuestras miserias 
y pagó vuestros pecados por daros a vos libertad y descanso. Y el modo que ternéis 
será este, si otro mejor no se os ofreciese. Repartir los pasos de la pasión por los días 
de la semana en esta manera: el lunes [...] Recogida pues en vuestra celda, como os 
he dicho, haréis vuestra confesión general y rezaréis algunas oraciones vocales, y 
leed, en algún libro de la pasión, aquel mismo paso en que habéis de pensar aquel rato 
[...] Y la lección acabada, hincadas vuestras rodillas y muy recogidos vuestros ojos, 
suplicad al Señor tenga por bien de os dar verdadero sentido de lo que piadosamente 
quiso padecer por vos. Y poned dentro de vuestro corazón la imagen de aquel paso 
que quisiéredes pensar, y si esto se os hiciere de mal, haced cuenta que la tenéis allí 
cerquita de vos [...] Y con toda reverencia oíd lo que le dicen y mirad lo que pasa, como 
si a ello presente estuviérades [...]98.

A hacernos presentes en cada uno de los pasos de la pasión de Cristo van encaminadas 
las meditaciones del libro de fray Luis de Granada, reproducidas por el franciscano descalzo 
fray Pedro de Alcántara en su Tratado:

[La flagelación del Señor] Entra, pues ahora con el espíritu en el pretorio de Pilato, 
y lleva contigo las lágrimas aparejadas, que será bien menester para lo que verás y 
oirás. Mira cómo luego comienzan con grandísima crueldad a descargar sus látigos y 
disciplinas sobre aquellas delicadísimas carnes y cómo se añaden azotes sobre azotes, 
llagas sobre llagas y heridas sobre heridas. Allí vería luego ceñirse aquel sacratísimo 
cuerpo de cardenales, rasgarse los cueros, reventar la sangre y correr hilos por todas 
partes. Mas sobre todo esto ¡qué sería ver aquella tan grande llaga que en medio de 
las espaldas estaría abierta, adonde principalmente caían todos los golpes!99

[Jesús, clavado en la cruz] Después de esto considera cómo el Señor fue enclavado 
en la Cruz y el dolor que padecería al tiempo que aquellos clavos gruesos y esquinados 
entraban por las más sensibles y más delicadas partes del más delicado de todos los 
cuerpos. Y mira también lo que la Virgen sentiría cuando viese con sus ojos y oyese 
con sus oídos los crueles y duros golpes que sobre aquellos miembros divinales tan a 
menudo hacían. Porque verdaderamente aquellas martilladas y clavos al Hijo pasaban 
las manos, mas a la madre herían el corazón. Mira cómo luego levantaron la cruz en alto 
y la fueron a hincar en el hoyo que para esto tenían hecho y cómo -según eran crueles 
los ministros- al tiempo de asentarla dejaron caer de golpe y así se estremecería todo 
aquel santo cuerpo en el aire y se rasgarían más los agujeros de los clavos que sería 
cosa de intolerable dolor100.

Es necesario insistir, de nuevo, en las palabras: mira, verás, escucha, ver con los ojos, 
oír con los oídos. Es difícil quedar impasible al leer estas palabras escritas para mover el 
alma, para empujarla al acto de amor que es la contrición.

Los espirituales perdieron la partida en los años siguientes. El tono de las obras 
cambia, como puede verse en las meditaciones de la primera parte de la Introducción a 
la vida devota de Francisco de Sales, toda ella dedicada a poner al alma en el camino de 
perfección para lo que se hace necesario atravesar un proceso de purificación, como el de 

98  J. de Ávila, Audi, filia [1556], “Modo de meditar la Pasión”, 47, 48, 49, (L. Sala Balust y F. Martín Hernández, 
eds.), Madrid, B.A.C. Maior, 2000, pp. 460-461.
99  L. de Granada, Libro de Oración…, p. 246. P. de Alcántara, Tratado de la Oración y Meditación…, p. 298.
100  L. de Granada, Libro de Oración…, p. 268. P. de Alcántara, Tratado de la Oración y Meditación…, p. 304.
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la primera semana de los Ejercicios espirituales. Son diez las meditaciones: de la creación, 
del fin para el que hemos sido creados, de los beneficios de Dios, de los pecados, de la 
muerte, del juicio, del infierno, del paraíso, a manera de elección del paraíso y a manera de 
elección que el alma hace de la vida devota. Concluye con la confesión general.

Luego, la difusión de las ideas jansenistas llevará la vida espiritual por los caminos de 
la severidad interior y el rigorismo. La meditación se centrará en la inclinación al pecado y 
ante la imposibilidad de alcanzar la contrición el temor se apodera de las almas.

6. TESTIMONIOS

Llegados a este punto sólo queda preguntar si es posible comprobar la hipótesis de 
partida. Los temas de la meditación en la pasión de Cristo ¿han podido contribuir a la for-
mación de una sensibilidad religiosa marcada por el temor y el dolor? Ante la imposibilidad 
de presentar un amplio muestrario de testimonios, dados los límites de espacio a los que 
debe ajustarse este artículo, ofrezco un par de fragmentos de distinta procedencia: el pri-
mero tomado de las cartas edificantes de la Escuela de Cristo; el segundo de los escritos 
íntimos de una monja del monasterio cisterciense de San Clemente de Toledo, doña María 
Lucía Martínez101.

6.1. La Escuela de Cristo

Era esta confraternidad una forma especial del Oratorio seglar de san Felipe Neri que 
tuvo una amplia implantación en la España de los siglos XVII y XVIII102. Sus miembros eran 
todos varones, eclesiásticos y seglares, no pudiendo superar el número de setenta y dos 
en cada una de ellas103. Hay una amplia serie de cartas edificantes, publicadas por algunas 
de estas Escuelas para comunicar a las demás la vida y muerte ejemplar de alguno de sus 
hermanos y proponerlos como modelos a imitar, de las que es fácil extraer ejemplos de sus 
prácticas de piedad y de penitencia.

Una de las devociones más frecuentes entre los hermanos de la Escuela de Cristo era 
la meditación de la Pasión y muchos rezaban diariamente el Via Crucis, como cuenta la 
Escuela de Nava del Rey en la carta del hermano Antonio Alonso Bermejo104 quien “para 
continua memoria y agradecimiento traía repartidos en la mente los cinco pasos principales 
de la Pasión del Señor por las veinticuatro horas del día y de la noche, considerando y 
haciendo presente a Christo unas veces en el paso del Huerto, otras en la Columna, y así 
en los demás”105. Esta meditación cotidiana le empujaba a desear imitar a Cristo crucificado 

101  Los papeles de doña María Lucía Martínez, monja cisterciense en el monasterio de San Clemente de 
Toledo, se conservan en el legajo 87 del archivo monástico, con el título genérico de “Correspondencia y 
asuntos de monjas” distribuidos en cuatro carpetas. La cuarta, la más amplia, contiene unas relaciones de 
la vida interior de doña María Lucía, en seis cuadernillos, que ella redactó para don León del Campo, su 
confesor y director espiritual, y que periódicamente le remitía y que él reintegró al monasterio, junto con las 
cartas, tras la muerte de su dirigida. Ambos fragmentos proceden de las citadas relaciones.
102  El estudio más completo sobre la Escuela de Cristo es: F. Labarga, La Santa Escuela de Cristo, Madrid, 
B.A.C., 2013. Labarga ha localizado en España 420 Escuelas.
103  Ibíd., p. 24.
104  El hermano Bermejo, seglar, murió el 18 de noviembre de 1758, a la edad de 80 años. Carta edificante 
que la V. Escuela de Cristo de la villa de la Nava del Rey dirigió a otras del Reyno, dando cuenta de la 
ejemplar vida y muerte preciosa de su hermano Antonio Alonso Bermejo. Segunda impresión en obsequio 
del V. hermano y a beneficio de la causa de su beatificación que sigue la Villa de la Nava del Rey, su patria, 
(tercera impresión), Valladolid, Imprenta de Lucas Garrido, 1861.
105  Ibíd., p. 7.
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y cada noche realizaba un ejercicio, de tres cuartos de hora de duración, en el que primero 
cargaba con una cruz sobre el hombro, luego -puesta en el suelo- se tendía sobre ella, para 
finalmente -una vez levantada- estar con los brazos extendidos en la cruz “considerando 
con ternura lo que el Señor padeció”. Tres veces a la semana tomaba disciplinas de sangre 
y “pareciéndole poco, hizo una cosa extraordinaria, se abrió llagas en las manos, pies y 
costado”106. Durante seis o siete años se vio lleno de oscuridad, tinieblas, sequedad del 
alma, tedio, tristeza y angustia, tal como contaba en una carta a su confesor107, y en los 
últimos años de su vida se encontró sumido en el más profundo desamparo y desolación 
espiritual que él aceptó “con una resignación heroica en un puro padecer sin ningún alivio 
o consuelo en su tribulación”108.

Sin llegar a estos extremos, otras cartas nos hablan de la constante meditación de la 
Pasión y de los movimientos que esta producía en sus almas. Por ejemplo, don José de 
Mora “tenía tan grabada en el pecho la sagrada Pasión de nuestro Divino Maestro que en 
su meditación santa andaba como absorto de suerte que comiendo, bebiendo y aun por 
las calles tenía siempre presente algún paso de ella”109. Esta contemplación cotidiana de 
la Pasión lleva a los hermanos a la práctica de ejercicios de mortificación en los que están 
siempre presentes disciplinas y cilicios, ayunos y vigilias110.

6.2. Doña María Lucía Martínez

La mayor parte de las noticias sobre doña María Lucía Martínez proceden del asiento 
de su ingreso y profesión en el Libro de recibimientos y profesiones de las monjas y religio-
sas en el Imperial Convento de San Clemente. El 25 de marzo de 1726 fueron recibidas en 
el monasterio, como religiosas de coro, dos hermanas naturales de Zaragoza y vecinas de 
Toledo: María Alberta y María Lucía. Eran hijas del matrimonio formado por don Joaquín 
Martínez, músico en la catedral primada, y doña Tomasa Serrano, difunta. De acuerdo con 
las capitulaciones, fueron admitidas como organistas, con la obligación de tocar el órgano 
y enseñar a tocar y cantar el canto llano a cualquiera de las otras monjas que se quisiera 
enseñar, aunque una de ellas debería pagar media dote. El 25 de diciembre de 1727 am-
bas hermanas realizaron la profesión religiosa como monjas de velo negro y entonces se 
modificaron las condiciones de su ingreso pues, reconociendo sus “buenas partidas y lo 
menesterosas de ellas”, la comunidad acordó recibirlas a las dos sin dote, ni propinas, ni 
alimentos. En julio de 1760 María Lucía dice tener 49 años, por lo que habría nacido hacia 
1711. Su ingreso en el monasterio se realizó, pues, con 16 años; y en él murió el 28 de oc-
tubre de 1771. Su hermana, que la sobrevivió casi cuatro años, murió el 4 de julio de 1775, 
cuando era supriora111.

Esto es lo que remite al confesor, para darle cuenta de los movimientos de su alma:

106  Ibíd., p. 8.
107  Este y otros fragmentos de cartas fueron incorporados en la Carta edificante…, pp. 19-20. 
108  Ibíd., p. 20.
109  Pax Christi. Carta edificante por la muerte de Don Joseph de Mora y Catá, Marqués de Llio, Regidor 
Perpetuo de esta Ciudad y Vicepresidente de la Real Academia de Buenas Letras, de la Escuela de Barcelona, 
Barcelona, 1762, p. 6.
110  F. Labarga espiga una serie de ejemplos de esta vida de penitencia en La Santa Escuela…, pp. 658-668.
111  J. C. Vizuete Mendoza, “Cartas y billetes desde el monasterio. La vida espiritual en la correspondencia 
entre doña María Lucía, monja en San Clemente de Toledo, y sus confesores”, en F. J. Campos Fernández 
de Sevilla (coord.), La clausura femenina en el Mundo Hispánico, San Lorenzo del Escorial, Ediciones 
Escurialenses, 2011, pp. 695-712.
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Padre y Señor. Aunque empecé a escribir desde el segundo día de agosto he 
encontrado algunas apuntaciones de fin de julio, y porque no suceda lo que otras 
veces, lo pongo aquí.

La víspera de san Cristóbal no comulgué, como V. m. sabe, por estar rodeada 
de temores que, aunque todos me tenían con muchos cuidados, era el que más me 
pesaba el de si daría gusto al diablo en comulgar. Pues siendo así que desde los 21 
años hasta los 49 que tengo he comulgado todos los días, ha sido tan cruel, continua 
y de tan varios modos la guerra que me ha hecho todo el Infierno para estorbármelo 
(como diré a V. m. concluido este día). En estos días ha mostrado, al parecer, gusto 
en que comulgue, como diré a V. m., siendo para mí esto un martirio muy penoso y 
prolongado. Con las palabras que V. m. me dijo en el confesonario hallé total quietud, 
aprobando todo cuanto me dijo V. m. nuestro enamorado dueño Jesús, y así no me 
quedó el menor temor, ni aun me acometió hasta el día siguiente, como escribí a V. m.

Hay en este fragmento un cierto aroma jansenista: ¿cuáles son los motivos del temor a 
recibir la comunión, los escrúpulos, la falta de una verdadera contrición? El director, en sus 
cartas, la anima constantemente a seguir por el camino iniciado, a no temer. Continuamente 
le insiste en la oración y la recepción de los sacramentos, con una verdadera obsesión por 
la comunión diaria de su dirigida: “Ayer comulgó Vd. espiritualmente con divinos efectos; 
creo habrá sido hoy lo mismo, y reflexione Vd. en quedarse el Señor Sacramentado en su 
alma los tres días y verá cuánto le agrada a su amor que comulgue todos los días. Creo que 
en adelante, lo que dure la vida, no dejará Vd. sin alimentarse del pan divino”.

El siguiente fragmento, más amplio, nos remite al tema de la pasión de Cristo, y los 
efectos que produce en su alma:

Padre y Señor. Hoy, día primero de octubre, acabada la confesión, llamándome 
el Señor me entró en su divino costado en donde fui bañada como en un estanque de 
agua cristalina, y así bebió mi alma la divina gracia en abundancia, y así quedé en esta 
confesión más amante del Señor, más fortalecida y con muchos alientos de padecer 
por su amor. Y no me olvidé de V. m. ante mi amado, quien envió un rayo de luz que 
le bañó el corazón, ilustrando primero su entendimiento para el mayor acierto en dirigir 
mi alma por el camino seguro.

El día siguiente crecieron tanto los deseos de recibir al Señor que me puse muy 
mala, pero como el Señor sabía la causa de la enfermedad puso el remedio disponiendo 
que antes que otros días parasen la comunión, y en medio de hallarme sin alientos, 
lo mismo fue llamar que hallarme, sin saber cómo, en el comulgatorio; y entrando mi 
amado sacramentado en mi pecho ardía mi alma en llamas de amor; y así me mantuve 
todo el día quedando mi alma en el estado que tengo dicho a V. m., en el que me 
mantengo estos días.

Estando escribiendo esto soy reprendida de mi bien diciéndome: “Te avergüenzas 
porque dices que me amas amándote yo tanto sin méritos tuyos. Si me amas no soy 
yo quien te da este amor”. Esto es porque cuando escribo y pongo con claridad que 
mi alma arde en llamas de amor siento decirlo, porque me parece que no sé amar, 
y quisiera ponerlo con otros términos. Pero el Señor, que quiere que aun en esto 
padezca, dispone que me sirva de empacho escribirlo y me precisa a ello queriendo 
que en un todo obre con sencillez y claridad; con que ya en adelante, aunque más me 
cueste, procuraré en un todo cumplir la voluntad divina.

Desde este día hasta el 4 no hubo más que lo que llevo dicho. Este día, acabada 
la confesión y llamándome mi amado, como siempre, me puso presente el huerto y 
hallando una planta ya muy descaecida, tuve luz de ser un eclesiástico que le quería 
el Señor llevar para sí. Causó en mí esto gran sentimiento, por estar la persona muy 
adelantada en virtud y hacer mucha falta, sin querer más de que se hiciese su santísima 
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voluntad estuve peleando mucho para que nos la dejase y por fin me quedé sin saber en 
lo que había de parar ni quién fuese este, aunque con el consuelo de saber que ni era 
V. m. ni su hermano, que así me lo aseguró el Señor, el que también me manifestó ser 
su voluntad el que padeciese más que hasta aquí en estos días de viernes y sábado. 
Así ha sido, como diré en su lugar.

Y para que V. m. sea obedecido como el Señor quiere, declararé aquí, del mejor 
modo que pueda, lo que hay en este asunto. El jueves, cerca de las nueve de la noche, 
me empieza a latir el corazón con mucha prisa, sirviéndome esto de aviso para lo que 
sigue, a poco me pone mi amado presente las congojas y las penas que padeció en 
el huerto, imprimiéndolas estas en mi alma de un modo que no se puede explicar, 
sólo puedo decir que es un padecer sin igual quedando juntamente el alma en una 
oscuridad, aunque conoce con mucha claridad que la causa de aquellas penas son 
las criaturas, y como yo, más que cuantas ha habido, hay y puede haber, con mis 
culpas he sido la que más causa he dado para ellas; se deshace y aniquila el alma 
de dolor, qué propósitos tan firmes y verdaderos hace de la enmienda para minorar 
aquellas penas de su amante Jesús; con qué vigilancia está para no desagradarle en 
nada y servir al amado; qué poco o nada le parece cuanto ha padecido y padece; qué 
vivos son los deseos de padecer, si fuera posible, cuanto el Señor padeció; qué dolor 
viendo la ingratitud de los mortales y la mía, mayor que todas juntas, deseando que 
de todas las criaturas fuera amado y conocido para que así no fuera ofendido. Crece 
aquí tanto el fuego del amor a su dulce y amante dueño que no halla el alma sosiego 
viendo a quien ama tan lleno de penas y dolores, creciendo en esta ocasión los deseos 
de corresponder agradecida y amante a tantas finezas y amor. Mira el corazón de su 
amado tan traspasado de penas que desfallece de dolor y no sé qué me diga pues 
no hallo palabras para poder declarar lo que el alma padece, ni valor para escribirlo. 
Esto, junto con lo que padece el alma en aquella pena que el Señor por su voluntad le 
comunica y hace participante, es lo que me pasa al presente.

Y el sábado, los dolores y la soledad de Nuestra Madre María Santísima, esto 
es la causa de los golpes del corazón, de esto nace el fuego en que me abraso, las 
congojas y aflicciones que padezco, añadiéndose a esto el padecer exterior, que este 
es como siempre aunque me hace más impresión por ser más el padecer interior y de 
este se comunica al cuerpo, por lo que aunque sea del mismo modo es más lo que se 
padece.

Estaba en ánimo de no decir más en este asunto pero se me ofrece lo que V. m. 
me dirá, y es que aquí pongo el principio pero ni escribo lo restante del tiempo no de 
qué modo es sentir los dolores de María Santísima en su soledad, desde las cinco de 
la tarde del viernes hasta pasado el sábado. Y no queriendo el Señor que V. m. ignore 
nada, me manda que me dé más a entender en esta forma. Aunque empieza en las 
congojas y aflicciones del huerto, siguen todas cuantas pasó en todo el discurso de 
su pasión y estas calman el viernes a las cinco; desde esta hora empiezan los dolores 
y soledades de María Santísima. Me pone patente esta dolorosa Reina su corazón 
amante traspasado de dolor y este se imprime en mi alma que queda herida como 
si fuera esta de cera y el de María Santísima el sello. Desde esta hora no me puedo 
apartar de esta consideración, que de ella nacen muy eficaces deseos de servir y amar 
más y más a esta Señora. El modo como siento estos dolores no lo puedo explicar, 
sólo puedo decir que tengo mucho que padecer de dolores, congojas y mucho más en 
el corazón, aumentándose más el fuego y el dolor exterior, que siento como si tuviera 
clavada en él una espada.

El día 7 y 8 fueron más terribles, como el Señor lo había dado a entender. Acabada 
la confesión del día 8 calmó algo, llamándome mi amado como otras veces y pasada 
aquella unión, que no tiene explicación, me mostró el huerto, con gran consuelo mío por 
estar aquellas plantas crecidas y cultivadas. Vi el corazón de V. m. algo más dilatado y 
me fue dado a entender que más lo estaría en adelante, por lo que di al Señor repetidas 
gracias.
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Después no he tenido cosa nueva, habiéndome mantenido con la misma quietud 
y comunicación continua con el Señor.

Temor y dolor. Un dolor angustioso que asocia con la ausencia del amado, la falta de 
luz, las tinieblas de las que sale con la ayuda del confesor. Un dolor inexplicable, partícipe 
de los padecimientos de Cristo en la pasión y de la soledad de María; un dolor de contrición 
causado por los pecados -los propios y los de todos- que llevan a desear padecer más.

Sin duda el caso de doña María Lucía es singular, incluso en el interior de su monasterio, 
por los extremos que manifiesta, pero aun reconociendo su particularidad creo que esta 
sensibilidad religiosa se encontraba presente entre las personas devotas, dentro y fuera del 
claustro, como fruto de la literatura que alimentaba su vida espiritual.
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RESUMEN
La intervención de las tropas británicas durante las Guerras Napoleónicas, a lo largo de los 

territorios de España y Portugal, representa un amplio episodio histórico en el que se desarrollaron 
múltiples factores sociales y emocionales. En el presente texto nos adentramos en un apartado 
específico de aquel proceso: el papel de la amistad entre los combatientes como pauta de 
emociones para la convivencia y supervivencia diarias a lo largo de la guerra. Al respecto, los 
testimonios dejados por multitud de aquellos hombres durante las décadas posteriores al conflicto 
serán la base de las fuentes documentales que nos permitan una cuidada labor de cuantificación 
y de cualificación, por frecuencia léxica de situaciones, para el estudio del período 1808 – 1813, 
posibilitando una nueva visión transversal sobre la temática, así como su incidencia emocional en 
las mentalidades del devenir bélico peninsular. 

PALABRAS CLAVE: Amistad, Emociones, Británicos, Napoleón, Península

ABSTRACT 
The intervention of British troops in the Napoleonic Wars, throughout Spain and Portugal is a 

great historical episode in which multiple social and emotional factors were involved. This paper deals 
with a specific aspect of that process: the role of friendship between the soldiers as an emotional 
framework for daily coexistence and survival throughout the War. In this regard, the testimonies left 
by many of these men over the post-conflict decades will be the basis of the documentary sources 
to study the 1808-1813 period through detailed quantification and qualification work which takes into 
account the lexical frequency of situations. This will open a new transversal vision on this question 
and will provide new insight on its emotional effect on Peninsular War history mindsets.
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A lo largo de la fase histórica comprendida entre 1808 y 1813, multitud de soldados 
británicos cayeron en los campos de batalla de las geografías española y portuguesa 
como aliados de la resistencia contra las unidades imperiales francesas. ¿Cómo fueron 
sus relaciones colectivas y personales de amistad durante esta larga etapa?; ¿qué tipo de 
lazos de convivencia y compañerismo mantuvieron entre sí en función de dicha amistad? 
En definitiva, ¿cuál fue el grado emocional que alcanzó la amistad en aquella parcela 
histórica como factor de cohesión y supervivencia? No hemos encontrado referencias 
historiográficas específicas que enfoquen la temática sobre los combatientes británicos 
desde esta perspectiva, con lo cual la capacidad de innovación del presente estudio 
posiblemente ayude a una mejor comprensión de tal fenómeno.

Todo ello dentro de los contenidos que representa la historia de los hombres en 
situaciones radicales como contrapunto a la argumentación de la historia del poder dentro 
de la Era Napoleónica. Es decir, se trata del análisis de una pauta específica en las 
mentalidades de la historia de la sociedad en guerra como complemento estructural a la 
historia de los protagonistas del proceso de toma de decisiones. En último término, nos 
orientamos hacia la percepción profunda del binomio que supuso la amistad en el combate 
y el combate en la amistad, a modo de compendio de factores emocionales claves para la 
explicación de parte de aquel complejo proceso1.

1. UNA FORMA DE INTRODUCCIÓN: BRITÁNICOS, AMISTAD Y GUERRAS 
NAPOLEÓNICAS EN ESPAÑA Y PORTUGAL

La amistad es un vínculo de carácter afectivo entre individuos que aglutina complejos 
procesos emocionales de intensidad variable a lo largo de la vida humana. Sus pautas 
metodológicas son plausibles y mensurables: confianza, entrega, permanencia, estabilidad, 
tolerancia y lealtad. La evolución de dicho proceso se encuentra sujeta a las circunstancias 
coyunturales del acontecer general y a la formación cultural de cada persona (bien 
individualmente, bien en sociedad). No obstante, es además perfectamente reconocible 
como un conjunto de actitudes positivas entre los individuos. Estas circunstancias nos 
conducen a definir el perfil genérico que encauza nuestras actuales líneas de estudio. 
Para empezar, hemos de hacer notar que se trata de un análisis articulado sobre la 
causalidad múltiple y, por ende, sobre procesos de carácter interdisciplinar, donde no sólo 
intervienen los planteamientos históricos como tales, sino que además estos se encuentran 
interrelacionados con elementos científicos procedentes de la sociología, la antropología y 
la psicología vinculada al conocimiento histórico2.

1  Los argumentos científicos sobre el concepto de amistad para este texto se apoyan genéricamente en las 
aportaciones que sobre dicho proceso de las mentalidades han realizado, entre otros autores: J. Tooby y L. 
Cosmides, “Friendship and the Banker paradox, other patways to the evolution of adaptation of altruism”, en 
M. Smith (ed.), Proceedings of the british academy: evolution of social behavior patterns in primates and man, 
Londres, British Academy, 1996. Con respecto a la amistad y su proyección hacia el pasado y la historia es 
necesario destacar el trabajo del sociólogo R. Pahl, Sobre la amistad, Madrid, Siglo XXI, 2003. En relación 
con las emociones en la historia cabe reseñar la incidencia de J. Bourke, “Fear and Anxiety: Writing About 
Emotions in Modern History”, History Workshop Journal, 55, 1 (2003), pp. 113-116, así como L. Z. Tiedens 
y C. W. Leach (eds.), The Social Life of Emotions, Cambridge, Cambridge University Press, 2004, o bien J. 
Labanyi, “Doing Things: Emotions, Affect, and Materiality”, Journal of Spanish Cultural Studies, 11, 3 (2010), 
pp. 223-233.
2  La presente investigación se articula en un proceso interdisciplinar de análisis donde son claves los 
fundamentos sociológicos argumentados en los estudios socioculturales de las relaciones de los individuos 
entre sí y de los individuos con el medio; al respecto y entre otros especialistas: P. Abrams, Historical 
Sociology, Ithaca, Cornell University Press, 1982, o bien E. Goffmann, La presentación de la persona en la 
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Así pues, el objeto de estudio del presente análisis es la percepción de la amistad como 
tamiz de factores emocionales entre los combatientes del Reino Unido durante las Guerras 
Napoleónicas en España y Portugal, abarcando el período comprendido entre 1808 y 1813. 
En específico, nos estamos refiriendo al arquetipo que ellos mismos designaban como el 
compañero de armas a lo largo de dicha etapa. A raíz de lo planteado, y por propia génesis 
metodológica, se hace necesario seguir la directriz del hecho evidente, es decir, de aquellas 
líneas que nos marcan la organización científica de las propias fuentes investigadas.

Además, en función de tal tesitura nos resulta más fácil distinguir los matices humanos 
del proceso, por encima incluso de las estructuras de poder político-bélico y por encima, 
también, de la ubicación geográfica en sí de los combatientes, bien en áreas portuguesas o 
bien en entornos españoles. Al respecto, es imprescindible apuntar que la circunstancia de 
centrarnos en los testimonios de los británicos durante aquel conflicto deviene de un elemento 
sencillo pero clave en cuanto a las fuentes: gran parte de los mismos estaban alfabetizados 
y podían escribir sus vivencias, planteamiento no tan habitual entre los hombres del Ejército 
Imperial francés y, menos aún, entre los soldados, guerrilleros y demás combatientes “de 
base” españoles y lusitanos durante la prosecución de dicho acontecer bélico.

Así pues, la metodología utilizada parte directamente de las características de las 
señaladas fuentes. Estamos haciendo alusión a los testimonios de los soldados y mandos 
medios publicados en el Reino Unido a lo largo de las fases posteriores a la conflagración 
(entre 1814/1817 y 1858/1909). En tal cuestión, se han conseguido reunir hasta 64 
publicaciones testimoniales, de las cuales emanan 125 casos de frecuencia tipológica 
de diferente amplitud y calidad en función del contexto narrativo léxico; en ocasiones, 
incluso, con diversas variantes concentradas en una sola publicación. A raíz de ello, hemos 
podido cuantificar la gradación de motivaciones (provocadas por factores concretos) que 
nos llevan al alcance y la importancia de la amistad dentro del referido marco tipológico, 
para esencialmente cualificar su necesidad como base de la supervivencia mutua y de la 
cohesión entre los grupos de combatientes3.

vida cotidiana, Buenos Aires-Madrid, Amorrortu, 1993. Sobre la incidencia de las pautas antropológicas, I. M. 
Lewis, Historia y Antropología, Barcelona, Seix Barral, edición de 1968, así como E. Evans-Pritchard, Ensayos 
de Antropología Social, Madrid, Siglo XXI, 1995. Finalmente, sobre la psicología vinculada al conocimiento 
histórico, es de reseñar M. Carretero y J. Voss (eds.), Learning and Reasoning in History, Londres, Woburn-
Cass, 1998 (trad. de 2004).
3  Las obras analizadas se localizan para sus primeras ediciones en The British Library de Londres, así 
como en las dependencias del Institute of Historical Research de la Universidad de Londres. Entre los 
muy numerosos testimonios cabría destacar, por citar algunos de los más significativos: E. Costello, The 
Adventures of a Soldier, or Memoirs of Edward Costello, Londres, Colbum and Co., 1952 (1ª ed., Londres, 
1830); W. Lawrence, The Autobiography of Sergeant William Lawrence, a Hero of the Peninsula and Waterloo 
Campaign, Londres, G. Bankers ed., 1886; J. Hale, Journal of James Hale, late sergeant in the ninth regiment 
of foot, Londres, Philip Watkins & Longman, 1826; J. Leach, Rough Sketches of the Life of an old Soldier, 
Rees, Orme, Brown, and Green, 1831; W. Stother, A Narrative of the Principal Events of the Campaigns of 
1809, 1810 and 1811 in Spain and Portugal, Londres, P. Martin, 1814; Henry’s Trifles, así como especialmente 
B. Harris, Recollections of Rifleman Harris (recopilación de Henry Curling), Londres, 1814, última edición 
renombrada del documento original, The Recollections of Rifleman Harris (ed. e introducción de C. Hibbert), 
Adlestrop, Cassell Military Paperback, 2006; Scottish Soldier, Vicissitudes in the life of a Scottish Soldier. 
Written by himself, (anónimo), Londres, NRY Colburn, 1827; J. Donaldson, Recollections of the Eventful Life 
of a Soldier, Edimburgo, Robin Martin ed., 1852; Sergeant, Memoirs of a Sergeant. The 43rd light infantry 
during the Peninsular War, (anónimo), Londres, 1835 (reed. en Brimscombe Port, Gloucestershire, Nonsuch 
Publishing Ltd., 2005); R. Blakeney, A Boy in the Peninsular War: the Services, Adventures and Experiences 
of Robert Blakeney, Subaltern of the Twenty-Eighth Regiment, Londres, J. Sturgis ed., 1899; W. Grattan, 
Adventures of the Connaught Rangers from 1808 to 1814, Londres, 1847, (reed. en Londres, Greenhill Books, 
2006); G. R. Gleig, The Subaltern, Londres, 1825 (reed. en Londres, P. & S., 2005); J. M. Sherer, Recollections 
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De manera inmediata, la crítica a las fuentes se hace obvia. ¿Son fiables? Por lo 
que hemos podido comprobar después de varios años de estudio, y al formar el presente 
análisis parte de una investigación más amplia actualmente en curso sobre Wellington y 
los británicos durante la Guerra de la Independencia española, la fiabilidad de las fuentes 
posee suficientes garantías al contraponer unos textos con otros y al haber cotejado dichos 
testimonios con los documentos históricos pertinentes sobre cada acontecimiento4.

Empero, ante la amplia masa de información y de periplos vitales de todas las 
características, publicados en tan amplio lapso de tiempo, hemos seleccionado también 
bajo pautas metodológicas un conjunto específico de autores y testimonios al objeto de 
exponer aquí algunas de sus vivencias directas con respecto a la amistad como derivación 
de emociones humanas. Y tal cuestión a raíz de la claridad de las exposiciones de dicho 
compendio testimonial, así como en función de la continuidad narrativa de sus referencias, 
la verosimilitud (contrastada) de sus versiones históricas y, especialmente, a consecuencia 
de aglutinar a la mayoría del resto de los autores en ideas, formas de actuación, estructura 
antropológica, sociológica y de psicología aplicada a la historia en el nivel de las mentalidades.

Los testimonios de este grupo escogido de individuos nos sirven así, dentro de la 
referida investigación más amplia, como ejemplos sencillos de la cuantificación de datos 
elaborada y de la propia cualificación de los mismos acerca de la temática en estudio. Sus 
fundamentos y párrafos se adaptan de este modo a la praxis del espacio de estas líneas 
como contexto científico.

Tales exponentes seleccionados son (véase nota núm. 3): los testimonios del soldado 
veterano de primera Benjamin Harrys del 95 Regimiento de Infantería de la Rifles Brigade 
(publicados en 1814), las memorias del anónimo escocés, y también soldado veterano 
de primera, Scottish Soldier del 71 Regimiento de Infantería (publicadas en 1827), los 
testimonios de Joseph Donaldson, sargento de la 94 Brigada de Infantería Ligera (publicadas 
en 1852), las amplias memorias de un igualmente anónimo Sergeant –sargento mayor– 
del 43 Regimiento de Infantería Ligera (editadas en 1835), los testimonios impresos del 
subaltern veterano (sargento veterano) Robert Blakeney perteneciente al 28 Regimiento 
de Infantería Ligera (editados en 1835), los textos del cirujano de campaña y subaltern 
(sargento) de infantería William Grattan suscrito al 88 Regimiento de Infantería Ligera 
(editados en 1847), los textos de John Kincaid, joven suboficial-teniente del 95 Regimiento 
de Infantería de la Rifles Brigade (publicados en 1835), así como las memorias de Joseph 
Moyle Sherer, suboficial-teniente del 34 regimiento de Infantería por entonces (es decir, al 
mismo nivel en experiencias de combate con respecto a los anteriores en aquel tiempo) y 
futuro Sir Joseph M. Sherer más adelante (editadas en 1824).

Desde el principio, y por la textura del conjunto de todas las fuentes, se hace también 
imprescindible incidir en dos grandes categorías de relaciones personales, basadas en las 
distinciones del uso y frecuencia numérica del léxico: la diferencia entre los conceptos de 
“camaradería, camarada y camaradas” (comrade, comrads) y, de otra parte, las percepciones 
básicas de compañerismo y amistad, es decir, los factores claves de “compañero-amigo” 
(fellow-friend).

of the Peninsula, Londres, Longman, Hurst, Rees, Orme, Browm and Green, 1824; J. Kincaid, Random shots 
from a Rifleman, Londres, 1835 (edición conjunta con su otro relato Adventures in the Rifle Brigade, en 
Glasgow, Richard Drew Publkising, 1909).
4  Las presentes líneas son fruto de una investigación de mayor extensión, actualmente en curso, que incluye 
a los propios mandos de las élites del Ejército Británico en la Península. Como referencias previas, véanse: 
J. G. Cayuela Fernández y J. A. Gallego Palomares, La Guerra de la Independencia. Historia bélica, pueblo y 
nación en España, 1808-1814, Salamanca, Universidad de Salamanca, 2008, capítulos IV (pp. 243-326) y VI 
(pp. 407-492), así como: J. G. Cayuela Fernández, “La mirada del inglés. Historia y vivencias sociales de los 
combatientes británicos en España y Portugal (1808-1814)”, Historia Social, 72 (2012), pp. 23-48.
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Al respecto, un camarada (comrade) era un miembro conocido de la formación en la 
que se insertan los testimonios de los combatientes; no por ello existían lazos profundos 
de conocimiento y amistad, empero resultaba un elemento básico de solidaridad entre 
los individuos de las unidades de hombres. Por su parte, y según de nuevo las fuentes, 
un compañero-amigo (fellow) significaba un grado mucho más elevado de relación, 
a quien incluso se podía confiar la vida. De esta manera, se trata de gradaciones de 
intensidades diferentes, y a su vez interrelacionadas, de las pautas emocionales positivas 
del comportamiento de los combatientes del Ejército Británico. Es más, para los amigos 
de mayor arraigo se utiliza antes el término fellow que el término friend, circunstancia que 
se asocia esencialmente al genérico sentido del pudor castrense que gesta la distancia 
personal en el lenguaje como consecuencia de la violencia de la guerra en la propia esencia 
de estas relaciones.

A tenor de lo planteado, podemos establecer un perfil genérico de los testimonios 
analizados con respecto a la base antropológica del sentido de amistad que hemos hallado 
en las fuentes, como tipología inicial de factores más frecuentes. En primer término, se trata 
de testimonios donde dominan los pequeños grupos, es decir, de dos a cinco individuos. En 
segundo lugar, son testimonios de hombres que abarcan edades comprendidas entre los 
19 y los 53 años. En tercer lugar, corresponden generalmente a individuos procedentes de 
las capas populares y medias del Reino Unido, y con más asiduidad de las zonas rurales 
antes que urbanas. En cuarto lugar, son testimonios de hombres en su mayoría solteros. 
En quinto término, en cuanto a creencias religiosas se trata en el porcentaje mayoritario 
de protestantes anglicanos (la religiosidad oficial británica), seguidos de creyentes batistas 
(luteranos) y puritanos, para finalizar con una minoría muy cohesionada de católicos ingleses 
y de origen irlandés.

Como último elemento de dicho perfil, es necesario reseñar que mayoritariamente son 
testimonios de rangos castrenses donde es dominante el Arma de Infantería (núcleo de la 
mayoría social de la época dentro de los ejércitos), basculando entre los soldados rasos, 
los soldados de primera, los sargentos comunes (subalterns), los sargentos mayores y los 
tenientes de primera.

Por tanto se trata de soldados y suboficiales de bajo rango. En muy contadas ocasiones 
testimonios de oficiales de rango y, entre estos últimos, especialmente capitanes.

Con motivo de todo lo referido se ha elaborado el siguiente Cuadro sobre la Estructura 
y Frecuencia de la Tipología Testimonial de Variantes con respecto a La amistad como 
conjunto emocional entre las bases del Ejército Británico, 1808-1813, desde el cual 
seguiremos el resto de la presente investigación, desarrollando las respectivas motivaciones 
seleccionadas en cuanto a la evolución de las pautas de análisis.

josé gregorio cayuela FernánDeZ



130 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

Cuadro 1: ESTRUCTURA Y FRECUENCIA DE LA TIPOLOGÍA TESTIMONIAL DE VARIANTES:
LA AMISTAD COMO CONJUNTO EMOCIONAL ENTRE LAS BASES DEL EJÉRCITO BRITÁNICO

1808-1813

TIPOLOGÍA TESTIMONIAL DE LA 
RELACIÓN

ESCALA MEDIA DE LA FRECUENCIA 
TESTIMONIAL

PORCENTAJES 
SOBRE EL TOTAL

LA AMISTAD EN LO COTIDIANO Escala media de frecuencia: 9 / 10 (nivel muy alto) 46 %

El reparto de la comida y de las raciones 
de alcohol 10 (Nivel Muy Alto) 21 %

El sueño y las guardias 9 (Nivel Muy Alto) 11 %

Las largas marchas 9 (nivel muy alto) 9 %

El ocio, las bromas, el juego  las apuestas 7 (nivel alto) 4 %

LA AMISTAD Y EL COMBATE Escala media de frecuencia: 10 (nivel muy 
alto) 35 %

La cobertura del compañero 10 (nivel muy alto) 8 %

El manejo de las armas y la entrada en 
acción 8 (nivel alto) 5 %

El miedo 8 (nivel alto) 4 %

El valor 8 (nivel alto) 4 %

La crueldad de los combates 7 (nivel alto) 4 %

Las heridas y los heridos 7 (nivel alto) 3 %

Las victorias 6 (nivel medio) 2 %

Las retiradas y las derrotas 5 (nivel medio) 1’5%

La deserción 3 (nivel bajo) 1 %

DE LA AMISTAD Y LA MUERTE; EL 
“TRAUMA DE LA GUERRA”

Escala media de frecuencia: 5 / 6 (nivel 
medio) 19 %

La desaparición del compañero de armas 8 (nivel alto) 9 %

El estado de tristeza como forma de 
posible depresión a largo plazo 6 (nivel medio) 5’5 %

Los cadáveres propios 6 (nivel medio) 3 %

El “recuerdo final digno”: los entierros y 
las sepulturas (The Memorial) 4 (nivel bajo) 1’4 %

Fuente: Elaboración propia a partir de datos procedentes de la British Library de Londres y del Institute of 
Historical Research de la Universidad de Londres. Igualmente, véase William Maxwell’s, Peninsular Sketches; by Actors 

on the Scene, Ken Trotman, Cambridge, 1998, 2 vols.
* Escala de Niveles de Frecuencia Testimonial: Nivel Muy Alto: Escala 9 / 10. Nivel Alto: Escala: 7 / 8. Nivel Medio: 

Escala: 5 / 6. Nivel Bajo: Escala 3 / 4. Nivel Muy Bajo: Escala 1 / 2.

2. LA AMISTAD EN LO COTIDIANO: UN INSTRUMENTO BÁSICO DE CONVIVENCIA

La mayor parte de las amistades localizadas, por los datos estudiados, no se iniciaron 
en función de circunstancias excepcionales dentro de lo que hemos venido a denominar 
los hombres de la sociedad británica en guerra. Es decir, en su mayoría no serían fruto 
de grandes gestos heroicos que pudieran desencadenar además luego leyendas y mitos 
(aunque hayamos detectado algunos de estos casos), ni en función de graves sucesos 
aterradores a consecuencia de las batallas, ni tampoco a raíz de momentos de codicia 
generalizada a partir de hacerse con algún botín. Este último tipo de situaciones, más 
bien, estarían dentro del contexto de las consecuencias y no de las causas básicas que se 
establecerían como plataforma de las amistades entre tales combatientes.
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En realidad, los casos de amistad más generalizados se originan al cobijo de la vida 
cotidiana en los campamentos de los frentes o en las largas y difíciles marchas a través de los 
caminos y montes de la Península5. Así, las pautas más frecuentes que desencadenaron las 
emociones derivadas de la amistad se generan paulatinamente en el cultivo de la confianza 
mutua al compartir enseres habituales, al racionar la cantidad disponible de alimentos, al 
establecer contactos positivos en ratos de esparcimiento y ocio, o bien en conversaciones 
muy personales al calor de las grandes fogatas invernales, el insomnio producido por la 
tensión nerviosa o las tediosas vigilias de las guardias nocturnas.

De esta manera, el roce cotidiano gestó la base de la mayoría de las situaciones 
emocionales de compañerismo, primero, y más adelante de amistad llegado el caso. Incluso 
hemos podido detectar amistades forjadas igualmente en la normalidad de la vida castrense 
a partir del factor religioso (también un elemento muy emocional); en específico entre la 
minoría de soldados católicos británicos, a modo de lazo de defensa mental dentro de sus 
propias filas y de sentimiento de sublimación ante una creencia superior común frente a los 
posteriores combates y la certeza en sí de la probabilidad de la muerte.

Dentro de la casuística establecida, la primera variante a destacar sería “el reparto de 
la comida”. En esta tesitura de los combatientes, si bien se guardaban mucho de extraviar 
alimentos o de que les robasen sus raciones, lo más frecuente en el inicio de una amistad 
duradera era el reparto voluntario entre hombres de confianza de los alimentos que tenían. 
Al respecto, las raciones reglamentarias dentro del Ejército Británico no eran en específico 
escasas, sino esencialmente poco apetitosas, monótonas y no muy nutritivas, estando 
basadas en grandes cantidades de un tipo de galleta de cereal, combinadas con legumbres 
y hortalizas (la presencia de productos cárnicos es menos frecuente, si bien la logística de 
Wellington cubría teóricamente su consumo).

Por otra parte, existía un evidente reparto desigual de la calidad de lo consumible, 
en el sentido de que los productos de mejor textura y capacidad nutritiva iban a parar a 
los hombres de graduación y rango más altos, quedando en obvia carencia alimenticia la 
mayoría de los combatientes del Arma de Infantería, con las consecuentes derivaciones en 
cuanto a vigor y capacidad de aguante en lo cotidiano y, posteriormente, en situaciones de 
combate.

Paralelamente hemos de reseñar que, si bien el Ejército Británico se autoabastecía 
con sus propias viandas (siendo prácticamente las únicas fuerzas armadas mínimamente 
eficaces en tal tesitura logística, pues ni el Ejército Imperial Francés lo lograba), en cuanto 
existía escasez entre las tropas la reacción inmediata era el saqueo, bien de granjas y 
huertas, bien de poblaciones civiles enteras6. Las amistades por tanto se fraguaban muchas 
veces desde sus inicios en el reparto como tal de las raciones. Son múltiples los casos de 
soldados veteranos ofreciendo algún trozo de pan de centeno, galletas de cereal o incluso 
trozos de carne a los soldados más novatos, los cuales acostumbraban a no tener suficiente 
pitanza, y quienes agradecían profundamente el detalle ante el hambre que pasaban tras 
muchos días de privaciones por su inexperiencia en la conservación del rancho.

Aquí empezaban los comentarios sobre la vida que llevaban, o sobre los orígenes 
de cada uno en el Reino Unido, o bien acerca de la opinión respectiva en relación con 

5  Como ejemplos de amistad en los campamentos a raíz de la vida cotidiana, en J. M. Sherer, Recollections 
of the Peninsula…, pp. 134-163, así como R. Blakeney, A Boy in the Peninsular War…, pp. 205-226.
6  Los saqueos a gran escala son referencia habitual entre los combatientes británicos. Al respecto es posible 
destacar para el terrible saqueo de Ciudad Rodrigo durante 1812 el testimonio de W. Grattan en Adventures 
of the Connaught Rangers..., pp. 207-208; o bien para el caso de Badajoz, también en 1812, el testimonio de 
Sergeant en Memoirs..., p. 150.

josé gregorio cayuela FernánDeZ



132 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

los mandos de cada compañía, batallón o regimiento. De nuevo en la variante relativa al 
“reparto de la comida”, también encontramos amistades surgidas en el contexto más radical 
de la obtención de alimentos ante la ausencia prolongada de los mismos o el retraso de 
los abastecimientos. Y ello, bien cuando se compartía la localización de huertas o campos 
labrados entre soldados, bien cuando los propios mandos de la oficialidad eran cómplices 
de estas formas de saqueos de subsistencia, como sobre todo en los casos de los generales 
Henry Fane, Rowland Hill o especialmente Robert Craufurd7.

Si los alimentos se mostraban como factor clave del inicio de las amistades, no sería 
menor lazo de unión el reparto también del alcohol. Lejos de tomarlo con frivolidad como 
elemento histórico de sociabilidad, hemos de hacer notar además que tampoco hemos 
encontrado estudios específicos al respecto, gestándose en torno a semejante situación tan 
cotidiana un evidente y ambiguo vacío historiográfico. Ante una existencia tan dura, bien 
fuesen esencialmente la cerveza, el aguardiente, el ron o los vinos locales, las variantes del 
alcohol resultaban de especial trascendencia para las relaciones entre los combatientes. 
Les hacía más cercanos entre sí y menos conscientes del peligro8.

El alcohol además se ingería de forma voluntaria en momentos de esparcimiento (pues 
estaba muy controlado y racionado por los mandos en las horas previas a los combates o 
durante las costosas marchas), lo cual daba pie a la consolidación de grupos de hombres en 
los inicios de sus amistades respectivas. Era extraño además que el alcohol se tomase en 
grandes cantidades de manera aislada o individualmente, representando un acto social de 
buena convivencia dentro de la acritud de lo cotidiano antes que un factor de dependencia 
alcohólica enfermiza. Así durante muchas noches de espera colectiva antes del sueño 
(incluso para infundir el sueño), las largas conversaciones personales se establecían entre 
los individuos en función de la botella o la cantimplora de alcohol. De este modo, el alcohol 
no era el motivo de la amistad, sino el conducto que facilitaba las conversaciones y por 
tanto, aunque parezca sorprendente, el comienzo de la amistad como tal.

La siguiente variante que hemos detectado en los testimonios para las bases de una 
amistad estaba constituida por “el cuidado de los enseres de los compañeros”. Se trataba 
de un factor muy especial, donde debía haberse dado ya anteriormente un contacto previo 
de empatía (generalmente procedente de las aludidas veladas nocturnas) e incluso en 
el que no era ajena una relación positiva de carácter económico: los novatos, por unas 
pocas guineas o alguna libra esterlina, cuidaban de los uniformes, macutos, correajes 
o esencialmente del valioso calzado de los soldados veteranos, así como el de algunos 

7  Sobre los “saqueos de subsistencia” y la complicidad de los mandos, en B. Harris, The Recollections 
of Rifleman Harris…, p. 70, donde podemos leer en versión original: “General Craufurd was, I remember, 
terrible severe during this retreat, if he caught anything like pilfering amongst the men. As we stood, however, 
during this short halt, a very tempting turned-field was close on the side of us, an several of the men were so 
ravenous, that although he was in our very ranks, they stepped into the field and helped themselves to the 
turnips, devouring them like famishing wolves. He either did not or would not observe the delinquency this time, 
and soon afterwards gave the word, and we moved on once more”. Resulta evidente que el general Craufurd 
no hizo nada para impedirlo, siendo partícipe, por pura necesidad, de este tipo de actos de delincuencia para 
poder subsistir en condiciones extremas.
8  Las conversaciones acompañadas de alcohol representaban uno de los momentos de esparcimiento 
más importantes para los combatientes. Al respecto existe una pequeña canción que se popularizó entre las 
unidades a lo largo de la contienda y que asentó no pocas amistades: “Good wine, old friends, or being dry, 
/ Or that he may be by and by, / Or any other reason why” (la estrofa se repite varias veces). En Sergeant, 
Memoirs..., cancionero popular de las tropas británicas, p. 136.
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suboficiales y oficiales9. Aunque el cuidado de los enseres del compañero comenzaba de 
esta manera, es decir en una relación inicial de novato a veterano, terminaba siendo una 
acción compartida (no exenta de cierto paternalismo) en cuanto a que multitud de soldados 
y suboficiales veteranos de 40 o 50 años revisaban cotidianamente las mochilas de cientos 
de miles de novatos de entre 18 y 22 años para ver si les faltaba algo. No olvidemos que 
les podía ir la vida en un despiste, en un error o ante la ausencia de algún producto de 
trascendencia.

La siguiente variante de la tipología elaborada resulta algo tan cotidiano como 
trascendental: “el sueño y las guardias”. El compartir guardias de regimiento o batallón 
mientras los compañeros descansaban representa un elemento básico del comienzo de 
amistades duraderas, esencialmente por dos factores. De una parte, la dureza en sí de las 
propias guardias (ante las radicales variaciones de temperatura en la Península entre el calor 
y el frío) y, de otra parte, por el hecho de que durante las guardias nocturnas se producían 
habitualmente los ataques de las unidades francesas (sobre todo con los cambios tácticos 
paulatinos introducidos por el mariscal francés Nicolás Soult desde 1810). En consecuencia, 
de quienes realizasen dichas guardias dependía por tanto la vida de los camaradas. Ante la 
importancia de esta función, el quedarse dormido en una guardia era castigado incluso con 
la muerte. En función de ello, las conversaciones resultaban básicas: evitaban el sueño y 
propiciaban una mejor vigilancia. Así normalmente, estuviese o no autorizado, las guardias 
se hacían por lo general en pareja (que multiplicaba además la capacidad de fuego de los 
rifles en caso de emergencia), siendo comprensible el asentamiento de muchas relaciones 
de amistad durante estos largos períodos de vigilia10.

En lo relativo a la siguiente variante de nuestra tipología testimonial, hemos de hacer 
notar que se encuentra muy interrelacionada con la anterior. Nos estamos refiriendo a “las 
largas marchas” por toda la Península, en numerosas ocasiones sin apenas víveres y bajo 
el acoso de los imperiales. En tal sentido, gran parte de los inicios de las amistades durante 
las marchas se originaban, precisamente, en las previas guardias nocturnas. Las marchas, 
y el turnarse incluso con el peso de las mochilas apoyando a los más debilitados, hemos 
podido comprobar que requería en ciertas ocasiones un conocimiento previo de a quién se 
hacía el favor. La base de dicha relación se hallaba en compartir los aludidos peligros de las 
guardias nocturnas. No obstante las marchas de los soldados de aquel ejército (con casi 45 
kilos de macuto a las espaldas, entre provisiones, enseres y munición) resultaban también, 
según los testimonios, motivo en sí suficiente para la forja de amistades duraderas. De esta 
manera, las relaciones entre los compañeros supervivientes de aquel extenuante proceso 
bélico, no sólo comenzaron en sus conexiones humanas, sino que se asentaron hasta 
establecer lazos de probada solidez. En primer término, con la participación de entre 2 o 3 
individuos para alcanzar, finalmente, amplios grupos humanos de hasta de 10 o 15 hombres. 
Y la cuestión se muestra de suma importancia en multitud de testimonios, pues aquellas 
marchas podían costar, en el esfuerzo humano, cientos de vidas a causa del agotamiento. 

9  B. Harris, The Recollections of Rifleman Harris... Sobre el cuidado del calzado entre compañeros, p. 24, en 
versión original: “So I gathered up several pairs of the dilapidated boots and shoes, and immediately made for 
it. Seating myself down in a small room as soon as I entered, I took the Tools from my haversack and prepared 
to work. And as the boots of the captain of my company were amongdt the bad lot, and he was barefooted for 
want to them, I commenced with them”.
10  Las referencias a las guardias nocturnas en compañía resultan frecuentes a lo largo de las campañas de 
España y Portugal hasta 1813. Alusiones varias realizadas en las obras de R. Blakeney, A Boy in the Peninsular 
War..., así como de J. M. Sherer, Recollections of the Peninsula..., coincidiendo todos en la importancia del 
apoyo mutuo dentro “del silencio de la oscuridad (the darkness silence)”.
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De hecho, ante la fatiga individual, la ayuda a un compañero en las marchas podía resultar 
algo excepcional, pues al cargar con otro hombre aumentaba la extenuación:

Recuerdo haber visto desplomarse a muchos hombres en la marcha hacia 
Salamanca. Nuestras marchas eran largas y pronto averiguamos cómo nos debilitaban. 
[…] Al caer alguno al suelo no era fácil que se levantase otra vez, y pocos se inclinaban 
en ayuda de sus camaradas cuando las propias fuerzas resultaban tan escasas11.

Ante semejantes circunstancias, solamente los amigos más cercanos hacían el 
esfuerzo solidario de atender al compañero exhausto. Al respecto casi todos los testimonios 
analizados coinciden en esta misma dureza de trato.

La última variante genérica que se destaca en este apartado de testimonios resulta, 
dentro del marco argumental-narrativo, extrañamente paradójica pues, aunque estamos 
seguros que fue la más frecuente por propia comunicación humana, no se hace suficiente 
referencia a la misma en el conjunto de los escritos. Estamos haciendo alusión al “ocio, las 
bromas, el juego y las apuestas” entre los combatientes dentro de la vida cotidiana. Qué 
mejor modo de iniciar una amistad entre novatos, o incluso entre novatos y veteranos, que 
las bromas sin escarnio de un camarada a otro durante los momentos de ocio; qué mejor 
manera de conectar entre hombres si además iba en ello el reparto del rancho, del alcohol, 
de las guardias o el de la pesada munición en las largas marchas12. Cosa distinta eran los 
juegos, que curiosamente podían desencadenar tanto grandes amistades como fuertes 
rencillas. Los juegos que generaban amistades con más frecuencia eran los juegos de 
azar, y entre ellos esencialmente los naipes. Aquí encontramos las alusiones más evidentes 
con respecto al ocio y la amistad en función de los combatientes británicos. Los juegos de 
naipes se establecían casi siempre bajo régimen de apuestas, gestando el inicio de múltiples 
emociones positivas entre los hombres, algunas de las cuales superarían los largos años 
de guerra. En tal aspecto, cuando no se apostaba dinero, los factores de las apuestas eran 
las raciones de comida, las botellas de ron, el peso de los macutos o, inclusive y de manera 
totalmente ilegal, las propias guardias nocturnas. Curiosamente, no se apostaba con las 
municiones al ser un elemento básico de supervivencia colectiva y, paralelamente, una 
acción punible13.

11  B. Harris, The Recollections of Rifleman Harris…, texto original en inglés en p. 29. Primera Campaña de 
España, octubre de 1808.
12  En cuanto a situaciones de alegría colectiva, que unía en compañerismo a los soldados, quizás el 
testimonio más elocuente sea el aportado por J. Donaldson, Recollections of the Eventful Life of a Soldier…, 
pp. 169-173, con respecto a la liberación de Madrid y la entrada de su batallón en la urbe durante los días 
11 y 12 de agosto de 1812 (tras la batalla de Arapiles). Y ello en lo relativo a las actividades y la convivencia 
tranquila entre él y sus compañeros al socaire del disfrute de la ciudad y la buena acogida de sus habitantes. 
En versión original para apreciar los matices coloquiales del comentario: “We were now peaceably quartered 
in the town, having time to look about us and recover from our former fatigues. No place could have been 
better adapted tor this than Madrid; the air was pure and healthy; wine, fruit, and provision, good and cheap. 
Here we had food for observation in the buildings, institutions, and manners of the inhabitants, and we ranged 
about in the environs, and from one street to another, as if we had been in a new world”. En lo relativo a 
situaciones jocosas de las que pudiesen disfrutar los participantes y que asentasen también amistades es 
de destacar, entre otras, la narrada de nuevo por B. Harris, The Recollections of Rifleman Harris…, Primera 
Campaña de España (1808), p. 15, cuando el popular general Rowland Hill obligó a beber, e invitó, a una 
ronda completa de vino para un grupo de soldados novatos (incluyendo lo mucho que él mismo consumió). 
También en versión original: “I remember Lord Hill was loosening his sword-belt as I handed him the wine. 
–Drink first, Rifleman– said he; and I took a good pull at the pipkin, and held it to him again. […] The general 
was pleased with my promptness, and drank with great satisfaction”. En tal sentido, el alcohol volvía a ser un 
factor central igualmente de reunión y empatía; esta vez desde un alto mando hacia los referidos novatos.
13  El mundo de las apuestas fue constante entre aquellos colectivos de hombres. Los testimonios al respecto 
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3. LA AMISTAD Y EL COMBATE: “JUGARSE LA VIDA”

Si la existencia cotidiana gestó las bases de la mayoría de las amistades entre los 
combatientes, serán las situaciones de mayor grado de violencia las que pongan a prueba 
realmente el grado de intensidad de dichas relaciones. Por supuesto, el punto de inflexión 
de este tipo de pruebas fueron las horas que duraron los grandes choques bélicos. Además, 
durante las batallas de amplios movimientos de masas (tan brutales y tan impersonales a la 
vez) es también donde mejor se aprecia la diferencia entre los conceptos de camaradería y 
de amistad asentada. Todo ello entendiéndolo más allá de la percepción colectiva oficial del 
sentido del deber (the sense of duty) que marcaba la fuerte disciplina del Ejército Británico 
por entonces y que hacía que las unidades se apoyasen en batalla las unas a las otras 
sucesivamente en un orden táctico racional.

Al respecto, entre los testimonios encontrados la camaradería se da en acción como 
una emoción propia de grupos de hombres por encima de los 5 o 10 individuos, que 
avanzan o retroceden movidos por una inercia común de apoyo o por factores irracionales 
de enardecimiento de ánimo, más allá incluso de la presencia de un mando (fuese suboficial 
u oficial). Este sería el caso de algunas de las cargas de la infantería británica sobre los 
franceses al principio de la batalla de Talavera (28 de julio de 1809), durante las que, tras 
las órdenes de ataque y la primera oleada de bajas por la respuesta de la fusilería de los 
imperiales, los escuadrones compartimentados que quedaban de los regimientos ingleses 
continuaron avanzando en el fragor de la reyerta a partir del sentimiento de apoyo de grupo 
conocido, de grupo que se reconocía entre sí como fuerza moral interconectada (“siguiendo 
los pies del camarada”14). Esta percepción de la camaradería, expuesta por ellos mismos, 
resulta la variante más frecuente que hemos podido encontrar en los testimonios de 
batallas como lazo entre individuos que se infundían además valor, y tal cuestión incluso 
por encima del sentido de la disciplina, o de la propia amistad como tal (a modo de conjunto 
emocional más profundo). Estos casos de camaradería en cargas abiertas de combate se 
daban generalmente entre grupos amplios de hombres que se conocían entre sí, y ello a 
través de la referida convivencia cotidiana. Es decir, y por orden del tamaño de la unidad, 
se trataba de miembros del mismo regimiento y del mismo batallón, pero esencialmente de 
la misma compañía y de los propios escuadrones. El movimiento de los colores de cientos 
de uniformes de su propio ejército, a gran velocidad y en una sola dirección, resultaba 
trascendental para el enardecimiento al inicio de las cargas, empero únicamente el concepto 
de camaradería podía sustentar por partes un avance de tan enormes dimensiones y con 
sistemas de comunicaciones tan precarios como los de entonces.

Así pues, la camaradería como soporte de factores emocionales, que en combate se 
mostraba claramente irracional en múltiples casos, sostuvo muchos de los éxitos locales de 
los británicos a la hora de tomar una posición estratégica concreta durante grandes batallas.

Si a ello se le unía el tener a la vista las formaciones militares y el armamento, así 
como el símbolo icónico de la bandera británica y los estandartes de cada batallón, dicho 

son frecuentes en las obras de Scottish Soldier, Vicissitudes..., o bien de J. Donaldson, Recollections of the 
Eventful Life of a Soldier…, apostándose algunas guineas por viandas, tiro al blanco, carreras e incluso, de 
forma más o menos encubierta, por acciones bélicas en las que podía ir en ello la vida, como de nuevo en la 
circunstancia del referido testimonio de B. Harris, The Recollections of Rifleman Harris…, pp. 27-28.
14  Sobre la batalla de Talavera, en J. G. Cayuela Fernández y J. A. Gallego Palomares, La Guerra de la 
Independencia. Historia bélica, pueblo y nación…, pp. 221-230.
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enardecimiento grupal aumentaba hasta cotas emocionales imposibles en instantes de 
cotidianidad:

Cuando miré a mi alrededor mientras soportaba la tensión, y justo antes del 
comienzo de la batalla, tuve ante mi la vista más imponente que el mundo podía producir. 
Nuestras líneas flamantes con sus brillantes armas; los rasgos severos de los hombres, 
que estaban de pie y con sus ojos fijos inalterablemente sobre el enemigo; los colores 
orgullosos de Inglaterra que flotaban sobre los jefes de los diferentes batallones, y 
los oscuros cañones sobre las elevaciones del terreno. […] Nuestro tirador, quien en 
ese momento se hallaba entre la artillería para ver el espectáculo, profirió un grito de 
enorme excitación, y la batalla comenzó inmediatamente, entrando todos con gran 
dureza en la tarea15.

En cuanto a la variante de la amistad como entrega emocional en batalla, es necesario 
acercarse a testimonios más personales de los combatientes, que caracterizan además 
situaciones de especial particularidad. Al respecto, nos estamos refiriendo a grupos de 
individuos de entre 2 y 5 hombres, de edades comprendidas entre los 18 y los 50 años, con 
una extracción social (e incluso geográfica) parecida, dentro de los cuales lo más frecuente 
es hallar soldados novatos, soldados veteranos, sargentos medios y sargentos mayores. 
Será en este tipo de grupos donde surjan las motivaciones para amistades más profundas y, 
por tanto, los compromisos individuales de mayor trascendencia hacia el otro combatiente.

Al respecto, el primer nivel testimonial que encontramos en los datos lo proporciona 
“la cobertura al compañero” a lo largo de las batallas. Es decir, cubrir los movimientos del 
compañero de armas con fuego de fusilería en acción desde una cercana retaguardia en 
caso de peligro. Por tanto, sería necesario incluir la variante de la preocupación por el otro, 
elemento mucho más cercano a la trascendencia del grupo pequeño sobre los grandes 
grupos en momentos de aislamiento y riesgo.

En función de los datos, el límite de este último punto estaría establecido por la gradación 
del propio sentido personal de vivir o morir en el intento de apoyar al compañero en acción 
de guerra.

Es decir, y con llaneza, el límite de jugarse la vida. Empero, las tácticas racionales o 
emocionales no siempre funcionaban. En el siguiente testimonio que exponemos, vinculado 
a la referida y durísima batalla de Badajoz (especialmente durante el asalto al Fuerte de la 
Picuriña del 24 de marzo de 1812), el deber moral entre amigos de cuidar la cobertura al 
compañero durante el fuego enemigo no surtiría los efectos deseados:

Denis y yo estábamos de pie junto a un muchacho, y todos saltamos hacia la parte 
superior del parapeto. Nos siguieron dos compañeros más. Pero apenas llegamos, un 
cañonazo impactó en nuestra posición, cerca de donde yo me encontraba, cubriéndome 
de tierra. –No importa–, dijo Dennis, –errar aquí es tan bueno como estar a una milla de 
distancia– […]. El chaval que combatía con nosotros comenzó a mostrar síntomas de 
miedo. –No tengas miedo–, dijo Dennis, –nunca morirás hasta que te llegue la hora–. 
Pero su elocuencia no pareció tener efecto. –Vamos a la zanja– dijo Dennis –atacaremos 

15  B. Harris, The Recollections of Rifleman Harris…, texto original en inglés en p. 26; batalla de Vimeiro, 
Primera Campaña de Portugal, 1808. Testimonios similares con respecto al impacto psicológico de los 
símbolos emocionales de la nación en combate pueden recogerse en gran número dentro de la obra de J. M. 
Sherer, Recollections of the Peninsula...
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sin ti (dirigiéndose al novato)–. El chico estaba a punto de introducirse en la zanja, 
cuando de repente un disparo le alcanzó, cayendo mortalmente herido16.

El muchacho era un comrad y no un fellow, pero por su aspecto indefenso y su obvia 
inexperiencia había despertado entre los soldados veteranos en aquel instante dramático 
una clara emoción de inicio de amistad. De otra parte, y a raíz de lo expuesto, en esta 
ocasión la clave de la cobertura al compañero nos muestra también el riesgo que implicaba 
dicha pauta ante los múltiples imponderables de una acción grupal, bien bajo intenso fuego 
enemigo o bien ante la decisiva presencia de un francotirador rival. Aquí, ni la profesionalidad 
castrense ni los valores emocionales de solidaridad pudieron evitar el dolor de la quiebra de 
la amistad (en este caso un inicio de amistad) a raíz de un final violento, variante testimonial 
también clave a la que haremos referencia más adelante.

Los dos siguientes factores de gradación en nuestra tipología sobre la amistad entre 
combatientes van intrínsecamente unidos dentro de la metodología de la presente estructura 
de narración (véase Cuadro anterior). Nos estamos refiriendo a la circunstancia de confiar 
en el compañero para “el manejo de las armas” y, como consecuencia, para “la entrada en 
acción”. El hecho de prestar el arma al compañero, tanto para practicar con ella como para 
limpiarla y regular las miras de tiro, resultaba ser una de las tesituras que requería mayor 
grado de complicidad entre combatientes. El arma de fuego era la mejor garantía de un 
soldado para continuar vivo. De su eficacia y buen estado dependía una respuesta rápida 
y contundente que podía representar la diferencia entre la vida y la muerte en las grandes 
batallas. De esta manera, y más allá del control de los oficiales superiores, los soldados 
cuidaban su arma como algo muy personal, que únicamente confiaban a un amigo para su 
revisión y buen uso. Son diversos los testimonios situados durante las horas previas a las 
batallas de La Albuera (16 de mayo de 1811), de Arapiles (22 de Julio de 1812) o de Vitoria 
(21 de junio de 1813) en las que el amigo de confianza revisaba el arma de su compañero, 
y viceversa, para garantizar la supervivencia en el muy cercano combate.

Como hemos dicho, ello se une a la otra pauta derivada: el momento de “entrada en 
acción”. Dentro del Arma de Infantería la entrada en acción se manifestaba como un crisol de 
comportamientos e interacciones de distinta magnitud. Los soldados novatos generalmente 
sudaban y se mostraban rígidos, casi paralizados; los soldados veteranos, para rebajar la 
ansiedad, procuraban gastarse bromas o pasar algo de alcohol entre las filas; los sargentos 
medios y los sargentos mayores buscaban el orden de combate según las instrucciones 
de sus superiores, aunque no era infrecuente la confraternización con los propios soldados 
veteranos. La cuestión era relajar la tensión, templar en lo posible los nervios, mantener 
la disciplina a voz en grito y orientar la mezcla de pánico y agresividad que se acumulaba 
sobre el enemigo. Por supuesto, para muchos, no había mayor acto de entrega que confiarle 
la vida al compañero-amigo. La embestida se hacía a toda velocidad, con alaridos furiosos 

16  J. Donaldson, Recollections of the Eventful Life of a Soldier…, texto original en inglés en p. 136. Toma de 
Badajoz por Wellington, 16-3-1812 / 6-4-1812. La muerte masiva de compañeros y la quiebra de las amistades 
por la violencia podían dar también pie a venganza masivas. Al respecto, cabe destacar el testimonio de J. 
Donaldson, Recollections of the Eventful Life of a Soldier…, pp. 169-173, concretamente en relación con la 
crueldad de los contraataques ingleses durante la batalla de los Arapiles del 22 de julio de 1812. Se cita el 
texto original en inglés ante la intensidad de los matices: “The fifth regiment, in attacking a body of infantry 
posted on a small height, were furiously charged by the enemy’s cavalry, and thrown into some confusion: but 
ours coming up in time, not only routed them, but cut off the retreat of their infantry, who were taken prisoners, 
many of them dreadfully wounded by our dragoons, some having their arms hanging by a shred of flesh and 
skin, and others with hideous gashes in their faces”.
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de descarga de adrenalina para espantar el miedo, con todo el uniforme, el fusil en ristre y 
la bayoneta calada17.

Las siguientes dos variantes de nuestra tipología emocional con respecto a los 
condicionantes de la amistad en batalla, si bien no son mencionadas personalmente con 
excesiva frecuencia, resultan muy habituales en las referencias al comportamiento de los 
hombres, mostrándose de una gran importancia tanto en lo concerniente a las relaciones de 
amistad, como en lo vinculado a la imagen exterior de cada individuo frente al resto de los 
combatientes. Ambas variantes se hallan de igual modo estrechamente imbricadas dentro 
del contexto metodológico de la presente narrativa, de ahí que las interrelacionemos ahora 
en nuestro esquema de argumentación (si bien en el Cuadro anterior las distingamos como 
factores tipológicos separados para una mejor comprensión de la cuantificación testimonial). 
En este caso estamos haciendo referencia a las variantes de “el valor” y “el miedo”. En 
ambas, la amistad será crucial. A raíz de la interrelación de las dos pautas podemos ofrecer, 
entre otros muchos, el ejemplo de un sargento de infantería ligera que en la frontera luso-
española, cerca de Almeida y durante la Tercera Campaña francesa de Portugal en agosto 
de 1810, durante un enfrentamiento directo con las tropas imperiales pudo observar cómo 
por delante de su posición herían gravemente a dos de sus compañeros (ambos soldados 
veteranos), uno de ellos amigo desde hacía mucho tiempo (fellow). Bajo fuego enemigo, y 
con gran valor, no dudó en acercarse donde yacían. Su amigo había ya fallecido a causa de 
un disparo de fusil; empero el segundo hombre seguía vivo, aunque lleno de miedo ante la 
situación de indefensión en que se hallaba. Aquel hombre imploró al sargento que le sacase 
de allí como fuese. El sargento británico, conmovido por la pérdida de su compañero de 
armas no lo dudó, y cargó sobre su espalda con el cuerpo del aterrorizado herido. La acción 
se realizó bajo el constante fuego de la artillería francesa, logrando finalmente salvarlo con 
gran fatiga. El soldado veterano al que sacó de una muerte segura no dejaría de darle las 
gracias durante mucho tiempo: “[…] He returned me sincere thanks, and, what was just 
then much better, gave me his canteen”18. Era evidente que la empatía ante la pérdida del 
compañero había desencadenado un nuevo cúmulo de emociones de amistad por parte del 
sargento hacia el otro soldado herido y temeroso, pudiéndose entender así que llevase a 
cabo un acto de valor con tan alto grado de riesgo.

En cuanto a la variante de “la crueldad de los combates” son múltiples también las 
referencias de los distintos testimonios. Existe al respecto un abanico de ejemplos, pudiendo 
distinguir tres tipos dominantes. En primer término, la crueldad en sí de las acciones, donde 
se destaca genéricamente tanto la brutalidad de la lucha como la desaparición en gran 
número de amigos del regimiento o de enemigos franceses a lo largo de los campos de 
batalla. En segundo lugar, las conversaciones entre amigos acerca de las sensaciones 
de aturdimiento y riesgo que emanaban del caos ante los disparos de la fusilería o del 

17  En ataques frontales de la Infantería, la cercanía de un amigo o un camarada resultaba vital también 
cuando el rival que se tenía enfrente pertenecía además a la Caballería francesa. En los testimonios recogidos, 
únicamente la cohesión por lazos emocionales salvaba entonces la vida de los combatientes que estuvieran 
en mayor peligro, pues el orden táctico quedaba roto desde el primer momento en que se desencadenaba 
el caos de la entrada en acción con la cabalgadura enemiga: “After the failure of my attack I held my sword 
horizontally over my head, awaiting the dragoon’s blow, for it was far more dangerous to turn round than to 
stand firm. At this very critical moment a man of the company, named Oats, cried out, ‘Mr. Blakeney, we’ve 
spun him!’, and at the same instant the dragoon fell dead at my feet [...] And regained the five or six paces 
incautiously advanced”. En R. Blakeney, A Boy in the Peninsular War..., p. 97. Acción de guerra de la Infantería 
británica durante la retirada del general John Moore, diciembre de 1808.
18  Sergeant, Memoirs of a Sergeant..., p. 87. Combate de Almeida, Tercera Campaña francesa de Portugal, 
agosto de 1810.
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cañoneo constante propio o de los rivales. Por último, en tercer lugar, la narración de la 
violencia como tal durante los combates y, a su vez, la visión directa de la muerte de los 
amigos y camaradas, como factor clave del coste humano de los movimientos militares. 
Esta última variante es quizás la más llamativa al personalizar el deceso o las heridas de 
cada compañero, incluso dando los nombres, como en el caso otra vez de la batalla de 
Badajoz en los asaltos al Fuerte de la Picuriña en los días 24 y 25 de marzo de 181219.

Por otra parte, la variante de “las heridas y los heridos” constituye otro de los apartados 
más señeros con respecto a las relaciones de amistad. Ya hemos apuntado en lo relativo al 
valor y al miedo el ejemplo de un sargento salvando a un soldado veterano malherido bajo 
intenso fuego enemigo. Esta categoría de acciones a lo largo de los testimonios acerca 
de los heridos resulta habitual, a la par que las alusiones a las propias heridas de los 
amigos y su probable, o imposible, curación. En el caso de que las heridas fuesen mortales, 
la amistad entre aquellos hombres se rompía de forma involuntaria, radical e irracional, 
dejando importantes secuelas en la memoria de los compañeros supervivientes a lo largo 
de los años:

Nuestros sentimientos estaban destinados a experimentar una dura prueba sobre 
el suelo donde habían sido sacrificados nuestros compañeros […]. Tan pronto como los 
heridos eran conscientes de nuestra presencia, invocaban nuestra ayuda para calmar 
la sed ardiente que les provocaban las laceraciones llenas de sangre. Un hombre joven, 
bien conocido por mí [a fellow], imploró mi ayuda en el tono más lamentable; sólo tuve 
tiempo de preguntarle en qué lugar del cuerpo había sido herido; la respuesta fue –en 
la parte de atrás– por lo que yo sabía que era mortal20.

Como derivación, no cabe duda que el referido sufrimiento por heridas fue también 
en sí, como terrible emoción física y psíquica, un sólido e inolvidable motivo de amistad. 
Los heridos en campo de batalla, por su clara indefensión, generaban la motivación más 
importante, en grado de intensidad emocional, para exponer el comportamiento de los 
combatientes con respecto a la fuerza de las amistades. De hecho esta tendencia a la 
compasión primero y a la amistad después, en relación a los heridos, se daría entre muchos 
soldados británicos hacia otros hombres del bando aliado, españoles y portugueses, así 
como del mismísimo bando contrario, los imperiales franceses. La potencia y ferocidad 
de los combates formaban indudablemente parte de esta tensión emocional: “but what an 
assemblage of furies, the excitement was indescriptible”21. A raíz de dicha tensión emocional, 
y con todos los sentidos de los individuos en batalla puestos en la defensa colectiva y a su 
vez individual, la amistad ante las laceraciones del amigo se convertía por tanto en intensa 
solidaridad de ayuda.

Las dos variantes tipológicas que se plantean a continuación vuelven a encontrarse 
interconectadas metodológicamente en el ámbito de la actual argumentación (si bien en el 

19  Sergeant, Memoirs of a Sergeant..., pp. 138-139; asalto al Fuerte Picuriña en la batalla de Badajoz, 24-25 
de marzo de 1812. Es de resaltar la acritud de la frase final del párrafo en versión original inglesa: “and it was 
not until nearly half the garrison were killed”.
20  Scottish Soldier, Vicissitudes in the life..., texto original en inglés en p. 261; batalla de Vitoria, 21-6-1813.
21  Sergeant, Memoirs of a Sergeant..., p. 144. Batalla de Badajoz, acción del Fuerte de la Picuriña, 24-4-
1812. Al respecto, es necesario destacar la intensa solidaridad de ayuda, como expresa el mismo autor en la 
p. 140 con respecto a dicha Campaña: “Aware of the approaching danger, I threw myself on my face. And I had 
scarcely taken the precaution when the shell burst with ruinous effect. Stones, dust, and fragments of timber 
were scattered in all directions, and other substances whirled into the air, was the lost leg of my comrade. […] 
I ran to the sufferer; […] tied my coat-strap round his thigh to check the efusión of blod, and, after placing him 
in a blanket carried him to the nearest hospital, where surgical assistance was promptly afforded”.
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Cuadro se ubiquen de nuevo separadas con motivo de una percepción más precisa). Nos 
estamos refiriendo a los comentarios en los testimonios encontrados sobre “las victorias” y 
“las derrotas” en lo concerniente a los soldados y suboficiales británicos. Como es lógico, 
las referencias a las victorias de sus tropas resultan de mayor frecuencia que aquellas 
alusiones dirigidas a exponer una clara rendición o una evidente retirada.

Todo ello, más aún, cuando a este cómputo de parámetros de análisis se adhiere 
al factor de la amistad a modo de cúmulo de variantes emocionales básicas. Dentro del 
concepto de amistad, una victoria es observada en el seno de un grupo de combatientes 
como un lazo común que les reafirma y que incluso les supera positivamente dentro de 
un estado de euforia colectiva. Estos serían genéricamente la mayoría de los testimonios 
encontrados tras las batallas donde intervienen fuerzas británicas mayoritariamente, como 
en los casos de Talavera en 1809, Fuentes de Oñoro y La Albuera en 1811, Ciudad Rodrigo, 
Badajoz y Arapiles durante 1812, o Vitoria en 1813.

Empero, el mayor número de testimonios amistosos hallados acerca de la celebración 
de un éxito castrense se relacionan esencialmente con la liberación de Madrid por parte 
de los aliados entre el 10 y el 14 de agosto de 1812, más todavía cuando los ingleses 
procedían del campo de batalla que había albergado la contundente victoria obtenida en 
los Arapiles (Salamanca) días antes contra el mariscal imperial Marmont22. Sin embargo, las 
derrotas, rendiciones y retiradas aparecen también en estos testimonios, haciéndolas más 
plausibles, menos ausentes historiográficamente en comparación a la narrativa británica 
más clásica y, por tanto, más humanas. Así pues, y en función de los testimonios gestados 
por los grupos de amistades de las bases sociales del Ejército Británico, la extenuante 
retirada del general John Moore en 1808 (en opinión de muchos de aquellos hombres, una 
evidente huida frente a los franceses), o la derrota del propio Wellington en Burgos en el 
otoño de 1812, así como la precipitada salida de Madrid de los ingleses a principios del 
invierno del mismo año, muy costosa en bajas humanas (las cuales no solo fueron inglesas 
sino esencialmente de la población civil madrileña a la que se le incautaron los alimentos 
para nutrir el repliegue aliado), resultan también fenómenos históricos presentes en los 
testimonios estudiados. Al respecto el siguiente texto, el cual acaba rememorando a los 
amigos perdidos por errores militares, se muestra especialmente esclarecedor:

Yo pude ver las lágrimas cayendo por sus mejillas a causa de la agonía de sus 
pies ensangrentados, y muchos estaban enfermos por la disentería y los efectos de los 
alimentos en mal estado que habían devorado a lo largo de la ruta. Nuestras mochilas 
fueron también un amargo enemigo durante aquella prolongada marcha. Muchos 
hombres murieron, y estoy convencido de que podríamos haber resistido bien hasta 
el final de la retirada si no hubiésemos continuado con aquella carga infernal sobre 
nuestras espaldas. […] Las mochilas, en mi opinión, deberían haber sido abandonadas 
al comienzo del repliegue, o haberlas perdido totalmente si con tal pérdida hubiera sido 
posible salvar a los pobrecillos que murieron a lo largo del camino23.

22  J. Donaldson, Recollections of the Eventful Life of a Soldier…, pp. 170-172; liberación de Madrid, agosto 
de 1812.
23  B. Harris, The Recollections of the Rifleman Harris..., texto original en inglés en p. 90; noviembre de 
1808. Referencias similares podemos encontrar en la mayoría de las obras consultadas, destacando múltiples 
testimonios a lo largo de los escritos de R. Blakeney, A Boy in the Peninsular War...; J. Donaldson, Recollections 
of the Eventful Life of a Soldier…; J. M. Sherer, Recollections of the Peninsula..., así como de Scottish Soldier, 
Vicissitudes..., en las que no son escasas las denuncias ante graves situaciones desencadenadas por 
carencias logísticas.
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En otro orden de cosas, la “deserción” es quizás la variante menos reseñada en nuestros 
testimonios, aunque por su importancia debemos darle un valor mucho más cualitativo que 
cuantitativo. En realidad dicho fenómeno no se desarrolla durante los combates, sino a raíz 
de ellos; es decir, como consecuencia de los mismos. Las deserciones fueron un hecho 
frecuente a lo largo de las Campañas de Portugal y de la propia Guerra de la Independencia 
en España, afectando a todos los ejércitos (tanto al británico, como al francés, al español y 
al portugués). Como es evidente, en la circunstancia de los británicos la deserción resultaba 
extremadamente difícil, llevándose a cabo por auténtica desesperación ante las condiciones 
bélicas. De la misma forma, para los ingleses solamente existían dos alternativas: o el 
embarque en navío neutral si se estaba cerca de las costas o, para calvario de quienes lo 
intentasen, el vagar a escondidas durante semanas o meses por los campos de España y 
Portugal, sin teórico cobijo coyuntural aliado.

Los combatientes británicos que eran amigos de los desertores, si bien por los 
testimonios que aparecen en muy contadas ocasiones los delataron, no obstante pocas 
veces recomendaban tal opción a sus compañeros, pues ante el diferente aspecto físico y 
lingüístico, la falta de un bando concreto a donde ir y las dificultades de embarque en buque 
neutral, su huída se hacía habitualmente imposible.

Es más, fueron muchos los combatientes ingleses testigos del fusilamiento de multitud 
de sus compañeros desertores. Incluso algunos acabarían actuando obligadamente como 
partícipes, de un modo u otro, en la ejecución de sus amigos y camaradas:

Poco después de mi llegada a Lisboa, tres soldados [a los cuales conocía el 
protagonista del testimonio por formar parte de su Compañía] fueron condenados a 
muerte por deserción; y esperando el transporte a Inglaterra me ordenaron, entre otros, 
montar la guardia de la ejecución [...]. Tras llegar al punto designado, que estaba sobre 
la playa cercana al Castillo de Belém, se preparó un pelotón con las armas cargadas, 
y cuyos componentes debían ajusticiar a los responsables. A estos se les ordenó 
arrodillarse a la distancia habitual (la voz de “fuego” sería inmediata); y a la vista de 
todos se hallaban las tumbas listas para albergar sus cadáveres [...]. Más tarde se 
dispararon varios tiros a otros dos hombres24.

La deserción se convertía así en una especie de trampa para aquellos combatientes y 
sus amistades, trampa en la que, aun cuando se les intentase ayudar, el fin de tal periplo 
terminaba siendo en la mayoría de los casos el ajusticiamiento. Al respecto, tan sólo 
hemos encontrado supervivientes de deserción en aquellas ocasiones donde los hombres 
eran acogidos y escondidos por miembros de la población civil española o portuguesa, 
convirtiéndose muchas veces, y tras las Guerras Napoleónicas, en miembros de las 
comunidades que los ayudaban.

24  Sergeant, Memoirs..., texto original en inglés en p. 153. Ejecuciones de diciembre de 1812. Del mismo 
modo, se han podido también detectar alusiones a las deserciones a lo largo de los textos de J. M. Sherer, 
Recollections of the Peninsula...; J. Donaldson, Recollections of the Eventful Life of a Soldier…, o bien 
nuevamente de Scottish Soldier, Vicissitudes..., a lo largo de las cuales la deserción no es abiertamente 
enjuiciada, si bien existe cierta comprensión ante esta actitud entre las bases sociales de las tropas.
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4. UN ESPECIAL EPÍLOGO. DE LA AMISTAD Y DE LA MUERTE: “LOS TRAUMAS 
DE GUERRA IRREVERSIBLES”. LA AMISTAD COMO ELEMENTO DE COHESIÓN EN 
EL TIEMPO

Este conjunto específico de variantes podría resumirse en un solo factor único: el final 
brutal de la amistad como compendio de emociones dentro del proceso bélico a causa de 
las diversas consecuencias de la conflagración. No obstante, es necesario tipificar de nuevo 
según la casuística testimonial encontrada. De este modo, y dentro del presente apartado 
tipológico, la variante de “la desaparición del compañero de armas” se nos muestra como el 
punto clave de la crisis de la amistad entre los combatientes británicos. 

La muerte inmediata, o lenta, de la persona que ha compartido durante meses, o incluso 
años, los más profundos sentimientos y valores de un individuo representa un estado de 
bloqueo mental a quien directamente sufría la pérdida. Esta tesitura aumenta cuando se está 
presente en la propia agonía del compañero de armas, como en este testimonio durante las 
escaramuzas previas a la batalla de Roliça en 1808, donde incluso se invoca el nombre del 
amigo, en una dramática muestra de acto de desesperación y despedida:

–¡Oh Harris!–, dijo él cuando le tomé entre mis brazos… –¡Voy a morir!, ¡Voy 
a morir!–. La agonía de mi compañero era tan grande que no pude llevármelo. Se 
trataba de la verdad. Demasiado terrible para ser consciente de lo que estaba pasando, 
¡comenzó a soltar espuma por su boca, y la transpiración le inundaba la cara! [Su 
amigo fallecería a los pocos minutos de una herida mortal en el pecho]. ¡Di gracias al 
Cielo!, él ya se hallaba al margen del dolor; lo dejé descansar en paz. Volví a mi lugar. 
¡Pobrecillo!, había sufrido más durante el rato de la agonía de su muerte que cualquier 
hombre que yo hubiese visto en las mismas circunstancias25.

Aquel hombre feneció con un sufrimiento nada habitual entre los testimonios 
encontrados. Su amigo y compañero durante más de un año, Benjamin Harris, un simple 
pero humanitario soldado de Infantería, no pudo auxiliarle en dicho trance. La visión de 
aquella muerte para Harris, y la quiebra de las emociones positivas de la amistad que 
conllevaba, no sería olvidada nunca por su persona ante la vigencia del testimonio. Así 
pues, es posible apreciar que esta modalidad del denominado hoy trauma de guerra afectó 
también de manera directa al sentido emocional de la ruptura violenta e involuntaria de la 
amistad en aquel conflicto concreto.

De este radical factor proviene la siguiente variante detectada en los testimonios del 
actual apartado tipológico. Nos estamos refiriendo “al estado de tristeza como forma posible 
de depresión a largo plazo”. La tristeza ante la pérdida del amigo, de aquel de quien ha 
dependido en la vida bélica la existencia o la nada, resulta por lógica un proceso humano 
irremplazable. 

Si gestamos un paralelismo de empatía en el actual devenir narrativo (para una mejor 
comprensión), la pérdida de un gran amigo a causa de motivos derivados de la existencia 
civil nos produce un daño que es necesario superar con gran esfuerzo. Pero en momentos 
de tan radical forma de convivencia, como la estudiada en estas líneas, la emoción de la 
quiebra de la amistad (de la confianza vital en alguien) se manifiesta como un fehaciente y 
auténtico trauma moral, a veces irrecuperable.

25  B. Harris, The Recollections of the Rifleman Harris..., texto original en inglés en p.16. Batalla de Roliça, 
17 de agosto de 1808.
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En tal sentido, y con edades avanzadas, todavía se emocionaban rememorando en 
los textos el final de sus amigos cuando eran aquellos jóvenes inmortales de entre 18 y 22 
años26. 

La tristeza ante el horror, como visión de trauma de guerra permanente tras la caída 
de los amigos y compañeros (fellows and comrads), resulta así habitual dentro de los 
testimonios analizados para las Guerras Napoleónicas en la Península. Tal sería la dura 
sensación del oficial Joseph Moyle Sherer después de encontrarse con los restos humanos 
de los compañeros de su regimiento: “La escena de aquella mañana causó en mí una 
impresión profunda y duradera. Es cierto que desde entonces he visto muchos horrores, 
y que bien podrían haberme enseñado a pensar en ello a la ligera […]; pero las primeras 
impresiones son demasiado poderosas para ser olvidadas”27.

Y tal circunstancia, más todavía, cuando los combatientes habían sido testigos del 
óbito no sólo de amigos, sino igualmente de miembros inocentes de la población civil. 
Dichas pautas nos llevan a la siguiente variante de la tipología estudiada, aquella que 
hemos denominado como “los cadáveres propios” o, con más franqueza, nuestros muertos. 
La terminología la hemos recogido de las propias fuentes cuando en diversas ocasiones 
los combatientes británicos se refieren a sus hombres fallecidos muy cercanos como “our 
dead men”. Tal arquetipo abarca tanto a camaradas (comrads) como amigos (fellows and 
friends). Las alusiones tras el paso del tiempo a los amigos caídos en combate parecen 
ensalzarse hasta el punto de alcanzar a veces el nivel del mito privado. Por los datos a la 
vista, la memoria en guerra (en las guerras) acerca de estos temas se hace intensa hasta 
la extrapolación, soslayando cualquier mediocridad vital y humana, elevando así a quien 
fenece a la categoría de héroe anónimo, como en muchos de los casos británicos; es decir, 
buscando una imprescindible sublimación personal ante el absurdo absoluto. De otra parte 
están los testimonios que expresan la impotencia frente a la muerte de camaradas y amigos, 
tanto en los campos de batalla como esencialmente en las enfermerías y hospitales. Y ello, 
ante la evidente ausencia para la época de medios técnicos, así como a consecuencia de 
la propia frialdad de los cirujanos y del personal sanitario adjunto con respecto al trato de 
los cuerpos ya sin vida:

Al estar lleno de enfermos el Hospital de Hythe, comenzaron a utilizarse 
barracones en los cuarteles como hospitales; pero como las muertes continuaban y 
las salas estaban completas, los hombres eran constantemente trasladados, […] y el 
Hospital se acabó convirtiendo en una tumba […]. Yo fui apartado gradualmente de 
la zona de los muertos, hasta que me subieron a una esquina de la Sala; allí situado, 
tuve mucho tiempo libre para observar las desgracias de mis compañeros y atestiguar 
su final. Unos murieron sangrando silenciosamente, y otros acabaron falleciendo de 
manera muy distinta (atados a las camas por la violencia de sus convulsiones). Otros 

26  En tal sentido, J. Donaldson, en Recollections of the Eventful Life of a Soldier..., p. 230, hace balance de la 
sobrecogedora vida de los soldados británicos, especialmente durante la Campaña del Duero de 1812-1813, 
lo cual incide en la trascendencia que planteamos sobre la amistad ante circunstancias tan adversas: “When 
we look back twenty or thirty years, and consider what the army was then, and what it is now, the wonder will 
be,  not that it is not in a better state, but that so much has been done to ameliorate the condition of the soldier. 
Then he was one of the veriest slaves existing, obliged to rise two or three hours before day to commence his 
cleaning operations [...]. When to this was added the supercilious tyrannical demeanour of his superiors, who 
seemed to look upon him as a brute animal who had neither soul nor feeling, and who caned or flogged him 
without mercy for the slightest offence, we cannot wonder that he became the debased being, in body and 
mind...”.
27  J. M. Sherer, Recollections of the Peninsula..., texto original en inglés en p. 45. Entrada en España de los 
británicos por Extremadura, marzo de 1812.
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muchos se levantaban del catre entre tinieblas en pleno delirio, feneciendo sobre el 
piso durante la misma noche […]. Yo llegué a ver a uno o dos camaradas de la vieja 
Península, quienes a menudo habían luchado valientemente en el campo de batalla, 
muriendo dentro de aquel Hospital en condiciones miserables, siendo luego apilados 
sus cuerpos unos encima de otros como barriles28.

Se trataba de una grave ausencia de humanidad, de una clara desidia en el empleo de 
recursos para un final adecuado y, a la postre, de una grave falta punible por las leyes al 
no otorgar dignidad para quienes habían fallecido en condiciones penosas “al servicio del 
Ejército de Gran Bretaña”. Es decir, y según se desprende de la esencia de este testimonio: 
de nuevo héroes sin nombre. La cuestión del trato a los cuerpos de amigos heridos y 
fallecidos, sin el respeto que se consideraba debido, parece casi una obsesión entre muchos 
de los combatientes que sobrevivieron (fuera cual fuese su condición social entre las capas 
populares de aquellas tropas).

Tales supervivientes, en cuanto tenían ocasión, procuraban inhumar o quemar los restos 
con un profundo sentido de lo definitivo (incluidos los despojos de los enemigos imperiales). 
Ello nos conduce a la última variante básica para este apartado: “el recuerdo final digno: 
los entierros y las sepulturas (The Memorial)”. El concepto de The Memorial con respecto 
a los colectivos humanos caídos por Gran Bretaña (bajo los parámetros argumentales del 
nacionalismo británico, inglés o del propio Imperio Británico) se manifiestan hasta hoy como 
un Icon de gran poder ideológico a lo largo de un mundo prácticamente casi intocable 
oficialmente en lo relativo a la construcción social y nacional de su pasado contemporáneo.

Empero, el momento clave en la historia reciente donde surge tal veneración, por la 
percepción del Memorial, es precisamente la amalgama bélica que representan las Guerras 
Napoleónicas. Los orígenes básicos de tal construcción icónica dentro de la formación 
social que es el actual Reino Unido contemporáneo resultan esencialmente humildes, sobre 
todo si los acercamos a las relaciones de amistad y camaradería de la Guerra de España, 
todo ello por encima de contenidos ideológicos más oficiales y propios de las élites. Al 
respecto, numerosos contendientes ingleses siempre sacaron tiempo, en el momento que 
las circunstancias lo permitían, para enterrar a los camaradas y amigos muertos “con la 
mayor decencia y respeto”29.

En definitiva, la percepción colectiva del trauma de guerra ante la muerte, por parte 
del amigo que sobrevive ante un hecho tan radical, nos lleva a concluir estas líneas con un 
compendio clave de percepciones a raíz de la estructura completa de investigación derivada 
del conjunto del presente análisis. De este modo, y en primer término, el amplio marco 
emocional de la amistad se nos muestra como un fenómeno de especial trascendencia 
para los combatientes británicos de la época, representando uno de los principales factores 
de cohesión social y militar a lo largo de las guerras napoleónicas en España y Portugal, 
llegando incluso en el recuerdo a trascender hasta el final de las vidas de quienes publicaron 
sus testimonios personales acerca de la temática.

Por otro lado, no debemos olvidar que la amistad en nuestro análisis se muestra como 
un específico haz de emociones matizadas por las distintas tipologías de aquellos momentos 
precisos en que se produce y desarrolla, manifestándose en este devenir, precisamente 
como punto culminante, la desaparición física del amigo (o de los amigos). Así pues en el 
transcurrir de los combates (es decir batalla tras batalla y riesgo tras riesgo en lo personal 

28  B. Harris, The Recollections of the Rifleman Harris..., texto original en inglés en pp. 117-118. Dentro del 
Hospital británico de campaña al regreso de las tropas; principios de febrero de 1809.
29  Sergeant, Memoirs..., p. 121. Tras la Batalla de Fuentes de Oñoro, 5-5-1811.
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y lo común) las amistades más profundas reposan, a lo largo de un amplio periplo, desde 
el reparto de la comida y las guardias hasta esencialmente la diferencia entre la vida y la 
muerte, estableciéndose esto último como factor de unión humana por encima de la propia 
organización castrense, todo ello tal y como apuntan los datos. De esta manera, la amistad 
resulta causa en sí misma de la permanencia de muchos individuos dentro de las unidades 
de combate, pues asienta la forja de los pequeños segmentos humanos de mayor solidez 
en cada grupo a raíz, en último término, del sentido de la supervivencia en su orientación 
más plausible.

De hecho, entre multitud de combatientes hemos podido apreciar que el concepto de 
la amistad y las emociones que conllevaba sobrepasaron las rígidas pautas del Ejército 
Británico en lo relativo a lo disciplinario e ideológico, desencadenando actos puramente 
emocionales y claramente irracionales, siendo el caso de la desobediencia de las normas 
en cuanto a salvar compañeros heridos, cubrir sin apenas estrategia alguna a los amigos 
del grupo en retirada, ofrecer sepultura a los compañeros caídos en combate de manera 
espontánea, o bien quedar paralizado ante la visión del deceso de un camarada en campo 
abierto30. Todo ello con el evidente y grave riesgo de enfrentarse a la oficialidad militar o, por 
el contario, de sufrir una muerte aparatosa frente al enemigo.

De otra parte, si bien se dan por asumidos el respeto a la bandera y a los estandartes, 
así como a los jefes (como factor de trasfondo más bien), no obstante se diluye la percepción 
de la causa de la lucha ante la dureza paulatina de las refriegas. Tal situación se puede 
comprobar especialmente a partir de la Campaña de Portugal de 1810, acelerándose el 
proceso desde la batalla de La Albuera en 1811 y haciéndose vertiginoso a lo largo de 1812 
y 1813 con Arapiles, la Campaña del Duero, el combate de Vitoria y la entrada posterior 
de las unidades aliadas en Francia. En tal aspecto, la mentada diferencia entre la vida y 
la muerte representa en el acontecer paulatino de los combatientes la principal causa de 
la cohesión interna de los lazos humanos de muchas unidades (incluida la complicidad de 
múltiples oficiales). Más allá de los beneficios materiales que pudieran obtener aquellos 
hombres (la paga, los expolios o incluso los honores militares), la posibilidad de sustentar 
una actitud vital constante durante tanto tiempo únicamente corresponde al campo de las 
mentalidades, y de ellas especialmente las referidas, a través de los testimonios, a los lazos 
de las relaciones personales de la amistad.

Así pues, y a modo de balance final con respecto al conflicto napoleónico en la 
Península, concretamente en relación a la Guerra de la Independencia dentro España, 
podemos señalar tres pautas claves. En primer lugar, se ha detectado que los lazos de 
cohesión gestados a partir de los conceptos de “camaradería” y “amistad” entre las tropas 
del Reino Unido permitieron una solidez social que incidió abiertamente de manera positiva 
en la resistencia castrense de los británicos como grupo armado a gran escala. En segundo 
lugar, dicha solidez posibilitó una eficaz humanización de la férrea disciplina de los mandos 
ingleses, redundando en el triunfo de las contraofensivas claves de la Segunda Campaña de 
Portugal (1810), la liberación de Madrid tras el combate de Arapiles (1812) y el contragolpe 
final de 1813, especialmente desde el avance por la Línea del Duero, hasta llegar a las 
acciones bélicas ya dentro de territorio francés; es decir, la eficacia clave de los británicos 
durante la Guerra de la Independencia fue fruto de su organización, su logística, su liderazgo 

30  En tal sentido, cabe hacer mención a un emotivo recuerdo del soldado veterano Benjamin Harris, hombre 
evidentemente sensible y no embrutecido, a quien se le quedó grabada la siguiente imagen tras la muerte 
de otro de sus compañeros: “The brave man had fallen covered with wounds. His countenance was sadly 
disfigured, and suffused with blood. She fell upon his face, and kissed his faded lips”. En B. Harris, The 
Recollections of Rifleman Harris..., p. 20. Primera Campaña de Portugal, 12-7-1808 / 22-8-1808.
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y sus innovaciones tecnológicas, pero también dependió de forma determinante de los 
lazos de confianza establecidos en el tiempo entre los individuos de sus tropas, factor que 
por cuestiones de mentalidad grupal no hemos percibido a tal escala colectiva ni entre los 
combatientes portugueses y españoles, ni dentro de los efectivos imperiales del Ejército 
napoleónico. Finalmente, y en tercer lugar, se ha de hacer notar que, por los datos, la 
proyección social de estos lazos emocionales entre las unidades británicas no traspasó 
sin embargo el umbral en sí de las guerras peninsulares, estableciéndose una abierta 
desconexión al regreso de los veteranos entre los valores imperantes dentro de la sociedad 
del Reino Unido y la calidad de los lazos humanos gestados en las duras experiencias del 
proceso bélico. De ahí el aislamiento personal de gran parte de los supervivientes dentro 
de su propio país, y de ahí también la necesidad colectiva (más allá del propio beneficio 
material) que se desprende continuamente de los testimonios analizados de “contar lo 
ocurrido”, de “publicitar lo acontecido”. La repercusión en las mentalidades de los lazos 
establecidos entre los combatientes ingleses en el seno de las sociedades británica, 
española, portuguesa o francesa en las Guerras Napoleónicas de la Península se percibiría 
mucho después; prácticamente a partir de la generación siguiente.

Antes de concluir, es necesario reseñar que también fueron muy frecuentes la enemistad 
y la rivalidad entre los combatientes británicos, en contraposición al fenómeno de la amistad, 
y que incluso las amistades por interés (aquellas que desaparecían al más mínimo síntoma 
de riesgo) hemos comprobado igualmente que nutrían una amplia porción de las relaciones 
humanas entre la tropa de medio y bajo rango. Empero, las emociones detectadas por las 
amistades más sólidas dentro de este contingente armado representan un elemento distinto, 
clave y selectivo de solidaridad que se reitera de manera constante en las argumentaciones 
de sus testimonios. A lo largo de los párrafos analizados, entre aquellos hombres la razón 
de la coexistencia parecía obedecer a las emociones positivas con respecto al conjunto de 
los lazos humanos, donde la acción buena entre grupos concretos de individuos daba como 
claro exponente un paulatino sentimiento de aprobación colectivo. Dicho sentimiento les 
permitía consolidar vínculos personales y resistir, a su vez, la dureza de lo cotidiano así como 
inclusive la brutalidad de la excepcionalidad en guerra. De esta manera, el crisol emocional 
de la amistad posibilitaba, por tanto, sustentar una realidad a veces casi imposible… Una 
realidad que abocó a muchos a ser “Amigos en el Averno”.

LOS HOMBRES DE WELLINGTON: “AMIGOS EN EL AVERNO”. LA AMISTAD, CONJUNTO EMOCIONAL...
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RESUMEN
En este artículo abordamos un estudio sobre la correspondencia entre el interior y el 

exterior de las cárceles franquistas centrándonos en el análisis de dos tipos de documentos: 
cuentos y cartas. A través de estas fuentes vemos de qué manera sus autores, marcados 
como vencidos con las etiquetas de “horda” o “salvajes”, se rebelan contra esa identificación 
y frente a ello se muestran plenamente humanos mediante la potencia sentimental y estética 
que vuelcan en cada uno de estos cuentos o cartas. Pretendemos reflejar cómo la escritura 
en prisión responde, esencialmente, a dos objetivos: para los condenados se manifiesta 
como una necesidad ya que es el único medio para mantener los lazos familiares; pero, 
por otro lado, se convierte en un pequeño, simple y cotidiano acto de valentía con el que 
muestran que el combate continúa y, a través del mensaje y el objeto en sí, preservar en la 
familia su memoria familiar y social.

PALABRAS CLAVE: represión franquista, memoria social, emociones, escritos 
personales, resistencia

ABSTRACT
This article deals with incoming and outgoing correspondence in Francoist prisons, 

focusing on the analysis of two types of documents: stories and letters. These sources show 
how their authors, marked as the defeated and labeled as a “mob” and “savages”, rebel 
against this identity and show their humanity through the emotional and aesthetic power that 
these stories and letters reflect. We attempt to reveal how prison writing essentially has two 
goals: it is a necessity for it is the only way prisoners can keep in touch with their families but 
it also becomes a small, simple and brave act through which they show that the fight is not 
over and, through the message and object, in itself, preserve their family and social memory.

KEY WORDS: Francoist repression, social memory, emotions, personal writings, 
resistance
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1. INTRODUCCIÓN

Uno de los problemas que las Humanidades y la Ciencias Sociales han tenido deriva de 
cierta envidia o, más bien, de cierto acomplejamiento respecto a las bases metodológicas 
y epistemológicas de las ciencias físico-naturales. El positivismo, como estrategia, se ha 
impuesto y el conocimiento de la realidad se ha entendido como cuestión de aplicar protocolos 
y racionalidad científica, ya fuese en una investigación histórica, sociológica o económica. 
Incluso el uso de fuentes orales, para la investigación histórica, ha estado protocolizado y 
sometido a reglas tan estrictas y cerradas que con frecuencia han lastrado la naturalidad 
de los diálogos y han introducido ruido a la comunicación y por tanto al conocimiento. 
Por otro lado, la idea de la conveniencia de ocultar al investigador para no contaminar 
la investigación ha hecho que los alcances de los documentos testimoniales quedasen 
limitados. Lo mismo se puede decir respecto al uso de cierta documentación como las 
cartas, los diarios o las autobiografías cuyo carácter subjetivo y “emocional” se ha marcado 
como estigma y, como consecuencia evidente, la negación o infravaloración como fuente 
objetiva. Como defienden Castillo Gómez y Montero García, “no es sostenible el descuido, 
cuando no el desprecio con que a veces se tratan los nuevos filones documentales” (2003: 
10-11). Frente a esa tendencia, como estos autores indican, el testimonio documental de 
las clases populares, sea en forma de epístolas o diarios, debe pasar a ser una fuente de 
indagación histórica, según afirman,

porque dichos escritos contienen páginas de vida que es preciso incorporar al 
libro de la historia para que este cuente con todo y sea plenamente democrático… 
Frente a quienes suelen despreciar su valor como documentos históricos tildándolos 
de sentimentales y subjetivos, como si los papeles oficiales contaran toda la verdad, 
los escritos de la gente común aportan otra mirada al devenir colectivo… las escrituras 
populares nos desvelan parte de sus convicciones y temores, sacan a flote existencias 
y tragedias personales que otros documentos reducen al gélido dato de un número en 
una lista. Por sí solos dichos escritos no hacen la historia pero esta tampoco puede 
prescindir de ellos salvo que quiera perpetuar alguno de los silencios y olvidos que en 
el tiempo han sido (Castillo Gómez y Montero García, 2003: 13).

No sólo estamos de acuerdo con esas consideraciones sino que vamos más allá. 
Entendemos que el valor emocional de estos documentos posibilita convergencias de 
sentido entre lectores que pueden minimizar la tendenciosidad en la lectura y la comprensión 
histórica desde la posición ideológica del lector. Puede parecer contradictorio, pero el 
tono emocional de esos documentos populares, por muy subjetivos que puedan ser, los 
hace depositarios de una fuerza que podríamos denominar panhumana, que cuestiona y 
a veces incluso diluye las prevenciones ideológicas del lector que puede encontrar, como 
decimos, contradictoriamente, verdades a partir de la subjetividad emocional. Cuando un 
lector de derechas o, de algún modo, afín a los ganadores de la Guerra Civil, por ejemplo, 
se acerca a la fuerza emotiva de alguna de las cartas de despedida de un condenado 
a muerte republicano o a un cuento que un padre condenado manda a su hija, y puede 
llegar a emocionarse y llorar, estaríamos en disposición de valorar lo que estos documentos 
significan sobre todo para alcanzar puntos de convergencia y conocimiento para procesos 
históricos fuertemente connotados ideológicamente.

En el proyecto de investigación que venimos desarrollando desde hace cinco años, 
sobre la represión franquista de posguerra en la provincia de Ciudad Real1, trabajamos 

1  Proyecto 92.1 del Ministerio de la Presidencia: Todos los nombres de la represión de posguerra en Ciudad 
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habitualmente con ese tipo de documentos populares y con una fuerte carga emocional 
que cobra aún mayor fuerza cuando la exégesis de los documentos es realizada por 
descendientes que imprimen una tremenda emotividad a sus testimonios. Sin faltar al 
rigor, buscamos y proponemos lecturas de esos textos que completan el acercamiento a 
la represión y permiten un tipo de conocimiento a partir de la empatía que provocan los 
sentimientos y las emociones que no dejan de ser sino pensamientos encarnados (Zimbalist 
Rosaldo, 1984: 143); en un sentido literal ideas e ideologías hechas carne, hechas cuerpo.

Al poner el acento en la aproximación emocional a la represión pensamos que podemos 
lograr un doble objetivo: en primer lugar, podremos proporcionar un tipo de conocimiento 
sobre el que no ha habido suficiente énfasis y, en segundo lugar, pensamos que la emoción 
permite confluencias y convergencias comprensivas que no permite, por ejemplo, una 
aséptica exposición política o económica.

En este texto vamos a centrarnos en el análisis de dos tipos de documentos que 
salieron de las cárceles franquistas: cuentos y cartas. Los autores de estos documentos 
fueron condenados por delitos contra el nuevo régimen franquista y, además, marcados 
con el sambenito de ser partícipes de “la horda” marxista. Pero, al contrario, los herederos 
de estos escritos nos hacen saber o sugieren que sus autores fueron plenamente humanos 
como se aprecia en la potencia sentimental y estética de los mismos.

En efecto, como bien sabemos por diversos autores2 el sistema represivo franquista, 
y en particular su brutal sistema carcelario, persiguió desde su formación más primigenia 
eliminar al vencido. Michel Foucault (1976: 211-218) definiría la prisión como el mecanismo 
ideal para apartar de la sociedad a todas aquellas personas consideradas una amenaza para 
el orden establecido. Amenaza se entiende como cualquier mínima divergencia que pueda 
poner en peligro los cimientos ideológicos del sistema que pasan a considerarse elementos 
sagrados e inviolables. Los vencidos no son sólo un peligro político, sino también un riesgo 
moral, por eso junto a la deslegitimación y demonización de sus opciones políticas se va 
a imponer un relato acerca de su depravación moral. Como miembros de “la horda roja” 
concentran en sí el error y la abyección.

Para la retórica de los vencedores “la horda” sólo puede tener un destino: su exterminio 
o su redención; y para ambos fines se orienta la cárcel franquista. La cárcel como castigo 
va más allá del control; busca la aniquilación –sea ésta física o simbólica– del enemigo 
como sujeto, para lo que es necesario llevar a cabo un proceso previo a la eliminación: 
la deshumanización y la conversión de este en despojo humano. Todas las tiranías que 
se imponen a otros por la fuerza –ya sea en contiendas civiles o colonialistas– quieren 
asentarse tras la victoria haciendo creer que han vencido al mal, a la barbarie. Los vencidos, 
los dominados, deben dejar de ser hombres en esa construcción para que la fiereza y 
brutalidad de las armas y estrategias de dominio de los vencedores queden diluidas. De ahí 
la construcción de la idea de horda. Los ganadores han vencido a “la horda” que ha sido 
aniquilada o está prisionera en las cárceles franquistas. Así, de manera clara o sugerida, 
se lanza un mensaje a las decenas de miles de presos: aquellos que se obstinen en seguir 
siendo “horda” padecerán un presidio insoportable que en muchos casos los llevará a 
la muerte y quienes no puedan soportar el suplicio y quieran escapar de él tendrán que 
humillarse y perder la dignidad, convertirse en serviles seguidores de los vencidos.

Real: investigación y material didáctico. Departamento de Antropología Social y Cultural de la UNED.
2  Entre las aportaciones más importantes sobre cuestiones carcelarias, campos de concentración y trabajos 
forzados en el primer franquismo, sin afán de exhaustividad, podemos destacar: Vinyes (2002); Molinero, Sala 
y Sobrequés (2003); Acosta (2004); Rodrigo (2003 y 2005); Bravo Gómez (2009) o Rodríguez Tejeiro (2011).
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La justificación tanto política como moral de esta severa prisión era, por tanto, clara: 
construir y difundir una idea de los presos como horda salvaje, desechos humanos. Así se 
evitaba la mala conciencia para los que la pudieran llegar a tener. La retórica de la horda se 
extendía desde la Jefatura del Estado hasta el último camisa azul del pueblo más pequeño, 
pasando por cuerpos de seguridad, curas, nuevos funcionarios de la administración, 
etcétera. En Ciudad Real Franco, desde el balcón de la Diputación, decía el 16 de febrero 
de 1940:

Habéis permanecido la mayoría de los manchegos tres años bajo el dominio rojo, 
habéis visto la dominación de la barbarie, habéis contemplado el término y proceso de 
crueldades más horrendas: la barbarie mayor de la humanidad. Habéis padecido todos 
los programas y todas las doctrinas, todo aquello con que envenenaban estos campos 
dilatados y estas viñas y estas tierras3.

Pero no sólo la retórica de la propaganda y el discurso fomentan esta idea, también se 
busca una justificación científica para amparar cualquier acción violenta contra el enemigo. 
El arquitecto de este entramado que busca dar pábulo científico a las acciones de terror y 
barbarie del nuevo régimen será el psiquiatra y militar franquista Vallejo Nágera que llevará 
adelante un proyecto de investigación con el objetivo de demostrar la condición infrahumana 
y degenerada del enemigo republicano. Con el título de Psiquismo del fanatismo marxista 
buscará demostrar la hipótesis de la que ya partía: “El enemigo republicano era realmente 
tan poco respetable como habían imaginado, un ser sin ningún sentido moral y embrutecido 
por un resentimiento histórico y universal que le privaba de toda humanidad” (Vallejo Nágera, 
1938a: 174-175).

Dentro de esta construcción del enemigo, la mujer “roja” se convierte en paradigma 
de “la horda”. En nuestro trabajo con los expedientes de los juicios sumarísimos hemos 
encontrado centenares de calificaciones centradas en “la horda” que conducen a tipificación 
de delitos y que adelantan condenas. Sirva un ejemplo de hasta dónde se empeñaron en 
saturar los perfiles de la calificación. Se refiere a la maestra de Almodóvar del Campo, 
Josefa La Calle, que moriría ciega en la cárcel de Ciudad Real como consecuencia de 
un tumor. En el informe que hizo la Falange de Almodóvar del Campo, a petición del juez 
militar, se decía:

Sin saber cómo y de una manera súbita cambió radicalmente de conducta [a 
partir de 1936], se hizo novia y con un marcado coquetismo burló a su pretendiente 
entregándose a cuantos hombres le venía en gana. Se hizo amante del diputado 
socialista Marino Saiz y de unos 30 muchachos más de Almodóvar entregándose de 
lleno al mayor desenfreno y en unión de muchachos de condición morbosa celebraban 
orgías en las que en el mayor escándalo se practicaban actos obscenos de la más 
indeseable moralidad. Alardeaba de ateísmo y desvergüenza. Defensora del amor 
libre. Amante de casi todos los dirigentes rojos, especialmente de Manuel Muñoz que la 
hizo agente del SIM. Enseñaba a los niños las teorías marxistas, haciendo propaganda 
roja e inculcando en sus mentes las delicias del amor sensual. Inmoral hasta el último 
grado, empedernida, el calificativo que mejor cuadra es el de una vulgar ramera. 
Peligrosísima y enemiga acérrima de la Causa Nacional. Siempre con el consentimiento 
de su marido, en su casa o bien en el domicilio del SIM era la protagonista de las más 
repugnantes escenas plenas de procacidad y lascivia… Insultaba a nuestros generales 

3  ABC, 16 de febrero de 1940, http://hemeroteca.abcdesevilla.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/sevilla/abc.
sevilla/1940/02/16/005.html (Consulta: 31-12-2014).
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con un lenguaje impropio de una dama y hasta se tiene la creencia de que ha efectuado 
profanaciones de imágenes y objetos sagrados4.

En el informe de la Guardia Civil, se decía algo más: “Vida licenciosa, su vida pública y 
privada está corrompida de tal forma que se puede decir que fue crapulosa extremadamente, 
enseñando a las niñas del colegio el amor libre y cantando la internacional y todos los bajos 
dichos que se extendieron con motivo de las doctrinas marxistas soviéticas”5.

Para los vencedores, como decíamos, a “la horda” solo le cabían dos alternativas: la 
redención o la aniquilación física y/o mental. La redención se apoyó en tesis más o menos 
melifluas del nacionalcatolicismo, como las que se defendían en la revista El Mensajero del 
Corazón de Jesús, en mayo de 1939:

Pero ¿y qué hacer con estos despreciadores y odiadores del Amor? ¿Los 
abandonaremos? ¿Los daremos por perdidos? ¡Jamás! Imitaremos al mismo Amor 
odiado. “Me compadezco de esta turba”, le hacía exclamar su buen corazón al ver a los 
pobres judíos, muchos de ellos seducidos, como nuestros rojos, por sus jefes. Ahora 
también se compadece de estos hijos pródigos su Padre celestial. Imitémosle, amigos 
y lectores míos; llevemos a su Dios a esas sombrías caravanas de rojos que han vuelto 
a la España católica y a los muchos grupos que, más o menos disimuladamente, se 
han quedado agazapados entre nosotros (1939: 407).

Los defensores de la aniquilación entendían que “la horda” nacía de un rasgo 
neurofisiológico inalienable y que, por tanto, era imposible la redención. El presidio duro no 
conseguiría transformar al convicto, pero podría servir pedagógicamente, vienen a decir: 
“hacemos esto con ellos porque no son humanos”:

Nuestras esperanzas de justicia no quedarán defraudadas ni tampoco impunes 
los crímenes perpetrados, lo mismo los morales que los materiales. Inductores y 
asesinos sufrirán las penas merecidas, la de muerte la más llevadera. Unos padecerán 
emigración perpetua, lejos de la Madre Patria, a la que no supieron amar, a la que 
quisieron vender, a la que no pueden olvidar, porque también los hijos descastados 
añoran el calor materno. Otros perderán la libertad, gemirán durante años en prisiones, 
purgando sus delitos, en trabajos forzados, para ganarse el pan, y legarán a sus hijos 
un nombre infame: los que traicionaron a la patria no pueden legar a la descendencia 
apellidos honrados. Otros sufrirán el menosprecio social, aunque la justicia social no 
los perdonará, y experimentarán el horror de las gentes, que verán sus manos teñidas 
de sangre (Vallejo Nágera, 1938b: 68-71).

La divisa del sistema carcelario ante los no arrepentidos fue, pues, la deshumanización; 
actuar para que acabasen siendo eso de lo que se les acusaba: “horda”. Todo ello a través 
de la consecución de las dos marcas características de “la horda”: la inexistencia de 
sentimientos y la pérdida del compañerismo y la solidaridad. El plan era, por un lado, acabar 
con sus sentimientos, corromper las emociones y eliminar todas aquellas que tuviesen 
marcas sublimes como la risa, el llanto, la rabia, la pena, la valentía o la compasión; 
deshumanizar y aniquilar sentimientos venían a ser la misma cosa. Y, en segundo lugar, 
fomentar el individualismo, que es otra de las marcas de “la horda”; con las restricciones 
de comida, calor o alguna clase de bien material se buscaba el surgimiento de actitudes 

4  Archivo General e Histórico de Defensa (en adelante AGHD), Justicia Militar, Sumario 48206, Caja 993/7. 
5  Ibíd.
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míseras y la ruptura de la colaboración y el compañerismo. Como ha señalado Castillo 
Gómez (2003: 20), se perseguía la destrucción de los lazos familiares de todos aquellos 
privados de libertad y la separación de su entorno social, lo que unido al desgaste constante 
motivado por las duras situaciones de vida cotidiana en el interior de las cárceles provocara 
la aniquilación física, moral e ideológica del vencido.

Frente a la sistemática institucionalización del terror en las cárceles franquistas 
muchos de los presos buscan vías de supervivencia, vías para rebelarse frente al intento 
de aniquilación por parte del sistema mediante mecanismos que les permitan conservar su 
dignidad. Los más inmediatos serán alimentar su sentimentalidad, potenciar su identidad 
personal y grupal y, paralelamente a este proceso y de manera latente, conservar intactos sus 
principios políticos. Si ellos quieren deshumanizarlos muchos de los presos se enfrentarán 
mediante estrategias pequeñas, simples y cotidianas. Si el dolor del castigo persigue la 
mudez y la apatía, muchos de los presos responden con frecuencia con puntos de humor 
y cánticos que desconciertan; si se busca el envilecimiento responden fomentando la 
solidaridad; si persiguen la suciedad y la hediondez, la respuesta fue buscar en ámbitos 
simples y concretos la belleza.

Una de las herramientas vitales para conseguir conservar todos estos valores y demostrar 
que no son “horda” será la comunicación con sus compañeros, de manera inmediata, pero 
sobre todo con el exterior de la prisión pues para ellos está claro que su victoria frente a la 
idea de horda vendrá de lo que de ellos quede en el futuro. El contacto constante con sus 
familiares es crucial para que la fortaleza y dignidad del preso se mantenga.

La correspondencia con el exterior de las prisiones se convierte en la vía de comunicación 
más usual y en clave para que el recluso mantenga su entereza frente a los golpes. La 
escritura pasa a ser un medio más, y uno de los más importantes, para la supervivencia. 
Mediante la misma el muro que separa el interior del exterior de la prisión se desvanece y 
las distancias desaparecen. Esta comunicación exterior, en sus múltiples dimensiones, se 
transforma, en muchas ocasiones, en una marcada resistencia por parte de los vencidos, 
sobre todo en el caso de aquellos escritos que tratan de sortear la censura y consiguen 
plasmar los verdaderos sentimientos, necesidades y miedos del recluso. Este tipo de 
declaraciones se convierten en pequeñas expresiones, cargadas de valor y significado, de 
resistencias cotidianas (Scott, 2000: 45).

Pero no sólo la escritura en prisión será ejemplo de necesidad y resistencia al mismo 
tiempo. Más allá de esta, en el interior de las prisiones, se realizan obras artísticas de 
todo tipo: desde dibujos o retratos hasta caricaturas, pasando por la creación de cuentos 
infantiles. Todas estas creaciones serán también formas de resistencia. Gracias a las 
múltiples variables de formato en que se recogen, en ocasiones, consiguen eludir los 
mecanismos de coerción institucional y cumplen el objetivo para el que fueron creadas: 
seguir combatiendo.

Todas estas expresiones de resistencia, de rebelión frente al terror cotidiano en el que 
vivían, se pueden vincular con el desarrollo de una coraza psicológica de protección por 
parte de los presos. Este mecanismo psicológico de defensa, conocido como resiliencia, se 
define como la capacidad del ser humano para asumir situaciones extremas y sobreponerse 
a ellas. Estas personas han conseguido demostrar su fortaleza física y mental, así como 
desarrollar mecanismos de resistencia ante la destrucción, de adaptación ante situaciones 
límite y han logrado sobreponerse a condiciones de vida extrema y traumas graves. Jorge 
Montealegre ha desarrollado este término en su investigación sobre las condiciones de 
supervivencia de los presos políticos en varias cárceles de las distintas dictaduras militares 
del Cono Sur. Los prisioneros políticos, en similares circunstancias, demuestran una 
extraordinaria fortaleza física y mental, hasta el punto de que “a pesar de los golpes y 
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aplastamientos tienen la capacidad de reponerse, de volver a su estado original” de la 
misma manera que un metal frente a los golpes del herrero (Montealegre Iturra, 2013: 99).

La metodología de investigación que desarrollamos en el presente trabajo gira en torno 
a las tipologías documentales utilizadas en el análisis del mismo: las variadas formas de 
correspondencia entre el interior y exterior de las prisiones, desde cartas hasta expresiones 
artísticas. Todos estos materiales tienen un objetivo común: en un primer nivel la comunica-
ción de los presos con sus familiares en el exterior de las cárceles y en un segundo nivel, 
en muchos casos, servir de documento testamental. Eso explica que la mayoría de estos 
documentos se conserven en ámbitos privados o familiares. Sin embargo, una pequeña 
parte de los mismos también los podemos encontrar adjuntos a documentación oficial como 
la formada por los distintos procesos represivos instruidos por las autoridades militares du-
rante y tras la guerra.

El proceso de aproximación a estos documentos privados guardados por los familiares 
de los represaliados requiere un tratamiento especial. Este ejercicio posibilita no sólo acce-
der a la fuente en sí misma, sino además presenciar el diálogo que en cada núcleo familiar 
se establece con los objetos y documentos personales pertenecientes a sus antepasados 
represaliados, diálogo este que completa y enriquece cada una de las historias narradas.

2. LOS CUENTOS INFANTILES COMO RESISTENCIA ESTÉTICA Y MORAL

La creación cultural y artística en el interior de las prisiones franquistas es una de las 
piedras angulares para fomentar la capacidad de resiliencia de las víctimas de la represión. 
Las expresiones artísticas desarrolladas tras los barrotes de las celdas ayudan a resguardarse 
ante las situaciones límite y sobreponerse a las mismas afrontando el futuro con inusitado 
optimismo. La creación de productos culturales incide en la idea de resistencia y rebelión 
frente a la derrota al subrayar la singularidad de la identidad individual del prisionero. El 
impulso creativo en el interior de las cárceles será una vía de escape frente a las terribles 
situaciones que les tocó vivir. La imaginación les trasporta a otros lugares a través de 
pensamientos bellos, inocuos e inocentes que plasman en sus creaciones artísticas, en 
este caso en la elaboración de cuentos ilustrados con dibujos infantiles. De forma paralela 
y soterrada estas creaciones continúan siendo una muestra de resistencia, de persistencia 
en el combate y de burla al sistema coercitivo impuesto, sobre todo cuando consiguen 
sortear el rígido régimen de censura y eludir la omisión de cualquier atisbo de crítica de los 
momentos más duros en prisión.

Los cuentos ilustrados con dibujos infantiles y cargados de un contenido inocente, a 
primera vista, son la herramienta perfecta para evitar la censura. Uno de los casos que 
mejor ejemplifica este planteamiento es la serie de cuentos creada por Alberto Sánchez 
Mascuñán para su hija desde prisión. Para profundizar en este análisis nos serviremos de 
uno de los cuentos que más contenido político encierra, pero para entenderlo en su plenitud 
es necesario retrotraerse al momento decisivo en el que el autor de los cuentos inicia la 
defensa activa de sus ideales políticos. La historia de este cuento comienza en julio de 1936 
cuando Alberto Sánchez, estudiante de medicina en la ciudad de Barcelona, se incorpora 
como voluntario en el Ejército Republicano nada más iniciarse la Guerra Civil. Será en este 
momento, además, cuando se afilie a las Juventudes Socialistas Unificadas (JSU). Antes 
de la derrota definitiva de la República consigue huir a Francia, aquí es internado en el 
campo de concentración de Saint-Ciprien donde permanecerá seis meses.

Trascurridos estos meses consigue exiliarse en México, donde inicia una nueva vida, 
siempre unida al devenir de la organización política en la que militaba. Durante su estancia 
en México contrae matrimonio con una joven que pertenecía a la misma organización. Fruto 
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de esta unión nacerá su hija Blanquita a finales del año 1944. Alberto continúa militando 
en el Partido Comunista desde donde le solicitan su regreso a España para continuar con 
la lucha clandestina. Su hija sólo contaba seis meses de edad cuando Alberto emprende 
su viaje de vuelta a España en julio de 1945. A su regreso le serán asignados diferentes 
destinos entre los que destacan Madrid y Valencia. En esta última será el Secretario de 
Organización del Comité Regional del Partido Comunista en Levante hasta 1946 cuando, 
tras una delación, es capturado junto a la mayoría de los integrantes de la Agrupación 
Guerrillera de Levante.

A partir de este momento comienza su periplo por distintas cárceles hasta la instrucción 
de su juicio sumarísimo6 y la celebración del Consejo de Guerra que se produce finalmente 
en 1947. Alberto y cuatro de sus compañeros fueron juzgados y condenados a muerte. En 
la sentencia las autoridades militares que debían dictar su pena los definen como sujetos 
“apátridas a las órdenes de gentes sin conciencia, individuos al margen de las leyes”. El 
lenguaje utilizado a lo largo de todo el proceso judicial no es casual y remite constantemente 
a la idea de deshumanización del enemigo.

Probablemente la presión internacional –ya que la esposa de Alberto desde México 
lidera una campaña aduciendo que su esposo había adquirido la nacionalidad mexicana 
y, por lo tanto, no debía ser fusilado en España– consigue que pocos días antes de la 
ejecución de la sentencia su pena fuera conmutada por la de 30 años de reclusión7. Es en 
este momento cuando se produce su traslado a la prisión central de Burgos.

Como cuenta su hija, lamentablemente, Alberto no ha dejado nada escrito de sus 
vivencias en prisión más allá de sus cuentos. Pero si tenemos en cuenta la sensibilidad 
volcada en cada una de estas historias podemos imaginar lo duro que tuvo que resultar 
para él la distancia de su familia, de la que lo separaba el cautiverio y el océano. Otra 
víctima de la represión, a través de sus diarios, sí ha dejado su testimonio sobre el drama 
del momento de la despedida y la incertidumbre enorme por no conocer el tiempo que 
duraría la separación familiar o si podrían volver a reunirse algún día. Se trata del pintor y 
dibujante José Manaut Viglietti que fue detenido en enero del año 1943 y condenado por el 
delito de pertenencia a la masonería a 12 años de reclusión, posteriormente conmutados. 
Su andadura por prisión se alargó hasta agosto de 1944 entre las cárceles madrileñas 
de Carabanchel y Porlier. Sus palabras nos trasladan emocionalmente al momento de la 
despedida, momento que despierta los mismos sentimientos tanto en él, como en Alberto y 
en tantas otras víctimas al separarse de su familia: “su congoja me destrozaba el ánimo, pero 
conseguí mantenerme entero, firme, y darles aliento, aunque, verdaderamente, aquellos 
instantes de la separación me laceraban como si cayeran sobre mis entrañas gotas de 
plomo derretido” (Manaut, 2002: 45).

De la misma manera que el momento de la despedida, el desasosiego de la separación 
constante de sus seres queridos una vez atravesados los muros de la prisión provoca en 
el preso un dolor que va mucho más allá del propio sufrimiento ocasionado por el aterrador 
entorno cotidiano:

Si todo se redujera a sufrir solamente mis propios daños, las molestias y 
humillaciones personales, tan oprobiosas, tan difíciles de tolerar, estoy seguro de que 
llegaría a desterrar alegremente todo esto, merced a una operación de la voluntad 
semejante a la que realiza el faquir o el asceta. Pero el sentimiento de verme separado 
de mis seres queridos; el sentir en mí mismo –como si efectivamente fueran carne 

6  AGHD, Justicia Militar, Sumario 371, Caja 21301/5.
7  Entrevista a Blanca Sánchez, mantenida en Madrid el 12 de septiembre de 2012.
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de mi carne y espíritu de mi espíritu– sus padecimientos y privaciones; el verme 
imposibilitado, por una determinación injusta, de cumplir mis deberes de padre, de 
esposo, de hijo, impidiéndome mantener, educar y aconsejar a quienes dependen 
directamente de mí, a quienes han nacido de mí, esto me irrita, me tortura. Es posible 
que si ellos no existieran, este amor concreto, haciéndose abstracto, generalizándose, 
me reconfortaría en lugar de atormentarme (Manaut, 2002: 47).

Similares sentimientos debían recorrer la mente de Alberto. El instante de la separación, 
repetido en su imaginación como un lienzo detenido en el tiempo, y la congoja producida por 
no poder volver a ver a su hija de la que se separó cuando tenía seis meses y que no había 
estado presente desde entonces en ninguno de los momentos de su corta vida. Pero había 
algo más que angustiaba a Alberto en el interior de su celda: cómo hacer entender a su 
hija por qué su padre estaba encarcelado al otro lado del océano, pues esta preocupación 
aparece tácitamente en el cuento presentado.

Para hacer menos dura esta distancia la correspondencia entre Alberto y su familia era 
constante. Por su singularidad, una de estas comunicaciones ha llamado nuestra atención. 
Entre los años 1949 y 1950, cuando Blanquita iba a entrar a la escuela primaria y como 
regalo por su sexto cumpleaños, Alberto y sus compañeros crearon una serie de seis 
cuentos, en los que la protagonista es una niña llamada Finita, titulados Cuentos de la niña 
Finita.

Ilustración 1. Portada de la serie Cuentos de la niña Finita

Uno de los cuentos de esta serie tiene una especial transcendencia, pues a través de 
este Alberto trata de explicar su difícil situación a su hija. El cuento se titula El mejor premio 
y en él narra la historia de la niña Finita cuyo padre siempre estaba de viaje y ella aún no 
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conocía “pues marchó cuando Finita era de pañalitos”8. En el colegio de la niña se celebra 
la “Fiesta de los papás” con la presencia de todos los padres de los alumnos. El motivo de 
esta celebración era elegir al padre “más bueno y más amiguito de todos los niños de la 
escuela”, cuyo hijo sería obsequiado con el premio de “la Palma Dorada”. Ante la protesta 
de todos los invitados, el premio fue concedido al padre de la niña Finita y el inspector de la 
escuela fue el encargado de entregar el premio a Finita y de justificar su elección ante todos 
los presentes a quienes increpó con estas palabras:

¿No saben ustedes que el papá de Finita se fue de viaje a trabajar mucho, mucho, 
para que ni a Finita ni a ningún niño de la escuela les falten jamás los chocolatines, 
las nieves, los taquitos y las quesadillas, y las entradas de cine para ver al elefantito 
Dumbo?

¿No saben ustedes, que el papá de Finita se fue a trabajar y no a pasear? ¿No 
saben que está pasando mucho calor, y mucho frio, y mucha hambre, y que hasta las 
fieras del bosque se lo quieren comer?9

Ilustración 2. Portada del cuento titulado El mejor premio

8  Fragmento del cuento titulado El mejor premio, elaborado por Alberto Sánchez Mascuñán para su hija 
Blanca Sánchez entre los años 1949 y 1950 desde la Prisión Central de Burgos. El resto de fragmentos 
citados en este apartado corresponden al mismo cuento.
9  A lo largo de todo el artículo hemos optado por respetar la transcripción literal de los documentos empleados, 
tanto las cartas como los cuentos, para vincular al máximo el texto reproducido con el original y evitar, en la 
medida de lo posible, nuestra intervención para mantener el sentido exacto y propio que les otorgó cada uno 
de sus autores.
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Este mismo personaje se convierte en la representación pictórica de Alberto y lo utiliza 
para dirigirse a su hija en primera persona cuando le dice a Finita:

Los papás que se van de viaje a trabajar mucho y a pelear contra las fieras del 
bosque son los que quieren más a sus hijitos. Tu papá, niña Finita, se fue a trabajar 
mucho para ti y a pelear contra las fieras del bosque que quieren mal a todos los niños. 
No lo olvides niña Finita, tu papá te quiere mucho y siempre piensa en ti.

Ilustración 3. Fragmento del cuento titulado El mejor premio, folio 17

Los cuentos, desde el mismo instante de su creación, se convierten en objetos de 
resistencia. Su elaboración se transforma en un proceso generador de una comunidad afectiva 
de lectores. Es un trabajo que se produce a través de un diálogo colectivo y se enseña al resto 
de presos cuando se está haciendo y una vez terminado. La realización de los mismos parece 
asociarse con una función liberalizadora dentro del entorno dramático de la prisión. Las distintas 
tipologías caligráficas y los rasgos diferentes de cada uno de los dibujos advierten, en este 
caso, de que se trata de una obra colectiva y, en el fondo, hablan de la ayuda y la socialización 
en el interior de la prisión. Vemos como la creación artística en el interior de las cárceles genera 
un proceso de comunicación colectivo que ayuda a la supervivencia comunitaria y a afrontar 
los acontecimientos desestabilizadores repetidos cotidianamente.

La preparación de los cuentos también muestra de qué manera optimizaron la 
precariedad en el interior de las prisiones. La escasez y el control de material marcaba la 
vivencia diaria de los que estaban al otro lado de las rejas y, frente a ello, tenían que refinar 
su ingenio para poder aprovechar cualquier oportunidad de conseguir algo de material. La 
necesidad de recursos es un rasgo más de socialización y ayuda intramuros, colaboración 
que permitía mantener el único medio de comunicación con sus familiares y la única vía 
para sentir el calor y cariño de los suyos.
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La belleza de los dibujos, la cuidada caligrafía, la limpieza de líneas, la sensibilidad de 
lo narrado muestra el refinamiento artístico y narrativo que pueden llegar a alcanzar, en las 
precarias condiciones descritas, los enemigos del régimen y los elementos considerados 
más peligrosos. La estética de los cuentos se manifiesta como un acto de rebeldía frente a la 
identificación oficial del enemigo como “horda” o “salvaje”. A través de la creación artística y 
literaria parecen alzarse frente a los intentos de deshumanización y claman que son mucho 
más humanos que aquellos que les acusan de no serlo, aquellos individuos salvajes sin 
humanidad que son las verdaderas “fieras del bosque”. Por medio de algo inocuo e inocente 
consiguen sortear la censura y sacar al exterior de la prisión un mensaje de resistencia y 
una crítica hacia los perpetradores de su situación. Esto sería un ejemplo de lo que Scott 
definiría como “desafío simbólico” (Scott, 2000: 232) mediante el cual consiguen comunicar 
su verdadera situación, que a través de otros medios era imposible.

El proceso de socialización del interior de la prisión se extrapola, con unas características 
distintas, al exterior cuando los cuentos superan la censura. En un primer momento dentro 
del ámbito familiar. En este ámbito estas creaciones tienen un propósito inicial: generar 
linaje. Aunque el padre de Blanca no ha podido estar presente en la educación de su hija, 
por medio de la constante comunicación con ella y también a través de estos cuentos, 
busca reproducir la estética y moral familiar. A nivel narrativo los cuentos presentan 
características comunes ya que intentan imitar la forma de hablar de los mexicanos, con 
palabras terminadas en diminutivo, por ejemplo. A nivel ornamental también se busca este 
acercamiento, así los dibujos siempre están relacionados con motivos mexicanos como 
cactus, burros, sombreros de charro o sarapes. Todo ello permite, en un momento inicial, 
conseguir un acercamiento entre la niña y su padre, que el primer contacto no resulte frío o 
violento, pero el objetivo último es intentar generar linaje, estilos de vida y buscar, a través 
de una inicial aproximación estética, transmitir la moralidad de los padres a los hijos. El 
cuento, a través de su discurso, perpetúa unos valores y principios morales, dentro de la 
familia, marcados por la solidaridad y la justicia.

Este camino de socialización termina su trayecto cuando Blanca, más de sesenta años 
después, rescata de un baúl este tesoro familiar. La recuperación y puesta en valor de esta 
fuente hace que el deseo de comunicación y socialización de la obra de su padre trascienda 
el ámbito familiar y llegue a todos. Al mismo tiempo consigue que los valores que su padre 
trata de transmitir a su hija se reproduzcan en el resto de la sociedad. En este proceso estos 
cuentos son una clara muestra de resiliencia entendida en esta circunstancia también como 
la capacidad de forjar, aún viviendo situaciones extremas, un comportamiento vital positivo 
y optimista.

La historia de este cuento reserva un epílogo. Blanquita no conoció la verdadera 
situación de su padre hasta los quince años cuando, de común acuerdo entre su padre y 
su madre, deciden finalmente desvelarle la verdad. Pero no sólo descubrió esto sino que 
también conoció a su padre dentro de prisión ya que en el año 1960, junto a su madre, viajó 
hasta España para conocerle por fin. En este encuentro el sentimiento que predominó, 
según cuenta Blanca, fue el miedo, miedo a encontrarse con una persona que no conocía 
y que se mostraba emocionado y muy cariñoso ante ella.

Alberto, poco después, salió de la cárcel y pudo regresar a México en el año 1963 
tras dieciséis años en prisión. Durante los primeros momentos fue recibido por Blanquita 
con la prevención natural al tratarse de un desconocido. Sin embargo, Blanca confiesa 
que fácilmente se ganó su cariño. Explica este proceso con una preciosa metáfora: dice 
que a ella le crece de manera increíble el cordón umbilical hacia su padre. La misma 
metáfora ha sido utilizada por Núñez Díaz para describir la comunicación del preso con 
sus familiares, considerando la correspondencia como “el cordón umbilical del preso con 
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el mundo exterior, aquello que le unía a su pasado, su presente y su futuro” (Núñez Díaz-
Balart, 2007: 127). En el caso de Alberto este “cordón umbilical” con su hija no deja de ser 
alimentado, convirtiéndose así su hija en su pasado, su presente y su futuro.

Otro ejemplo de creación artística en el interior de las cárceles franquistas lo ha 
conservado, hasta la actualidad, la familia García Martínez10 originaria de la localidad de 
Salinas del Manzano (Cuenca) y marcada como pocas por el negro manto de la represión. 
Tres de los cuatro hermanos que componen la familia –Eusebio, Leonardo, Ángel y Rufino– 
morirían en diferentes circunstancias como consecuencia de la misma. Rufino, el hermano 
menor, será el único superviviente. Nos centraremos en este punto en las figuras de Eusebio 
y Ángel cuyo fatal destino estaría unido por la desgracia.

Eusebio, el mayor de los cuatro hermanos, formó parte del ejército republicano durante 
la Guerra Civil, razón por la cual fue capturado al final de la misma y pasó cuatro años en 
prisión entre los penales de Alicante y Ocaña. Gracias a la intervención de un amigo de la 
familia, con contactos influyentes dentro del nuevo régimen, consiguió recobrar la libertad. 
Una vez liberado Eusebio regresó a la casa familiar y a su pueblo natal donde ayudó a sus 
padres en las labores agrícolas y, durante un tiempo, trabajó como agente de seguros. 
Este trabajo le permitió realizar labores de contacto en toda la provincia de Cuenca lo que, 
además, facilitó su acceso a la guerrilla. Desde su llegada, la casa familiar pasará a ser aún 
más vigilada por los poderes locales, a lo que se unen las constantes denuncias por parte 
del entorno más próximo donde se aseguraba que se escuchaba la “Pirenaica”. Y es que la 
familia, como señala el hermano pequeño Rufino, guardó enterrada en el portal de la casa, 
hasta la salida de prisión de Eusebio, la radio comprada por el propio Eusebio antes de la 
guerra y que durante la misma los milicianos habían intentado incautar.

En este entorno de vigilancia permanente Eusebio decidió marcharse, salvando el 
miedo a ser detenido de nuevo, e ingresar en la Agrupación Guerrillera de Levante en la 
primavera de 1947. A partir de este momento tomó un camino sin retorno y se despidió 
de su sueño de marcharse a Alcoy para casarse con su novia, Pilar, como confesó a su 
hermano Rufino.

Este hecho afectó a toda su familia, pero especialmente a su hermano Ángel García, 
quien, al día siguiente de la partida de su hermano, fue detenido para ser interrogado sobre 
el paradero del mismo, al mismo tiempo que los guardias civiles registraban su casa para 
encontrar algo que implicara a Eusebio y al resto de la familia con la guerrilla. Esa misma 
tarde lo liberaron, pero las visitas nocturnas por parte de la guardia civil y la constante 
vigilancia se repetían en el entorno familiar. En este escenario de constante incertidumbre y 
miedo Ángel contrajo matrimonio con Isidra Marín en septiembre de 1947 y un mes después 
nació su hija Palmira. Poco después del nacimiento de su hija Ángel fue detenido por última 
vez, el 13 de abril de 1948, acusado de ayudar a los guerrilleros llevando comida a su 
hermano. El propio Ángel, a través de un poema dedicado a su esposa escrito días antes 
de su muerte, explica cómo se produjo su detención:

Ya me marcho hacia la puerta 
a entregarme como reo 
y una voz acongojada 
me pide por favor un beso.

10  Un estudio más detallado y pormenorizado de la tragedia que sufrió esta familia puede leerse en Peinado 
Gil (2002). El testimonio del hermano menor, Rufino, que asevera algunas de las consideraciones de este 
texto ha sido obtenido gracias a este artículo.
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Esta es mi mujercita 
que llorando se quedó 
mientras ponían esposa 
creyendo que eran cuchillos 
en su propio corazón11.

Ángel fue conducido al cuartel de una población cercana: Salvacañete. Allí, quizá tras 
varios días de tortura como asegura su hermano Rufino por los testimonios que recuerda de 
los amigos que pudieron verlo a través de las rejas de la ventana, confesó el delito del que 
se le acusaba con la esperanza de poder recuperar la libertad algún día.

En el poema a su esposa Ángel es consciente de su situación, pero no imagina que 
su fin esté tan cerca. Así se observa cuando mantiene la esperanza de volver a escribirles:

A cada momento estoy 
pensando en mi única hija
tan loco que estaba yo 
con esta hermosa chiquilla. 

Tampoco olvido a mis padres 
tu Isidra y Rufino 
como igualmente  
a nuestra hija Palmira.

Llevaros siempre muy bien 
por este que os quiere bien. 
Ya me voy a despedir 
de estos seres tan queridos 
hasta otro día hijos míos 
de que vuelva a escribiros

Se despide este que lo es
Ángel Salvacañete, 20 de abril de 194812. 

Tras la confesión, desde Cañete como cabeza del partido judicial, se realizan las 
gestiones para el traslado de Ángel y otros acusados al juzgado de la capital para, una vez 
aquí, ser procesados. La tarde del 25 de abril de 1948 se produce su traslado a Cuenca. 
Esa tarde fue obligado a salir del calabozo del cuartel de Salvacañete y subir a un coche 
junto a otro detenido. En su camino cruzan por Salinas del Manzano, la localidad donde 
dejaba atrás a su familia para no volver jamás. El siguiente punto en el recorrido sería 
Cañete pero, pocos kilómetros antes de su llegada, en un punto concreto esperaban varios 
guardias civiles del cuartel de esta localidad. El coche donde eran conducidos se detuvo 
y los detenidos fueron obligados a bajar. A media tarde fueron tiroteados por la espalda a 
unos metros de la carretera, Ángel contaba con apenas veintiséis años. 

Eusebio García correría un aciago final similar al de su hermano pocos meses 
después, el 10 de diciembre de 1948, en una de las múltiples incursiones de la guerrilla y en 
circunstancias que aún permanecen en la oscuridad de la clandestinidad, murió tiroteado 
por las fuerzas represivas.

11  Fragmento del poema de Ángel García Martínez dedicado a su esposa, escrito el 20 de abril de 1948 
desde un calabozo en Salvacañete (Cuenca). 
http://www.lagavillaverde.org/centro_de_documentacion/territoriomaquis/amiqueridaesposa.htm (Consulta: 
31-12-2014).
12  Ibíd.
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Ilustración 4. Portada de la serie Regalo de Reyes a mi hermanito Rufino13

Antes de este trágico final, Eusebio consiguió dejarnos un testimonio de valor 
inestimable. Está compuesto por dos cuentos ilustrados y escritos por él, durante el tiempo 
que permaneció recluido en el Reformatorio de Adultos de Alicante, como regalo para su 
hermano pequeño Rufino que tenía en esos momentos nueve años de edad. Dentro del 
conjunto de cuentos titulado Regalo de Reyes a mi hermanito Rufino destaca uno de los 
mismos, que lleva por nombre El perrito encantado, donde uno de los protagonistas es el 
propio hermano del autor: Rufino. Al final del cuento Eusebio se dirige directamente a su 
hermano en la dedicatoria que transcribimos a continuación:

Querido hermanito Rufino: Quiero darte una prueba de mi cariño hacia ti y que no 
te olvido y para ello te mando este cuentecito ilustrado que con afan y alegria he hecho 
para ti y que mi propósito es que lo recibas el dia de los reyes. Ya me diras si te gusta. 
De buena gana te hubiese mandado juguetes pero no me ha sido posible. Cuando 
salga ya te regalare otras cosas bonitas. Ahora quiero que seas bueno y ovediente con 
los padres y aplicado en la escuela; pues los chicos estudiosos siempre los quieren 
mucho sus papas y todo el mundo.

Quiero que esto lo guardes como yo guardo las letritas que tu me mandaste; pues 
las tengo en mi cartera hasta que salga y te vea. Dile a Angel que hoy he recibido la 
suya. Recibe un abrazo de tu hermano

Eusebio García14.

13  Portada de la serie Regalo de Reyes a mi hermanito Rufino, elaborado por Eusebio García Martínez para 
su hermano Rufino García Martínez entre los años 1939 y 1944 desde la cárcel de Alicante.
http://www.lagavillaverde.org/centro_de_documentacion/territoriomaquis/familiagarcia.htm (Consulta: 31-12-
2014).
14  Final del cuento El perrito encantado, elaborado por Eusebio García Martínez para su hermano Rufino 
García Martínez entre los años 1939 y 1944 desde la cárcel de Alicante.
http://www.lagavillaverde.org/centro_de_documentacion/territoriomaquis/regalo.htm (Consulta: 31-12-2014).
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Ilustración 5. Final del cuento El perrito encantado

Los dos cuentos presentados comparten una serie de características, algunas también 
comunes a las cartas, que ayudan a explicar la necesidad que impulsa a sus autores a la 
creación de los mismos y los objetivos que buscan conseguir con su elaboración.

El primer elemento común de análisis en ambos casos es que alguno de los 
protagonistas es el familiar del autor. De esta manera en toda la serie de cuentos elaborados 
por Alberto Sánchez la protagonista es Finita –seudónimo del nombre de su hija Blanquita– 
y en el cuento de Eusebio García uno de los protagonistas es su hermano Rufino. Ambas 
creaciones han sido ideadas como regalo ante una celebración destacada, ya fuera un 
cumpleaños o un regalo de reyes. A través de los mismos los autores intentan hacer menos 
dramática su ausencia dentro del ámbito familiar, especialmente significativa en momentos 
tan relevantes. Por medio de sus creaciones pretenden que el ausente esté presente, 
aunque sea de una manera alegórica. Este simbolismo se extiende a la personificación de 
determinadas figuras dentro de los cuentos que se transforman en los protagonistas reales 
de la historia. A través de sus personajes animados tratan de enviar mensajes a las nuevas 
generaciones familiares, reproduciendo, de manera gráfica, los valores morales que han 
guiado y deben continuar orientando a la familia.

Los dibujos que ilustran los cuentos, despojados de cualquier consideración moral, 
quitan dramatismo a la situación derivada de la tragedia de la guerra y represión, por sí misma 
asociada con el sufrimiento y la muerte. La intención de sus creadores es precisamente 
esta: ahuyentar el dolor a sus seres queridos. Sin embargo, desde el punto de vista del 
estudio como fuente histórica, estos dibujos enfatizan el dolor de una historia contada en 
primera persona y permiten realizar reflexiones profundas sobre la naturaleza humana.
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El contenido de los cuentos trata de difundir un mensaje optimista a sus familiares, 
a pesar de todo no sólo no han sucumbido a las situaciones más traumáticas sino que, 
además, siguen transmitiendo mensajes de esperanza. También emiten sentimientos, 
cariño y amor a sus seres queridos, pues cada abrazo y cada beso dado por uno de los 
personajes en el cuento busca ser trasladado simbólicamente a sus hijos o hermanos.

Eusebio García, en la dedicatoria a su hermano, hace hincapié en lo necesario que 
es, para el que está carente de libertad, la comunicación con el exterior. Sus palabras “yo 
guardo las letritas que tú mandas; pues las tengo en mi cartera hasta que salga y te vea” 
reflejan claramente cómo cualquier papel escrito que les aporte información del exterior se 
convierte en un tesoro en el interior de las cárceles y es guardado como tal por cada uno de 
los reclusos. De esta manera “las cartas alimentaban la esperanza del preso, sostenían su 
ánimo y mantenían los lazos con todo aquello que se encontraba al otro lado de las rejas” 
(Sierra Blas, 2003: 58). A través de la correspondencia podían mantener el vínculo con sus 
familiares en el exterior de la prisión; por tanto, esta se convierte en la tabla de salvación 
del preso y en un elemento clave para su supervivencia.

Esta misma dedicatoria, remite a una constante fundamental en cualquier manifestación 
escrita en prisión destinada a sus familiares en el exterior. Con las palabras “Quiero que 
esto lo guardes”. Eusebio pide a su hermano pequeño que conserve el cuento que le envía 
para que transcienda en el tiempo. Se trata de una idea recurrente: la búsqueda de la 
perpetuidad en el tiempo, intención reiterativa en todos estos escritos y que puede ser 
analizada desde dos perspectivas. En primer lugar, a través de esta petición, los condenados 
pretenden dejar constancia de su existencia en la historia y denunciar lo injusto de su 
situación. Por medio de la conservación de su obra pretenden que también persistan sus 
valores y principios y que las ideas justas e igualitarias que han defendido a lo largo de su 
vida –y a causa de las cuales se encuentran en esa situación– pervivan dentro del ámbito 
familiar y sean perpetuadas por las generaciones venideras. Estas intenciones no sólo se 
limitan a este ámbito pues la conservación de estos documentos y su socialización permiten 
la transmisión de estas ideas a todos. Por tanto, de manera soterrada, a través de estos 
pequeños actos de valentía el combate continúa y pretenden dejar claro que no han sido 
quebrados por el sistema coercitivo impuesto. En definitiva son representaciones de una 
victoria simbólica frente a la ideología de sus enemigos.

De igual modo se trata de una petición para que sus familiares guarden físicamente 
estos objetos y materiales en el hogar como si de un tesoro se tratase. Estos encargos 
explican la custodia de archivos privados en cada una de las casas de los represaliados 
del franquismo que actúan a modo de archivos del dolor y del duelo; un duelo que ante la 
imposibilidad en muchos casos de conocer incluso dónde han sido enterrados sus seres 
queridos es la única manera que tienen de enfrentarse a su ausencia. Pero también son 
archivos de la resistencia y la esperanza, archivos reducto de la memoria, pues el contacto 
directo con los objetos de sus familiares desaparecidos da fuerza anímica a los que siguen 
viviendo (Villalta Luna, 2014: 5).

3. LAS CARTAS DESDE LA CÁRCEL: DIGNIDAD Y EMPATÍA EMOCIONAL

Desde luego la potencia emocional de las cartas desde la cárcel no se puede igualar 
con ningún otro documento, más aún si son cartas en la antesala de la muerte, en las horas 
previas al fusilamiento. Cada carta es un dardo contra la idea de horda. Especialmente las 
que traspasaron clandestinamente los barrotes de la cárcel escondidas entre ropa, de la que 
se sacaba para lavar y ocultas en los dobladillos; volando desde las ventanas del presidio 
o pasadas con la complicidad de algún guardián compasivo o que espera obtener algún 
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beneficio a cambio. Pero también las cartas que se escribieron siguiendo los conductos 
oficiales y fueron visadas por la censura. 

En este apartado nos centraremos en analizar en concreto las cartas de despedida o 
en capilla por su condición extraordinaria, dejando a un lado la correspondencia ordinaria 
formada por las cartas familiares o las cartas de súplica, entre otras. Nos centramos en este 
tipo de cartas como paradigma de la expresión de los sentimientos e ideas de los presos 
y porque han sido uno de los depósitos más fuertes de energía para el mantenimiento de 
lazos afectivos y políticos con los remitentes, además de elemento básico para fundamentar 
la dignidad de los que murieron. Esa doble energía tiene a raudales la carta de un fusilado 
de Puertollano, Dionisio Pozo, que la noche antes de su fusilamiento el 18 de noviembre 
de 1939 escribía sus dos últimas cartas, una a su esposa y a su hija y otra a su madre y 
hermana. Reproducimos la primera:

Apreciables y queridisimas e hija. En mis últimos momentos de esistencia quiero 
despedirme de vosotras deseandoros que el resto de vuestra vida seais felices.

Cristina quiero que hagas cuanto te boy adecir. El Traje Marrón de voda para 
Emilio. El que tu me comprastes para Pedro. El Abrigo viejo para tu padre. El nuevo 
para Emilio. El traje negro selodas ami Madre ya que me lo compro ella. Tambien le 
das las sabanas mias de la guerra y unas medias de las botas. La Cartera y las plumas 
la guardas para mi chatita. Las votas altas las guardas para mi hermano si sale bien y 
sino tu dispones de ellas. De las cosas mias no puedo dejarlas. Solo quiero que lla que 
no abido disgustos que no los alla en la familia. Esposa y cuñados solo os pido una 
cosa que mi chatita sepa escribir y leer para defenderse y la eduqueis como su padre 
osdecia muchas veces y le digais quien hera su padre y lo que la queria y que no fue un 
criminal y no le hizo daño a nadie pero si lucho por el bien de la umanidad desde muy 
joven. Pero no matan la idea ni [al] hombre lo [que] acen es senbrarlos. Y vosotros en 
cargaros de que en su hora aparezca yo como un vivo. Tener presente que antes de 
que me maten con sus manos cenagosas me quitare llo la vida si meda tiempo. Atoda 
la familia os deseo felizidad. Besos y abrazos.

Cristina y hija, antes y después de mi muerte me llevo ala tumba los maternos 
vesos y cariñosos abrazos eran toda nuestra felicidad.

Adios tu padre y esposo Dionisio Pozo (López García y Pizarro Ruiz, 2011: 501)15.

La potencia emotiva que destila esta carta la convierte, como hemos referido, en un 
contundente alegato de humanidad y civilidad. La sensibilidad y ternura de Dionisio Pozo 
son incompatibles con la idea de barbarie: cuando inicialmente la leyese su esposa y sus 
familiares y cuando hoy la releen contemporáneos –y  no solo familiares y compañeros de 
militancia– resulta fácil la convergencia emocional que lleva a una clara conclusión: Dionisio 
Pozo no era, no podía ser, un tipo que mereciese aquella prisión y aquella muerte. Si 
además sabemos que su hija –su pequeña chatita– murió con apenas tres años, la potencia 
emocional se multiplica y con ella crece la contemplación y la empatía del testimonio desde 
una orientación de derechos humanos.

Esto se aprecia aún más en la carta de despedida de Enrique Fuertes Yarza, dirigente 
socialista de El Pardo, que fue fusilado en la tapia del cementerio del este de Madrid el 16 
de mayo de 1940. El día anterior escribía la siguiente carta a su esposa y a sus hijas: 

Cárcel de Porlier, 15-5-1940:
Queridisima y adorada mugercita mía: como verás mis pronósticos eran acertados. 

15  Carta de Dionisio Pozo a su esposa e hija, escrita el 17 de noviembre de 1939 desde la cárcel de 
Puertollano (Ciudad Real).
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Ya me ha llegado la hora de que se cumpla el fallo de la llamada Justicia (¿), y en 
los últimos momentos de mi existencia, mi pensamiento está fijo en ti y en nuestras 
queridas hijas (que tanto amo) fruto de nuestra felicidad tan poco duradera, fatalmente 
truncada por el odio y los rencores de las personas que pagaron mis buenas acciones, 
destrozando nuestra dicha y nuestro hogar en plena juventud, cuando esperábamos 
ansiosos el momento de reanudarla para siempre, sin que nada ni nadie pudiera 
impedirlo. Pero que se va a hacer; hay que tener entereza y ánimo para sobrellevar 
con valor la tragica situación a que nos han conducido las circunstancias. A mi no me 
falta y tu creo sabrás revestirte de estas condiciones para afrontar las necesidades 
que en tu nuevo estado surgan. Ten en cuenta que te dejo dos hijas muy pequeñitas, 
que tienes que sacarlas adelante honradamente, y educarlas en el ambiente que las 
corresponde. En mi sabes me caracterizó siempre la serenidad; serenidad que no 
pierdo en estos momentos. Voy –como se dice aquí– a los “luceros” completamente 
tranquilo, únicamente con el pesar de no veros para daros el último beso, pero en esta 
carta os los envío, besa cualquier parte de ella en la seguridad de que donde poses tus 
labios, hay estampado un beso mio.

Jamás os avergoncéis de mi muerte; me matan no por asesino ni ladrón; tu bien 
lo sabes, con la conciencia muy limpia; por un ideal sagrado de Libertad y Justicia que 
en mi impera –hoy más que nunca–; por el cual luche siempre y a él dediqué todos 
mis sacrificios, todos mis desvelos, y hoy, orgulloso lo último que puedo ofrendar es 
la vida. Cuando nuestras hijas tengan uso de razón, –si el odio las respeta–, que 
sepan por ti la conducta honrada e intachable que observó su padre toda la vida 
para que me recuerden con el cariño de unas hijas dignas de mi, puedan en todo 
momento testimoniar una conducta y descendencia honrada y podais sentaros altivas 
y orgullosas en todas partes.

Te pido en mis últimos momentos, que por muy crítica que llegara a ser la 
situación, prefieras sucumbir antes que humillarte alargando el brazo para recoger el 
pedazo de pan, que pretendiendo disfrazar su culpabilidad o queriendo ocultar con 
falsa compasión sus nefastos sentimientos, intentaran ofrecerte mis asesinos.

Bien los conoces y sabes quienes son; si esto ocurriera y el hambre te cegara, antes 
de hacerlo frótate los ojos y verás como, con ese pan –que te serviria de veneno– encubren 
su mano ensangrentada, con sangre de tu propia sangre. Rechazalo despectiva, con 
altivez, con orgullo, sin lágrimas ni lamentaciones. Impide con todos tus esfuerzos que 
estas broten de tus ojos al exterior, que seria motivo de regocijo para ellos; encáuzalas 
hacia tu interior para que estas sirvan de riego eficaz que haga fructifera la semilla que 
en tu pecho derramaron, y arrójales a la cara el salibazo del desprecio.

Conserva esta mientras vivas como expresión de mi último pensamiento. 
Conservala imperecedera, pues está impregnada de todo el amor que te profeso y 
que no hubiera llegado a agotarse nunca, hasta no llegar este momento. Te ruego me 
perdones por algunas acciones que durante nuestro matrimonio te ofendieron, y te 
pido no olvides nunca al hombre que tanto te quiso, que convivió contigo en las horas 
mas felices de nuestra existencia y que va a morir por el Socialismo pronunciando tu 
dulce nombre. Besa mucho de mi parte a nuestras hijitas; que no os embargue la pena; 
no las vistas el infame luto que entristece sus tiernas caras y procura apartar de su 
imaginación el recuerdo trágico de mi fin.

Te escribo esta en el sitio que solías ponerte a comunicar, y no puedo por menos 
que acercar mis labios a la alambrera que recogió tantas veces tu aliento, y parece 
como si aun conservará en su frialdad el sabor de tu boca. Un abrazo muy fuerte a tus 
padres y tus hermanos, y tu recibe firme, serena, el corazon de tu esposo que tanto te 
adoró. Enrique.

–A mis hijas–
Hijitas de mi vida: sois aun muy pequeñitas cuando os quedáis sin vuestro padre 
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por motivos que vuestra madre os explicará cuando seais mayores. Por ella sabreis 
como me conduje como padre y como hombre, y quisiera que vosotras siguiérais el 
proceder humano que siempre presidió mis actos, como herencia espiritual legada en 
vuestra infancia. Cuando pasado el tiempo vuestra madre os lea ésta, escrita en los 
últimos momentos de mi vida, vereis que vuestro papá os quiso y os recordó hasta 
el momento de morir. Quererla mucho, obedecerla y ayudarla; ser buenas, honradas 
y virtuosas, pues asi es como pensaba educaros vuestro padre que os deja testado 
en este papel tantos besos como en vida os hubiera podido dar, y que tambien van 
impregnados del placer que aun saborea mi espíritu, y que me proporcionó la entrevista 
el dia en que por estrecharos a mamá y a vosotras asi como a la tia, entre mis brazos, 
realicé el enorme sacrificio de una claudicación.

Vuestro padre que tanto os quiso. Enrique.
¡Viva el Socialismo!16

En esta carta están todos los ingredientes de civilidad que quepa imaginar: amor, 
ternura, compromiso, dignidad, fraternidad... Pero en el epistolario de Enrique Fuertes hay un 
elemento más: la belleza; una belleza que está en la manera de redactar, en su caligrafía y, 
en su caso también, en algo más. La carta que acabamos de transcribir posiblemente pasó 
clandestinamente a manos de su esposa e hijas y a pesar de ello está pulcramente escrita, 
pero más aún otras cartas que en los meses previos escribió y envió pasando por la censura. 
En esas cartas no hay alusiones al socialismo ni se refiere el desprecio a los vencedores pero 
aquí la civilidad se aprecia en la belleza de la caligrafía, la poesía y el dibujo.

Eso mismo se aprecia en la carta de despedida de Fernando Meneses, militante 
socialista de Puertollano, escrita la noche antes de su fusilamiento el 1 de enero de 1940 
en la que se despide y aprovecha para transmitir las despedidas de su hermano Heliodoro, 
fusilado el 22 de octubre de 1939, y de su padre Rafael, que correría la misma suerte el 13 
de noviembre. Esta carta tiene otros rasgos que la hacen, igualmente, incompatible con la 
idea de horda. El cariño a la madre y al hermano de parte de Heliodoro (“todo lo suyo era 
para su madre todo todo absolutamente todo, y las ropas para su hermano Rafaelito, y que 
mire usted mucho por el”) y del propio Fernando (“Madre le dejo el reloj a usted. Un recuerdo 
mio el reloj, y una silla para que la rompa usted y a mi hermano Rafaelito alguna ropa mia”). 
Y el mensaje a favor de la unión y la convergencia familiar; para el mantenimiento de la 
afinidad más allá de la muerte: “Asi que quiero que lo hagan como ya queda dicho. Madre 
mire usted por mi Mercedes que es muy buena y llevense ustedes como lo que son madre e 
hija; y a ti Alfonso y Mercedes os digo lo mismo mirad por ellas y por el niño que yo me voy 
para siempre. A Dios. F. Meneses”17 (López García y Pizarro Ruiz, 2011: 500).

Esa carta tiene también fuerza emocional, transmite ternura y resulta fácil la convergencia 
empática humana con el autor. Pero aquí hay también una cosa más. Cuando los familiares 
nos entregaron esta carta nos repitieron varias veces “mira qué letra”, “¡vaya letra tenía!, 
no eran analfabetos ¿eh?”, “por eso los mataron porque no podían aceptar que un obrero 

16  Carta de Enrique Fuertes Yarza a su esposa e hijas, escrita el 15 de mayo de 1940 desde la cárcel de 
Porlier (Madrid). Reproducimos la carta en su totalidad, a pesar de su extensión, porque en ella se concentran 
todos los argumentos que justifican la fuerza emocional de este tipo de fuentes, condensa en unas líneas el 
valor de estas nuevas fuentes populares y da razón a la validez de su uso para la investigación histórica.
http://especiales.publico.es/es/memoria-publica/resources/sumario/49d9c6179285e82278d098cd7b947025/
original.pdf (Consulta: 31-12-2014).
17  Carta de Fernando Meneses (recoge las despedidas de su hermano Heliodoro y su padre Rafael) a su 
madre, escrita el 31 de diciembre de 1939 desde la cárcel de Puertollano (Ciudad Real).



Vínculos de Historia, núm. 4 (2015) | 167

escribiese así…”18. Efectivamente la letra limpia y pulcra se convierte en una metonimia del 
autor: detrás esa letra no puede haber “horda” venía a sugerirnos Fernando y, en efecto, 
es así. 

Ilustración 6. Carta de Enrique Fuertes Yarza desde la cárcel de Porlier a su esposa e hijas
(anverso y reverso)

18  Entrevista a Alfonso y Fernando Meneses, mantenida en Puertollano en mayo de 2009.
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La misma idea se aprecia en la carta que María Luisa y Josefa, hijas de Enrique Fuertes, 
enviaron al juez Baltasar Garzón adjuntando las cartas de su padre que hemos referido 
más arriba y alguna más: “a mi padre lo fusilaron –le decían al juez Garzón– porque era 
socialista y muy inteligente”19. Por eso los presos, muchos de ellos iletrados, trataron, en 
la medida de sus posibilidades, de dictar sus cartas a compañeros de presidio que no sólo 
supiesen escribir sino que además tuviesen buena caligrafía, sobre todo en cartas que iban 
a pasar la censura. Ellos sabían el desconcierto que provocaría en los censores y en los 
ideólogos de la horda ver cómo, en medio de celdas abarrotadas, húmedas y a través de 
manos agrietadas por el frío, con sabañones, en medio de un ambiente deshumanizador, 
saliesen esas cartas que relucían.

Evidentemente no se trata de negar la idea de horda exclusivamente en la belleza y 
caligrafía de una carta. Muchas veces la noción de vinculación panhumana se consigue 
justamente a través de la sencillez y la pobreza caligráfica y textual de la carta. En estos 
casos se activan otros mecanismos de convergencia emocional: ponernos en situación de 
un preso que va a morir, sin apenas instrucción, con un pequeño pedazo de lápiz, sin papel 
pero que es capaz de escribir en el blanco de un paquete de tabaco, en apenas doce líneas, 
un testimonio de amor y cariño a la esposa y a los hijos, con el mismo alcance sentimental 
que podría tener un poema culto.

Ilustración 7. Carta de despedida de Fernando Meneses desde la cárcel de Puertollano
(anverso y reverso)

19  Carta de María Luisa y Josefa Fuertes, hijas de Enrique Fuertes, enviada al juez Baltasar Garzón para su 
inclusión en la causa contra el franquismo, escrita el 26 de septiembre 2008 desde Francia.
http://especiales.publico.es/es/memoria-publica/resources/documentacion/2495%20Carta%20desde%20
Francia%20de%20las%20hijas%20de%20Enrique%20Fuentes%20Yarza.pdf (Consulta: 31-12-2014).
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Ilustración 8. Carta de despedida de Vicente Verdejo desde la cárcel de Valdepeñas
(anverso y reverso)
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Tiene la civilidad, como antítesis de la horda, otro componente: la preocupación por la 
durabilidad de una manera de estar en el mundo. Por eso en las cartas desde la cárcel hay 
dos contenidos recurrentes. La idea de que quien escribe no es un criminal ni un delincuente 
y la idea de la necesidad de preservar en la familia su memoria personal y social. Como 
hemos visto en las cartas y en los cuentos, la idea de saga, de herencia, de testamento, 
está muy presente. La propia carta tiene valor testamentario y aún más los objetos que 
se transmiten a otros a través de ella y que adquieren valor simbólico más que material. 
Sorprende la manera como en esas cartas se piensa en el futuro y cómo la propia carta 
ayuda a soldar vínculos que la represión trata de destruir; vínculos en torno al ideal político, 
a la familia, a los amigos. La carta se convierte en un testigo de linaje, de amistad, de 
camaradería. Si el énfasis en calificar a los presos como “horda” pretende negar su calidad 
como amigos, esposos o militantes, la carta se convierte en el mecanismo perfecto para el 
contraataque, pues refuerza la amistad, la afinidad y la consanguinidad y la refuerza más 
allá de la muerte.

Escrita por José Cabello Palomo, vecino de Villamayor de Calatrava (Ciudad Real), 
fusilado el 10 de enero de 1940, la siguiente carta tiene todo para fomentar la convergencia 
familiar, pero además en una línea final se refiere el propósito de que ese sencillo testamento 
clandestino sea una voz para la eternidad: pide que se pase a tinta la carta para que dure 
más, para que no sea testigo efímero, sino latente, de un tiempo desgraciado:

Dia 10 de Enero del año 1940 en Almodovar del Campo.
Queridos padres y hermanos desearé mucho que cuando llegue esta carta a su 

poder disfruten de buena salud.
Padres y hermanos les escribo la ultima carta de despedida para decirles lo 

siguiente: La sortija de Luisa para mi madre para que así tenga un recuerdo mio.
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Madre de mi corazón no se puede figurar cuanto siento no poderme despedirme 
de usted mi gusto huviera sido haber podido abrazarla por ultima vez pero ya que no 
lo he podido hacer me voy al otro mundo muy satisfecho porque me queria tanto… por 
eso todo lo que usted hacia conmigo todo se le parecia poco yo creo que tambien me 
he portado con usted como un verdadero hijo pues ya sabe que todo cuanto he podido 
hacer lo he hecho de to corazón ya sabe que su hijo Pepe la queria mucho lo primero 
porque para mi ha sido una madre cariñosa y me ha mimado con todo lo que ha podido. 
No le encargo mas que trate con cariño a mis hermanitos Carmen Doroteo y Encarnita 
y le de todos los gustos que pueda y con mi padre lo mismo en fin que siga usted tan 
buena madre como siempre.

Madre de mi alma reciba usted un millón de besos y abrazos de este su queridísimo 
hijo que mucho la queria y lo es su Pepe.

Esta carta la pasan a tinta y la conservan mejor (López García, 2014)20.

Otras veces la búsqueda de la eternidad del mensaje se hace inteligible con costuras 
y remiendos para que la carta siga viviendo; entonces esta adquiere también fuerza física 
y la materia misma es parte de su potencia expresiva. Ese rastro de vida de los objetos, en 
este caso de las cartas, es muy fuerte simbólicamente. Las cartas rotas y remendadas se 
convierten en claros signos de la memoria indeleble en el ámbito privado pero también en 
metáfora del sufrimiento y el desgarro. Julián del Álamo Turro, uno de los siete fusilados en 
Fontanosas (Ciudad Real), pidió en su última carta que esta fuese conservada por su hija 
“para siempre” y 65 años después la conservaba remendada con hilo negro. Así nos fue 
entregada esa carta escrita en su último día de vida, el 1 de julio de 1941. La mezcla de 
la materia que hoy forma parte de la carta (papel, hilo, tinta) unido a lo que en ella se dice 
transmiten de un vistazo más que todo un tratado sobre el dolor y el sufrimiento y junto a 
ello el deseo de que su voz, esa voz de sufrimiento y desgracia, no se diluya: “A mi querida 
hija no le pido mas en el alma que conserve esta carta para siempre ¡adios!...”21 (López 
García, 2010: 177).

4. CONCLUSIONES

Estas cartas y cuentos son ejemplos contundentes y paradigmáticos en su fuerza 
emocional. A lo largo del artículo hemos tratado de mostrar cómo comparten una funcionalidad 
concreta en el interior de las prisiones. Por un lado, son una forma de resistencia que 
puede parecer sutil o simbólica pero encierra un profundo calado para aquellos a quienes 
va dirigido. Por otro lado, la constante necesidad de conservación y pervivencia de estos 
materiales revela que su objetivo final es construir una memoria futura y eterna del ausente.

Ambos tipos de documentos han sido presentados en diferentes contextos y siempre 
hemos recibido respuestas similares. Son documentos respecto a los cuales resulta difícil no 
implicarse emocionalmente. Es difícil sustraerse al llanto, incluso más allá de la ideología…

Tanto los cuentos como las cartas son fuentes especialmente propicias para constatar 
la importancia de la subjetividad –puesta de manifiesto a través de la relación afectiva y 
emocional que provocan esos objetos– en el análisis histórico porque la historia también 
está formada por sentimientos y los sentimientos son los que conforman el eje transversal 
que relaciona todos estos objetos. Pretendemos plantear aquí el uso de la emoción como 

20  Carta de José Cabello Palomo a sus padres y hermanos, escrita el 10 de enero de 1940 en la cárcel de 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real).
21  Carta de Julián del Álamo a su esposa, escrita el 1 de julio de 1941 desde la cárcel de Almadén (Ciudad 
Real).
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una categoría nueva de reflexión y toma de conciencia. Mediante esta idea prestar atención 
a la significación de las motivaciones emocionales en la formación de imágenes del pasado. 
Nos preguntamos “¿hasta dónde puede llegar el eco de los susurros –o de los gritos– de 
las pequeñas cosas?” (López García, 2014) para reflexionar en torno a la transcendencia 
de sacar a la luz pública estos objetos. La importancia de este proceso no sólo radica en 
el reconocimiento público a los represaliados a través de un acercamiento emocional, sino 
en el reconocimiento político tras el mismo. De esta manera el proceso de recuperación de 
esta documentación debe servir para verificar si el conocimiento público de esas pequeñas 
cosas mundanas y privadas puede –si no tener eco entre los culpables– por lo menos 
afectar a aquellos otros cuya neutralidad ideológica, y yo diría también moral, ha hecho 
tanto daño en los procesos de reconocimiento y reconciliación (López García, 2014).

El recurso a la empatía hacia la víctima de la represión, de la que tenemos delante 
las manifestaciones más íntimas de su vida, el reflejo de sus sentimientos, pensamientos 
y miedos de la manera más transparente, es fundamental para lograr comprender en su 
complejidad cada fenómeno social. La empatía, estableciendo un diálogo con la ciencia 
histórica, puede crear un conocimiento mucho más cercano a la realidad y mucho más 
humano, además de tener una capacidad didáctica extraordinaria. Estos objetos hasta 
ahora sólo habían tenido sentido para el círculo familiar pero desde el momento en el que 
son conocidos por otra persona, que siente la emoción que emana de ellos, este sentido se 
expande de la misma manera que la recuperación de una vida, hasta ahora sólo importante 
para su familia, pasa a ser un eslabón más en la recuperación de una memoria colectiva 
(López García, 2014).

Como consecuencia de todo lo señalado creemos necesario la apertura de un amplio 
marco teórico que conjugue la importancia otorgada a la consideración diferencial de 
la subjetividad y la introducción de la emoción en el análisis histórico con el uso de los 
documentos privados como fuente válida para crear conocimiento histórico. Esta es la única 
manera de entender la historia en su totalidad dando cabida a la otra cara de la misma, a la 
versión de los que habían estado silenciados hasta ahora.
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ABSTRACT
One of the most debated questions –if not the most debated– regarding the Ekalte/Tall Munbāqa 

archive is that of chronology. The principal proposals have been made by Mayer (2001: 15-19) and 
Werner (2004: 23-24), who arrived at different conclusions in their respective studies. Nevertheless, 
it has been commonly accepted that the texts from Ekalte are older than those from nearby Emar/
Tall Meškene. This paper proposes some prosopographical links between the Syrian-type tablets 
from Ekalte and Emar, an attempt to establish a chronological relationship between both archives.

KEY WORDS: Ekalte, Emar, chronology, Syria, Euphrates

RESUMEN
Uno de los aspectos más debatidos del archivo de Ekalte/Tall Munbāqa, si no el que más, 

es el de su cronología. Las propuestas principales han sido recogidas por Mayer (2001: 15-19) y 
Werner (2004: 23-24) en sus respectivos trabajos, cada uno llegando a diferentes conclusiones. Sin 
embargo, se suele aceptar que los textos de Ekalte son más antiguos que los de la vecina Emar/
Tall Meškene. Este artículo propone una serie de enlaces prosopográficos entre las tablillas sirias 
de Ekalte y Emar, en un intento de vincular la cronología de ambos archivos.
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1. STATUS QUAESTIONIS1

The archive of Emar presents two main, local scribal traditions, what has led to distinguish 
between Syrian and Syro-Hittite tablets2. On the other hand, the tablets from Ekalte belong 
exclusively to the Syrian tradition. Therefore, an attempt to establish a chronological match 
between both archives must take into account only the Emar Syrian-type tablets, and 
exclude the Syro-Hittite texts, which were written at a later stage after the Syrian tradition 
was abandoned.

1.1. The Controversial Tu

In order to date the Ekalte archive, Mayer searched for LBA conflicts which could explain 
the presence of a destruction layer covering the tablet-giving stratum at Munbāqa. He 
eventually opted for the Egypt-Mitanni conflict in the mid-15th century, in which Tuthmosis 
III’s eighth campaign took place. Mayer based his proposal on reading the eponym year in 
Ek 80:32 as follows: MU BA.DU mTu “Year in which Tu(dḫaliya) arrived” [“Jahr, nachdem 
Tu(tḫalija) gekommen ist”]. mTu is interpreted as an abbreviation of Tudḫaliya I, based on the 
same use of mTu for that king’s name in other Hittite text3 (Mayer, 1988: 49-50; Mayer, 1990: 
55-57, 65-66). Since Tuthmosis III’s eighth campaign took place ca. 1446 BC and the Ekalte 
texts covered a span of four generations, Mayer proposed dating the texts ca. 1530-1446 
BC4.

This theory has been widely discarded, though. Wilcke proposed the much more likely 
reading MU Ba (/Ma?)-da(/du?) 1KAM.MA, based on Emar’s eponym years system (Wilcke, 
1992: 124; Sallaberger, 2003: 277). The formula for Emarite eponym years is MU PN1 
(DUMU PN2) 1/2KAM.MA “Year of PN1 (son of PN2), 1st/2nd (year)”5. In Ekalte, this formula is 
found only in Ek 80:32, what could mean that the tablet was actually written in Emar –and 
thus dated in the Emarite way–, being afterwards carried to Ekalte. Neither Bada nor Mada/u 
are attested elsewhere in the Ekalte texts, although this does not have to mean that they did 

1  Abbreviations: ASJ 10=Tsukimoto 1988. AuOr5=Arnaud 1987. TSBR=Arnaud 1991. BLMJ=Westenholz 
2000. CD-ROM=CD-ROM incorporated to Pruzsinszky 2003. E=Arnaud 1985-1987. Ek=Mayer 2001. FK=Sigrist 
1993. Had=Tall Hadidi texts, according to the online edition by Whiting on http://www.helsinki.fi/~whiting/
hadidcat.html (last visited August 2014). HCCT-E=Tsukimoto 1990, 1991, 1992, 1994. Iraq54=Dalley, Teissier 
1992. KBo=Keilschrifttexte aus Boghazköi. Leipzig, Berlin, 1916. LBA=Late Bronze Age. MBQ III=Werner 2004. 
PN=Personal Name. RA 77=Huehnergard 1983. RE=Beckman 1996. SCCNH=Studies on the Civilization and 
Culture of Nuzi and the Hurrians. SMEA=Arnaud 1992.
2  According to Cohen (2012: 33-38; 2009: 28-31), Syrian-type texts are older, following the tradition of the 
Middle and Upper Euphrates area in the Middle Bronze Age: elongated and narrow shape, Post-Old Babylonian 
script, etcetera. On the other hand, Syro-Hittite-type tablets have the shape of a bar of soap and a script closer 
to Middle Babylonian running along its horizontal axis. Cohen remarks that both types also differ in sealing 
practices, dating systems, and legal formulae. Given the strong Hittite influence on the second type, the tablets 
must have been elaborated after the Hittite conquest of the territory.
3  Mayer also took into account a scarab-like ornament from the New Kingdom period found at the 1974 
Munbāqa campaign (Orthman, 1976: 42-43).
4  Pruzsinszky (2004: 49) observes that this dating presents an unsolved problem: the layer where the tablets 
were found should be laying over another destruction layer caused by Muršili I’s campaign on his way to 
Babylon during the 16th century.
5  According to Yamada (1996: 299-300), each eponym year covered a period of two years. The eponym 
dates of Emar and Ekalte, with two-year terms, are unique all over the Middle Euphrates (Fleming, 2008: 37). 
For Emarite eponym years, see Fleming, 2000: 205.
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not exist6. On the other hand, the PN Bada occurs at Emar (RE 88:22; TSBR 26:10,18; RA 
77 3:1,25,25d; RA 77 5:1), as Beckman points out7.

Notwithstanding Wilcke’s theory, Mayer persevered on his dating proposal when he 
published his remarkable study on the Ekalte tablets (Mayer, 2001: 15, n. 55). However, 
authors like Sallaberger, Pruzsinszky or Beckman remain skeptical and support Wilcke. 
Beckman, for instance, finds the use of the abbreviation for Tudḫaliya I “extremely unlikely”, 
arguing that, even though Tu was a common abbreviation for the conqueror in Luwian sources 
from Boğazköy, it is doubtful that Ekaltians used it to mention a foreign king8. Pruzsinszky 
adds that there is no evidence that Tudḫaliya I ever crossed the Euphrates in his Syrian 
campaigns. Likewise, Ekalte is not mentioned on the 7th pylon in Karnak, where the Syrian 
sites conquered by Tuthmosis III are listed (Pruzsinszky, 2009: 175).

Given a reading MU Ba(/Ma?)-da(/du?) 1KAM.MA, a chronology ca. 1530-1446 BC for the 
Ekalte tablets must be rejected, since no evidence of Tudḫaliya I or Tuthmosis III is supplied 
by the tablets. According to scholars’ general opinion, the texts are to be located at a period 
closer in time to the Emar archive.

1.2. Eponym years

The few examples of eponym years in Ekalte (fig. 1) usually refer to local mayors, what 
does not help us establish a chronological match with the Emar system. The few Ekalte 
eponymous years usually employ the formula MU PN1 (DUMU PN2 

LÚḫa-za-an-nu), what 
leads to believe that it was part of the local custom to name years after mayors in charge9. 
On the other hand, it is interesting to find a namesake of the Emar royal house in Ek 79:6’, as 
will be discussed below10. Yamada observes that Emarite eponym years appear at the end 
of the documents following the witness list (Yamada, 1996: 300). In contrast, Ekalte eponym 
years appear either at the end of the text –even after the scribe’s name– or immediately 
before the witness list.

These year attestations are used only in Syrian-type texts; the eponym dating system 
was not used by Syro-Hittite scribes11. Apart from the eponym years, an interesting kind of 
year names is present in both Syrian and Syro-Hittite-type tablets. Yamada catalogues them 
as nukurtu (“hostility, war”) and/or dannatu (“hardship, distress, famine”) years, depending 
on how they are termed at the tablet12. They are suspected to refer to the siege suffered by 

6  In fact, some of the Ekaltian mayors are attested once only (e.g. Arnubar, Ek 28:16).
7  Beckman, 2008: 212, n. 10. See also CD-ROM: 174. This means that the PN Bada was used in the area 
and could be found in Ekalte. Note, however, that the PN Bada from Emar appears only in Syro-Hittite-type 
tablets.
8  Beckman, 2008: 212, n. 10. In addition, Klinger (1995: 245) points out that this abbreviation is attested 
solely for Tudḫaliya IV.
9  Although Arnubar (Ek 28:16) is not explicitly termed ḫazannu, the other examples suggest that he held this 
post (see fig. 1), Mayer 2001: 24.
10  The mayor Ba‛la-malik in Ekalte (Ek 48:37; Ek 79:6’) is suspected to have belonged to the royal family (see 
below). No Emarite eponym years contain royal names.
11  Cohen, 2009: 36. For a catalog of Emar year names and eponyms, see Pruzsinszky, 2003: 14-20.
12  (1) Year of nukurtu (&) dannatu: E 111:36; AuOr5 7:21; Iraq54 2:33; TSBR 9:21. (2) Year of dannatu (&) 
nukurtu: E 20:14,29; HCCT-E 16:14; AuOr5 15:15; possibly BLMJ 21:19. (3)  Year of nukurtu: E 256:10. (4) 
Year of dannatu:  E 83:3; E 86:4; E 121:1; E 138:11,24,41; E 139:42; E 158:14; E 196:2’; E 216:7; ASJ 10 
C:8’; ASJ 10 E:1; HCCT-E 37:5; AuOr5 12:3; FK 2:1-2; SMEA 9:6; TSBR 44:2; TSBR 48:33; TSBR 52:5; 
TSBR 57:18; TSBR 58:15; TSBR 65:6; TSBR 74:7. Yamada, 1996: 298; see also Zaccagnini, 1995: 96-97 and 
Eph’al, 2009: 135-143.
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Emar sometime after the Hittite conquest of the Middle Euphrates (ca. 1325). No attestations 
of these year names are recorded in Ekalte, but they give testimony of a series of violent 
events which could be the cause of the Ekalte destruction layer. 

Ek Formula Year

28:16 MUKAM mAr-nu-bar DUMU Šu-li-ia Year of Arnubar, son of Šuliya

48:37 MU ša m dEN-ma-lik LÚ[ḫa-za-an-nu] Year of Ba‛la-malik, ḫazannu

79:6’ [MU ša m dEN-ma-lik] DUMU dIŠKUR-
GAL

Year of of Ba‛la-malik, s. IŠKUR-
kabar

80:32 MU Ba-da 1KAM.MA 1st year of Bada? 

93:30-31 MU mMu-uḫ-ra-a-ḫi LÚḫa-za-an-nu Year of Muḫra-aḫī, ḫazannu

Fig. 1: Eponyms in Ekalte

1.3. Werner’s Chronological Proposals

After identifying MBQ III 4585 (in Ek 25) and E2a (After Beyer, 2001: 208) –the oldest seal 
of Emar’s second dynasty– as the same seal, Werner considered the following chronological 
alternatives (Werner, 2004: 24) for the Ekalte archive: 

(1) ca. 1340-1265 BC, by which the destruction of Ekalte is placed by the time of the 
siege suffered by Emar (see below). Despite admitting it was tempting, Werner discarded 
this option due to the lack of Syro-Hittite-type tablets in Ekalte.

(2) ca. 1400-1325 BC, blaming Šuppiluliuma I for the destruction of Ekalte during his 
triumphal campaign. 

(3) ca. 1530-1446 BC., i.e. Mayer’s chronological proposal for Ekalte. Werner discarded 
it, since he disagreed with Mayer’s reading of Ek 80:32.

Considering all three options, Werner chose no. 2 (ca. 1400-1325) as the most 
appropriate, although he warned that more tablets are needed to be certain about this 
chronological proposal.

The seal MBQ III 4585 = E2a is impressed on Ek 25, a poorly-preserved text13. E2a is the 
oldest among the Emar dynastic seals and has been ascribed to the so-called Generation 
0 of the Emar second dynasty. Generation 0 belongs to the era of IŠKUR-kabar14, the father 
of king Yaṣi-Dagān (see fig. 3). However, the seals were used mainly by Generations I and 
II15. Werner suggests that Ek 25 should be linked to the time of IŠKUR-kabar, Yaṣi-Dagān’s 
father, since he is supposed to have been the owner of the cylinder seal imprinted on the 
tablet16.

Given that the beginning of Yaṣi-Dagān’s reign has been set ca. 1330-1325, his father 
owning the seal would support Werner’s first dating option for the Ekalte archive (ca. 1340-

13  The document consists of a sale of two female slaves, as well as the manumission of a third one called 
Rašap-palila.
14  Viano (2007: 246-247) supports the original reading of the name of Yaṣi-Dagān’s father as IŠKUR-kabar, 
instead of IŠKUR-malik, as Skaist (1998: 59, n. 35) proposed before. Yaṣi-Dagān’s father was supposed to be 
mentioned in RE 2:24 and RE 34:29, but Viano rejects the latter as a mention of the king. Instead, he suggests 
that RE 34:29 concerns a different person (Ya-ṣì-dGÌR, probably some Yaṣi-Rašap).
15  See chart in Beyer, 2001: 432-435.
16  Werner, 2004: 23. See also Beyer, 2001: 208-209: seals E2a-E2d.
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1265). However, Werner preferred the second option. Since further discussion is in order, 
we will now turn to consider whether a more recent chronology for the Ekalte corpus should 
be proposed.

2. KINGS IN EKALTE AND MEMBERS OF THE EMAR ROYAL FAMILY

2.1. Kings IŠKUR-kabar and Yaḫṣi-Ba‛la from Ekalte

IŠKUR-kabar (Ek 1:9, 11; Ek 24:18) and Yaḫṣi-Ba‛la (Ek 9:27; Ek 70:1,7,20), together 
with an unknown king who could well have been any of them both (LUGAL, Ek 7:22), are 
the only royal figures mentioned at the Ekalte tablets. Yaḫṣi-Ba‛la’s son, named Zū-Ba‛la 
(Ek 9:35; Ek 49:1), is hence suspected to have been a prince and, perhaps, his father’s 
successor. However, no such attestation is recorded (Beckman, 2008: 213; Pruzsinszky, 
2008: 76; Mayer, 2001: 14). IŠKUR-kabar and Yaḫṣi-Ba‛la are suspected to have belonged 
to the Emar royal house, since no palatial structure has been discovered at Tall Munbāqa 
up to date17. The existence of a ruling dynasty in Emar, together with the use of one of the 
dynastic seals in Ek 25, seems to support the theory which connects IŠKUR-kabar and 
Yaḫṣi-Ba‛la to the Emar dynasties.

2.1.1. IŠKUR-kabar

As Fleming remarks (2008: 32, n. 17), it is tempting to establish a link between the 
Ekaltian IŠKUR-kabar and the two or three Emarite kings from the second dynasty named 
IŠKUR-kabar, since all are written dIŠKUR-GAL/ka-bar. Fleming adds the possibility that 
the kings from Ekalte belonged to the previous dynasty but slightly earlier than the known 
monarchs, although no ruler named Yaḫṣi-Ba‛la is attested in Emar. The Emar kings would 
then have adopted traditional royal names such as dIŠKUR-kabar18. 

One of the main indicators to determine whether these kings were Emarite or Ekaltian 
could be the actual role assumed by the king. The king of Emar is presumed to have been 
some kind of primus inter pares (Otto, 2008: 717; Démare-Lafont, 2008: 208; Van Exel, 2010: 
67-68). However, the main authority in the city was apparently reserved for the council of 
Elders, representing the city itself, at least during the first dynasty. Thus, the “king” (LUGAL) 
would play an administrative-like role, rather than a ruling one. 

Considering that these two kings could actually be part of any of the Emar dynasties, 
these ruling families must be examined in order to find a chronological link. The most ancient 
members of the first dynasty, i.e. Ir’ib-Ba‛la and his brother Igmil-Dagān (see fig. 2), are 
principal witnesses in FK 6, which depicts a tribute (arana) paid by the Emarite king Li’mi-
šarra –son of Ir’ib-Ba‛la– presumably to the Hurrian king. If the first dynasty coincided with 
the time of Mitannian rule, the texts concerning its members must have been written before 
the arrival of Šuppiluliuma ca. 1325, and even before the Ekalte tablets were written.

Yaṣi-Dagān, son of IŠKUR-kabar, is believed to have been the first active king of the 
second dynasty. His son IŠKUR-kabar I succeeded him, followed in turn by Pilsu-Dagān 
(see fig. 3). The controversial Zū-Aštarti seems to have briefly succeeded the latter before 

17  Werner (2004: 22) is more skeptical and admits the possibility of the existence of a local dynasty in Ekalte, 
independent from the Emarite one, in spite of the lack of a palace.
18  On the other hand, if we argue the existence of an independent Ekaltian dynasty, we should note that the 
name dIŠKUR-kabar would have been shared by both dynasties. Given the proximity between both settlements 
and their common cultural context, this option should not be discarded.
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the throne was recovered by Elli, son of Pilsu-Dagān. Finally, IŠKUR-kabar II, son of Elli, is 
the last documented king of Emar (Cohen, d’Alfonso, 2008: 9-11, 25; Table 7).

It is important to remember that the ownership of cylinder seal MBQ III 4585 = E2a, 
attested in Ek 25, is ascribed to IŠKUR-kabar, Yaṣi-Dagān’s father (Werner, 2004: 23; see 
also Beyer, 2001: 208-209: seals E2a-E2d), who is not presumed to have reigned but is the 
head of the royal house.

Despite the presence of more Emar kings named IŠKUR-kabar, the identity of IŠKUR-
kabar I, son of Yaṣi-Dagān and father of Pilsu-Dagān, is hereby proposed as the most 
appropriate to match the Ekaltian IŠKUR-kabar. This is due to the proximity in time with 
Pilsu-Dagān’s reign, suspected to be contemporary with some Ekalte tablets, as discussed 
below (section 3)19. Hence, king dIŠKUR-kabar attested in Ek 1 and Ek 24 could have been 
Pilsu-Dagān’s father.

2.1.2. Yaḫṣi-Ba‛la

There are some attestations of the PN Yaḫṣi-Ba‛la at Emar20, none of which seems to 
correspond to the king documented in Ekalte. King Yaḫṣi-Ba‛la is attested in Ek 9 and Ek 
70, two tablets which present some original features worth to mention. Both texts include 
some Hurrian PNs, scarcely attested in the rest of the Ekalte corpus. In addition, the tablets 
include a curse against any possible offender in which the gods are summoned to erect a 
standing stone (sikkānum) at the offender’s house (Ek 9:26-30; Ek 70:14-19). This clause 
appears in only two more tablets from Tall Munbāqa (Ek 2:26-29; Ek 61:25-27). Thus, Ek 
9 and Ek 70 could have been written as early as the time of Hurrian dominance over the 
land of Aštata and, hence, they could belong to the earliest tablets in the corpus. If this is 
correct, Yaḫṣi-Ba‛la could have belonged to the first dynasty of Emar. He could be either 
a descendant of the last king of this dynasty, named Zū-Ba‛la (see fig. 2), any of whose 
successors is not known to us, or even a predecessor of another first dynasty ruler of whom 
no information has prevailed. 

Interestingly, a connection between Ek 70 and two of the oldest texts from Ekalte –
namely Ek 62 and Ek 80–21 could be established, since Yaḫṣi-Ba‛la’s royal seal is impressed 
on both Ek 62 and Ek 70 (Werner, 2004: 21-22). In addition, Yaḫṣi-Ba‛la had a son named 

19  Conversely, Fleming (2008: 32, n. 17) proposes that the eponym year attested in Ek 80, similar to the 
dating system used by the Emarite scribes from the first dynasty, is a clue to date the whole Ekalte corpus back 
to the first Emar royal house. This would make IŠKUR-kabar be identified with the Emar first IŠKUR-kabar or 
even with a previous namesake, in a context where the royal family took names that traditionally carried royal 
weight in the city. However, note that Fleming follows Skaist’s reading IŠKUR-malik for the name of the first 
king of the royal house, IŠKUR-kabar.
20  See CD-ROM: 408, 424.
21  In accordance with Fleming (2008: 37, n. 33), Ek 80 –the tablet which contains the abovementioned, 
polemic eponym in l. 32– and Ek 62 present several similarities uncommon to the rest of the Ekalte corpus. 
Solans (2011a: 260) notices how similar the witness lists of both texts are, whereas a vast majority of the 
individuals included in them are absent from the rest of the whole archive. She also states that the two tablets 
are the only public land sales in which the seal of Ba‛laka is not used. Furthermore, they bear up to five 
(Ek 62) and six (Ek 80) different cylinder seal impressions. Such concurrence of seals at the same tablet is 
extremely uncommon in Tall Munbāqa tablets. Likewise, some of the usual contract clauses present some 
original features in Ek 62 and Ek 80, as is the formula “as a total price” (a-na ŠÁM ga-am-ri, Ek 62:10; Ek 
80:12), which occurs in only two other early Emar Syrian texts (E 153, RE 34). The usual formula is a-na ŠÁM 
TIL.LA at the rest of both archives. An interesting case occurs in Azû, where the scribe redundantly wrote [a+na 
ŠÁ]M TIL.LA ka-am-ri (Had 5:10).
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Zū-Ba‛la (Ek 9:35-36)22, the same PN as that of the last known king from the first dynasty, 
Zū-Ba‛la. This encourages linking this king to the Emar first dynasty as a ruler unknown up 
to date, although more information is needed to decide his position in the family tree23. 

2.2. Zū-Ba‛la in Ek 28: A King from Emar?

There is a possibility that the last known king of Emar’s first dynasty, namely Zū-Ba‛la, 
could be also attested in the Ekalte texts. Ek 28:17 shows one Zū-Ba‛la, son of Išši-Dagān, 
as the first witness of a slave purchase24. His heading position at the witness list, usually 
reserved for the king of Emar, together with some other clues which will now be detailed, 
leads to think that this could actually be an attestation of Zū-Ba‛la, son of Išbi-Dagān25. This 
Zū-Ba‛la is not to be confused with the abovementioned Zū-Ba‛la, son of Yaḫṣi-Ba‛la.  

Mayer’s reading of the first sign in l. 18 [LÚ] is more likely to fill the existing gap than a 
hypothetical LUGAL, since the latter sign does not seem to fit neither the sign traces nor the 
narrow gap preceding the name of the city (URUE-marKI). Besides, the first dynasty kings are 
seldom referred to as LUGAL. Therefore, LÚ would remark a high position held by Zū-Ba‛la 
in Emar, meaning “ruler” rather than “citizen”26.

The Hurrian context in which Ek 28 appears to have been written supports this 
identification. The tablet is almost the only one of the corpus containing Hurrian PNs, 
including the scribe’s name, Tulpi-šarri. This scribe, in turn, does not appear in any other 
Ekalte tablet. In addition, Ek 28:16 shows an eponym date which follows the abovementioned 
formula used by Emarite scribes27. This, together with the lack of repetitions of the individuals 
depicted in Ek 28 in the rest of the Ekalte corpus, leads to propose that the tablet was written 
in Emar, where the agreement would have also taken place. In fact, this would explain why 
the individual Ḫinna-Addu, who is giving his son as a servant “to save him from hunger”, is 
explicitly described as Ekaltian citizen in l. 2. If the tablet had been written in Ekalte, such 
specification would be pointless.

The Hurrian reminiscences of Ek 28 would make it one of the earliest tablets of the 
Ekalte corpus. They also support the theory that the Zū-Ba‛la mentioned in Ek 28:17 could 

22  See Mayer, 2001: 66.
23  A last option regards the possibility that, prior to Šuppiluliuma’s arrival and his establishing the second 
dynasty in Emar, different royal houses governed Emar and Ekalte. This could be supported by the fact that 
the first dynasty kings are scarcely mentioned as such. In addition, Yaḫṣi-Ba‛la’s seal is not attested in any text 
from Emar, whereas the dynastic seal from the second royal house is attested in Ekalte. Therefore, this theory 
would ascribe a ruling house to Ekalte prior to the Hittite overcome and contemporary with Emar’s first dynasty. 
Admittedly, Emar would have no jurisdiction over the rest of Aštata before Šuppiluliuma’s conquest, and Yaḫṣi-
Ba‛la would belong to this theoretical Ekalte dynasty. However, this theory is impossible to prove at this point. 
On this, see Pruzsinszky, 2009b: 426.
24  IGI Zu-Ba-aḫ-la DUMU Iš-ši-dDa-gan [LÚ] URUE-marKI “Witness: Zū-Ba‛la, son of Išši-Dagān, citizen/ruler of 
Emar”.
25  The writing Iš-ši was possibly due to a scribal mistake. The lack of evidence of an alternative writing for 
this PN prevents from definitely confirming this hypothesis, although a possible explanation could be found in 
the Hurrian nature of the scribe Tulpi-šarri, who might have been unused to certain local traditions and writing 
styles. In fact, his unusual writing for the name of Ekalte (URUI-kal-teKI, Ek 28:2) seems to confirm that Tulpi-šarri 
was not a local scribe. It would perhaps be tempting to propose the alternative reading Iš-bì-dDa-gan for Išbi-
Dagān, given the similarity between the signs ši and bì. However, this reading is not likely, since the PN Išbi-DN 
in Ekalte and Emar is permanently found written Iš-bi-dDN and never Iš-bì-dDN. See CD-ROM: 517-520.
26  The meaning “ruler” for LÚ is widely attested in Mari, Alalaḫ, and the Amarna letters. See amīlu 4d (in 
relation to a city). CAD A/II: 57.
27  MUKAM mAr-nu-bar DUMU Šu-li-ia, “Year of Arnubar, son of Šuliya”.
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be the last king of Emar’s first dynasty, since his reign is supposed to have coincided with 
the last years of Hurrian domination and Šuppiluliuma’s conquest. Thus, it would represent 
a terminus post quem indicator for the chronological span of the Ekalte tablets. In addition, 
the text contains some interesting spellings, like the word-ending mimation in several words 
(see Ek 28:1-5) or the spelling of inaddin (i-na-an-din), where the assimilation nd=dd does 
not occur. 

Regardless, more evidence is needed to confirm with total certainty that the Zū-Ba‛la, 
son of Išši-Dagān mentioned in Ek 28:17 is actually the Emarite king Zū-Ba‛la, son of Išbi-
Dagān. The hypothesis, however, would provide clear evidence for the chronology of the 
corpus. It would also supply new material for the study of the overlapping situation between 
the two dynasties of Emar, since the last king of the first dynasty (Zū-Ba‛la) and one king of 
the second (IŠKUR-kabar I) could be found in the Ekalte texts. 

2.3. The mayor Ba‛la-malik

A last, quite interesting detail is to be found in Ek 48:37 and Ek 79:6-9, where a mayor 
named Ba‛la-malik, son of IŠKUR-kabar, is documented28:

Ek 48 – Public real estate sale

36 IGI mMaš-ru-ḫa-mi-iṣ LÚDUB.SAR [(.....)]  36 Witness: Mašrû-ḫamiṣ, scribe. [(.....)]
37 [i-na] u4-mi 1 MU ša m dEN-ma-lik    37 [On] the day of the 1st year of Ba‛la-malik,
    LÚ[ḫa-za-an-nu]            [ḫazannu],
38 [(.....)] ṭup-pu ša-ṭe4-er    38 [(.....)] the tablet is written.

Ek 79 – Private real estate sale

6’ [i+na x MU ša m dEN-ma-lik] DUMU    6’ [In the x year of Ba‛la-malik], son of IŠKUR-kabar,
    dIŠKUR-GAL    
7’ [i+na KÁ.GAL? URUE-kal]-teKI ṭup-pu ša-ṭe4-er 7’ [in the town gate of Ekal]te the tablet is written.
8’ [IGI dEN-ma]-lik DUMU dIŠKUR-GAL   8’ [Witness: Ba‛la-ma]lik, son of IŠKUR-kabar,
9’ [LÚḫa-za-a]n-nu   9’ [ḫaza]nnu.

Adamthwaite proposes that the sons of the Emarite kings could have been entitled 
mayors (ḫazannu) not only in Emar, but also in other towns in the vicinity. Adamthwaite 
found up to three ḫazannū whose names coincided with some members of the Emarite 
royal family, i.e. Abī-Rašap, Aḫī-malik, and Pilsu-Dagān (Adamthwaite, 2001: 29-30). 
Unfortunately, mayors attested in Emar are not many; besides, some of them are unattested 
elsewhere and cannot be linked to the royal family29. Abī-Rašap and Aḫī-malik are the names 
of two brothers of king Pilsu-Dagān. One of them, namely Aḫī-malik, appears in conjunction 
with Pilsu-Dagān in E 253, what supports this theory; in contrast, the ḫazannu Abī-Rašap 
cannot be securely linked to his namesake in the royal family30.

Among Pilsu-Dagān’s many other brothers (see fig. 2), all of them sons of his predecessor 
IŠKUR-kabar I (dIŠKUR-GAL), Ba‛la-malik (dEN-ma-lik) could match the ḫazannu attested 

28  Note that the mayor’s name in Ek 79 is poorly preserved.
29  Some of the mayors from Emar appear in the texts alongside their respective king, but cannot be confirmed 
as members of the royal family, since no namesakes in it are attested. This is the case of Ba‛la-belu (E 150, RE 
91), Dagān-ma (RE 16), Ir’ibu (E 157), Kānu (SMEA 4), and Mūtu (RE 24).
30  Adamthwaite (2001: 30) suggests that Aḫī-malik is Pilsu-Dagān’s younger brother, although he admits that 
conclusive evidence is lacking.
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in Ekalte. This Ba‛la-malik could have been the mayor of Ekalte during the reign of his 
brother Pilsu-Dagān and the mayorship of Aḫī-malik in Emar. Ba‛la-malik belongs to the 
third generation of Emar’s second dynasty and is explicitly mentioned as IŠKUR-kabar I’s 
son in E 11:39; E 125:27; E 126:24 (EN-ma-lik); RE 71:26 (d1+EN-li-ma-lik); TSBR 5:46 
(dEN-ma-lik); and TSBR 6:27 (1+EN-ma-lik)31. Consequently, out of the three kings named 
IŠKUR-kabar in Emar, the Ekaltian IŠKUR-kabar analyzed above could refer to the one who 
preceded Pilsu-Dagān (see fig. 3). 

Therefore, one of the mayors from Ekalte, namely Ba‛la-malik, son of IŠKUR-kabar, 
could actually be the same person as the Emarite Ba‛la-malik, son of IŠKUR-kabar I and 
brother of Pilsu-Dagān, king of Emar. The latter would have reigned at the capital of Aštata 
while his brother Ba‛la-malik occupied the post of ḫazannu in the nearby town of Ekalte. This 
adds weight to Adamthwaite’s theory, given that it would imply that some members of the 
royal family of Emar were awarded, either traditionally or occasionally, the role of ḫazannu 
all over the land of Aštata32.  

Finally, we are to notice that Ek 48, one of the tablets in which the ḫazannu Ba‛la-malik 
is attested, was written by the scribe Mašrû-ḫamiṣ, who could be present at the Emar archive 
at the time of king Pilsu-Dagān, representing the best evidence for a chronological match 
between the archives of Ekalte and Emar, as will be now considered.

Fig. 2: The First Dynasty of Emar (source: Cohen, d’Alfonso, 2008: 5). Members suspected to be 
attested in Ekalte are encircled

31  See CD-ROM: 191-193.
32  The fact that there are indicators not only in Emar but also in Ekalte is quite significant. Furthermore, that 
a member of the Emarite royal family occupied a high position among the local hierarchy would confirm the 
political submission of Ekalte with regard to Emar.
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Fig. 3: The Second Dynasty of Emar (source: Viano, 2007: 252). Members suspected to be attested in 
Ekalte are encircled

3. THE SCRIBE MAŠRÛ-ḪAMIṢ

The PN Mašrû-ḫamiṣ occurs twice in Ekalte, both times as a scribe’s name (Ek 45:31; 
Ek 48:36). Significantly, other scribe named Mašrû-ḫamiṣ is documented at a few Emar 
texts. It is my purpose to find out whether these namesakes were actually the same person 
or not, in order to establish a link between the Ekalte and Emar tablets. 

Firstly, no special information is supplied by the Ekalte texts, apart from Mašrû-ḫamiṣ 
being explicitly mentioned as scribe in both Ek 45 and Ek 48. The latter, significantly, mentions 
the aforesaid mayor Ba‛la-malik. The situation becomes more interesting if we analyze the 
information from Emar at our disposal. The PN Mašrû-ḫamiṣ appears in three tablets: TSBR 
47 and TSBR 50 –both of which he wrote–, and E 146, in which Mašrû-ḫamiṣ, son of Ba‛la-
bārû, purchases a field from the Elders33. Arnaud claims that Mašrû-ḫamiṣ also wrote TSBR 
48 and TSBR 51 and that this scribe followed different patterns than the scribal practice from 
Emar34. There is other scribe named Mašrû-ḫe (E 161:20’) who is also stated not only as 
son of Ba‛la-bārû, but as diviner of the god Ba‛la of the king and the town, as well (HCCT-E 
10:14,31-32). Cohen has merged both Mašrû-ḫamiṣ and Mašrû-ḫe into the same person, 
given that -ḫe is the shortened form for -ḫamiṣ35.

33  A.ŠÀ ša dNIN.URTA KI dNIN.URTA ù LÚ.MEŠši-bu-ut URUE-marKI be-lu-ú A.ŠÀ mMaš-ru-ḫa-mi-iṣ DUMU dIŠKUR-
MÁŠ.ŠU.GÍD.GÍD a-na 1 me-at KÙ.BABBAR-pí ŠÁM.TIL.LA A.ŠÀ i-ša-am. (E 146:10-17). On the reading of 
both PNs, cf. CD-ROM: 207, 613 and Arnaud 1985-1987/3: 159.
34  “[...] ses tablettes 47-48 (écrites par le même scribe: qu’on compare 48 et 50) paraissent bien étrangères 
aux pratiques notariales d’Emar. Une liste de témoins identiques et la même ‘main’ apparentent étroitement 
50-51 à 47-48. Sans doute proviennent-ils du même endroit”, Arnaud, 1991: 13. See also Cohen, 2009: 123.
35  Cohen, 2009: 39-40 and, more recently, Cohen, 2010: 36. Shortened PNs are common in Emar, Ekalte, 
and Azû. 
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In HCCT-E 10:29-37, the king Pilsu-Dagān, thankful for the diviner Mašrû-ḫamiṣ’s 
prediction that the town of Emar would repel an attack committed by Hurrian troops, gave 
him a field as a reward36. TSBR 48:33 also mentions the “years of hardship”, a reference to 
the Hurrian attack, as an event from the past37.

Ba‛la-bārû, Mašrû-ḫamiṣ’s father, was also a diviner. Apart from the aforesaid texts, the 
PN Ba‛la-bārû is attested in E 604-2.2:3,4 and Orient 23/2:356 (m dIŠKUR-MÁŠ.ŠU.GÍD.
GÍD). Both texts refer to him as diviner (LÚÌ.ZU) and also as a scribe in Orient 23/238.

Considering that they shared the same profession and that they are the only samples 
of the PN Mašrû-ḫamiṣ in each archive, both Mašrû-ḫamiṣ from Emar and Ekalte must 
have actually been the same person. It seems unlikely that all these similarities be simply 
coincidental39. Consequently, a comparison between the tablets written by both the Emarite 
Mašrû-ḫamiṣ (E 161, TSBR 47, TSBR 48, TSBR 50, and TSBR 51) and his Ekaltian namesake 
(Ek 45 and Ek 48) must be carried out. Regrettably, few aspects from them are remarkable 
and none seems to be definitive, although they will be listed as follows. 

Ek 48:21-22 and TSBR 47:21-22 contain the formulaic expression ur-ra-am še-ra-am, 
with word-final mimation; on the contrary, ur-ra še-ra-am is read in TSBR 51:13. Ek 48:1 
contains the term mēreštu (me-re-šu, “cultivated”), a word which is not attested elsewhere in 
Ekalte but can be found in four Emar tablets40. Likewise, the unit of measure matāḫū, which 
appears in Ek 45:4 is unattested in the rest of the Ekalte corpus, whereas it is sporadically 
recorded in Emar (Mori, 2003: 104-105, 137; Adamthwaite, 2001: 158-162; Pentiuc, 2001: 
123). Also in Ek 48:6, the formula ru-up-šu for “its width”, which unattested elsewhere in 
Ekalte but present at Emar41, may appear again in E 161:3, although the final sign of the 
word is lost. So is the spelling for the same word in Ek 45:4, although the formula ru-up-šu 
seems feasible. 

The rare spelling i-sa-am for the verbal form “he has purchased” is used by Mašrû-ḫamiṣ 
in Ek 45:21 and Ek 48:20 instead of the expected i-ša-am; this contrasts with TSBR 51:11, 
where the form i-ša-am-mu can be read. The other real estate sale tablet, E 161, is broken 
and the passage where the verb tense should be found (l. 11) is lost. Nevertheless, the 
rare i-sa-am instead of i-ša-am occurs not only in Ekalte, but also in Emar (AuOrS1 5:43, 
E 11:28) and Azû (Had 1:18). Had 1 was written by Pazūrī-Dagān, a scribe also attested 
in Ekalte who used i-ša-am in Ek 74:19; Had 2:25; and Had 9:15. Therefore, some scribes 
such as Mašrû-ḫamiṣ and Pazūrī-Dagān did not consistently write /s/ for the expected /š/. 
According to Ikeda, the reason is that some specific scribes were unable to distinguish /s/ 
from /š/ (Ikeda, 1995: 40-41). In the same line, Whiting suggests that the local dialect could 
have had some inherent confusion of /s/ and /š/, resulting in the occasional use of graphic 
{s} for {š} in Akkadian words42. 

36  i-nu-ma ERIMMEŠ ḫur-ri BÀD URUE-marKI il-mi ù mMaš-ru-ḫé LÚIŠKUR-MÁŠ.ŠU.GÍD.GÍD ša LUGAL-ri ù URUKI 
ù ba-ru-tu4-šu ik-šu-du4-ma ù Píl-su-dDa-gan LUGAL-ru A.ŠÀ an-ni-um a-na NÍG.BA qí-iš-ti-šu id-dì-na-aš-šu.
37  mYa-aḫ-ṣi-EN fWa-a-e AMA-šu i-na MU.ḪI.A-ti dan-na-ti it-ta-na-bal-ši [...] “Yaḫṣi Ba‘la maintained his 
mother Wae in the years of hardship [...]” (TSBR 48:31-34).
38  See CD-ROM: 207.
39  In addition, Mašrû is attested as a divinity [dMaš-ru-(u)] in the PN Yaṣi-Mašrû (Ek 60:7; Ek 74:30), what 
reveals a hitherto unknown deity from the Middle Euphrates pantheon. In fact, it is included in the Ekalte 
pantheon by Mayer (2001: 23). The DN Mašrû is very rare in PNs throughout the Ekalte and Emar archives 
(see CD-ROM: 613), what increases the possibility of a prosopographic match between both namesakes.
40  E 3; E 116; E 147; TSBR 55. Mori, 2003: 134.
41  The usual forms for “its width” in Ekalte are ru-pu(-us)-su/à or ru-up-sú/à. Sallaberger, 2003: 277-278. See 
also Ikeda, 1995: 46.
42  See Had 1 (http://www.helsinki.fi/~whiting/hadid01.html), n. 18. 
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Remarkably, two scribes attested in different archives in Aštata (Mašrû-ḫamiṣ in Ekalte 
and Emar; Pazūrī-Dagān in Ekalte and Azû) and, hence, also the best evidence to establish 
a secure chronological link for the three corpora, shared the same graphic inconsistence43. 

Prosopography, in turn, yields little evidence. Only a couple of PNs can be found in 
tablets from each site: Aḫī-mi (A-ḫi-mì: Ek 48:31; TSBR 50:30; TSBR 51:27)44 and Še’i-
Dagān (Še-i-dDa-gan: Ek 45:7,11,13,15; TSBR 51:29,31; Še-i-dKUR: Ek 45:11)45. The same 
formula Píl-sú for the PNs Pilsu (Ek 48:4,7) and Pilsu-Dagān (TSBR 47:25) seems also 
worth to mention. 

Finally, Ek 48:37 contains an eponym year, unfrequent at the Ekalte tablets. The same 
text mentions the ḫazannu Ba‛la-malik, suspected to be one of the sons of the Emarite king 
IŠKUR-kabar I, predecessor of Pilsu-Dagān (see above). This could confirm that both the 
Ekaltian and the Emarite Mašrû-ḫamiṣ were the same individual.

If both the Emarite and the Ekaltian Mašrû-ḫamiṣ are the same person, a chronological 
link between the Emar Syrian tablets and the Ekalte texts could be established. This could 
also help us determine more precisely the time when both groups of tablets were written, 
thanks to the frustrated Hurrian attack against the city of Emar. The attack could have implied 
the plundering of Ekalte, as the destruction layer covering the tablet-giving stratum at Tall 
Munbāqa seems to indicate.

This identification would connect the Ekalte texts with the reign of the Emarite king 
Pilsu-Dagān, who was in charge when the Hurrian siege took place. According to Cohen and 
d’Alfonso, Pilsu-Dagān reigned in Emar ca. 1300-1280, being contemporary to the Hittite 
kings Muršili II and Muwatalli II, as well as to the Karkemiš viceroy Šaḫurunuwa (Cohen, 
d’Alfonso, 2008: 24-25). The Emar siege mentioned in HCCT-E 10 appears in three more 
texts, namely TSBR 9:21-22, E 42:9-10, and RE 77:34-3546. According to Skaist, a series 
of Hurrian raids on Hittite territory took place shortly before or after Ḫattušili III acceded to 
the throne. The said attacks would have been instigated by the Assyrian king Adad-nirārī I. 
The latter had gained Mitanni’s vassalage and wanted to annoy the Hittites, albeit not in a 

43  Furthermore, the interchangeability between /s/ and /š/ is also noticed in Ek 79:13 (sa-ṭe4-er instead of 
expected ša-ṭe4-er “it is written”). Ek 79 includes the name of the abovementioned ḫazannu Ba‘la-malik, who 
could be a member of the Emar royal family. The scribe of Ek 79 is unknown, but one is tempted to speculate 
and wonder whether Mašrû-ḫamiṣ could have also written this text.
44  This PN is frequently found in Emar, written either A-ḫi-mì or A-ḫi-mi. However, the spelling used by 
Mašrû-ḫamiṣ is most commonly used (see CD-ROM: 97-99). There is no way to discern whether the two Aḫī-
mi attested in Ek 48:31 and TSBR 50:30 are actually the same person or not, since one of them is attested as 
father and the other is attested as son.
45  Mašrû-ḫamiṣ used the symbol KUR for Dagān, a practice more typical of Syro-Hittite scribes (see Cohen, 
2009: 96). This supports linking the Ekaltian and the Emarite Mašrû-ḫamiṣ, since the latter belongs to the 
generation where Syro-Hittite texts were introduced. The PN Še’i-Dagān is also frequently found in Emar, 
written in both ways, although Še-i-dKUR is majoritarily recorded in Syro-Hittite texts. See CD-ROM: 744-747.
46  i-na KÚR-KÚR KAL-ti ša Ḫur-ri BÀD il-mi-ma “When there was serious enmity and the Hurrians surrounded 
the wall” (TSBR 9:21-22); LUGAL ÉRINMEŠ KURḪur-ri URUE-mar i-la-mi-in “The king of the Hurrian troops harmed 
Emar” (E 42:9-10); MUKAM LUGAL ERIMMEŠ Ḫur-[ri] URUE-marK[I i-la-mi-in?] “The year when the king of the 
Hurrian troops harmed? Emar” (RE 77:34-35). Vita, 2002: 117-119. 
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direct manner47. Admittedly, the Emar siege must have taken place before the Assyrian king 
Salmanassar I put the Hurrian kingdom to an end48.

Following Cohen and d’Alfonso’s chronology for Pilsu-Dagān’s reign, Emar must have 
been sieged during the first two decades of the 13th century. If Ekalte was destroyed in 
the same attack, the Ekalte texts would be located between the end of the 14th and the 
beginning of the 13th centuries, what would fit the first proposal by Werner commented 
above (ca. 1340-1265 BC). 

Werner rejected this option because of the lack of Syro-Hittite-type tablets in Ekalte. 
However, a vast majority of the high number of attestations of king Pilsu-Dagān are found 
in Syrian-type documents, even though Pilsu-Dagān’s kingship took place when Emar was 
already under the influence of Ḫatti. Only two Syro-Hittite tablets (E 42 and Iraq54 5, both 
probably dating from Elli’s reign) mention Pilsu-Dagān49. Therefore, in spite of being already 
under Hittite control, Ḫatti’s cultural influx had not yet been imposed to the territories of 
Aštata during Pilsu-Dagān’s reign. This would probably be due to the considerable autonomy 
allowed to the area, under the administrative control of Karkemiš.

Moreover, one of the two Syro-Hittite tablets which mention Pilsu-Dagān refer to the 
Hurrian siege of the town in the past. Thus, it would be due to the Hurrian attacks on the 
Euphrates borderline that the Hittites decided to strengthen their control and influence over 
the whole area. This would have caused an immediate, clearer, and deeper cultural influx on 
social life in Emar. The siege and subsequent control strengthening would have coincided 
with the last years of Pilsu-Dagān’s reign, probably becoming more effective by the time of 
his successors50. 

4. A CHRONOLOGICAL PROPOSAL: THE EMAR SIEGE AND THE END OF EKALTE

Firstly, it is important to confirm that the Ekalte tablets were written later than previously 
proposed. Not only the mention of king Tudḫaliya in Ek 80:32 is unlikely, but similarities to 
Emar Syrian tablets lead to conclude that both archives were much closer in time, even 
contemporary. Thus, it is necessary to contrast the clues from Ekalte analyzed above with 
the Emar chronological data.

Šuppiluliuma would be responsible for the change of dynasties in Emar, as he did with 
a number of kings of submitted territories. Zū-Ba‛la of the first dynasty would have been 
replaced by Yaṣi-Dagān of the second (see figs. 2 & 3). Assuming that Yaṣi-Dagān was 
appointed by Šuppiluliuma ca. 1325, the earliest tablets of the Emar archive would have 

47  A letter (KBo I 14) supposedly sent to the Assyrian king Adad-nirārī I by Ḫattušili III describes the attacks 
perpetrated by the “men of Turira” on Hittite soil. Turira, possibly located in the Ḫabur triangle, is supposed to 
be the capital of what remained of Ḫanigalbat. Skaist, 1998: 64-68. The Hurrian raids could also be part of the 
uprisings which Muršili II had to face in the borders of his inherited empire and which might have even caused 
him a temporary loss of control over Karkemiš. Kuhrt, 1995: 290; Pérez Largacha, 2006: 293.
48  Skaist, 1998: 64-68. On the other hand, authors like Vita (2002: 119-121) propose the Hurrians to be 
linked to the Tukulti-Ninurta epoch. Note, however, the chronological differences with Cohen, d’Alfonso, 2008: 
if Pilsu-Dagān’s reign is to be dated around the beginning of the 13th century, it would not be possible to 
establish a chronological link with Tukulti-Ninurta’s reign, which developed as late as the 2nd half of the 
century. To add to matters, Cancik-Kirschbaum (2008: 93-95) is reluctant to accept that Assyrians would have 
been the instigators of the Hurrian attack.  
49  See CD-ROM: 668-677.
50  It is very interesting to note that Zū-Aštarti’s short reign is attested almost exclusively in Syro-Hittite-type 
tablets, whereas his immediate successor Elli is mostly mentioned in Syrian-type texts. See CD-ROM: 311-
317, 831-840.
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been written by 1400-1380 –four generations back from the Hittite campaign (Skaist, 1998: 
64; see also Cohen, d’Alfonso, 2008: 20). Syro-Hittite tablets have been estimated to date 
from ca. 1270 until the fall of the town, ca. 1175. Since no tablets from Tall Munbāqa belong 
to the Syro-Hittite-type, the Ekalte archive predates 1270. 

In addition, given that a high number of tablets from the era of the Emar Second dynasty 
are of Syrian type, and that the second dynasty was installed by Šuppiluliuma himself, there 
is no reason why the Ekalte texts should not be contemporary with Šuppiluliuma, as well –
subsequently, also with the Emar Syrian tablets.

This could explain why the destruction layer that covers the tablet-giving stratum at Tall 
Munbāqa –and which allegedly caused the sudden abandon of the settlement–, seems to 
predate the definitive destruction of Emar, since no Syro-Hittite tablets have been found in 
Ekalte. The destruction layer at Tall Munbāqa is to be explained by means of the Hurrian 
military incursions which took place during Pilsu-Dagān’s reign, years after Šuppiluliuma’s 
campaigns, and which caused the ineffective siege of Emar. 

After resisting the attack, the citizens of Emar resumed its existence in an apparently 
normal daily life, referring to the traumatic episode as the “years of war and hardship”. A 
profound acculturation process with the Hittite authorities followed, perhaps due to a military 
and administrative reinforcement once Ḫattuša understood that new incursions had to be 
avoided by strengthening the Eastern frontier territories of the empire51. In contrast, Ekalte 
would have not resisted the Hurrian razzias; hence the lack of any Hittite influx or references 
to the “years of war and hardship” in the archive.

The main clue to confirm this chronological theory is based on the identity of the scribe 
Mašrû-ḫamiṣ, author of Ek 45 and Ek 48. He is strongly believed to be the same person as 
his namesake at Emar, also a scribe and afterwards diviner of the city who lived during Pilsu-
Dagān’s reign. Indeed, the Emarite Mašrû-ḫamiṣ was smothered with attentions by the king 
himself after predicting Emar’s victory at the siege.

Obviously, it is possible that there was no relationship whatsoever between the Emarite 
and the Ekaltian Mašrû-ḫamiṣ. However, it seems difficult to admit that the two namesakes 
were not the same person, since 

a) they are the only examples of this rare PN in both archives;  
b) they shared the same profession;  
c) a son of the king IŠKUR-kabar I is presumably attested in Ek 48 as mayor of the town 

(a direct relation to Pilsu-Dagān, who knew the Emarite Mašrû-ḫamiṣ;
d) Mašrû-ḫamiṣ presents a curious interchangeability between the sounds /s/ and /š/, 

a feature shared with Pāzūrī-Dagān, who is attested in Azû and Ekalte. These two 
scribes could have belonged to the same scribal school, and could have even been 
part of the Emar royal entourage.

Considering that the Ekaltian Mašrû-ḫamiṣ is attested exclusively as scribe and not 
as diviner, Ek 45 and Ek 48 would have been written prior to his appointment as diviner in 
Emar and shortly before the military attack in which Ekalte was destroyed. Therefore, the 
destruction of Ekalte would have occurred at a time close to the appearance of Syro-Hittite 
type tablets in the area. The possible presence of members of the Emar second dynasty in 
Ekalte, namely Ba‛la-malik (Ek 48) and the king IŠKUR-kabar I (Ek 1 and Ek 24) –brother 
and father of Pilsu-Dagān, respectively–, support this theory. Consequently, both Ek 45 and 
Ek 48 would belong to the latest documents of the Ekalte archive. 

51  The previous lack of Hittite effective control agrees with the political vacuum after the fall of Mitanni 
described by Gromova (2007: 307), which would have been replaced by local rulers until the Hittites decided 
to exert an effective control of the territory from the viceroyalty of Karkemiš.
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In sum, I propose the following chronological limits for the Ekalte corpus:
–Terminus post quem: around 60-80 years before Pilsu-Dagān’s reign and, perhaps, 

some years before Zū-Ba’la’s, as well (ca. 1335-1330). The latter appears as witness in the 
arana documents and could also be present in Ek 28, a text full of Hurrian PNs. The king 
named Yaḫṣi-Ba’la could be a hitherto unknown member of the Emar first dynasty (see fig. 
4). Yaḫṣi-Ba’la is either a predecessor or an immediate successor of Zū-Ba’la, to be ascribed 
to the politically convulsed period of a change of dynasties.

–Terminus ante quem: some time during Pilsu-Dagān’s reign (ca. 1300-1280), possibly 
before the scribe Mašrû-ḫamiṣ was appointed diviner. This dating explains the destruction 
layer over the Ekalte tablet-giving stratum by means of the Hurrian military attacks attested 
in Emar, which suffered and repelled a siege. Since Pilsu-Dagān is known to have overcome 
the siege, the end of the Ekalte archive is to be situated before the end of this king’s rule. 
Since Cohen and d’Alfonso date the Emar siege back to 1300-1280, the destruction of 
Ekalte should be placed in that temporary span, as well.

Year Emar Dynasties Events/Archives

1400
-

1300

–1st dynasty–
Ir’ib-Ba‛la
ca. ?-1370

Igmil-Dagān

Li’mi-šarra

Išbi-Dagān
Zū-Ba‛la 

ca.1335-1325
Yahsi-Ba‛la?? 

(Ekalte)

–2nd dynasty–

IŠKUR-kabar
(did not reign)

Yaṣi-Dagān
ca. 1325-1320

IŠKUR-kabar I 
(Ekalte)?

ca. 1320-1300

Emar Syrian tablets
ca. 1400-1380

Ekalte Syrian tablets
ca. 1380

Šuppiluliuma ca. 1325
(Karkemiš Viceroyalty)

1300
-

1200

Abbanu?
Pilsu-Dagān
ca. 1300-1280

Zū-Aštarti
Elli

ca. 1280-1260

IŠKUR-kabar II

End of Ekalte Archive 
Emar Siege ca.1280

Emar Syro-Hittite tablets ca. 
1270

1200-
1175

End of Emar Archive
ca. 1175

Fig. 4: Chronological chart of the Ekalte and Emar archives

Conclusively, the Ekalte archive should be located at a chronological span running from 
ca. 1350 to ca. 1280. Thus, the texts should be considered contemporary with the Syrian-type 
tablets from Emar. Likewise, the fifteen texts from Tall Hadidi/Azû, no doubt contemporary 



192 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

with the Ekalte tablets52, are to be chronologically linked to the Emar Syrian texts, as well53. 
In my opinion, the three archives share the same chronological context.

BIBLIOGRAPHY

ADAMTHWAITE, M. R. (2001): Late Hittite Emar. The Chronology, Synchronisms, and Socio-Political 
Aspects of a Late Bronze Age Fortress Town, Louvain-Leuven.

ARNAUD, D. (1985-1987): Recherches au pays d’Aštata – Emar VI/1-4, Paris.
— (1987): “La Syrie du Moyen-Euphrate sous le protectorat hittite: l’contrats de droit privé”, AuOr 5, 

211-241.
— (1991): Textes syriens de l’âge du bronze récent, Sabadell.
— (1992): “Tablettes de genres divers du Moyen-Euphrate”, SMEA 30, 195-245.
BECKMAN, G. (1996): Texts from the Vicinity of Emar in the Collection of Jonathan Rosen, Padova.
— (2008): “A Small Town in Bronze Age Syria” [review of MAYER, W. (2001): Tall Munbāqa-Ekalte 

II. Die Texte]. ZA 98, 211-220.
BEYER, D. (2001): Emar IV. Les sceaux, Fribourg-Göttingen.
BLACK, J.; A. GEORGE; N. POSTGATE (2000): A Concise Dictionary of Akkadian (2nd, corrected 

printing), Wiesbaden.
COHEN, Y. (2009): The Scribes and Scholars of the City of Emar in the Late Bronze Age, Winona 

Lake, IN.
— (2010): “Shortened Names in Emar and Elsewhere on the Basis of Cuneiform and Hittite 

Hieroglyphic Evidence”, in SINGER, I. (ed.):  Ipamati kistamati pari tumatimis. Luwian and Hittite 
Studies Presented to J. David Hawkins on the Occasion of his 70th Birthday, Tel Aviv, 32-43.

— (2012): “An Overview on the Scripts of Late Bronze Age Emar”, in DEVECCHI, E. (ed.): 
Palaeography and Scribal Practices in Syro-Palestine and Anatolia in the Late Bronze Age. 
Papers Read at A Symposium in Leiden, 17-18 December 2009 (=PIHANS ), Leiden, 33-45.

COHEN, Y.; L. D’ALFONSO (2008): “The Duration of the Emar Archives and the Relative and Absolute 
Chronology of the City”, in D’ALFONSO, L.; Y. COHEN; D. SÜRENHAGEN (eds.): The City of 
Emar among the Late Bronze Age Empires. History, Landscape, and Society, Proceedings of 
the Konstanz Emar Conference, 25-26.04.2006, Münster, 3-25.

DALLEY, S., B. TEISSIER (1992): “Tablets from the Vicinity of Emar and Elsewhere”, Iraq 54, 83-111.
DÉMARE-LAFONT, S. (2008): “The King and the Diviner at Emar”, in D’ALFONSO, L.; Y. COHEN; 

D. SÜRENHAGEN (eds.): The City of Emar among the Late Bronze Age Empires. History, 
Landscape, and Society. Proceedings of the Konstanz Emar Conference, 25-26.04.2006, 
Münster, 207-217.

DE MARTINO, S. (2014): “The Mittani State: The Formation of the Kingdom of Mittani”, in CANCIK-
KIRSCHBAUM, E.; N. BRISCH; J. EIDEM (eds.): Constituent, Confederate, and Conquered 
Space. The Emergence of the Mittani State, Berlin, 61-74. 

DIVON, S. A. (2008): “A Survey of the Textual Evidence for ‘Food Shortage’ from the Late Hittite 
Empire”, in D’ALFONSO, L.; Y. COHEN; D. SÜRENHAGEN (eds.): The City of Emar among the 
Late Bronze Age Empires. History, Landscape, and Society. Proceedings of the Konstanz Emar 
Conference, 25-26.04.2006, Münster, 101-109.

EPH’AL, I. (2009): The City Besieged. Siege and its Manifestations in the Ancient Near East, Leiden/
Boston, MA.

52  Up to four specific individuals are attested in the documents from both Ekalte and Azû. One of them is 
Pazūrī-Dagān, scribe from Azû, who appears in Ek 74:37 and Ek 75:51, as well as in Had 1:32; Had 2:37; and 
Had 9:31. The second is Ḫuzāmu, son of Abī-ḫamiṣ, who appears as a witness in Had 1:28 and Ek 75:46. The 
third is Nūrī, son of Dagān-tillatī, attested in Ek 74:27 and Had 4:30. Finally, a scribe named Kunūriš (Had 5:29) 
could be the same scribe that appears in Ek 43:34; Ek 63:2’; and Ek 69:7.
53  Excavation activities at the archaeological site of ancient Karkemiš were restarted in 2011 by the joint 
Italian-Turkish team led by N. Marchetti (Bologna University). Hopefully, new documents which can corroborate 
this theory, and bring about some new light on Ekalte and its fate- will be discovered.

MEMBERS OF THE ROYAL FAMILY AND MAŠRÛ-ḪAMIṢ THE SCRIBE...



Vínculos de Historia, núm. 4 (2015) | 193

eDuarDo torrecilla

FLEMING, D. E. (2000): Time at Emar. The Cultic Calendar and the Rituals from the Diviner’s 
House, Winona Lake, IN.

— (2008): “Reading Emar’s Scribal Traditions Against the Chronology of Late Bronze History”, in 
D’ALFONSO, L.; Y. COHEN; D. SÜRENHAGEN (eds.): The City of Emar among the Late Bronze 
Age Empires. History, Landscape, and Society. Proceedings of the Konstanz Emar Conference, 
25-26.04.2006. Münster, 27-43.

GROMOVA, D. (2007): “Hittite Role in Political History of Syria in the Amarna Age Reconsidered”, 
UF 39, 277-309.

HUEHNEGARD, J. (1983): “Five Tablets from the Vicinity of Emar”, RA 77, 11-43.
IKEDA, J. (1997): “The Akkadian Language of Emar: Texts Related to Ninurta and the Elders”. ASJ 

19, 83-112.
— (1995): A Linguistic Analysis of the Akkadian Texts from Emar: Administrative Texts. (PhD 

dissertation). Tel Aviv.
IKEDA, J. (1999): “Scribes in Emar”, in WATANABE, K. (ed.): Priests and Officials in the Ancient 

Near East, Heidelberg, 163-185.
KLINGER, J. (1995): “Synchronismen in der Epoche vor Šuppiluliuma I. –einige Anmerkungen zur 

Chronologie der mittel-hethitischen Geschichte”, in CARRUBA, O.; M. GIORGIERI; C. MORA, 
(eds.): Atti del II Congresso Internazionale di Hittitologia, Pavia, 235-248.

KUHRT, A. (1995): El Oriente Próximo en la Antigüedad (c. 3000-330 a.C.), vol. I, Barcelona.
LABAT, R. (1995, 6th edition): Manuel d’épigraphie akkadienne, Paris. 
MAYER, W. (1990): “Der antike Name von Tall Munbāqa, die Schreiber und die chronologische 

Einordnung der Tafelfunde: Die Tontafelfunde von Tall Munbaqa 1988”, MDOG 122, 45-66.
MAYER, W. (2001): Tall Munbāqa-Ekalte II. Die Texte, Saarbrücken. 
MORI, L. (2003): Reconstructing the Emar Landscape, Roma.
— (2008): “Information on Landscape from the Emar Legal Texts”, in D’ALFONSO, L., Y. COHEN; 

D. SÜRENHAGEN, (eds.): The City of Emar among the Late Bronze Age Empires. History, 
Landscape, and Society. Proceedings of the Konstanz Emar Conference, 25-26.04.2006. 
Münster, 113-128.

OPPENHEIM, A. L. (1955): “‘Siege Documents’ from Nippur”, Iraq 17, 69-89.
ORTHMANN, W. (1976): “Munbaqat 1974. Vorläufiger Bericht über die von der Deutschen Orient-

Gesellschaft mit Mitteln der Stiftung Volkswagenwerk unternommenen Ausgrabungen”, MDOG 
108, 25-44.

OTTO, A. (2008): “Organization of Late Bronze Age Cities in the Upper Syrian Euphrates Valley”, in 
CÓRDOBA, J. et al. (eds.): Proceedings of the 5th International Congress on the Archaeology 
of the Ancient Near East (3-8 April 2006). Madrid, 715-731.

PENTIUC, E. (2001): West Semitic Vocabulary in the Akkadian Texts from Emar, Winona Lake, IN.
PÉREZ LARGACHA, A. (2006): Historia Antigua de Egipto y del Próximo Oriente, Madrid.
PRUZSINSZKY, R. (2003): Die Personennamen der Texte aus Emar, Bethesda, MD (CD-ROM 

attached).
— (2004): “Evidence for the Short Chronology in Mesopotamia? The Chronological relationship 

between the texts from Emar and Ekalte” in HUNGER, H.; R. PRUZSINSZKY (eds.): 
Mesopotamian Dark Age Revisited. Proceedings of an International Conference of SCIEM 2000 
(Vienna 8th-9th November 2002), Wien, 43-50.

— (2008): “Bemerkungen zu institutionellen Veränderungen in Emar in der Spätbronzezeit”, in 
D’ALFONSO, L.; Y. COHEN; D. SÜRENHAGEN (eds.): The City of Emar among the Late Bronze 
Age Empires. History, Landscape, and Society. Proceedings of the Konstanz Emar Conference, 
25-26.04.2006. Münster, 65-77.

— (2009a): Mesopotamian Chronology of the 2nd Millennium B.C. An Introduction to the Textual 
Evidence and Related Chronological Issues, Wien.

— (2009b): “Notes on the Chronology and Kings of Emar”, in WILHELM, G. (ed.): General Studies 
and Excavations at Nuzi 11/2, in honor of David I. Owen on the Occasion of his 65th Birthday 
(=SCCNH 18). Bethesda, MD, 421-430.

SALLABERGER, W. (2003): “Buchbesprechung zu ADAMTHWAITE, M.R. (2001): Late Hittite Emar”, 



194 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

ZA 93, 273-278. 
SIGRIST, M. et al. (1993): “Seven Emar Tablets”. RAINEY, A.F., (ed.): Kinattūtu ša dārâti, Raphael 

Kutscher Memorial Volume, Tel Aviv.
SKAIST, A. (1998): “The Chronology of the Legal Texts from Emar”, ZA 88, 45-71.
SOLANS, B. E. (2011): “Las listas de testigos del Éufrates Medio en el Bronce Final: textos de 

Ekalte y de la ‘primera dinastía’ de Emar”, in OLIVA, J. C, J. A. BELMONTE (eds.): Esta Toledo, 
aquella Babilonia. Convivencia e interacción en las sociedades del Oriente y Mediterráneo 
Antiguos, Cuenca, 241-280.

TORRECILLA, E. (2012): “Two Remarkable Aspects from Tall Hadidi/Azû”, NABU 2012/3, 65-67.
— (2014): Late Bronze Age Ekalte. Chronology, Society, and Religion of a Middle Euphrates Town, 

Saarbrücken.
TSUKIMOTO, A. (1984): “Eine neue Urkunde des Tili-Šarruma, Sohn des Königs von Karkamiš”, 

ASJ 6, 65-74.
— (1988): “Sieben spätbronzezeitliche Urkunden aus Syrien”, ASJ 10, 153-179.
— (1990): “Akkadian Tablets in the Hirayama Collection (I)”, ASJ 12, 177-227.
— (1991): “Akkadian Tablets in the Hirayama Collection (II)”, ASJ 13, 275-333.
— (1992): “Akkadian Tablets in the Hirayama Collection (III)”, ASJ 14, 289-309.
— (1994): “A Testamentary Document from Emar-Akkadian Tablets in the Hirayama Collection (IV)”, 

ASJ 16, 231-238.
Van EXEL, V. (2010): “Social Change at Emar: The Influence of the Hittite Occupation on Local 

Traditions”, RA 104, 65-86. 
VIANO, M. (2007): “Problemi di datazione di alcuni testi legali di Emar”, KASKAL 4, 245-259.
VITA, J. P. (2002): “Warfare and the Army at Emar”, AoF 29, 113-127.
WERNER, P. (2004): Tall Munbāqa-Ekalte III. Die Glyptik, Saarbrücken.
WESTENHOLZ, J. G. (2000): Cuneiform Inscriptions in the Collection of the Bible Lands Museum 

Jerusalem, The Emar Tablets, Groningen.
WILCKE, C. (1992): “AḪ, die ‘Brüder’ von Emar. Untersuchungen zur Schreibtradition am 

Euphratknie”, AuOr 10, 115-150.
YAMADA, M. (1996): “The Eponymous Years and Ninurta’s Seal: Thoughts About the Urban Authority 

of Emar”, in MIKASA, T.; H. I. H. PRINCE (eds.): Essays on Ancient Anatolia and Syria in the 
Second and Third Millennium BC. Wiesbaden, 297-308.

ZACCAGNINI, C. (1995): “War and Famine at Emar”, OrNS 64, 92-109.

MEMBERS OF THE ROYAL FAMILY AND MAŠRÛ-ḪAMIṢ THE SCRIBE...



  ISSN 2254-6901 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

195

Tres epígrafes inéditos procedentes de Carmona (Sevilla)

Three unpublished epigraphs from Carmona (Seville)

J. David Mendoza Álvarez
Universidad de Sevilla

Fecha de recepción: 02.12.2013
Fecha de aceptación: 14.02.2014

RESUMEN
El presente trabajo tiene por objeto dar a conocer nuevos vestigios epigráficos procedentes del 

ámbito funerario de Carmona para su inclusión en los correspondientes catálogos especializados, 
gracias a análisis de cada una de las piezas analizadas, realizándose las schedae correspondientes 
y consultando los paralelos más relevantes gracias a la base de datos epigráfica Clauss-Slaby y del 
repertorio CILA y CIL II.

PALABRAS CLAVES: Carmona, epigrafía funeraria, excavación, schedae, autopsia

ABSTRACT
This paper presents new epigraphic findings from the funeral area of   Carmona to be included 

in the relevant specialized catalogs following an analysis of each of the parts found, after the 
corresponding schedae and having consulted the most relevant parallels in the Clauss-Slaby 
epigraphic data base and the CILA and CIL II repertoire.

KEY WORDS: Carmona, funeral epigraphy, excavation, schedae, autopsy

Presentamos tres fragmentos de inscripciones que muestran características similares, 
provenientes todas de la localidad sevillana de Carmona (Sevilla), siendo la primera donada 
por el Colegio de Educación Infantil y de Primaria Pedro I, sito en la calle Barranquillo s/n, 
de Carmona, la segunda hallada en una excavación1 realizada en el solar núm. 3 de la calle 
Juan Fernández López de la localidad (JFL-3 en adelante), y la tercera se muestra en una 
vitrina del Museo de Carmona. Todos son epígrafes funerarios y están depositados en el 
Museo de la localidad. La peculiaridad de los pequeños fragmentos radica en que ambos 

1  La excavación comenzó en 2011 y fue dirigida por D. Juan Manuel Román Rodríguez que contó con la 
colaboración directa del equipo del Museo de la localidad, dirigido este por D. Ricardo Lineros. A todos ellos 
se les agradece la facilitación de los recursos para llevar a cabo la autopsia de las piezas.
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conservan la parte inferior de la inscripción, esta por otra parte de factura típicamente 
funeraria, así como, a pesar de que jugamos con el error posible que nos induce siempre 
una pieza donada, por múltiples factores entre los que destaca la descontextualización 
que, como se verá posteriormente, la propia localidad es muy rica en vestigios epigráficos 
funerarios. En cambio, la tercera pieza presenta un buen estado de conservación a pesar 
de estar fracturada en dos mitades, mostrando un campo epigráfico completo, con todas 
las fórmulas típicas funeraria.

1. PRIMERA PIEZA. PROVENIENTE DE LA DONACIÓN REALIZADA POR EL 
COLEGIO PEDRO I DE CARMONA (SEVILLA)

La autopsia de este fragmento se le realizó el día 9 de marzo de 2012 en el laboratorio 
del Museo de la localidad, obteniéndose los siguientes resultados: Corresponde a una 
placa funeraria de mármol blanco completamente fracturada en todos sus lados con una 
conservación regular, aunque parece que el borde izquierdo y parte del inferior podrían ser 
originales. Presenta una pátina amarillenta por toda su superficie además de concreciones 
en el margen derecho y huellas de haber estado embutida en algún tipo de edificio. La cara 
anterior se encuentra alisada para mostrar una escritura limpia y ordenada. En cambio, 
su cara posterior no está trabajada lo que indicaría de esta forma que, efectivamente, 
habría estado encajada en algún monumento funerario. El resto conservado pesa 1’57 
kg y sus medidas corresponden con (12) x (16’5) x (4) cm. El texto se distribuye en tres 
líneas con una separación de 0’5 cm entre ellas. La altura máxima de las letras es de 2’5 
cm. El ductus se extiende a 0’3 cm presentando una sección en V. La separación mínima 
entre letras es de 0’3 cm. y la máxima de 2’9 cm. No se aprecia relleno en las mismas ni 
líneas guías visibles aunque sí mantiene una ordinatio embutida en el campo epigráfico que 
transmite cierta habilidad por parte del lapicida. Se determina una letra capital cuadrada con 
refuerzos en sus letras más características (A, N o H). Presenta abreviaturas y las fórmulas 
más características de un contexto funerario. Asimismo observamos cuatro interpunciones 
circulares entre 0’2 y 0’3 cm y un roce de trazos que correspondería a un numeral localizado 
en la primera línea. Con este análisis establecemos la transcripción de la siguiente forma:

AN·XX
H·S·
S·T·T

-----/an(norum)XX[---]/h(ic)s(itus-a)[e(st)]s(it)t(ibi)t(erra)[l(evis)]

De esta forma interpretamos que al ser una placa funeraria de factura típica, presenta 
abundantes paralelos por toda la Baetica, por lo que deducimos que podría advocar a los 
dioses Manes como posible encabezamiento del texto de forma abreviada como fórmula 
estandarizada (DMS, aunque no se puede confirmar esta hipótesis puesto que no se  
conservan las partes superiores de esta pieza y de la siguiente), a lo que continuaría el 
nombre del difunto y al ser una placa de pequeño formato, concluiría con el resto que nos 
ha llegado, es decir, con la edad del difunto. A continuación se terminaría la inscripción con 
las formas abreviadas características “HSE” (conservándose las dos primeras letras en la 
segunda línea) y “STTL” (conservándose las tres primeras letras en la última línea). Por el 
tipo de letra anteriormente indicado, así como por el material y por las fórmulas “tipo”, se 
podrá establecer posteriormente, una cronología aproximada.
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Fig. 1.- Fotografía realizada por el autor del epígrafe donado por el colegio Pedro I.

2. SEGUNDA PIEZA. LOCALIZADA EN LA EXCAVACIÓN DEL NÚM. 3 DE LA CALLE 
JUAN FERNÁNDEZ LÓPEZ DE CARMONA (SEVILLA)

A comienzos del verano de 2011 se realizaron excavaciones2 en el solar núm. 3 de la 
calle Juan Fernández López (JFL-3) de la localidad de Carmona (Sevilla), situado en el límite 
occidental de la ciudad, en un lugar crucial respecto a una importante vía de comunicación 
que comunicaba con la vecina Hispalis, estando a escasos metros de la orilla de la via 
Augusta en el tramo inmediato al lugar donde se ubica la necrópolis (Rodríguez Temiño, 
2012: 129; Lineros y Román, 2013: 608), por lo que se cree que este solar era parte de 
la misma puesto que entre otras cosas, se encontraba demasiado cerca de ella y en una 
zona extraurbana. El solar se preparó para su edificación, demoliendo previamente una 
almazara. Durante las obras del pasado siglo XX se detectaron accidentalmente algunas 
de las tumbas, lo que provocó el expolio de las mismas. Posteriormente fueron ocultadas 
hasta su redescubrimiento en 2011. Durante el proceso de excavación se localizaron trece 
tumbas (aún en estudio), las cuales se identifican con tumbas de pozo la mayoría (Rodríguez 

2  Como ya se ha comentado, las excavaciones fueron dirigidas por D. Juan Manuel Román Rodríguez, 
arqueólogo municipal de Carmona, que contó con la ayuda del equipo del Museo de la localidad.
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Temiño, 2012: 129), siendo en la numerada con el núm. 12, donde apareció el epígrafe3 en 
cuestión. El día 19 de abril de 2012 se le realizó la autopsia a la pieza, dando los siguientes 
resultados:

Placa funeraria de mármol blanco con pátina ocre en toda su superficie, presentando 
concreciones en su marco superior derecho. Ambas caras están trabajadas, alisadas y no 
presentan marcas ni signos de las herramientas usadas para ello, lo que indica una buena 
meticulosidad por parte del lapicida. Se conserva el borde izquierdo de la misma, estando 
el resto de lados fragmentados. Por simetría y proporcionalidad se ha restituido la pieza 
marcando unos 3’6 cm desde el margen conservado hasta la primera letra en la línea 
núm.1, lo que nos marcaría unas medidas para establecer una anchura total de la pieza 
que se aproxima hipotéticamente, a los estándares4 de la época (Stylow, 2001: 102). La 
pieza en sí presenta unas medidas de (8’5) x (8) x (3’7) cm. y un peso de 1’23 kg. Con la 
restitución realizada, el ancho se completa con unos 19’91 cm., (siendo de unos 26’43 cm. 
la anchura de la restitución para la pieza anteriormente estudiada).

El texto se conserva en dos líneas y presenta una correcta ordinatio donde las letras 
estilizadas se acercan al tipo librario, y se encajan perfectamente. No se aprecian líneas 
guías ni color de relleno en las letras. De la misma forma, con lo poco que se ha conservado 
no se puede establecer si estuvo embutida en algún edificio funerario. Se distinguen tres 
interpunciones de 0’2 x 0’4 cm., con formas romboidales. No se aprecian nexos. Se aprecian 
refuerzos en las letras de la primera línea, en la parte inferior de las mismas. La transcripción 
es de la siguiente forma:

M·X
·S·

Y la restitución la hemos realizado de forma hipotética teniendo en cuenta un contexto 
funerario5:

-----/m(enses)X[---h(ic)s(itus-a)e(st)]/s(it)[t(ibi)t(erra)l(evis)]

Presenta un ductus en V de 0’3 cm en todas las letras conservadas. El módulo máximo 
de las letras es de 2’7 cm., correspondiéndose de la siguiente forma: M=2,47 x [1,3] x 0,3 
cm y su restitución hipotética correspondería a: 2’47 x (2’5) x 0’3 cm.; X=[1,09] x [0,93] x 0.3 
cm y su restitución hipotética correspondería a: (1,35)x(2,45)x0.3 cm.; S=0,9 x 2,7 x 0.3 cm.

De esta forma se llega a la conclusión siguiente: al ser una placa funeraria se deduce 
que podría estar consagrada a los dioses Manes, aunque como en el caso anterior, no 
podemos asegurar esta hipótesis debido a la ausencia de la parte superior de la inscripción. 
De la misma forma se concluiría con la formula “tipo” para los casos funerarios, siendo 
HSE que se localizaría en la primera línea de lo conservado tal y como se ha indicado 

3  Hallado el día 18 de abril de 2012 en la U.E. 320 como material de relleno en la colmatación del pozo de 
la tumba.
4  Se han localizado abundantes placas del mismo estilo y ámbito, con una anchura media de 20-25 cm., lo 
que las hace apropiadas para la ubicación en los loculi o nichos de las cámaras donde se depositaban los 
restos del difunto.
5  En la fotografía se aprecia cómo el texto se distribuiría de forma ordenada al ancho hipotético propuesto 
en su restitución, en la que se ha dejado un espacio amplio entre la X y la H donde correspondería colocar 
el numeral que tendría que adaptarse al espacio, contando con la posibilidad de que tuviese mención a los 
días, frecuentemente utilizado tras los meses, y principalmente de una sola cifra debido al espacio disponible 
(I, V, X).
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en la restitución de la pieza, y su continuación STTL se situaría en la segunda línea 
conservada, ajustándose todo ello a los márgenes del ancho de la placa. Tras la fórmula de 
encabezamiento vendría el nombre del difunto que desconocemos, así como la edad a la 
que murió de la que contamos sólo con la presencia de la abreviatura para los meses y el 
numeral X en la primera línea conservada.

Para la mentalidad de la época era habitual la perduración de la memoria tras la 
muerte, lo que conllevaba toda la parafernalia desde el amortajamiento del cadáver, ritual, 
banquete, elaboración del sepulcro, hasta la plasmación de su memoria en inscripciones. 
Todo ello nos ha proporcionado una variedad muy amplia de construcciones6, desde torres, 
túmulos, cipos, aras hasta estelas, por poner algunos ejemplos, asimismo, entendidos estos 
de diverso tamaño según la solvencia económica de cada uno. Para nuestro caso, en la 
excavación JFL-3 nos encontramos con una tipología de tumbas de pozo, que constan de 

una entrada vertical por debajo del nivel de 
cota (pozo) que daba acceso a una cámara 
subterránea preparada por lo general, con 
diversas hornacinas, según el número de 
miembros de cada familia, talladas en la 
roca común del lugar, el alcor, así como 
un banco corrido destinado a la deposición 
del ajuar (Rodríguez Temiño, 2012: 129). 
Las tumbas más antiguas documentadas 
en Carmona se encuentran en el sector del 
anfiteatro (Rodríguez Temiño, 2012:133), y 
en sus inmediaciones, datándose al menos 
de época republicana entre los siglos II-I 
a.C., constando estas de enterramientos en 
inhumación, generalizándose para el cambio 
de Era la incineración hasta la llegada del 
cristianismo que implantó definitivamente la 
inhumación. Este tipo de tumbas excavadas, 
que se estiman que fuesen familiares, 
contarían con decoración, con estucos y 
pinturas de motivos geométricos, vegetales 
o figurativos, tal y como el arqueólogo D. 
Juan Manuel Román ha constatado a lo 
largo de su intervención. 

3. TERCERA PIEZA. DEPOSITADA EN EL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE CARMONA 
PROVENIENTE DE UNA DONACIÓN

Una vez tuvimos esta tercera pieza en nuestro poder, procedimos a realizar el análisis 
técnico o scheda7, procediendo a realizar su autopsia, realizando fotografías, dibujos y 

6  En Carmona la mayoría de las superestructuras que completaban los sepulcros han desaparecido, 
reutilizando sus materiales en otras construcciones locales. Sólo en la necrópolis de la localidad podemos ver 
las estructuras complejas y los túmulos que en algunas se conservan.
7  La Scheda se realizó el 12 de Diciembre de 2011 y los resultados se publican ahora con esta investigación. 

Fig. 2.- Fotografía realizada por el autor de la pieza 
localizada en el solar JFL-3.
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calcos. De esta manera, tomamos las medidas tanto del soporte, como de cada una de 
las letras que componen el campo epigráfico, analizando el tipo concreto de escritura que 
se trata, lo que nos ha proporcionado una cronología bastante precisa al respecto. Con el 
análisis del mensaje epigráfico hemos visto que no sólo nos ofrece información sobre un 
material funerario que pudo ser parte de un monumento al respecto, por otra parte, típico 
del municipio carmonés, del que después comentaremos algunos detalles más, sino que 
nos ofrece el nombre completo de una persona que vivió largos años y hemos encontrado 
numerosos paralelos al respecto, especialmente referidos a su especial cognomen.

Un apunte más a esta introducción es que la pieza provino de una donación del pasado 
siglo XX, por un lado un hecho habitual en Carmona pues en muchas habilitaciones de 
inmuebles surgen materiales romanos, desde mosaicos hasta columnas, por poner algunos 
ejemplos, y no es raro que llegue al museo piezas de esta índole (es muy raro encontrar 
este tipo de piezas in situ). Por otro lado, nos hace pensar sobre la procedencia exacta del 
monumentum, pues si tenemos en cuenta la configuración urbana de la Carmo romana, 
vemos que el lugar más apto para la erección de una necrópolis era el Oeste en dirección 
hacia Hispalis a través de la via Augusta, pues en el resto de sus puntos cardinales, la 
topografía nos ofrece irregularidades en el terreno con escarpadas pendientes poco 
apropiadas para establecer algún tipo de enterramiento (Lineros y Román, 2013: 608; 
Rodríguez Temiño, 2012: 142). Posteriormente veremos a qué tipo de tumba podría 
corresponder y sus paralelos más inmediatos.

Se trata de una placa rectangular de mármol blanco con superficie alisada y trabajada 
donde presenta una inscripción claramente funeraria con sus fórmulas abreviadas 
características de estos monumenta. La parte posterior está también muy trabajada y no 
muestra señales de haber estado embutida en ningún elemento, lo que podría indicar que 
formase parte del cerramiento del hueco de la hornacina de algún monumento funerario 
característico en los enterramientos carmonenses8.

Las medidas del soporte son las siguientes: 25’5 cm de alto x 19’5 cm de ancho x 2’5 
cm de grueso. La pieza pesa 3’550 kg. La pieza presenta una fractura en diagonal que la 
divide en dos partes. Se ha medido la altura de los cortes desde la parte superior.

No presenta ningún tipo de decoración. La placa se muestra completamente lisa y bien 
trabajada. El mármol blanco ha adquirido un color beige por el motivo de haber permanecido 
enterrado durante mucho tiempo. Se aprecia una pátina de arena muy incrustada pudiéndose 
distinguir en el corte de la pieza, desconchones que muestran el color verdadero de la pieza.

La pieza aparece partida en dos mitades como ya se ha comentado, aunque 
exceptuando ese corte, presenta un buen estado de conservación en el que se aprecia 
correctamente el campo epigráfico, aunque el soporte se muestra un poco erosionado en 
sus esquinas superior e inferior izquierda, así como las arista del mismo lado las cuales 
presentan pequeñas irregularidades debido a la falta de alguna lasca ya de época antigua. 
Como nota a tener en cuenta, la tercera línea se presenta quebrada por el motivo de la 
rotura de la pieza en dos mitades, aunque esto no evita que se aprecie correctamente la 
lectura de la inscripción en ella.

8  El ejemplo más cercano lo detectamos en la propia Necrópolis de la localidad, ubicada junto al Anfiteatro, 
en la salida Oeste de la ciudad como ya hemos comentado, donde el tipo de enterramiento predominante 
era la tumba de pozo y cámara subterránea donde se disponía en su interior una cámara con banco corrido y 
sobre éstos una serie de nichos u hornacinas donde se depositaban las urnas cinerarias, lo que las convierte 
en enterramientos típicos donde se podrían colocar estos epígrafes. A ellas se accedía por un pozo cavado de 
la misma forma que la cámara, en la roca del Alcor, el cual sería cerrado por grandes losas de piedra.
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Fig. 3.- Fotografía realizada por el autor del epígrafe expuesto
actualmente en el Museo de Carmona.

El campo epigráfico, correctamente ordenado lo que indica la elaboración por un taller 
especializado (Stylow, 1998: 34; 1986: 285-292; 1984: 262; Andreu, 2009: 99), presenta seis 
líneas de escritura. A pesar de los pequeños detalles de conservación, se aprecian cada 
una de las letras correctamente. Las dimensiones del campo epigráfico son las siguientes: 
18 cm. de alto x 16 cm. de ancho. Se podría indicar que con estas medidas, los márgenes 
serían: superior 3’5 cm.; inferior 4 cm.; derecho 2 cm.; izquierdo 1’5 cm.

Parece presentar una composición perfectamente embutida en el campo epigráfico, 
realizada en seis líneas inscritas separadas por un espacio entre líneas lo que transmite 
sensación de ordenación y de dedicación por parte del lapidista en la realización de la 
inscripción. No se aprecian líneas de ordinatio por lo que se deduce que debieron realizarse 
con algún material borrable al paso del tiempo.

El tipo de letra podría corresponder a la Capital Rústica del siglo I d. C. gracias a los 
trazos característicos de la misma, detectados sobre todo en las “M” o en las “A”, así como 
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los refuerzos de algunas de ellas. Como otra peculiaridad se observa que “A” va perdiendo 
su travesaño. El tamaño de las mismas es el siguiente: Cada una de las letras presenta un 
surco en “V” de al menos 0’2 cm.

Como ya hemos señalado con anterioridad, en contra de los dos epígrafes estudiados 
previamente en esta investigación, esta pieza sí presenta las fórmulas abreviadas 
características del mundo funerario, las cuales son “DMS” en su parte superior y, aunque 
menos extendida, “TRPDSTTL”. En cambio, mantiene desarrollada la fórmula “Hic Situs 
Est”, lo que nos señalará una datación aproximada como veremos posteriormente.

En la primera línea las dimensiones de las letras son las siguientes: D=2’1 x 2 cm.; 
M=2’1 x 3’3 cm.; S=2’4 x 1,3 cm.

En la segunda línea: C=2’3 x 1’6 cm.; M=1’8 x 2’2 cm.; A=1’8 x 1’6 cm.; M=1’8 x 2’3 cm.; 
I=1’8 x 0’7 cm.; L, S=1’8 x 0’9 cm.; I=1’8 x 0’5 cm.; V=1’8 x 1’5 cm.

Entre estas dos últimas letras se aprecia cómo un refuerzo de la “V” toma la misma 
dirección que el último trazo de la “S” en su parte superior, lo que hace el efecto de embutirla, 
sin dejar espacio aunque sin generar nexos. 

La tercera línea se presenta fracturada aunque ello no implica su lectura: C=2’1 x 1’2 
cm.; H=2’1 x 1’4 cm.; R=1’9 x 1’4 cm.; E=1’9 x 0’7 cm.; S=1’9 x 0’9 cm.; T=1’9 x 1’2 cm.; 
V=1’9 x 1’3 cm.; S=1’9 x 1 cm.

La cuarta línea: A=1’8 x 1’7 cm.; N=1’8 x 1’3 cm.
Entre ambas letras existe un nexo entre el extremo inferior derecho de la letra “A” con 

el extremo inferior izquierdo de la letra “N”. Continúa otra letra “N” sin nexos ni espacios 
aparentes.

O=1’8 x 1 cm.; R=1’8 x 1’6 cm.; L=2’7 x 1’2 cm.
Las  tres “X” que le continúan presentan una caja de 2 x 1’3 cm. Entre ellas se detecta 

dos nexos entre la primera y la segunda, y entre esta y la tercera.
La quinta línea es característica porque el lapicida ha preferido desarrollar la fórmula 

funeraria que se solía poner al pie de las inscripciones, tal vez por darle un mayor campo de 
lectura, o para aprovechar el espacio. Aparece la fórmula desarrollada “HIC·SITVS·EST”. 
Todas las letras presentan la misma altura de 1’9 cm.: H=1’9 x 1’3 cm.; I=1’9 x 0’3 cm.; C, 
S=1’9 x 0’8 cm.; I=1’9 x 0’4 cm.; T=1’9 x 0’9 cm.; V, E, S, T =1’9 x 0’6 cm.

La última línea presenta una forma atípica (TRPD), una reclamación al viandante que 
observe el sepulcro en cuestión, para terminar con la fórmula estandarizada de siempre 
(STTL). Por tanto, esta línea la podemos leer de la siguiente forma: “T·R·P·D·S·T·T·L·”. 
Presenta ocho letras en una fórmula abreviada con un trazo recto, además de otros ocho 
puntos de interpunción colocados incluso al final de la última letra señalando el final del 
campo de lectura: T=1’9 x 1’8 cms.; R, T=1’9 x 1’1 cms.; D=1’4 x 1’2 cms.; P, S, T= 1’4 x 0’7 
cms.; L=1’9 x 0’7 cms.

Su lectura es la siguiente:

D·M·S·
CMAMILIVS
CHRESTVS

ANNOR·LXXXII
HIC·SITVS·EST
T·R·P·D·S·T·T·L

Su transcripción podría interpretarse de la siguiente forma: D(is) M(anibus) S(acrum)/ 
C(aius)Mamilius/Chrestus/Annor(um LXXXII/Hic Situs Est/T(e) R(ogo) P(raeteriens) D(icas) 
S(it) T(ibi) T(erri) L(evi).
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La traducción podría ser la siguiente: “Consagrado a los dioses Manes, Cayo Mamilio 
Cresto, de 82 años, aquí está enterrado. Te ruego paseante, digas, séate la tierra leve”.

La fórmula HSE se presenta sin abreviar y a continuación la fórmula siguiente abreviada 
lo que indicaría la necesidad de ahorrar el espacio por parte del lapicida. Presenta signos 
de interpunción al parecer de forma triangulares o romboides, apreciándose con dificultad 
que en algunos de ellos el vértice del triángulo iría hacia abajo. Cada uno de ellos mantiene 
unas dimensiones de 0’3 cm lo que indicaría el objeto utilizado por el lapidista, que con 
algún tipo de punzón en rombo realizaría de un solo golpe estos surcos. Presenta nexos de 
unión en varias letras tales como entre la “A” y la “N” de la cuarta línea (ANNOR), y también 
en esa misma línea se aprovechan los trazos de las “X” para unirse (LXXXII).

4. CONCLUSIONES

Como conclusión a estos tres estudios epigráficos debemos analizar los datos extraídos 
de las bases de datos epigráficas “Clauss-Slaby”9, HEp y CILA, sobre las inscripciones 
publicadas hasta la fecha, provenientes de Carmona. En cambio, no entraremos a discutir 
sobre la falsificación determinada en algunas piezas localizadas en Carmona de la mano 
de Cándido María Trigueros (Stylow, 2001: 95). Hay que señalar que a partir del siglo XIX 
comenzaron a localizarse las inscripciones de Carmona (Stylow, 2001:96) que actualmente 
conforman la base de datos Clauss-Slaby.

Hemos analizado un total de 91 inscripciones de las cuales 40 han sido identificadas 
claramente como funerarias; 6 inscripciones cristianas; 35 inscripciones inidentificables; 
y 10 inscripciones no funerarias. Esto permite establecer un mayor porcentaje para las 
inscripciones funerarias identificables (44 %) respecto a las inscripciones no funerarias 
(11 %). Las inscripciones no identificables muestran un 38 % del total, mientras que las 
determinadas como cristianas un 7 %. En 1999 A. U. Stylow analizó 60 inscripciones 
concernientes a Carmona (Stylow, 2001: 95), por lo que desde entonces, su número ha 
aumentado considerablemente a 91 inscripciones, a las que habría que añadir las 3 piezas 
que aquí hemos analizados.

De las 91 inscripciones de Carmona consultadas, 40 se muestran claramente funerarias, 
como hemos comentado anteriormente, y entre estas distinguimos 6 inscripciones que 
muestran el típico encabezamiento con dedicación a los dioses Manes (CIL II, 1382=CIL 
II, 5412; CIL II, 1383=CILA II.3, 856; CIL II, 5420=CILA II.3, 855; CIL II, 5425=CILA II.3, 
868; CIL II, 5426=CILA II.3, 871; CILA II.3, 867), 10 inscripciones sólo con fórmulas finales 
establecidas como HSESTTL (CIL II, 1385=CILA II.3, 858; CIL II, 1387=CILA II.3, 862; CIL II, 
1388; CIL II, 5424=CILA II.E, 866; CIL II, 5431=CILA II.3, 878; CILA II.3, 876; CILA II.3, 889; 
CIL II, 5421; CILA II.3, 859; Hep VIII, 398), 2 inscripciones que muestran ambos tipos en un 
mismo texto (CIL II, 1384=CILA II.3, 857; CIL II, 5418=CILA II.3, 902) 2 inscripciones con 
la dedicación poco común al viandante, TRPDSTTL (CIL II, 5419=CILA II.3, 854; CILA II.3, 
894) y 9 inscripciones determinadas como funerarias a través del análisis de su contenido 
(CIL II, 1386=CILA II.3, 860; CIL II, 5120=CILA II.3, 843; CIL II, 5423=CILA II.3, 864; CIL II, 
5432=CILA II.3, 903; CIL II, 5434=CILA II.3, 877; CILA II.3, 872; CILA II.3, 874; CILA II.3, 
875; CILA II.3, 891).

9  Esta base de datos epigráfica ha sido elegida para su consulta por su gran volumen de epígrafes disponibles 
para nuestra investigación en concreto, lo que no implica que el resultado de la misma sea la definitiva sino 
a tener en cuenta como hipótesis a la hora de compararlo con otras bases de datos especializadas o corpora 
en cuestión. Incluyen en ella las piezas recogidas en el CILA.
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Los tres epígrafes se han caracterizado por presentar un típico campo de escritura 
alisado, muy común en este tipo de inscripciones (Stylow, 1995: 224). Ello condiciona al 
soporte como monumentum epigráfico, y éste a su vez a su contexto (Andrew, 2009: 64). 
De esta forma se llega a comprender la cohesión que existe en el mundo funerario romano 
desde que una persona fallece. Así, se le dedicaba unas palabras grabadas en piedra con 
la intención de transmitir un mensaje duradero o perpetuar la memoria del difunto, entre 
los casos más comunes. Se indicaba a veces detalles físicos, sociales o geográficos. El 
lapicida se encargaba además de dar forma hábilmente a este mensaje, plasmando una 
cuidada ordinatio (Stylow, 1986: 285), acorde con el monumentum epigráfico. Esto sería 
el culmen de un largo proceso que lleva desde la extracción del material, transporte del 
mismo y preparación de la pieza definitiva (Andreu, 2009: 96; Stylow, 1984: 268) en un taller 
especializado en la mayoría de los casos, lo que se distinguía por la cuidadosa elaboración 
propia del campo epigráfico con la realización de peculiares líneas guías en materiales 
borrables, márgenes detallados, espacios delimitados, en definitiva, todo lo que les permitiera 
encajar el texto en sus respectivos cajones (Stylow, 1986: 292) para hacerlo inteligible. Con 
ello se procedería seguidamente al labrado de cada una de las letras, cuidando el espacio 
que se tenía, modesto para nuestros casos, por lo que se vería obligado a expresar el 
contenido textual mediante las abreviaturas estándares para la época.

Las inscripciones más simples de Carmona suelen ser nombres únicos, con la indicación 
de la edad y la típica fórmula sepulcral, tal y como hemos comprobado con la tercera 
inscripción (Stylow, 2001: 102). Como fórmulas habituales abreviadas para este contexto 
nos encontramos con la indicación de su enterramiento y la advocación a la tierra para 
completar el ciclo de la vida, según el cual, cuando alguien nacía se colocaba en el suelo, 
lugar donde tras la muerte volvería, todo ello expresado mediante la abreviatura HSESTTL 
(Stylow y Gimeno, 2002: 332-333). Desde los comienzos del periodo de aculturización en 
la Península Ibérica con la llegada de la civilización romana, se utilizaba la fórmula HSE 
(Stylow, 1995: 222) por lo que sería complicado guiarnos por este factor para establecer la 
cronología de la pieza. En cambio, a mediados del siglo I d.C. aparece de forma abreviada 
STTL (Stylow, 1995: 223) lo que vendría a concretar un poco más la cronología para poder 
datar con seguridad todas las piezas.

El objeto de utilizar fórmulas abreviadas era el de aprovechar un espacio limitado para 
plasmar la escritura que, según los casos, podría tratarse de edades, filiaciones, medidas 
de sepulcros (Andreu, 2009: 107), los propios motivos de sus dedicantes (Alföldy, 1996: 4) o 
advocaciones a los viandantes, entre los numerosos ejemplos consultados en los epígrafes 
de Carmona.

Es lógico pensar en una consagración a los dioses Manes, pues estos eran las divinidades 
ancestrales más características de todos los pueblos primitivos (Pastor, 2004: 381), aunque 
para las dos primeras piezas sería imposible determinar si llevaban o no esta fórmula que 
se generalizó para las provincias a partir del siglo II (Stylow, 1995: 223), siendo los epitafios 
más antiguos aquellos que omiten la consagración de estos dioses, generalizados desde 
Augusto (Ruiz Trapero, 2011: 351), por lo que debemos guiarnos como criterio de datación 
el tipo de letra y el propio soporte realizado en mármol. Todos presentan una ordenación 
cuidada y al menos una de las fórmulas estándar funeraria, con interpunciones triangulares.

Para los posibles encabezamientos de las mismas hemos supuesto por comparación 
con otras piezas estudiadas, la fórmula de consagración a los dioses Manes (Pastor, 
2004: 381), entendida como principal factor de asimilación cultural y respeto hacia las 
divinidades, en concreto hacia el colectivo que formaría las almas de los difuntos, y por 
ende a la contribución de la extensión del latín (Pastor, 2004: 382) pues tras la II Guerra 
Púnica se venía sustituyendo lenta y progresivamente a las lenguas vernáculas mediante 
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la implantación del latín (Stylow, 1995: 219), aunque reiteramos que nuestra hipótesis se 
basa en el supuesto de la existencia de la fórmula funeraria en la parte superior que está 
desaparecida para los dos primeros epígrafes, lo que no indica ni que existiese o dejase 
de existir. Más claro lo tenemos en el tercer epígrafe. La falta de la fórmula dedicada a 
los dioses Manes se constata hasta finales del siglo II d. C. (Ruiz Trapero, 2011: 351) que 
para nuestro caso no indicaría un momento cronológico ya que no podemos afirmar que 
en ninguno de los fragmentos analizados se incluyese la fórmula DMS salvo el tercero, por 
lo que debemos guiarnos por otros indicadores cronológicos. Esta veneración del conjunto 
de almas entendidas como inmortales, con el objeto de contentarlas (Vaquerizo, 2001: 44) 
ante el temor de que se convirtiesen en almas oscuras y malvadas denominadas lemures 
(Vaquerizo, 2001: 45), se plasmaba mediante la abreviatura DMS (Pastor, 2004: 384), que 
por lo general se expresaba en plural (Pastor, 2004: 385) desde el siglo I d.C. (Stylow, 1984: 
274-287; Ventura, 1994: 306; Stylow, 1995: 223).

Los lemures, en cambio, se definen como sombras y a veces se confundían con los 
lares quienes eran espíritus tutelares de los difuntos que velaban por el ámbito doméstico, 
mientras que las larvae eran fantasmas errantes aunque con carácter terrorífico (Hidalgo 
de la Vega, 2009-2010: 174). Los signos de interpunción funcionan como elementos de 
separación de palabras (Andreu, 2009: 96) y presentan en nuestro caso una medida de 
0’3 cm., muy habitual para estos contextos y período que hemos dispuesto (Stylow, 1984: 
274). Además, como forma también para establecer una cronología, destacaremos la 
forma cuadrada para ellos que se mantendría hasta los últimos momentos del período 
augusteo mientras que las formas triangulares o romboidales como nuestro caso, indicarían 
momentos preflavios (Stylow, 1995: 222), para a partir de ello, comenzar a relacionar el 
resto de factores cronológicos que nos acercarían a una correcta datación.

Como criterio de datación podemos afirmar que a partir del siglo II d.C. se generalizó el 
uso del mármol en Carmona, con unas dimensiones estándares para unas placas “tipo” de 
15 x 30 x 3 cm. (Stylow, 2001: 102), aunque se debe tener en cuenta tanto los caracteres 
internos como los externos, para aproximarnos a una datación más concreta. Salvo la pieza 
segunda, que fue localizada en el relleno de la tumba núm. 12 del solar situado en JFL-3, 
como ya hemos comentado, la primera y la tercera provienen de donaciones al museo, por 
lo que se dificulta el conocer la verdadera procedencia de las mismas. Esto no indica que 
la pieza segunda fuese localizada in situ, sino que al menos, pertenece al entorno de la 
necrópolis.

Respecto a los caracteres internos, la Dra. A. Canto publicó en 1974 una serie de 
inscripciones inéditas en su momento, en la que destacaba piezas similares a la nuestra, con 
las medidas que hemos denominado “tipo” (Canto, 1974: 235), con tipos de letras similares 
o fórmulas típicas con las que precisa su datación, tales son los casos de Montemayor en 
Córdoba con la fórmula HSE desarrollada y el remate curvo de los caracteres “E, T, P, Q”, 
concretando una cronología para el siglo II d.C., con los paralelos localizados en CIL II, 1534 y 
CIL II, 1346; y para Puente Genil, también en Córdoba (Canto, 1974: 224; López Barja, 1993: 
36). Para precisar más, los tipos de letras que hemos analizados corresponden a una letra 
capital cuadrada del siglo I d. C. para el primer epígrafe (Stylow, 1984: 291; Andreu, 2009: 
96), mientras que para el segundo y tercer epígrafe establecemos una letra libraria (Ventura, 
1994: 306), pudiendo corresponder a la segunda mitad del siglo II d.C. (Stylow, 1995: 221). 
Las letras con ductus en V como hemos establecido, y con refuerzos en sus terminaciones, se 
generalizaron desde época de Tiberio (Stylow, 1995: 221), encontrando numerosos paralelos 
al respecto (Stylow, 1984: 293-294; Ventura, 1994: 306; Stylow, 1995: 220).

Estas placas, que presentan como rasgo común el alisamiento de la parte posterior, 
podría indicarnos que formarían parte del cerramiento de algún vano o nicho pues hemos 
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de recordar que las tumbas “tipos” que caracterizan a Carmona (Rodríguez Temiño, 2012: 
129) consistían en cámaras excavadas en la roca del alcor con pozo vertical por donde se 
accedían. Estas cámaras presentaban bancos corridos en tres de sus lados por lo general, 
para depositar el ajuar funerario que en ellas se han encontrado. En las paredes de las 
cámaras se abrían los nichos para la deposición de la cista funeraria, y es en ellos donde 
podrían ser colocados algunos de los epígrafes estudiados sobre Carmona. Estos modelos 
sencillos o “estándares” se podían complicar con la construcción de nuevas cámaras anexas 
o la realización de triclinios para los banquetes funerarios (Rodríguez Temiño, 2012: 129).

En la inscripción tercera, observamos que el difunto presenta los tria nomina 
característicos de la sociedad romana, lo que nos hace pensar que dispondría de un status 
al menos de ciudadano libre (López Barja, 1993: 41). Podemos afirmar que la raigambre 
indígena, en caso de tenerla por poseer un cognomen de origen oriental, está muy 
mimetizada en la costumbre romana en lo que a forma de enterramiento se refiere (Pastor, 
2004: 381), pues el texto comienza y concluye con fórmulas típicas de este contexto, lo 
que facilitó la extensión del latín (Pastor, 2004: 381) que sustituye progresivamente tras la 
II Guerra Púnica a la lengua ibérica (Stylow, 1995: 219; Beltrán Llorís, 2011: 25; Andreu, 
2007: 41). Hay que tener en cuenta que los cognomina de origen oriental revelan una 
relación del individuo con las modas, la sociedad, su etnia o cualidad física (Ortiz y Alonso, 
1990: 107; Velaza, 1992: 316; Andreu, 2009: 151).

El estudio sobre su tria nomina, que aparece en nominativo, lo que nos indujo a pensar 
en un cierto arcaísmo a la hora de establecer una posible cronología (Stylow, 1995: 222; 
Canto, 1977: 408). Tras consultar las bases de datos epigráficas, hemos establecido los 
siguientes resultados: Tras una nueva búsqueda generalizada hemos determinado que 
el nomen “Mamilius” aparece en 42 ocasiones, mientras que el cognomen “Chrestus” de 
detecta 163 veces de la misma forma. Respecto al peculiar cognomen “Chrestus” se ha 
consultado otras bases de datos especializadas (AE, HEp., CIL, CILA, Clauss-Slaby) y 
hemos detectado paralelos para nuestro caso, en la propia Península Ibérica, los cuales 
son los siguientes:

En Lebrija, Sevilla (CILA II, 1007): M(arcus) V(---) C(h)restus/ a(nnorum) LV h(ic) s(itus) 
e(st)/ s(it) t(ibi) t(erra) l(evis); en Zafra, Badajoz (HEp IV, 1994, 189): -----/vixit ann(os) XLI/ 
Titin(ius) Chrestus/ Tit(inia) Taurina fili(i)/ patri pientissimo/ poserunt h(ic) s(itus) e(st) (---
); en Málaga (ILM Malaga 55=AE 1981, 509): Chrestus/ an(norum) XXII m(ensium) VIII/ 
[h(ic) s(itus) e(st)] s(it) t(ibi) t(erra) l(evis); en Beas de Segura, Jaén (AE 1996, 920): D(is) 
M(anibus) S(acrum)/ C(h)rest/ us an/ noru/ m V (h)i(c) s(itus)/ e(st) s(it) t(ibi) t(erra) l(evis); 
en Castulo, Jaén (CIL II, 5909): D(is) M(anibus) S(acrum)/ M(arcus) Fulviu[s]/ Chrestu(s)/ 
ann(orum) VIIII/ [pi]us in suos/ [h(ic) s(itus)] e(st) s(it) t(ibi) t(erra) l(evis)/ (---); en Astorga, 
León (IRPLe 129): D(is) M(anibus)/ Ses(tius) Chrestus/ Sestiae Iuliae/ ann(orum) XXV 
coniugi/ desideratissi/ mae f(aciendum) c(uravit).

Con todo ello hemos de señalar que las fórmulas abreviadas indican mínimas pautas 
para la elaboración de determinados epígrafes, funerarios en este caso (Velázquez, 1996: 
80), lo que se adecua a lo anteriormente expresado como difusión del latín para sustituir a 
las lenguas vernáculas de las provincias romanas.

Era común las imploraciones a los viandantes (Velázquez, 1996: 83) y estos ejemplos 
los encontramos recogidos de las más diversas formas: CIL X, 4352: rogo te, mi viator, 
noli ni nocere; ----- (Velázquez, 1996: 84); CLE, 1455: te rogo preteriens: sit tibi terra levis 
(Velázquez, 1996: 98). En la península detectamos los siguientes paralelos: En Mérida (CIL 
II, 540); en Italica (CIL II, 5376); en Cádiz (CIL II, 1752); en Tucci, Jaén (CLE 1123=CIL II, 
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1699), (Velázquez, 1996: 98); en Conimbriga (CLE 145210; 145311; 145412); Castulo, Jaén 
(CLE 1791) (Velázquez, 1996:99).

Respecto al paralelo de la indicación de los años (Andreu, 2009: 338), determinamos 
un ejemplo peculiar por ser similar al nuestro en forma y fórmula, (entre los muchos que nos 
hemos encontrado en nuestro estudio sobre las bases de datos especializadas), recogido 
en el Museo de Zaragoza con núm. de inventario 7646, datado para la segunda mitad del 
siglo I d. C. por los caracteres paleográficos referidos (Andreu y Jordán, 2003-2004: 429-
431). La indicación del año es un rasgo más de datación puesto que a partir de época 
augustea aparece la edad reflejada en genitivo (Stylow, 1995: 222) y tenemos en este caso 
un nuevo momento de donde partir para establecer nuestra cronología.

El culto a los dioses Manes, que aparece por lo general en plural (Pastor, 2004: 385), se 
generalizó como símbolo de aquellas almas bondadosas, inmortales y emparentadas con 
los Penates o Genii (Pastor, 2004: 384; Stylow, 1984: 274; Ventura, 1994: 305-306; López 
Barja, 1993: 121; Andreu 2009: 337). En cambio, la fórmula final HSE, siempre ha estado 
presente (entera o abreviada), aunque aparece de forma más numerosa a finales del siglo 
II d. C. (Stylow, 1995: 222). A mediados del siglo I d. C. aparece abreviada la imploración 
al viandante TRPDSTTL (Stylow, 1995: 223), como ya hemos analizado, lo que nos estaría 
indicando un momento cronológico para nuestra pieza, que por los rasgos paleográficos 
estudiados, podría determinarse para la primera mitad del siglo II d.C., correspondiéndose 
con la generalización del mármol desde los momentos flavios (Sáez et al 2003: 237; Ventura 
1994: 306) que proporciona nuevos tipos de escritura (hecho íntimamente relacionado para 
nuestro caso), y nuevas formas y fórmulas, dado el rasgo de este material a la hora de 
ser trabajado (Stylow, 1995: 221), constituyendo el propio soporte la esencia propia del 
monumentum epigráfico (Andreu, 2009: 335). 

Debemos tener en cuenta las zonas de Carmona donde se han detectado tumbas, 
las cuales son al norte de la ciudad, menos abundantes, y al oeste, lugar que recorre la 
via Augusta en dirección a Hispalis, junto a otros caminos también de cierta importancia 
que conducían de la misma forma a Sevilla (Rodríguez Temiño et al, 2012: 138), donde se 
conocen tumbas distribuidas en los aledaños de la propia calzada, adaptándose asimismo 
a las curvas de nivel (Rodríguez Temiño et al, 2012: 142), motivo por el que en otras zonas 
de Carmona no se localizan restos de enterramiento, pues la zona, estratégicamente 
elegida, muestra pendientes muy escarpadas en el resto de sus lados. Las zonas por el 
lado occidental donde, a grandes rasgos, encontramos enterramientos, son las siguientes 
(Rodríguez Temiño, 2012: 128): la propia zona de la Necrópolis a la izquierda de la via 
Augusta; la zona del Anfiteatro, frente al actual complejo de la Necrópolis de Carmona, situado 
a la derecha de la via Augusta; la tumba denominada de “Nemesio” en las inmediaciones 
del Anfiteatro, por su parte noreste, siendo estas las más antiguas, excavadas por la Dra. 
Mª. Belén Deamos (Rodríguez Temiño, 2012: 133); conjunto de tumbas localizadas en el 
solar que hemos denominado JFL-3, excavado por D. Juan Manuel Román junto con los 
autores de este texto, localizándose en la tumba núm. 12 el fragmento segundo de nuestra 
presentación; tumbas en la denominada calle de En Medio; tumbas al sureste del solar JFL-
3; Mausoleo del Paseo del Estatuto, cerca del bastión denominado Puerta de Sevilla.

No entraremos a discutir sobre el origen de las tumbas, aunque mencionaremos 
tan sólo que se encuentra abierta la discusión sobre si son de cuño púnico (Rodríguez 

10  Dic rogo qui transis: sit tibi terra lebi.
11  D(ic) r(ogo) p(raeteriens): s(it) t(ibi) t(erra) l(evis).
12  P(raeterienes) d(icas): s(it) t(ibi) t(erra) l(evis).
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Temiño 2012: 130) o de lo contrario romano (Rodríguez Temiño, 2012: 131), interviniendo 
numerosas personalidades que intentan demostrar sus puntos de vista, siendo el más 
acertado, probablemente, el juicio del Dr. M. Bendala que mantienen un origen púnico con 
pervivencia bajo la dominación romana (Rodríguez Temiño, 2012: 132), de la misma forma 
que A. Jiménez habla de un “hibridismo cultural” (Rodríguez Temiño, 2012: 134), aunque las 
últimas investigaciones apuntan a una continuidad en las técnicas constructivas, arquitectura 
y enterramientos (Lineros y Román, 2013: 608), avalando en cierto modo las hipótesis de 
Bendala y Jiménez.

Por último, podemos determinar una cronología para todos ellos basada en los 
criterios formales tales como la invocación a los dioses Manes para el tercer epígrafe, 
que no aparecería en las provincias hasta poco antes del siglo II d. C., mientras que esta 
premisa no la podemos aplicar a los dos primeros epígrafes (Stylow, 1995: 223). En cambio, 
el uso del mármol, como ya se ha comentado, no se generalizó antes del período flavio 
(Ventura, 1994: 306; Stylow, 1984: 268; 1986: 290; 1995: 223) por lo que nos acercaría al 
momento cronológico de los primeros fragmentos que precisando aun más debemos tener 
en cuenta que durante el período flavio desaparecen rasgos antiguos de escrituras y surgen 
fórmulas nuevas (Stylow, 1995: 221). Desde mediados del siglo I d. C. aparece la fórmula 
“TRPDSTTL” abreviadas y los signos de interpunciones triangulares (Stylow, 1995: 222) por 
lo que, unido a lo anteriormente expuesto, se determinaría una datación para el segundo 
cuarto del siglo II d. C., además de por el tipo de escritura donde destacan las “A, E, C” 
como ejemplo de nuevas corrientes.

Por ello, el objetivo no ha sido otro que el de analizar unas piezas inéditas de Carmona 
para la inclusión de los catálogos especializados, agradeciendo ante todo la colaboración 
de todo el equipo de arqueología del Museo de Carmona, dirigido por D. Ricardo Lineros, 
y especialmente al arqueólogo D. Juan Manuel Román Rodríguez por habernos facilitados 
las piezas para su estudio y toda la documentación al respecto.
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RESUMO
Neste trabalho pretendemos analisar o perfil das mulheres, os papéis de género e 

as relações entre homens e mulheres nos concelhos medievais portugueses (Alfaiates, 
Castelo Rodrigo, Castelo Melhor, Castelo Bom, Guarda, Santarém, Évora e Beja), na Idade 
Média, tendo como ponto de partida os seus costumes e foros (século XIII). Utilizamos 
exclusivamente esta fonte, porque nos oferece múltiplos campos de análise para o estudo 
da sociedade municipal medieval.

PALAVRAS-CHAVE: Portugal, Costumes e Foros, Século XIII; Estudos de género, 
Idade Média

RESUMEN
En este trabajo pretendemos analizar el perfil de las mujeres, los roles de género y las relaciones 

entre hombres y mujeres en los concejos portugueses (Alfaiates, Castelo Rodrigo, Castelo Melhor, 
Castelo Bom, Guarda, Santarém, Évora e Beja), en la Edad Media, teniendo como punto de partida 
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sus fueros extensos (siglo XIII). Utilizamos exclusivamente esta fuente, porque nos ofrece múltiples 
campos de análisis para el estudio de la sociedad municipal medieval.

PALABRAS CLAVE: Portugal, Fueros extensos, Siglo XIII, Estudios de género, Edad Media

ABSTRACT
The aim of this study is to provide an analysis of women gender roles and relationships between 

men and women in Portuguese town councils (Alfaiates, Castelo Rodrigo, Castelo Melhor, Castelo 
Bom, Guarda, Santarém, Évora e Beja), in the Middle Ages, based on their customs and laws (13th 
century). We use this source exclusively as it offers multiple fields of analysis to study medieval 
municipal society.

KEY WORDS: Portugal, Customs and Law, Town councils, Genders Studies, Middle Ages

Os estudos de gênero em Portugal têm assumido um papel de destaque nas últimas 
décadas. No entanto, é parca a bibliografia sobre estudos sobre as relações entre homens e 
mulheres em sociedade, com recurso às fontes jurídicas. Neste sentido, o presente texto tem 
como objetivo analisar o perfil das mulheres, os papéis de gênero e as relações entre homens 
e mulheres, destacando os seus direitos e deveres nos concelhos medievais portugueses, 
com base numa única fonte de natureza jurídica: os seus costumes e foros1. São, portanto, 
objeto de estudo os costumes e foros da região de Riba-Côa –Alfaiates, Castelo Bom, 
Castelo Melhor e Castelo Rodrigo–, atuais povoados portugueses, após a celebração do 
Tratado de Alcanices, em 1297, que definiu uma nova etapa da construção da fronteira luso-
castelhana, ao passo que Cáceres, Coria, Usagre e Salvaleón permaneceram em território 
do Reino de Castela e Leão, localizadas atualmente na Região Autónoma da Extremadura; 
e também das cidades da Guarda, Santarém, Torres Novas, Beja e Évora. No entanto, 
está última cidade constituí um caso particular, uma vez que os seus costumes e foros 
se encontram atualmente desaparecidos. Neste sentido, serão instrumento de trabalho os 
regulamentos municipais dos povoados de Terena, Alcáçovas e Garvão, situados ambos no 
Alentejo, permitindo-nos fazer uma aproximação ao corpo normativo de Évora, adaptando-
os e modificando-os, segundo as necessidades e os modos de vida das suas populações2.

Os costumes e foros consistem em regulamentos locais de caráter consuetudinário e 
municipal, que surgem da “necessidade espontânea de criação de Direito, por parte das 
sociedades que se acham entregues a si mesmas. Por isso –pela sua espontaneidade e 
origem– os povos arreigam-se, firmemente, aos seus costumes”3. Na sua origem devem 
ter sido transmitidos oralmente, de geração em geração. Mais tarde, os regulamentos 
costumeiros foram passados a escrito, de forma paulatina, dando lugar a compilações, mais 
conhecidas por códigos. Esta tarefa remonta já aos finais do século XII, prolongando-se até 
aos inícios do século XIV, como se poderá constatar nas escassas referências cronológicas 
nos costumes e foros de Santarém, Torres Novas, Guarda e Évora. Ou seja, este processo 

1   Os costumes e foros objeto de estudo encontram-se conservados no Arquivo Nacional da Torre do Tombo 
(ANTT), em Lisboa. Foram editados no século XIX por José Correia Serra, em 1824 e por Alexandre Herculano 
em 1856. Os foros extensos de Santarém foram também editados por Zeferino Brandão, em 1883.
2  L. F. Lindley Cintra, A linguagem dos Foros de Castelo Rodrigo, e seu confronto com a dos Foros de 
Alfaiates, Castelo Bom, castelo Melhor, Coria, Cáceres e Usagre. Contribuição para o estudo do leonês e do 
galego-português do século XIII, Lisboa, INCM, 1984, p. XCI.
3  N. E. Gomes da Silva, História do Direito Português, Lisboa, Edição da Associação Académica da Faculdade 
de Direito, 1971, p. 218.
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de redação das normativas costumeiras compreende um período de mais de um século, 
possivelmente desde o reinado de D. Sancho I (1185-1211) até à governação de D. Dinis 
(1279-1325). De facto, todas as datas patentes na fonte são coincidentes com o reinado 
de D. Dinis. Apesar disso, no corpus costumeiro da vila da Guarda, encontramos um outro 
tipo de referência, fazendo alusão ao monarca D. Sancho I (1185-1211), à sua mulher e aos 
seus filhos, levando-nos a recuar no tempo o início da passagem a escrito dos costumes e 
foros4.

Ainda nos preceitos costumeiros de Santarém encontramos um outro tipo de menção 
de caráter toponímico: o vocábulo “ Guimarães”5. A referência a este concelho levanta o 
problema da antiguidade das rúbricas e, por outro lado, leva-nos a questionar a origem 
destas normativas. A sobrevivência residual deste topónimo remete para a hipótese de se 
estar diante de um foro muito antigo talvez anterior ou proveniente ao período condal (Sécs. 
XI – XII), visto que Guimarães era Sede Condal.

Estas referências temporais, toponímicas e ao Rei D. Sancho I vêm contrariar o 
pensamento de alguns estudiosos da história do direito, que defendem que “as normas 
locais desta época, são hoje conhecidas porque, no período seguinte, em especial na 
segunda metade do século XIII e inícios do XIV, formam objecto de codificação, de redução 
a escrito”6. Trata-se portanto de um processo lento da parte das próprias comunidades em 
redigir os seus direitos, abrangendo um período de tempo de mais de um século, desde 
o reinado de D. Sancho I (1185-1211) até à governação de D. Dinis (1279-1325). Além 
disso, a menção ao topónimo Guimarães nos foros extensos de Santarém permite-nos 
ainda lançar a hipótese de que a redação dos estatutos municipais já remontava ao século 
XI, ao Condado Portucalense.

4  “Todas mandas que concelho mandar daldeya se non for offeriçon ao seruiço del rey don Sancho ou 
de sa molher ou de seus filhos non lho de nenguun se non quiser e reuelhe por ende os penhores sem 
coomha ao andador ou a quen o deuian dar. E os alcaldes caian en periuro se assi non fezeren.”, “CFG”, 
Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum 
Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 7, Tít. [61]. Este título refere-se ao soberano D. Sancho I (1154–1212), que 
contraiu matrimónio com D. Dulce, filha de Raimundo Berenguer IV, conde de Barcelona e rei de Aragão, em 
1174. Portanto, a redacção do referido preceito terá sido posterior. De acordo com Alexandre Herculano, os 
Costumes e Foros da Guarda são “fontes mais importantes para a história da vida municipal nos séculos XII e 
XIII […] remontam, pelo menos em grande parte, ao tempo de Sancho I”. (A. Herculano, História de Portugal. 
Desde o começo da monarquia até ao fim do reinado de D. Afonso III, vol. IV, Lisboa, Bertrand, 1981, pp. 
254-255).
5  “Aqui sse começam os custumes e os vssos da uilla de santarém e de seus termhos que non som todos 
na Carta. Conuem a ssaber. Todo uezino de santarem que for penhorado ante deue seer chamado e ante 
entregado que responda. Item ao que lhy demandarem ouuir a demanda e pidir o prazo e o prazo é de terçer 
dia. E sse en ele quer leixar a cousa que lhy demanda deueo a jurar e non auer terçer dia. E sse pidir depolo 
(sic) terçer dia prazo pêra uogado na uilla deueo auer de terçer dia. E sse o pedir pêra Guymaraeens deueo 
a auer de tres tres a IX dias e pêra fora da uilla de dous IX dias e pêra fora do Reyno de tres IX dias.”, “CFB”, 
Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum 
Olisiponensis, MDCCCLVI, p.18, Tít. [1]; Z. Brandão, Monumentos e Lendas de Santarém, Lisboa, David 
Corazzi – Editor, 1883, pp.360-361, Tít. [1]. “Do prazo pera uogado. E sse pedir uogado que Seia na uila 
pode auer plazo de III dias se o pedir. E se o pedir pera guimaraens ou pera Lixboa deue auer plazo de II IX 
dias ou de III IX dias. dessi a suso fora do Reino.”, “CSCVNA”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et 
Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 46, Tít. [17]; 
“Costumes e Foros de Borba”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de Santarém. Dissertação de Mestrado 
em Linguística Portuguesa Histórica apresentada à Faculdade de Letras da Universidade de Lisboa, 1992. 
Exemplar policopiado, p. 111, Tít. 1.
6  N. E. Gomes da Silva, História do Direito..., pp. 225; M. J. de Almeida Costa, História do Direito Português, 
Almedina, Coimbra, 1989, p. 259.
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Quanto aos costumes e foros ribacoanos, estes obedecem a uma cronologia diferente, 
correspondente aos reinados dos reis leoneses (D. Afonso IX e D. Fernando III). Estes 
códigos foram outorgados por iniciativa régia, com o fim de promover e desenvolver o 
povoamento de espaços pouco apelativos e carentes de efetivos populacionais, num 
contexto de reconquista e de definição de fronteiras com o reino português.

As normativas costumeiras podiam ser comunicadas a outras localidades, parcialmente 
ou totalmente, dando lugar a famílias de “Foros extensos, idênticos ou muito parecidos 
em grande parte da sua extensão, mais diversos em pormenores de maior ou menor 
relevância”7. A família dos costumes e foros de Santarém é um dos exemplos ao comunicar 
as suas normativas às vilas alentejanas de Borba, Oriola e Vila Nova do Alvito (atual 
Baronia). De forma semelhante aconteceu com Évora que transmitiu os seus costumes às 
vilas de Terena, Alcáçovas, Garvão e Alcácer do Sal. Na zona de Riba-Côa, Reigada adotou 
os regulamentos costumeiros de Castelo Rodrigo, ao passo que Almendra recebeu as 
referidos códigos de Castelo Rodrigo. Outra forma de divulgação dos corpora costumeiros 
consistiu nos pedidos levados a cabo pelas populações recetoras. Ou seja, umas vilas 
demonstraram preferência e interesse pelos costumes e foros de outros locais, pedindo-
lhes que lhos comunicassem. A transmissão destas normas concelhias entre as vilas foi 
também promovida pelos monarcas. A passagem a escrito e o fenómeno da comunicação 
dos costumes e foros a outras localidades estavam relacionados com a afirmação e a 
intervenção do poder régio, que começou a fazer-se notar principalmente com D. Dinis, na 
organização do reino, em detrimento da legislação consuetudinária8. Procedeu-se, deste 
modo, à formação de famílias de costumes e foros, como fez o linguista Lindley Cintra e 
também alguns historiadores do direito portugueses e espanhóis, nas últimas décadas.

A eleição destes códigos costumeiros deve-se à importância destas fontes para o 
conhecimento da vida social, jurídica, económica e administrativa dos concelhos, uma 
vez que funcionam como uma espécie de espelho dos comportamentos das populações, 
“produto e agente da vida social”9. As normativas não são portanto estáticas, sendo antes 
fruto de um trabalho constante de recomposição, reelaboração e reajustamento às novas 
realidades e vicissitudes dos modi vivendi populacionais dos concelhos portugueses e dos 
interesses político-administrativos dos reis.

Os costumes e foros regulamentam, portanto, toda a vida concelhia, permitindo-nos 
uma maior aproximação da realidade quotidiana das populações concelhias portuguesas, 
na Idade Média. É, através delas que temos ainda a possibilidade de entender os problemas 
com os quais as comunidades em estudo se confrontavam e as suas respetivas soluções. 
Por outro lado, os costumes e foros tinham o objetivo de definir normas, modelos de vida e 
conduta destinados às suas populações, alterando e moldando os seus comportamentos, 
mediante um sistema coercivo e de controlo social, como acontecia nas relações de gênero 
entre homens e mulheres. Também é a partir destas fontes jurídicas que temos acesso aos 
vários perfis de mulheres, possibilitando-nos conhecer como comportavam socialmente 
nos núcleos urbanos.

Com efeito, os regulamentos costumeiros são imprescindíveis para refletir e entender 
de forma mais minuciosa o papel das mulheres e dos homens nas sociedades municipais na 
Idade Média portuguesa, procurando indagar até que ponto existiram diferenças de gênero.

7  L. F. Lindley Cintra, A linguagem dos Foros…, pp. 77-78.
8  N. E. Gomes da Silva, História do Direito…, pp. 303-304.
9  F. e Silva, Notas para uma sociologia do direito, Lisboa, Livraria Morais, 1962, p.49.
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Impõe-se assim a necessidade de estabelecer um conjunto de critérios sociojurídicos, 
no sentido de funcionarem como categorias, para facilitar, por um lado, o tratamento dos 
conteúdos das normativas portuguesas e, por outro lado, ajudar a compreender as relações 
de género e as vivências quotidianas entre mulheres e homens nos concelhos medievos. 
Dividiremos assim este estudo, em diferentes tópicos, no sentido de avaliar, em primeiro 
lugar, a participação dos homens e das mulheres na esfera pública e, logo depois, nos 
tribunais. A seguir, focaremos o papel de ambos, tomando como ponto de partida os conflitos 
e os delitos cometidos por ambos os sexos e as suas respetivas molduras penais. Por fim, 
analisaremos a importância e a influência da condição “civil” (ser-se solteiro, casado, viúvo 
ou divorciado) dos indivíduos, nas relações sociais e de gênero no dia-a-dia nos concelhos 
medievais portugueses. Vejamos então de que forma.

1. MULHERES E HOMENS NA ESFERA PÚBLICA

Tradicionalmente, as mulheres eram encaradas como seres submissos a uma 
figura masculina (pai, irmão ou marido), confinadas ao espaço familiar e com escassa 
participação na sociedade medieva, apartadas da vida pública10. Além disso, subjaz a ideia 
de as mulheres eram representadas pelos seus esposos, segundo “la más pura tradición 
jurídica”11. Não obstante, os costumes e foros portugueses vêm demonstrar, uma visão 
diferente e mais ampla dos diversos papéis que as mulheres exerciam nos concelhos, 
colocando-as em situação similar aos homens. Neste sentido, as normativas de Santarém, 
Beja e Borba apresentam-nos uma mulher capaz de intervir nos desígnios públicos. Ou seja, 
as mulheres podiam participar e tomar decisões, no que diz respeito aos assuntos relativos 
às infraestruturas, sanidade e higiene públicas, tais como águas, azinhagas e paredes, 
juntamente com os almotacés, desde que os seus cônjuges não se encontrassem nas 
vilas12. Por outro lado, ao afixar uma norma com estas caraterísticas, podemos pressupor 
que os poderes de intervenção das mulheres eram ainda mais amplos, nos mais variados 
assuntos, sem necessitarem de ser representadas por um homem. Daí, a necessidade 
de regularizar e limitar as capacidades de intervenção das mulheres no domínio público, 
com o objetivo de as secundarizar, sem serem totalmente excluídas dos problemas e das 
decisões municipais. Estas ficavam ainda com margem de manobra para usufruírem de 
capacidade legal para tomarem as suas decisões.

2. MULHERES E HOMENS: INSTÂNCIAS JUDICIAS E DIREITO PROCESSUAL

Vejamos agora os papéis das mulheres e dos homens em tribunal durante o 
desenvolvimento dos processos judiciais, segundo os costumes e foros portugueses. No 
âmbito judicial, as mulheres dos concelhos em análise tinham outro tipo de participação. 
Eram detentoras de capacidade jurídica para atuar em determinados setores do Direito, 
como o processual. Tal como os homens, estas podiam responder e ser julgadas em 

10  S. Claramunt, “La mujer en el Fuero de Cuenca”, En la España Medieval. Estudios en memoria del 
Profesor D. Salvador Moxó, 2 (1982), p. 299.
11  Ibídem, p. 311.
12  “Dos almotacees. Non he costume de chamarem perdante os almotaçees sobrelas aguas nem sobrelas 
paredes nem sobrelas azynagas as molheres se os maridos som na uila.”, “CFB”, PMH-LC…, p. 69, Tít. 
[207]; “CFS”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae 
Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 29, Tít. [125]; “CFS”, Z. Brandão, Monumentos e Lendas…, p. 
390, Tít. [146]; “CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de Santarém…, p. 138, Tít. [125].



Vínculos de Historia, núm. 4 (2015) | 215

tribunal. Ou seja, elas podiam demandar e ser demandadas judicialmente. Contudo, os 
costumes e foros restringiram, de certa forma, a participação das mulheres nos assuntos 
jurídicos, estabelecendo a obrigatoriedade de se fazerem acompanhar pelos seus maridos, 
como deveria acontecer nas vilas de Santarém e de Borba. Abriu-se, porém, uma exceção 
para as mulheres que se dedicavam às atividades comerciais13. Estas podiam demandar 
e enfrentar os processos judiciais de livre e espontânea vontade, sem necessitarem de 
qualquer autorização dos seus maridos.

Como acabamos de constatar, as mulheres compareciam nos tribunais, sem algum 
impedimento, de acordo com os foros extensos, onde podiam ser ouvidas, defendidas e 
julgadas. Os concelhos de Riba-Côa são um exemplo. Nesta zona de fronteira, ninguém 
podia ainda responder pelos delitos cometidos pelas rés, nem sequer os seus familiares 
as podiam representar e as defender14. Neste sentido, não havia a possibilidade de os 
maridos serem fiadores ou prestarem outras garantias judiciais em defesa das suas 
esposas ao longo dos processos-crime. Só as mulheres consideradas autoras dos crimes 
deviam responder e ser responsabilizadas pelos seus crimes, tal como os demais culpados, 
independentemente, do sexo. Contudo, na Guarda, os foros extensos deixam transparecer 
uma preocupação com as mulheres viúvas, considerando-as um caso à parte, porque 
tinham o direito de ser ouvidas e de dispor de advogados que as defendessem15. Esta 
normativa vem reforçar a ideia da necessidade de proteger estas mulheres que a partida se 
encontrariam uma posição frágil e desfavorecida, depois da morte dos seus maridos. Deste 
modo, cabia aos concelhos a missão social de salvaguardar judicialmente as viúvas.

Verificamos portanto que à semelhança dos homens, as mulheres tinham um papel 
ativo no decorrer dos processos judiciais. Elas podiam ser testemunhas, apresentar provas, 
garantias judiciais e prestar juramentos em tribunal, sem qualquer tipo de discriminação de 
gênero. Temos também os exemplos de Beja e Santarém. Se as mulheres presenciassem 
agressões verbais de natureza religiosa contra os judeus e os muçulmanos convertidos ao 
cristianismo, chamando-os de “tornadiços”, elas podiam ser chamadas a testemunhar, tal 
como os homens, desde que estivessem também presentes no momento do crime16. Os 
depoimentos das mulheres deviam ser considerados tão válidos e decisivos para constituição 
da prova em juízo, como os dos homens, sem ser feita alguma distinção. Ambos podiam 
nomear testemunhas nos pleitos, dentro das regras que regulavam os processos judiciais 

13  “Custume da molher casada, que há demanda. Custume he, que sse demandar quiser molher casada, 
que a devo pedir a sseu marido, salvo se tal molher for que merque e compre. Assy se guarda”. , “CFS”, PMH-
LC…, p. 31, Tít. [151]; “CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de Santarém…, p. 143, Tít. [151]; 
“CFB”, PMH-LC…, p. 69. Tít. [214].
“De mulier non responda. Nenguna mugier non responda sin so marido, nisi illo que dicit ut supra”, “CFCB”, 
Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. I, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum 
Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 767, Tít. [196]; “CFA”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, 
vol. I, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 813, Tít. [196].
14  “Toto homo qui obierit non. Homo qui obierit non respondeant suo filii nec sua mulier neque parentes 
ipsius pro nulla fiadura quam fecit quando uiuus erat, et per sua debita respondeant qui sua bona hereditate 
(sic)”, “CFA”, PMH-LC…, p. 797, Tít. [62].
15  “Vós de moller uiuua ou de orphan que non à V anos os alcaldes barallen sua uoz e se non quiser 
primeyramente o alcalde a quen ueer a molher uiuua ou o orphao e non quiser barallar sa uoz peyte II 
marauidis aos alcaldes a non caya per plaço”, “CFG”, PMH-LC…, p. 13. Tít. [170].
16  “[…] se alguém chamar alguu homem que foy mouro e cristaão se lhy diser –tornadiço– que peyte LXª 
soldos ao alcayde se for provado quer per homem quer per molher.”, “CFS”, PMH-LC…, p. 30, Tít. [140]; 
“CFS”, Z. Brandão, Monumentos e lendas…, p. 39, Tít. [161]; “CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos costumes 
de Santarém…, p. 141, Tít. [140].
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e os tribunais, devendo ter, por exemplo, em linha de conta o número máximo de pessoas 
que deveriam apresentar em defesa das partes17.

A participação das mulheres em tribunal era também decisiva de outras formas, como 
devia acontecer em terras de Riba-Côa. Era comum as mulheres viúvas se submeterem a 
provas ordálias, como a lide18, para provarem a inocência, tal como os homens, quando se 
tratava de crimes de sangue. Estas tinham que se submeter ao duelo, conhecido também 
por combate judicial. Estamos portanto de uma prática tipicamente masculina, uma vez 
que se trata de um mecanismo de prova que implicava um combate e o uso de armas. As 
autoridades municipais ribacoanas vieram porém restringir a participação das viúvas no 
combate judicial, reservando-o a indivíduos do sexo masculino, exceto aos clérigos. Nos 
foros extensos portugueses, este tipo de prova só aparece associada aos homens, ao 
passo que não se conhece nenhuma ordália destinada às mulheres.

Judicialmente, a participação das mulheres era comum na resolução de determinados 
casos jurídicos, relacionados com demandas de delitos de violência física, sexual e de 
suspeita de adultério19. Estes problemas e conflitos eram, pois, entendidos como assuntos 
de ordem feminina em todos os códigos costumeiros portugueses, evidenciado a importância 
do papel das mulheres, em detrimento dos homens. Também, o parecer das mulheres era 
determinante para resolver algum conflito que eventualmente pudesse ocorrer nos fornos, a 
propósito de queixas relativas ao fabrico de pão, alimento indispensável na dieta alimentar 
das sociedades medievas. As mulheres eram assim chamadas a comparecer nos fornos 
para comprovarem a cozedura e a qualidade do pão, garantindo o fabrico correto deste 
produto20.

A participação das mulheres nas querelas judiciais ia ainda mais longe, chegando a 
intervir em casos fiscais, como as dívidas. Assim, acontecia em Santarém e Beja. Segundo 

17  “Item mandamos e outorgamos que sobre toda demanda possa home ou molher nomear ateens dez 
testemunhas”, “CTCE”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol.II, Olisipone, IUSSU 
Academiae Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 82, Tít. [5].
18  “[…] Viduas et clericos siue quintos se saluen pro unde debuerint lidiare excepto pro morte lidiare excepto de 
homine aut mulier forciada”, “CFCB”, PMH-LC…, p. 748, Tít. [28]; “CFCM”, Portvgaliae Monumenta Historica. 
Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 
901, Tít. [42], Lv. II; “CFCR”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, 
IUSSU Academiae Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 854, Tít. [47], Lv. II. M. C. Esponera Extremera, 
“La mujer en el Fuero de Teruel. Similitudes y diferencias com el Fuero de Estella”, en Los Fueros de Teruel 
y Albarracín. Actas de las Jornadas de estudio celebradas en Teruel y Albarracín los días 17, 18 y 19 de 
diciembre de 1998, Teruel, Instituto de Estudios Turolenses. Excma. Diputación Provincial de Teruel, 2000, pp. 
106-107; A. García Ulecía, Los factores de diferenciación entre las personas en los Fueros de la Extremadura 
castellano-aragonesa, Sevilha, Anales de la Universidad Hispalense – Publicaciones de la Universidad de 
Sevilla, 1975, p. 280; J. Martínez Gijón, “La prueba judicial en el derecho territorial de Navarra y Aragón 
durante la Baja Edad Media”, Anuario de Historia del Derecho Español, 39 (1969), pp. 46-51.
19  “Costume […] se ferirem alguma molher ou se diz que era virgem e que he forçada a justiça mande huum 
porteiro a ela e mande a boas molheres que a uaam ueer e o porteiro deue depois uiir à justiça com o recado 
que achou en nas molheres e a justiça depois deue perguntar as molheres juradas aos euangelhos e huum 
tabaliom que o screua”, “CFB”, PMH-LC…, p. 63, Tít. [123].
20  “[…] Los fornos cuegan ad XXX et non menos. Et si a menos cuxier, pectet III morabetis, los medios al 
quereloso, et los medios a los alcaldes, si ei firmare potuerint. Sin autem, iuret cum I uicino et cuegan a uez, 
et si el pan bien non cuxiere pectet I morabeti a domino panis. Et faciat forno qui facere uoluerit. Et qui uice 
uedar, pectet I morabeti, medios alcaldes, et medio al quereloso, s ei formaren. Sin autem, iuret cum uicino”. 
,“CFCB”, PMH-LC…, p. 763, Tít. [158]; “CFCM”, PMH-LC…, pp. 925-926, Tít. [250], Lv. VI; “CFCR”, PMH-
LC…, p. 881; Tít. [263], Lv. VI. A. García Ulecía, Los factores de diferenciación…, p. 277; J. Clemente Ramos, 
“La mujer en el Fuero de Cáceres”, Norba. Revista de Historia, 8-9, (1987-1988), p. 171, http://dialnet.unirioja.
es/servlet/articulo?codigo=109820 (Consulta:18-6-2011).
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os seus costumes e foros, as mulheres podiam recorrer ao tabelião para solicitar uma carta 
de testemunho, com o objetivo de comprovarem que os seus cônjuges não tinham dívidas 
para com os judeus, nos referidos concelhos21. Estas indicações tinham o objetivo de evitar 
casos de usura levados a cabo por judeus. Estes tinham o costume de se aproveitar de 
dívidas antigas para as cobrarem e exigirem o pagamento com juros elevados.

3. MULHERES E HOMENS: CRIMINALIDADE E DIREITO PENAL

Complementamos ainda esta análise com uma outra perspetiva suportada no direito 
penal, focando, por um lado, o papel das mulheres e dos homens não só como vítimas e 
agentes ativos de delitos nos concelhos alvo de estudo. Por outro lado, analisaremos como 
o sistema penal sancionava as condutas e os crimes cometidos por ambos, com base nos 
costumes e foros portugueses.

Estes códigos municipais mostram portanto um conjunto de disposições penais, com 
o fim de regulamentar uma série de crimes e de comportamentos de violência praticados 
por ambos os sexos. Aparecem assim estatuídos vários tipos delitos e de transgressões, de 
carácter sexual, contra a honra, a integridade física, a propriedade, entre outros.

Analisemos, a modo de exemplo, os delitos contra a honra, segundo os corpora 
costumeiros. A prática deste tipo de crimes era comum a ambos os sexos. Homens e 
mulheres podiam ser vítimas de insultos e calúnias. Todos os argumentos e circunstâncias 
serviam para colocar em causa os comportamentos e os modos de vida das pessoas, 
afetando a todos, independentemente do estatuto social, municipal e “civil” dos ofendidos. 
Ambos costumavam sofrer injúrias verbais, chamando a atenção para as condutas sexuais, 
religiosas e físicas. As injúrias mais comuns eram: gafo, cornudo, traidor, “fudidunculo” 
(homossexual), entre outras22. Os judeus e muçulmanos convertidos ao cristianismo 
eram também alvo de agressões verbais, sendo facilmente apelidados de “tornadiços”23, 
constituindo assim um motivo de conflitos entre os conversos e os membros das comunidades 
étnico-religiosas. Estamos portanto diante de um conjunto de delitos que abrangia todas as 
camadas populacionais dos concelhos, sem qualquer diferenciação de gênero.

Contudo, encontramos uma série de crimes de natureza sexual que eram exclusivos 
das mulheres, tais como a violação. Estes constituíam uma fonte de preocupação para 
as autoridades municipais, porque colocavam em causa a boa fama e a honra da mulher 
e da sua família. Neste sentido, os concelhos afixaram um conjunto de penalizações que 
costumavam variar consoante a importância e o estatuto municipal e “civil” das vítimas. 

21  “[…] e filhar ende huum testemuyno e hyr aos judeos com huum tabaliom e afrontarlho e auer ende huum 
testemuyno e ualerá  tal afrontamento.”, “CFB”, PMH.LC…, p. 68, Tít. [198]; “CFS,” PMH-LC…, p. 26, Tít. [94]; 
“CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de Santarém…, p. 131, Tít. [94].
22  “[…] Qui dixere a outro cornudo, o fududinculo, o gafo, o iudio, o traidor, o a su mugier puta, o ceguladera, 
o gaffa, pectet quereloso V. morabetis. Et si megare, saluese com IIII et el quinto. Et si iurare noluerit, 
pectet”, “CFCM” PMH-LC…, p. 911, Tít. [115], Lv. III; “CFCR”, PMH-LC…, p. 865, Tít. [133], Lv. III; “CFA”, 
PMH-LC…, p. 812, Tít. [184]; “CFCB”,  PMH-LC…, p. 766, Tít. [188]. R. Serra Ruiz, Honor, honra e injuria 
en el Derecho Medieval Español, Murcia, Universidad de Murcia. Departamento de Historia del Derecho, 
1969, pp. 94-95; J. C.  Monterde García, “El sentido de la honra en los Fueros de Cáceres y Plasencia”, 
Revista de Estudios Extremeños”, 58, (2002), pp. 685 - 722, http://dialnet.uinirioja.es/servlet/revista?tipo_
busqueda=CODIGO&clave_revista=1164, (Consulta: 22/05/2007).
23  “[…] se alguém chamar alguu homem que foy mouro e cristaão se lhy diser –tornadiço– que peyte LXª 
soldos ao alcayde se for provado quer per homem quer per molher”, “CFS”, PMH-LC…, p. 30, Tít. [140]; “CFS”, 
Z. Brandão, Monumentos e Lendas…, p. 393, Tít. [161]; “CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de 
Santarém…, p. 141, Tít. [140].
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Vejamos como acontecia em Riba-Côa, as penas eram mais severas para as violações 
cometidas contra as mulheres casadas. Ou seja, o agressor era condenado à morte, 
por enforcamento, quando a vítima era uma mulher casada, ao passo que se aplicava o 
pagamento de uma multa, em função de a mulher violada ser vizinha ou moradora24.

Além disso, os costumes e foros de Santarém, Beja e Riba-Côa determinaram padrões 
comportamentais e mecanismos de prova para apurar o crime de violação, dando-lhe 
sustentabilidade e credibilidade em tribunal. É um facto que a violação era um delito difícil 
de provar e, em muitos casos, os processos resultavam inconclusivos, devido à falta de 
provas. Daí, as normativas dos concelhos portugueses evidenciarem a necessidade de 
atribuir voz às vítimas, para que os seus argumentos tivessem valor, dando uma resposta 
mais eficiente para resolução deste tipo de crime. De que forma? Nas vilas de Riba-Côa, 
as vítimas deviam acudir “rascadas e corrompidas” diante dos homens bons e dos alcaldes 
para mostrarem as marcas de violência e de mal-estar25. Já em Santarém e Beja, as 
mulheres ofendidas deviam ir ao encontro da justiça, bradando e chorando pelas ruas, ao 
mesmo tempo, que acusavam o criminoso26.

Após esta breve exposição de alguns exemplos de delitos, chamamos a atenção que a 
prática de crimes e de outras transgressões não é uma questão de gênero. Todos, homens 
e mulheres, podiam ser autores e vítimas de delitos. Por outro lado, deixamos a ressalva 
para a existência de práticas criminais de caráter sexual, tipicamente femininas, tais como 
a violação, uma vez que, nestes casos, as mulheres eram só as vítimas. Diante deste facto, 
não podemos deixar de insistir na diferença de gênero, quando se trata de determinadas 
condutas criminosas, com consequências penais para os violadores, ao mesmo tempo, que 
sublinhamos a condição de vítima das mulheres agredidas.

Passemos para a análise das penas. Com base nos costumes e foros podemos 
encontrar diversas penalizações, entre as quais destacamos as multas, os castigos físicos 
e as penas de morte. Os delitos eram punidos em função da natureza, da gravidade, da 
tipologia do crime, do local, da hora do dia, das motivações, da condição social da vítima e do 
agressor27. A condição de gênero ou sexual não era um fator determinante na formulação do 

24  De forcia mulier. Qui aforciare mulier uelada et probare ei potuerint, enforquenlo. Et si probar non gelo 
pudieren, lidie o saluese com XII qual mas quisiere el quereloso; et si cadier, enforquet illum. Sin autem, 
exeat sine calumpnia […]”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 906, Tít. [86], Lv. III; “CFCB”, PMH-LC…, p. 750, Tít. [52]; 
“CFCR”, PMH-LC…, p. 860, Tít. [95], Lv. III; “CFA”, PMH-LC…, p. 795, Tít. [38]. A. Cumbreño Floriano, Historia 
de Cáceres (El Fuero y la Vida Medieval). Siglo XIII, Oviedo, La Cruz, 1959, p. 84.
“[…] Et qui aforciare outra mulier que fuere uicina, pectet CCC áureos al quereloso, si ei firmare potuerint. Et 
exeat einimucus. Sin autem, lidie o saluese com XII uicinos, qual mas quisier querimoniosus. Et si cadiere, 
pectet el coto, et exeat pro inimico”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 906, Tít. [86], Lv. III; “CFCB”, PMH-LC…, p. 750, 
Tít. [52]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 860, Tít. [95], Lv. III; “CFA”, PMH-LC…, pp. 796-797, Tít. [53]. J. C. Monterde 
García, “El sentido de la honra…”, p. 686.
25  “[…] Qui aforciare mulier uelada et probare ei potuerint, enforquenlo. Et si probar non gelo pudieren, lidie o 
saluese com XII qual mas quisiere el quereloso; et si cadier, enforquet illum. Sin autem, exeat sine calumpnia. 
Et qui aforciare outra mulier que fuere uicina, pectet CCC áureos al quereloso, si ei firmare potuerint. Et exeat 
einimucus. Sin autem, lidie o saluese com XII uicinos, qual mas quisier querimoniosus. Et si cadiere, pectet el 
coto, et exeat pro inimico […]”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 906, Tít. [86], Lv. III; “CFCB”, PMH-LC…, p. 750, Tít. 
[52]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 860, Tít. [95], Lv. III; “CFA”, PMH-LC…, p. 795, Tít. [38].
26  “De molher forçada. Custume he que molher en uila non he forçada saluo se a teem en tal logar que nom 
possa braadar. E quando sayr desse logar deuesse logo a carpir e braadar pela Rua e hyr logo aa justiça e 
dizer –uedes que me fez foaam per nome– E sse o asy faz fica por forçada segundo o custume e segundo 
presençom”, “CFS”, PMH-LC…, p. 21, Tít. [39]; “CFS”, Z. Brandão, Monumentos e lendas…, p. 372, Tít. [57]; 
“CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de Santarém…, p. 119, Tít. [39]; “CFB”, PMH-LC…, p. 63, Tít. 
[121]; “CSCVNA”, PMH-LC…, pp. 47- 48, Tít. [38].
27  J. Orlandis, “Sobre el concepto del delito en el derecho de la Alta Edad Media”, Anuario de Historia del 
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sistema penal local, exceto em algumas circunstâncias, tais como, nos casos de adultério, 
como veremos mais adiante.

Nesta perspetiva, e atendendo à questão colocada e aos objetivos acima estabelecidos, 
as normativas municipais espelham uma certa igualdade penal entre homens e mulheres, 
como por exemplo, acontecia com a aplicação das penas pecuniárias. Nos costumes e 
foros portugueses aparecem normalmente adstritas a outras penalizações, como deveria 
acontecer nos delitos de fraude. Estamos diante de uma prática comum a ambos os sexos. 
Numa simples leitura dos corpora costumeiros, através das inúmeras normativas sobre 
esta transgressão, podemos facilmente depreender que tanto homens como mulheres 
costumavam enganar os consumidores no exercício dos seus ofícios. Ficamos com a ideia 
clara de que ambos fabricavam e vendiam, muitas vezes, produtos de má qualidade e 
com problemas de fabrico, geralmente a preços elevados como fossem mercadorias sem 
defeitos, infligindo assim os “marcos dos concelhos”. Neste sentido, encontramos várias 
rúbricas nos costumes e foros, dedicadas às várias categorias profissionais, com o fim 
de controlar as atividades “industriais” e comerciais. Vejamos os seguintes exemplos: as 
taberneiras de Castelo Bom não tinham o hábito de vender vinho em função da quantidade 
solicitada pelos clientes e dos preços afixados pelos concelhos28. Já os sapateiros que 
exigissem mais dinheiro para colocar solas novas nos sapatos, pagavam uma multa29. 
Ou seja, nas cidades ribacoanas, todos os mesteirais e comerciantes que infligissem os 
“marcos” dos concelhos eram sancionados com o pagamento de multas e eram proibidos 
de exercerem os seus ofícios durante o ano em curso.

Quanto aos castigos físicos, o sistema penal sancionava de forma semelhante 
homens e mulheres, mas com algumas diferenças que residiam na forma de aplicar a 
pena e nos instrumentos utilizados, como deveria ocorrer em Évora. Segundo os Costumes 
dos povoados de Terena e Garvão, as mulheres eram varadas, ao passo que os homens 
levavam pauladas30.

Derecho Español, 16 (1945), pp. 112-192.
28  “De toda tavernera. Toda tavernera que vino vendier, de el medio quarto de vino seis dineros, e tenga 
medio quarto e quartezna. E si esto non fezier, peche dos maravedís e no venda vino en ese anno. E tenga 
sus medidas derechas”, “CFCB”, PMH-LC…, p. 789, Tít. [405]. M. J. Torquemada, “Algunos aspectos de 
la regulación sobre consumo en la Baja Edad Media castellana: pesas y medidas, ocupación de locales y 
horarios de comercio”, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, 84 (1992-1994), 
p. 452. “De los tauerneros que ganen. Todo tabernero gane el quarto et non mays. Et si mays uendire desta 
conta, o quebrantare coto de conceio, pectet II morabetis: I al conceio et outro a los alcaldes. Et si negare, 
saluese com II uizinos. Et por esto aprieten alcaldes et maiordomos. Los carniceros et las panaderas ese 
mismo coto ayan”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 924, Tít. [236], Lv. VI.
29  “[…] Los zapateros, por solar denles IIII dineros, et qui mas diere o mas tomare, unusquisque pectet 
singulos morabetis, medios al conceio, et medios alcaldes si eis firmaren. Sin autem, saluense com singulos 
uicinos”, “CFCB”, PMH-LC…, p. 758, Tít. [113]; “CFCM”, PMH-LC…, p. 927,Tít. [264], Lv. VI; “CFCR”, PMH-
LC…, p. 882, Tít. [277], Lv. VI; “CFA”, PMH-LC…, p. 804, Tít. [117]. A. Cumbreño Floriano, Historia de 
Cáceres…, p. 96; J. Martínez, “Los oficios menestrales en los Fueros de Cáceres”, Anuario de la Facultad de 
Derecho, 3 (1984-1985), p. 158.
“[…] Et los zapateros que cantearen las suelas, pectent singulos morabetis al conceio”, “CFCB”, PMH-LC…, 
p. 768, Tít. [201]; “CFCM”, PMH-LC…, p. 927 Tít. [263], Lv. VI; “CFCR”, PMH-LC…, p. 882, Tít. [276], Lv. 
VI. C. Mendo Carmona, “La industria del cuero en la Villa y tierra de Madrid a finales de la Edad Media”, 
Espacio, Tiempo y Forma, Serie III. Historia Medieval, 3 (1990), p. 189, http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.
php?pid=bibliuned:ETF859480DA-15D9-2FDE-F0BE-F027B39BE50B&dsID=Documento.pdf (Consulta: 30-
12-2012).
30  “De molher que ferir outra. Moller que ferir outra deli seu marido as uaras un una casa serrada perante 
os iuizes e per qual for o feito assi seiam as uaras como uirem os iuizes por dereito”, “CGCA”, Portvgaliae 
Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae Seicentiarum 
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Nas vilas de Santarém, Beja e Torres Novas, a mulher que agredisse a outra era 
castigada com penas corporais, com varadas, que deveriam ser aplicadas pelo seu marido, 
na sua própria casa, com a autorização da justiça local e na presença da vítima. No caso 
de o cônjuge se recusar a penalizar a sua mulher, era varado no lugar dela, pela autoridade 
judicial presente, tal como o alvazil31. A aplicação desta pena implicava o cumprimento de 
determinados procedimentos indicados nos costumes e foros, tais como o uso de vestuário 
apropriado e de varas com determinadas caraterísticas. A mulher deveria vestir um “çudeiro”, 
um vestido próprio com um cinturão, composto por uma cinta larga32. Quanto as varas, 
deviam ser feitas de vides largas, da dimensão de um braço de um homem e grossas como 
o dedo polegar. A ré deveria colocar-se ainda em cima de um “chumaço” ou “almoçela” 
(espécie de almofada). O alvazil estava encarregado de exemplificar previamente o número 
de varadas em cima do “chumaço”. Além disso, dever-se-ia ter o cuidado de não ferir o 
rosto e a cabeça da culpada33.

A vila de Torres Novas foi ainda mais longe ao estipular o castigo das varas, contemplando 
também as viúvas. Estas deveriam ser varadas pelos parentes mais próximos, desde que 
tivessem autorização do juiz34. Neste concelho, o castigo das varas não era exclusivo das 
mulheres, sendo também administrado a homens, sem ser feita qualquer tipo de distinção 
social, incluindo os cavaleiros e os peões35.

A pena de morte deveria ser aplicada a homens e mulheres. As autoridades municipais 
não faziam distinção entre ambos os sexos, exceto nos modos de aplicação, como nos 
mostram os foros extensos. Nas vilas de Alfaiates, Castelo Rodrigo, Castelo Melhor e 
Castelo Bom, a pena capital destinava-se a todos aqueles que cometessem lenocídio, 
fomentando, especialmente, o adultério e a prostituição. As alcoviteiras eram condenadas 
à morte, enquanto os alcoviteiros deviam morrer condenados à forca36. Além disso, o furto 

Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 75, Tít. [16.] “[…] que lho correga per dinheiros se os ouuer. E se non ouuver 
dinheiros per varas”,“CTCE”, PMH-LC…, p. 83, Tít. [19].
31  “Quem deue a dar as uaras aa molher casada. Custume he de uaras que sum iulgadas a molher cassada 
que peleie cum outra que lhas dê sseu marido camanhaas o aluazil der en cima de huum chumaço e deuelhas 
a dar en casa e aagarem a cassa e estar deante a justiça e a parte querelossa e se lhas tamanhas non der 
deuelhas dar a ele a justiça”, “CFS”, PMH-LC…, p. 28, Tít. [110]; “CFS”, Z. Brandão, Monumentos e lendas…, 
p. 387, Tít. [387]; “CFBb”, M. C. Matias Rodrigues, Dos Costumes de Santarém…, p. 134-135, Tít. [110]; 
“CSCO”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, IUSSU Academiae 
Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 38, Tít. [37]; “CSCVNA”, PMH-LC…, p. 47, Tít. [33]; “CFB”, PMH-
LC…, p. 64, Tít. [134]; “CFTN”, Portvgaliae Monumenta Historica. Leges et Consuetudines, vol. II, Olisipone, 
IUSSU Academiae Seicentiarum Olisiponensis, MDCCCLVI, p. 89, Tít. [12].
32  “En como sse husa destarem ás varas. […] hũu cudeiro forte dobrado, que foy feito pera esto, por que 
dam cinquo soldos pêra esto daluguer aqueles que am destar as varas […]”, “CFS”, Z. Brandão, Monumentos 
e Lendas…, p. 364, Tít. [15].
33  En como adestra as varas. […] nom dê no rostro, nem na cabeça; e desque lhas começar de dar no folgar 
ataa que as acabe trodas […]”, “CFS” Z. Brandão, Monumentos e Lendas…, p. 364, Tít. [14].
34  “Está de costume que se a milher for uehuua e nom ouuer marido que o juiz lhy mandará dar a s varas a 
huum seu parente mays chegado per aquela guisa”, “CFTN”, PMH-LC…, p.89, Tít. [11].
35  “He costume da vila de torres nouas julgado e aguardado e husado per esta guisa que por feridas chaãs 
que huum homem dê a outro que seiam negras ou sangientas em que non aia laydimento nem membros 
tolheytos nem ossos tirados stê em huum çudeyro a seseenta uaras por taaes feridas aaquel a que fez o mal 
nas pessooas higuaaes que seiam caualeyros. E se acontece que o caualeyro feyra o peom stará o caualeyro 
aas uaras se quiser. E se nom quiser peytarlhá seseenta soldos. E sse o peom ferir o caualeyro stralhá o 
peom aas uaras e se lhas quiser comprar peytarlhá quinhentos soldos e non lhy stará a elas”, “CFTN”, PMH-
LC…, p. 88, Tít. [1].
36  “[…] Tod alcauuete o alcauueta que sosacare fiia agena porá outro, o outra mugier que marido ouier, 
enforquen el alcauuete et kemen el alcauueta si los pudieran auer. Et preste el auer a ssos parientes”, “CFCB”, 
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era sancionado com a pena de morte por enforcamento, como costumava acontecer em 
Riba-Côa37. Como podemos compreender, as normativas municipais não diferenciavam 
homens e mulheres na aplicação desta pena, exceto, nas formas de aplicação.

A aplicação dos castigos corporais e da pena de morte não tinham portanto em linha 
de conta o sexo dos acusados, nem com a condição física e a as supostas fragilidades 
associadas às mulheres. Podemos concluir que a atribuição das penas não era uma questão 
de género, mas sim penal, como nos prova a documentação em estudo.

Não obstante, nos delitos de adultério procedia-se de maneira diferente, segundo 
os costumes municipais portugueses. Nestes casos, a justiça local perpetrava outros 
procedimentos no sistema penal, tratando as mulheres com desigualdade em relação aos 
homens. A diferença de gênero funcionava como uma agravante, quando as mulheres eram 
as adúlteras, eram severamente punidas, com a morte, pelos próprios maridos traídos, 
sem serem julgadas em tribunal. Este facto deve-se à importância do papel da mulher 
na preservação da honra, da fama e da moral do marido, mas também da família. Além 
disso, há que considerar ainda a violência física inerente aos castigos infringidos contra 
as mulheres, estipulados nos referidos códigos municipais, contemplando também os 
amantes. Nas vilas de Riba-Côa, a mulher casada que fosse apanhada em flagrante com 
o seu amante pelo seu marido, a vítima devia matar os adúlteros, ficando ilibada e livre de 
qualquer responsabilidade judicial. Esta pena era vista como uma imposição justificada 
legalmente nos costumes e foros. Caso o marido poupasse a vida de um dos adúlteros, 
este era punido com uma pena pecuniária e era ainda obrigado a sair do concelho como 
inimigo, como se tivesse cometido um homicídio38.

Já o adultério masculino era raramente legislado nos costumes e foros portugueses. 
Porém, nos regulamentos da vila ribacoana de Alfaiates, encontramos uma realidade 
diferente. Apesar de este delito estar contemplado, não significa que os homens que tinham 
relações extraconjugais fossem penalizados, ao contrário das mulheres. Neste sentido, 
não temos qualquer indício de que eles recebessem algum tipo de sanção, fazendo recair 
somente a culpa nas adúlteras. Estas deviam ser fustigadas, ficando os homens adúlteros 

PMH-LC…, p. 787, Tít. [385]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 862, Tít. [113], Lv. III; “CFA”, PMH-LC…, p. 841, Tít. 
[478]; “CFCM”, PMH-LC…, p. 908, Tít. [105], Lv. III. A. García, Ulecía, Los factores de diferenciación…, pp. 
266-267; J. C. Monterde García, “El sentido de la honra…”, p. 703.
37  “[…] Toda muger que hurtare, si pesquisa ovieren los alcaldes, enforquenla los andadores”, “CFCB”, 
PMH-LC…, p. 787, Tít. [384].
38  “[…] Tod omme que fallare otro con su mugier o com su pariente, usque  ad secunda, si habuerit uirum ad 
bendiciones uel ad auras, matadlos, ad ambos sine calumpnia, / et non exeat inimicus. Et si occiderit uirum et 
non mulier, pectet CCC morabetis, et exeat inimicus, si eum non potuerint habere, et si matare a la mugier et 
al baron non, pectet CCC morabetis, et exeat inimicus si eum non potuerint abere. A los parientes del muerto 
pechen estos CCC morabetis. Si parientes non ouieren, el conceio lo tome et lo metan en fazer castiello”, 
“CFA”, PMH-LC…, p. 795, Tít. [42]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 861, Tít. [107], Lv. III; “CFCB”, PMH-LC…, p. 751, 
Tít. [61]; “CFCM”, PMH-LC…, p. 908, Tít. [98], Lv. III. R. Córdoba de la Llave, “Las relaciones extraconyugales 
en la sociedad castellana bajomedieval”, Anuario de Estudios Medievales, 16 (1986), p. 582; íd.,” Adulterio, 
sexo y violencia en la Castilla Medieval”, Espacio, Tiempo y Forma, Serie IV, Hª Moderna, 7 (1994), pp. 
157-160, http://e-spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=bibliuned:ETFSerie4-566F17FC-01AF-296E-84C0-
07A43268365B&dsID=Documento.pdf (Consulta: 12-1-2011); J. Monterde García, “El sentido de la honra…”, 
pp. 703-704; A. García Ulecía, Los factores de diferenciación…, p. 263, M. J. Collantes de Terán, “El delito de 
adulterio en el derecho general de Castilla”, Anuario de Historia del Derecho Español, 66 (1996), pp. 218-22; 
J. M. Mendonza Garrido, “Mujeres adulteras en las Castilla Medieval. Delincuentes y víctimas”, Clio & Crimen, 
5 (2008), p. 177, http://www.durango-udala.net/portalDurango/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_522_1.pdf 
(Consulta: 12-1-2012); J. García González, “Traición y alevosía en la Alta Edad Media”, Anuario de Historia de 
Derecho Español, 32 (1962), p. 334; A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, p. 84.
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livres de qualquer sanção39. Esta realidade depreende-se com o facto de o adultério ser 
uma transgressão cometida só pela mulher e ainda subsistia a preocupação com este 
tipo de relações, porque havia a possibilidade de a adúltera engravidar, aportando novos 
elementos à sua família. No entanto, as relações amorosas dos homens fora do casamento 
não manchavam a boa fama e a reputação do marido adúltero e dos seus familiares.

4. MULHERES E HOMENS: ESTATUTO CIVIL

O estatuto “civil” das pessoas na Idade Média era um fator determinante nas vivências 
e nas relações sociais entre homens e mulheres nas sociedades municipais. Estar solteira 
(o), casada (o), divorciada (o) ou viúva (o) implicava uma mudança de vida, da posição 
social e jurídica das pessoas. Vejamos como.

A celebração do casamento, como em qualquer contrato ou pacto entre duas partes, 
implicava um conjunto de formalidades entre as famílias dos futuros esposos, como deveria 
acontecer em Riba-Côa. As mulheres solteiras deviam ter o consentimento familiar para 
se casarem, estando previstas penalizações para as que infringissem esta norma, sem 
esquecer os seus esposos. Ou seja, as infratoras eram deserdadas, ao passo que os seus 
cônjuges eram considerados inimigos dos concelhos40.

As mulheres casadas ocupavam um papel importante nos concelhos, adstrito à 
condição “civil” do casamento, como podemos constatar a partir dos costumes e foros 
das comunidades de fonteira de Riba-Côa. Estas eram detentoras de personalidade 
jurídica e tinham ainda uma vincada participação nos assuntos patrimoniais, chegando a 
individualizarem-se e a intervirem na gestão económica familiar. Eram assim responsáveis 
pela organização dos seus próprios bens, mas também do património conjugal, juntamente 
com os seus maridos, depois de se casarem. Temos também notícia de que ambos podiam 
usufruir e rentabilizar o património dos seus cônjuges. As mulheres, que explorassem as 
terras dos seus maridos, recebiam, em troca, uma parte dos frutos. De forma semelhante, 
acontecia com os homens que apostassem na agricultura, tirando partido das propriedades 
das suas esposas41.

Também fazia parte do matrimónio, a entrega de certos bens à futura esposa. Em 
Riba-Côa, o homem devia entregar uma determinada quantia (não especificada) à sua 

39  “[…] Nvlla mulier qui com marito alieno steterit fostiguem la los alcaydes, et si non fecerint sint periurii”, 
“CFA”, PMH-LC…, p. 840, Tít. [462].
40  “[…] Mugier que a solas sin sos parientes tomar marido, si fuer manceba sea deseredada, et qui la tomar 
sit inimicus. Uidua accipiat uirum qualem uoluerit cum suis patentes”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 912, Tít. [134], 
Lv. IV; “CFCR”, PMHL-LC…, p. 866, Tít. [144], Lv. IV; “CFCB”, PMH-LC…, p. 751, Tít. [62]; “CFA”, PMH-
LC…, p. 796, Tít. [44]. A. García Ulecía, Los factores de diferenciación…, p. 271; V. Rodríguez Ortiz, “La 
disolución del vínculo conyugal y otras formas de separación entre los cónyuges en la historia del derecho 
castellano”, Anuario de Historia del Derecho Español, 77 (2007), pp. 649-650; A. Cumbreño Floriano, Historia 
de Cáceres…, p. 79; M. L. Prieto Álvarez, “El papel de las mujeres en la familia. Los conflictos sociales”, en La 
familia en la Edad Media. XI Semana de Estudios Medievales, Nájera, del 31 de julio al 4 de agosto de 2000, 
Nájera, Instituto de Estudios Riojanos, 2001, p. 4, http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=595389 
(Consulta: 30-03-2012).
41   “[…] Mugier que arrompiere en heredat del marido, o el marido en la heredat de la mugier, entre en el 
quarto, et si fiziere molino, azena, o casa, o uinea aut almunia, aut accipia[d] el quarto de hereditate, aut 
medietatem laboris, quale uoluerit ille, qui petid”, “CFCR”, PMH-LC…, p. 871, Tít. [174], Lv. V; “CFCM”, PMH-
LC…, p. 916, Tít. [162], Lv. IV; “CFA”, PMH-LC…, p. 798, Tít. [70]; “CFCB”, PMH-LC…, p. 753, Tít. [79]. J. 
Martínez Gijón, “El régimen económico del matrimonio y el proceso de redacción de los textos de la familia del 
Fuero de Cuenca”, Anuario de Historia del Derecho Español, 20 (1959), pp. 80-81.
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futura esposa, as “arras”42. Os futuros esposos podiam ainda fazer outras ofertas às suas 
mulheres, designadas de “bodas”43, “vestidos” e “vestiduras”44.

Além das “arras” e de outras doações matrimoniais, as mulheres eram também 
responsáveis pelos bens móveis e imóveis adquiridos em conjunto com os seus maridos 
durante o casamento. Estes bens eram portanto da responsabilidade do casal, a propósito 
do cultivo e da construção de infraestruturas (casas, moinhos e azenhas) das propriedades 
de um dos cônjuges45. Os rendimentos obtidos eram portanto repartidos entre ambos, uma 
vez que os seus próprios bens eram usados para o enriquecimento do património do casal. 
Além disso, era necessária a autorização da mulher para o seu marido alienar o património 
conjugal e vice-versa. Qualquer negócio sem o consentimento do outro cônjuge não tinha 
validade.

Neste sentido, as questões de direito sucessório eram também importantes para o 
aumento do património conjugal. As mulheres, tal como os homens, eram considerados 
herdeiros forçados. Ambos tinham os mesmos direitos a herdar os bens dos seus 
progenitores e de outros parentes. Contudo, estes bens eram considerados próprios para 
cada cônjuge46. Após à morte de um deles, os rendimentos e os bens adquiridos eram 
divididos entre cônjuge sobrevivente e os filhos, caso existissem.

Além disso, havia outros bens que só eram da mulher ou do marido, após à morte de um 
dos esposos. Segundo as normativas costumeiras ribacoanas, o viúvo reservava para si, o 
seu vestuário, as suas roupas de cama, as suas armas e o seu cavalo. Se não possuísse 
um cavalo, reservava uma besta de sela. Já a viúva podia ficar com todos os seus vestidos 

42  As normativas municipais de Castelo Rodrigo e Castelo Melhor chegaram ainda a definir os bens que 
deveriam ser entregues. A noiva devia receber portanto doze maravedis, dois “cafizes” de trigo, um toucinho, 
meia vaca, cinco carneiros e cinquenta “colodras” de vinho. Vide, “[…] Qvi molller aduxer dê lle en arras e en 
uestidos XII morabitinos e II Kafizes de trigo e I cocino e media uaca e V carneyros e L colodras de uino, e 
qui mays dere ou pedire peyte X morabitinos, e si negare que mas non pedio ou el outro que mays non dio 
iure si quinto. […]”, “CFCR”, PMH-LC…, p. 866, Tít. [145], Lv. IV; “CFCM”, PMH-LC…, p. 912, Tít. [135], Lv. V. 
As arras eram todos os bens que a futura esposo oferecia à sua futura esposa por causa do casamento. (A. 
García Ulecía, “El régimen económico del matrimonio en los derechos locales leoneses”, Historia. Documentos. 
Instituciones, 9 (1982), pp. 167-169, http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=58146 (Consulta: 28-
01-2011); J. Martínez Gijón, “El régimen económico...”, pp. 52-53; M. Á. Bermejo Castrillo, “Transferencias 
patrimoniales entre los cónyuges por razón del matrimonio en el derecho medieval castellano” en La familia 
en la Edad Media. XI Semana de Estudios Medievales, Nájera, del 31 de julio al 4 de agosto de 2000, Nájera, 
Instituto de Estudios Riojanos, 2001, pp. 20-21, http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=1761 (Consulta: 
10-03-2012).
43  Possivelmente, as «bodas» fossem outras doações outorgadas à noiva para além das “arras”, ver, A. 
García Ulecía, (“El régimen…”, p. 169).
44  Os “uestidos” não eram equivalentes às “arras”. Consistiam numa doação complementar ao marido, a 
propósito do casamento. Possivelmente, esta doação correspondesse ao preço da virgindade da mulher. A 
entrega dos “vestidos” não se aplicava nos casamentos realizados com as viúvas. Segundo Alberto García 
Ulecía, não é possível “separar com claridad las arras strictu sensu de otras donaciones complementarias, 
quizá como precio de la virgindad, o tal vez como regalos de bodas, que, por las denominaciones que reciben, 
unas veces parecen bienes y prendas de uso personal para la desposada, y otras, aportaciones en especie 
que en algunos casos incluso estarían destinadas a ser consumidas en los festejos de la boda”. (A. García 
Ulecía, “El régimen…”, pp.174-176; M. Á. Bermejo Castrillo, “Transferencias patrimoniales…”, pp. 21-22).
45  “(…) Mugier que arrompiere en heredat del marido, o el marido en la heredat de la mugier, entre en el 
quarto, et si fiziere molino, azena, o casa, o uinea aut almunia, aut accipia[d] el quarto de hereditate, aut 
medietatem laboris, quale uoluerit ille, qui petid”. , “CFCR”, PMH-LC…, p. 871, Tít. [174], Lv. V; “CFCM”, PMH-
LC…, p. 916, Tít. [162], Lv. IV; “CFA”, PMH-LC…, p. 798, Tít. [70]; “CFCB”, PMH-LC…, p. 753, Tít. [79]. J. 
Martínez Gijón, “El régimen económico…, pp. 80-81.
46  “Filho que morrer herde seu padre ou sa madre e depoys que morrer o padre ou a madre tornesse a 
herança à herança e quanto gaanou fique a seus parentes”, “CFG”, p. 6, Tít. [47].
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confecionados durante a vida do marido, o leito e o enxoval de cama47. Normalmente eram 
bens móveis que eram herdados pelos seus filhos, no caso de existirem, depois da morte 
de um dos progenitores.

A dissolução do casamento por vontade de um dos cônjuges era comum nos concelhos 
ribacoanos. Era um direito de ambos, apesar de as mulheres não gozarem das mesmas 
condições que os homens, segundo os seus costumes e foros. As mulheres ficavam em 
situação de desvantagem se se separassem dos seus maridos, sendo deserdadas. Esta 
medida fazia perder assim os direitos das mulheres de dispor do património das suas 
famílias. Neste sentido, nas comunidades de fronteira, como, em Riba-Côa os alcaldes, 
com a ordem dos bispos ou dos seus representantes, eram obrigados a unir os casais 
separados, esgotando todos os recursos de reconciliação, sem excluir a coação48. Os 
parentes que amparassem a mulher separada nas suas casas pagavam uma multa ao 
cônjuge, por cada noite. O marido que se reconciliasse com a sua esposa, depois de a 
abandonar, devia casar-se novamente, ofertando-a com as “arras” e as demais oferendas 
matrimoniais49.

Já as viúvas eram mulheres com caraterísticas próprias, pois tinham um papel de 
destaque nas atividades económicas e no desenvolvimento da vida municipal. Eram ainda 
detentoras de uma personalidade jurídica peculiar, gozando também de uma certa liberdade 
e capacidade de escolha e decisão, após à morte dos seus maridos. Nas vilas de Riba-
Côa e na Guarda, as mulheres, tal como os homens, podiam contrair novas núpcias, sem 
estarem sujeitos às autorizações familiares50. Os casamentos das viúvas nem sempre eram 
bem vistos, porque tinham o hábito de casarem de novo sem esperar que o período de luto 
(um ano) terminasse51. Esta realidade era punida com sanções pecuniárias, uma vez que 

47  “[…] Toto homine cui sua mulier obierit saque ante participatione (sic) unam bestiam qualem uoluerit de las 
quas habet: et mulier saque ante de particione totos suos uestidos quos in uita mariti habuit factos. Et maritus 
suas armas saque et suo cauallo et suos uestidos quos habuit factos in uita sua mulieris: et si cauallo non 
habuerit saque unam bestiam, ut supra dictum est”, “CFA”, PMH-LC…, p.797, Tít. [57]. “CFCB”, PMH-LC…, p. 
753, Tít. [72]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 868, Tít. [154], Lv. IV; “CFCM”, PMH-LC…, pp. 913-914, Tít. [143], Lv. IV. 
A. Otero, “Aventajas o mejoría. Bienes excluidos de partición en beneficio del conyugue sobreviviente”, Anuario 
de Historia del Derecho Español, 30 (1960), pp. 503-506; J. Martínez Gijón, “El régimen económico...”, p. 81.
48  “[…] Tod omme que su mulier de benedictiones o de iuras lexare, o ella a el, uaya al obispo o [a] qui 
touiere sus uezes, et el obispo mande a los alcaldes que lo aprieten que torne el baron a la mugier, o la mugier 
al marido. Et si non accotaren, o non apretaren fasta que se aiunten en uno, sean periurados. Et el pariente 
qui la amparar o en casa la touier, pectet X morabetis al marido, quantas noches alla trasnochar, si ei potuerit 
firmare. Sin autem, saluese sibi V”, “CFA”, PMH-LC…, p. 822, Tít. [288]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 867, Tít. 
[148], Lv. IV; “CFCM”, PMH-LC…, p. 913, Tít. [138], Lv. IV; “CFCB”, PMH-LC…, p. 777; Tít. [286]. L. Cabral de 
Moncada, “O casamento em Portugal na Idade Média”, Boletim da Faculdade de Direito da Universidade de 
Coimbra, 61-65 (1921-1922), p. 9; A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, pp. 84-85.
49  “Quien eiecerit mulier. Qui mugier uelada o de iuras en mano de clerigo exiccerit extra domum, et postea 
uoluerit eam accipere, det illa uoda et arras, assi como de primero, et accipiat eam. Et si illa dimiserit uirum 
suum sit deseredada, et qui eam amparauerit, pectet X morabetis al marido quantos dias alla trasnochare, si 
gelo pudiere firmar. Sin autem, saluetse con IIII et ille quintus”, “CFCB”, PMH-LC…, p. 752, Tít. [65]; “CFCR”, 
PMH-LC…, p. 867, Tít. [146], Lv. IV; “CFCM”, PMH-LC…, p. 913, Tít. [136], Lv. IV. L. Cabral de Moncada, “O 
casamento…”, p. 10; A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, p. 84.
50  “Uidua accipiat uirum qualem uoluerit cum suis patentes”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 912, Tít. [134]; “CFA”, 
PMH-LC…, p. 796, Tít. [45]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 866, Tít. [144], Lv. IV; “CFCB”, PMH-LC…, p. 751, Tít. [62]. 
A. García Ulecía, “Los factores de diferenciación…”, p. 320; A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, p. 
83.
51  “[…] Uida non faga uoda die domingo,[nin] uaya cauallera al ecclesia, ni tome marido ante d’anno. Et si 
aliter fecerit, pectet, ut supra, los médios al conceio e los médios alcaldes de conceio, nec exeat cauallera 
ad cosso ipso die, et non cauallgue nenguna mugier com ella”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 912, Tít. [135], Lv. IV; 
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as autoridades municipais tinham o objetivo de censurar e incutir modelos de boa conduta 
moral a estas mulheres que mudavam de atitudes, após à morte dos seus esposos.

As viúvas, assim como os homens, tinham capacidade para desenvolver as suas 
atividades e a gerir os seus bens. Em Riba-Côa, estas chegavam estar à frente de 
propriedades agrícolas, podiam ainda detentoras de gado para participarem em transumância 
e também de outros animais domésticos em número suficiente para assegurar o sustento e 
os trabalhos agrícolas. A cada quinze dias, estas podiam ficar com o usufruto dos moinhos 
e das azenhas dos concelhos. Em contrapartida, as viúvas deviam cumprir um conjunto 
de obrigações inerentes ao seu status e em respeito à memória dos maridos falecidos, 
resultantes do usufruto dos seus bens móveis e imóveis, ficando assim obrigadas a levarem 
candeias, dinheiro e (alimentos) aos defuntos. Segundo os costumes e foros ribacoanos, 
nem sempre estas mulheres se preocupariam com as referidas oferendas, sancionando-as 
com penas pecuniárias que deveriam ser entregues aos parentes do falecido52.

As viúvas e os homens viúvos não se encontravam desamparados, pois ambos 
contavam, de forma semelhante, com proteção e com o usufruto de alguns privilégios, 
como podemos constatar nos costumes e foros portugueses. Na vila de Beja, estas 
mulheres gozavam de isenções fiscais, tais como as viúvas dos cavaleiros, besteiros e 
dos funcionários dos concelhos, desde que mantivessem o estatuto de cavalaria; caso 
contraíssem novas núpcias com indivíduos de condição inferior, como os peões, ficavam 
sujeitas ao pagamento de jugada53. A viuvez não implicava a perda dos bens e da posição 
social das mulheres que estas ocupavam depois da morte dos seus maridos. Em questões 
judiciais, recordamos que as viúvas da Guarda dispunham de uma atenção especial em 
tribunal, podendo ter um representante que as defendesse, independentemente do estatuto 
que ocupassem no município54.

Já os viúvos dispunham também de benefícios militares e fiscais. Estes ficavam 
isentos de participarem nas expedições militares, tais como, irem em fossado e apelido, 
se ficassem viúvos quinze dias antes das expedições militares, como deveria acontecer 

“CFCB”, PMH-LC…, p. 752, Tít. [64]; “CFA”, PMH-LC…, p. 796, Tít. [48]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 866, Tít. 
[145]. Lv. IV. A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, p. 83; M. I. Pérez de Tudela Velasco, “Anciedad, 
viudedad… El hombre medieval en su edad postrera”, La familia en la Edad Media. XI Semana de Estudios 
Medievales, Nájera, 31 de julio al 4 de agosto de 2000, Nájera, Instituto de Estudios Riojanos, 2001, p. 7, 
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=595381 (Consulta: 02-03-2012).
52  “[…] Mulier que uiduitatem uoluerit tenere, aciipiat unam casam de XII cabriadas, et una terra de dos 
caffizes semnadura, ubicumque uoluerit et una aranzada de uina, ubicumque uoluerit, et uize e molino aut 
in azenia acabo XV dias un dia, et una bestia asnar, et una mora o un moro, et un lecho com guenabe et 
com alfamar, et hun fierto, et un cabezal, et II sauanas, et una caldera, et II bues, et XII oueias, et una porca 
[…]”, “CFCM”, PMH-LC…, p. 913, Tít. [141], Lv. IV; “CFCB”, PMH-LC…, p. 752, Tít. [69]; “CFCR”, PMH-LC…, 
p. 867, Tít. [151], Lv. IV; “CFA”, PMH-LC…, p. 798, Tít. [64]. J. Clemente Ramos, La sociedad en el Fuero 
de Cáceres (Siglo XIII), Cáceres, Institución Cultural “El Brocense” de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, 1990, pp. 24-25; Idem, “Sociedad y ganadería. Cáceres en el siglo XIII”, Alcántara. Revista del 
Seminario de Estudios Cacereños, 1 (1984), pp. 52-53; M. Borrero Fernández, “El trabajo de la mujer en el 
mundo rural sevillano durante la Baja Edad Media”, en Las mujeres medievales y su ámbito jurídico. Actas 
de las II Jornadas de Investigación Interdisciplinaria, Madrid, Seminario de Estudios de la Mujer. Universidad 
Autónoma de Madrid, 1990, pp. 192-193; A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, p. 86.
53  Lembramos que esta normativa se aplicava também às esposas dos besteiros e dos funcionários do 
concelho. “CFB”, PMH-LC…, p. 69, Tít. [210]. E. Gacto Fernández, La condición jurídica del cónyugue viudo 
en el Derecho visigodo y en los fueros de León y Castilla, Sevilla, Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 
1975, p. 15.
54  “Vós de moller uiuua ou de orphan que non à V anos os alcaldes barallen sua uoz e se non quiser 
primeyramente o alcalde a quen ueer a molher uiuua ou o orphao e non quiser barallar sa uoz peyte II 
marauidis aos alcaldes a non caya per plaço”, “CFG”, PMH-LC…, p. 13, Tít. [170].
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nas vilas ribacoanas55. Estes chegavam ainda a usufruir de benefícios fiscais inerentes às 
referidas atividades, ficando dispensados de fossadeira e apelido56.

5. CONCLUSAO

Em suma, falar de igualde ou desigualdade de género na Idade Média constitui um 
desafio, uma vez que se trata de uma questão que se mantem ainda em aberto e carece 
de um estudo mais aprofundado para a Idade Média portuguesa, sobretudo a partir de 
fontes de natureza jurídicas, tais como os ordenamentos municipais. Para este estudo, 
optamos exclusivamente pela utilização dos costumes e foros portugueses, com o fim de 
questionarmos, por um lado, os perfis das mulheres e as relações sociojurídicas de homens 
e mulheres na vida municipal dos concelhos objeto de estudo e, por outro lado, tentarmos 
apurar até que ponto podemos falar de igualdade ou desigualdade sexual ou de gênero. 
Apesar das dificuldades e limitações que estas fontes nos proporcionam, são indispensáveis 
para o conhecimento das relações sociais e de gênero nos municípios, apresentando-nos 
um vasto leque de possibilidades de estudo. Neste sentido e para facilitar o tratamento dos 
corpora jurídicos selecionados, indicamos quatro amplos campos de trabalho como ponto 
de partida, assentes na vida pública, no direito processual, penal e, por fim, no estatuto “civil” 
das pessoas nas vilas medievas. Com estes pontos de observação, pretendemos também 
fazer uma releitura das fontes selecionadas, com ao objetivo de destacar os diversos papéis 
das mulheres e de gênero nas sociedades municipais.

Podemos portanto depreender que haveria uma certa igualdade entre homens e 
mulheres, sobretudo no âmbito, processual e penal, exceto, quando analisamos o conteúdo 
dos regulamentos sobre o adultério. Neste caso, notamos uma situação clara de desigualdade 
entre homens e mulheres, pois estas não dispunham de qualquer tipo de benevolência ao 
serem penalizadas, assim como os seus amantes, sendo obrigatoriamente castigadas com 
a morte, como acontecia em Riba-Côa. Não obstante, o adultério masculino mal aparece 
regulado, ainda que de forma incipiente, somente nos foros extensos de Alfaiates.

As autoridades locais, através das normativas objeto de estudo, não mostravam 
também algum tipo de sensibilidade e condescendência ao levar as mulheres para tribunal 
e de lhes aplicar a justiça, castigando-as com castigos severos, tal como os homens. A 
partir da análise dos delitos e dos sistemas penais expostos nos corpora costumeiros e dos 
exemplos dos conteúdos das normativas apresentados tentamos provar que a condição de 
gênero ou sexual não é um fator de desigualdade entre homens e mulheres diante do delito. 
Procurava-se então castigar nos municípios medievos portugueses, as ações delituosas 
levadas a cabo por ambos os sexos, tendo em linha de conta outros parâmetros para 
avaliar e punir os delitos, como os atos em si, as causas, as intenções, o local, o tempo, 
entre outros fatores. A condição sexual não era fator de ponderação, embora nos delitos de 
adultério a mulher estivesse sujeita a uma avaliação diferente, pois este tipo de crime era 
facilmente associado ao gênero feminino. Contudo, em Riba-Côa, apercebemo-nos de uma 

55  “Toto homine qui mulier obierit XV dies ante del fonsado, si filio uel filia non habuerit de etate, non uadat 
in fossado: et si touier sua mulier lechigada, non uaia in fossado fasta sane ó muera”, “CFCB”, PMH-LC…, p. 
776, Tít. 280; “CFCM”, PMH-LC…, p. 915, Tít. [155], Lv. IV; “CFA”, PMH-LC…, p. 822, Tít. [283].
56  “Qui ouier mulier enferma. Tod ome qui su mulier ouier enferma o su caballo, non uaya en fonsado, ni 
en apellido, si firmar pudiere con III uizinos tam in uilla quam in aldeas. Et non pectet fonssadera ni apelido”, 
“CFA”, PMH-LC…, p. 830, Tít. [362]; “CFCB”, PMH-LC…, p. 784, Tít. [352]; “CFCR”, PMH-LC…, p. 869, Tít. 
[163], Lv. IV; “CFCM”, PMH-LC…, p. 914, Tít. [152], Lv. IV. A. Cumbreño Floriano, Historia de Cáceres…, p. 
146.
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realidade com algumas nuances diferentes às restantes localidades portuguesas, uma vez 
que os adúlteros deviam ser mortos pelo marido traído, como se tratasse de uma ordem a 
cumprir e não tanto como una pena. Em tribunal, as mulheres tinham tratamento semelhante 
aos homens, inclusive, nas vilas da região de Riba-Côa, estas podiam ser confrontadas 
com provas ordálias exclusivamente masculinas. Este facto vem evidenciar que não havia 
qualquer tipo de restrições sexuais ou de gênero na aplicação dos mecanismos judiciais, 
sobretudo, para obter provas e determinar assim os julgamentos.

Neste texto salientamos também que as mulheres estavam, de certa forma, em pé de 
igualdade em relação aos homens quando se tratava de assuntos municipais, levando-
nos a repensar a ideia tradicional de que estavam submetidas a uma figura masculina e 
afastadas da vida pública. Podemos assim concluir que as mulheres não foram totalmente 
postas de parte do governo dos núcleos urbanos, como acontecia em Santarém.

Para terminar, do ponto de vista “civil”, procuramos avaliar os diferentes perfis das 
mulheres nas vilas portugueses. Podemos assim concluir que ser-se solteira (o), casada (o), 
divorciada (o) ou viúva (o) determinava o modo de vida e o estatuto de homens e mulheres 
nas sociedades municipais. Tomando o exemplo das viúvas, ganhamos consciência de que 
estamos diante de mulheres completamente autónomas e livres para poder dispor das suas 
vidas. Chegava assim ao ponto de constituírem uma preocupação para as autoridades 
locais, porque, por um lado subsistia a necessidade de regulamentar as suas atitudes 
levianas, fazendo-as respeitar o luto e, por outro lado, assistimos, na vila da Guarda, a 
vontade de as proteger, no sentido de serem encaradas como pessoas débeis, sem a 
presença dos seus falecidos maridos. Já as mulheres casadas nos concelhos portugueses 
apresentam uma certa autonomia e com capacidades para gerir os bens conjugais, tal 
como os homens. Além disso, ressalvamos que elas dispunham do seu próprio património 
que permanecia com elas, sem passar para as mãos dos seus cônjuges. 

SIGLAS:

CFA: Costumes e Foros de Alfaiates.
CFB: Costumes e Foros de Beja.
CFCB: Costumes e Foros de Castelo Bom.
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RESUMEN
Hasta hace unos años la imagen tradicional que se ofrecía de los bandos los vinculaba a la 

violencia y a prácticas mafiosas cuyos resultados a menudo eran realmente calamitosos. Si bien esta 
imagen aún no ha desaparecido, porque responde a la realidad que granjeó la lucha de facciones en 
la Edad Media, para interpretarse como es debido hay que ser cuidadosos. La violencia de los bandos 
no era preferentemente una violencia directa, sino estructural –la superestructura del materialismo 
histórico–. Los conflictos a menudo tenían su ámbito de desarrollo en las instituciones públicas, 
y no se pasaba de las palabras, la coacción, el tráfico de influencias y la compra de voluntades. 
Incluso aunque las tensiones sobrepasaran el ámbito de las instituciones públicas, y entraran en el 
terreno de la conflictividad de carácter privado, la violencia no tenía por qué ser el único recurso. La 
negociación y el pacto eran otra forma de expresión de la lucha de facciones, que se materializaba 
en la presentación por escrito de argumentos, apelaciones a la instancia superior del rey, réplicas y 
contrarréplicas, reuniones vetadas a determinadas personas y, en fin, todas las artimañas posibles 
para hacer triunfar la voluntad propia sobre la ajena. Sólo cuando la negociación fracasaba, a veces 
transcurridos años, la violencia se convertía en una opción. Pero no en una opción terminante, pues, 
a pesar de los alborotos, siempre se dejaba una vía abierta a la negociación.

PALABRAS CLAVE: conflictividad urbana, siglo XV, facciones, linajes, Toledo.

ABSTRACT
The traditional image of the factions linked them to violence and mafia practices, the results 

of which were often really dire. While this image has not disappeared, given that it reflects the 
reality of factional fighting in the Middle Ages, it must be interpreted with care. The violence of the 

* El presente trabajo se ha realizado en el marco del proyecto: “Impacto urbano, actividad productiva y 
sociabilidad en las villas y ciudades castellanas del eje económico Toledo-Burgos (1450-1520)”, del MICINN, 
HAR2010-15422.
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factions was not preferentially direct violence, but rather structural (the superstructure of historical 
materialism). Conflicts often had their field of development in public institutions, and did not go 
beyond words, coercion, influence peddling and bribery. Even when tensions surpassed the scope 
of public institutions, and entered into the field of private conflict, violence did not have to be the only 
recourse. Negotiation and consensus were another channel of expression of the struggle of factions, 
which took the form of the submission of written arguments, appeals to the highest court of the king, 
replies and responses, meetings from which certain people were excluded; in short, every trick 
possible to help one’s faction win. Only when negotiations failed, sometimes after years, did violence 
become an option, not a final option, however, since despite the fighting, a way to negotiation was 
always left.

KEY WORDS: urban conflict, XV Century, factions, lineages, Toledo.

Uno de los temas historiográficos más valiosos de los últimos tiempos a la hora de 
entender la Edad Media es el relacionado con los linajes y sus formas de articulación, 
sus estrategias políticas y sus luchas por el predominio económico e ideológico. Buena 
parte de la conflictividad acaecida entre los siglos XIV y XV tuvo como protagonistas a 
miembros de importantes linajes, pertenecientes a familias de enorme fama, que tenían 
señoríos boyantes, la consideración de caballeros, cargos en la corte, en el ejército y 
en la administración pública, fuentes de ingresos aseguradas –por las mercedes de la 
Corona, el mercadeo y la explotación de cultivos, dehesas y rebaños– y sobre todo honra; 
mayor cuanto más alta era la dignidad de su linaje. El estudio de las grandes familias, y 
especialmente de sus líderes, se ha convertido en los últimos tiempos en una plataforma 
de análisis muy atrayente para el estudio de las sociedades pretéritas, en la medida en que 
permite una aproximación a esa quimera de historia total que subyace, de algún modo, tras 
el escrutinio de las manifestaciones del poder en el pasado. En este sentido, los linajes y 
su conflictividad, las formas de organización de los omes poderosos y sus disputas por la 
preponderancia en las urbes y en el medio campesino tienen su ámbito de análisis natural 
dentro de la denominada nueva historia política, aunque en ocasiones esa historia no sea 
tan nueva ni por planteamientos ni por orígenes1.

Los primeros estudios modernos sobre los linajes urbanos y su conflictividad comienzan 
en España en la década de 1960, pero fue a partir de los años 80 de ese siglo cuando 
se produjo una auténtica renovación en sus enfoques –antes muy dependientes de las 
crónicas regias–, gracias a la clarificación de la terminología, el estudio sistemático de 
la documentación de archivo y el planteamiento de nuevas hipótesis, en ocasiones aún 
discutidas. Tres han sido las líneas historiográficas que los investigadores de la Castilla 
medieval han seguido a la hora de comprender las pugnas de las élites: la historia de las 
mentalidades, con Angus Mackay como principal investigador2; la historia social, a menudo 

1  C. González Mínguez, “Concejos, Cortes y Hermandades en la estructura de poder de la Corona de Castilla 
en los últimos siglos medievales: el caso de Álava”, en M. González Jiménez (ed.), La Península Ibérica en la 
era de los descubrimientos (1391-1492). Actas de las III Jornadas hispano-portuguesas de historia medieval. 
Sevilla, 25-30 de noviembre de 1991, Sevilla, Junta de Andalucía, 1997, vol. I, pp. 585-610, en concreto p. 
588.
2  A. Mackay, Anatomía de una revuelta urbana: Alcaraz en 1458, Albacete, Instituto de Estudios Albacetenses, 
1985; “La semiología y los ritos de violencia: sociedad y poder en la Corona de Castilla”, En la España 
Medieval, 11 (1988), pp. 153-165; “Los bandos: aspectos culturales”, en Bandos y querellas dinásticas en 
España al final de la Edad Media. Actas del coloquio celebrado en la Biblioteca Española de París los días 
15 y 16 de mayo de 1987, Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, 1991, pp. 15-28. El mismo enfoque lo ha 



230 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

ÉLITES URBANAS Y CONFLICTIVIDAD SOCIAL. UNA REFLEXIÓN A PARTIR DEL CASO DE TOLEDO...

según los preceptos del materialismo histórico, con Julio Valdeón Baruque como autor 
destacado3; y por último la nueva historia política, heredera de la historia social de los años 
70 y 80 aunque más ambiciosa y menos dogmática, dispuesta a embarcarse en la aventura 
de la historia total asimilando la conceptualización de otras ciencias humanas, como la 
antropología4. Así, los últimos treinta años han sido los más fructíferos de la historiografía 
medieval hispana en lo que se refiere al análisis del papel de los linajes y sus conflictos5. 
Prácticamente todos los territorios de la Castilla bajomedieval cuentan con estudios en 
torno a los linajes que imperaban en las principales poblaciones y señoríos6, y es evidente 

seguido C. Barros, aunque no centrándose en la luchas de facciones en las ciudades sino en las revueltas 
campesinas. Véase al respecto su principal obra: C. Barros, Mentalidad justiciera de los irmandiños. Siglo XV, 
Madrid, Siglo XXI, 1990.
3  Sería tedioso señalar la enorme bibliografía del profesor Julio Valdeón Baruque sobre la conflictividad 
social de Castilla a fines de la Edad Media. Desde la publicación de su gran obra, Los conflictos sociales en 
el reino de Castilla durante los siglos XIV y XV, Madrid, Siglo XXI, 1975 (2ª ed.), Valdeón centró buena parte 
de su actividad investigadora en reconstruir y hacer entendibles las luchas sociales que se vivieron en la Baja 
Edad Media en los reinos hispanos. Algunas aportaciones al respecto serían: “Resistencia popular y poder 
monárquico en Castilla”, en M. I. Loring García (ed.), Historia social, pensamiento historiográfico y Edad 
Media. Homenaje al profesor Abilio Barbero de Aguilera, Madrid, Ediciones del Orto, 1997, pp. 631-642.
4  Son muchos los autores que en los últimos años han optado por esta línea de análisis. Tal vez quienes 
mejor lo ejemplifican son Pablo Sánchez León y su obra Absolutismo y comunidad. Los orígenes sociales de 
la guerra de los comuneros de Castilla, Madrid, Siglo XXI, 1998. Por su parte, algunos autores han seguido 
algunos de los planteamientos funcionalistas de la sociología, como el caso de José María Monsalvo Antón en 
su obra El sistema político concejil. El ejemplo del señorío medieval de Alba de Tormes y su concejo de villa 
y tierra, Salamanca, Universidad de Salamanca, 1988.
5  Para evidenciarlo basta con recorrer la ingente bibliografía publicada entre dos pequeños trabajos 
fundamentales que, con carácter globalizador, publicaron el profesor Ladero Quesada, en 1991 –a raíz de una 
conferencia dada en Francia en 1987–, bajo el título “Linajes, bandos y parcialidades en la vida política de las 
ciudades castellanas (siglos XIV y XV)”, y la profesora María Asenjo, en 2009, titulado “Acerca de los linajes 
urbanos y su conflictividad en las ciudades castellanas a fines de la Edad Media”, M. Á. Ladero Quesada, 
“Linajes, bandos y parcialidades en la vida política de las ciudades castellanas (siglos XIV y XV)”, en Bandos 
y querellas dinásticas en España al final de la Edad Media..., pp. 105-135 (también en francés: “Lignages, 
bandos et partis dans la vie politique des villes castillanes (XVe-XVe siècles)”, en Les sociétés urbaines en 
France méridionale et en Péninsule Ibérique au Moyen Âge, Bordeaux, CNRS, 1991, pp. 105-130); M. Asenjo 
González, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad en las ciudades castellanas a fines de la Edad 
Media”, Clío and Crimen, 6 (2009), pp. 52-84.
6  Véase al respecto la bibliografía citada a lo largo de estas páginas. Algunos estudios notables, centrados 
tanto en la Corona de Castilla como en la aragonesa, serían: J. A. Achón Insausti, «A voz de concejo». Linaje 
y corporación urbana en la constitución de la provincia de Guipuzcoa, San Sebastián, Diputación Foral de 
Guipúzcoa, 1995; Bandos y querellas dinásticas en España al final de la Edad Media...; M. Á. Carmona 
Ruiz, “Lucha de bandos en Baeza”, en M. González Jiménez (ed.), La Península Ibérica en la era de los 
descubrimientos..., pp. 1301-1307; J. L. Casado Soto, “Pescadores y linajes. Estratificación social y conflictos 
en la villa de Santander (siglos XV-XVI)”, Altamira, 40 (1976-1977), pp. 185-229; J. Cerdá Ruiz-Funes, 
“Delitos y penas en Murcia a fines del siglo XIV”, en M. J. Peláez Albendea (ed.), Orlandis 70. Estudios de 
derecho privado y penal romano, feudal o burgués. Boletín semestral de Derecho privado especial, histórico 
y comparado del Archivo de la Biblioteca Ferrán Valls i Taberner, Barcelona, Promociones y publicaciones 
Universitarias, 1988, pp. 349-370; M. J. Torreblanca Gaspar, “Sistemas de guerra, sistemas de paz. Los 
bandos en el Aragón de la Edad Media”, en IV Seminario de Historia medieval: Violencia y conflictividad en 
la sociedad de la España bajomedieval, Zaragoza, Universidad de Zaragoza, 1995, pp. 101-120; E. Sarasa 
Sánchez, Sociedad y conflictos sociales en Aragón, siglos XIII-XV: estructuras de poder y conflictos de clase, 
Madrid, Siglo XXI, 1981; A. Dacosta, “El hierro y los linajes de Vizcaya en el siglo XV: fuentes de renta y 
competencia económica”, Studia historica. Historia medieval, 15 (1997), pp. 62-109; y Los linajes de Bizcaia 
en la Baja Edad Media: poder parentesco y conflicto, Bilbao, Universidad del País Vasco, 2004; M. Diago 
Hernando, “Conflictos políticos y sociales en la Rioja durante el reinado de los Reyes Católicos”, Berceo, 123 
(1992), pp. 49-68; “Estructuras familiares de la nobleza urbana en la Castilla bajomedieval: los doce linajes 
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que la presencia de linajes en el seno de las ciudades y su monopolio de los oficios del 
gobierno local provocaron que la violencia banderiza, propiciada por el patriciado y sus 
clientelas, alcanzase en Castilla una difusión y un arraigo indiscutibles7. Las sociedades 
urbanas hubieron de padecer con rigor la lucha de facciones, que se convirtió en la forma 
de “comportamiento violento más característica de los grupos de nivel profesional –y 
económico– elevado”8. Las élites, en general, y concretamente los caballeros, participaban 
de una moral de guerra muy enraizada en los reinos peninsulares; si bien en su violencia, 
sobre todo en la banderiza, participaban todos los grupos sociales, como espectadores o 
con un papel activo9.

En general la historiografía europea explica los conflictos urbanos ateniéndose a tres 
grandes argumentaciones: el desarraigo, asociado a la movilidad de la población en épocas 
de crisis (Jacques Chiffoleau); los vínculos entre marginalidad, criminalidad y criminalización 
(Bronislaw Geremek); y, por último, la referida lucha de facciones, ya que en ciertos períodos 
los inductores principales de la violencia eran los linajes y sus estructuras (Nicole Gonthier). 
Por otro lado, si el punto de mira se pone no en los motivos globales de la conflictividad 
sino en sus causas concretas, es posible identificar hasta diez razones que esclarecen los 
conflictos urbanos, muy ligadas entre sí: el desprecio de las minorías religiosas (judíos y 

de Soria”, Studia historica. Historia medieval, 10 (1992), pp. 47-71; y “La alta nobleza en la vida política de 
las ciudades castellanas en las décadas precomuneras: el ejemplo de Cuenca (1506-1507)”, Cuadernos de 
Historia Moderna, 15 (1994), pp. 121-14; J. R. Díaz de Durana, “La reforma municipal de los Reyes Católicos 
y la consolidación de las oligarquías urbanas: el Capítulo vitoriano de 1476 y su extensión por el Nordeste 
de la Corona de Castilla”, en La formación de Álava, Vitoria, Diputación foral, 1986, pp. 213-236; J. R. Díaz 
de Durana (ed.), La lucha de bandos en el País Vasco, de los parientes mayores a la hidalguía universal: 
Guipúzcoa, de los bandos a la provincia (siglos XIV a XVI), Bilbao, Universidad del País Vasco, 1998; y 
“Violencia, disentimiento y conflicto en la sociedad vasca durante la Baja Edad Media. La lucha de bandos: 
estado de la cuestión de un problema historiográfico”, Aragón en la Edad Media, 4 (1995), pp. 27-58; C. 
Fernández-Daza Alvear, “Linajes trujillanos y cargos concejiles en el siglo XV”, La ciudad hispánica durante 
los siglos XIII al XVI, I (1985), pp. 419-33; M. F. Ladero Quesada, “Bandos ciudadanos en la Zamora medieval: 
oligarquía y común”, en J. L. Martín (ed.), Zamora 1100 años de historia, 893-1993: Ciclo de Conferencias y 
publicaciones (13-16 de octubre de 1993), Zamora, Ayuntamiento de Zamora, 1995, pp. 61-78; C. I. Benito 
López, Bandos nobiliarios en Salamanca. Salamanca, Centro de Estudios Salmantinos, 1983; J. M. Monsalvo 
Antón, “Violence Between Factions in Medieval Salamanca. Some Problems of Interpretation”, Imago 
temporis. Medium Aevum, III (2009), pp. 139-170; “La sociedad política en las concejos castellanos de la 
Meseta durante la época del regimiento medieval. La distribución social del poder”, en Concejos y ciudades en 
la Edad Media hispánica. II Congreso de estudios medievales, León, Fundación Sánchez-Albornoz, 1990, pp. 
358-413; y “Parentesco y sistema concejil. Observaciones sobre la funcionalidad política de los linajes urbanos 
en Castilla y León (siglos XIII-XV)”, Hispania, 53/185 (1993), pp. 937-969; M. C. Quintanilla Raso, “Política 
ciudadana y jerarquización del poder: bandos y parcialidades en Cuenca”, En la España Medieval, 20 (1997), 
pp. 219-250; J. Rodríguez Molina, “Bandos en las ciudades del Alto Guadalquivir, s. XV-XVI: repercusiones”, 
en J. E. López de Coca Castañer y Á. Galán Sánchez (eds.), Actas del VI Coloquio internacional de historia 
medieval de Andalucía: las ciudades andaluzas, siglos XIII-XVI (Estepona, 1990), Málaga, Universidad de 
Málaga, 1991, pp. 537-549; M. S. Tena García, “Enfrentamientos en el grupo social dirigente guipuzcoano 
durante el siglo XV”, Studia historica. Historia medieval, VIII (1990), pp. 139-158; R. Narbona Vizcaíno, “Vida 
política y conflictividad urbana en los reinos hispánicos (siglos XIV-XV)”, en Las sociedades urbanas en la 
España medieval. XXIX Semana de estudios medievales, Estella, 15-19 julio 2002, Pamplona, Gobierno de 
Navarra-Universidad de Navarra, 2003, pp. 541-589.
7  M. Diago Hernando, “La incidencia de los conflictos banderizos en la vida política de las ciudades castellanas 
a fines de la Edad Media: el caso de Cuenca”, Hispania, XIX/233 (2009), pp. 683-714, en concreto 684.
8  P. Viciano, “Violencia y sociedad en una villa medieval: Castellón de la Plana en el siglo XV”, Hispania, 
LXVI/224 (septiembre-diciembre de 2006), pp. 851-882, en concreto 872.
9  Así lo señala la profesora María Isabel del Val Valdivieso, trayendo a colación las reflexiones de algún 
antropólogo: M. I. del Val Valdivieso, “La intervención real en las ciudades castellanas bajomedievales”, 
Miscelánea medieval murciana, XIX-XX (1995-1996), pp. 67-78, en concreto p. 70.
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musulmanes); la desconfianza frente a los conversos de otras religiones –en especial de la 
judía–; la xenofobia; la resistencia al creciente poder de los señores territoriales; la tensión 
causada por el progreso económico de individuos ávidos de intervenir en la política local 
que podían desplazar a las antiguas élites (contradicciones de clase); las luchas de bandos, 
de diferente naturaleza según la región; la delincuencia y su inevitabilidad; las hambrunas; 
las injusticias tributarias; y, por último, los conflictos cotidianos, fruto de las tensiones inter 
e intrafamiliares por culpa de las herencias, los bienes muebles e inmuebles, las oficios y 
los cargos públicos10. Como puede observarse, las luchas de facciones o de parcialidades 
son una razón tanto global como específica de la violencia ciudadana, hasta el punto de 
erigirse, en alguna época, como la forma de conflictividad más característica en las urbes, 
resultado de antiguas disputas sin resolver, de la ineficacia de la justicia, de la ambición, de 
las rivalidades enraizadas –transmitidas de padres a hijos casi como un mal genético–, de 
la tensión religiosa fruto del problema converso y de la propia implicación de la clerecía en 
los conflictos. No en vano, siempre que la Iglesia intercedió en las tensiones sociales las 
consecuencias fueron más rotundas, dado su control ideológico sobre la masa social.

1. LINAJES, BANDOS Y PARCIALIDADES. ALGUNAS PUNTUALIZACIONES

Hasta hace poco la imagen tradicional que se ofrecía de los bandos de la élite los 
vinculaba a prácticas mafiosas cuyas secuelas a menudo eran terribles. Si bien dicha imagen 
aún no ha de saparecido, porque responde a la realidad que granjeó la lucha de facciones 
en la Edad Media, para interpretarse como es debido hay que ser cuidadosos. La violencia 
banderil no era preferentemente una violencia directa, sino estructural –la superestructura 
del materialismo histórico–. Los conflictos a menudo tenían su ámbito de desarrollo en las 
instituciones públicas, y no se pasaba de las palabras, la coacción, el tráfico de influencias 
y la compra de voluntades. Incluso si las tensiones superaban el ámbito de las instituciones 
públicas, sumergiéndose en el terreno de la conflictividad de carácter privado, la violencia 
no tenía por qué ser el único recurso. La negociación y el pacto eran otra forma de expresión 
de la lucha de facciones, que se materializaba en la presentación por escrito de argumentos, 
apelaciones a la instancia superior del rey, réplicas, contrarréplicas, reuniones vetadas a 
determinadas personas y, en fin, todas las artimañas posibles para hacer triunfar la voluntad 
propia sobre la ajena. Sólo cuando la negociación fracasaba, a veces transcurridos años, la 
violencia se convertía en una opción. Pero no en una opción terminante, pues, a pesar de 
los alborotos, siempre se dejaba una vía abierta a la concordia.

Por otro lado, la lucha banderiza, tanto a través de las negociaciones y la coacción 
como de forma directa en las calles, era expresión de un tipo de conflictividad estabilizada 
inherente a la Baja Edad Media que a menudo carecía de verdadero peligro. La lucha 
de facciones, en determinados niveles –luego analizaremos en lo que podía declinar–, 
sólo implicaba una violencia esporádica y poco sangrienta, aunque llamativa, en la que la 
ritualización era básica, y que tenía como fin sobre todo recordar a los miembros de las 
facciones los compromisos a los que estaban vinculados. Del mismo modo, esa violencia 
respondía a la moral de guerra de la élite nobiliaria, que tenía como valor supremo el triunfo, 
la victoria sobre el enemigo y los valores conectados, como el desprecio a la muerte, el 

10  Véase al respecto: E. Cabrera, “Violencia urbana y crisis política en Andalucía durante el siglo XV”, en IV 
Seminario de Historia medieval: Violencia y conflictividad..., pp. 5-25; M. I. del Val Valdivieso, “Conflictividad 
social en la Castilla del siglo XV”, Acta historica et archaeologica mediaevalia, 26 (2005), pp. 1033-1049; M. 
Asenjo González, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad...”.
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honor, el valor y la honra11. La violencia a menudo era un ritual de imposición sin apenas 
sangre; un producto de la subcultura aristocrática de las élites ciudadanas12. Sólo cuando 
se traspasó la frontera de lo admisible, cuando la crispación política y social producida por 
los linajes afectó de lleno a las muchedumbres urbanas, la violencia adquirió tal dramatismo 
que puso en duda lo viable del sistema establecido, pudiendo degenerar en auténticas 
guerras civiles en el interior de las ciudades13.

Lo que caracteriza al estudio de las luchas de facciones, empero, es su complejidad. 
Cualquier explicación centrada en un ámbito que obvie alguna de sus múltiples facetas 
estará condenada a ofrecer una imagen parcial de lo que suponían los enfrentamientos 
banderiles. Y en esta labor aún queda mucho por hacer. Incluso hay confusiones en la propia 
terminología empleada a la hora de referirse a los linajes y sus mecanismos de acción14, ya 
que no siempre está claro dónde acaba la familia, dónde comienza el linaje, dónde concluye 
la clientela y qué es una parçialidad. Los propios documentos de la época contribuyen a 
esa confusión, pues en ellos se vincula la palabra linaje con términos como parentela, 
vasallos, amigos, atreguados, encomendados, acotados, bandos y parcialidad, que hacen 
referencia tanto al parentesco sanguíneo como al pseudoparentesco o parentesco artificial, 
de manera que todo indica que unos mismos nexos de vinculación imperan en los lazos 
linajísticos y en los clientelares. Lo único evidente es que las generalizaciones no sirven. La 
evolución sociológica, política y jurídica de cada urbe supuso la formación de estructuras 
sociales diferenciadas, con pautas propias, que a pesar de sus similitudes manifestaban 
rasgos definitorios. El estudio de las pautas propias de cada ciudad se enmarca dentro de 
una de las tres cuestiones (más que debates) que a día de hoy están abiertas entre los 
medievalistas hispanos a la hora de estudiar los linajes de las urbes de la Baja Edad Media.

1.1. Primera cuestión: ¿hasta qué punto dependieron los linajes y sus disputas 
de la dinámica de las sociedades urbanas surgidas a raíz de la desintegración de Al-
Ándalus?

Esta cuestión ha sido respondida con solidez y apenas es discutible, salvo en aspectos 
tangenciales. En la Castilla del Medievo las élites urbanas no constituían un orden social, 
como la nobleza. Cada ciudad generaba sus propios grupos dirigentes, con unos estatus 
que dependían del equilibrio político y socioeconómico instaurado en esa urbe específica15, 
así que los intentos de sistematizar en esta cuestión pueden ser peligrosos16. Por ejemplo, 

11  M. J. García Vera y M. C. Castrillo Llamas, “Nobleza y poder militar en Castilla a fines de la Edad Media”, 
Medievalismo, 3 (1993), pp. 19-37, en concreto p. 24.
12  J. M. Monsalvo Antón, “Parentesco y sistema concejil. Observaciones sobre la funcionalidad política de 
los linajes urbanos en Castilla y León (siglos XIII-XV)”, Hispania, LIII-3/185 (1993), pp. 937-969.
13  S. K. Cohn (Jr), Lust for Liberty. The politics of Social Revolt in Medieval Europe, 1200-1425. Italy, France 
and Flanders, Cambridge-Massachussets-London, Harvard University Press, 2008, pp. 108-109; J. Haemers, 
“Factiona lism and State Power in the Flemish Revolt (1483-1492)”, Social History, XLII (2009), pp. 1009-1039; 
P. Iradiel Murugarren, “La crisis bajomedieval. Un tiempo de conflictos”, en J. I. de la Iglesia Duarte (coord.), 
Conflictos sociales, políticos e intelectuales en la España de los siglos XIV y XV. XIV. Semana de estudios 
medievales. Nájera, del 4 al 8 de agosto de 2003. Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2004, pp. 13-48, 
en concreto pp. 39-45.
14  P. Sánchez León. Absolutismo y comunidad..., pp. 26-27.
15  A. K. Isaacs y M. Frank, “Ciudades, burguesías y Estados”, en W. Reinhard (coord.), Las élites del poder 
y la construcción del Estado, Madrid, Fondo de Cultura Económica, 1996, pp. 261-294, en concreto p. 266.
16  M. Mollat y P. Wolff, Uñas azules, Jacques e Ciompi. Las revoluciones populares en Europa en los siglos 
XIV y XV, Madrid, Siglo XXI, 1989, p. 238.



234 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

ÉLITES URBANAS Y CONFLICTIVIDAD SOCIAL. UNA REFLEXIÓN A PARTIR DEL CASO DE TOLEDO...

de ninguna forma podría aplicarse un “modelo de bandos clásicos” para todas las ciudades. 
Dicho “modelo” podría servir para grupos como Segovia, Soria e incluso Valladolid, pero 
de aplicarse en el caso de Toledo, Murcia, Córdoba o Jaén resultaría excesivamente 
mecanicista. En estos núcleos urbanos la realidad de los linajes era mucho más compleja.

Como bien se sabe, el bando constituía dos realidades simultáneas: era una 
“agrupación de linajes, pacífica, política y gubernamental, y al mismo tiempo se erigía en 
expresión violenta de las facciones rivales”17. La violencia estructural generada por los 
bandos ofrecía protección a sus integrantes, ya que, dada la protección económica, jurídica 
y armada que el grupo era capaz de ofrecer, frecuentemente la pertenencia a un bando era 
un seguro de vida. Por otra parte, las agrupaciones de los omes poderosos también eran 
útiles -independientemente de su actividad delictiva– a la hora de sosegar las tensiones 
sociales y mantener el orden público: tanto por el miedo a que se produjese una guerra 
en la urbe (de cuyo posible vencedor se dudaba) de responderse a su violencia con más 
violencia, como porque los linajes urbanos eran agrupaciones horizontales de caballeros 
con una solidaridad vertical, lo que permitía el ingreso en sus clientelas de gentes del 
común, serenándose así, de algún modo, la colisión entre privilegiados y no privilegiados18. 
Las facciones de las élites, en consecuencia, servían para mantener una especie de 
“tregua armada y una cierta estabilidad”19, y al patrimonializar la violencia y ritualizarla la 
convertían en una rutina periódica, garantizándose la reproducción del sistema20. Sólo 
cuando la tensión era inadmisible las intimidaciones y los crímenes invalidaban las fórmulas 
impuestas, sembrando el caos.

En función de las pautas repobladoras seguidas en las diferentes urbes, hace años el 
profesor Ladero realizó una taxonomía de los linajes y bandos de la Corona castellana que 
sigue siendo válida21. Ateniéndose a las sociedades surgidas del régimen jurídico impuesto 
tras la repoblación cristiana, Ladero diferencia entre las ciudades en que los linajes lograron 
dirigir de hecho el poder político, controlando las instituciones públicas y estableciendo 
ligas y bandos con una funcionalidad práctica indiscutible –un modelo propio de las urbes 
situadas al norte del Tajo22–, y aquellas otras urbes en que la dinámica de su población, más 
abierta, menos encorsetada, impidió que los linajes desempeñaran un papel categórico y 
que se estableciese un sistema de bandos, dadas las tensiones sociales que existían. Así, 
Ladero diferencia los bandos y linajes del norte de la Península (Oviedo, Cuatro villas de 
la Marina de Castilla y País Vasco), las parcialidades de Burgos, Zamora y Valladolid, el 

17  R. Narbona Vizcaíno, “Vida política y conflictividad urbana...”, p. 564.
18  M. Asenjo González, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad...”, p. 68; M. Á. Ladero Quesada, 
“Linajes, bandos y parcialidades...”, p. 110.
19  A. Mackay, “Los bandos: aspectos culturales”, p. 15; “La conflictividad social urbana”, en Las ciudades 
andaluzas (siglos XII-XVI). Actas del VI Coloquio internacional de historia medieval andaluza, Málaga, 
Universidad de Málaga, 1991, pp. 509-524, en concreto p. 511.
20  M. I. del Val Valdivieso, “La perturbación de la paz urbana en la Castilla del siglo XV”, en B. Bolumburu 
y J. Á. Solórzano Telechea (eds.), La convivencia en las ciudades medievales. Encuentros internacionales 
del Medievo, Nájera, 2007, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2008, pp. 23-51, en concreto p. 36; M. J. 
Torreblanca Gaspar, “Sistemas de guerra, sistemas de paz...”, p. 104.
21  M. Á. Ladero Quesada, “Linajes, bandos y parcialidades...”, pp. 105-113
22  Los linajes urbanos sólo mantendrían sus competencias políticas en el siglo XV en Ávila, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid, Medina del Campo, Arévalo, Olmedo, Aranda de Duero, Ciudad Rodrigo y Alba de 
Tormes. Elegían regidores, escribanos, procuradores de cortes, etcétera: M. Asenjo González, “Acerca de 
los linajes urbanos y su conflictividad...”, p. 64; M. Diago Hernando, “El acceso al gobierno de las ciudades 
castellanas con voto en Cortes a través del patronato regio durante el siglo XV”, Anuario de Estudios 
Medievales, 32/2 (2002), pp. 879-913.
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“modelo de las extremaduras” –donde entrarían Ávila, Medina del Campo, Ciudad Rodrigo, 
Salamanca, Segovia, Soria y las ciudades de Castilla La Nueva, Extremadura y Andalucía 
repobladas con pautas de los núcleos de población precedentes (como Cáceres, Plasencia, 
Badajoz, Trujillo, Úbeda y Baeza)–, y por último el “modelo de Toledo”, propio de esta urbe 
y de Sevilla, Jerez, Córdoba, Jaén o Murcia. Hace poco, en 2009, la profesora María Asenjo 
recuperó esta idea al plantear una distribución de las distintas categorías de bandos y 
sus modalidades de enfrentamiento según el siguiente esquema: las urbes de la franja 
septentrional (Galicia, Asturias, Cuatro villas de la Marina de Castilla y País Vasco); Burgos, 
Zamora y Valladolid; el “modelo de las extremaduras”, donde destacarían Salamanca y 
Segovia; el “modelo de las ciudades al sur de la Sierra del Guadarrama”, es decir, Cáceres, 
Plasencia, Trujillo, Úbeda y Baeza; y el “modelo de Toledo y Andalucía”, donde sobresaldrían 
Toledo, Sevilla, Jerez, Córdoba, Jaén y Murcia23.

A pesar de que esta organización de tipos de linajes y bandos está apoyada en 
planteamientos sólidos, no todas las urbes han de encuadrarse en alguno de los modelos 
establecidos, puesto que su dinámica socioeconómica podría haber sido específica a lo 
largo de los siglos XI al XV24. Por otra parte, no todos los modelos señalados han recibido la 
misma atención por parte de los historiadores, dada la carencia de fuentes y la complejidad 
de algunas sociedades, en las que se fusionaban decenas de linajes de distinto origen 
(mozárabe, mudéjar, judeoconverso, mercantil, campesino, caballeresco, judío, musulmán), 
haciendo de su estudio un laberinto insondable. Por ejemplo, aunque la caballería y la baja 
aristocracia eran aproximadamente el 10 % de las poblaciones urbanas, entre veinte y 
cincuenta linajes según la ciudad25, en Sevilla, una urbe del “modelo de Toledo”, había más 
de ciento cincuenta linajes con influjo en la política urbana –si bien con un poder menor que 

23  Sobre las luchas de bandos en Toledo, y sus consabidas implicaciones de carácter religioso –en tanto 
que conflictos entre cristianos viejos y cristianos nuevos–, véase: E. Benito Ruano, Toledo en el siglo XV. Una 
historia política, Madrid, CSIC, 1961; B. Netanyahu, Los orígenes de la Inquisición en la España del siglo XV, 
Barcelona, Crítica, 1999; N. G. Round, “La rebelión toledana de 1449. Aspectos ideológicos”, Archivum, 17 
(1966), pp. 385-446; Ó. López Gómez, Violencia urbana y paz regia: el fin de la época medieval en Toledo 
(1465-1522), Tesis Doctoral leída en la Facultad de Humanidades de Toledo, 2006, publicada en RUIdeRA 
(Repositorio Universitario Institucional de Recursos Abiertos, Universidad de Castilla-La Mancha), http://hdl.
handle.net/10578/2771; Los Reyes Católicos y la pacificación de Toledo, Madrid, Castellum, 2008; “Después 
de Isabel la Católica: la reaparición de la lucha de facciones en Toledo”, Anales de la Universidad de Alicante. 
Historia medieval, 18 (2012), pp. 315-343; “El impacto de las revueltas urbanas en el siglo XV. A propósito de 
la rebelión de 1449 en Toledo”, Edad Media. Revista de historia, 15 (2014), pp. 175-191; y M. J. Lop Otín y 
Ó. López Gómez, “Entre la paz y el caos. Acción subversiva y actividad pacificadora en las élites urbanas del 
siglo XV: Toledo, 1441-1495”, Hispania, en prensa.
24  Tal vez, de las grandes ciudades de Castilla la que evolucionó de forma más particular fue Burgos. En 
el siglo XV no hubo bandos, y toda la oligarquía (en la que imperaban mercaderes, más que caballeros) 
actuaba unida en sus reclamaciones a la Corona. Véase al respecto: J. A. Bonachía Hernando, “La ciudad de 
Burgos en la época del Consulado: apuntes para un esquema de análisis de historia urbana”, en Actas del V 
Centenario del Consulado de Burgos, 1494-1994, Burgos, Diputación provincial de Burgos, 1994, vol. I, pp. 
69-145; El concejo de Burgos en la baja Edad Media (1345-1426), Valladolid, Universidad de Valladolid, 1978; 
Y. Guerrero Navarrete, Organización y gobierno de Burgos durante el reinado de Enrique IV de Castilla, 1453-
1476, Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, 1986.
25  Yolanda Guerrero Navarrete indica que la media de linajes patricios en cada urbe rondaba los veinte o 
treinta: Y. Guerrero Navarrete, “Poder patricio e identidad política en Burgos”, Anales de la Universidad de 
Alicante. Historia medieval, 16 (2009-2010), pp. 63-91, en concreto p. 68. Sin embargo, en Cuenca, urbe 
de 4.500 o 5.000 habitantes, la élite la conformaban unas cincuenta familias. Véase al respecto: J. A. Jara 
Fuente, Concejo, poder y élites. La clase dominante de Cuenca en el siglo XV, Madrid, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, 2000.
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en ciudades más pequeñas–, y lo mismo ocurría en Toledo, donde, aunque se conocen 
peor los linajes influyentes, en todo caso sumarían una cifra considerable26.

1.2. Segunda cuestión: ¿qué era más determinante en la vida ciudadana: el linaje 
o el individuo?

Está claro que a la hora de afrontar contextos críticos, en las luchas de facciones en las 
calles, el linaje, el bando y la parcialidad estaban muy por encima del individuo. Pero eso 
no siempre era así cuando la tensión se rebajaba y volvía a reinar la calma tensa propia de 
las ciudades de los siglos XIV y XV. Con frecuencia se desconoce hasta qué punto podía 
influir el linaje en la toma de decisiones de los sujetos que lo conformaban –no en vano, ni 
en Toledo ni en Sevilla se observa un relación de dependencia de los regidores hacia sus 
linajes27–, aunque, por contra, sí es evidente que en aquellas urbes en que se estableció un 
verdadero régimen de bandos los linajes pautaban las actuaciones de sus miembros. 

José Antonio Jara Fuente ha llamado la atención sobre lo comprometido de atribuir 
actitudes y comportamientos a un determinado grupo de poder, cuando realmente eran los 
individuos que lo integraban quienes decidían cómo actuar de acuerdo a sus intereses en 
cada coyuntura, su psicología y su carisma. Refiriéndose al caso de Cuenca, Jara Fuente 
hace dos reflexiones a este respecto: el binomio grupos privilegiados-dominación/grupos 
no privilegiados-sumisión no es siempre válido, pues había miembros de la sociedad 
jurídicamente no privilegiados que ejercían un poder político sobre los privilegiados; y 
además, no todos los individuos de un determinado grupo social o de un determinado linaje, 
tenían los mismos intereses ni la misma capacidad de decisión, lo que les llevó a seguir 
distintos derroteros en la política y en la economía. En consecuencia, Jara Fuente insiste 
en lo importante del estudio prosopográfico de las poblaciones urbanas, con el objetivo de 
“profundizar en la reconstrucción de las trayectorias vitales individuales –que, al fin, nos han 
de conducir a las linajísticas– como instrumento imprescindible para conocer las posiciones 
de clase alcanzadas por los distintos linajes en cada momento y las estrategias operadas a 
lo largo del tiempo por cada uno de ellos”28.

Efectivamente, las élites desarrollaban una solidaridad endogámica de clase no basada 
tanto en el parentesco como en el pseudoparentesco (gracias a las relaciones afines, la 
amistad, los compromisos juramentados, los pleitos homenajes), cuya meta era impedir 
una guerra aristocrática de todos contra todos29 y vetar el acceso a las esferas de poder 
al común30. Pero para comprender la actuación de las élites debemos seguir un esquema 

26  Sobre la conformación de los linajes de Toledo véase: J. P. Molénat, “L’oligarchie municipale de Toléde au 
XVe siècle”, en Tolède et l’expansion urbaine en Espagne (1450-1650), Madrid, Casa de Velázquez, 1991, pp. 
259-277; “Pouvoir municipal et parenté à Tolède au XVe siècle”, en C. H. Breteau y N. Zagnoli (eds.), Production, 
pouvoir et parenté dans le monde méditerranéen, París, Geuthner, 1993, pp. 217-229; Campagnes et monts 
de Tolède du XIIe au XVe siècle, Madrid, Casa de Velázquez, 1997; “La noblesse à Tolède au XVe siècle”, en 
J. P. Sánchez (coord.), L’univers de la chevalerie en Castille. Fin du Moyen Âge-début des Temps Modernes, 
París, Éditions du Temps, 2000, pp. 119-127; J. R. Palencia Herrejón, Ciudad y oligarquía a fines del Medievo 
(1422-1522), Tesis Doctoral, Madrid, Universidad Complutense, 1999.
27  M. Asenjo González, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad...”, pp. 76-77.
28  J. A. Jara Fuente, “Sobre el concejo cerrado. Asamblearismo y participación política en las ciudades 
castellanas de la Baja Edad Media. Conflictos inter o intra-clase”, Studia historica. Historia medieval, 17 
(1999), pp. 113-136.
29  J. M. Monsalvo Antón, “Parentesco y sistema concejil. Observaciones sobre la funcionalidad política de 
los linajes urbanos en Castilla y León (siglos XIII-XV)”, Hispania, LIII-3/185 (1993), pp. 937-969.
30  R. Narbona Vizcaíno, “Vida política y conflictividad urbana...”, p. 556.
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del tipo individuo-familia-linaje-bando-linaje-parcialidad o bando parcialidad. Sólo de esta 
forma podremos valorar las verdaderas intenciones de las élites sociales en función de los 
intereses de sus miembros y de las organizaciones en que actuaban, en función de dichos 
intereses. Ni que decir tiene en este sentido que, evidentemente, el poder de un linaje, 
de una familia, de un bando o de una parcialidad dependía del carisma, de la inteligencia 
y de la fortuna de sus líderes. La capacidad de atracción social de cada grupo familiar 
era distinta31, y a menudo dependía de factores no siempre ponderables a la luz de los 
documentos que se nos conservan. 

Algunas sociedades urbanas –las de Toledo, Murcia, Sevilla, Córdoba, Jaén, Jerez– 
eran lo suficientemente dinámicas y abiertas como para permitir una transfusión de 
individuos entre sus distintas clases sociales, aprovechando la preeminencia económica 
y social de la familia, las ventajas del matrimonio, la guerra, las clientelas, el éxito en los 
negocios y las oportunidades ofrecidas por las instituciones públicas, tanto de carácter 
civil como eclesiástico. En virtud de esto, un individuo de un linaje prominente podía ver 
reducida su influencia –no su estatus– al tiempo que un sujeto de clase inferior conseguía 
influjo en la “esfera pública”, para lo que serían básicos sus apoyos sociales. Desde el 
líder del grupo hacia abajo todos los clientes (familiares, criados, adjuntos de todo tipo) 
se convertían en impulsores de otras carreras, aunque de forma cada vez más dificultosa 
según se descendía en la red clientelar32.

1.3. Tercera cuestión: ¿cuál es el origen de los linajes urbanos?

Tradicionalmente se ha venido vinculando el origen de los linajes urbanos con los linajes 
nobles, pues la conformación de las élites de las ciudades respondía al modus operandi 
del grupo nobiliario. Al igual que la nobleza, los linajes urbanos se caracterizaban por tener 
casas principales –tanto palacios en alguna parroquia como casas fuertes en el ámbito 
rural–, eran dueños de importantes posesiones agropecuarias, no participaban de forma 
directa en las actividades productivas y, por contra, sí imitaban las pautas sociales y de 
comportamiento de los nobles, por lo que se organizaban en linajes, mostrando un ostensible 
gusto por la pompa, un deseo de diferenciación de los sectores del común y cierta ansia de 
monopolio del poder político33. Eso hace que se confunda a los linajes ciudadanos y a los 
nobiliarios. Pero no son lo mismo. Las oligarquías urbanas no eran nobleza en sí, aunque de 

31  M. Asenjo González, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad...”, p. 68.
32  En Toledo es paradigmático, en este sentido, el caso del canónigo y capellán mayor Alvar López. Miembro 
de una familia de clase media, ingresó en la Iglesia con miras que iban mucho más allá de lo meramente 
eclesiástico, y su actitud solía ser más propia de un seglar que de un religioso. Según algunas acusaciones 
siempre iba armado, participaba en juegos prohibidos y era dado a entretenimientos impropios que los 
documentos no especifican. Como el resto de los canónigos, en ocasiones no llevaba ropajes acordes con 
su posición, y en casa tenía un auténtico arsenal de armas para él y su gente. No en vano, sus relaciones 
sociales permitieron a Alvar López convertirse en líder de una compaña (una clientela), en la que había criados 
e individuos a los que promocionaba a cambio de favores. Así, Alvar se convirtió en “el jefe y protector a su 
vez de un grupo amplio de criados, dependientes y amigos. También fueron su objetivo sectores entonces (y 
a veces ahora) marginados de la población, como las mujeres, especialmente pobres, o los presos, y no sólo 
los cautivos cristianos. Preocupado también por su memoria y su salvación, y las de familiares, dependientes, 
criados, mujeres... se le puede considerar un polo de redistribución de rentas, en parte dirigidas hacia sectores 
deprimidos o bien a otros vinculados a él a través de lazos privados”: J. L. Barrios Sotos, Vida, Iglesia y cultura 
en la Edad Media. Testamentos en torno al cabildo toledano del siglo XIV, Alcalá de Henares, Universidad de 
Alcalá de Henares, 2011, pp. 343-375.
33  J. C. Martín Cea y J. A. Bonachía Hernando, “Oligarquía y poderes concejiles en la Castilla bajomedieval: 
balance y perspectivas”, Revista d’història medieval, 9 (1998), pp. 17-40, en concreto p. 23.
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hecho se consideren parte de la clase privilegiada. Ni siquiera el sector de la caballería que 
integraba las élites urbanas era parte, a menudo, de la élite nobiliaria. En su origen, como 
ha señalado la profesora María Asenjo, los linajes urbanos eran asociaciones de caballeros, 
y su fin era lograr un predominio político. Si los caballeros adoptaron la idea de linaje propia 
de los nobles fue por el éxito de la misma; porque aportaba un simbolismo y un lenguaje, y 
porque la estructura linajística era jerarquizada, lo que permitía estructurar a los caballeros 
en aras a conseguir sus fines. Sin embargo, la conformación de los linajes urbanos es más 
enredada que la de los linajes nobles34, lo que ha hecho surgir una interesante controversia 
a la hora de analizar los orígenes y la evolución de los mismos.

Mientras que el profesor José María Monsalvo Antón defiende que fueron las condiciones 
históricas de los concejos (de los sistemas concejiles) las que favorecerían la aparición 
y el desarrollo de los linajes urbanos, y no un tipo concreto de estructura ancestral de 
parentesco35, la profesora María Asenjo defiende que los linajes ciudadanos se basaban en 
el parentesco, aunque no se construían a partir de pautas agnaticias, como los nobiliarios, 
sino que en su composición eran más confusos, en la medida en que el peso de los lazos de 
sangre era menor. Se trataba de agrupaciones de estructura horizontal que reconocían un 
antroponímico común36, y que carecían de orden y coherencia familiar, aunque algunos de los 
caballeros que los integraban eran parientes. Eran “sociedades horizontales de caballeros”, 
pero con cohesión interna gracias a los lazos de fidelidad y encomendación, que convertían 
a uno de sus miembros en jefe, en primus inter pares. Según la profesora Asenjo, esto 
explicaría que las afinidades familiares, corporativas y estratégicas de los siglos XIII y XIV, 
en principio de carácter coyuntural, se convirtieran en formas de organización estables en 
el siglo XV. De algún modo, es lo mismo que aconteció en las ciudades italianas. Según 
Jacques Heers, “la existencia de antepasados comunes, consanguinidad, solidaridad 
política, militar o económica, vínculos de vecindad, la necesidad de defenderse o de 
ayudarse, o el patronazgo espiritual en torno a una devoción, constituían un heterogéneo 
conjunto de circunstancias” que facilitaron la constitución de auténticos clanes familiares37.

En las urbes, efectivamente, lo importante no era la parentela, sino la clientela38; y 
los linajes no sólo se vieron condicionados por los nobles y la monarquía, sino también 
por otros grupos sociales, como los mercaderes y los artesanos39. Incluso más allá de su 
origen los linajes urbanos tenían unas pautas diferentes de los nobiliarios, por más que 

34  La profesora María Asenjo incluso se cuestiona sobre los orígenes del concepto de linaje a la hora de 
hablar de las agrupaciones urbanas de caballeros. Dice que si estas adoptaron tal linaje sólo fue porque 
la formación de tales estructuras de la caballería coincidió en el tiempo con la organización de los linajes 
de la nobleza, en la segunda mitad del siglo XIII (M. Asenjo González, “Acerca de los linajes urbanos y su 
conflictividad...”, pp. 58-59).
35  J. M. Monsalvo Antón estableció este análisis en su libro El sistema político concejil.... Se reafirmó en 
su postura en “Parentesco y sistema concejil. Observaciones sobre la funcionalidad política de los linajes 
urbanos en Castilla y León (siglos XIII-XV)”, Hispania, 53/185 (1993), pp. 937-969, y en “Gobierno municipal, 
poderes urbanos y toma de decisiones en los concejos castellanos bajomedievales (consideraciones a partir 
de concejos salmantinos y abulenses)”, en Las sociedades urbanas en la España medieval. XXIX Semana de 
estudios medievales..., pp. 409-488.
36  Así lo ha venido defendiendo M. Asenjo González desde la publicación de sus dos principales obras: 
Segovia. La ciudad y su tierra a fines del Medievo, Madrid, Diputación de Segovia y Universidad Complutense, 
1986; y, muy especialmente, Espacio y sociedad en la Soria medieval (siglos XIII-XV), Soria, Diputación 
provincial, 1999.
37  Citado en: R. Narbona Vizcaíno, “Vida política y conflictividad urbana...”, p. 556.
38  P. Sánchez León, “Aspectos de una teoría de la competencia señorial: organización patrimonial, 
redistribución de recursos y cambio social”, Hispania, LIII-3/185 (1993), pp. 885-905, en concreto p. 896.
39  P. Sánchez León. Absolutismo y comunidad..., pp. 26-27.
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tendieran a imitar su estructura hasta el punto de crear una relación casi homológica. Si 
bien algunos podían tener como líder a un noble (ricohombre) siempre mantendrían un 
carácter más abierto que los nobiliarios, con el objetivo de conseguir poder40. De esa forma, 
bajo una máscara pretendida de nobleza, los linajes urbanos contaban con estructuras de 
articulación propias, que en algunas ocasiones se alejaban de las pautas nobles. Al menos 
en el caso de una ciudad como Toledo, las élites se movían por intereses económicos 
más espurios que los nobiliarios, y con tal fin no dudaban incluso en aceptar en sus filas 
a judeoconversos enriquecidos. Además, en evidencia de una cosmovisión alejada de la 
noble, en los últimos cincuenta años del siglo XV algunos caballeros ocuparon decenas de 
terrenos de cultivo no por la honra que daba el hecho de ser terratenientes, sino con el fin 
de explotar las parcelas desde el punto de vista económico, para ganar maravedíes, lo que 
manifiesta una mentalidad capitalista que señala, sin duda, que aunque el ideario noble 
influía en los caballeros también lo hacía la cosmovisión de los mercaderes, que poco a 
poco ganaba terreno41.

2. LA CONFLICTIVIDAD DE LA ÉLITE EN TOLEDO

La élite de Toledo arranca en el momento mismo de la caída de la ciudad en manos 
cristianas –en 1085–, e incluso anteriormente, pues los principales linajes de la urbe entre 
la segunda mitad del siglo XIII y el reinado de Pedro I eran los mozárabes, sucesores de 
las antiguas familias cristianas de época andalusí. Algunos mozárabes habían logrado una 
influencia ya en el siglo XII que les permitió hacerse con el control político de la ciudad 
(pese a que en teoría era gobernada por un consilium abierto) junto a algunos linajes de 
caballeros llegados a raíz de la conquista, aún bastante desconocidos. Unos linajes y otros, 
mozárabes y caballerescos, en el siglo XIII estaban en plena ebullición, preparados para 
intervenir en conflictos militares con los que obtener recompensas del rey y un ascenso 
social y político. Por entonces ya existía una competencia notable por el control de los 
territorios que circundaban la urbe, que se agudizó en el reinado de Sancho IV42; época 
cumbre en la conformación de los dominios territoriales y del monopolio del gobierno urbano 
por parte de la élite. Aun así, Alfonso XI no instituyó en Toledo un regimiento cerrado como 
el de otras ciudades. Se trata de un dato llamativo, porque viene a evidenciar por primera 
vez algo que iba a repetirse en décadas posteriores: la incapacidad de la realeza a la hora 
de establecer en la urbe un sistema institucional como el del resto de Castilla. 

Todas las reformas institucionales que planteó la Corona en la Edad Media llegaron 
tarde a Toledo. Por múltiples razones. Por una parte, hasta bien entrado el siglo XV no existió 
un linaje –el de los Ayala– capaz de imponerse a los demás, sino que todos albergaban 
un poder parecido, lo que hacía muy difícil la determinación del papel público de cada ome 
poderoso. Por otra parte, en época de Sancho IV se había despertado una tensión entre 
los caballeros por acaparar cuotas de poder que se agudizaría en la década de 1430, y que 
haría muy difícil, de igual modo, un reparto de los oficios municipales que no empeorara 
las disputas. Por último, la presión de la calle, del común, siempre sería esencial en Toledo 
desde el siglo IX (ya por entonces se afirmaba que era una “villa de chismes e hipocresías, 

40  M. Asenjo González, “Acerca de los linajes urbanos y su conflictividad...”, p. 76.
41  M. Cabrera, “Oligarquía urbana y negocio inmobiliario en Córdoba en la segunda mitad del siglo XV”, 
Historia, instituciones, documentos, 20 (1993), pp. 107-126.
42  Ó. López Gómez, “Abusos de poder y desacato a la justicia en el ámbito urbano medieval: Toledo (1085-
1422)”, Historia, instituciones, documentos, 32 (2005), pp. 211-245, en concreto pp. 227-229.
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llena de criminales y rebeldes”)43. Se trataba de una población celosa de sus privilegios y 
tradiciones, aunque a menudo se violaran.

2.1. Los orígenes estructurales del conflicto

La oligarquía que a fines de la Edad Media gobernaba Toledo era dispar y no procedía 
de unos mismos orígenes. El proceso de conformación de la élite había derivado de los 
beneficios de la guerra y del reparto de botín (linajes de caballeros), de la preeminencia 
de grupos religiosos antiguos (linajes mozárabes, llegados del valle del Guadalquivir y 
autóctonos), del impacto que tuvo la llegada a Toledo de una serie de poderosos linajes en 
la segunda mitad del siglo XIV (linajes de la alta nobleza y nuevos linajes de caballeros) 
y del afianzamiento de algunas familias gracias a su relevancia social (linajes de omes 
buenos e hidalgos) o a su éxito económico (linajes de mercaderes), a lo que habrían de 
añadirse los grupos familiares en principio marginados por su fe, musulmana o judía, que 
lograron preeminencia tras su conversión al cristianismo (linajes conversos). Como puede 
verse, la composición de la élite era en verdad compleja. Si bien hay un hecho indiscutible: 
a lo largo del siglo XIV los linajes que habían imperado en las centurias anteriores no 
supieron adaptarse a la realidad de los tiempos, y poco a poco fueron descomponiéndose, 
perdiendo fuerza, lo que acarrearía su decrepitud sobre todo a partir del reinado de Enrique 
II, con la llegada de nuevos linajes pletóricos de poder y ambición.

A la altura del siglo XV los caballeros integraban un grupo social definido por sus 
privilegios frente al resto de la población. Pero no todos sus linajes poseían el mismo 
estatus44. Los más poderosos eran los linajes de ricoshombres, que gozaban de prestigio 
en toda Castilla, aunque sus múltiples ramas, extendidas por territorios alejados entre sí, 
aparentemente no mantuvieran ningún tipo de relación más allá de la familiar45. Por debajo 
de los ricoshombres, los caballeros propiamente dichos tenían un poder más limitado, 
al verse circunscrito a un ámbito espacial concreto; en el caso de la caballería toledana 
su ciudad y alrededores. Este grupo conformaba lo que se ha venido llamando la “media 
nobleza”, caracterizada por trabajar en servicio de los reyes y poseer cargos destacados 
en los gobiernos municipales. Juan Ramón Palencia Herrejón hace otro distingo al referirse 
a Toledo, y advierte sobre un tercer peldaño en la “jerarquía del estatus de caballero”46. 
Él habla de una “caballería de segunda fila” vinculada a los hidalgos que conformaba un 
“tercer nivel de la nobleza en Toledo”, a la que pertenecían “ramas secundarias de los 
linajes de caballeros”, aunque su mentalidad y condiciones de vida fueran idénticas a las 
de la clase media caballeresca. Las diferencias venían dadas por su patrimonio y su poder 
político. En todo caso, la distinción entre la media y la baja caballería en muchas ocasiones 
es imperceptible, lo que no sucede al diferenciar entre caballeros y ricoshombres.

Eran ocho los linajes de ricos omes establecidos en Toledo en el siglo XV: los Ayala, los 
Silva, los Cárdenas, los Álvarez de Toledo, los Dávalos, los Ribera, los Ribadeneira y los 
Carrillo. La suerte de cada uno de ellos fue bastante desigual. Los Carrillo, descendientes de 

43  Ó. López Gómez, Los Reyes Católicos y la pacificación..., pp. 22-23.
44  M. C. Quintanilla Raso, “La nobleza”, en J. M. Nieto Soria (dir.), Orígenes de la Monarquía hispánica: 
propaganda y legitimación (ca. 1400-1525), Madrid, Dykinson, 1999, pp. 63-103.
45  La conciencia de poseer un antepasado común al que se glorificaba es muy importante a la hora de 
guardar una cohesión, aunque sólo sea simbólica, entre las distintas ramas de un mismo linaje: I. Beceiro Pita, 
“La conciencia de los antepasados y la gloria del linaje en la Castilla bajomedieval”, en Relaciones de poder, 
de producción y parentesco en la Edad Media y Moderna, Madrid, CSIC, 1990, pp. 329-349.
46  J. R. Palencia Herrejón, Ciudad y oligarquía..., p. 598.
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los Palomeque, desaparecieron pronto, y los Álvarez de Toledo terminarían abandonando 
la vida política local para desplazarse a otros territorios. Los Cárdenas no llegaron a la urbe 
hasta finales de siglo, aunque suponen el más claro ejemplo de la capacidad de los Reyes 
Católicos para establecer en un núcleo urbano a linajes defensores de sus ideas, con el 
objetivo de intervenir en su política. Por el contrario, la capacidad de intervencionismo en 
Toledo de otros linajes nobles a fines del siglo XV fue menor, como evidencia el caso de los 
Pacheco, a cuya cabeza estarían los sucesivos marqueses de Villena, que desde la década 
de 1470 hasta más allá de la sublevación de las Comunidades presionarían de manera 
infructuosa para hacerse con el dominio de la ciudad. 

En el siglo XV Toledo estuvo manejada por los ricos omes. Poseían un potencial 
económico, un prestigio y un reconocimiento incontestables, tanto en la población como 
en su entorno, y entre ellos existía un clientelismo horizontal que les garantizaba su 
mantenimiento al frente del poder, aunque estuvieran enfrentados en dos sectores: uno 
dirigido por los Ayala47 y otro por los Silva. A pesar de la progresiva preeminencia de estos 
últimos, entre 1400 y 1465 ningún linaje fue capaz de hacer frente a los Ayala. Eran el punto 
de referencia de la vida política, y los reyes, tanto Juan II como Enrique IV, se garantizaban 
el sometimiento de la urbe apoyándoles en todo. La Corona creía que la paz en Toledo sólo 
era posible mediante una buena relación con los Ayala, y por este motivo no presionaron 
para instaurar como máximo juez de Toledo a un corregidor. Con un asistente y los Ayala 
como alcaldes mayores valía, aunque tal política creara problemas. En este sentido, otro 
rasgo determinante en la historia toledana del siglo XV es la incapacidad de su oligarquía 
para organizarse a la hora de hacer frente a determinados sujetos de su grupo, que gracias 
al prestigio de sus linajes, su poder social, su riqueza y su cercanía a la corte lograron 
mantenerse al frente de la urbe durante décadas.

Más allá de sus filiaciones políticas, los linajes de omes poderosos se organizaban 
en dos sectores, que podríamos denominar la primera y la segunda oligarquía. La primera 
oligarquía era la élite de poder: un grupo de caballeros jerarquizados –como se señaló– en 
una triple escala de ricoshombres, media caballería y baja caballería. En algunos casos 
sus linajes eran autóctonos de la urbe (descendientes de mozárabes, y en menor medida 
de mudéjares), o sucesores de los caballeros venidos a la ciudad en los siglos XI y XII. En 
otras ocasiones eran de origen foráneo (del norte de Castilla o de Portugal) y su presencia 
en Toledo que no iba más allá del siglo XIV. Aun así, la forma de organización de todos ellos 
era parecida. Se trataba de familias amplias integradas por familias cortas, de entre las 
que sobresalía un sujeto que actuaba como una especie de pariente mayor –al estilo de la 
nobleza–, rodeado de clientes y servidumbre, con signos externos de poder como apellidos, 
escudos de armas, palacios en la ciudad y tierras y casas fuertes en el campo. Estos linajes 
tenían formas propias de la aristocracia feudal, si bien en un medio diferente. Su poder 
político se movía en el nivel urbano48, aunque todos aspiraran a adquirir un puesto de 
responsabilidad en la corte que les permitiese ascender a la alta nobleza; o como mínimo 
una dignidad en la urbe (una alcaldía mayor, un alguacilazgo); o al menos un cargo de 
regidor, que era la única meta realista para la mayoría de los caballeros. Para lograr tales 
fines era importante el prestigio que daba la posesión señorial de un territorio, aunque para 
conseguirlo hubiera que recurrir a la coacción y la violencia, o al fraude, aprovechando la 
debilidad de los campesinos.

47  Sobre los Ayala véase: J. R. Palencia Herrejón, Los Ayala de Toledo: desarrollo e instrumentos de poder 
de un linaje nobiliario en el siglo XV, Toledo, Ayuntamiento de Toledo, 1995.
48  A. K. Isaacs y M. Frank, “Ciudades, burguesías...”, pp. 261-294, en concreto p. 266.
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Tabla 1: Señoríos, títulos y cargos de algunos de los principales linajes de Toledo
a fines de la Edad Media49

Linajes señoríos
TíTuLos 

nobiLiarios
Cargos en La CorTe ofiCios en La Ciudad

Ayala

Fuensalida, Guadamur, 
Huecas y Peromoro, y 

Cebolla y Villalta
Conde de 
Fuensalida Mayordomos del rey

Alguaciles 
mayores y 

alcaldes mayores. 
Regidores

Álvarez de 
Toledo

Villacorneja, Oropesa, 
Cedillo e Higares

Condes de 
Oropesa Secretarios del rey Regidores

Cárdenas Torrijos y Maqueda Contador mayor del 
reino* Alcaldes mayores 

Chacón Casarrubios   Regidores

Guzmán Orgaz, Villaminaya, Batres, 
Villaverde y Santa Olalla

Condes de 
Orgaz Regidores

Laso de la 
Vega Cuerva Regidores

Niño-Guevara Noez Condes de 
Oñate

 Regidores

Palomeque Mejorada, Segurilla, Cervera 
y Magán

  Regidores

Rivadeneira Caudilla y Novés  Mariscales Regidores

Rivera-
Barroso Parla, Malpica y Valdepusa.

Marqueses de 
Parla, Malpica y 

Valdepusa
Mariscales Regidores

Rojas Mora, Layos y El Castañar Regidores

Silva
Barcience, Villaseca y 

Villaluenga, Cifuentes y 
Montemayor

Condes de 
Cifuentes. 

Marqueses de 
Montemayor. 
Alféreces de 

Castilla

Alféreces
Alcaides. Alcaldes y 
alguaciles mayores. 

Regidores

Suárez de 
Toledo Gálvez y Jumela Regidores

49  Sobre estos señoríos y títulos véase: S. de Moxó, Los antiguos señoríos de Toledo. Evolución de las 
estructuras jurisdiccionales en la comarca toledana desde la baja Edad Media hasta fines del Antiguo Régimen, 
Toledo, IPIET, 1973; J. P. Molénat, “Toléde et ses finages au temps des Rois Catholiques. Contribution à 
l´historie sociale et économique de la cité avant la révolte des Comunidades”, Mélanges de la Casa de 
Velázquez, VIII (1972), pp. 327-377; “Formation des seigneuries toledanes aux XIVe et XVe siècles”, en A. 
Rucquoi (coord.), Realidad e imágenes del poder. España a fines de la Edad Media, Valladolid, Ámbito, 1988, 
pp. 349-370; “L’oligarchie municipale...”; Campagnes et monts de Tolède...; “La noblesse à Tolède...”.

* Gutierre de Cárdenas fue nombrado contador mayor del reino por Isabel la Católica. También recibió el 
título de alcalde mayor de Toledo. Murió en 1503. Su hijo Diego de Cárdenas y Enríquez recibió el título 
de duque de Maqueda por Carlos I en 1529.
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Tabla 2: Linajes de la oligarquía de Toledo en el siglo XV50

Primera oLigarquía (CabaLLería o CLase 
señoriaL). ÉLiTe de Poder

segunda oLigarquía (ÉLiTe deL Común). 
ÉLiTe de ParTiCiPaCión

Linajes de 
ricoshombres

Linajes de la media 
y baja caballería

Linajes de 
hombres buenos

Linajes conversos 
destacados

Ayala Cervatos ◙ Baeza Acre

Álvarez de Toledo 
◙

Ajofrín ◙ Hurtado Alcalá

Cárdenas Barroso Husillo Alcocer

Carrillo ◙ Castañeda ◙ Peña Alixandre

Dávalos De la Vega Santamaría Álvarez Zapata

Ribadeneira Díaz de Toledo ◙ Serrano Arroyal

Ribera Fuensalida ◙ Terrín Arroyo

Silva Gaitán ◙ Bargas

García de Toledo ◙  Cabal

Gómez Pérez ◙ Cañamón

Gudiel ◙ Cota

Guzmán ◙ (algunas 
familias)

Escarramán

Meléndez ◙ Franco

Meneses ◙ Fuente

Niño Golondrino

Núñez de Toledo ◙ Gómara

Padilla Hayete

Palomeque ◙ Jarada

Pantoja ◙ Madrid

Rojas ◙ (algunas 
familias)

Navarra

Toledo ◙ Ortega

Zúniga o Stúñiga Oseguera

Pérez de las 
Cuentas

San Pedro

Sevilla

◙ Familias de la caballería autóctonas 
de la ciudad de Toledo

Sorje

Torre

50  Ó. López Gómez, Violencia urbana y paz regia: el fin de la época medieval..., p. 291. Sobre los linajes 
toledanos de judeoconversos véase: F. Cantera Burgos y P. León Tello, Judaizantes del arzobispado de 
Toledo habilitados por la Inquisición en 1495 y 1497, Madrid, CSIC, 1967.
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Aparte de la primera oligarquía, de la élite caballeresca, existía un segundo nivel de 
oligarcas, que podríamos considerar la élite del común, constituida tanto por omes buenos 
como por mercaderes, tratantes, arrendadores, boticarios, médicos, escribanos y letrados. 
Los vínculos entre esta segunda oligarquía y la primera eran de carácter clientelar (aunque 
también de parentesco), y a menudo sus integrantes desempeñaban oficios públicos 
menores, como veedurías, almotacenazgos, fieles ejecutorías o alcaidías en la cárcel o en 
las plazas fuertes. Se trataba de personas que habían conseguido un patrimonio sólido, lo 
que junto a su buena fama les había permitido acercarse a la clase dominadora, de la que 
esperaban una promoción en el futuro que les integrase en ella51. Habían comprendido 
que la vía revolucionaria –la lucha armada en las calles– no era factible; que las únicas 
posibilidades ciertas de promoción eran el clientelismo y los lazos familiares con la oligarquía, 
y que, por tanto, sólo haciéndose aceptar como miembros de la clase dominadora podrían 
mejorar sus circunstancias.

La segunda oligarquía estaba estructurada en dos grupos: cristianos viejos y 
judeoconversos. Los cristianos viejos en su mayoría eran omes buenos, como los Baeza 
y los Peña –los principales en su sector social, con oficios de regidores–, o los Serrano, 
Terrín, Husillo, Santamaría, Hurtado y Arroyo. Se trataba de linajes de jurados que habían 
huido de su medio social de origen, y que tuvieron que sufrir “el repudio de una sociedad 
(delatora) que no aprobaba este rápido distanciamiento de quienes lograban medrar”52, 
así que a menudo fueron víctimas de los inquisidores por sus vínculos con familias de 
mercaderes conversos. La Inquisición sirvió para bloquear el desarrollo de determinados 
linajes de la segunda oligarquía, aunque en términos generales fue un fracaso. Ni siquiera 
los ricos omes pudieron quedar al margen de la presión ejercida por los omes buenos, y en 
especial por las familias enriquecidas judeoconversas, cuyo indómito ascenso constituyó 
el rasgo más terminante de la sociedad toledana del siglo XV53. Se trataba de familias con 
importantes negocios, dedicadas a la especulación financiera y mercantil, que llegaron a 
obtener oficios de jurados, e incluso en el regimiento; si bien serían ásperamente castigadas 
por la Inquisición. Se trataba de linajes que podríamos insertar en un sector urbano culto, 
en el que se hallaban auténticas dinastías de letrados, como los Oseguera, Madrid, Bargas, 
Alcalá, Gómara o Navarra. En algunos casos vivían sólo de su labor como titulares de 
escribanías (caso de los Navarra, Gómara y Alcalá), constituyéndose en paradigma de esa 
minoría intelectual laica que floreció en Europa a fines del Medievo54. Pero con frecuencia 
lo que les caracterizaba era su fortuna, establecida sobre las actividades mercantiles. Se 
trataba de linajes constituidos por sujetos cultos que trabajaban de letrados y escribanos, 
y por profesionales liberales, mercaderes, cambistas, arrendadores de rentas e, incluso, 
campesinos acomodados. El dinero era la posesión que los caracterizaba. Y para 
garantizarlo debían diversificar las actividades de la familia, por lo que en un mismo linaje 
podemos ver a sujetos con ocupaciones diferentes y una riqueza variada, hasta el punto 
de resultar simplistas las calificaciones familiares. Dentro de un grupo familiar existían 
individuos que por su poder económico, su relevancia social y sus actividades políticas 
podrían encuadrarse perfectamente dentro de la élite del común, y sin embargo algunos de 
sus parientes de ninguna forma podrían formar parte de ella.

51  Y. Guerrero Navarrete, “Poder patricio e identidad política...”, p. 76.
52  J. R. Palencia Herrejón, Ciudad y oligarquía..., p. 786.
53  B. Netanyahu, Los orígenes de la Inquisición..., p. 267.
54  J. R. Palencia Herrejón, Ciudad y oligarquía..., p. 832.
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Las mayores tensiones en el interior de las élites se daban entre los linajes menos 
afortunados de caballeros (clase baja de la primera oligarquía) y los mercaderes (clase alta 
de la segunda oligarquía), a menudo apenas distinguibles por su poder político y económico, 
no obstante sus diferencias jurídicas. En la práctica eran un único sector heterogéneo: el 
más importante de la oligarquía, el genuino núcleo de la élite, donde con más crudeza se 
desplegaban las relaciones de poder. Era el sector más conflictivo de la sociedad urbana –
junto con el sector de los marginados sociales, con quienes mantenía vínculos de clientela–. 
La lucha de facciones en Toledo tiene aquí su origen: en el conglomerado de omes buenos, 
caballeros de baja alcurnia y linajes enriquecidos de mercaderes que pugnan por medrar 
política y socialmente. El culmen de sus aspiraciones consistía en conseguir, como poco, el 
rango de regidor, aunque en lo relativo a los hombres buenos y mercaderes lo más común 
era que no pasasen de jurados, es decir, de la tercera categoría del gobierno local, por debajo 
de las dignidades (corregidor, asistente, mayordomos, alcaldes, alguaciles) y del regimiento. 
Semejante lucha por el poder, agria a partir del reinado de Juan II, hizo que los linajes de 
la baja y la media caballería y de los hombres buenos tuvieran que abrirse a miembros de 
nuevos grupos enriquecidos (por el comercio, la administración pública y los beneficios de 
la guerra) cuyo poderío económico no trastocó los estatus jurídicos, pero sí las posiciones 
sociales, de forma que algunos omes buenos y mercaderes conseguirían imperar sobre 
caballeros desplazados de las posiciones de prestigio de sus linajes. No olvidemos que 
las disputas no eran únicamente interlinajísticas, sino también intralinajísticas. El individuo 
debía rivalizar con adversarios de otros grupos pero también con enemigos propios, en su 
linaje, si deseaba hacerse un hueco en la oligarquía de poder55.

La lucha entre los bajos escalafones de la élite caballeresca y los altos de la élite del 
común hizo que sus linajes se pervirtieran –a causa de las alianzas selladas con matrimonios 
interesados–, de forma que se convirtieron en conglomerados de familias de caballeros de 
origen, caballeros de cuantía e hidalgos (poco numerosos en Toledo), funcionarios del rey, 
descendientes de estos funcionarios, hijos bastardos, seguidores de la alta nobleza, grandes 
propietarios rurales con residencia urbana, arrendadores de contribuciones, mercaderes 
enriquecidos y judeoconversos. A todos les unían el parentesco, los vínculos artificialmente 
establecidos, sus formas de vida y sus aspiraciones nobiliarias.

2.2. Las formas de integración sociopolítica de los linajes

De cara a su acción sociopolítica los linajes se organizaban en cofradías, lygas e 
monipodyos o, más generalmente, en parçialidades, es decir, en organizaciones de 
estructura horizontal basadas en vínculos artificiales de parentesco y clientela56. En la ciudad 
del Tajo, como en muchas ciudades andaluzas, los ricoshombres que dirigían el gobierno 
–desde sus oficios de alcaldes y alguaciles mayores, a través de sus clientelas– se aliaban 
en parcialidades o ligas inestables, que a menudo, aun persiguiendo metas a nivel local, 
se vinculaban a los intereses generales del reino, tomando partido por la monarquía o por 
algún sector de la alta nobleza. Al contrario que en otras urbes, en Toledo no se estableció 
un régimen de bandos estable, sino parcialidades cuyas épocas de mayor tensión solían 
coincidir con períodos de inestabilidad en el reino. La urbe presentaba una sociedad más 
abierta y dinámica que otras ciudades del norte, por lo que el encuadramiento de los linajes 

55  M. I. del Val Valdivieso, “Conflictividad social en la Castilla...”, pp. 1033-1050, en concreto p. 1045.
56  J. Valdeón Baruque, La Baja Edad Media peninsular. Siglos XII al XV. La población, la economía, la 
sociedad, en Historia de España de Ramón Menéndez Pidal, Madrid, Espasa-Calpe, 1996, vol. XII, pp. 261-
284, en concreto p. 268.
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e individuos en parcialidades –o bandos-parcialidad– era más adecuado57. Esta forma de 
agrupación social se dio allí donde la oligarquía estaba formada por un buen número de 
linajes con intereses comunes y contrapuestos. Se trataba de una forma de asociación más 
amplia y coyuntural que el bando clásico –o bando-linaje–. La parçialidad estaba menos 
definida, era más abierta y no padecía el encorsetamiento de los bandos de ciudades 
como Segovia, Salamanca o Trujillo. Se percibía “como una complicidad organizada, 
estructurada, aunque efímera, un entrelazado de vínculos personales informales o apoyados 
en una alianza en buena y debida forma garantizada por un pleito homenaje, que hacía 
intervenir a unas clientelas domésticas, pero también guerreras, políticas, sin que nada sea 
precisado”58. Frente al carácter estructural y extendido en el tiempo de los bandos de otras 
urbes, que perseguía fines políticos de alternancia en el poder mediante el reparto de los 
oficios públicos, en Toledo imperaban las alianzas imprecisas, constantemente sometidas 
a evaluación, cuyos fines, más allá del mero reparto de poder, buscaban el establecimiento 
de un régimen de dominio absoluto de un sector de la oligarquía. 

La forma de proceder de las parcialidades era más contundente que la de los bandos. 
Por la inexistencia del apaciguamiento que ofrece la rutina, una vez que la parçialidad se 
ponía en pie de guerra su acción solía ser rotunda, aunque hasta entonces hubiese procedido 
de manera similar a los bandos clásicos. De la misma forma que estos, las parcialidades 
tomaban su nombre del área de la urbe que tenían bajo dominio (caso de Salamanca) o de 
su linaje líder (como en Toledo). La preeminencia de un linaje u otro dentro de la parcialidad 
dependía de su prestigio pero también del carisma de la persona que estuviera a su frente 
–valor, templanza, coraje–, sus rentas y el número de hombres a su servicio. Acordada la 
jerarquía en la parcialidad, su líder operaría como un pariente mayor, “estableciéndose 
una clara supremacía del linaje principal sobre el resto”59. Ese pariente mayor procedería 
siempre en un segundo plano, moviendo los hilos de la parcialidad desde la sombra, a no 
ser que su aparición fuese necesaria, por ejemplo a la hora de votar en el Ayuntamiento, en 
un juicio, en la corte o en las luchas callejeras.

En Toledo las parcialidades aparecen perfectamente conformadas a mediados del siglo 
XV. La de los Ayala estaba dirigida por el jefe de este linaje, sucesivamente llamado Pedro 
López de Ayala. Los más activos en las luchas de facciones fueron Pedro López de Ayala 
IV, I conde de Fuensalida, que murió a mediados de la década de 1480, y su nieto Pedro 
López de Ayala VI, III conde de Fuensalida, fallecido en 1537. La facción rival, la de los 
Silva, estuvo encabezada por los líderes de este linaje; en especial por Alfonso de Silva, 
II conde de Cifuentes y gran enemigo de Pedro López de Ayala IV, y Juan de Silva II, III 
conde de Cifuentes, que se tuvo que enfrentar al III conde de Fuensalida. Estos hombres 
dirigieron grandes parcialidades y clientelas caracterizadas por su coyunturalidad. Junto a 
sus aliados hicieron que centenares de individuos les rindiesen pleito homenaje, jurando 
seguirles, aunque sólo fuera gracias a la coacción y a la violencia, o invirtiendo enormes 
sumas de maravedíes, para lograr, mediante el sistema del acostamiento, la adhesión de 
un buen número de pseudomercenarios, convertidos en una clientela pagada y cara, en la 
que había incluso vagabundos y delincuentes en busca de dinero y protección jurídica. En 
la parcialidad había una clientela más o menos estructural de socios, criados y servidores, 
pero también una clientela coyuntural de parciales, valedores, secuaces o adherentes.

57  M. Á. Ladero Quesada, “Linajes, bandos y parcialidades...”, p. 122.
58  J. I. Ortega Cervigón, “Lazos clientelares y bandos nobiliarios conquenses durante el siglo XV”, Espacio, 
tiempo y forma. Serie III. Historia medieval, 19 (2007), pp. 211-231, en concreto p. 213.
59  J. R. Díaz de Durana, “Linajes y bandos en el País Vasco...”, p. 25.
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Tabla 3: Aliados de los condes de Fuensalida y de Cifuentes a comienzos del siglo XVI60

ParCiaLidad de Los ayaLa ParCiaLidad de Los siLva

En torno a 1506 En torno a 1516 En torno a 1506 En torno a 1516

Juan Niño Juan Niño Fernando Pérez de 
Guzmán

Fernando Pérez de 
Guzmán

Pedro de Ayala Pedro de Ayala Juan Carrillo (regidor) Juan Carrillo (regidor)

Juan Carrillo Juan Carrillo Pedro de Silva Juan de Silva

Enrique Manrique Antonio de la Peña Tello de Guzmán Lope de Guzmán

Vasco de Guzmán Pedro Marañón Carlos de Guevara Gutierre de Guevara

Vasco Suárez Martín (Vázquez) de 
Rojas

Pedro López de Padilla Juan Solano

Perafán de Ribera Pedro de Herrera Francisco Suárez Diego López de 
Tamayo

Luis de Guzmán Pedro Zapata Diego de Merlo García Pérez de Rojas

Fernando Chacón Diego Serrano Per Álvarez de Ayllón Miguel Ruiz

Pedro de Acuña Diego Pérez de 
Rivadeneira

Fernando de Zúñiga Alvar García de Toledo

Vasco de 
Contreras

Fernando Dávalos Gonzalo Gaitán Diego de Rojas

Martín de Rojas Fadrique de Zúñiga Alonso de Escobar Gonzalo Pantoja

Pedro Vélez Fernando Díaz de 
Rivadeneira

Diego García de 
Cisneros

Bernardino de Horozco

Antonio Álvarez Juan Osorio Tomás Sánchez

Vasco Ramírez de 
Guzmán

Juan de Guzmán Luis de Ávila

Rodrigo Niño

Tello Palomeque

Fernando Díaz de 
Rivadeneira

Diego Pérez de 
Rivadeneira

Diego de Cárdenas

Juan de Ayala

60  Ó. López Gómez, Violencia urbana y paz regia: el fin de la época medieval..., p. 1678.
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3. A MODO DE CONCLUSIÓN: LA LUCHA DE FACCIONES Y LOS MOVIMIENTOS 
SOCIALES

La violencia era una expresión más de la lucha de facciones; aunque era la más 
contundente. Había otras formas de confrontación que no implicaban una violencia directa, 
como los debates retóricos y jurídicos –con fines legitimadores, reivindicativos, difusores 
o perpetuadores–, las disputas por el espacio, a través del control de los señoríos o la 
construcción de casas palaciegas, castillos y capillas; las tensiones del asociacionismo 
político y el clientelismo social; los conflictos surgidos por el acaparamiento de cargos 
públicos o por la preeminencia en las ceremonias; y, por último, las secuelas derivadas de los 
negocios o el control de las fortificaciones. La violencia era el siguiente paso en la lucha de 
parcialidades; era lo que subyacía tras los conflictos de menor entidad, y lo que a su vez daba 
consistencia a la actuación de las facciones en tales conflictos: la amenaza de la violencia, 
que podía terminar en secuestros y asesinatos, destrucciones de lugares simbólicos para 
el rival e incluso la guerra en el interior de la urbe61. En este sentido, la violencia funcionaba 
como “una base del poder en el nivel societal”62, y era reflejo de la evolución de los ejes de 
poder político y de dominio económico63. De algún modo expresaba el estatus del individuo, 
el linaje y la facción que hacía uso de ella, de acuerdo a su rotundidad64. Sin embargo, la 
violencia nunca clausuraba las vías de la negociación. No era un fin en sí misma, sino un 
instrumento para asegurar unas circunstancias mejores a la hora de conseguir objetivos 
que no habían logrado alcanzarse de otra forma.

Ateniéndonos a lo que supuso la lucha de facciones en Toledo en la Baja Edad Media, 
es posible vislumbrar un camino de tensión que comenzaría con una serie de disputas más 
o menos controladas en las instituciones públicas (en el regimiento y el cabildo de jurados, 
en las audiencias de justicia, en el cabildo catedralicio, en el colegio de escribanos) que, 
al no resolverse de un modo efectivo, terminaban abandonando su ámbito de resolución 
oficial para quedar en manos de los linajes y sus líderes65. Esas disputas, normalmente 
por asuntos relacionados con la prelación institucional de los distintos oligarcas, el orden 
público, la tutela de la justicia o los avatares de la corona, servían de pretexto para los fines 
reales de las parcialidades, que pretendían imponer su dominio sobre la urbe, anulando a 
la facción rival66. Así, la disputa, ya no tutelada en las instituciones oficiales, empezaba a 

61  Véase: J. M. Nieto Soria, “Más que palabras. Los instrumentos de la lucha política en la Castilla 
bajomedieval”, en J. I. de la Iglesia Duarte (coord.), Conflictos sociales, políticos e intelectuales..., pp. 165-
204.
62  N. Luhmann, Poder, Barcelona, Anthropos, 1995, p. 86.
63  F. Sabaté, “Orden y desorden. La violencia en la cotidianidad bajomedieval catalana”, Aragón en la 
Edad Media: XIV-XV. Homenaje a la profesora Carmen Orcástegui Gros, Zaragoza, Universidad de Zaragoza, 
1991, vol. II, pp. 1389-1407, en concreto p. 1391.
64  R. Narbona Vizcaíno, “Violencias feudales en la ciudad de Valencia”, Revista d’història medieval, 1 (1990), 
pp. 59-86, en concreto p. 65.
65  Uno de los ejemplos más contundentes se vivió en Toledo entre los años 1504 y 1506: Ó. López Gómez, 
“Después de Isabel la Católica...”, pp. 315-343.
66  El “promonarquismo” de las oligarquías urbanas buscaba que se protegieran sus intereses políticos, e 
incluso acrecentarlos. Las luchas banderizas en Toledo coincidían con las querellas dinásticas y las guerras 
civiles, pero en realidad surgieron y se desarrollaron en función de intereses y circunstancias locales, y 
siguieron su propio ritmo, independientemente de la política general, aunque a menudo coincidieran con ella: 
M. C. Quintanilla Raso, “Estructura y función de los bandos nobiliarios en Córdoba a fines de la Edad Media”, 
en Bandos y querellas dinásticas en España al final de la Edad Media..., pp. 157-183, en concreto p. 175; E. 
Cabrera, “Violencia urbana y crisis política en Andalucía...”, pp. 5-25, en concreto p. 9.

ÉLITES URBANAS Y CONFLICTIVIDAD SOCIAL. UNA REFLEXIÓN A PARTIR DEL CASO DE TOLEDO...



Vínculos de Historia, núm. 4 (2015) | 249

óscar lópeZ góMeZ

abrumar a los ciudadanos en forma de rumorología, y comenzaban a producirse ataques 
de sujetos armados, aparentemente sin una intencionalidad definida, de manera que poco 
a poco la población era escandalizada, hasta que, por fin, un alboroto daba inicio a una 
lucha de parcialidades a gran escala, e incluso, de no controlarse los altercados, a una 
revuelta de consecuencias impredecibles. En Toledo la evolución siempre fue la misma 
en el siglo XV y a comienzos del XVI: primero graves disputas en las instituciones y, como 
consecuencia de ellas, una escalada de violencia en las calles, imposible de frenar hasta 
que ocurría un altercado serio67 o, lo que era peor, una insurrección de masas, como las de 
1449 o 1520. En todo caso, la violencia de los poderosos no era ciega y sin estructura. No 
se trataba de hombres que, una vez fuera de su contexto legal, regresaban a una especie 
de salvajismo arcaico. La violencia de las parcialidades tenía unas pautas, unas normas de 
conducta que limitaban los excesos68.

A pesar de la dureza de sus conflictos, las facciones de la oligarquía consideraban 
sus pugnas algo propio: un enfrentamiento de clase en el que no debían intervenir otros 
grupos urbanos a no ser que se les movilizara por su filiación a las clientelas de la élite. El 
pueblo debía quedar al margen, aunque los alborotos lo alteraran, ocasionando su ruina 
económica, heridos y muertes. Las parcialidades, con sus valores, su poder económico 
y su influencia política, con el concurso de sus clientelas y usando como elemento de 
choque incluso a grupúsculos de la población marginada, avivaron el estallido de toda 
clase de alborotos, aunque sabían que determinadas líneas era mejor no pasarlas69. Angus 
Mackay lo indica bien cuando a la hora de referirse a la conflictividad urbana de la Castilla 
bajomedieval distingue entre la contienda civil –civil strife–, el conflicto propio de las disputas 
de los bandos y parcialidades; y la guerra, a secas –war–, que a menudo se producía en 
las ciudades como resultado de la actuación sediciosa de las facciones70. La revuelta de 
Alcaraz de 1458, por ejemplo, podría considerarse un paradigma de civil strife. Apenas 
hubo muertos y heridos, y el motín se mantuvo en unos parámetros controlables. Por el 
contrario, cuando en 1467 en Toledo, en plena lucha de facciones, la ideología religiosa 
comenzó a tener importancia, y los Ayala decidieron movilizar a los cristianos viejos con 
el objetivo de destruir a los Silva, el resultado fue una guerra total y absoluta. Frente a los 
conflictos de facciones, con una participación de individuos numerosa (aunque limitada) 
y cierto control, en los movimientos participaban miles de personas, y sus consecuencias 
eran más dramáticas. En 1467, sin ir más lejos, cuando el conflicto entre parcialidades dio 
paso a la violencia de masas, se bombardeó la catedral y se intentó prenderla fuego, como 
a los más de mil seiscientos edificios que acabaron en llamas –según las crónicas–, donde 
vivían cuatro mil familias. Muchos barrios fueron saqueados, se persiguió calle por calle a 

67  Sobre esta escalada de violencia entre 1504 y 1506 véase: Ó. López Gómez, “Después de Isabel la 
Católica...”.
68  A. Mackay, Anatomía de una revuelta urbana..., pp. 18 y 34.
69  En este sentido, en 1512 las parcialidades decidieron cómo enfrentarse para que nadie del común pudiera 
matar a una persona de la élite. Así se indicaba: “...aunque en esta cibdad ha habido muchos movimientos 
y alteraciones nunca Nuestro Señor permitió que en ellos muriese alguna persona principal, de cuya causa 
oviera habido entre los caballeros desta cibdad enemistades perpetuas, según vemos que ha acontecido y 
dura hoy en muchas cibdades destos reinos. Y pues Dios lo hizo hasta aquí maravillosamente, y porque esto 
dure para siempre, y porque los buenos caballeros y escuderos y los buenos sean conocidos por tales y no 
sean muertos por los hombres de baja suerte malamente...” (Archivo Municipal de Toledo, Archivo Secreto, 
caj. 1º, leg. 1º, núm. 27; Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 13.112, ff. 43r-48v).
70  A. Mackay, “Faction and Civil Strife in Late Medieval Castilian Towns”, Bulletin John Rylands Library, 77/3 
(1990), pp. 119-131, en concreto p. 128.
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los personas consideradas enemigas de la comunidad, y hubo como mínimo ciento ochenta 
muertos71. 

A base de padecer las consecuencias de movimientos sociales como los de 1449 y 
1467, la oligarquía de Toledo aprendió que en sus disputas se debía amoldar a unas pautas 
que no movilizaran a lo que los ingleses denominan the mob, la turba, expresión usada 
para referirse al “movimiento de todas las clases urbanas pobres encaminadas al logro 
de cambios políticos o económicos mediante la acción directa –es decir, por el motín o 
la rebelión–, pero un movimiento que todavía no estaba inspirado por ninguna ideología 
específica; o lo hacía en términos tradicionales y conservadores”. El común, al contrario 
que los oligarcas, no se movía por parámetros políticos. Su intención, al menos en lo 
relativo a las sublevaciones toledanas, era perturbar la conciencia de los poderosos para 
que le hicieran alguna concesión que le beneficiase. Sabemos que en Sevilla en algunos 
alzamientos populares llegó a requerirse el establecimiento un nuevo sistema político, una 
especie de “comuna al modo italiano”72; y que en 1449 en Toledo la comunidad, dirigida 
por Pero Sarmiento, se alzó contra el rey y el Papa, apoyando un régimen de inspiración 
mística muy alejado de la realidad del sistema establecido. Pero en un caso y en otro se 
trataba de ideas con poco fundamento, que no llegaron a calar. En esas sublevaciones 
populares imperaba un igualitarismo subanarquista absolutamente contrario a la cultura 
nobiliaria que alababan las élites73. Pero a estas élites les contó entenderlo. Algunos rasgos 
de los movimientos populares eran el milenarismo, el primitivismo, el secularismo (“todo 
transcurre en la Tierra”), la escatología, la violencia sin control (no como la de facciones), 
el mesianismo, un engreimiento psicológico (“quien no siente como yo no merece vivir”), un 
optimismo metafísico (“todo acabará bien”) y moral (“soy bueno”) y un colectivismo inherente 
a un teórico espíritu de inocencia74. Se trataba de rasgos muy peligrosos para el régimen 
que representaban los linajes de la oligarquía. Sin embargo, en el siglo XVI aún había 
linajes que consideraban que, aun siendo un peligro, una revuelta social bien dirigida podía 
resultar beneficiosa. Se trataba de linajes de caballeros con poco rango –Gaitán, Padilla o 
De la Vega, en el caso de nuestra urbe–, o para ser precisos de individuos ambiciosos de 
esos linajes, que no hallaban medios de promoción social y que no dudaron en acudir al 
común en 1520 en busca de sus propósitos, si bien en poco tiempo se verían desbordados. 
Y es que la rebelión de las Comunidades no fue una lucha de facciones en la que se movilizó 
al pueblo, como en 1467, sino –entre otras cosas– una lucha de linajes, y en especial de 
determinados sujetos de esos linajes, en la que la masa social sobrepasó sus expectativas.

71  Ó. López Gómez, Los Reyes Católicos y la pacificación..., pp. 66 y 67.
72  A. Mackay, “Faction and Civil Strife in Late Medieval...”, p. 124.
73  E. J. Hobsbawm, Rebeldes primitivos. Estudios sobre las formas arcaicas de los movimientos sociales en 
los siglos XIX y XX, Barcelona, Crítica, 2001, pp. 150-151 y 164.
74  G. Fourquin, Los levantamientos populares en la Edad Media, Madrid, DAF, 1979, p. 34.
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RESUMEN
La presencia, diferencial, de escopetas y otras armas de fuego susceptibles de ser empleadas 

en prácticas cinegéticas, encontrada en los inventarios de bienes del Burgos del siglo XVIII permite 
efectuar un análisis de contraste entre los distintos comportamientos seguidos por cada una de 
las categorías socio-profesionales de la ciudad. Los menos afortunados recurrían a la caza como 
fórmula para completar su habitualmente deficiente alimentación. Los aristócratas y privilegiados 
practicaban la caza como ocio, diversión o entrenamiento militar.

PALABRAS CLAVE: Caza, escopeta, ocio, Burgos, siglo XVIII

ABSTRACT
The differential presence of shotguns and other firearms apt for hunting found in the probate 

inventories of 18th century Burgos allows a contrasting analysis to be made of the different behaviours 
displayed by each of the social categories of city professionals. The less fortunate resorted to hunting 
as a means to supplement habitually deficient diet. The aristocracy and the privileged classes would 
go hunting for leisure, entertainment or military training.

KEY WORDS: Hunting, shotgun, leisure, Burgos, eighteenth century

1. INTRODUCCIÓN, FUENTES DOCUMENTALES Y BIBLIOGRAFÍA

No conozco, al día de hoy, ningún trabajo que se haya zambullido, con detenimiento, en 
los indicios que sobre prácticas cinegéticas se extraen de los contenidos de los inventarios 
post-mortem en el Antiguo Régimen, y más, en concreto, por lo tocante a la ciudad de 

| pp. 251-276
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LA CAZA EN EL BURGOS DEL SETECIENTOS

Burgos en el siglo XVIII. La realización de una visión general sobre la presencia de armas 
en los hogares burgaleses de dicha centuria1, me impele a profundizar, con mayor detalle, 
en las circunstancias y peculiaridades que algunas categorías socio-profesionales utilizaron 
para ejercitarse en la práctica de la caza, como quehacer de ocio o, simultáneamente, como 
fórmula para aprehender sabrosos alimentos, suculentos bocados, para sus habitualmente 
bien dotadas mesas2, o desde una perspectiva más amplia, la de la población burgalesa del 
Setecientos en su conjunto.

Para la realización de este trabajo se ha efectuado un rastreo sistemático, de “tercer 
nivel”3, de la documentación existente en uno de los yacimientos más apasionantes de la 
Historia Moderna, los protocolos notariales. Se han recopilado 400 inventarios post-mortem 
en diferentes archivos4, merced a los cuales, y siempre con las matizaciones oportunas sobre 
su validez, credibilidad y representatividad, es presumible efectuar un análisis crítico sobre 
la presencia de armas y pertrechos para la práctica de la caza en los hogares burgaleses 
del Setecientos, y, en especial, para los clérigos. 

Una de las problemáticas más acuciantes, y a veces espinosa, que acompaña al 
tratamiento de los inventarios de bienes es la representatividad que dicha documentación 
tiene en las diferentes categorías socio-profesionales de la ciudad del Antiguo Régimen, y 
la credibilidad que es posible otorgar a su usufructo científico. A través del CUADRO I nos 
aproximamos a tales circunstancias. Por lo que toca directamente a los clérigos, observamos 
que el rastreo sistemático de la documentación, efectuado en los archivos en que hemos 
hallado inventarios de bienes, nos ofrece porcentajes muy significativos. Los eclesiásticos 
suponían en 1751 el 6’5 % de los hogares burgaleses y para ellos hemos recopilado 67 
documentos, que representan el 16’7 % de los 400 inventarios. Los clérigos están, por 
tanto, magníficamente documentados. En resumen, al clero burgalés nos aproximamos en 
un promedio del 35’3 % de los hogares censados en el Catastro de Ensenada. Desde una 
perspectiva más puntual, se advierten contrastes muy significativos. Para las dignidades 
catedralicias, para el clero elevado, disponemos de inventarios en un 77’8 % de los hogares. 
Al clero alto, los canónigos y racioneros de la Catedral, accedemos en un 38’3 % de los 
casos. Al clero medio5 y al clero bajo6, en un 32’2 y 27’8 %, respectivamente.

1  F. Sanz de la Higuera, “Armas en las casas burgalesas del siglo XVIII. Entre la funcionalidad y el 
exhibicionismo”, Stvdia Historica, Historia Moderna, 34 (2012), pp. 371-406.
2   Véanse, entre otras muchas propuestas, los análisis de M. A. Pérez Samper, Mesas y cocinas en la 
España del siglo XVIII, Gijón, Trea, 2011 y F. Sanz de la Higuera, “Aproximación a la mesa de los Burgaleses. 
Cuberterías y platos en el Setecientos”, en M. García Fernández (dir.), Cultura material y vida cotidiana 
moderna: escenarios, Madrid, Sílex, 2013, pp. 183-195 y F. Sanz de la Higuera, “A la mesa de los burgaleses 
del Setecientos. Mantelerías, cuberterías, vidrios y vidriados”, Investigaciones Históricas, 34 (2014), pp. 107-
130.
3  Véanse, a este respecto, las consideraciones metodológicas de P. Chaunu, “Un nouveau champ pour 
l’histoire sérielle: le quantitatif au troisième niveau”, en Mèthodologie de l’histoire et des sciencies humaines, 
Mélanges en l’honneur de Fernand Braudel, Toulouse, Privat, 1973, tomo II, pp. 105-125. D. González Cruz, 
Religiosidad y ritual de la muerte en la Huelva del siglo de la Ilustración, Huelva, Universidad de Huelva, 1993, 
pp. 21-22 y C. A. González Sánchez, Los mundos del libro. Medios de difusión de la cultura occidental en Las 
Indias en los siglos XVI y XVII, Sevilla, Universidad de Sevilla, 2001, p. 26.
4   El 94’8 % (379 documentos) en el Archivo Histórico Provincial de Burgos, el 2’5 % (10) en el Archivo 
Capitular de la Catedral de Burgos, el 1’5 % (6) en el Archivo Municipal de Burgos, el 1 % (4) en el Archivo 
General de Palacio (Madrid) y el 0’2 % (1) en el Archivo Diocesano de Burgos.
5  Curas y beneficiados parroquiales y sochantres, maestros de ceremonias y capellanes del número de la 
Catedral.
6  Medio racioneros de la Catedral y de las parroquias y capellanes de conventos y monasterios.
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Cuadro 1
Representatividad de los inventarios post-mortem

Burgos (mediados del siglo XVIII)

Profesiones
     IPM  CATASTRO

% IPM (2) Patrimonio
medio (3)

Útil/año
medio (4)

Armas
de caza (5)

Hogares % Hogares %

Hilanderas 19 4’7 359 12’3 5’3 2.025 205 8

Jornaleros 8 2 260 8’9 3’1 1.687 279

Labradores 36 9’2 190 6’5 18’9 12.929 988 32’5

Hortelanos 10 2’5 28 0’9 35’7 4.594 1.432 30

M/Artesanos 46 12’5 494 16’9 10’1 16.819 1.477 46’5

Of/Artesanos 4 1 172 5’9 2’3 7.561 677

Comerciantes 13 3’3 16 0’5 81’2 166.367 6.700

Tenderos 26 6’5 30 1’1 86’7 87.175 3.093 120

Escribanos 14 3’5 26 0’9 53’8 89.869 4.325 131

Derecho (1) 16 4’1 20 1’1 80 63.111 4.648 75

Servicio Público 49 12’2 252 8’6 19’4 29.364 1.493 120

Administración 
eclesiástica 20 5 36 1’2 55’5 202.081 3.844 80

Administración de 
hacienda 26 6’5 65 2’2 40 120.522 4.287 175

Nobleza rentista 33 8’2 29 0’9 100 188.248 21.301 296’5

Clero (total) 67 16’7 190 6’5 35’3 32.358 4.211 250

Clero bajo 5 1’2 18 0’6 27’8 14.003 1.398

Clero medio 37 9’2 115 3’9 32’2 11.442 2.443 192

Clero alto 18 4’5 47 1’6 38’3 48.026 7.035 287

Dignidades 
Catedral 7 1’7 9 0’3 77’8 115.736 15.737 318

Militares 
(oficiales) 6 1’5 74 2’5 8’1 266.609 2.259 1.140

Tropa 3 0’7 677 23’2 0’4 2.760 547

BURGOS 400 100 2.917 100 13’7 66.835 1.496 198

(1) Abogados, procuradores del número, etc.
(2) Porcentaje de vecinos con IPM, por categorías profesionales.
(3) Promedio del cómputo de los IPM. En reales de vellón.
(4) Alcance anual de los hogares. En reales de vellón.
(5) Promedio de tasación de las armas de caza. En reales de vellón.

Fuentes documentales
Archivo Histórico Provincial de Burgos. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.

Archivo de la Diputación Provincial de Burgos. Catastro de Ensenada. Libros 344-349.
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Este trabajo se adentra en un aspecto poco conocido de la cultura material7, las prácticas 
cinegéticas, desde la perspectiva de los enseres y pertrechos de una categoría socio-
profesional, el clero de la ciudad de Burgos en el siglo XVIII, y en el seno de las tendencias 
que sobre la caza dominaron dicha centuria. ¿Cómo se comportaron los eclesiásticos en tal 
ámbito “deportivo”, entre eminentemente lúdico y pragmáticamente gastronómico? ¿Existen 
similitudes y diferencias de contraste con las restantes categorías socio-profesionales? ¿Y 
entre los propios eclesiásticos?

Para dar respuesta a dichas interrogantes, se ha efectuado igualmente un rastreo, lo 
más intenso posible, en el acervo bibliográfico disponible, herramienta imprescindible en la 
edificación de una reconstrucción científica del pretérito. Descuellan, citados sin un ánimo 
exhaustivo ni con la pretensión de efectuar un estado de la cuestión, los análisis y propuestas 
señalados, en el ámbito español, por Caro López, Ladero Quesada, Sánchez González y 
Gómez Vozmediano8. Véanse igualmente las aportaciones de Izquierdo Martín y Sánchez 
León, Arranz Guzmán, Inglada Atarés, Valadés Sierra, Montoya, Callahan, Soubeyroux 
y Fernández, Montoro Martínez, Urrea, Revilla, Díaz Rodríguez, Latorre Ciria, Saenz de 
Haro, Cotano Olivera, Martínez Ruiz y Cuesta Nieto9. Desde una perspectiva internacional, 
destacan las producciones de Rösener, Knoll, Shwenk, Morsel, Hepp, Fenske y Berger en 
Alemania10. Desde la óptica francesa, Croix, Lagadec, Brunet, Salvadori, Moulin, Cattin, 

7  Véanse, entre otras muchas, las aportaciones de M. García Fernández, “La cultura material doméstica en 
la Castilla del Antiguo Régimen”, en M. García Fernández y M. A. Sobaler Seco, Estudios en homenaje al 
profesor Teófanes Egido, Valladolid, Universidad de Valladolid, 2004, vol. II, pp. 249-270. H. Sobrado Correa, 
“Los inventarios post-mortem como fuente privilegiada para el estudio de la historia de la cultura material en 
la Edad Moderna”, Hispania, 215 (2003), pp. 825-862 y C. Shammas, The Preindustrial Consumer in England 
and America, Oxford, Clarendon Press, 1990.
8  C. Caro López, “La caza en el siglo XVIII: sociedad de clase, mentalidad reglamentista”, Hispania, 224 
(2006), pp. 997-1018. M. A. Ladero Quesada, “La caza en la legislación municipal castellana. Siglos XIII a XVIII”, 
La España Medieval, 1 (1980), pp. 193-221. R. Sánchez González, La caza en Toledo y sus montes durante 
el Antiguo Régimen, Ciudad Real, Universidad de Castilla-La Mancha, 2003 y M. F. Gómez Vozmediano, “La 
caza en tierras de Piedrabuena durante la antigüedad (siglos XIV-XVII)”, Lavándula, (1997), pp. 6-7.
9  J. Izquierdo Martín y P. Sánchez León, “Racionalidad sin utilitarismo: La caza y sus conflictos en El Escorial 
durante el Antiguo Régimen”, Historia Agraria, 24 (2001), pp. 123-151. A. Arranz Guzmán, “Fiestas, juegos y 
diversiones prohibidas al clero en la Castilla Bajomedieval”, Cuadernos de Historia de España, 78/1 (2003), 
pp. 1-27. J. Inglada Atarés, “La caza y la pesca en la Huesca del siglo XVII”, Esquinas, (2000), pp. 92-
93. J. M. Valadés Sierra, “Vivir como un cura. El hogar de un clérigo acomodado en Extremadura al final 
del Antiguo Régimen”, Etnicex, 3 (2011), pp. 153-154. M. I. Montoya, “La caza en el medievo peninsular”, 
Revista electrónica de Estudios Filológicos, 6 (2003). W. J. Callahan, Iglesia, poder y sociedad en España, 
Madrid, Nerea, 1984, p. 25. J. Soubeyroux y R. Fernández (eds.), Historia social y literatura. Familia y clero 
en España (siglos XVIII-XIX), Lérida, Milenio, 2004, vol. 3, p. 238. V. Montoro Martínez, Significado social de 
la caza y la pesca deportivas e implicaciones éticas, Barcelona, Bubok Publishing, 2013, pp. 59-60. J. Urrea, 
Carlos III: soberano y cazador, Madrid, El Viso, 1989. F. Revilla, “La “caza del rey” en la simbología del siglo 
XVIII”, Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología, 43 (1977), pp. 509-512. A. Díaz Rodríguez, 
“Cardenales en miniatura: la imagen del poder a través del clero capitular cordobés”, Historia y Genealogía, 1 
(2011), p. 15. J. M. Latorre Ciria, “Perfil de un grupo eclesiástico: los canónigos aragoneses del último tercio 
del siglo XVIII”, Hispania Sacra, 124 (2009), pp. 563-564. T. Sáenz de Haro, “Aspectos de vida cotidiana entre 
los capitulares de la Catedral de Calahorra durante los siglos XII y XIII”, Kalakorikos, 10 (2005), p. 166. F. 
Cotano Olivera, “El patrimonio de Hernando Alonso de Amusco, canónigo de la Catedral de Coria, a finales 
de la Edad Media”, Anuario de Estudios Medievales, 38/1 (2008), p. 381. E. Martínez Ruiz, “Los militares y 
las restricciones en el uso de armas de fuego a fines del siglo XVII”, Cuadernos de Historia Contemporánea, 
núm. extraordinario, 2003, pp. 145-156 y J. A. Cuesta Nieto, “Los campesinos en Castilla la Vieja, hombres de 
armas”, en M. J. Pérez Álvarez y A. Martín García (eds.), Campo y campesinos en la España Moderna, León, 
Universidad de León, 2013, vol. 1, pp. 794-811.
10   W. Rösener, Die Geschichte der Jagd. Kultur, Gessellschaft und Jagdwesen im Wandel der Zeit, 
Düsseldorf, Artemis & Winkler Verlag, 2004. W. Rösener, “Adel und jagd. Die Bedentung der Jagd im Kontext 
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Corvol, Baratay, Agulhon, Roure, Beck, Hluszko, Cadet y Bord y Mugg11. En Gran Bretaña, 
Thompson, Itzkowitz, Washburn y Lancaster12. En el panorama italiano, De Nicolò, Torriti, 
Brunon, Ciuffoletti, Galloni, Montanari, Della Posta y Dani13.

der adeligen Mentalität”, en A. Paravacini Bagliani y B. Van deer Abeele (eds.), La chasse au Moyen Âge: 
Sociétés, traités, symboles, Florencia, Galluzzo, 2000, pp. 129-150. W. Rösener, “Jadg und jägen. Reflexionen 
zu einem Phänomen der europäischen Kulturgeschichte”, en Jagd im der Lüneburger Heide. Beiträge zur 
Jagdgeschichte, Celle, Begleitpublikation zur Ausstellung, 2006, pp. 13-24. W. Rösener, “Jagd un höfische 
Kultur als Gegenstand der Forschung”, en W. Rösener (ed.), Jagd und höfische Kultur im Mittelalter, Göttingen, 
Max Planck-Institut für Geschichte, 1997, pp. 11-28 y W. Rösener, “Der Köning als Jäger. Antike Einflüsse auf 
die herrschaftiche Jagd im Mittelalter”, en W. Martini (ed.), Die Jagd der Eliten im der Erinnerungskulturen 
von der Antike bis in die Frühen Neuzeit, Göttingen, Vandenhoeck & Ruprescht, 2000, pp. 15-37. M. Knoll, 
Umwelt – Herrschaft – Gesellschaft. Die landesherrliche Jagd Kurbayerns im 18. Jahrhundert, St. Katherine, 
Scripta Mercaturae Verlag, 2004. M. Knoll, “Hunting in the Eighteenth Century. An Environmental History 
Perspective”, Historical Social Research, 29/3 (2004), pp. 9-36. S. Schwenk, “Von der hohen Kunst zu jagen. 
Jagdmethoden im 18. Jahrhundert”, en Die Jägerey im 18. Jahrhundert. Kolloquium der Arbeitsstelle 18. 
Jahdhundert, Heidelberg, Bergische Universität Gesamthochschule, 1991, pp. 39-47. J. Morsel, “Jagd und 
Raum. Überlegungen über den sozialen Sinn der Jagdpraxis am Beispiel des spätmittelakterlichen Franken”, 
W. Rösener (ed.), Jagd und höfische Kultur…, 1997, pp. 255-287. F. Hepp, “Gar lustig ist die Jägerei. Die 
kurpfälzer Jagd im 17. und 18. Jahrhundert”, en T. Werner (ed.), Jagd-Vergnügen und Verderben, Heidelberg, 
Kurpfälzisches Museum, 1999, pp. 63-83. L. Fenske, “Jagd und Jäger im früheren Mittelalter. Aspekte ihres 
Verhältnisses”, en W. Rösener eEd.), Jagd und höfische Kultur…, pp. 70-71 y A. Berger, Die Jagd aller Völker 
im Wandel der zeit, Parey, Universidad de Míchigan, 1928.
11  A. Croix, “Le clergé paroissial, médiateur du changement domestique? Quelques remarques 
méthodologiques, quelques résultats”, Annales de Bretagne et des Pays de l’Ouest, 94/4 (1987), pp. 459-
474. Y. Lagadec, “Prendre et/ou porter les armes entre les XIIIe et XIXe siècles, un facteur de politisation? 
Quelques perspectives”, Annales de Bretagne et des Pays de l’Ouest, 118/4 (2011), pp. 7-20. M. Brunet, 
La chasse et la pêche en Roussillon au XVIIIe siècle, Toulouse, Trabucaire, 1995. Ph. Salvadori, La chasse 
sous l’Ancien Régime, Paris, Libraire Arthème Gayard, 1996. P. Moulin, La chasse en Provence (XIIIe-XVIIIe 
siècle): Étude historique et juridique, Aix, Dragon, 1914. A. Cattin, Les délits de chasse et leur répresión au 
XVIIIe siècle dans la partie française de l’ancien Évêche de Bâle, Berna, La Neuveville: Editions du Griffon, 
1951. A. Corvol, “Droit de la chasse et reserves à l’époque moderne”, Dix-septième siècle, 226, 2005, pp. 
3-16. E. Baratay, “La mort de l’animal dans l’imaginaire catholique (France, XVIIe-XXe siècle)”, Revue de 
l’Histoire des Religions, 212/4 (1995), pp. 453-476 y E. Baratay, “Zoologie et Église catholique dans la France 
du XVIIIe siècle (1670-1840): une science au service de Dieu”, Revue d’Histoire Scientifique, 48/3 (1995), 
pp. 241-265. M. Agulhon, “Le sang des bêtes. Le problème de la protection des animaux en France au XIXe 
siècle”, Romanticisme, 31 (1981), pp. 81-110. H. Roure, “Le clergé du sud-est de la France au XVIIe siècle: 
ses déficiences et leurs causes”, Revue d’histoire de l’Église de France, 130 (1951), pp. 153-187. C. Beck, 
“Cases et équipages de chasse en Bourgogne ducale (vers 1360-1420)”, en A. Paravacini Bagliani y B. Van 
deer Abeele (eds.), La chasse au Moyen Âge..., pp. 151-174. A. Hluszko, La chasse au XVIIIe siècle et les 
capitaineries royales en Ile-de-France, Paris, Montbel, 2009. Ph. Cadet., La chasse sur le litoral de la frontière 
belge à la baie de Somme, 1713-1914, Arras, Artois Presses Université, 2005 y L. Bord y J. Mugg., La chasse 
au Moyen Âge: occident latin, Vie-XVe siècle, Paris, Gerfaut, 2008.
12  E. P. Thompson, Whigs and Hunters. The Origin of the Black Act, Londres, Penguin, 1975. D. Itzkowitz, 
Peculiar Privilege: A Social History of English Foxhunting, 1753-1885, Hassock, Harvester Press, 1977. S. 
Washburn y C. Lancaster, C., “The Evolution of Hunting”, en R. Lee e I. Devore (Eds.), Man the hunter, New 
Jersey, Wrenner, 1969, pp. 293-303.
13  M. L. Nicoló, Le gabicce. Insediamenti, agricoltura, caccia, pesca. Secoli XV-XVIII, Villa Verucchio, La 
Pieve, 2009. P. Torriti, P., “Il principe e la caccia nell’arte toscana dal Cinquecento all’Ottocento”, en L. Bonelli 
Connela, A. Brilli y G. Cantelli (dirs.), Il paesaggio toscano. L’opera dell’uomo e la nasita di un mito, Cinisello, 
Bálsamo, 2004. H. Brunon, “La chasse et l’organisation du paisaje dans la Toscane des Médicis”, en C. 
D’Anthenaise y M. Chatenet (coords.), Cases princières dans l’Europe de la Renaissance, Actes du Colloque de 
Chambord, Arles, Actes Sud, 2007, pp. 219-249. Z. Ciuffoletti, “La caccia in età moderna in Toscana. Privilegio 
signorile e conservazione degli habitat”, en A. Malvolti y G. Pinto (dirs.), Incolti, fiumi, paludi. Uttilizzazione 
delle ricorse naturali nella Toscana medievale e moderna, Florencia, Olschki, 2003, pp. 237-246. P. Galloni, 
Storia e cultura della caccia: Dalla preistoria a oggi, Bari, Laterza, 2000 y P. Galloni, Il cuvo e il lupo: caccia 
e cultura nobiliare nel Medioevo, Roma, Laterza, 1993. M. Montanari, “Il ruolo della caccia nell’economia e 
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2. EL ARMAMENTO DE USO CINEGÉTICO EN LOS HOGARES BURGALESES DEL 
XVIII

En esencia, ante la presencia de armas susceptibles de ser usadas en prácticas 
cinegéticas, tres eran, a mi juicio, las consideraciones de orden explicativo que justifican su 
aparición entre los pertrechos de los hogares burgaleses del Setecientos. Por supuesto que 
no hemos de olvidar que ese armamento de cañón largo14 podía ser también utilizado para 
la protección personal y del hogar o como pertrecho bélico en caso de conflicto armado si 
eventualmente fuera necesario. Empero, parece razonable pensar que lo habitual era su 
instrumentalización como herramienta cinegética, fuera para incrementar los volúmenes 
de comida disponibles en las mesas, practicar un ejercicio “ecológico” y exhibicionista 
o ejercitarse en prácticas de adiestramiento y entrenamiento militar, apropiadas, y aun 
exigibles, para el estamento noble. “La chasse c’est le moyen de rompre la monotonie 
de la vie quotidienne [et] un exercice violent que l’on croit salutaire à la santé”15, actividad 
practicaba por aristócratas y paupérrimos según sus particulares necesidades.

Sánchez González lo resume de manera excelente y nos alerta de posibles presentismos 
que, llevados por un mercantilismo agresivo y por diferentes interpretaciones antropológicas, 
han relacionado la actividad cinegética con el ejercicio saludable y el disfrutar “el tiempo 
alegremente”16. En esencia, plantea que para la nobleza, enraizada en una tradición medieval 
de espíritu guerrero, la caza era un quehacer consustancial a su existencia. Más que una 
forma de esparcimiento, la caza era un símbolo distinto de poder, una tarea exclusiva y 
excluyente reservada a una minoría privilegiada. Para las clases populares la actividad 
cinegética era una forma de supervivencia, siempre en precario, casi siempre al filo de la 
ilegalidad, una fuente de recursos complementarios que ayudaba a superar sus dificultades 
existenciales17.

En efecto, entre los menos afortunados, y en muchos casos los más paupérrimos, 
es decir, entre las categorías socio-profesionales abocadas al trabajo productivo primario 
o secundario, labradores, hortelanos y artesanos, la posesión de armas susceptibles de 
ser empleadas en la caza está relacionada directamente con la consecución de animales 
que complementaran los escasos volúmenes de dieta que podían obtenerse con sus 
quehaceres laborales. Tenían pocas armas, de muy baja calidad, baratas y rudimentarias 
cuando no viejas y obsoletas, y respondían a un perfil puramente instrumental. La “caza 
menor” era una actividad económica, por cuanto representaba una fuente de ingresos “que 
permitía equilibrar el balance alimenticio de la familia” y obtener otros recursos económicos18. 
Quienes disponían de un arma de cañón largo lo que pretendían, en esencia, era salir a los 

nell’alimentazione dei cetti rurali dell’Italia del norte. Evoluzione dall’alto al basso medioevo”, en A. Paravacini 
y B. Van deer Abeele (eds.), La chasse au Moyen Âge..., pp. 331-345. P. della Posta, La caccia tradizionale 
con insidie nel grossetano, Grosseto, Comune de Grosseto, 1985 y A. Dani, “Caccia e pesca tra diritto comune 
e diritto locale. Il caso della Toscana senese tardo medievale e moderna”, Rivista di storia del diritto italiano, 
71 (1998), pp. 237-271.
14  Ya fueran escopetas largas o escopetas cortas.
15  “Chasses royales au XVIIIe siècle”, La France Agricole, 2902 (2001), www. lafranceagricole.fr/Archives/
artidexnul/3907.
16  R. Sánchez González, La caza en Toledo..., p. 8. Véase igualmente L. de Guzmán, Bienes del honesto 
trabajo y daños de la ociosidad, Madrid, 1614.
17  R. Sánchez González, La caza en Toledo..., pp. 8 e J. Izquierdo Martín y P. Sánchez León, “Racionalidad 
sin utilitarismo...”, pp. 125-126.
18  M. I. Montoya, “La caza en el medievo peninsular”, Revista electrónica de estudios filológicos, 6 (2003), 
p. 2, www.um.es/tonosdigital/znum6/portada/Cazamur.htm.
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campos a cobrarse alguna pieza cárnica –perdiz, conejo, liebre...– que poder llevarse a la 
boca no por afición u ocio sino por una necesidad básica de carácter alimenticio.

En un segundo estadio, hemos de considerar a aquellas categorías socio-profesionales 
que hacían de la práctica cinegética una actividad relacionada con el ocio, con la afición 
por dedicar cierto tiempo a ejercitarse físicamente en un ambiente natural, sentir el dominio 
del ser humano sobre las bestias del campo y aportar, también, a sus mesas carnes de 
gran frescura y calidad, fórmulas de emulación y parangón, en la medida de lo posible, 
con las cacerías Reales y de la aristocracia de mayor alcurnia. La tasación y número de 
unidades de sus armas de cañón largo nos aproximan a hogares en que, además de lo 
eminentemente funcional, prima, sobre todo, la prestancia de las armas adquiridas, pertrechos 
y complementos de caza que se exhiben como instrumentos de contraste entre personas y 
hogares, en el seno de una cultura de las apariencias en la que lo substancial era disponer 
de vestimentas, carruajes, adornos personales o armas de caza de la mayor calidad, origen 
geográfico selecto y materias primas de alcurnia posibles. Aunque vivían lejos de la Corte, 
el colgarse a la espalda la escopeta y pertrechar sus cinturas con cartucheras, frascos para 
pólvora, bayonetas y cuchillos de monte, era una fórmula de emulación con respecto a la 
realeza, con la aristocracia titulada, circunstancia que daba a sus existencias no sólo la 
sensación sino la certeza de ser los más importantes y poderosos de la sociedad que les 
rodeaba, en la que estaban inmensos aunque, por supuesto, se ubicaban en la parte más 
encumbrada de la pirámide socioeconómica. Habían nacido para vivir en la comodidad, 
en el confort, para mandar y ser obedecidos y para disfrutar de una existencia lo menos 
aburrida y grosera posible. Salir de caza era una diversión muy exclusiva, exótica, selecta, 
diferencial, que muy pocos podían permitirse.

En última instancia, como se ha anunciado anteriormente, la nobleza rentista, 
terrateniente y dirigente del Concejo y los militares –y también alguno de los más importantes 
burócratas– tenían entre sus enseres domésticos escopetas, trabucos, carabinas o fusiles, 
como una seña de identidad indisolublemente ligada con su idiosincrasia estamental. 
Aunque, en la práctica, se había producido un alejamiento progresivo de la actividad 
armada, en la cotidianeidad o en la excepcionalidad de las guerras, de los duelos o de 
las competiciones lúdicas, los privilegiados aún persistían en una evanescente, quizá 
fantasmagórica, relación épica con el manejo de armas, ya fueran blancas o de fuego, 
como recuerdo fosilizado, un tanto etéreo y meramente recurrente, de épocas en que la 
nobleza estaba indisolublemente llamada al auxilio armado a la monarquía. La “caza mayor” 
constituía no sólo un esparcimiento cuanto, sobre todo, un adiestramiento y preparación 
física y moral, como se expone, reiteradamente, en los Libros de Montería. Las grandes 
dimensiones de los animales –ciervos, osos y jabalíes, principalmente– exigían prácticas 
de persecución, acoso y muerte, sobre terrenos agrestes y con una dotación animal –
caballos, perros, halcones...– y técnica a la que muy pocos tenían acceso19.

La caza y las conductas económicas, en resumen, dependen del grupo social que las 
practica, señalan Izquierdo Martín y Sánchez León. En concreto, la caza no es reducible a 
una única racionalidad –instrumental, como defiende la microeconomía neoclásica–, sino 
que obedece muy en primer término también a otros cánones de racionalidad esencialmente 
expresivos y procedimientales, de modo que la caza era un procedimiento a través del cual 
los nobles y las demás categorías socio-profesionales expresaban su pertenencia a sus 
respectivas comunidades de identidad20.

19   M. I. Montoya, “La caza en el medievo peninsular...”, p. 2.
20  R. Sánchez González, La caza en Toledo..., pp. 7-9 y J. Izquierdo Martín y P. Sánchez León, “Racionalidad 
sin utilitarismo...”, p. 124.
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2.1. ¿En qué hogares nos topamos en el Setecientos con armas de caza?

Además de armas “blancas” –espadas, espadines, sables, alfanjes, dagas y puñales, 
cuchillos de camino– y armas de fuego cortas –pistolas–, de marcado carácter funcional 
o para el mero exhibicionismo personal, en el seno de una sociedad dada a la cultura de 
las apariencias, en los hogares burgaleses del XVIII hallamos también armas de fuego de 
grandes dimensiones, en esencia escopetas, trabucos, carabinas y fusiles, susceptibles 
todas ellas de ser utilizadas como armas de caza, en prácticas cinegéticas, por sus 
propietarios. En la mayoría de las ocasiones así se especifica en las anotaciones de los 
inventarios de bienes.

¿En qué hogares y categorías socio-profesionales se detecta su aparición? Tres datos de 
contraste enmarcan la respuesta a dicha interrogante. En primera instancia, armas de caza 
se detectan en el 48’5 % de los inventarios post-mortem de la nobleza rentista, terrateniente y 
dirigente del Concejo burgalés. Tenían mucho de casi todo21. En segundo término, y en el otro 
extremo del espectro de dicha ocurrencia, es decir, de la disponibilidad de armas de fuego 
largas, la absoluta carencia de dicho armamento en las casas de aquellos que tenían poco de 
casi todo, los jornaleros del campo22. En tercer lugar, el promedio de la ciudad en su conjunto. 
De los 400 inventarios a que hemos tenido acceso, en un 21’5 % los escribanos anotaron la 
existencia de tales armas de caza. En el Antiguo Régimen, y en especial en el siglo XVIII, la 
caza era abundante, de manera especial las perdices pero, en general, existían pocas armas 
de fuego en manos de los vecinos. Entre ambos extremos, es decir, entre jornaleros y nobleza 
rentista, las restantes categorías socio-profesionales, cuyos guarismos se pueden diferencias 
tres niveles de acceso a su posesión –véase CUADRO II–.

Un primer nivel, con promedios de posesión de escopetas, trabucos, fusiles y carabinas por 
debajo del 20 %, tramo porcentual en que se alineaban los citados jornaleros (0 %), las viudas e 
hilanderas y pobres de solemnidad (5’2 %), los labradores y hortelanos (8’7 %), los artesanos (9’2 %) 
y los clérigos (17’9 %). Un segundo segmento, entre el 20 y el 40 % de hogares, en el que estaban 
cómodamente instalados los profesionales de los servicios públicos23 (22’4 %), los comerciantes 
(25’6 %), los burócratas24 (31’6 %) y los militares (33’3 %). En última instancia, y por encima del 
40 %, los anteriormente citados nobles rentistas y terratenientes, auténtica aristocracia urbana, 
categoría socio-profesional entregada, en cuerpo y alma, a la defensa a ultranza de su rango y a la 
práctica de las luces y las sombras que atenazaban a una sociedad de Antiguo Régimen embebida 
en el sesgo de las apariencias. Una sociedad borbónica no exenta de una insistente política de 
reglamentación de la caza y de la pesca, en la que, además de un control riguroso de las actividades 
tradicionales, se pretendía, sobre todo, potenciar una ideología innovadora de defensa de una 
sociedad de clase y de una mentalidad aristocrática, aunque lastrada aún por fuertes pervivencias 
del pretérito, una continuidad sustancial devenida del siglo XVII y su mentalidad austracista25.

21  B. Moreno Claverías, “Pautas de consumo y diferenciación social en El Penedés a fines del siglo XVII. 
Una propuesta metodológica a partir de inventarios sin valoraciones monetarias”, en E. Llopis, J. Torras y B. 
Yun (eds.), El consumo en la España pre-industrial, Revista de Historia Económica, número extraordinario, 
2003, pp. 237-240.
22  B. Moreno Claverías, “Pautas de consumo...”, pp. 230-232.
23  Profesionales de la sanidad –médicos, cirujanos, boticarios, barberos...–, de los suministros urbanos –
obligados de la carne, los combustibles...–, de la enseñanza, de la pernoctación –mesoneros, posaderos...–, 
de los transportes –caleseros, alquiladores de mulas...–, etcétera.
24  Profesionales de la fe pública –escribanos del número– y del derecho –procuradores del número, 
abogados...–, así como de las administraciones de Hacienda y de la gestión eclesiástica –Audiencia Arzobispal, 
Santa Cruzada...
25  Véanse las propuestas de análisis pergeñadas en F. Sanz de la Higuera, “A la moda ilustrada o a la vieja 
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Cuadro 2
Presencia, valor y número de armas en los hogares burgaleses del XVIII

Categorías
socio-profesionales

Total
Hogares

Hogares con 
armas

de fuego largas %
Promedio precio

total armas (1)
Promedio precio
armas de fuego (1)

Hilanderas 19 1 5’2 9 8

Jornaleros 8 0 0

Labradores y 
hortelanos 46 4 8’7 32 31

Artesanos 54 5 9’2 218 41

Comerciantes 39 10 25’6 234 124

Burócratas 76 24 31’6 256 105

Servicios públicos 49 11 22’4 217 147

Nobleza rentista 33 16 48’5 949 288

Clérigos 67 12 17,9 266 239

Militares y tropas 9 3 33’3 2.385 1.153

Total 400 86 21’5 438 194

Promedio 
tasación

de armas de fuego

              Promedio del nivel de fortuna (2)

con armas de 
fuego Total

Hilanderas 8 5.018 2.025

Jornaleros 1.687

Labradores y hortelanos 31 35.964 11.117

Artesanos 41 56.850 16.138

Comerciantes 124 163.494 113.572

Burócratas 105 138.681 124.252

Servicios públicos 147 30.260 29.364

Nobleza rentista 288 255.490 188.247

Clérigos 239 36.696 32.388

Militares y tropas 1.153 517.406 178.659

Total 194 137.322 66.835

(1) Promedio del precio de tasación de las armas. En reales de vellón.
(2) Promedio del nivel de fortuna. En reales de vellón.
Fuente documental: Archivo Histórico Provincial de Burgos. Protocolos Notariales. Múltiples legajos.

usanza nobiliar. Viviendas del clero capitular burgalés en el siglo XVIII”, Historia y Genealogía, 3 (2013), pp. 
219-242.
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Una rápida ojeada al CUADRO II posibilita comprobar que existe una relación 
directamente proporcional, salvo notables excepciones, entre los niveles de presencia 
y disponibilidad de armas de caza, su número medio, el montante de su tasación y qué 
significaba dicho armamento de uso cinegético en el cómputo total de las armas atesoradas 
en las casas. La única hilandera en cuya vivienda se descubre un arma susceptible de ser 
utilizada en actividades de caza, doña Ana Mª Martínez de los Huertos, una hidalga, viuda 
de un pequeño burócrata, era propietaria de “Una escopeta con llave”, tasada en 8 reales 
de vellón, que suponía el 96’9 % del cómputo de sus armas –entre sus pertrechos aparece 
también una pequeña daga de un rea –26. La mayoría de sus armas eran también para la 
actividad cinegética entre los labradores y hortelanos. Una escopeta por hogar, de precio 
igualmente reducido –31 reales/arma de promedio. Descuella la escopeta de Pedro Carrera 
(40 reales)27. Tomás de Villalaín era propietario de “Un trabuco bueno” (33 reales) y una 
bayoneta con su vaina28.

Para los maestros y oficiales artesanos la posesión de armas de caza no era un asunto 
excesivamente importante. Se decantaban más por las espadas, espadines, cuchillos 
largos de camino, sables y dagas, de manera que las escopetas u otras armas de cañón 
largo sólo representan el 18’8 % de la totalidad del valor de sus armas. Su calidad tampoco 
era elevada, con un promedio de 41 reales/hogar. Interesantes son la “escopeta larga en 
caja de nogal” (40 reales) y la “escopeta corta con gancho para de a caballo” (30 reales) 
de Manuel Rodríguez, maestro tanador y curtidor29, o la escopeta del maestro de latonería 
Felipe Linares, evaluada en 22 reales, para la cual se disponía de varios cañones de 
escopeta (20 reales) y una caja de escopeta con su llave (2 reales)30. Los burócratas se 
situaban en un terreno intermedio. La calidad de sus armas de caza era bastante superior a 
las de las categorías socio-profesionales hasta ahora enunciadas, con un promedio de 105 
reales. Su afición a las prácticas cinegéticas era notable pero no excesiva. Sus armas de 
cañón largo representaban un 41’1 % del valor de la totalidad de sus pertrechos armados. 
Los profesionales de la burocracia se decantaban con fruición por la disponibilidad de 
espadines con puño de plata, adorno para su atuendo personal y callejero, característico 
de una engolillada sociedad de las apariencias31. Descuella, sin duda, la “escopeta larga” 
del escribano del número don Manuel Estefanía (120 reales)32, la “escopeta de gancho 
catalana” (110 reales) del también escribano del número don Agustín Hurtado de Saracho33, 
la “escopeta de Plasencia con armas de bronce, caja de sauce y funda de Bayeta encarnada”, 
tasada en 100 reales, propiedad del ministro de a pie de Rentas Reales, posadero y labrador 
Julián Barba34 o la “escopeta de Barcelona, buena” (300 reales) del Administrador General 
de Rentas Reales don Domingo Mújica Melgar35.

26  Archivo Histórico Provincial de Burgos. Protocolos Notariales (en lo sucesivo citado como AHPB. PN), leg. 
7188 (19 de marzo de 1757), folio 15r.
27  AHPB. PN, leg. 8309 (27 de enero de 1753), folio 242r.
28  AHPB. PN, leg. 7064 (19 de enero de 1750), folios 216r, 216v y 241r.
29  AHPB. PN, leg. 7066/1 (5 de julio de 1756), folio 325r.
30  AHPB. PN, leg. 7169 (21 de agosto de 1769), folio 496r.
31  Véase F. Sanz de la Higuera, “Armas en las casas burgalesas del siglo XVIII...”.
32  AHPB. PN leg. 7238 (17 de mayo de 1788), folio 46v.
33  AHPN. PN, leg. 7070 (13 de marzo de 1751), folio 244v.
34  AHPB. PN, leg. 7055/1 (26 de abril de 1757), folio 164v. Su hijo, como testamentario, efectuó diligencias 
para saber a quién se la había comprado, dado que “no se expresa el nombre [y] apellido ni donde es vecino 
dho arriero por ignorarlo”.
35  AHPN. PN, leg. 7128/2 (26 de noviembre de 1753), folio 95r. Se anotaron una escopeta barcelonesa 
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Los comerciantes muestran unas pautas y comportamientos cercanos a los acaecidos 
para los burócratas, con una ligera tendencia hacia el peso de las armas de caza –el 52’9 
% de la tasación de armas procede de las armas de cañón largo. Sus tasaciones eran casi 
similares (124 reales/hogar), si bien el promedio de escopetas es ligeramente superior en 
los burócratas (1’5) que en los mercaderes (1’2). Destaca entre esas “Armas de fuego” (sic) 
la “escopeta larga [y] buena” del maestro confitero y cerero don Rafael Igarza, tasada en 
200 reales36. Es digno de mención, el mercader de paños don Pedro Domínguez de la Torre, 
propietario de “Dos escopetas de Plasencia” (300 reales), acompañadas diligentemente por 
“Dos morrales para caza” (24 reales)37. Entre los profesionales de los servicios públicos, la 
tasación media del precio de sus armas largas –escopetas y trabucos– suponía un 67’7 
% de la totalidad de sus pertrechos armados. El promedio de dichas armas, 147 reales, 
nos anuncia una manifiesta afición por lo cinegético, con casi dos armas por hogar. Sin 
duda, el mesonero, calesero y labrador José Hidalgo era el más dado a tales actividades 
campestres. Era propietario de seis escopetas, tasadas en 230 reales, entre las que 
sobresalían una “escopeta larga de caza, lisa y llana, con llave catalana”, tasada en 60 
reales, y una “escopeta corta, de una vara, con guarnición de hierro, embutida” (20 reales)38. 
El boticario del Hospital de La Concepción don José Martínez se exhibía con “Una escopeta 
con su grano de oro y demás trastos de caza, frasco de madera, cinto y bolsas [de ante]”, 
tasado en 240 reales39. No menos espléndida era la “escopeta, fábrica de Gómez” hallada 
entre los enseres del médico titular de la Ciudad don Manuel de Balmaseda, evaluada 
en 480 reales40. El boticario del Hospital de Barrantes Don Domingo Gómez de Rucoba 
portaba en sus salidas campestres una “escopeta larga valenciana, el cañón de lomo de 
Águila” (180 reales) o “Una escopeta con el cañón graduado con dos fuentes” (60 reales), 
pertrechado con “frascos para pólvora de calzón de Monte, con sus cordones de seda Roja” 
(32 reales) y un viricú de ante (4 reales)41.

Los eclesiásticos acumulaban en sus armas de caza el 89’8 % del valor de su armamento 
y un promedio de armas largas por hogar de 239 reales. Pocos tenían armas pero aquellos 
que disponían de semejantes pertrechos son dignos de mención. Por ejemplo, el capellán 
del Hospital de Barrantes don Juan Pérez Ceballos, atrapado por el “vicio” cinegético, quien 
contaba entre sus enseres con varias escopetas –la más significativa “una escopeta de 
Bustin Dui, montada a la Romana”, tasada en 540 reales–, múltiples complementos para 
tales quehaceres –dos portafusiles con sus correas (8 reales), un frasco de caza con cordón 
de seda (12 reales), una bolsa para el perdigón, con su baqueta y correa (6 reales), una 
daga con vaina (6 reales), “un frasco de caza de cuerno, guarnecido en hierro grabado con 
cordón de seda” (8 reales), una cartuchera de ante para caza (7 reales) , “una bayoneta 
para caza con vaina” (8 reales) y dos cajas de escopeta, viejas y rotas (8 reales)– o sus 
repuestos correspondientes –una llave de escopeta de Bartolomé Fernández (90 reales)42. El 
canónigo don Severino Vedía era dueño de “Una escopeta, fábrica de Lrz con escudos en la 

buena (300 reales), “una no tan buena” (150 reales) y “una más ínfima” (60 reales).
36  AHPB. PN, leg. 7259/4 (28 de julio de 1789), folio 111r.
37  AHPB. PN, leg. 7287 (6 de agosto de 1791), folio 100r.
38  AHPB. PN, leg. 7136 (10 de marzo de 1764), folio 152r.
39  AHPB. PN leg. 6985/3 (10 de septiembre de 1731), folio 52v.
40  AHPB. PN, leg. 8314 (20 de diciembre de 1765), folio 585r.
41  AHPB. PN, leg. 6972 (2 de noviembre de 1732), folio 636v.
42  Archivo Capitular de la Catedral de Burgos. Libro 133 (10 de enero de 1776), s/f.
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recámara de oro”, tasada en 500 reales43. El también canónigo don Luis Félix San Martín de 
“Una escopeta con su bolsa llena con todos los trastos de caza” (300 reales)44. El Capiscol y 
canónigo de la Catedral don Juan Francisco de Guzmán era portador de “Una escopeta larga 
con ounto y Fogón de oro”, tasada en 600 reales. También disponía de otra escopeta corta de 
300 reales y una cartuchera de ante con sus bolsas, evaluada en 5 reales45.

Los más elevados promedios de armamento cinegético los encontramos entre la nobleza 
rentista, 288 reales/hogar, y los militares, 1153 reales/hogar, con porcentajes en el cómputo 
de tal armamento, 30’3 y 48’3 %, respectivamente, que nos permiten entrever una cierta 
afición por la caza pero sobre todo por el exhibicionismo en el atuendo, con exuberantes 
y caros espadines en la mayoría de los hogares compilados. Las armas de caza de las 
que disponían, con casi dos armas/hogar para los nobles terratenientes y más de tres 
entre los militares, denotan un efecto emulador de las prácticas cortesanas, circunstancia 
también entendible entre los clérigos, en que ocio, culturas de las apariencias, prácticas de 
ejercitación profesional y dominio sobre las presas vinculaban a clérigos, nobles y militares 
a la actividad cinegética. Don Lucas Francisco de Castro y Ocio era propietario de “Una 
escopeta con su cañón, recámara, granillo y otros parajes de ella, en vutidos en oro”, tasada 
en 300 reales46 o don Felipe Antonio de Salamanca y Moreda, señor de Sojuela, de “Una 
escopeta (retaco) montada a la inglesa” (400 reales), una escopeta (retaco) con cañón 
rayado y llave vizcaína (150 reales) y una “escopeta larga con guarnición de plata” (450 
reales)47. En casa de don Pedro Velasco se anotó “Una escopeta montada a la Española 
(autor Miranda)” (300 reales)48 y entre los enseres de don Andrés Pérez Bracho “una 
escopeta larga hecha en Barcelona, con su caja a la Romana, guarnecida en bronce, Fogón 
y marcas de oro, mira y punto de plata”, evaluada en 480 reales49. En la casa-mansión de 
don Bernardo Iñigo Angulo varias escopetas –la más notable “una escopeta larga, con mira 
y Punto de plata” (120 reales)– y cartucheras para caza con cinto de ante (30 reales), a la 
par que varios trabucos, bayonetas y cuchillos de monte50. Entre los militares descuella con 
luz propia el coronel de infantería don Miguel Antonio de la Torre, propietario de una variada 
gama de escopetas –en especial “una escopeta de Esquivel, armero que fue del Rey, con 
el grano i marcas de oro”, tasada en 1.200 reales–, trabucos y pistolas51 y el marqués de 
Lorca, don Francisco de Castro, Torre y Cárdenas, dueño también de varias escopetas 
–“una escopeta montada en plata con caja de nogal y dos pistolas correspondientes, del 
mismo género” fueron evaluadas en 1500 reales y “una escopeta Catalana con Caja de 
nogal, mira y Punto de plata y dos pistolas de Faltriquera correspondientes” (300 reales)52. 
Las armas de fuego fabricadas en España eran productos de lujo que gozaban de una alta 
cotización53.

43  AHPB. PN, leg. 6990 (6 de mayo de 1720), folio 227v.
44  AHPB. PN, leg. 6938/1 (6 de abril de 1728), folio 124v.
45  AHPB. Justicia Municipal (JM en lo sucesivo), leg. 987 (16 de septiembre de 1778), folio 24v. Véase F. 
Sanz de la Higuera, “A la moda ilustrada o a la vieja usanza nobiliar...”, pp. 219-242.
46  AHPB. PN, leg. 7025 (5 de febrero de 1760), folio 84v.
47  AHPB. PN, leg. 7132 (8 de julio de 1782), folio 698v.
48  AHPB. PN, leg. 7149 (16 de marzo de 1767), folio 563v.
49  AHPB. PN, leg. 7052/2 (27 de mayo de 1746), folio 536v.
50  AHPB. PN, leg. 7173 (22 de abril de 1776), folio 241r.
51  AHPB. JM, leg. 976 (7 de mayo de 1751), folio 30r. Descuella también “Ottra escopeta de Armeros 
antiguos de tpo de Carlos Quinto, con grano y marcas de oro”, tasada en 90 reales.
52  AHPB. PN, leg. 7095 (17 de marzo de 1763), folio 312r.
53  “Arcabuceros del XVIII”, Centro de Investigaciones Biológicas, Arqueológicas y Comiqueras de la Isla 
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2.2. ¿Qué armas eran susceptibles de ser empleadas en las prácticas cinegéticas 
y cómo evolucionó su presencia en los hogares a lo largo del siglo XVIII?

En los 400 inventarios recopilados fueron anotadas 138 armas susceptibles de ser 
utilizadas en actividades de caza. De ellas, 118, es decir, el 85’5 %, eran escopetas, el 11’6 
%, 16, eran trabucos, 3 eran carabinas (2’2 %) y el restante 0’7 % se materializaba en el 
único fusil que se describe en los inventarios post-mortem del Burgos del Setecientos. No 
por casualidad –véase CUADRO III–, los hogares en que se ubicaban dichas carabinas 
y el fusil estaban encuadrados en las categorías socio-profesionales más dinámicas, 
vanguardistas y progresistas de la ciudad. Por lo que respecta a las carabinas, dos de ellas 
aparecen en casa de sendos comerciantes. El mercader de paños y sedas, y miembro del 
Consulado, don Francisco Saínz de Viniegra, poseedor de “Una Carabina corta”, tasada 
en 60 reales54. Entre los enseres del tendero, mercader por menor o de vara, Bernabé 
Izquierdo una carabina, evaluada por los tasadores en 30 reales55. La otra aparece entre 
los pertrechos de Juan Antonio Salvador, cajero Principal de Rentas Reales, “una Carabina 
Catalana de bronce” (60 reales), quien, además, disponía de dos escopetas cortas con 
ganchos (60 reales), “una Bolsa de ante con munición, con muelle” (12 reales) y “una 
Bolsa y Frasco para munición” (24 reales)56. El fusil (30 reales) fue inventariado entre las 
pertenencias de Manuel Fernández del Campo, fiscal general de Rentas Reales, miembro, 
cónsul y prior del Consulado57.

Oteado desde una perspectiva global –véase CUADRO III–, ¿a quién pertenecían las 
escopetas, trabucos, carabinas y fusiles que se describen en los inventarios? Es plausible 
observar la existencia de tres niveles de propiedad con sesgos más o menos similares. En 
primera instancia, contemplamos a burócratas y nobles rentistas, propietarios del 24’6 % y el 
21’2 % de las escopetas, respectivamente, el 37’5 % y 31’3 % de los trabucos, respectivamente, 
y el 33’3 % de las carabinas y el 100 % de los fusiles –si bien este tipo de armamento 
únicamente lo localizamos en los hogares capitaneados por burócratas. Un segundo nivel, 
en que el 13’5 % de las escopetas estaban en manos de los eclesiásticos –que no poseían 
ni trabucos ni carabinas ni fusiles– y los profesionales de los servicios públicos, propietarios 
del 16’9 % de las escopetas y el 6’2 % de los trabucos. En tercer lugar, los comerciantes 
y militares, con un 7’7 % de las escopetas y el 6’2 % de los trabucos para cada una de 
las categorías socio-profesionales. Los mercaderes disponían del 66’7 % de las carabinas, 
circunstancia asociada, como se ha señalado anteriormente, a su talante modernizador y 
vanguardista, tanto desde la perspectiva económica como de la aclimatación en la ciudad de 
armamento o de mobiliario y sistemas de medición del tiempo más sofisticado58. En última 

Muir, 5, 2007, http://isla-muir.blogspot.com.es/2007/08/arcabuceros-del-XVIII.html. Véase también A. Soler del 
Campo, Catálogo de la arcabucería madrileña (1687-1833), Madrid, Servicios de Publicaciones de Patrimonio 
Nacional, 2006.
54  AHPB. PN, leg. 7098/1 (16 de diciembre de 1768), folio 48v.
55  AHPB. PN, leg. 7149 (25 de febrero de 1766), folio 318r.
56  AHPB. PN, leg. 7055/3 (11 de octubre de 1761), folio 194v.
57  Archivo Diocesano de Burgos. San Lesmes, leg. 41-c/12-51 (13 de febrero de 1759), s/f. Véase F. 
Sanz de la Higuera, “Las ‘restauraciones’ del Consulado de Burgos en el siglo XVIII”, Historia, Instituciones, 
Documentos, 29 (2002), pp. 429-458.
58   F. Sanz de la Higuera, “Armas en las casas burgalesas del siglo XVIII...”; F. Sanz de la Higuera, “La 
medida del tiempo en Burgos: Relojes a mediados del siglo XVIII”, Historia Social, 67 (2010), pp. 23-49 y F. 
Sanz de la Higuera, “Aproximación al devenir del canapé en los interiores domésticos burgaleses del XVIII”, 
Cuadernos de Historia Moderna, 38 (2013), pp. 139-161.
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instancia, las categorías socio-profesionales menos encumbradas y más paupérrimas, 
propietarias de porcentajes de posesión de escopetas por debajo del 6 % –los artesanos con 
el 5’1 %, los labradores y hortelanos con el 2’5 % y las viudas e hilanderas con un raquítico 
0’8 %–. Los trabucos en dichos hogares aparecen también en índices muy modestos, 6’2 % 
entre las gentes del campo e idéntica cantidad entre los titulares de los talleres industriales, 
que no habían alcanzado, en absoluto, el acceso a armas más sofisticadas y modernas como 
carabinas y fusiles. Tales porcentajes de propiedad de armas tienen su correspondiente 
relación con los cómputos (promedios) de tasación y el número de las armas disponibles en 
los distintos hogares –véase CUADRO III–.

Cuadro 3
Tipos de armas de fuego en los hogares del Burgos del Setecientos

Categorías
socio-

profesionales

Escopetas Trabucos

Nº 
Total % Promedio Precio (1)

Nº 
Total % Promedio Precio (1)

Hilanderas 1 0’8 1 8

Jornaleros

Labradores 3 2’5 1 31 1 6’2 1 33

Artesanos 6 5’1 1’2 33 1 6’2 1 40

Comerciantes 9 7’7 1’1 138 1 6’2 1 40

Burócratas 29 24’6 1’4 127 6 37’5 1’5 41

Servicios Públicos 20 16’9 1’8 142 1 6’2 1 60

Nobles rentistas 25 21’2 1’8 317 5 31’3 1’7 55

Eclesiásticos 16 13’5 1’6 276

Militares 9 7’7 3 1.113 1 6’2 1 120

Total Burgos 118 100 1’6 214 16 100 1’3 52

Categorías
socio-

profesionales

Carabinas Fusiles

Nº 
Total % Promedio

Precio 
(1)

Nº 
Total % Promedio

Precio 
(1)

Hilanderas

Jornaleros

Labradores

Artesanos

Comerciantes 2 66’7 1 45

Burócratas 1 33’3 1 60 1 100 1 30

Servicios Públicos

Nobles rentistas

Eclesiásticos

Militares

Total Burgos 3 100 1 50 1 100 1 30

(1) Promedio de la tasación de las armas. En reales de vellón.
Fuente documental: AHPB. Protocolos notariales. Múltiples legajos.
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Gráfico 1
Evolución del tipo de arma de caza

Significativo es no sólo quién era propietario de las armas, su promedio de coste –y 
por tanto de calidad– y el número de armas por hogar, cuanto cómo evoluciona, a lo largo 
de la centuria, cada una de ellas. La presencia de escopetas en los hogares burgaleses 
conoció, en diacronía, un devenir muy sugerente –véase GRÁFICO I. No se observa un 
crecimiento vertiginoso pero si sostenido que nos pone en sintonía con una sociedad cada 
vez más consumista, aun dentro de la parquedad, en la que no se puede hablar de una 
revolución en el consumo pero sí de una experiencia creciente de confort y de aclimatación 
de las mejoras sugeridas desde el extranjero, en especial desde Francia, Gran Bretaña, 
Italia o los Países Bajos59. Es evidente que la violencia desciende, aunque no exentas las 
centurias decimoctava y decimonovena de recaídas brutales60. No obstante, un espíritu más 
ocioso, de mayor divertimento, y de afición por las prácticas cinegéticas embargaba a más 
personas y hogares.

Las escopetas pasaron de representar un escueto 14’6 % de presencia en los hogares 
en el primer tercio del siglo (1700-1730) hasta un notable 19’9 % a finales del Setecientos 
(1761-1799), con un jalón intermedio igualmente ilustrativo –en el segundo tercio del siglo 
(1731-1760) encontramos escopetas en el 18’6 % de los hogares. Los trabucos, inexistentes 
en los inventarios de principio de siglo, multiplicaron por tres su presencia, entre el tímido 1’6 
% de 1731-1760 y el 5’1 % de los años finales del siglo XVIII. Signo evidente de su carácter 

59  Véanse los análisis y propuestas señalados en S. Rodríguez Bernís, “El gesto fácil. La europeización de 
las maneras, entre la sociabilidad y la desenvoltura” y M. Muñoz-Yusta del Álamo, “Tendencias de interiorismo 
“a la francesa” en España, a finales del siglo XVIII y principios del XIX”, en R. Pereda de Castro y S. Rodríguez 
Bernís (dirs.), Afrancesados y anglófilos. Las relaciones con la Europa del progreso en el siglo XVIII, Madrid, 
2008, http://www.secc.es/media/docs/afrancesados-19-3-8.pdf y S. Rodríguez Bernís, “Nuevas maneras, 
nuevos muebles”, en El mueble del siglo XVIII: Nuevas aportaciones a su estudio, Barcelona, 2009, pp. 33-
42. Véase también J. de Vries, La revolución industriosa. Consumo y economía doméstica desde 1650 hasta 
el presente, Barcelona, Crítica, 2009.
60  S. Pinker, Los ángeles que llevamos dentro. El declive de la violencia y sus implicaciones, Barcelona, 
Paidós, 2012.
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más vanguardista es que todas las carabinas a que tenemos acceso se circunscriben, aún 
dentro de la modestia de su aparición en el 1’7 % de los hogares, al tercio postrero del 
siglo. El fusil, retratado en casa de Manuel Fernández del Campo en 1759, es, a la postre, 
una rara avis anecdótica pero, a mi entender, muy sugerente porque nos alerta sobre la 
existencia de un arma muy poco conocida, exótica, única, en el Burgos del Setecientos y 
en manos de un individuo extraño, estrambótico y conflictivo.

Cuadro 4
Evolución de la presencia de armas de fuego (largas) en los hogares de Burgos

Fuente documental: AHPB. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.

En ese mismo talante de análisis de las derivas de presencia, o ausencia, de armas 
de fuego largas –léase escopetas susceptibles de ser utilizadas en prácticas cinegéticas–, 
el CUADRO IV nos ilustra sobre cuáles fueron las estrategias de las diferentes categorías 
socio-profesionales. Desde una perspectiva global, se aprecia que las armas de fuego largas 
fueron, poco a poco, penetrando y aclimatándose entre las pertenencias de los hogares 
burgaleses del siglo XVIII, de una manera gradual pero sostenida –desde el 19’5 % de 
principios del siglo al 23’3 % de los años finales. El contraste con Francia es absolutamente 
elocuente –véanse CUADRO V y GRÁFICO II. Mientras que en territorio galo, la presencia 
de armas fue disminuyendo progresivamente desde el XVII a finales del XVIII, en Burgos 
ocurrió todo lo contrario. Los hogares con alguna arma de caza aumentaron de manera 
significativa con el devenir del Setecientos, desde un 16’7 %, a mediados de la centuria, 
hasta un 50 %, en los años postreros del siglo. Esta visión más amplia no es posible 
generalizarla a la población en su conjunto. Encontramos significativas diferencias entre las 
costumbres y estrategias de los distintos tipos de hogares.

No todas las categorías socio-profesionales se comportaron de la misma forma. En 
esencia, dos fueron las estrategias y costumbres perfiladas. Por una parte, las protagonizadas 
por los hogares más efervescentes, dinámicos, progresistas y vanguardista de la ciudad, 
a saber, los burócratas, los comerciantes y los militares, con una presencia de armas de 
caza cada vez mayor –véase CUADRO IV– y, por otra, el devenir en los demás hogares 
de la ciudad, caracterizados por un decaimiento, a veces intenso, a veces más lento, de la 
disponibilidad de armas en casa. 
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Cuadro 5
Dos territorios, dos idiosincrasias

FRANCIA (Croix) 1741-1745 1766-1770 1791-1795

Nº Inventarios 67 60 46

% Armas 24 17 9

BURGOS (Sanz) 1741-1745 1766-1770 1791-1795

Nº Inventarios 24 39 4

% Armas 16’7 23’1 50

Fuente documental: 
Croix, A., “Le clegué paroissial…”, Annales de Bretagne, 94/4, pp. 46 
Sanz. AHPB. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.

Gráfico 2
Presencia de armas de caza en los hogares

Es muy significativo el declive de los eclesiásticos, desde el 33’3 % de principios de XVIII 
hasta un modesto 10 % de finales de la centuria, muy en sintonía con, por fin, la aplicación 
de los principios del Concilio de Trento y de sus propias Constituciones Sinodales61. Los 
nobles rentistas y terratenientes también conocieron un substancial decremento en la 

61  T. Sáenz de Haro, “Aspectos de vida cotidiana entre los capitulares...”, pp. 166-167; y C. Caro López, 
“La caza en el siglo XVIII...”, pp. 997-1018. En las “Constitvciones synodales” de Burgos, en su Libro III, Cap. 
VIII, se indica que “Los decretos antiguos prohibieron a los clérigos traer armas, y pues son elegidos en la 
suerte del Señor, han de mostrar con hábito religioso el nombre de su profesión. Por tanto, Sínodo aprobante, 
Mandamos, que de aquí en adelante ningún clérigo, de orden sacro trayga en los lugares donde residen, 
y vna legua alrededor, espada, ni daga, ni cochillo, de mas de un palmo, ni bordon, o palo o yerro de mas 
largo de dos de dos, sino fuere yendo de camino”. Francisco Pacheco de Toledo (comp.), Constituciones 
sinodales del Arçobispado de Burgos, Burgos, 1577, Libro III, De vita & honestate clicorum, cap. VIII, pp. 125. 
La materialización de las directrices del Concilio de Trento posibilitaba ciertas licencias y generaba holguras 
en la interpretación de las normas que los clérigos aprovecharon en su interés, en este caso las prácticas 
cinegéticas y la tenencia y manipulación de armas de fuego.
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presencia de armas de caza en sus hogares, desde el 64’3 % de hogares con escopetas 
en 1731-1760 a un 38’9 % en el último tercio del siglo. Esa gradual desaparición de armas 
de cañón largo afectó también a los profesionales de los servicios públicos, aunque de 
una manera menos intensa, y, en especial, a las categorías socio-profesionales menos 
pudientes que prácticamente vieron desaparecer de sus viviendas las armas de caza. En 
el Burgos del XVIII, los artesanos sufrieron también un notable retroceso en la posesión de 
escopetas y otras armas de fuego, desde el 11’5 % de mediados del siglo hasta un modesto 
8 % del último tercio de dicha etapa, una singladura cercana a la ocurrida en Francia, 
donde “les artisans (…) encore pour plus de moitié une arme à la fin du XVIIe siècle, mais 
ne livrent plus une seul cas au XVIIIe!”62. Es probable que la legislación para el control y 
prohibición del uso de armas fuera mucho más restrictiva con los nobles rentistas y con los 
más paupérrimos, en un auténtico, y circunstancial, “hermanamiento” antinatural, y fuera 
bastante más permisiva, y hasta más benévola, con los burgueses, con los ilustrados y 
progresistas, con los militares, comerciantes y burócratas de todo cuño, hidalgos de escasa 
alcurnia –muchos de ellos parvenu enriquecidos al socaire de la Guerra de Sucesión–, que, 
al fin y al cabo, eran la espina vertebral de la administración borbónica.

¿Cuántas armas de cañón largo, en especial escopetas, se detectan en los hogares 
burgaleses del Setecientos? La respuesta a tal interrogante se materializa, merced al 
CUADRO VI y GRÁFICO III, en la contemplación de tres escenarios diferentes, cuyos 
integrantes presentan una similar idiosincrasia. En primer lugar, aquellas categorías socio-
profesionales en que únicamente se era propietario de un arma de fuego de cañón largo, 
y, como sabemos, de escasa calidad y bajo precio, es decir, los labradores y hortelanos y 
las viudas e hilanderas –dando por descontado que los jornaleros no dispusieron, a lo largo 
del XVIII, en ningún caso, de escopetas ni trabucos. Un segundo estadio, agrupa a los 
artesanos y a los comerciantes, entre los cuales predominaba –entre el 60 y el 80 % de los 
hogares– el disponer de un arma, si bien en el 40 y el 20 %, respectivamente, alcanzaban a 
tener también una segunda escopeta, de mayor prestancia que las anteriores pero sin una 
y rutilante excesiva calidad. En última instancia, las demás categorías socio-profesionales, 
las mejor dotadas desde la óptica de los niveles de renta y fortuna, y, por tanto, poseedoras 
de armas de gran calidad, que poseían un único arma de caza en el entorno del 50 al 
60 % de los hogares, una segunda arma en el horizonte del 25 al 30 % de los hogares, 
una tercera en el sesgo del 8 al 12 % –salvo la excepción de los militares– y más de tres 
escopetas en una fracción estadística pequeña pero muy significativa, del 6 al 9 % de 
los hogares –también con los mandos militares como excepción notoria. Descuellan, sin 
duda, el anteriormente mencionado mesonero y labrador José Hidalgo, propietario de seis 
escopetas63, aficionado a la caza como fórmula depredatoria y alimenticia, el coronel de los 
Reales Ejércitos don Miguel Antonio de la Torre, poseedor de cinco escopetas –salidas de 
las manos de Simón, Gaspar y Esquivel y una de ellas “de tipo de Carlos V”– y “un Trabuco 
naranjero”64, y el regidor perpetuo don Bernardo Iñigo de Angulo, dueño, en su inmensa 
mansión de la calle La Calera, de cuatro escopetas y tres trabucos65.

62  A. Croix, “Le clergé paroissial...”, p. 468.
63  AHPB. PN, leg. 7136 (10 de marzo de 1764), folio 152r.
64  AHPB. JM, leg. 976 (7 de mayo de 1751), folio 30r.
65  AHPB. PN, leg. 7173 (22 de abril de 1776), folio 241r.
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Cuadro 6
Volumen de armas de fuego (largas) en los hogares de Burgos en el XVIII

Categorías
socio-

profesionales

0 1 2 3 >3

Hogares % Hogares % Hogares % Hogares % Hogares %

Hilanderas 18 94’7 1 5’3

Jornaleros 8 100

Labradores 42 91’3 4 8’7

Artesanos 49 90’7 3 5’6 2 3’7

Comerciantes 29 74’3 8 20’5 2 5’2

Burócratas 52 68’5 14 18’4 7 9’2 3 3’9

Servicios Públicos 38 77’5 5 10’2 5 10’2 1 2’1

Nobles rentistas 17 51’5 9 27’3 4 12’1 2 6’1 1 3’1

Eclesiásticos 55 82’2 7 10’4 4 5’9 1 1’5

Militares 6 66’7 1 11’1 1 11’1 1 11’1

Total Burgos 314 78’5 52 13 24 6’1 7 1’7 3 0’7

Fuente documental: AHPB. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.

Gráfico 3
Número de armas de caza en Burgos
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2.3. ¿Las prácticas cinegéticas y la posesión de armas de caza, estaban 
unidas indefectiblemente a la extracción estamental y a los niveles de fortuna?

A modo de colofón, una llamada de atención a una perspectiva general que resume, 
a grandes rasgos, las peculiaridades que explican la posesión y disponibilidad de armas 
susceptibles de ser empleadas en las prácticas cinegéticas para lo tocante a una sociedad 
de Antiguo Régimen, y en concreto en lo relativo al siglo XVIII. Con la óptica, dialéctica, de la 
extracción estamental y de los niveles de fortuna extraídos de los inventarios post-mortem 
se pueden enfatizar, a mi juicio, varias conclusiones de singular interés. Si observamos con 
detenimiento las columnas del CUADRO VII, percibiremos que, en efecto, la disponibilidad 
de armas, su promedio por hogar y el cómputo medio de su tasación –léase calidad y 
prestancia de las escopetas, trabucos, carabinas y fusiles– presentan un incremento 
substancial en el porcentaje de presencia en los hogares, el número y precio de las armas 
no sólo a medida que incrementamos en cada estamento la cuantía de los patrimonios sino 
que el contraste entre dichos estamentos anuncia una evidente asociación de las armas al 
estamento nobiliar y, en menor medida, a los eclesiásticos en su conjunto.

El segmento más exclusivista y más aristocratizante es, sin duda, el de los nobles con 
patrimonios por encima de los 550000 reales, en que el 50 % de los hogares disponían de 
armas de caza, con un promedio de tasación superior a los 600 reales, armas utilizadas 
no sólo como instrumentos de muerte sino también como adorno personal para el atuendo 
en el medio urbano y en el ámbito campestre. El uso de escopetas, trabucos, carabinas 
y fusiles, más el complemento añadido de los “trastos de caza”, cartucheras, bayonetas, 
morrales, frascos para pólvora y bolsas de ante, estaba más asociado a las categorías 
socio-profesionales, y por tanto a la extracción estamental, más encumbradas. Labradores 
y hortelanos, militares y viudas e hilanderas no presentan entre sus pertrechos ningún 
trasto para la caza. Artesanos, comerciantes y burócratas disponían de tales artilugios en 
únicamente el 20 y el 12’5 % de los hogares, respectivamente. Mejor dotados estaban los 
eclesiásticos (18’7 %), los nobles rentistas (18’7 %) y, sobre todo, los profesionales de los 
servicios públicos, con un 36’4 % de los hogares poseedores de “trastos de caza”, es decir, 
de utillajes cinegéticos esenciales.

3. LOS ECLESIÁSTICOS BURGALESES Y LA CAZA EN EL SETECIENTOS

Además de a los jornaleros, que lo tenían prohibido expresamente por la legislación 
vigente, otra categoría socio-profesional sobre la que gravitaba la necesidad de un alejamiento 
lo más intenso posible de la caza era el colectivo eclesial. Otra cosa es que, en efecto, tales 
advertencias se llevaran a cabo. Aunque no eran muchos, dado que únicamente afectaba 
al 17’9 % de los hogares eclesiásticos, sí se advierte que algunos clérigos practicaban con 
fruición una afición, la caza, a imagen y semejanza de los Borbones, en especial Felipe V y 
Carlos III, que no sólo demostraron un gran interés por la práctica cinegética, sino también 
por regular legalmente su desarrollo66.

66  R. González Sánchez, La caza en Toledo..., pp. 10-19. Tanto los Austrias como los Borbones demostraron 
una pasión proverbial por la práctica cinegética, no sólo como ejercicio saludable sino también como terapia 
para combatir su propensión a estados de ánimo que bordeaban la depresión, o incluso la demencia.
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Cuadro 7
Armamento de caza y niveles de fortuna en los hogares de Burgos en el XVIII

Reales de vellón

General Nobiliar

Total
Hogares

Hogares
con armas % Precio (1) Total

Hogares
Hogares

con armas % Precio (1)

0-5.000 67 4 5’9 28 23 3 13’1 34’5

5.001-50.000 79 11 13’9 40’5 66 13 19’7 112’5

50.001-550.000 11 4 36’4 237’5 81 36 44’4 244’5

>550.000 6 3 50 630

Total Burgos 157 19 12’1 79’5 176 55 31’2 223

Reales de vellón

Eclesiástico Burgos

Total
Hogares

Hogares
con armas % Precio (1) Total

Hogares
Hogares

con armas % Precio (1)

0-5.000 15 2 13’3 40 105 9 8’6 33

5.001-50.000 40 6 15 292’5 185 30 16’2 122

50.001-550.000 12 4 33’3 251’5 104 44 42’3 244’5

>550.000 6 3 50 630

Total Burgos 67 12 17’9 236’5 400 86 21’5 199

(1) Promedio de tasación de las armas de fuego (largas). En Reales de vellón.

Fuente documental: AHPB. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.

Cuadro 8
Armas en los hogares eclesiásticos de Burgos en el XVIII

Total
hogares

Hogares
con armas (1) % Precio de las

armas (2) Precio AF (3) Nº promedio
AF (4)

Clero bajo 5

Clero medio 37 6 16’2 194 167 1’3

Clero alto 18 2 11’1 305 287 1’5

Clero elevado 7 4 57’1 353 317 1’7

Total clérigos 67 12 17’9 266 237 1’5

 (1) Número de hogares de clérigos con armas de fuego (largas)
 (2) Promedio del precio de tasación del total de armas. En reales de vellón
 (3) Promedio de precio de tasación de las armas de fuego (largas). En reales de vellón
 (4) Promedio del número de armas de fuego (largas)

Fuente documental: AHPB. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.
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En las páginas precedentes, se ha efectuado un análisis crítico de la presencia de armas 
de caza en los hogares burgaleses del Setecientos como indicio de su ejercicio habitual, 
ya fuera como mero quehacer funcional –la búsqueda de complementos alimenticios para 
el mantenimiento de la familia–, como afición y divertimento deportivo y campestre o como 
actividad de entrenamiento y adiestramiento militar o pseudo-militar. Se han realizado 
múltiples referencias a los clérigos como categoría socio-profesional, en contraste con las 
prácticas y estrategias de los restantes hogares de la ciudad. Empero, es llegada la hora 
de significar que, en su seno, existían profundas diferencias en las maneras de actuar entre 
los distintos tipos de clérigos que poblaban las iglesias de Burgos –véase CUADRO VIII. 

Dos extremos evidencian, de nuevo, la existencia de profundas diferencias entre unos 
y otros, prueba evidente de su adscripción a “mundos” socioeconómicos casi antagónicos. 
Por una parte, el clero bajo, los jornaleros del ejercicio eclesial67, absolutamente apartado 
de la posesión de armas de fuego largas, dado que en ninguno de sus inventarios post-
mortem hemos hallado referencia alguna a la disponibilidad de escopetas o trabucos. Y, por 
otra, el contundente 57’1 % de hogares eclesiásticos, los de las dignidades catedralicias 
–los pequeños cardenales de la iglesia burgalesa68–, entre los cuales nos topamos en sus 
hogares con al menos un arma susceptible de ser empleada en las prácticas cinegéticas, 
armas, como sabemos, de calidad y notable prestancia. Entre ambos extremos, el clero 
medio, con armas de caza en el 16’2 % de sus viviendas y el clero alto con el 11’1 %.

Esa jerarquización se advierte también en el precio creciente de sus armas y el número 
medio de piezas de las que disponían. Los eclesiásticos no eran dados a disponer de otras 
armas que no fueran las de cañón largo, sobre todo escopetas. Entre sus pertrechos en muy 
pocas ocasiones se descubren espadas o espadines, en sintonía con su aversión manifiesta 
al ornato personal. Entre los clérigos, el capítulo joyas, “menudencias” y pertrechos para el 
exhibicionismo tenían escasa proyección69. Que “una parte de los canónigos [y dignidades 
catedralicias] tenían la caza como una de sus actividades para entretener los ratos de 
ocio”70 es una práctica documentada no sólo en Burgos sino también en Aragón –donde los 
canónigos y el obispo apoyaban abiertamente el uso de armas de caza– o en Calahorra71 o 
en Extremadura72, por traer a colación algunos ejemplos modélicos. En Castilla-La Mancha, 
y sobre todo en Toledo, se detecta que la práctica cinegética estaba bastante extendida 
entre el clero. Los visitadores eclesiásticos denunciaban con cierta asiduidad la afición 

67  Se incluye en el bajo clero a los medio racioneros parroquiales y catedralicios y a los capellanes de 
conventos, hospitales y monasterios de la ciudad. Véanse A. Benítez Barea, El bajo clero rural en el Antiguo 
Régimen. (Medina Sidonia, siglo XVIII), Punta Umbría, Universidad de Cádiz, 2001. M. Barrio Gozalo, “El bajo 
clero en la España del siglo XVIII. Estado de la cuestión, problemas y direcciones de la investigación actual”, 
en Coloquio Internacional Carlos III y su siglo, Madrid, 1988, tomo I, pp. 793-805 y J. Bravo Lozano, “Cura rico, 
cura pobre”, en V. Suárez Grimón, E. Martínez Ruiz y M. Lobo Cabrera (eds.), III Reunión Científica de Historia 
Moderna, Las Palmas de Gran Canaria, Universidad de Gran Canaria, 1995, vol. I, pp. 129-140.
68  Véase A. Díaz Rodríguez, “Cardenales en miniatura: la imagen del poder a través del clero capitular 
cordobés”, Historia y Genealogía, 1 (2011), pp. 11-21 y F. Sanz de la Higuera, “A la moda ilustrada o a la vieja 
usanza nobiliar...”, Historia y Genealogía, 3 (2013), pp. 219-242.
69  F. Sanz de la Higuera, “Armas en las casas burgalesas del siglo XVIII...”.
70  J. M. Latorre Ciria, “Perfiles de un grupo eclesiástico: los canónigos aragoneses del último tercio del siglo 
XVIII”, Hispania Sacra, 124 (2009), p. 564.
71  T. Sáenz de Haro, “Aspectos de vida cotidiana entre los capitulares...”, p. 166. Las razones esgrimidas 
para la prohibición de la caza para los clérigos residen básicamente en la incompatibilidad de tales actividades 
con la práctica de la caridad y sus propias litúrgicas. A la postre, la caza ponía en entredicho la buena fama 
de los clérigos.
72  J. M. Valadés Sierra, “Vivir como un cura...”.
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desmedida de algunos clérigos al mostrar un entusiasmo impropio de su condición en 
detrimento de sus labores pastorales y eclesiásticas73.

Un contraste con otras realidades nacionales, en especial con Francia, permite 
evidenciar que en la España del XVIII algunos clérigos disponían de armas de caza no 
por casualidad, lejos del “La possession d’une arme est, dans le clergé, fait de résidence 
plus que de goût”74. En la Francia del Setecientos “beaucoup d’armes [para el clero] sont 
en mauvais état, leur valeur très médiocre”, circunstancias que en Burgos, probablemente 
en toda España, no eran similares, como se demuestra abiertamente en los inventarios 
post-mortem burgaleses. Con el devenir del siglo, en Francia, “le clergé semble décidément 
précocement désintéressé” en la posesión de armas, con una intensa y vanguardista 
aplicación de Trento desde finales del XVII o principios del XVIII, parámetro que en España 
aún habría de esperar a finales del siglo.

Cuadro 9
Armas en los hogares eclesiásticos de Burgos en el XVIII

                1700-1730                1731-1760

Total
armas

Armas
de caza % Total

armas
Armas
de caza %

Clero bajo

Clero medio 56 56 100 35 35 100

Clero alto 580 544 93’8 30 30 100

Clero elevado 175 170 97’1 157 27 17’2

Total clero 183 175 95’6 64 31 49’2

                1761-1799                1700-1799

Total
armas

Armas
de caza % Total

armas
Armas
de caza %

Clero bajo

Clero medio 925 912 98’6 194 192 98’9

Clero alto 305 287 94’1

Clero elevado 905 905 100 353 318 90’1

Total clero 915 908 99’3 265 250 94’2

El total de armas y las Armas de caza en reales de vellón
Fuente documental: AHPB. PN. Múltiples Legajos.

¿Qué número de armas de fuego con cañón largo, susceptibles de ser empleadas 
en las prácticas cinegéticas, hallamos en los hogares de los clérigos? Ya sabemos que el 
clero bajo, es decir, los eclesiásticos empleados en la asistencia a conventos y monasterios 
y los medio-racioneros parroquiales y catedralicios, el “proletariado” eclesial ocupado en 

73  R. Sánchez González, La caza en Toledo..., p. 13. 
74  A. Croix, “Le clergé paroissial, médiateur...”, p. 468.
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los menesteres más intensos y de trabajo continuado, y por tanto sin beneficio y escasos 
ingresos, no disponía de armas largas de ningún tipo (véanse CUADRO IX y CUADRO X). 
Sus escasos niveles de renta y fortuna y su dedicación profesional a tiempo completo no 
animaban demasiado a la práctica de la caza. El clero medio, esencialmente parroquial, y el 
clero alto, los canónigos de la Catedral y los comendadores y capellanes del Hospital del Rey 
y de Las Huelgas, compartían, con ligeros matices diferenciales, similares disponibilidades 
de escopetas. Entre el clero medio era mayoritaria la opción de la escopeta única (66’3 %) 
mientras que en los hogares del clero alto el disponer de una o de dos escopetas se repartía 
al 50 % (véanse CUADRO X y GRÁFICO IV). Aunque no de una manera excesiva, era entre 
el clero más elevado, el Arzobispo y las dignidades catedralicias –dirigentes de la diócesis 
y del Cabildo Catedral–, donde el número de armas disponibles era mayor, con el 50 % 
de sus hogares con un arma entre sus pertenencias, y un 25 % con dos y tres escopetas, 
respectivamente, cifras próximas a las desplegadas en las casas de la nobleza rentista, 
terrateniente y dirigente del Concejo (véase CUADRO VI), con quienes compartían rango 
y honor y las exigencias de exhibicionismo y funcionalidad de la cultura de las apariencias.

Gráfico 4
Número de armas por hogar

Cuadro 10
Número de armas de fuego (largas) en los hogares del clero

Número de armas de fuego (largas) por hogar

0 1 2 3

Hogares % Hogares % Hogares % Hogares %

Clero bajo 5 100 - - - - - -

Clero medio 31 83’8 4 10’8 2 5’4 - -

Clero alto 16 88’9 1 5’5 1 5’5 - -

Clero elevado 3 42’8 2 28’6 1 14’3 1 14’3

Total Clérigos 55 82’1 7 10’4 4 5’9 1 1’5

Fuente documental: AHPB. Protocolos Notariales. Múltiples Legajos.

LA CAZA EN EL BURGOS DEL SETECIENTOS
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4. A MODO DE CONCLUSIÓN

La disponibilidad de armas de fuego de cañón largo75 en los hogares de Burgos a lo 
largo del siglo XVIII76, susceptibles de ser empleadas eventualmente en la realización de 
prácticas cinegéticas, es, a mi entender, un hecho probado de manera suficiente.

No todos los hogares de la ciudad habían conseguido acceder a dicho armamento. 
Cuando aparecían entre sus enseres escopetas, trabucos, carabinas o fusiles las diferencias 
entre los hogares y las categorías socio-profesionales, era muy significativas, con el telón 
de fondo de la extracción estamental y los niveles de fortuna. De hecho, los jornaleros 
estaban excluidos completamente y los labradores y hortelanos, de similar manera que los 
artesanos, muestran una aclimatación de tal armamento de muy pequeña envergadura, 
posesión sometida, a lo largo del Setecientos, a un primer momento, el primer tercio del 
siglo, de absoluta ausencia y a un devenir, en los dos últimos tercios, sospechosamente 
menguante.

Quienes más afición y predisposición tenían, ya fuera por razones lúdicas (de ocio o de 
ejercicio saludable) o por motivos más épicos (de adiestramiento militar), eran la nobleza 
rentista, terrateniente y dirigente de la ciudad y los militares de carrera, seguidos, y aquí 
si priman puramente los quehaceres de la caza como diversión, por las categorías socio-
profesionales más “burguesas”, es decir, los comerciantes, las gentes de los servicios 
públicos y los burócratas, que, salvo excepciones puntuales, conocieron una incorporación 
gradual y progresiva muy notable a este “mundillo” de las prácticas cinegéticas, fuera por 
mera emulación hacia los privilegiados o como fórmula reivindicativa de un mayor nivel de 
comodidad, exquisitez y mejora del poder adquisitivo. Entre unos y otros, los eclesiásticos, 
contraviniendo un número de hogares significativo, en especial las dignidades y canónigos 
de la Catedral, sus propias Constituciones Sinodales.

En una sociedad preñada por un poderoso sentimiento de exhibicionismo, propio de 
una cultura de las apariencias, era imprescindible mostrarse, pública y privadamente, con un 
atuendo, unos medios de transporte y unos pertrechos directamente representativos de la 
extracción estamental y los niveles de renta y fortuna a cada uno atribuibles. La diferencias, 
abismales, entre los cómputos de tasación, y, por tanto, de los precios de compra –en el 
mercado de primera o de segunda mano–, y, a la postre, de las materias primas con que se 
conformaban las escopetas y los complementos de caza, dibujan un panorama diagnóstico 
sin sorpresas pero tremendamente clarificador. La caza era una actividad habitual en muchos 
hogares de las ciudades del Antiguo Régimen. Ya fuera por su derivación gastronómica, a 
la par que lúdica, o como estrategia de pervivencia del talante señorial y militar, múltiples 
individuos se echaban a la espalda sus armas de fuego y sus morrales y complementos con 
el evidente objetivo de adentrarse en la naturaleza y cobrarse un buen número de piezas 
con las cuales mejorar la calidad de sus mesas y el rango de sus personas.

El Catastro de Ensenada y los protocolos notariales, aun en su inmensidad, han de 
ser complementados, cuando sea viable y posible –en futuros estudios–, con la utilización 
de otras fuentes de orden judicial –secuestros de bienes e hijuelas extranotariales– y con 
información procedente de la legislación borbónica sobre caza, en especial en lo tocante a 

75  En todo momento, se ha hecho mención de escopetas, trabucos, carabinas y fusiles, es decir, de armas 
de fuego largas, por contraste con las armas de fuego de cañón corto, pistolas y “cachorrillos”. Véase su 
mención en J. F. de Isla, Fray Gerundio de Campazas, 2003, Biblioteca Virtual Universal, pp. 323, 333, 348 y 
372, http://www.biblioteca.org.ar/libros/60073.pdf, (consultado el 4 de diciembre de 2013).
76  Presencia que ha sido detectada a través de los inventarios de bienes redactados por los escribanos-
notarios al hilo del fallecimiento de los vecinos de la ciudad en el Setecientos.
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las prohibiciones a las clases populares, y las reglamentaciones de uso a la población en 
general. Serán muy significativas igualmente las aportaciones derivadas de la literatura, en 
especial de los pliegos de cordel, los tratados de caza del siglo XVIII y las manifestaciones 
artísticas en las que aparezcan armas de fuego de la época. Tales incorporaciones darán 
mucha más consistencia a las reflexiones vertidas en las páginas anteriores y posibilitarán 
transitar desde un análisis groseramente cuantitativo a una reflexión más cualitativa sobre 
el armamento doméstico y cinegético, no tan focalizado en la propiedad cuanto decantado 
funcionalmente hacia los quehaceres de su uso cotidiano o extraordinario, según las 
circunstancias.
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RESUMEN
La memoria histórica que subyace en un edificio es de gran ayuda para comprender qué 

peculiaridades o condicionantes determinaron cualquier tipo de intervención arquitectónica llevada 
a cabo en él. La ciudad de Cuenca y, por ende, su obispado vivió en las primeras décadas del 
siglo XVIII un interesante periodo en materia constructiva. Las obras realizadas en la Catedral, la 
forma de trabajar de los Maestros Mayores de Obras y sus tenientes a fin de adecuar espacios 
preexistentes a los gustos propios del estilo barroco y la proyección de la cultura arquitectónica que 
se estaba gestando en la capital y en el resto de la Diócesis fueron determinantes en las reformas 
que se abordaron en numerosas parroquias. La remodelación del templo de la Santísima Trinidad 
de Uclés en un claro ejemplo del tipo de prácticas, de los gustos, del uso de nuevas técnicas y de 
la forma de trabajar que se dio en aquel momento.

Partiendo de la escasa información que se tiene de este conjunto y de su devenir histórico, 
el hallazgo del proyecto inédito de la reforma que se abordó en él entre 1719 y 1721 a raíz de 
un diseño del Teniente del Maestro Mayor de Obras Fernando Fernández aporta una interesante 
información sobre la propia estructura de la parroquia y lo que se materializó en ella. El análisis de 
estos datos permitirá comprender el edificio no sólo en relación a una intervención arquitectónica 
concreta sino en consonancia con el contexto histórico en  que ésta se gestó.

PALABRAS CLAVE: Uclés, Parroquia de la Santísima Trinidad, Memoria Histórica, Barroco, 
Fernando Fenández

ABSTRACT
The historical memory which underlies buildings reveals the factors and particularities of the 

architectural interventions in them. Throughout the first decades of the 18th century the city of Cuenca 
and its diocese witnessed an interesting period from the point of view of construction. The work 
carried out on the Cathedral, the way in which Master Builders and their main assistants worked in 
order to adapt preexisting buildings to the baroque style and the development of architectural culture 
played a decisive role in the renovation work which started in many parish churches in those years. 

| pp. 277-294
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The renovation work at the Santísima Trinidad parish church in Uclés is a clear example of the type 
of the work practices, preferences, the use of new techniques and the working procedures of that 
time.

Considering the scant information available about the church and its history, the finding of an 
unknown renovation project carried out between 1719 and 1721 is particularly relevant and provides 
information about the structure of the parish and what was built in it. The analysis of this data will allow 
an understanding to be obtained not only as an architectonic project but also its historical context.

KEY WORDS: Uclés, Parish, Santísima Trinidad Parish Church, Historical Memory, Baroque, 
Fernando Fernández

Más allá de los aspectos meramente técnicos y artísticos que caracterizan cualquier 
tipo de intervención arquitectónica, no se debe pasar por alto la importancia que tiene el 
contexto histórico que rodea dicha actividad y que, por ende, la condiciona. La ciudad de 
Cuenca y su obispado vivieron un periodo de notable esplendor en materia constructiva 
desde finales del siglo XVII y, sobre todo, durante la primera mitad del siglo XVIII. El interés 
del Cabildo de la Catedral por adecuar su templo a los gustos barrocos del momento y 
las propias necesidades de dicho edificio generaron una interesante cultura arquitectónica 
que, paralelamente, determinó desde la forma de actuar de maestros de obras, canteros, 
albañiles o carpinteros hasta las tipologías que fueron instaurándose en no pocos templos 
de la diócesis, dado que aquellos artífices que trabajaron para la Catedral también lo 
hicieron en un buen número de parroquias. De igual forma, la aparición de nuevas técnicas 
de construcción marcó la manera de edificar dando lugar a un cambio sustancial en la 
fisionomía de estos edificios que dejaron atrás su aspecto original para adecuarse a un 
nuevo lenguaje estilístico.

Sin duda, analizar un edificio en sí, entender que condicionantes o particularidades dieron 
lugar a intervenciones concretas, que maestros o artífices quedaron vinculados a ellas, que 
materiales y técnicas se emplearon o que controversias surgían en relación a todo proceso 
constructivo ayudará a configurar un panorama histórico particular a la par que único.

La villa conquense de Uclés es un interesante ejemplo en este sentido ya que en 
dicho periodo de tiempo se trabajó a nivel constructivo en buena parte de sus templos. El 
presente artículo analiza por primera vez la reforma que se llevó a cabo entre 1719 y 1721 
en la parroquia de la Santísima Trinidad de dicha localidad, gracias a la localización de un 
legajo inédito conservado en la sección Curia Episcopal del Archivo Diocesano de Cuenca 
bajo la signatura 1177-B/1. Además de los pormenores de dicho proceso se atenderá a la 
cultura arquitectónica de la época a fin de comprender en su propio contexto el proyecto. 
De igual forma, contrastada una notable falta de información en relación con este edificio, 
se expondrán datos e informaciones que ayuden al lector a configurar una visión lo más 
detallada posible del devenir histórico de este conjunto.

1. LA CULTURA ARQUITECTÓNICA EN CUENCA EN LAS PRIMERAS DÉCADAS 
DEL SIGLO XVIII

Han sido continuos los análisis que han abordado el estudio de Cuenca y su Catedral 
en los primeros años del siglo XVIII en relación con la arquitectura española del momento 
sin reflexionar sobre las peculiaridades de la cultura vinculada a la construcción que se 
desarrolló en la ciudad y que pasó a condicionar todo lo que se hacía en el obispado 

Como mecenas de las artes, el Cabildo de la Catedral fue el principal impulsor de una 
ingente actividad constructiva que encontró su núcleo vertebrador en dicho templo y en las 
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obras más representativas que en él se efectuaron. Entre ellas cabe destacar la remodelación 
que se abordó en la fachada debido a los continuos problemas que presentaba. La mala 
cimentación del conjunto y los continuos incendios que asolaban los chapiteles de las dos 
torres que la enmarcaban1 condujeron a que su estabilidad no fuese correcta y a que se 
tuviesen que elaborar varios proyectos para dar con la solución definitiva. De la misma 
manera y casi de forma coetánea, desde Madrid llegó un reloj que había sido encargado 
por los miembros de la mesa capitular. La decisión de ubicarlo en la parte alta de la torre 
anexa al claustro propició el desarrollo de otro interesante episodio arquitectónico con el fin 
de lograr cubrirla de la mejor forma posible.

Para materializar estos encargos, los miembros del Cabildo recurrieron en la mayor 
parte de las ocasiones al artífice que ocupaba en ese momento el cargo de Maestro 
Mayor de Obras. Así, entre otras muchas actuaciones, en 1685 Félix de la Riba Campos 
adecentaba el frontispicio2, en 1703 fray Domingo Ruiz y Juan de Arruza emitían propuestas 
para rematar la torre del reloj3 y en 1719 Luis de Artiaga abordaba el definitivo asiento del 
conjunto de la fachada4.

Al mismo tiempo que todo esto tenía lugar en la Catedral eran continuas las misivas 
que llegaban al Cabildo procedentes de los mayordomos y curas de las parroquias de la 
diócesis alegando que sus templos se hallaban en mal estado y que debía actuarse sobre 
ellos de forma inmediata. Existía en el obispado conquense la “norma” de que únicamente 
el Maestro Mayor de Obras se hallaba capacitado para valorar tales necesidades y dar con 
las soluciones más oportunas para cada caso. Las múltiples ocupaciones de estos en el 
edificio catedralicio propiciaban que artífices poco cualificados trazasen obras y se diese 
comienzo a los trabajos sin ningún tipo de supervisión lo que, en varias ocasiones, trajo 
consigo la pérdida de un buen número de reales.

Ante tal coyuntura cada vez fue adquiriendo una mayor relevancia la figura del Teniente 
de Maestro Mayor de Obras. En ausencia u ocupación en otros menesteres de su superior, 
a él se le consideraba la máxima autoridad competente en materia constructiva y, si bien en 
la Catedral no respondieron a encargos de gran impronta, sí que idearon múltiples reformas 
en la diócesis. Por tanto, a ellos se les debe agradecer la difusión del estilo, los modelos y 
las técnicas que se estaban desarrollando en la capital.

La notable antigüedad que presentaban buena parte de las parroquias del obispado 
conquense se hizo patente en este periodo. La mayoría mantenían los mismos elementos 
y formas con que fueron concebidos tras haberse reconquistado Cuenca a manos del rey 
Alfonso VIII en el año 1177. Por esta razón y a pesar de que muchos se remataron varios 
siglos después respondiendo a modelos más propios del estilo gótico, los rasgos románicos 
que caracterizaba estos edificios quedaban muy patentes. De igual forma tampoco se 
puede pasar por alto que a partir de la segunda mitad de siglo XVI, aunque de forma 
lenta y poco rupturista, los aspectos más estrictamente decorativos del Renacimiento se 
fueron implantando en la diócesis5 generándose espacios heterodoxos. Si a esto se une la 
determinación que tomó el clero conquense –tras aplicar las normas emitidas por el Concilio 

1  R. de Luz Lamarca, La Catedral de Cuenca en el siglo XIII. Cuna del gótico castellano, Cuenca, Rodrigo 
de Luz Lamarca, 1978, pp. 53 -62.
2  ACC, Sección Fábrica, Serie Cuentas Generales, leg. 15, exp. 4, fol. 1 r.
3  J. L. Barrio Moya, Arquitectura barroca en Cuenca, Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 1991, pp. 
422-431.
4  ACC, Sección Fábrica, Serie Cuentas Generales, leg. 27, exp. 1.26, fol. 8 r. ACC, Sección Fábrica, Serie 
obras en la Catedral, leg. 166, exp. 7.2, fol. 4 r.
5  M. L. Rokiski Lázaro, Arquitectura del siglo XVI en Cuenca, Cuenca, Diputación Provincial, 1985, pp. 67-75.
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de Trento a tenor de las Constituciones Sinodales de 1626– de no edificar templos nuevos 
queda patente que las reformas, añadidos y superposiciones ornamentales estarían a la 
orden del día y se convertirían en las prácticas más demandada.

Tal vez a raíz de todo esto no se construyeron parroquias de gran envergadura –salvo en 
contadas ocasiones donde la capacidad económica así lo permitió– y la actividad constructiva 
se vio limitada al reparo dejando de lado las grandes pretensiones arquitectónicas. Así, 
el obispado conquense quedó salpicado de pequeños templos sencillos de reducidas 
proporciones y escasa riqueza en los que llamaba la atención su reducida altura y su falta de 
iluminación. En buena parte de ellos no se habían edificado torres y sus techos compuestos 
por alfarjes no hacían sino acrecentar el deterioro de los edificios por la difícil conservación 
de la madera.  Esto mismo ocurría con los tejados cuyo estado era comúnmente ruinoso y 
no se conseguía evitar que la negativa incidencia de las aguas dañase en buena medida 
las estructuras que cubrían.

Ante estos inconvenientes y gracias al desarrollo de nuevas técnicas de construcción 
que evitaban el uso masivo de la pesada y costosa piedra, desde finales del siglo XVI se 
empezó a generalizar la sustitución de las referidas estructuras de par y nudillo por bóvedas 
de arista, de cañón con lunetos o cúpulas y la creación de nuevos espacios o aplicaciones 
decorativas. Estas prácticas vivieron su momento de máximo apogeo a finales del siglo 
XVII y, sobre todo, durante la primera mitad del XVIII cuando se generalizó por completo la 
aplicación del ladrillo y la mampostería para tales menesteres. Aunque se siguió empleando 
la piedra en elementos puntuales como las ventanas, los zócalos o las esquinas de los 
edificios, era común usar estos materiales pobres a los que se aplicaban revocos de yeso 
para ocultar su auténtico carácter y así generar espacios uniformes y de sencilla belleza. No 
obstante y al contrario de lo que ocurría en otras zonas geográficas o en la propia ciudad 
de Cuenca, no se plantearon en los proyectos abordados en las primeras décadas del siglo 
XVIII recargadas escenografías o decoraciones abigarradas y recargadas muy al gusto del 
estilo barroco que se estaba desarrollando. Fue más recurrente elaborar estucos en tonos 
blanco y pardo, cornisas o molduras de escasa ornamentación y, en muy pocas ocasiones, 
yeserías6 u otras formas tales como gallones en las cúpulas, veneras en los remates de 
capillas mayores o esgrafiados.

Como se verá a continuación, el caso de la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés 
es un claro ejemplo de todo esto. Habiéndose hecho patentes cuantiosos desperfectos 
debidos al paso del tiempo y a lo antiguo del conjunto, en 1719 se pedía al Cabildo que 
enviase al Maestro Mayor o a su Teniente a que valorase el estado del edificio y determinase 
qué se tenía que hacer. En los apartados siguientes se desarrolla de forma minuciosa este 
proceso y se intentará aportar luz al respecto de la forma, las características constructivas 
o el estilo del templo.

2. LA PARROQUIA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD DE UCLÉS

Sobre los orígenes de la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés son muy escasos 
los datos que se han podido localizar y que permitirían conocer cómo fue concebido el 

6  Destaca a modo de ejemplo el proyecto que por aquellos mismos años ideó el maestro trasmerano Lucas 
Díez de Palacios para el camarín del santo Cristo Arrodillado de la ermita de Nuestra Señora de la Oliva 
de Belinchón. Al tratarse de una iniciativa privada, el artífice contó con fondos que le permitieron plantear 
la creación de un espacio cerrado mediante una cúpula sobre la que se aplicarían tallas elaboradas con 
yeso que se prolongarían por la cornisa y los intradoses de los arcos que la generarían. Este proyecto en su 
totalidad ha sido objeto de estudio en la tesis doctoral La Catedral de Cuenca en la cultura arquitectónica del 
barroco 1680-1759 defendida por la autora de este mismo artículo en la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad de Valencia el 25 de octubre de 2013.
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edificio en origen, a qué estilo pertenecería su lenguaje constructivo o el tipo de decoración 
que albergaría. La falta de datos sobre su forma y su proceso constructivo obliga a intentar 
contextualizar el templo en relación a las referencias históricas que atienden a su presencia 
en la localidad hasta que fue definitivamente abandonada. No obstante debió tratarse de 
un edificio sencillo de carácter robusto y macizo al haberse construido empleando piedra. 
Con toda probabilidad carecería, al igual que otras muchas parroquias, de torre, su aspecto 
sería lúgubre y oscuro y toda su techumbre sería de madera. Años después de haberse 
levantado el conjunto, a uno de sus lados se adosó el convento de monjas dominicas de la 
localidad lo que impidió abrir capillas u hornacinas en esa zona7.

En un intento de delimitar la posible cronología del templo, desde el mismo momento 
en que la villa fue reconquistada allá por el año 1174 y la orden de Santiago se asentó en 
ella, destaca el que se registran alusiones a la existencia de seis parroquias o colaciones: 
santa María del Castillo, san Pedro, san Andrés, san Nicolás, Santiago y la ya anotada de 
la Trinidad. Es más, hay referencias que llegan a aludir a que estos templos estaban sujetos 
desde muchos años antes a la jurisdicción ordinaria del Arzobispo de Toledo8.

Para los años de 1209 a 1211 se nombró juez de la villa a un vecino de esta parroquia9 
y en 1373 se interrogaba a un clérigo de la misma con la intención de averiguar el tiempo en 
que varios compañeros vivían amancebados10. No es hasta varios siglos después cuando se 
vuelve a encontrar algún dato relacionado con este templo. Concretamente, el 29 de noviembre 
de 1653 se otorgaba el testamento de don García de Pareja y Velarde –caballero de la orden 
de Santiago y comendador en Sicilia– y en él se constataba la fundación de tres memorias de 
misas seculares en una de las dos capillas del templo: la de los Hierro, que se encontraba al 
lado de otra, la de los Pareja11, lo que viene a justificar la existencia de las mismas.

El paso del tiempo debió de ser determinante para el edificio ya que apenas un siglo 
después, en torno a 1757, se recogen comentarios que atienden a que en la villa de Uclés 
solamente existían dos parroquias12. Por su parte, Antonio Ponz en 1789 -además de loar 
el convento de Santiago y de mencionar la existencia de otro de Carmelitas Descalzos y 
un segundo de monjas Dominicas- señala que en la villa había otros tres templos y que por 
ende tuvo que ser un pueblo mucho más poblado13. A pesar de la discordancia en cuanto al 

7  Si bien en origen este se hallaba extramuros de la ciudad desde que fue fundado por don García de 
Castro, en un momento determinado y debido a la insalubridad que ocasionaba una fuente cercana se decidió 
trasladarlo junto a la parroquia de la Santísima Trinidad en el límite de lo que fue la primera villa medieval muy 
cerca de la primitiva muralla. Con ello, el templo se convirtió en el oratorio de las monjas que allí residían. 
Durante varios siglos ambos edificios ocuparon una extensa manzana dentro del pueblo cerca de la plaza. Sin 
embargo, debido a las desamortizaciones ambos fueron subastados pasando a ser propiedad de la familia de 
don Pelayo Quintero y, posteriormente, de la familia del actual propietario. Esta información ha sido facilitada 
por doña Ana María Gálvez Bermejo.
8  J. Capistrano de Moya, Confutación de los señores Abate Hervás, sobre la supuesta intrusión del obispo 
de Cuenca en pueblos de la orden de Santiago, P. Maestro Rico, i Abate Masdeu sobre el verdadero sitio de 
la antigua Segobriga, Cuenca, Oficina de don Fernando Antonio de la Madrid, 1802, p. 53.
9  M. Rivera Garretas, La Encomienda, el Priorato y la villa de Uclés en la Edad Media (1174-1310), Madrid, 
CSIC, 1985, p. 41.
10  F. A. Chacón Gómez-Monedero, J. Canorea Huete y M. J. Salamanca López, Catálogo de la sección 
Institucional del Archivo de la Catedral de Cuenca. I. Siglos XII-XIV, Cuenca, Ediciones de la Universidad de 
Castilla la Mancha, Servicio de Publicaciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 2008, p. 343.
11  P. Quintero, “Uclés. Linajes, Mayorazgos y Blasones”..., p. 133.
12  Catálogo Monumental de la Diócesis de Cuenca, I, Cuenca, Excma. Diputación Provincial. Comisión de 
Cultura y Educación, 1987, p. 308; J. M. Cuadrado, Recuerdos y Bellezas de España. Castilla La Nueva, vol. 
II, Madrid, Imprenta de don José Repullés, 1854, p. 550.
13  A. Ponz, Viage de España, Madrid, Viuda de Ibarra, Hijos y Compañía, 1789, p. 164.
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número, lo que no se debe pasar por alto es que en Uclés había parroquias en las que ya 
no se celebraba culto, por lo que la atención a su conservación debió ser mínima.

De todo esto se deduce que, en un momento determinado y sin que se puedan anotar 
los motivos concretos que condujeron a ello, se decidió suprimir la de la Santísima Trinidad. 
De ello da noticia La Gaceta de Madrid el viernes 26 de agosto de 1791. A la hora de anotar 
varios nombramientos realizados por el rey el día 22 de dicho mes se indicaba lo siguiente:

Para un beneficio simple servidero y tres prestameras que existían en la parroquia 
de la Trinidad de la Villa de Uclés, Diócesis de Cuenca, y se ha agregado todo por 
haberse suprimido dicha parroquia a la de san Pedro de la misma villa, a don Juan 
Alonso Huemes, cura de la referida parroquia de la Trinidad14.

En torno a medio siglo después, Pascual Madoz recogía en su Diccionario Geográfico 
que en la iglesia parroquial de santa María se habían refundido las tres que había –coincidía 
por tanto con don Antonio Ponz– y que, además de los conventos, hubo en la población 4 
ermitas15. A modo de síntesis de todo ello, sirvan las palabras de don José María Cuadrado 
en 1853 lamentando ya no sólo la pérdida del edificio que compete a este estudio sino la 
de otros muchos de la villa:

La villa no se descubre sino muy inmediata, como absorbida por el edificio cuyos 
gloriosos recuerdos casi constituyen su única importancia: porque ¿del pueblo qué resta 
desde la asoladora invasión de los franceses más que desiertas calles y mezquinas 
o ruinosas casas en la vertiente oriental de la colina, una de sus tres parroquias harto 
pobremente renovada, ninguno de sus dos conventos [...]16.

Los escasos restos que hoy en día se pueden contemplar de la parroquia de la 
Santísima Trinidad de Uclés vienen a justificar que la trayectoria del templo fue de auténtica 
decadencia y olvido. Aunque hay referencias relativamente actuales que atienden a la 
supuesta conservación de este conjunto se debe lamentar la pérdida del mismo17. Dichos 
vestigios se limitan a varios lienzos de muro que distan mucho de corresponder, por su 
estilo, con lo concebido y materializado en la intervención que presenta este artículo y que 
deben corresponder al planteamiento inicial del edificio18. En ellos se aprecia el carácter 
macizo y compacto que se ha presupuesto al conjunto debido al uso total de materiales 
pétreos labrados de forma rústica (fig. 1 y fig. 2).

14  Gaceta de Madrid, 26 de agosto de 1791, p. 607. Este mismo fragmento se encuentra trascrito en Mercurio 
de España, vol. II, Madrid, Imprenta Real, Mayo de 1791, pp. 325-326.
15  P. Madoz, Diccionario Geográfico, Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, XV, 
Madrid, Imprenta del Diccionario Geográfico, Estadístico-Histórico de don Pascual Madoz, 1845-1850, p. 202.
16  En nota al pie añadía el autor que los otros dos templos estaban dedicados a San Pedro y a la Trinidad. 
Asimismo atiende a que en el barrio de la Estremera había otras dos dedicadas a Santiago y san Nicolás. A 
todas ellas les atribuye una antigüedad anterior a 1228. J. M. Cuadrado, Recuerdos y Bellezas de España. 
Castilla La Nueva, vol. II, Madrid, Imprenta de don José Repullés, 1853, p. 550.
17  En 1985, Milagros Rivera aludía a él de la siguiente manera: “La de la Trinidad [por la parroquia] está 
situada cuatro calles más hacia el este, apegada también a la muralla”. M. Rivera Garretas, La Encomienda, 
el Priorato y la villa de Uclés en la Edad Media..., p. 40.
18  Mostramos nuestro agradecimiento a doña Ana María Gálvez Bermejo por los datos referentes a la 
existencia de estos restos y la realización de las imágenes que se adjuntan en este artículo. De igual manera 
agradecer al actual propietario don Juan de Torres su predisposición y colaboración a la hora de realizar estas 
fotografías.
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Fig. 1. Restos de uno de los paramentos de la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés.

Fig. 2. Detalle de la esquina de uno de los muros conservados de la parroquia
de la Santísima Trinidad de Uclés.
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Se han conservado también varios fragmentos de muro que enmarcan un robusto arco 
escarzano (fig. 3) que podría corresponder con el acceso al templo o a alguna otra puerta a 
pesar de que no se aprecian huecos donde haberse podido anclar puertas. No pretendiendo 
aventurar conjeturas, de lo que no cabe duda es del mantenimiento de los rasgos que 
se han destacado a la hora de plantear cómo fue concebida la parroquia. Asimismo, se 
confirma que no es posible determinar ningún dato respecto a la techumbre, la decoración 
que pudo tener o la disposición concreta del espacio.

Fig. 3. Restos de paramentos y arco escarzano de la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés. 

3. LA REFORMA DE LA PARROQUIA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD DE UCLÉS 
ENTRE 1719 Y 1721. CAMBIO EN LA FISONOMÍA DEL CONJUNTO

Partiendo del desconocimiento del estado en que se encontraba la parroquia de 
la Santísima Trinidad de Uclés durante los primeros años del siglo XVIII, se presenta a 
continuación un episodio constructivo concreto que tuvo lugar en dicho edificio entre 1719 
y 1721. Estas obras y el proceso acontecido en torno a ellas, permitirá aportar luz sobre 
la propia construcción a la vez que se atenderá al desarrollo de todo lo que ocurrió y a las 
particularidades que se dieron. 

Como era de esperar dada su antigüedad y a tenor de la aparente escasez de información 
al respecto de reformas o reparos llevados a cabo con anterioridad a este período, la ruina 
y el mal estado que presentaría el conjunto sería cuanto menos alarmante. Por todo ello, 
no resulta extraño que el  Visitador del Obispado de Cuenca don Pedro de Losa remitiese 
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una misiva al Provisor General del Estado a 30 de junio de 1719 manifestando lo siguiente: 
“la he hallado muy quebrantada y amenazando ruina sin unión ni trabazón de las maderas 
de la primera techumbre y las de la cubierta de forma que, si en breve no se pone remedio 
según algunos maestros de quien me he informado, se arruinará”19.

Rápidamente se iniciaron las diligencias oportunas para solventar esta coyuntura, siendo 
el propio mayordomo de la fábrica de la parroquia, don Marcos Morata, quien demandaba 
–siendo representado por el notario de Cuenca don Francisco González Chaves– que 
se citase al Maestro Mayor de Obras del Obispado o a su Teniente para que pasase a 
reconocer el templo. Asimismo, siguiendo otra de las prácticas estipulada en la diócesis, 
instó a que se pidiese a quienes recibían algún tipo de renta de dicha parroquia a contribuir 
económicamente con los gastos que iban a producirse20.

El Abad de Santiago, don Fernando de la Encina, citó a los referidos interesados y 
notificó que acudiese a la villa Domingo Ruiz21 como Maestro Mayor de Obras que era o, en 
su ausencia, su Teniente Fernando Fernández22. El fallecimiento del primero propició que 
fuese este quien visitase Uclés elaborando a 29 de agosto de dicho año una declaración 
donde anotó sus impresiones y las condiciones que marcarían las directrices de los trabajos 
que se debían llevar a cabo. Para dejar mucho más claras sus anotaciones, Fernández 
adjuntó a dicho escrito una traza en la que plasmó gráficamente sus apreciaciones (Fig. 4). 
Este documento resulta por tanto de enorme valor ya que no sólo ejemplifica qué era lo que 
se pretendía realizar en aquel momento sino que permite intuir qué forma tenía el templo en 
origen ya que, al tratarse de reparos puntuales, no se tenía intención de actuar en su planta.

19  ADC, Sección Curia Episcopal, leg. 1177-B / 1, sin foliar.
20  Concretamente, las personalidades a las que se citó fueron las siguientes: Don Manuel José de Endaya y 
Haro -Arcediano de Alarcón-, don Jacinto Escamilla -Comisario del santo oficio de la Inquisición-, don Pedro 
Molina (Procurador Síndico de Uclés), don Marcos Bermejo y don Juan Lozano -Regidores de Uclés-, el 
Licenciado don Antonio Muñoz y Román -Presbiterio y Beneficiado de la parroquia de la Santísima Trinidad-, 
el Licenciado don Antonio Ramírez de Arellano -cura propio de dicha parroquia- y don Francisco Pavón 
-vecino de Tarancón que gozaba de una prestamera-. Así mismo, no se debe pasar por alto que el Cabildo 
de la Catedral también costeaba parte del montante de las obras constructivas que acontecían en los templos 
de la diócesis. Ibídem.
21  Mucha ha sido la controversia que ha traído consigo la trayectoria profesional de este artífice. Originario 
de la villa trasmerana de Noja pasó buena parte de su vida trabajando en el obispado de Cuenca. Durante 
dos periodos diferentes ocupó el cargo de Maestro Mayor de Obras siendo sustituido en dicho intervalo por el 
homónimo mercedario fray Domingo Ruiz. Este hecho ha propiciado que sus figuras profesionales se hayan 
solapado siendo necesaria una revisión de las mismas.
22  La figura de este artífice como maestro de cantería y albañilería que trabajó durante la primera mitad 
del siglo XVIII para el Cabildo de la Catedral de Cuenca no ha sido objeto de estudio hasta fechas recientes. 
Gracias al padrón de vecinos llevado a cabo en la ciudad en 1707 se sabe que por aquel entonces contaba 
con 44 años de edad por lo que su fecha de nacimiento hay que situarla en 1663. Este mismo documento 
añade que vivía en el barrio de san Pedro, que era viudo con tres hijos y que su oficio declarado era el de 
cantero. AMC, Padrón General de Vecinos de 1707, leg. 1616, exp. 1, sin foliar. La primera incursión de 
Fernando Fernández dando respuesta a un encargo del Cabildo se fecha en 1696 aderezando tres laudas y 
varias piedras del templo por lo que cobró 50 reales de vellón. ACC, Sección Fábrica, Serie Cuentas, Libros 
de Cuentas de Fábrica, libro 15, fol. 95 r. A partir de este momento su trayectoria profesional fue en continuo 
ascenso y poco antes del citado año de 1707 fue agraciado con el título de Teniente de Maestro Mayor lo que 
ejemplifica su saber hacer y el beneplácito con que contaba ante el Cabildo. Estos datos se han extraído de 
la tesis La Catedral de Cuenca en la cultura arquitectónica del barroco 1680-1759 citada en la nota al pie 6.
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Fig. 4. Trazas rubricadas por Fernando Fernández para reformar la parroquia de la Santísima Trinidad de 
Uclés en 1719. ADC, Sección Curia Episcopal, leg. 1177-B/1, sin foliar.
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Se aprecia que se trataba de un templo de una única nave, testero poligonal irregular y 
con tres capillas adosadas a uno de sus lados. En una de ellas se hallaba la pila bautismal 
mientras que las otras dos eran privadas. Como se ha mencionado en el apartado anterior, 
una de ellas pertenecía a la familia de los Pareja mientras que la otra era llamada “de los 
Hierros”23. Como se extrae de las propias palabras del Teniente de Maestro Mayor de Obras 
en su declaración, el conjunto estaba rematado por un par y nudillo y por un tejado cuya 
antigüedad y mal estado no hacia otra cosa que dañar el conjunto.

Por esta razón, la primera indicación que dio Fernando Fernández24 fue que el maestro 
que abordase la reforma del templo debía desarmar por completo estos dos elementos a 
excepción de las cubiertas de las dos capillas particulares. A continuación se cubriría el templo 
con bóvedas de lunetos realizadas con materiales de bajo coste –ladrillo o mampostería– 
que se revocarían posteriormente con yeso para otorgar uniformidad y belleza al conjunto. 
La zona de acceso contigua a la puerta y la capilla del bautismo se rematarían con bóvedas 
de arista mientras que la sacristía se cerraría con un cielo raso sin ningún tipo de adorno o 
decoración por tratarse de un espacio menos relevante.

Llama la atención la opción que propuso el maestro para cerrar la Capilla Mayor empleando 
una concha ya que no era un modelo cuyo uso se hubiese generalizado en el obispado para 
tales fines. En la traza y siguiendo sus propias palabras, Fernández dibujó una media naranja 
en la que la clave de la embocadura de la venera se dispondría en el plano de la imposta. No 
añadió ningún dato más al respecto de si esta forma se debía generar empleando piedra u 
otro material menos pesado y más económico y dúctil como podía ser el yeso. Nada se sabe 
sobre los motivos que llevaron al artífice a decidirse por este tipo de cerramiento. No hay duda 
de que tuvo una clara intención representativa y significativa –por tratarse del espacio más 
noble del templo donde se honraba tanto a Dios como a la advocación de la Trinidad– a la par 
que un cierto afán decorativo de reminiscencias clasicistas25.

Para que el conjunto resistiese bien los nuevos elementos que lo cerrarían era 
imprescindible intervenir en la cimentación y en sus elementos sustentantes a fin de 
robustecerlos. Se mandó abrir los cimientos de las pilastras y buscar tierra firme a la par que se 
componían unos zócalos de piedra de media vara de altura que ayudarían a contrarrestar los 
empujes de la parte superior. Con yeso blanqueado se elaborarían unas pilastras rematadas 
por una moldura que recorrería todo el perímetro del templo. Sobre esta arrancarían cinco 
arcos del mismo material que enmarcarían cada una de las bóvedas del cuerpo y delimitarían 
el espacio donde generar los mencionados lunetos sobre unos elementos –calificados en la 
documentación como “formas”– que simulaban arcos de medio punto. 

23  Aunque ambos linajes tuvieron relación entre sí, es de esta última de la única que se han podido localizar 
datos sobre su hechura y contenido. “Esta capilla, en 14 de Marzo de 1741, consta tenía su fábrica en buen 
estado, un altar con un cuadro de la Asunción, orlado con un retablo dorado y en la cimera otro cuadrito como 
de una tercia, cogido con el retablo. El frontal era de lienzo pintado. El techo, de arco con escudos de los 
Pareja en los ángulos y centro. En la izquierda, una losa con cuatro aldabones de hierro que encerraba la 
sepultura de los fundadores”, P. Quintero, “Uclés. Linajes, Mayorazgos y Blasones...”, pp. 32-133.
24  Por su importancia, la declaración completa que redactó el maestro ha sido trascrita en el apéndice 
documental.
25  Resulta aventurado indicar que templos donde se aplicó esta solución tanto en la diócesis como en la 
propia ciudad de Cuenca pudo conocer Fernández. Es mucho más factible señalar que el maestro había 
contemplado este recurso estilístico en un edificio que con toda seguridad conocía bien: la Catedral. El arco 
de Jamete -construido por Andrés Jamete de Orleans entre 1545 y 1550– es un buen ejemplo, así como 
varias capillas o retablos en los que, por aquellas mismas fechas, se introdujeron decoraciones de grutescos, 
guirnaldas o motivos a candilieri de clara raigambre clásica. Para el caso concreto del uso de conchas pudieron 
actuar como modelos el ingreso a la Capilla de los Muñoz, el retablo de san Fabián y san Sebastián, el retablo 
de san Bartolomé o las puertas de la Sala Capitular entre otros.
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Además de rebajar un tabique que generaba problemas en una de las paredes 
por permitir la incidencia del agua que vertía el techo del contiguo convento, Fernando 
Fernández hizo especial hincapié en la reforma del tejado donde nada debía quedar al azar 
a la hora de construir un óptimo armazón de madera que se recubriría con tejas y bocatejas 
de buena calidad. Por último, indicaba el maestro que se revocase el presbiterio con cal y 
piedra, que el maestro que hiciese todos estos trabajos quedaba obligado a proveer todos 
los materiales y que el coste total ascendía a siete mil setecientos reales de vellón (fig. 5).

Fig. 5. Fragmento rubricado de la declaración de Fernando Fernández donde incluyó las condiciones 
para abordar la reforma de la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés en 1719. ADC, Sección Curia 

Episcopal, leg. 1177-B/1, sin foliar.

Enterados de todo esto, las autoridades competentes de Cuenca dieron inicio al proceso 
mediante el cual se buscaría al autor material de estos trabajos. Era requisito indispensable 
que, para conseguir hacerse con el remate, los maestros que estuviesen interesados 
pujasen “a la baja” en un acto público -previamente anunciado mediante pregón- a fin de 
economizar todo lo que fuese posible en detrimento incluso de la calidad. Paralelamente 
se enviaron las misivas oportunas a los interesados en estas obras para que contribuyesen 
con el dinero que les correspondía, lo que ocasionó no pocas negativas y reticencias. Una 
vez definidos estos trámites se fijó el día 24 de septiembre de 1719 para rematar todo el 
proceso sin que se diese ningún impedimento que lo impidiese.

Dicho día, dos fueron los maestros que pretendieron hacerse con el remate. Por un 
lado José Aznar, vecino de Landete quien se comprometía a ejecutar el proyecto por 7000 
reales, y por otro José Justo, vecino de Uclés, maestro de cantería y albañilería, quien tras 
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varias pujas con el anterior declaró ser capaz de hacerlo por tan solo 5900 reales. Siendo 
testigos los maestros de obras Sebastián Herráiz y Juan Gómez entre otros, se le otorgó a 
Justo la licencia para realizar las obras de la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés 
por la cantidad que había presupuestado.

Todo hubiese transcurrido con normalidad si no se hubiese plantado una coyuntura 
cuanto menos curiosa pocos días después. Si bien era costumbre que una vez otorgado 
el remate de las obras de un templo ningún otro maestro se interesase por ellas, un 
desconocido Leandro de Ujena –de quien apenas se sabe era vecino de Uclés y maestro 
de cantería– presentó ante el abad de Santiago una nueva propuesta en la que declaraba 
estar capacitado para materializar esta empresa por poco más de 4400 reales. A pesar 
de los continuos esfuerzos de José Justo porque esta proposición no fuese tenida en 
cuenta ya que se reducirían la calidad y la seguridad de los trabajos, la necesidad de 
economizar primó por encima de cualquier otro aspecto y se volvió a convocar un remate 
público el 29 de octubre. Como era previsible y a pesar de que Justo ya tenía previstos 
algunos materiales, Leandro de Ujena conseguía hacerse con la ejecución práctica de las 
condiciones establecidas por Fernando Fernández26.

Un año después, a 26 de octubre de 1720, el maestro enviaba un despacho a Cuenca 
alegando que tenía las obras concluidas y que precisaba de que el Maestro Mayor de 
Obras del Obispado las valorase para así cobrar el último de los pagos que le quedaba por 
recibir a la sazón de su trabajo. Es fácil intuir que el haber rebajado en más de 3000 reales 
de vellón la cantidad presupuestada en un primer momento iba a tener consecuencias 
negativas en lo que finalmente se llevó a cabo. Así, la merma en varias de las condiciones 
contratadas o el hecho de haberse obviado alguna que otra indicación saltó pronto a la vista 
de Luis de Artiaga Assas, quien ostentaba por aquel entonces el máximo cargo en materia 
arquitectónica del obispado y a quien se le ordenó viajar a Uclés para valorar la forma en 
que se había ejecutado este proyecto.

Rubricaba el maestro una declaración a 5 de febrero de 1721 en la que manifestaba que 
Leandro de Ujena no había realizado ni los zócalos de piedra que reforzarían el conjunto ni 
las arcadas sobre las que arrancarían los lunetos de las bóvedas27. Muchos eran los fallos 
que presentaba la armadura del tejado, no se había construido con la suficiente pendiente 
la panda que daba al convento y en la zona del presbiterio apenas se había intervenido. Por 
si estas faltas no fuesen suficientemente llamativas, el texto que compuso Artiaga recoge 
otro dato cuanto menos curioso: ya se había notificado todo esto a Leandro de Ujena con 
anterioridad pero había hecho caso omiso a la mayoría de las indicaciones. Aunque había 
reformado el tejado colocando tijeras, jabalcones y contrapuntas, no era suficiente y el Maestro 
Mayor volvió a señalar que se debía desarmar por completo y volver a ejecutar con maderas 
de buena calidad y con la vertiente óptima para evitar la mala circulación del agua. Añadía 
que en el presbiterio aún faltaban por hacer nueve pies de altura que facilitarían la unión con 
dicha cubierta así como la abertura de un acceso a las bóvedas; se tenía que decorar con 
la misma cornisa que circundaba el templo marcando así el punto de arranque de la venera.

26  Paralelamente a la reforma de la parroquia de la Santísima Trinidad, este hecho generó un pleito entre 
ambos maestros. José Justo ya había pagado los 220 reales de vellón en que se tasaron las diligencias 
que habían tenido lugar hasta que consiguió el primero de los remates propuestos. Pedía que, sin dilación 
y por ley, Leandro de Ujena se los reembolsase por haber actuado de mala fe y ser el nuevo ejecutor de las 
obras. Este último se negaba por completo alegando que su participación en el proceso había sido posterior 
a dicho pago y nada tenía que ver con él. La documentación consultada hasta la fecha no ha aportado luz del 
desenlace final de esta confrontación.  
27  Al igual que se ha incluido en el apéndice documental la declaración compuesta por Fernando Fernández 
por su importancia, se puede leer en dicho apartado este escrito de Luis de Artiaga.
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Ujena debió comprender que si no finalizaba con corrección aquello que había contratado 
no iba a recibir el dinero que le quedaba por cobrar. La ejecución de todo ello se prolongó 
hasta el mes de septiembre del referido año de 1721, cuando volvió a declarar ante el 
Cabildo de la Catedral que los trabajos estaban concluidos. De nuevo fue Luis de Artiaga 
el encargado de juzgar su labor hallándola bien rematada. Sus propias palabras, puestas 
de manifiesto en una nueva declaración rubricada por él mismo (fig. 6), así lo corroboran:

Yo Luis de Artiaga, Maestro de obras, digo que en virtud del despacho que he tenido 
de su merced el señor provisor para reconocer la obra de la santísima trinidad de la 
villa de Uclés la que he reconocido por su traza y condiciones. Y para su cumplimiento 
se me han ofrecido tres viajes. Y en esta última visura que ha sido la tercera la he 
hallado cumplida así en lo primitivo como en lo promutado por las dos declaraciones 
antecedentes a ésta. Y por ser así verdad y para que conste lo firmo en Cuenca a 
veinte y ocho días del mes de septiembre de mil setecientos y veinte y uno. Luis de 
Artiaga Assas. [Rubricado]”28.

Fig. 6. Declaración rubricada por el Maestro Mayor de Obras Luis de Artiaga confirmando que las obras 
llevadas a cabo en la parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés se habían finalizado correctamente. ADC, 

Sección Curia Episcopal, leg. 1177-B/1, sin foliar.

28  ADC, Sección Curia Episcopal, leg. 1177-B/1, sin foliar.
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Gracias a estas palabras del Maestro Mayor de Obras se confirma qué aspecto tuvo la 
parroquia de la Santísima Trinidad de Uclés a partir de la segunda década del siglo XVIII. 
Gracias al empleo del ladrillo y la mampostería revocados con yeso se abordó una reforma 
en el conjunto que, sin modificar el espacio en esencia, respetando su disposición original, 
consiguió adecuarlo a los modelos que se estaban desarrollando en aquel momento en los 
templos del obispado conquense. Tal y como ocurrió en muchas parroquias, se sustituyó el 
alfarje que cerraba el edificio por bóvedas de lunetos. Esta solución implicó un coste mucho 
menor que el que habría ocasionado la ejecución de un nuevo par y nudillo a la vez que se 
conseguía un cierre mucho más resistente y menos permeable que aseguraba una mejor 
conservación.

Estos mismos planteamientos son los que determinarían el hecho de cubrir el acceso 
al templo y la capilla del bautismo con bóvedas de arista y la Capilla Mayor con una bóveda 
en forma de concha. Artiaga no indicó nada al respecto de que su hubiese errado en su 
realización o de que no se hubiesen materializado lo que justifica que se construyeron y que 
pasaron a formar parte del lenguaje estilístico del edificio.

Muy probablemente, debido a la sencillez con que sería concebida la parroquia, no 
se considerase oportuno aplicar una decoración recargada y exuberante. Las únicas 
indicaciones que se dieron fueron muy contenidas y austeras basándose en la ordenación 
del conjunto mediante una moldura en todo su perímetro, en la ejecución de varias pilastras 
reforzadas y en el desarrollo de unos lunetos sustentados por una especie de arcadas que, 
tras no poca insistencia, se realizaron. De nuevo se debe mencionar también que la falta 
de recursos económicos se hacía acuciante y no se podía atender a mayores aspiraciones. 
Esta misma razón pudo derivar en el hecho de que se conservasen elementos antiguos a 
fin de no originar nuevos gastos tal y como se deduce de no actuar en ninguna de las dos 
capillas anexas a uno de los lados del templo. Se mantuvieron así sus rasgos originales 
haciendo alarde de un claro conservadurismo que, unido a lo reformado, conferiría al 
conjunto un aspecto muy heterodoxo. Al respecto de la techumbre todo debió quedar bien 
rematado ya que se dio por buena la hechura de todos sus elementos incluida la vertiente 
que tenía que evacuar las aguas que provenían del anexo convento de monjas dominicas.

Todo este proceso viene a demostrar como en edificio en sí mismo es un claro 
exponente del momento histórico en el que se gesta pero, a la par, de todos aquellos 
periodos de tiempo en los que se interviene en él. Más allá de su concepción primitiva y 
de los planteamientos con que fue concebida, la parroquia de la Santísima Trinidad de 
Uclés constituye un interesante ejemplo de cómo se trabajaba en los templos del obispado 
conquense en materia constructiva durante las primeras décadas del siglo XVIII. La memoria 
histórica que subyace en estos conjuntos va más allá de sus estructuras, decoraciones o 
estilos. Proyecta y pone de manifiesto qué cultura arquitectónica se estaba desarrollando 
a su alrededor y qué rasgos, principios o condicionantes propiciaron intervenciones que 
marcan para siempre la propia historia de esta y otras parroquias de la Diócesis de Cuenca.

4. APÉNDICE DOCUMENTAL

4.1. Declaración del Teniente de Maestro Mayor de Obras de Cuenca Fernando 
Fernández donde se incluyeron las condiciones para reformar la parroquia de la 
Santísima Trinidad de Uclés en 1721

Digo yo Fernando Fernández, Teniente de Maestro Mayor de obras de este obispado, 
que de orden y con despacho del señor don Fernando de la Encina, Abad de Santiago, 
Dignidad y Canónigo de la santa iglesia catedral de esta ciudad, Provisor General en ella y 
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su obispado, he ido a la villa de Uclés a ver y reconocer la obra y reparos de que necesita la 
iglesia parroquial de la Santísima Trinidad de esta dicha villa. Y habiéndola visto y reconocido 
con todo cuidado digo que la armazón del tejado y par y nudillo se están hundiendo y ha 
sido preciso echar algunas contrapuntas en el ínterin que se pone remedio porque la mitad 
del tejado carga sobre el par y nudillo y la otra mitad sobre una falsa cubierta que arrima 
contra el convento de las monjas. Y por no poder echar las aguas al sol de medio día por 
delante quince pies, la pared del convento más que la del norte. Y para echar dichas aguas 
repartidas al norte y sol de medio día se necesitaba levantar la pared del norte los dichos 
quince pies que tiene la pared referida del sol de medio día. Y haciéndolo así era necesario 
el sacar la pared del norte de sus cimientos porque la que hoy hay no era suficiente por 
cabecearla los quince pies además que quedará desamparada de unas capillas que arriman 
y unen con dicha pared. Y para su reparo y permanencia he hecho traza y condiciones que 
son las siguientes:

1. Primera condición es que el maestro en quien se rematase dicha obra ha de ser 
de su obligación el desarmar todo el tejado y par y nudillo de toda la iglesia excepto dos 
capillas de particulares que la una arrima a la sacristía y la otra a la entrada de la iglesia.

2. Segunda condición es que ha de abrir los cimientos para la cepa de las pilastras 
que van en la planta por la parte de adentro buscando tierra firme. Y se han de sentar de 
buena cal y piedra hasta el superficie de la tierra a donde se echarán sus zócalos de piedra 
labrada de media vara de altura. Y desde allí se han de hacer sus pilastras de yeso y piedra 
hasta el movimiento que va demostrado en la traza. 

3. Es condición que se han de hacer cinco arcos según van demostrados y del mismo 
material que las pilastras. Asimismo se han de hacer cinco formas en cada fachada de la 
iglesia según va demostrado del mismo material al que los arcos y pilastras. Asimismo 
se han de hacer cinco bóvedas de toba o yesones por lunetos según va demostrado. 
Asimismo se ha de hacer y formar en el presbiterio una bóveda en forma de concha según 
va demostrado.

4. Es condición que la pared que hay sobre la puerta de dicha iglesia se ha de levantar 
cinco pies de cal y canto para quitar un hostigo que hoy se halla sobre la pared adonde 
está el número 9 en la dicha traza. Asimismo se han de hacer dos bóvedas por arista, una 
a la dicha entrada de la puerta y otra pegada a la referida que es adonde está la pila del 
bautismo.

5. Es condición que la sacristía se le ha de hacer un cielo raso con su media caña todo 
alrededor. Y así pilastras tras pilastras, bóvedas, paredes, cielo raso y arcos se han de 
amaestrar y blanquear corriendo su cornisa según va demostrada.

6. Es condición que se ha de rebajar un tabique que hay sobre la pared del sol de medio 
día que hace hostigo contra el convento hasta llegar al medio de la pared que va señalado 
con el número 8 para coger el corriente de las aguas según está demostrado en su diseño.

7. Es condición que se ha de armar el tejado según se demuestra echando cinco vigas 
de aire bien repartidas con sus cinco tijeras echando tres sopandas en sus tercios, una 
sobre la tijera en el número 7, otra en el número 5 y otra en el número 6. Asimismo se han 
de echar contrapuntas a la sopanda del número 6 según y como va demostrada que es en 
el tercio del tejado de contra la pared del convento. Asimismo se ha de enripiar con buena 
ripia aprovechándose el maestro de toda la madera que hoy tiene la iglesia. Y la que le 
faltase la ha de poner a su costa. Y todo ello bien enmaderado y clavado con la clavazón 
que le corresponde así a vigas de aire como a tijeras, estribos y contrapuntas. Asimismo se 
ha de tejar muy bien cogiendo los caballones y cumbre y bocatejas con buen yeso o cal. Y 
a la parte que se necesitase de hacer vuelo en el tejado se ha de solar un rafe [¿?] de dos 
o de más de teja.
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8. Es condición que el cubo del presbiterio que está al saliente se ha de revocar y 
realzar con cal y piedra hasta ocho pies de alto.

9. Es condición que el maestro ha de poner todos los materiales a su costa como 
es madera, clavazón, teja, cal, yeso, agua y todo lo demás que confiriese a materiales 
aprovechándose de todos los despojos que tiene dicha obra. Así mismo ha de pagar dicho 
maestro todos los gastos que se ofreciesen hasta el día del remate. Y ejecutada dicha obra 
conforme va demostrada y referida quedará suficiente. Esto es lo que declaro a lo que Dios 
nuestro señor me ha dado a entender. Y vale dicha obra siete mil y setecientos reales de 
vellón. Y lo firmo en Cuenca en veinte y nueve días del mes de agosto de mil setecientos y 
diez y nueve años. 

Fernando Fernández. [Rubricado]29.

4.2. Declaración del Maestro Mayor de Obras de Cuenca Luis de Artiaga Assas en 
la que señaló qué elementos quedaban por concluir en la parroquia de la Santísima 
Trinidad de Uclés a principios de 1721 a pesar de haberse declarado por el maestro 
que ejecutaba los trabajos de reforma del templo -Leandro de Ujena- que estaban 
concluidos

Digo yo Luis de Artiaga, Maestro de obras, que en cumplimiento de lo proveído por su 
merced el señor licenciado don Francisco Aroa y Busto, dignidad y canónigo de la santa 
iglesia catedral, provisor general de esta ciudad y obispado de Cuenca en que me manda 
pase a la villa de Uclés, vea y reconozca la obra de la iglesia parroquial de la santísima 
Trinidad de dicha villa. Y habiéndola visto y asimismo la traza y condiciones he hallado que 
el maestro que la ha ejecutado falta en los zócalos de piedra que menciona la segunda 
condición. Asimismo, en las formas que declara la tercera condición y en el tejado en 
su armadura faltó en cinco tijeras con sus jabalcones. Y en las tres sopandas y en las 
contrapuntas y en poner las soleras y estribos en su lugar en plomo de la pared. Y asimismo 
en no haber ejecutado el corriente o pendiente del tejado que vierte al convento con la 
vertiente necesaria y correspondiente cumpliendo con la séptima condición. En la octava 
condición que es revocar el cubo del presbiterio con cal y piedra no se ha ejecutado lo cual 
digo se cumpla.

Digo que se desarme la armadura de dicho tejado y se vuelva a armar con buena 
madera. Y que se le dé la pendiente que le corresponde. Y el tabique formal o pared del 
norte se saque en plomo y se pongan las tijeras, sopandas, jabalcones y contrapuntas todo 
de madera de cuarta y sesma. Y los pares bien ajustado y embarbillados. Y que no se les 
quite la fortaleza sin que trabaje todo su ancho, todo bien clavado, tejado y enripiado como 
le corresponde. Y en recompensa de los zócalos y formas pongas unas cabezas de vigas 
en lugar de zapatillas que cojas el grueso de paredes y que vuelen por debajo de las vigas 
de aire una vara sacando unos machones de yeso que guarden el plomo de las pilastras 
del cuerpo de la iglesia y reciban las vigas de aire. Y asimismo que el vuelo del tejado a la 
parte septentrional se haga de dos órdenes de teja bien cogidas con yeso. Y a la parte de 
la espadaña se cojan los hostigos tabicándolo, dejando una ventanita para reconocer los 
tejados, todo perfectamente acabado.

Otrosí que para juzgar si dicho maestro cumplió con el trato de los cinco pies que 
excede de lo que era de su obligación, habiendo precedido de ajuste con el señor cura y 
mayordomo de dicha fábrica se me dé por escrito para ver si cumplió. Y si no ha cumplido 
para que lo cumpla en la conformidad que se hizo la contrata.

29  ADC, Curia episcopal, leg. 1177-B/1. Sin foliar.
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Habiendo pedido ante su merced dicho señor provisor revista de obras, mandó que 
en virtud del antecedente despacho pasase a ver la referida obra. Y digo que aunque ha 
puesto las tijeras, jabalcones y contrapuntas no lo he hallado suficiente y no desisto de 
que se desarme y vuelva a ejecutarse con buenas maderas y clavazón pasando la hilera 
más arriba para que le vaya menos agua al convento y se le dé más vertiente a las aguas. 
Y que la pared del norte se saque en plomo para poner las soleras y estribos en donde le 
corresponde. Y que dichas maderas hayan de ser de cuarta y sesma como en todo tengo 
dicho antecedentemente. Y habiéndole enviado memoria y diseño de lo que debió de haber 
ejecutado no lo ha hecho. Y el cubo del presbiterio se revoque con cal y piedra como es su 
obligación pues en la conformidad que está ejecutado no aprovecha. Y en cuanto a lo que 
excedió de obra ha faltado en el cubo del presbiterio en nueve pies de altura. Y porque no 
se puede registrar por parte alguna dicho tejado conviene que se levanten dichos nueve 
pies en la conformidad que tiene obligación. Y que el tejado coja su pendiente del otro, se 
ha de hacer nuevo no dejando hostigos ni encuentros, sí que vayan a una misma igualdad 
observando su figura circular en su armadura. Y que dicho cubo sus paredes se coronen 
con la cornisa que tiene puesta. Y que se abra entrada por el tabique que se halla sobre las 
bóvedas bien enmaderado, enripiado y cogido con yeso las bocatejas y caballones.

Esto declaro a lo que nuestro señor me ha dado a entender. Y lo firmo en la ciudad de 
Cuenca a cinco de febrero de mil setecientos y veinte y uno. 

Luis de Artiaga Assas30.

RELACIÓN DE SIGLAS EMPLEADAS:

ADC: Archivo Diocesano de Cuenca.
ACC: Archivo de la Catedral de Cuenca.
AMC: Archivo Municipal de Cuenca.

30  ADC, Curia episcopal, leg. 1177-B/1. Sin foliar.
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RESUMEN
Desde el liberalismo español de comienzos del siglo XIX se intentó configurar un nuevo modelo 

de país, lo que abarcaba los distintos ámbitos en los que la vida social y política se desenvuelve. 
Junto a ideas más o menos difusas sobre la forma que debía adquirir la nueva sociedad y el 
camino a seguir, también se tuvo que hacer frente a una serie de retos en parte inesperados, que 
exigieron una revaluación de algunos puntos de partida teóricos. Uno de estos elementos que no 
figuraba inicialmente en los planes liberales se refiere a un fenómeno íntimamente vinculado con los 
sistemas parlamentarios. El surgimiento de los partidos en las cámaras y su irreductibilidad en estas 
sedes los convirtió en objeto, entre muchos otros, de reflexión. Será en ámbitos afines al llamado 
moderantismo en los que el análisis adquiera una especial profundidad. Sin embargo, estamos lejos 
de encontrarnos con una visión homogénea sobre este tema. De hecho, la variedad de tendencias 
presentes en las laxas organizaciones partidistas de mediados del XIX tendrá asimismo su reflejo 
en la peculiaridad de las distintas aproximaciones a estos nuevos grupos políticos. En este caso, 
prestamos especialmente atención a las reflexiones sobre los partidos de Nicomedes Pastor Díaz.

PALABRAS CLAVE: liberalismo, partido, Pastor Díaz, Alcalá Galiano, Donoso Cortés

ABSTRACT
Spanish liberalism tried to organise at the beginning of the 19th century a new model of country, 

which included the different areas in which the social and political life develops. Besides more or 
less diffuse ideas about the shape the new society should have and the path to it, there appeared 
also a series of challenges partly unexpected, that demanded a reappraisal of some theoretical 
starting points. One of these elements not included in the liberal project relates to a phenomenon 
intimately linked with the parliamentary systems. The emergence of parties in the chambers and 
their persistence turned them into an objective of inquiry, among many others. It will be in circles 
closed to the so called moderantismo in which the analysis acquires a special depth. Nevertheless, 
we are far from meeting a homogeneous vision on this topic. In fact, the variety of trends present in 
the loose political groups of middle of the 19th will have likewise his reflection in the peculiarity of 
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the different approaches to these new political entities. In this article, I will focus on the reflections on 
parties of Nicomedes Pastor Díaz.

KEY WORDS: Liberalism, party, Pastor Díaz, Alcalá Galiano, Donoso Cortés

La regencia de María Cristina (1833-1840) se prolonga durante poco más de siete años 
y, sin embargo, la brevedad de ese lapso temporal se caracteriza por una acumulación 
de cambios, gestados desde Cádiz, que le dotan de una densidad que resulta clave para 
entender buena parte del decurso del liberalismo español durante el siglo XIX. En esos años 
se ha visto el “momento histórico en que parece cifrarse ese proceso de plasmación” del 
liberalismo1. El haz de sucesos y transformaciones que jalona esa etapa, que se extiende 
desde un cambio en las mentalidades hasta el terreno del enfrentamiento armado, incluye 
la reflexión sobre el sistema parlamentario y sus distintos componentes. Entre ellos, unos 
incipientes grupos políticos que centran, aunque no sólo, el grueso de su actividad en las 
cámaras de representantes, captan la atención de publicistas y políticos. Estos partidos, 
a los que a lo largo del siglo XIX los diccionarios de la Real Academia de la Lengua se 
refieren como “parcialidad y coligación entre los que siguen una misma opinión o interés”, se 
convierten en un actor de nuevo cuño en un escenario político peninsular que desde Cádiz 
ha cambiado sustancialmente. No es extraño que la aparición de nuevas realidades vaya 
acompañada de un intento de aprehenderlas léxicamente, de comprenderlas y, según el 
caso, de su rechazo o aceptación. Todo ello crea un marco en el que diferentes tendencias 
políticas encuentran en el lenguaje un terreno fundamental de la configuración de la realidad 
social y política. Y es en esa hipóstasis que se ha dado en llamar liberalismo, formado por 
una compleja amalgama de sensibilidades, con marcadas diferencias en su seno, en la que 
se dieron las reflexiones más fructíferas sobre el fenómeno de los partidos políticos.

Desde esta perspectiva, el desarrollo de unos perfiles más definidos del liberalismo 
coincidió temporalmente con una mayor precisión de los límites semánticos y materiales de 
los partidos, convirtiéndose en dos fenómenos complementarios e interdependientes2. Si 
bien cabe integrar en el haber de un liberalismo concebido con trazos gruesos el pensamiento 
más interesante sobre los partidos, una mirada más atenta del objeto de análisis muestra 
una correlación entre los distintos grupos liberales y su aportación al tema que nos ocupa. 
De las parcialidades fruto de la primera disensión liberal, es el bando llamado moderado 
el que presenta elaboraciones más complejas sobre los partidos. Un estrechamiento aún 

1  J. L. Comellas en la presentación del libro de W. Adame de Heu, Sobre los orígenes del liberalismo histórico 
consolidado en España (1835-1840), Sevilla, Universidad de Sevilla, 1997, p. 13. 
2  W. Adame de Heu, Sobre los orígenes del liberalismo histórico…, p. 22. Para Marichal la década que 
abarca desde la muerte de Fernando VII a 1844 es “una etapa decisiva en la transformación de las estructuras 
políticas y económicas de la sociedad española”, La Revolución liberal y los primeros partidos políticos en 
España (1834-1844), Madrid, Cátedra, 1980, p. 17. En el mismo sentido se expresa Rico y Amat al considerar 
el reinado de Isabel II el período más importante de su obra, cuando comienza la verdadera revolución, Rico y 
Amat, Historia política y parlamentaria de España (desde los tiempos primitivos hasta nuestros días), tomo II, 
Madrid, 1860, p. 325. José Luis Prieto coincide en este análisis: “el legado más característico y considerable 
de la era isabelina al conjunto de la España contemporánea es la creación de los partidos políticos”, “Los 
puritanos y la Unión Liberal (1833-1874)”, en José María Marco, Genealogía del liberalismo español, 1759-
1931, Madrid, Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales y los autores, 1998, p. 132. La misma idea 
la repite José Manuel Cuenca Toribio, para quien entre 1836 y 1839 se produce uno de los momentos más 
importantes que conforma la España contemporánea, J. M. Cuenca Toribio, “En los orígenes de la España 
contemporánea: 1836-1839. El nacimiento de los partidos políticos y de la idea de progreso”, en Revista de 
Estudios Políticos, 122 (octubre-diciembre 2003), pp. 7-9.
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mayor del objeto de estudio muestra que entre los moderados son unos pocos los individuos 
que pueden considerarse como especialmente relevantes. La mayoría de estos, a pesar 
de sus diferentes puntos de partida, comparten una biografía política un tanto anómala. 
Situados muchas veces en la periferia del poder, esta posición explica en parte que las 
suyas fuesen las contribuciones más importantes encaminadas a la resemantización del 
término de partido al liberarles de la servidumbre que frecuentemente lleva aparejada una 
cercanía excesiva al poder. El antiguo progresista Alcalá Galiano, la fracción puritana del 
partido moderado, Donoso Cortés y Andrés Borrego son algunos de los ejemplos más 
destacados de esta clase de agente político de la España del XIX.

Son varios los historiadores que han señalado que hasta la década de 1860 las 
elaboraciones doctrinales procedentes del moderantismo fueron superiores a las que 
procedían de sectores progresistas, apegados a ideas doceañistas superadas3, con una 
menor preocupación doctrinal que sus oponentes4. Esta visión ya era habitual entre los 
moderados de la época, que precisamente acusaban a sus contrincantes de falta de rigor 
doctrinal y de estructura organizativa5.

A las razones explicativas de esta asimetría en el nivel de la coherencia y rigor intelectual 
entre ambas fracciones liberales, puede añadirse en el campo de la reflexión sobre los 
partidos otro elemento: la diferente conexión con otro elemento típicamente moderno, la 
sociedad. El progresivo deslizamiento hacia posiciones conservadoras de una parte del 
liberalismo fue acompañado de un aumento de las referencias a la sociedad y de un mayor 
peso de esta en su relación con la política. En este sentido, fue cada vez más común situar 
desde posiciones moderadas a los grupos políticos en una situación de subordinación 
respecto a la sociedad. Su misión era representar lo existente para profundizarlo mediante 
la aplicación de reformas. Los partidos se consideraron, en cierto modo, un elemento 
auxiliar de los intereses e ideas sociales. Hay, desde luego, otra tendencia, que altera este 
orden de prelación. Esta corriente, representada sobre todo por exaltados, reivindica para 
el Estado una faceta creadora de intereses, que deben servir como plataforma del nuevo 
sistema. Hay abundantes manifestaciones de este tenor durante los debates en torno a la 
desamortización de Mendizábal6.

3  J. L. Comellas García-Llera, “La construcción del partido moderado”, Aportes, 26 (1994), p. 16.
4  De “simplismo ideológico” habla Pedro Carlos González Cuevas en su Historia de las derechas españolas. 
De la Ilustración a nuestros días, Madrid, Biblioteca Nueva, 2000, p. 98. María Cruz Romeo Mateo se expresa 
en el mismo sentido cuando señala que “es evidente que el replanteamiento ideológico acaecido en el seno 
del liberalismo a partir de 1833 tuvo una mayor profundidad y coherencia entre aquellos que conformarían el 
moderantismo que entre los llamados progresistas”, “Lenguaje y política del nuevo liberalismo: moderados y 
progresistas, 1834-1845”, en I. Burdiel (ed.), La política en el reinado de Isabel II, Madrid, Ayer, 29 (1998), p. 
38. El progresista es para esta autora un partido de perfiles difusos definido por la oposición al moderantismo 
más que por principios sustantivos propios, Ibíd., pp. 51-53. Fidel Gómez Ochoa coincide en señalar que la 
formulación de la ideología distintiva del moderantismo y su aparición como partido tuvo lugar entre los años 
1835-1840, “El liberalismo conservador español del siglo XIX: la forja de una identidad política (1810-1840)”, 
en M. Suárez Cortina, El liberalismo español, Historia y política, 17 (enero-junio 2007), p. 37.
5  Juan Pro señala que esta idea tenía un fondo de verdad. Debido al antiautoritarismo del ala más avanzada 
del progresismo y a la falta de una estructura de partido, los progresistas aparecían más desdibujados que 
los moderados. J. Pro Ruiz, “La mirada del otro: el progresismo desde el moderantismo”, en M. Suárez 
Cortina (ed.), La redención del pueblo. La cultura progresista en la España liberal, Santander, Universidad de 
Cantabria, 2006, pp. 271-273.
6  Para Rico y Amat la desamortización eclesiástica fue económicamente censurable –también Borrego y 
Flórez Estrada se opusieron a ella por la forma en que se llevó a cabo–, aunque desde un punto de vista 
político, para asegurar la consolidación del sistema representativo, fue un éxito. Se vincularon intereses de 
propiedad con las instituciones liberales, Rico y Amat, Historia política y parlamentaria…, tomo II, p. 551.
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Respecto a lo existente, por un lado, y generación de realidad social, por otro, son parte 
de los rasgos en los que se irá plasmando la brecha que recorre el mundo liberal peninsular. 
La atención prestada por la primera a los intereses sociales dados ofrece una clave acerca 
de la mayor sensibilidad de determinado sector asimilado al moderantismo por el fenómeno 
de los partidos. Lo cierto es que este enfoque, atento a la observación de lo realmente 
existente por encima de consideraciones puramente teóricas, facilitó el distanciamiento de 
una aproximación normativista, con su carga de voluntarismo, a la nueva realidad política. 
Esto permitió elaborar un sistema más complejo, en el que la distancia entre principios 
teóricos y prácticos pudiese superarse mediante el ajuste de ambos extremos.

Como toda afirmación general, esta también puede, y debe, matizarse, al menos en lo 
que se refiere al concepto de partido. La evolución semántica en el uso de la voz partido 
se observa en el conjunto de la clase política liberal. Los nuevos componentes de su 
significado, que lo asocian con un régimen parlamentario y que se diferencian claramente 
de la concepción predominante durante las Cortes de Cádiz, son asumidos tanto por 
moderados como por progresistas. Liberales de ambas tendencias contribuyeron con su 
uso y precisiones a forzar un desplazamiento semántico en sentido positivo. Sin embargo, 
lo cierto es que este progreso conceptual, simultáneo en ambas fracciones, no se extiende 
a la profundidad de sus cavilaciones7. De lo que no cabe duda es de la mayor impronta 
que dejó el partido moderado en la política de la época, un partido que “definió el régimen 
político que predominó entre 1833 y 1868 y ejerció el poder más tiempo”8.

Pero vayamos al comienzo de una etapa que también lo es de la historia del liberalismo 
decimonónico español y, por tanto, en gran medida de la España del siglo XIX. Antes de la 
muerte de “El Deseado”, dos veces el código gaditano fue ley fundamental del Reino y dos 
veces se abrogó con la subsiguiente oleada represiva. Una de sus manifestaciones fue el 
exilio de buen número de liberales, principalmente a Francia e Inglaterra, lo que puso en 
contacto a esta fracción liberal con las teorías políticas desarrolladas en los países que 
marcaban el paso en el continente europeo9.

La promulgación de una Real Orden de amnistía el 15 de octubre de 1832 permitió 
el regreso de muchos de los exiliados. Es a partir de ese momento cuando empieza a 
gestarse el grupo denominado “cristinos” para referirse a quienes apoyaban a la hija de 
Fernando VII, la futura Isabel II, frente al pretendiente don Carlos. De este modo se articula 
la primera gran división que caracterizará los primeros años del reinado de Isabel II, los 
correspondientes a la primera guerra civil. Lo novedoso de esta estructuración en dos 
bandos, si la comparamos con la polarización existente durante los anteriores períodos 
constitucionales, es la distinta composición de sus integrantes. Las denominaciones de 
liberales y absolutistas incorporaban, y aún lo hacían en ese momento, toda una declaración 
de intenciones, si bien general y con importantes diferencias en el seno de cada grupo, 
acerca de los principios a aplicar en la organización del Estado. No se está afirmando 
que esta bipolaridad desapareciese en la nueva etapa que se abre, en absoluto. De 
hecho las referencias a la división en liberales y absolutistas son omnipresentes, siendo 
más frecuentes que las que se refieren a uno de los bandos como cristinos. Entonces, 

7  Aunque también en este caso cabría hacer una matización si tenemos en cuenta las contribuciones del 
Alcalá Galiano “exaltado” y de M. Carnerero desde La Revista Española durante la vigencia del Estatuto real.
8  G. Capellán de Miguel y F. Gómez Ochoa, El marqués de Orovio y el conservadurismo liberal español del 
siglo XIX. Una biografía política, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2003, p. 31.
9  Sobre el exilio español en ambos países, puede consultarse el libro de Vicente Llorens Liberales y 
románticos. Una emigración española en Inglaterra (1824-1833), Madrid, ed. Castalia, 1979, y la obra de 
Jean-René Aymes, Españoles en París en la época romántica (1808-1848), Madrid, Alianza Editorial, 2008.
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¿cuál es la importancia de una denominación menos habitual como la de cristinos? La 
respuesta se encuentra en el sentido sólo parcialmente coincidente de liberales y cristinos. 
Los individuos que se agrupaban bajo estas dos expresiones diferían en parte. Cristino 
incluía tanto a los monárquicos moderados como a los antiguos –y nuevos– liberales. Esta 
convivencia de diferentes concepciones sobre la forma del sistema político en un mismo 
bando tendría importantes consecuencias en la formación de los partidos políticos y, por 
supuesto, también en el propio Estado. La futura división en el seno del bando isabelino, 
como sabemos ya prefigurada en el Trienio, en dos partidos de corte liberal, moderado y 
progresista, se entrelazaría y adquiriría mayor complejidad en esta nueva fase con la mayor 
pluralidad ideológica presente en quienes apoyaban a la reina niña.

A pesar del inicial predominio del término exaltado y de una posterior etapa de 
coexistencia de esta denominación con la de progresista, esta última voz será la que 
finalmente se imponga para referirse al partido más favorable a las reformas políticas 
más avanzadas, sobre todo después de las constituyentes de 1837. Al partido moderado, 
por otra parte, se le llamó indistintamente “moderado”, “conservador”, “parlamentario” y 
“monárquico-constitucional”; aunque este último fue el oficial, en el lenguaje habitual apenas 
se empleaba10. Las dos designaciones a las que acabamos de referirnos harán fortuna y 
destacarán por encima de otras denominaciones alternativas en un proceso reflexivo que, 
aunque centrado en cuestiones terminológicas, toca directamente la cuestión relativa a 
las características definitorias de los partidos. Para Federico Suárez, “en la legislatura que 
sucedió a las constituyentes de 1837, estos dos partidos están ya bien definidos como 
agrupaciones políticas”11, y también lo estarán sus apelativos. Este es el contexto en el 
que las aproximaciones al fenómeno partidista moderno aumentan su peso cuantitativa y 
cualitativamente, y en el que el sector moderado jugará un papel de especial relevancia.

Los autores tratados en este artículo han sido escogidos por su relevancia en la 
configuración del moderantismo y por ser a la vez un buen reflejo de una parte, la más 
proclive a reflexionar sobre los partidos, del espectro de tendencias que a finales de los 
años treinta fragua y convive en el llamado indistintamente partido moderado, conservador 
o monárquico-constitucional. Cada uno de ellos ofrece una visión diferente. La aproximación 
de Alcalá Galiano es la más descriptiva, un enfoque casi de sociología política, lo que le 
coloca en oposición al encuadre donosiano del fenómeno de los partidos en una filosofía de 
la historia. Andrés Borrego, por su parte, ofrece un compromiso con el desarrollo organizativo 
de los partidos. Abusando de la imagen, Nicomedes Pastor Díaz es en cierto modo el gozne 
entre los anteriores estilos. La atención a lo dado y a los límites que impone sin perder 
de vista una cierta perspectiva normativista. En esta década, Pastor Díaz destaca por la 
sensibilidad con la que capta el nuevo marco político y la situación de los partidos en él. Sólo 
Borrego puede equiparársele por importancia en el tratamiento de los partidos políticos, si 
bien su foco de atención se sitúa sobre cuestiones de índole más material.

10  F. Cánovas Sánchez, “Los partidos políticos”, en La era isabelina y el sexenio democrático (1834-1874), 
pp. 371-499, en J. Mª Jover (dir.), Historia de España, de R. Menéndez Pidal, Madrid, Espasa Calpe, 1981, 
tomo XXXIV, pp. 373-374.
11  F. Suárez, Los partidos políticos españoles hasta 1868, Santiago de Compostela, Universidad de Santiago 
de Compostela, 1951, p. 18. Esta afirmación es válida con las debidas matizaciones. No debemos juzgar el 
desarrollo conceptual y material de los partidos en esos años desde su situación actual. Con esta prevención, 
sí puede afirmarse que la división en dos partidos liberales se había aclarado mucho para los coetáneos en 
1837.
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1. TRES APROXIMACIONES A LOS PARTIDOS DESDE EL MODERANTISMO

1.1. Antonio Alcalá Galiano, moderado

El mayor detenimiento de los análisis moderados hunde sus raíces en el Trienio, 
concretamente en las aportaciones afrancesadas de la Miscelánea y El Censor. Sus 
herederos directos en la tercera experiencia parlamentaria, al menos en esta cuestión, 
comenzaron a destacar en el mundo político y periodístico a mediados los años treinta. 
Dos periódicos, La Ley y El Español, dirigidos por Joaquín Francisco Pacheco y Andrés 
Borrego respectivamente, que contribuyeron a fijar el contenido político de los moderados, 
son claros exponentes de esta nueva generación de liberales12.

A pesar de la importante aportación de estos periódicos conservadores, la contribución 
doctrinal más importante se halla en los cursos de derecho constitucional impartidos por 
Donoso, Joaquín Francisco Pacheco y Alcalá Galiano en el Ateneo de Madrid. No es la 
primera vez que se impartía derecho político constitucional, pero sí la primera, según 
Garrorena, que se hizo con un “cierto sello personal y de una mínima altura”13, en un 
contexto general caracterizado por un pensamiento político fragmentario y de escaso rigor 
intelectual14.

En lo que atañe al objeto de este artículo, hay que destacar que en estos conocidos 
cursos no se hablase de los partidos, con la excepción de Galiano, quien, por otro lado, 
tampoco les dedicó demasiado espacio. Figueroa y Torres cree conocer la causa de la 
ausencia de los partidos en los tratados de derecho constitucional. El doctrinarismo político, 
la primacía de las teorías sobre la aplicación del “método positivo” en política explican para 
el futuro conde de Romanones que en los tratados de derecho constitucional fuese habitual 
obviar a los partidos políticos15. Por otro lado, las teorías constitucionales postuladas en las 
lecciones tampoco favorecieron la inclusión de los partidos en los cursos impartidos16.

Los comentarios sobre los partidos del político y publicista gaditano tras su abandono 
del campo progresista, notorio a mediados de 1836, no fueron los primeros que hizo sobre 
este tema. El cambio de bando tampoco implicó una modificación sustancial de su posición. 
El rasgo dominante es una continuidad en términos generales positiva. Sus declaraciones 
positivas se rastrean hasta el Trienio. En una intervención parlamentaria, defendió la 
delimitación de grupos ideológicamente definidos que contribuyesen a evitar la fluctuación 

12  La segunda de estas publicaciones se sitúa, para Concepción de Castro, a la cabeza de la prensa 
diaria por su alta calidad material, técnica e intelectual. Su tipografía y composición estaban inspiradas en 
The Times y, como este, era un periódico conservador independiente con colaboradores de procedencias 
ideológicas diversas. Entre sus redactores se contaban Flores Calderón, Calderón Collantes, el propio 
Borrego, y como colaboradores cabe destacar, entre otros, a Donoso Cortés, Canga Argüelles, Espronceda, 
Sartorius y González Bravo. C. de Castro, Romanticismo, periodismo y política. Andrés Borrego, Madrid, 
Tecnos, 1975, pp. 86-87.
13  A. Garrorena Morales, El Ateneo de Madrid y la teoría de la Monarquía Liberal, Madrid, Instituto de 
Estudios Políticos, 1974, pp. 16-18. Sobre los cursos de Alcalá Galiano, R. Sánchez García, Alcalá Galiano y 
el liberalismo español, Madrid, CEPC, 2005, pp. 288 y ss.
14  L. Díez del Corral, El liberalismo doctrinario, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1984, p. 528. 
Díez del Corral también resaltó la superioridad intelectual de los políticos moderados, que “les distingue de la 
masa progresista”, Ibíd., p. 532.
15  Álvaro Figueroa y Torres, Biología de los partidos, Madrid, 1892, p. 4.
16  I. Fernández Sarasola, Los partidos políticos en el pensamiento español, Madrid, Marcial Pons, 2009, pp. 
78-79.
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de los votos en el Congreso17. Alcalá Galiano fue, posteriormente, uno de los primeros en 
reconocer públicamente su pertenencia a un partido:

Uso de la voz partido porque no hay otra que denote las diversas opiniones; y 
así para mí el hombre de partido es un hombre recomendable, porque en ello da una 
prueba de que tiene una opinión fija, como debe ser. Las opiniones por eso es preciso 
que produzcan partidos18.

Sólo tres días después de esta declaración, se adelanto a Borrego y Francisco José 
Pacheco en proponer abiertamente la creación de asociaciones electorales en un artículo 
publicado en La Revista Española el 27 de diciembre, coincidiendo con el comienzo de la 
discusión sobre la Ley electoral19. La cercanía de ambas declaraciones y su interpretación 
conjunta muestra un apoyo a las formaciones de partidos en dos ámbitos cuya diferenciación 
espacial tiene consecuencias temporales. Limitados al parlamento, su presencia no poseía, 
según Alcalá Galiano, un límite temporal, mientras que en su faceta extraparlamentaria, su 
actividad en forma de asociaciones debía reducirse a los periodos electorales.

De vuelta al Ateneo, al contrario que las Lecciones de Donoso, transidas de abstracciones 
de valor absoluto, las de Galiano se mantienen apegadas a la realidad, “en ósmosis 
constante con las circunstancias reales”20. El propio Galiano expresaría esta diferencia en 
el prólogo de un folleto dedicado a Donoso en el que contrapone el estilo e influencias de 
este último –alemanas y francesas– al suyo, más “llano y pedestre” e influido por autores 
ingleses21. En la breve referencia a los partidos que hace en las Lecciones que imparte en el 
Ateneo (1838)22, Alcalá Galiano, aplicando un enfoque sociológico23, relaciona el sistema de 
partidos con el interés predominante en el parlamento. Una cámara en la que prevaleciese 
el interés aristocrático daría como resultado un sistema bipartidista, caracterizado por 
la disciplina interna, por la existencia de unos líderes definidos y por la alternancia en el 
poder24. Este es el caso de Inglaterra, donde los nobles dominan en ambas cámaras y 

17  Diario de Sesiones, 24-5-1822.
18  Diario de Sesiones, 24-12-1835. 
19  J. T. Villarroya, El sistema político del Estatuto Real, (1834-1836), Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 
1968, pp. 501-510.
20  A. Garrorena Morales, El Ateneo de Madrid…, p. 160.
21  A. Alcalá Galiano, Breves reflexiones sobre la índole de la crisis por que están pasando los gobiernos y 
pueblos de Europa, 1848, p. V.
22  En realidad la cátedra de Galiano coincidió con su integración en el gabinete Istúriz y su alejamiento de 
Mendizábal. Se le dio el Ministerio de Marina, el menos importante, para que pudiese desplegar su labor de 
soporte ideológico y parlamentario del Gobierno. Sin embargo, el curso anunciado no tuvo finalmente lugar, 
Ibíd., pp. 66-71. George Borrow consideraba a Galiano el más inteligente de los nuevos ministros, destacando 
que durante su estancia en Inglaterra escribió en periódicos y revistas, algo que pocos extranjeros eran 
capaces de hacer, La Biblia en España, Madrid, Alianza Editorial, 1987, pp. 166-167.
23  Fernández Sarasola señala como precedente de la concepción sociológica de Galiano a Morales 
Santisteban, “De los partidos políticos y de los principios que deben dirigir su conducta”, Revista de Madrid, 
Segunda serie, tomo II (1839), Madrid, pp. 94-97. Díez del Corral ya llamó la atención sobre el interés de Alcalá 
Galiano por el punto de vista sociológico, aunque no trabado, sino plasmado en forma de observaciones, El 
liberalismo doctrinario.., p. 539. 
24  Sobre la disciplina diría años después: “Aunque todavía soy de la escuela que sustenta ser provechosos 
los partidos, y hasta necesarios, y conveniente y aun justo en los hombres sacrificar más de una vez su 
opinión a la del mayor número de los de su parcialidad, no siendo en puntos que toquen a la honra o en 
materias de superior importancia y transcendencia, por una de las singularidades de mi destino nada común, 
me hallo como despedido de las filas en que doce años he estado militando; servicio en que bien puedo haber 
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constituyen el núcleo de las “parcialidades o partidos” que existen. La disciplina de partido 
en los debates –habla de disciplina política– asociada a este modelo se ve facilitada por la 
presencia de una disciplina social vinculada a su vez con la existencia de claras jerarquías25. 
Así los partidos poseen una jerarquía interna establecida en función del ascendiente de los 
distintos miembros. Uno de los inconvenientes que para Galiano presenta este modelo es 
la relevancia de las personalidades por encima de las cuestiones meramente políticas.

El segundo caso, caracterizado por un parlamento dominado por el elemento meso-
crático, tendría inicialmente dos partidos, uno ministerial y otro de la oposición, a los que 
se sumaría en una fase posterior un tercero intermedio. Estos tres partidos terminarían por 
disolverse en multitud de grupos que no reconocerían la autoridad de los anteriores líderes. 
Tanto los aspectos positivos como los negativos asociados a los partidos en un parlamento 
con predominio de la clase media comparten un mismo origen. Positiva era la valoración de 
los miembros en función de su talento; negativa, por el contrario, era la indisciplina fruto de esa 
falta de jerarquía “natural” y la inestabilidad del poder, consecuencia suya26. La descripción 
del parlamento mesocrático estaba sin duda influida por su experiencia del Trienio.

Poco compatible con el gobierno representativo era en cambio el predominio del espíritu 
democrático, si bien podía haber alguna excepción notable, producto de circunstancias 
particulares, a la que Alcalá Galiano auguraba, por otro lado, una duración breve. En estas 
sociedades es en general más habitual la concentración del poder en un caudillo27. De esta 
forma, la disonancia entre la democracia y el sistema parlamentario, identificado con el 
liberalismo, implica, según Alcalá Galiano, a medio plazo necesariamente la desaparición 
de los partidos.

A pesar de su brevedad, los comentarios de Galiano sobre los partidos en las Lecciones 
reflejan su preocupación por analizar el funcionamiento del sistema parlamentario y dotarlo 
de instituciones y técnicas que estabilizasen su funcionamiento. Entre sus contribuciones 
se incluye, por ejemplo, la aclaración de algunos conceptos como el de moción de censura 
y el de la responsabilidad de los ministros28. Hay un énfasis en los aspectos técnicos que 
impregna su lenguaje y se corresponde con un uso reiterado de la metáfora mecanicista al 
referirse al Estado29.

Hasta aquí Alcalá Galiano se limita a considerar a los partidos políticos como realidades 
radicadas en las cámaras. Su consideración en el ámbito extraparlamentario pudo haber 

mostrado corta capacidad, pero no falta de celo, y servicio en que cuento padecimientos y trabajos dignos 
quizá de mejor suerte que la de mi actual oscura pobreza”, Breves reflexiones…, pp. VII-VIII. Hay varios 
aspectos interesantes de la cita reproducida. En primer lugar, el reconocimiento, por otra parte ya antiguo, de 
su pertenencia a un partido; situar, en segundo lugar, la fecha de su adscripción al partido moderado en 1836 
con lo que coincide con el momento de su separación pública de Mendizábal y, en tercer lugar, su marginación 
del espacio político por sus correligionarios.
25  A. Alcalá Galiano, Lecciones de derecho político, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1984 (ed. 
orig. 1843), estudio introductorio de Garrorena Morales, p. 101.
26  F. Suárez, Los partidos políticos…, pp. 28-29.
27  A. Alcalá Galiano, Lecciones…, pp. 126-129. Galiano considera el sistema mesocrático como el más 
aconsejable para España, Ibíd., p. 141.
28  Véase en el estudio introductorio de Garrorena al curso de Galiano, Ibíd., p. x, nota 2.
29  Las constituciones se interpretan como máquinas (p. 47); alude a la “fábrica del gobierno” (p. 67); “las 
leyes que son parte mecánica de las constituciones” (p. 78), “siguiendo mi costumbre de calificar, no sin 
propiedad, de máquinas los gobiernos”, “Los reglamentos son ruedas pequeñas, pero su mal estado hace 
que funcione mal todo el conjunto” (p. 169). En al análisis del reglamento o técnicas del parlamento apenas 
hace mención a los partidos; cuando lo hace, es de forma incidental. No aparecen explícitamente como un 
elemento que forme parte del engranaje, Ibíd.
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encontrado un asiento en la enumeración que hizo de los tipos de derecho. El rechazo de la 
abstracción normativa y su apego al empirismo pudo haber facilitado su extensión espacial, 
pero no fue así.

Lejos de quienes defendían la existencia de unos derechos políticos y sociales naturales, 
el publicista gaditano sólo reconocía la existencia de los nacidos de una sociedad ya formada 
y de las leyes, lo que permitía su mayor o menor latitud en función de las circunstancias 
concretas de cada país. Partiendo de esta premisa, Galiano enumera tres clases de 
derechos: los estrictamente políticos permiten a los gobernados limitar y dirigir el poder; los 
civiles se encargan de proteger a las personas y a la propiedad; cierran la clasificación los 
derechos mixtos, que participan de las características de los dos anteriores. Entre estos se 
encuentra la libertad de pensamiento con el objetivo de influir en el Estado, vinculada, por 
tanto, a la libertad de imprenta y al derecho de reunión en materias políticas. Las reuniones 
servirían para enviar peticiones a los reyes, magistrados o cuerpos legisladores. Aunque su 
extensión presentaba algunas ventajas –aumenta la dignidad moral del poseedor de este 
derecho y acostumbra a los ciudadanos a prescindir del uso de la fuerza–, sus inconvenientes 
superaban los posibles beneficios, ya que es fácil que estas reuniones se transformen en 
grupos violentos. Las sociedades patrióticas que proliferaron durante el Trienio constituían 
una prueba del peligro que encerraba otorgar un derecho de consecuencias potencialmente 
deletéreas30.

En cambio, para Galiano no cabe duda sobre la legitimidad en determinadas situaciones 
de los partidos limitados espacialmente a las cámaras. Así lo defendió explícitamente en 
sede parlamentaria al señalar que en ciertos casos los hombres deben unirse y formar 
partidos. Siguiendo esa opinión, él mismo había formado parte en algunas ocasiones de 
la “oposición sistemática, pero no facciosa” mientras que en otras había sido ministerial31.

El somero repaso a los partidos que hace Alcalá Galiano se limitaba, de este modo, 
a su presencia en el parlamento. La puerta abierta a una organización extraparlamentaria 
reconocida legalmente en la figura de los derechos mixtos se cierra apenas mencionada 
por el peligro inherente de desórdenes que conlleva su aplicación práctica.

1.2. Donoso Cortés. Continuidad y ruptura en la reflexión sobre los partidos

La principal contribución de Donoso Cortés (1809-1853) a la reflexión sobre los partidos 
la encontramos en tres artículos publicados en marzo de 1839, durante su etapa moderada32. 
Estas reflexiones son anteriores a su evolución ideológica hacia posiciones reaccionarias a 
partir de 1848, tras contactar con los movimientos católicos reaccionarios franceses33.

En estos artículos la clasificación de los partidos tiene su fundamento en la naturaleza 
dual de toda sociedad. De este modo elabora un esquema compuesto por dos partidos 
aplicable a todos los países: el monárquico, que apoya el poder real, y el democrático, que 
persigue la primacía de las fuerzas populares34.

30  Ibíd., pp. 279-281.
31  Diario de Sesiones, 18-11-1838.
32  J. Donoso Cortés, Artículos políticos en “El Piloto”, introducción de Federico Suárez, Pamplona, Ediciones 
Universidad de Navarra, 1992.
33  En las “Cartas de París” de Donoso, publicadas en El Heraldo, se aprecia la evolución de su pensamiento 
desde el moderantismo hacia posiciones reaccionarias, Jean-René Aymes, Españoles en París..., p. 154.
34  “Del terreno en que no deben combatir los partidos”, El Piloto, (10-03-1839), en Donoso Cortés, Artículos 
políticos..., pp. 148-149.
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Donoso considera que estos, los partidos monárquico y democrático, se dan siempre en 
los pueblos libres y aunque es cierto que surgen otros, estos últimos no son fundamentales y 
su existencia es casi siempre efímera. Son el producto de los errores cometidos por los que 
sí son inevitables y suelen ser bien el resultado de intentar reunir ambas tendencias en un 
solo partido mediante una idea que comprenda a ambas o bien son fruto de la aplicación de 
un materialismo grosero. En ambos casos, lo que se transmite es una imagen de caótica35.

Al contrario de lo que es habitual en muchos publicistas, entre ellos Nicomedes Pastor, 
Donoso trata la relación entre los partidos y la opinión pública desde una perspectiva 
de incompatibilidad. Partiendo de la asunción de que la opinión pública es “siempre 
incompetente”, los partidos se ven en la obligación de apelar a otra instancia, la razón, 
“siempre soberana”36. Esta relación se fundamenta a su vez en el estatuto que Donoso 
otorga a la realidad. Los hechos no son un asunto sobre el que se pueda opinar, existen con 
independencia de la idea que de ellos se tenga. De la aceptación de este punto de vista se 
sigue la afirmación de Donoso contraria a la correspondencia entre los partidos y la opinión 
pública. No obstante, aunque sólo mediante la razón pueden dirimirse los conflictos entre 
los partidos, Donoso advierte que no debe prescindirse totalmente de la opinión pública37.

Esta serie de artículos dedicada a los partidos termina con una exposición de los 
elementos que estos deben reunir. En primer lugar, es necesario que posean un sistema 
fijo, determinado y completo; este sistema ha de consistir, en segundo lugar, en un conjunto 
de principios lógicamente ordenados que pueda producir al aplicarlo a la realidad unas 
instituciones políticas y sociales igualmente ordenadas entre sí lógicamente; y, por último, 
el objetivo y los medios para alcanzarlo deben plasmarse en un símbolo, en una fórmula 
breve y comprensiva que los resuma38. En pocas palabras, un partido se distingue por 
poseer un conjunto ordenado de principios relativos a la organización política y social y 
un lema o denominación que lo identifique como representante de esas mismas ideas. En 
este sentido, los partidos, para Donoso, son elementos imprescindibles, “sin ellos no podría 
concebirse ni la civilización ni la historia”39.

Al contrario que los seres humanos, los partidos carecen del libre arbitrio, no tienen 
la libertad de negar el principio al que están unidos sin provocar con ello su desaparición. 
Su destino es defender sus principios con independencia de los resultados que puedan 
causar, aunque estos sean negativos como, según opina, sucede en el caso del partido 
progresista40. Una interpretación fatalista que se enmarca bien en el fondo apocalíptico 
sobre el que están condenados a luchar la idea monárquica y la democrática.

Más de diez años después, en un marco ideológico reaccionario, Donoso seguirá 
manteniendo la misma idea41. La persistencia de este modelo interpretativo en Donoso 
refleja las continuidades de su pensamiento, que se han visto minusvaloradas frente a un 
análisis que enfatiza la contraposición entre la etapa liberal y la reaccionaria. Así vemos 

35  “Los partidos”, El Piloto, 11-03-1839), en J. Donoso Cortés, Artículos políticos…, pp. 154-156.
36  “Del terreno…”, Ibíd., p. 150.
37  Ibíd., pp. 149-151.
38  “El partido democrático: su sistema”, El Piloto, 12-3-1839, Ibíd., p. 156.
39  “El partido progresista”, El Piloto, 04-11-1839, Ibíd., p. 536. Distinta opinión tiene de los partidos que 
anteponen sus intereses a los principios, Ibíd., p. 537.
40  “Relación histórica del origen, progreso y definitivo resultado de la cuestión de la tutela de su Majestad 
doña Isabel II y de la serenísima infanta doña Fernanda” (1841), en J. Donoso Cortés, Obras Completas, pp. 
860-861.
41 “Despacho desde París núm. 69” (1851-1853), en J. Donoso Cortés, Obras Completas, tomo II, Madrid, 
Biblioteca de Autores Cristianos, 1970, pp. 802-803.
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cómo, al final de este arco temporal de diez años, Donoso considera que la disolución 
que se está produciendo en el partido moderado forma parte de un fenómeno de alcance 
europeo que desembocará en su desaparición y en el consiguiente predominio de dos 
fuerzas políticas opuestas: la unidad monárquica y la democrática, representada en España 
por el partido progresista. Un partido que para Donoso ha dejado de ser una pandilla gracias 
al aumento del número de sus miembros. La cantidad de integrantes deviene así en un 
criterio del concepto de partido. Pero volvamos a los artículos de finales de los años treinta.

1.3. Andrés Borrego

El publicista de origen malagueño ha sido señalado como una de las fuentes que fijaron 
el contenido político del moderantismo español. Tarea que llevó a cabo fundamentalmente 
desde las páginas del periódico que dirigió a mediados de los años treinta, El Español42. 
Sin embargo, la relevancia de Borrego no sólo consistió en el desarrollo de aspectos 
pertenecientes al campo de las doctrinas políticas. Buena parte de su energía como publicista 
se orientó en estos años hacia el diseño del esquema organizativo del embrionario partido 
político con el que simpatizaba. Un rasgo que se convertiría en un auténtico leitmotiv de sus 
escritos y que finalmente culminaría en su conocida obra De la organización de los partidos, 
esta vez con pretensiones de generalidad43.

La primera vez que encontramos referencias a un proyecto de organización es en 
febrero de 1836, poco antes de las elecciones44, cuando inspirado en el modelo inglés, 
Borrego propuso poco antes de la disolución de las Cortes y la celebración de nuevas 
elecciones un proyecto de asociación electoral sobre la base de una tolerancia política 
opuesta al absolutismo omnipresente en los partidos de la Península. A la promoción de 
este talante coadyuvarían además las asociaciones o reuniones creadas, limitadas en esta 
fase de su pensamiento temporalmente. Entre sus funciones estaba la ilustración de la 
opinión pública, la protección de la libertad de los electores y la selección mediante el 
debate interno del candidato idóneo.

Habría que esperar varios meses para volver a encontrar alguna mención a las 
asociaciones electorales. De nuevo sería una convocatoria electoral, la de las elecciones 
para el 13 de julio de ese mismo año, la que motivaría la recuperación de la cuestión 
organizativa. En esta ocasión caracterizada por un tratamiento cuantitativa y cualitativamente 
mayor. Los objetivos propuestos no variaron respecto a los expuestos meses antes y 
siguen resumiéndose en evitar la manipulación de las elecciones por un grupo reducido y 
coordinado frente a la masa desorganizada45. La sucesión de artículos alcanza su expresión 
más completa el 22 de junio. Ese día Borrego, además de resumir y profundizar ideas ya 
planteadas con anterioridad, apuesta por pasar de la reflexión a la práctica mediante la 
presentación de un proyecto concreto de creación de asociaciones de electores de carácter 
provincial. Esta limitación espacial, que se suma a la temporal, obedece a un enfoque 
pragmático que facilitase la aceptación de una figura asociativa novedosa. La labor de 
concreción contó con un resumen de las disposiciones de una hipotética asociación electoral, 

42  C. de Castro, Romanticismo, periodismo y política. Andrés Borrego, Madrid, Tecnos, 1975, págs. 86-87.
43  A. Borrego, De la organización de los partidos en España considerada como medio de adelantar la 
educación constitucional de la nación, y de realizar las condiciones del gobierno representativo, Madrid, 
1855.
44  El Español, 8-2-1836.
45  Véase El Español, 3-6-1836 y 14-6-1836.
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que incluiría una comisión, una junta general y juntas preparatorias de las elecciones46. La 
elección directa era el prerrequisito estructural que posibilitaba este desarrollo organizativo, 
como defendió repetidas veces desde las columnas de El Español durante la discusión 
sobre la Ley electoral bajo el gobierno de Mendizábal.

El siguiente eslabón en el proceso de desarrollo de la estructura organizativa de los 
partidos vería la luz en las páginas de un folleto publicado en 1837, con la renovada intención 
de impulsar la organización de los moderados: el conocido Manual electoral para el uso de 
los electores de la opinión monárquico-constitucional47, en el que reúne los elementos que 
había ido exponiendo desde las páginas de El Español. Al igual que los anteriores artículos 
periodísticos, este folleto se caracteriza por una naturaleza híbrida en la que lo teórico y lo 
práctico están íntimamente entrelazados. El Manual era en palabras de Borrego un “tratado 
práctico electoral” que debía servir para reunir “bajo una común dirección las fuerzas 
electorales de la oposición constitucional”, para “producir la deseada unión y concierto 
entre los electores que profesan comunes principios” ante las elecciones convocadas para 
septiembre de 1837. La propuesta organizativa estaba al servicio de la obtención de la 
victoria, alentando la movilización y la eficacia de la acción política del moderantismo.

Para Borrego, tras el breve lapso en que volvió a regir la Constitución gaditana, el 
nuevo proceso electoral constituía una oportunidad de retomar la senda modernizadora 
de las prácticas políticas. Para ello había que prestar atención a lo que estaba ocurriendo 
en los países más avanzados en materias constitucionales. Entre esas nuevas prácticas 
se hallaba la organización de las diferentes sensibilidades políticas. Según señala en el 
Manual, la concertación de los electores se llevaría a cabo mediante el nombramiento de 
dos apoderados en cada provincia, a los que se añadirían nueve electores con la función 
de ayudar a los primeros. De la suma de ambos se formarían las comisiones electorales 
de provincia. Los datos que las comisiones facilitasen servirían para diseñar la lista de los 
candidatos de la “opinión monárquico-constitucional”. Borrego estaba seguro de la viabilidad 
legal del proyecto asociativo dado que ninguna norma lo prohibía expresamente. De hecho 
se llegó incluso a apoyar desde las instituciones políticas la formación de organizaciones, 
como se puede apreciar en una Real Orden de julio de 183648 y en una resolución posterior 
de Pérez de Castro en 1839 por la que se autorizaban las reuniones electorales. No obstante, 
esta cuestión no terminó de aclararse jurídicamente y los incipientes partidos continuaron 
actuando en un vacío legal. Fueron tolerados siempre que sus actividades no supusiesen 
la creación de una organización nacional49.

Es significativo que en toda la serie de textos de Borrego apenas aparezca mencionado 
el concepto de partido, prefiere hablar de opinión, un término más ambiguo y -esto es lo 
decisivo– que genera menos reticencias. Aunque la vinculación con los partidos es obvia, 
Borrego intentó aumentar la aceptabilidad de su proyecto rebajando el contenido polémico 
de su propuesta mediante la exclusión de conceptos con una fuerte carga polémica. La 
prevención ante organizaciones políticas permanentes era todavía demasiado fuerte y se 

46  El Español, 22-6-1836.
47  A. Borrego, Manual electoral para el uso de los electores de la opinión monárquico-constitucional, 
Madrid, 1837.
48  El Español publica en su número del 8-7-1836 la Real Orden del Ministerio de Gobernación: “Y que les 
advierta [a los electores] que una vez formada su opinión sobre el color político de los candidatos respectivos, 
conviene mucho que se unan todos los de un mismo modo de pensar, organizándose y procediendo de 
acuerdo, si no quieren exponerse los más a ser vencidos por los menos; lo cual sucederá infaliblemente si 
cuando aquellos divagan, trabajan estos acordes y compactos”.
49  F. Cánovas Sánchez, “Los partidos…”, p. 405.
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manifestaba en los artículos mediante la aplicación de límites temporales y funcionales. 
Su campo de acción debía circunscribirse al período electoral y sus actividades no podían 
mezclarse con las del poder público. Estas limitaciones terminológicas, temporales y 
funcionales no impidieron reconocer que este primer proyecto de asociación apadrinado 
por Borrego supuso un salto cualitativo en la reflexión de los partidos en España y un 
impulso en su desarrollo material.

De nuevo fue en medios periodísticos afines al partido moderado donde se reflexionó 
sobre la necesidad de esta relación –casi una década después–, que se apunta ya en el 
mismo título del artículo: ”Organización del partido parlamentario”. En él se señalaba que 
precisamente la falta de organización y de armonía entre los integrantes del grupo había 
propiciado las numerosas derrotas del “partido del orden”. Como ejemplo de una posible 
solución, el periódico publicaba una circular del 13 de diciembre de 1843 firmada por un 
grupo de electores de Almería afines al partido parlamentario en la que se proponía un 
proyecto de organización50.

2. NICOMEDES PASTOR DÍAZ. LA LEY COMO LÍMITE

El análisis que hace Nicomedes Pastor Díaz de los partidos políticos liberales a finales 
de los años treinta no es nada positivo. Le sorprende que unas instituciones como las 
parlamentarias, con décadas de existencia, hayan dado lugar a partidos y sistemas tan 
opuestos, con una marcada incapacidad para solucionar los problemas de índole política. 
La demostrada esterilidad de los dos partidos liberales lleva a Pastor Díaz, uno de los 
pensadores moderados más importantes51, a depositar su esperanza en el surgimiento de 
uno nuevo, que supere la situación de permanente inestabilidad. Sin embargo, advierte, 
con ello no pide una especie de tercer partido que se sitúe entre los dos ya presentes52.

Hay dos cuestiones relevantes en este análisis de Pastor Díaz, que se desprenden 
de su diagnóstico y que lo complementan: indagar en la razón del fracaso de los partidos 
y abordar la solución a este. Sobre la segunda, anticipó que había de provenir de una 
formación política también designada como partido. En lo que atañe a la primera, el político 
moderado dirige su atención al funcionamiento de los partidos, encontrando una brecha 
que se abre entre sus principios y el objeto que persiguen. Entre ambos extremos, Pastor 
Díaz distingue un nuevo elemento, que vincula la idea y su efectiva plasmación: el modo de 
actuar. El fallo no se encuentra, por tanto, en el sistema político que se defiende, es decir, 
en sus principios, sino en el proceder de los partidos para hacerlos realidad. Su acción se 
ve especialmente enturbiada por la confusión entre dos cuestiones fundamentales distintas, 
durante un tiempo equivocadamente entrelazadas: la de la guerra, que en ese momento 
iba por su sexto año, y la política. El tema bélico posee un cariz unificador, con diferencias 
más sutiles en la comunidad liberal. La cuestión política, en cambio, está conectada con 
el marco constitucional. Y este es un punto clave, porque lo político es entendido en este 
contexto a través de su vinculación con el modelo constitucional. Las fracturas políticas 
implican concepciones constitucionales alternativas. De ahí la importancia que adquiere 
el adjetivo “político” en la reflexión de Pastor Díaz sobre los partidos, concretamente en el 
deslinde entre los legítimos y los perniciosos.

50  ”Organización del partido parlamentario”, El Heraldo, 23-01-1844.
51  P. C. González Cuevas, Historia de las derechas españolas…, p. 101.
52  N. Pastor Díaz, “La cuestión electoral en diciembre de 1839 y enero de 1840”, (2-9-1839). Capítulo I. Los 
partidos, Obras completas, Biblioteca de Autores Españoles, Madrid, 1970, pp. 9-17.



308 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

NICOMEDES PASTOR DÍAZ Y LA IDEA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL MODERANTISMO...

El peso relativo de cada uno de estos dos aspectos sirve a Pastor Díaz en cierto modo 
como criterio para articular en periodos la historia de los partidos, una de las primeras que 
se hacen en España53, durante los primeros años de la tercera experiencia parlamentaria, 
iniciada en 1834 con la promulgación del Estatuto Real. La primera etapa, que se extiende 
hasta el verano de 1835, cuando el movimiento juntista provoca la caída del ministerio 
del conde de Toreno, se caracteriza por la escasa relevancia de las materias políticas 
como elementos diferenciadores de los partidos. El esfuerzo de las distintas tendencias 
se orientaba a frenar a los carlistas para privarles de influencia y poder. La divergencia 
entre las dos sensibilidades liberales se basaba en su distinta identificación con un mayor 
o menor empuje revolucionario y en el uso de métodos más o menos enérgicos contra 
el enemigo. No obstante, Pastor Díaz observa que en el transcurso de los vaivenes 
públicos, la cuestión política fue adquiriendo mayor importancia, ganando una creciente 
autonomía hasta que finalmente ambas cuestiones se separaron, si bien conservando una 
cierta influencia mutua. Estos dos elementos se distinguían por el distinto alcance de sus 
implicaciones. Mientras que la guerra era una cuestión nacional, la política predominaba en 
las discusiones parlamentarias y en las vicisitudes ministeriales. La primera daba y quitaba 
el poder a los partidos, pero lo que realmente les definía era la cuestión política.

La emancipación de los temas políticos del decurso de la guerra constituyó la segunda 
etapa. El peso de la dimensión política llegó a su cenit durante el periodo comprendido 
entre la caída de Mendizábal en mayo de 1836 y la promulgación de la Constitución de 
1837. En ese lapso de tiempo, fue la guerra y su dimensión nacional lo que conectaba a 
ambos partidos con un interés general compartido. Sin embargo, este aspecto fue cediendo 
terreno ante cuestiones de índole exclusivamente política. La redacción de la nueva ley 
fundamental alimentó el alejamiento de los partidos del carácter popular que les había 
caracterizado hasta entonces, desplazándose el énfasis desde lo militar a lo político.

Este cambio de acento trajo consigo un realineamiento de los partidos en función de su 
nuevo objeto. A un lado, siguiendo a Pastor Díaz, los hombres de la democracia, de la tabla 
de derechos, de la existencia de una sola cámara. Sus contrarios se enfrentaban en cambio a 
una tarea más complicada, dado que el sistema que se les oponía era más sencillo y conocido. 
El suyo, también el de Pastor Díaz, era portador de las nuevas teorías constitucionales, que 
ya en el Trienio se habían ido exponiendo en El Censor y la Miscelánea entre otros54. Estos 
hombres políticos afrontaban la tarea de explicar el complicado mecanismo del verdadero 
sistema representativo, de reconciliar al pueblo con el poder y de demostrar la necesidad 
del trono y de las instituciones monárquicas. La novedad de sus teorías tenía asimismo 
un reflejo en la composición generacional de sus miembros, idea compartida por otros 
autores cercanos al moderantismo55. Casi todos los jóvenes pertenecían al “partido de la 
moderación”. Esta correlación generacional parece asumida por algunos representantes del 
bando contrario. Eso al menos es lo que da a entender un folleto de Fermín Caballero citado 
por Pastor Díaz en una nota a pie de página al final del texto. En Voz de alerta, el director 
del Eco del Comercio descalificaba a una juventud corrompida por las ideas doctrinarias y 
demasiado apegada a los intereses materiales.

53  Una historia de los partidos en Inglaterra y Francia la encontramos en “De los partidos con relación a la 
naturaleza de los gobiernos”, Miscelánea, 285 (10-12-1820). Sobre España, Alcalá Galiano hace un recorrido 
por la historia del partido liberal hasta ese momento en “Spain”, The Westminster Review, (abril 1824).
54  Véase A. Elorza, “La ideología moderada en el Trienio Liberal”, en Cuadernos Hispanoamericanos, 288 
(junio 1974), pp. 584-650.
55  Por ejemplo, en esa época, Andrés Borrego dice lo mismo. “El tercer partido-La nueva generación”, El 
Correo Nacional, 24-2-1838.
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El paroxismo al que llegó el enfrentamiento entre ambos partidos tuvo para Pastor 
Díaz su final –momentáneo– con la mutua aceptación de la Constitución de 1837, que de 
esta forma marcó el final de una etapa. “Los hombres sinceros del partido liberal creyeron 
ver llegado el día de una reconciliación, que entonces no sólo no era quimérica, sino que 
era necesaria, porque era la reconciliación la Constitución misma [...], la ley empezaba, la 
revolución, concluía” 56.

¿Qué lugar ocuparían los partidos políticos en esta nueva fase constitucional? La 
respuesta del político y publicista parece obvia a tenor de lo expuesto: ninguno. Los partidos 
que llevan el apellido de políticos tienen sentido cuando defienden unos principios relativos 
a la organización política del Estado. Fijada ésta en una ley fundamental aceptada por 
todos, los motivos de discordia ya no tienen razón de ser. Tras una época caracterizada 
por encendidos debates, llegaba la hora de acatar. Cumplida la misión de los políticos, 
la división de los partidos no tenía, por tanto, sentido. La única cuestión en pie seguía 
siendo la bélica y en esa no cabían distinciones, dado su carácter nacional. La política 
daba así paso a la administración, al gobierno. La misión de las Cortes debía en adelante 
ser exclusivamente legislativa: eran necesarias, por ejemplo, una ley de hacienda y una ley 
de administración pública. Por otro lado, la misión de las Cortes tampoco podía ser social, 
porque las revoluciones sociales pertenecen para Pastor Díaz al ámbito de la providencia, 
no las hacen las asambleas ni se llevan a cabo en una nación57.

Acerca de la labor fundamental de las Cortes, expondría posteriormente una idea que 
complementaría la anterior y que tiene, como se verá, relevancia para el tema que nos 
ocupa. En esa nueva interpretación de los cuerpos parlamentarios, opinaría que no eran 
tanto cuerpos legislativos como instituciones políticas. Más que crear leyes, su destino era 
formar ministerios, influir en la gobernación del Estado58.

En el nuevo contexto que se abría, la pervivencia de partidos sólo podía ser considerada, 
en definitiva, en términos negativos. Ejemplo de ello es la caracterización que hace Pastor 
Díaz del partido progresista posterior a 1837. Califica su existencia de ficticia y perniciosa, 
minando la nueva Constitución con la excusa de que aún no estaba concluido el entramado 
constitucional59. Este partido había pasado de ser un partido de sistema y cosas a otro de 
personas. Las ambiciones personales, una clientela movida por intereses, por las ventajas 
materiales que esperan obtener del poder, eran la argamasa que lo mantenía unido60. Por 
otro lado, la idea de progreso, lema del partido avanzado, era en el pensamiento de Pastor 
esencialmente incompatible con la noción de constitución. Admitir su maridaje equivalía 
a crear de facto una nueva constitución, lo que iba en contra de la voluntad de un pueblo 
cansado de querellas en torno a garantías políticas. Los deseos y necesidades del país 
se orientaban, por el contrario, hacia la finalización de la guerra y la aprobación de leyes 
administrativas, económicas y judiciales. Leyes con principios fijos, que si bien permitían 
la existencia de distintas opiniones, no admitían la división en partidos. En estas materias, 
para Pastor Díaz, hay doctrinas, no creencias. Una idea que defendió repetidas veces:

El gobierno y la administración son ciencias fundadas en verdades únicas 
y eternas. No hay varias formas administrativas, como hay varias formas políticas; 

56  Ibíd., N. Pastor Díaz, “La cuestión electoral...”, p. 13.
57   Ibíd., p. 28.
58  “De las asambleas deliberantes como poder legislativo”, El Conservador, 21 (1841), en N. Pastor Díaz, 
Obras completas…
59  N. Pastor Díaz, “La cuestión electoral...”, en N. Pastor Díaz, Obras completas…, p. 28.
60  El “partido del orden” también los tiene, para luchar necesita agentes que a veces unen a los intereses de 
la causa los materiales, Ibíd., pp. 15-16.
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porque administrar y gobernar son hechos y resultados. No hay dos administraciones; 
de la manera que no hay dos astronomías, que no hay dos químicas61.

Cabe preguntarse si la desaparición de las cuestiones políticas, en el sentido en el que 
las entiende Pastor Díaz, suponía la disolución de los alineamientos parlamentarios con el 
resultado de una cámara de diputados compuesta de individualidades, sin vinculaciones 
más allá de las afectivas o meramente coyunturales en torno a algún aspecto concreto de 
una ley. Es decir, sin un sistema amplio de gobierno compartido por un grupo más o menos 
numeroso. Desde luego hay bastantes elementos para considerar plausible esta respuesta 
a finales de 1839. Pero entonces, ¿cómo debemos entender la mención en el mismo texto a 
la existencia de un partido numeroso formado por gente que en otro tiempo tenía diferentes 
creencias y que ha presentado un sistema de gobierno y paz? Pastor Díaz deja además 
una puerta abierta a la posibilidad de que los progresistas formen un partido contrario, 
presentando una alternativa mejor, lo que de momento, señala, no han hecho.

La voz partido parece utilizarse arbitrariamente en contextos parlamentarios 
sustancialmente diferentes. ¿Qué concepto de partido, en definitiva, es el que se está 
manejando entonces? En realidad, el uso inconsecuente de Pastor Díaz es más aparente 
que real. Debemos centrar la atención en los componentes semánticos que el epíteto 
político añade a partido para entender la distancia que separa un uso del concepto del 
otro. Recordemos que en el primer caso, las agrupaciones políticas poseen proyectos 
constitucionales distintos, en tanto que en el segundo, el énfasis se ha trasladado a sistemas 
de gobierno basados en opiniones sobre principios fijos, con una conflictividad que se 
encauza y domestica. Pastor Díaz no rechaza la división en sí, sólo el tipo de disensión 
basado en la colisión de marcos legales opuestos. El hincapié en la fijeza de las doctrinas 
oscurece la presencia de los partidos en la etapa plenamente constitucional, responde a 
la sentida necesidad de asentar las reglas básicas del juego político, hurtando del debate 
cuestiones relativas a los principios constitucionales. Su reflexión no busca esbozar una 
teoría terminada sobre el sistema político liberal, sino que intenta ofrecer salidas mediante 
un análisis apegado a la realidad política peninsular. De ahí la urgencia de sentar en primer 
lugar las bases de un marco legal y la labor fundamentalmente crítica con los partidos.

Poco después Pastor Díaz retomó y amplió algunas de las ideas básicas arriba 
expuestas ante el nuevo contexto que había principiado con el acceso a la regencia de 
Espartero. Desde las páginas del nuevo periódico El Conservador, se dedicó a defender los 
postulados del partido monárquico-constitucional, denominación acuñada por Borrego62, 
frente a un gobierno sin contenido ni proyecto. Sin embargo, la acumulación de rasgos 
negativos sobre el progresismo no contagia al concepto de partido concebido en términos 
generales. En 1841 incide con más claridad en los aspectos positivos de las agrupaciones 
políticas.

La descalificación de los progresistas se apoyaba en los mismos puntos que un año 
antes. La existencia de este partido seguía basándose en la clientela de intereses, en la 
conspiración permanente y en las sociedades subterráneas. De nuevo, frente a él estaba 
la mayoría de la nación, educada en las teorías del siglo XIX, sobre todo la juventud, que 
rechazaba los principios revolucionarios y la exageración democrática. La nueva escuela 
política había permeado además en el pueblo y representaba una vez concluida la guerra 

61  “Situación política de 1841”, El Conservador, 1 (5-9-1841), en Ibíd., p. 39. Esos principios eran los que el 
partido monárquico profesaba.
62  A. Borrego, Manual electoral para el uso de los electores de la opinión monárquico-constitucional, Madrid, 
1837.
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el deseo de reforma política, lo que ya sabemos que se traducía en la necesidad de hacer 
reformas administrativas63.

De la contraposición que lleva a cabo entre moderados y progresistas se colige que los 
partidos en su vertiente sana se caracterizan por poseer doctrinas invariables y centrar su 
atención en las necesidades permanentes de la sociedad, con independencia del partido 
de gobierno y de la coyuntural disposición de fuerzas en el parlamento. El reverso negativo 
de esta concepción define al partido del progreso –“facción perturbadora” los llama en 
otro artículo64–, que dirige su estrategia en función del partido en el poder y no según 
la sociedad gobernada. Si prevalece el contrario, sostienen la anarquía; si ellos tienen el 
poder, reclaman la dictadura con el pretexto de circunstancias transitorias65.

El modo de relacionarse con la oposición, necesaria para Pastor Díaz en todas las 
sociedades, es otro rasgo definitorio del distinto carácter de los partidos. El gobierno 
progresista de 1841 condena para nuestro publicista al partido conservador a vivir sin 
derechos políticos, “como una casta de ilotas” ante la “aristocracia progresista”. Por el 
contrario, años atrás, en una situación mucho más complicada por la guerra y la oposición 
revolucionaria, su partido no acudió a los métodos de los que se sirven los progresistas 
con Espartero. Tal vez la acusación más fuerte que Pastor Díaz hace a los progresistas 
sea la de achacarles el haber iniciado una dinámica que terminará en el exterminio y la 
desolación, al apelar a la revolución y la anarquía66.

Cualesquiera que fuesen las dudas que Pastor Díaz abrigase sobre los partidos, estas 
quedan despejadas en su texto Condiciones del gobierno constitucional en España, revisión 
de A la Corte y a los Partidos67. La concepción que aquí desarrolla se caracteriza por un 
cambio de enfoque respecto a lo sostenido en 1839. Un progreso que es simultáneo a 
la modificación que se ha producido en la política española durante esos cinco años. De 
una conflictividad insostenible entre moderados y progresistas se ha pasado en 1846 a 
una monopolización del poder por un partido moderado crecientemente fraccionado. El 
respeto a la legalidad sigue siendo la preocupación central de Pastor Díaz, pero si antes 
atacaba al partido progresista como principal obstáculo para la estabilización del régimen 
parlamentario, ahora, con el progresismo mermado, su tarea se centra no tanto en limitar 
el campo de acción de los partidos, recalcando sus aspectos negativos, como en acentuar 
sus aspectos positivos. Parece que para Pastor Díaz los partidos abarcaban demasiado 
a finales de los años treinta y lo conveniente era recortar sus funciones, mientras que en 
1846 se estaban desdibujando y con ellos el sentido íntimo de las instituciones. Si en los 
anteriores años predominaba un análisis a ras del suelo, centrado en los partidos liberales 
en su existencia concreta, a mediados de los años cuarenta, el enfoque se traslada, sin 
abandonar la dimensión descriptiva, a un plano más abstracto, en el que la descripción de 
los hechos transparenta una reflexión teórica sobre la naturaleza de los partidos. De esta 
mayor profundización son visibles algunas cotas que sobresalen en el discurso, pero que 
dejan entrever un cuerpo teórico, no formulado plenamente, de mayor alcance.

63  “Situación política de 1841”, El Conservador, 1 (5-9-1841), en N. Pastor Díaz, Obras completas..., pp. 
35-36.
64  “Progresos de la anarquía”, El Conservador, 5 (3-10-1841), en Ibíd., pp. 48-53.
65  “Medidas excepcionales”, El Conservador, 4 (26-09-1841), en Ibíd., p. 47.
66  “Ça ira”, El Conservador, 17 (9-01-1842), en Ibíd., p. 54.
67  N. Pastor Díaz, “A la Corte y a los partidos” [1846], en Obras completas, Biblioteca de Autores 
Españoles, Madrid, 1970.
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Este esfuerzo va acompañado de un desplazamiento desde las connotaciones negativas 
a las positivas lo lleva a cabo situando a los partidos en el centro de la tríada poder-partidos-
opinión. Al igual que hará Borrego diez años después68, los partidos políticos se pueden 
interpretar como mediadores entre los dos extremos.

Veamos cómo se ponen en movimiento e interactúan estos tres elementos:

Pero, para interpretar esta opinión general, algunos quisieran no tener en cuenta 
las opiniones particulares; para señalar su marcha al gobierno, hay quien cree forzoso 
prescindir de los partidos. Esa es la quimera, la utopía, lo imposible, lo absurdo. No 
abrigaremos jamás nosotros esa pretensión extravagante; no llamaremos nunca 
opinión pública a la opinión de nadie; no buscaremos una situación en lo que está 
fuera de la situación misma69.

El respeto a las prácticas parlamentarias –gobierno apoyado en la mayoría, debate de 
ideas y sistemas– permite trasladar los cambios de la opinión al gobierno y a las leyes, da 
legitimidad a los partidos y fuerza al poder70. Una relación fluida entre los tres componentes 
exige un desenvolvimiento sin coacciones, especialmente en los procesos electorales. 
Si la manipulación impide la representación en el parlamento de todas las opiniones, no 
habrá debate ni transacción de intereses, no habrá partidos divididos por principios, sólo 
un fraccionamiento, que Pastor Díaz califica de banderías personales. Otra consecuencia 
que se deriva de cerrar el acceso legal a las cámaras es la apelación a la violencia de los 
partidos expulsados por la fuerza, su paso a la “arena facciosa”71.

Los partidos se encuentran tan interrelacionados con las opiniones que cabría pensar 
que Pastor Díaz está en realidad identificando ambos hasta el punto de constituir sinónimos 
en el campo de la política. Otra posible interpretación, más plausible dados los estratos 
semánticos no coincidentes de partido y opinión, pasa por mantener una cierta independencia 
de cada elemento, lo que implicaría que se está operando con una distinción formal objetiva. 
En este sentido, ambas entidades se presentarían en política siempre unidas, aunque no 
sean lo mismo. La opinión sería aquí una suerte de sustrato que adquiere forma definida a 
través de los partidos en una relación de ida y vuelta, los condiciona y es condicionada por 
ellos, como veremos un poco más abajo.

El núcleo de la defensa de los partidos parte en este texto del reconocimiento de 
su inevitabilidad. El axioma político del que se sigue esta afirmación adopta la forma 
de un cierto relativismo en materia política. “La verdad no la posee ni un partido ni un 
hombre. Pero la poseen todos; pero la tiene la opinión, que a todos los resume; pero la 
posee el poder, que teniendo la inteligencia de la opinión, hace prevalecer y dominar la 
razón de cada uno”72. Ningún principio político es absoluto y, por tanto, ningún partido 
todopoderoso. Ninguno está, en consecuencia, capacitado para dar respuesta a todos los 
intereses. La conclusión es obvia. El concurso de todos es necesario para una adecuada 
dirección de la sociedad. La asunción de la insuficiencia y falibilidad que caracteriza a los 

68  A. Borrego, De la organización de los partidos en España…
69  N. Pastor Díaz, “A la Corte y a los partidos”, p. 271.
70  Ibíd., pp. 295-296. “La ley no es sólo un libro, la constitución son las cortes y las prácticas parlamentarias” 
(p. 347). La vulneración permanente de estos principios desemboca en la progresiva retirada de los partidos 
antirrevolucionarios, posibilitando que después de una nueva catástrofe ya no queden partidos moderados 
capaces de establecer un orden, Ibíd., pp. 350-351.
71  Ibíd., p. 297.
72  Ibíd., pp. 352-353.
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partidos considerados individualmente debe, por tanto, traducirse en el abandono de las 
pretensiones de exclusividad y perpetuidad en el poder, en la limitación de sus principios, 
en la creación de un espacio en el que todos tengan cabida y en el reconocimiento de una 
autoridad irresponsable y soberana “cuyo respeto es la garantía común contra sus propias 
exageraciones y contra los desafueros de los contrarios”73.

Vista la vinculación entre la opinión y los partidos, falta abordar el siguiente eslabón: 
cómo aquella conecta con el poder, o lo que es lo mismo, cómo los partidos se relacionan 
con éste. Ya sabemos que en la unión de estos elementos encuentra Pastor Díaz el equilibrio 
necesario para un funcionamiento normalizado del sistema parlamentario. En este segundo 
paso, los partidos, deben cumplir tres condiciones que posibilitan la unión de los partidos 
con el poder: legalidad, capacidad, moralidad74. Al contrario de lo que ocurría en el primer 
paso, el poder y los partidos tienen naturalezas claramente distintas. Así, el primero obtiene 
toda su plenitud sólo con la primera de las condiciones. De hecho, escribe Pastor Díaz, 
el poder es la legalidad misma, existe por la ley fundamental y obra con arreglo a ella. 
Los partidos en cambio deben cumplir las tres. Sigamos la exposición que hace de estos 
requisitos:

–Legalidad: condición de existencia de los partidos. Implica el reconocimiento y la 
sumisión al poder, que es la única garantía de que la ley no sea interpretada por la fuerza. 
La legalidad no se obtiene hasta que todos los partidos dejan de ser revolucionarios. La 
funda el primero que deje de serlo.

–Capacidad: Es el título para llegar al poder, es la inteligencia. Es más que la opinión, 
porque la forma. Es el dominio de la fuerza. Hace la ley, las reforma, deroga y ejecuta, pero 
no es superior a ellas. Se hace patente en el parlamento, en sus discusiones, es el motivo 
de que estas existan. Sin ella los partidos no son sistemas ni doctrinas, sino sólo personas.

–Moralidad: Es el equivalente al honor y a la virtud en los hombres. Es la convicción de 
que la inteligencia no servirá a la tiranía. Con ella nace la obediencia espontánea al gobierno. 
Si la legalidad consiste en la observancia de la ley, “la moralidad es el cumplimiento religioso 
de las condiciones que no están escritas en la letra de los códigos; es la aceptación leal de 
todas las consecuencias que de la ley se derivan”. “Es el respeto de los partidos entre sí, 
de los partidos ante el poder, de los partidos ante la opinión”.

Dos de las condiciones son imprescindibles, la legalidad y moralidad. En cuanto a la 
tercera, la capacidad, Pastor Díaz se contenta con que los partidos la busquen.

Hasta aquí la reivindicación de los partidos se ha movido en el terreno de la teoría 
normativa, lo que le aproxima a la filosofía política. Sin embargo, este aparente normativismo 
reposa en realidad sobre un profundo realismo cuando se hace evidente el principio que 
debe moderar las relaciones entre los partidos, que no es accesible desde la teoría. La 
defensa de la necesidad de un principio inconcuso de gobierno se encarna en el título de un 
artículo que condensa las ideas fundamentales de su autor sobre este punto75. Pastor Díaz 
identifica una convicción general, presente en todas las épocas, relativa a la necesidad 
de un principio de fe política intocable sobre el que se sostenga y fundamente el poder. 
Principio que no se identifica con unas determinadas leyes secundarias, principios y formas 
de gobierno, de modo que el abanico de posibilidades de organización política forma parte 
de lo legítimamente discutible. Este principio fundamental debe tener una solidez axiomática. 
Ni la fuerza ni la soberanía popular funcionan como argamasa política. Para encontrar el 

73  Ibíd., p. 341.
74  Desarrolla las condiciones en Ibíd., pp. 352-356.
75  “Necesidad de un principio incontrovertible de gobierno”, El Conservador, 23 (20-2-1842), en N. Pastor 
Díaz, Obras completas, pp. 65-69.
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principio adecuado la mirada debe volverse, según Pastor Díaz, de la teoría a la práctica, 
que en este caso significa el consenso de todos los partidos. Es decir, esta verdad no se 
encuentra en un principio abstracto, se construye y sólo la ley puede crearla. El principio del 
gobierno es, por tanto, el respeto a la ley y al poder vigente. En este marco, la soberanía 
del pueblo encuentra cabida como poder establecido por la ley y en los términos en que 
ésta la fija.

Una idea ya presente con anterioridad en Pastor Díaz es elaborada aquí de forma más 
prolija. Recordemos el significado que atribuye al adjetivo político en 1839 en conexión con 
los partidos. Ahora se ve con mayor claridad que el objetivo perseguido no es sancionar la 
exclusión de los grupos políticos, sino formular un modelo con aspiración de generalidad, 
capaz de servir de marco regulador de las relaciones entre las formaciones políticas, 
sometidas necesariamente a un proceso de reformulación y domesticación.

El círculo del estudio de los partidos se cierra con el análisis de los grupos políticos 
existentes para indicar lo que comparten, lo que les falta y lo que les sobra, “hasta qué 
punto representan y comprenden la sociedad; bajo qué condiciones aspiran al ejercicio 
del poder; a cuál de ellos le es debido el Gobierno”76. Y este análisis ha de incluir, como 
sabemos, a la fuerza a todas las tendencias presente, ya que 

Una situación son todos los intereses; una opinión, todas las ideas; una sociedad, 
todos los partidos […] una situación son los hombres en lo que tienen de común; los 
sistemas en lo que se completan; las opiniones en cuanto se toleran; los intereses en 
cuanto se armonizan; los partidos en todo en lo que no se excluyen77.

Pastor Díaz comienza por la anomalía, por el partido situado al margen del sistema. 
El único que no se integra en esa situación arriba descrita. El partido carlista es una 
reminiscencia del pasado, que concebida como partido no puede aspirar al poder debido 
a su radical incompatibilidad con las instituciones. Sus integrantes, en cambio, sí pueden 
participar, aunque a título individual y ajustándose a la legalidad vigente, ejerciendo su 
derecho al voto. La carencia de principios compartidos con los otros grupos políticos reduce 
el abanico de sus relaciones a la disyuntiva “revolución o guerra”. De esta actitud se deriva 
una inconsecuencia cuando el carlismo participa en el sistema. Al aceptar las reglas del 
juego y entrar en el parlamento, los diputados que defienden esas ideas las están negando 
en la práctica, contribuyendo a su desaparición.

Desplazándose por el espectro ideológico, el partido contiguo al carlista es el que 
denomina monárquico-progresivo o ilustrado. De carácter también absolutista, se diferencia 
del primero en su reconocimiento de la dinastía reinante, encarnada en Isabel II, y en la 
aspiración a templar el poder monárquico con instituciones administrativas y religiosas, 
con intereses corporativos y con jerarquías aristocráticas. Para nuestro publicista, es un 
partido débil, como todos los partidos medios, y con escaso número de seguidores, aunque 
respetable por la sinceridad de sus intenciones. Un grupo capaz para Pastor Díaz de saltos 
ideológicos aparentemente sorprendentes. El paso que se ha dado en otros países por 
parte de algunos de sus partidarios desde la defensa del absolutismo monárquico a la 
exaltación de las ideas democráticas revela una similitud en la base de ambas ideas: 

76  N. Pastor Díaz, A la Corte y a los partidos…, p. 271. La descripción de los partidos se extiende desde la 
página 271 a la 286.
77  Ibíd.
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El monarquismo teórico de la filosofía moderna está tan próximo a ser una 
fórmula de la democracia, como está próxima la democracia, donde quiera que existe, 
a resolverse en dictadura despótica. Los que buscan la perfectibilidad sobrehumana 
para el poder, concluyen por anularle78.

Una idea, por otro lado, que impregna buena parte del imaginario liberal moderado y 
conservador, en la Península y al norte de los Pirineos, y que había sido pavimentada primero 
por las críticas ilustradas al despotismo real y luego por las advertencias conservadoras y 
reaccionarias que se nutren de la experiencia revolucionaria francesa. Alcalá Galiano y 
Alberto Lista en España y, desde luego, Tocqueville, que subrayó en La democracia en 
América los peligros que acechaban bajo la “tiranía de la mayoría”79.

El objeto principal de atención es, sin embargo, el campo liberal. Y aquí es donde más 
evidente resulta el cambio de perspectiva. En la descripción del partido progresista, Pastor 
Díaz enumera las distintas cualidades presentes en los miembros del partido liberal en el 
momento de su división. Los progresistas se describen como hombres de acción, que no 
habían visto satisfechas sus esperanzas, espíritus absolutos y corazones ardientes. Los 
que se les oponían eran, por el contrario, más reflexivos, críticos, previsores y escépticos, 
sabedores de que el principio de autoridad era necesario para la conservación de la sociedad 
moderna.

Los moderados salen más favorecidos del reparto de cualidades, pero la caracterización 
de los progresistas, aunque no podría definirse como positiva, sí deja transpirar cierta 
comprensión. En cualquier caso, el lenguaje de Pastor Díaz carece de la acritud palpable 
cinco años antes. El cambio de tono que se percibe no evita una enumeración de sus 
errores y la crítica de la compulsión a la destrucción del poder tan cara, como cree, a los 
progresistas. Durante mucho tiempo, estos fueron lo mismo que el partido carlista: “una 
negación pura”. Después de perdida la oportunidad de reconciliación tras la aprobación de 
la Constitución de 1837, el levantamiento contra Espartero fue el momento en que el partido 
progresista debió abjurar de sus errores, fue una oportunidad más de reconciliación. Había 
que “hacer en la esfera de la gobernación, lo que se había hecho en 1837 en la esfera de 
la política”80.

Con los actos y principios que habían caracterizado a los progresistas hasta ese 
momento –proclamación de una reforma aún más innecesaria que la de 1845, ampliación 
de los derechos políticos hasta crear un nuevo feudalismo electoral, intimidación en las 
elecciones–, era posible alcanzar el poder por algún tiempo, pero no crear un gobierno. La 
modificación de esos principios les permitiría superar su incapacidad para asentarse en el 
poder de forma duradera, pero en ese momento el problema sería de otro tipo: distinguirlo del 
partido liberal conservador. Poner en conexión esta última afirmación de Pastor Díaz con la 
tríada poder-partido-opinión lleva a deducir la correspondencia entre el partido conservador 
y la opinión predominante en el país. Lo que el propio autor pone de manifiesto: “Sus raíces 
han penetrado por los cimientos de todos los otros partidos y sistemas”81. De hecho crea un 
sintagma que refleja esta especial relación con la opinión mayoritaria de los conservadores, 
que pasan de ser un partido a secas a convertirse en un partido social, que, sin embargo, 
no ha gobernado todavía conforme a sus principios. Durante la guerra dinástica no pudo 

78  Ibíd., p. 275.
79  Ya en Cádiz se alertó desde la Atalaya de la Mancha, 2-4-1813, sobre la probable deriva despótica del 
liberalismo equipado con ideas radicales de igualdad y libertad.
80  Ibíd., p. 279.
81  Ibíd., p. 282.
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hacerlo y posteriormente sólo se solicitó su apoyo para un gobierno que no había salido de 
sus filas y que representaba la fuerza.

El tortuoso camino que en los últimos años de la historia española llevaba de un poder 
militar a otro del mismo cariz, de Espartero a Narváez, inauguró una situación extraña ajena 
a los partidos, que con cierta clarividencia implicaba para Pastor Díaz una transformación 
en la percepción de la política. Un cambio que empezaba a producirse en esos años y que 
se plasmaba en un antiparlamentarismo distinto al absolutista, de trazos más modernos. 
Las ideas que eran origen de motines y asonadas habían sido sustituidas en los cuarteles 
por otras más populares que se burlaban de las prácticas parlamentarias y suponían la 
legitimidad de la fuerza. Ninguna de las dos opciones apostaba por el respeto a la legalidad 
vigente, tan valiosa que Pastor Díaz no se cansa de insistir en su necesaria preeminencia. 
Así, entre ambos extremos quedaba la ley fundamental82.

La presencia de la fuerza armada en la política reducía en última instancia las relaciones 
de poder a relaciones de fuerza. “Las cuestiones de partidos han sido todas cuestiones de 
fuerza”. El partido carlista inició una guerra, el progresista nombró un dictador, el moderado 
obedeció a un ministro soldado, dando lugar todo ello a un sistema de arbitrariedad 
incompatible con una organización constitucional moderna: “El gobierno militar es un 
principio antimonárquico, antiliberal, antieuropeo”83.

Este progresivo desplazamiento valorativo que se dio en determinados sectores de 
la sociedad caracterizaría el discurrir de las posiciones antiparlamentarias situadas en los 
extremos del paisaje ideológico a lo largo del siglo XIX y principios del XX. Pastor Díaz 
asistió a su gestación y propuso medidas para contenerlo. La ley era en este marco el 
principal regulador de la acción política. Esta idea ya había aparecido años antes en medios 
cercanos a Nicomedes Pastor Díaz. Concretamente en el periódico que lleva el elocuente 
nombre de La Ley, dirigido por Joaquín Francisco Pacheco, se trató en el verano de 1836 
la presencia positiva de partidos en el sistema político siempre y cuando se mantuviesen 
dentro de la esfera marcada por la legislación, límite de la tolerancia de las autoridades 
y “expresión de la voluntad nacional, que a todos sujeta, porque todos contribuyen a su 
confección”. Esta idea de partidos legales conllevaba la exclusión de los absolutistas del 
debate político84.

Hay en Pastor Díaz un reconocimiento de la vulnerabilidad de las instituciones humanas 
y del consenso social explícito o tácito que requieren para su conservación. La fuerza de 
la ley no está en la imposibilidad de violarla, sino en la convención, en la obligación de 
no hacerlo. La imagen que utiliza Pastor Díaz resume la fragilidad del acuerdo político 
al tiempo que con ello subraya la importancia de conservarlo. Es “antisocial y absurdo 
que en una sociedad, dividida en intereses y opuestos bandos, no haya unos límites, una 
valla, una cinta que todos respeten, que ninguno traspase”. “Esa valla, esa cinta es la 
ley”85. Por eso su resistencia a modificar la Constitución de 1837. Hacerlo supone, aunque 
no lo diga así, el retorno de lo político a los partidos, introduciendo el desorden. El valor 
de esa Constitución es precisamente que no está hecha con los principios exclusivos de 
ningún partido86. La lectura que podemos hacer de Pastor Díaz es que el fondo sustanciado 

82  Ibíd., p. 290.
83  Ibíd., p. 318. El Eco del Comercio alerta en el contexto de reforma de la Constitución de 1837 de la 
formación de “un partido militar en oposición a un partido civil”. El artículo en cuestión se publicó el 27-6-1844 
con el título “El partido militar-el partido civil”.
84  “De los partidos”, en La Ley, 4 (4-6-1836), Madrid.
85  Ibíd., p. 69.
86  Diario de Sesiones (30-10-1844), en Obras Completas, p. 372.
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en principios políticos indisponibles debe ceder paso al establecimiento de unas reglas 
de juego que acentúen un aspecto más formal frente a un contenido ideológico fuerte. El 
marco que permite la convivencia posee evidentemente un contenido, pero que renuncia 
a un basamento sustantivo que arrolla toda divergencia. El reconocimiento de la pluralidad 
implica el abandono, en consecuencia, de una fundamentación cuasi trascendental del 
sistema político.

Pastor Díaz no extendió su reflexión a otro elemento clave en configuración semántica 
de lo que aún hoy entendemos por partidos políticos: su organización interna. Sin embargo, 
la profundidad de su pensamiento, que fundamenta el espacio legítimo de la acción partidista 
supuso un importante avance en una concepción poliédrica de los partidos: como aspirantes 
al poder, intermediarios entre este y la sociedad y también como formadores de opinión.
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RESUMEN
La utilización de la prensa periódica como fuente para el estudio de la historia plantea serios 

problemas desde el momento en que es incompleta y, con frecuencia, poco objetiva. Sin embargo 
resulta imprescindible para acceder a las corrientes de opinión que sobre determinados procesos 
existieron en su momento, esenciales cuando, como es el caso, esas corrientes tienen influencia 
real y están determinadas por los intereses de sectores sociales o económicos concretos.

En esta línea, este trabajo intenta analizar la visión que los periódicos españoles ofrecieron a 
sus lectores sobre la Revolución mexicana y sus actores y, en concreto, sobre las relaciones entre los 
revolucionarios mexicanos y la colonia española, ya que esa visión es un claro reflejo de la evolución 
de las relaciones diplomáticas entre ambos países desde el porfiriato hasta la década de 1930.
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ABSTRACT
The use of the press as a source for the study of history poses serious problems such as it 

being incomplete and often subjective. However, it is an invaluable means to get access to the 
different currents of public opinion on certain historical processes at the moment they were evolving, 
especially when, as in the case in question, these currents of public opinion have real effects and are 
defined by specific social and economic interests.

This paper attempts to analyze the view that Spanish newspapers offered their readers on 
the Mexican Revolution and its actors and, more specifically, on the relationship between Mexican 
revolutionaries and the Spanish colony, as that vision is a clear reflection of the evolution of diplomatic 
relations between the two countries from the era of Porfirio Díaz to the 1930s.
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A las sucesivas declaraciones de independencia de las repúblicas surgidas del antiguo 
imperio colonial español siguió una etapa en la que las relaciones entre aquellas y la antigua 
metrópoli no fueron precisamente cordiales; y la actitud de los gobiernos peninsulares, 
que se negaban a reconocerlas como naciones independientes, no ayudaba a limar 
asperezas. México, por supuesto, no fue una excepción en este sentido; y aunque en 
1836 España, por fin, reconoció su independencia, las relaciones fueron bastante tensas; 
existían graves desacuerdos entre ambas administraciones cuya resolución se demoraría 
considerablemente. Uno de ellos, ocasionado por la reclamación por parte de los gobiernos 
españoles de fuertes indemnizaciones como compensación por las pérdidas sufridas por sus 
ciudadanos (y por el propio Estado) a causa de la Guerra de Independencia, se convertiría 
en uno de los mayores obstáculos para la buena marcha de esa relación.

La solución a este problema no era fácil; por una parte, Madrid exigía demasiado y, 
por otra, los gobiernos republicanos no estaban en condiciones de hacer frente a esas 
exigencias. Para complicar aún más la situación, las autoridades mexicanas, siempre con 
problemas económicos, imponían “préstamos” forzosos a los extranjeros residentes en 
aquel país. Y los españoles siempre se resistieron a ellos con el apoyo de sus sucesivos 
gobiernos, que consideraban que esos préstamos no eran sino “expolios”.

1. DE LA ARMONÍA AL ENFRENTAMIENTO

La llegada de Porfirio Díaz al poder en 1876 representó, sin embargo, un giro claro en 
las relaciones hispano-mexicanas, en virtud de las buenas relaciones mantenidas entre este 
y el sector más poderosos de la colonia española en México. Una parte de esa colonia, no 
demasiado numerosa, pero sí con un considerable poder económico e influencia, contribuyó 
a la financiación de la sublevación de Tuxtepec que elevaría al poder a Porfirio Díaz. Este, 
como es lógico, le pagó los servicios prestados, con lo que, a juicio de muchos autores, esa 
colonia resultó claramente “privilegiada”1; y, en sus intentos por mantener ese estado de 
cosas, contribuyó decisivamente a un mejor entendimiento entre los dos gobiernos2.

De hecho, su actividad sería el mejor apoyo para la nueva estrategia seguida por 
España en América Latina tras el desastre del 98. Con su intervención en Cuba y Puerto 
Rico, los norteamericanos habían despertado en el área serios temores sobre sus posibles 
intenciones expansionistas, temores que España intentaría aprovechar para acercarse a 
sus antiguas colonias. Con ese fin, los Estados Unidos eran presentados en la prensa 
española como “el gran enemigo” de la cultura hispana en el continente, frente al que los 
países hispanos debían unirse olvidando sus desacuerdos. Esa política de acercamiento 
fue acogida con entusiasmo por la comunidad española en México, que veía en ella el 
mejor instrumento para defender sus intereses; y gracias, en gran parte, a sus esfuerzos, 
ese país se convertiría en uno de los más activos focos de ese hispanoamericanismo3 que 
España pretendía extender.

1  C. E. Lida (comp.), “Prólogo”, en Una Inmigración Privilegiada. Comerciantes, Empresarios y Profesionales 
Españoles en México en los Siglos XIX y XX, Madrid, Alianza, 1994, pp. 13-14. Sobre estas relaciones y 
sus problemas ver también C. Illades (comp. e introd.), México y España durante la Revolución Mexicana, 
México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1985, p. 22, y J. Mac Gregor, México y España: del Porfiriato a 
la Revolución, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 1992, p. 37.
2  L. Ludlow, “Empresarios y banqueros entre el porfiriato y la revolución”, en C. E. Lida, Una Inmigración 
Privilegiada..., p. 150. Ver también V. González Loscertales, “Bases para el análisis socioeconómico de la 
colonia española de México en 1910”, Revista de Indias, 155-158 (enero-diciembre 1979), pp. 267-295, donde 
se analiza ampliamente esa intervención.
3  M. J. Ruiz Acosta, Sevilla e Hispanoamérica. Prensa y Opinión Pública tras el desastre del 98, Sevilla, 
EEHA. CSIC, 1996, pp. 156-157.
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Un papel importante en este aspecto jugaría también la prensa peninsular que, de 
acuerdo con la citada comunidad, insistía una y otra vez en sus páginas en la necesidad de 
incrementar el tráfico comercial entre los dos países mediante el establecimiento de nuevas 
líneas de navegación y de la celebración de exposiciones comerciales. Los intentos de unos 
y otros tuvieron pronto reflejo en la organización de eventos conjuntos, como el Congreso 
Panamericano o la Exposición Española de Artes e Industrias Decorativas, muestras ambos 
de la buena marcha de las relaciones bilaterales4.

Otra manifestación de esa armonía queda patente en la imagen que los diarios españoles 
comenzaron a dar de México y de su presidente, muy diferente a la que venían ofreciendo 
hasta muy poco antes. Si hasta entonces México era presentado como un país anárquico y 
su presidente como un vulgar dictador, en los últimos años del siglo XIX algunos destacados 
periodistas comenzaron, por el contrario, a hablar de un país “tranquilo y sosegado” en el 
que “la paz y el orden están asegurados” por un presidente enérgico que, tras llevar a cabo 
las reformas que el país necesitaba para poner en marcha su desarrollo, “daba las más 
sólidas garantías a los intereses públicos y privados”5.

En algunos periódicos españoles la alabanzas a Díaz llegaron a ser tan exageradas, 
que resultan difíciles de explicar –por mucho que las relaciones entre los dos países 
hubieran mejorado– si nos olvidamos del papel desempeñado en esta cuestión por la 
colonia española, principal beneficiada con el estrechamiento de esas relaciones y, en 
consecuencia, la más interesada en acabar con la mala imagen del porfiriato en España. 
Empeñada en terminar con los recelos que desde amplios sectores políticos y sociales 
se miraba ese régimen, trató de influir por todos los medios a su alcance sobre la opinión 
pública y, a través de ella, sobre el gobierno español, para modificar su imagen.

Y si juzgamos los resultados por el modo en que los conflictos mexicanos fueron tratados 
en la prensa española es evidente que, al menos en gran parte, lo lograron. Algunos diarios 
siguieron hablando un tiempo de un régimen dictatorial que aspiraba a perpetuarse en el 
poder y en el que la censura, por un lado, y el miedo, por otro, impedían cualquier tipo de 
disidencia6. Pero no hay duda de que la opinión contraria terminó por ser la mayoritaria, de 
manera que hasta publicaciones que por su propia declaración de principios tendrían que 
rechazar el porfiriato, llegaron a justificar las restricciones que imponía a las libertades7.

En la misma línea, también la colonia española supo hacer partícipe de su criterio al 
representante español en México, Bernardo Cólogan, quien al informar a su gobierno sobre 
algunos sucesos que venían ocurriendo ya con anterioridad a la campaña electoral de 1910 
y que se intensificaron con ella, intentó siempre quitar importancia a los movimientos de 
descontento que tenían lugar por todo el país y que, por otra parte, tuvieron escaso eco en 
la prensa española8.

4  El Liberal de Sevilla, jueves 24 de abril de 1902. Citado por M. J. Ruiz Acosta, Hispanoamérica en la Prensa 
sevillana. El reflejo público de una crisis. 1898-1914, Sevilla, Área de Cultura del Ayuntamiento de Sevilla, 
1997, p. 161.
5  R. Elices Montes, Cuatro años en Méjico. Memorias íntimas de un periodista español, Madrid, Imprenta 
Viuda de J. M. Pérez, 1885 (prólogo E. Castelar), pp. 175, 177, 180, 255-260 y 382.
6  En esto coincidían diarios de ideología tan diferente como El Sol o El Socialista y grupos políticos tan 
dispares como anarquistas, socialistas y reformistas. Ver sobre ello los artículos de V. García y M. Saratoga 
en Tierra y Libertad del miércoles 3 y 17 de agosto de 1910, Cf. A. Delgado Larios, La Revolución Mexicana 
en la España de Alfonso XIII (1910-1931), Valladolid, Junta de Castilla y León, 1993, pp. 18-24, así como los 
escritos de E. González Blanco.
7  Ver, por ejemplo, El Liberal de Sevilla del miércoles 9 de diciembre de 1903, en el que se publicaba un 
fragmento de la obra de Tolstoi, Naturalezas Fuertes, en la que se hacía un panegírico de Díaz. Citado por M. 
J. Ruiz Acosta, Hispanoamérica en la..., pp. 159-160.
8  Entre los periódicos mayoritarios sólo ABC de Madrid, que solía reflejar en sus páginas informaciones 
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Y lo mismo ocurrió con el movimiento maderista. Cuando a la vista de las noticias 
ofrecidas por las agencias de prensa internacionales el gobierno español le pidió información 
sobre el levantamiento, Cólogan, plenamente identificado con los intereses de algunos de 
sus compatriotas en aquel país, trató de tranquilizar a sus superiores. Su respuesta fue 
que lo reflejado en la prensa internacional eran sólo exageraciones, que la revuelta no era 
sino una simple algarada sin organización ni líder, y que Díaz, que inspiraba “completa 
confianza”, la dominaría sin problemas9.

De ese modo la presentó también la mayoría de la prensa, aunque algún diario 
advirtiera, incluso con anterioridad al levantamiento antirreeleccionista, del peligro que los 
disturbios que se estaban produciendo en la campaña electoral podían representar para los 
residentes españoles, conscientes de que su privilegiada situación podía convertirlos en 
objetivo de los “revoltosos”10.

Sin embargo llegó un momento en que resultaba imposible negar la evidencia: que la 
amplitud del movimiento maderista amenazaba seriamente el porfiriato. El propio Cólogan 
comenzó a variar el tono de sus informes al gobierno, apuntando, por primera vez, las 
posibilidades de triunfo de los sublevados. En ello coincidía, también por primera vez, 
con algunas noticias que llegaban a España por otras vías, esencialmente a través de los 
Estados Unidos11.

En ese momento, debido sobre todo a la preocupación por los españoles residentes en 
México y, especialmente, a las presiones de una parte de estos, el gobierno español y una 
parte nada desdeñable de la prensa tomarían partido a favor de Porfirio Díaz. De hecho, 
intentando desprestigiar al movimiento maderista, esta última sólo reflejaba en sus páginas 
las supuestas “barbaridades” y “atropellos” que, según los relatos de algunos miembros de 
la comunidad española, cometían los rebeldes con cuantos compatriotas encontraban a su 
paso12.

Muchos de esos atropellos eran, desde luego, ciertos, aunque también lo es que no 
sólo los españoles se vieron afectados por los mismos. Hay que tener en cuenta que una 
parte importante de las actividades económicas más productivas estaban en manos de 
extranjeros, por lo que los problemas con ellos fueron una constante a lo largo de todo 
el proceso revolucionario. Si a eso unimos que en el caso de los peninsulares existía ya 
un recelo contra ellos desde la época colonial13 –especialmente contra los capataces, 
administradores de haciendas y tenderos– y que, para colmo, eran vistos por muchos como 
aliados del porfiriato, es fácil deducir que no eran considerados por los revolucionarios 
como sus mejores amigos. Y aunque esta visión no era del todo real, los verdaderamente 
relacionados con el régimen de Porfirio Díaz eran sólo una minoría, eran también los que 
más destacaban, haciendo que toda la colonia española fuera asociada al régimen.

sobre las actividades de la colonia española en aquel país, parece interesarse por ellos, aunque siempre 
quitando importancia a las revueltas locales que se producían en distintas partes del país. Ver, por ejemplo, 
el ejemplar del viernes 24 de junio de 1910, citado por A. Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., p. 5.
9  Información aparecida en El Liberal de Sevilla del sábado 26 de noviembre de 1910.
10  Ver, por ejemplo, el ABC de Madrid del viernes 24 de Junio de 1910, citado por A. Delgado Larios, La 
Revolución Mexicana..., p. 72, o el escrito anónimo de 26 de diciembre de 1910, dirigido a Cólogan, y citado 
por V. González Loscertales, “La colonia española en México durante la Revolución maderista, 1911-1913”, 
Revista de la Universidad Complutense, 26, 107 (enero-marzo 1977), pp. 346-347.
11  Esas noticias hablaban de algunos triunfos de los sublevados, así como sobre el asedio a que estaba 
sometido Ciudad Juárez por “unos mil revolucionarios”. El Liberal de Sevilla, sábado 29 de abril de 1911.
12  Ibídem.
13  L. Araquistáin, La Revolución Mejicana. Sus orígenes. Sus hombres. Su obra, Madrid, Blass, 1929, pp. 
307-310.
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Este grupo podía defenderse mejor que los que vivían aislados en el ámbito rural y, al 
mismo tiempo, era también el que podía ejercer mayor presión sobre la prensa y el gobierno 
español para que, en el conflicto armado que vivía México, se inclinaran por el bando que 
a él le interesaba, el de Porfirio Díaz. En principio no lograron que todos los periódicos 
españoles siguieran esa vía. El Debate de Madrid o El Liberal de Sevilla, por ejemplo, no 
se dejaron influenciar, al menos en principio, y apoyaron la revolución maderista frente a la 
“tiranía” de Díaz14. Pero otros, como La Unión Iberoamericana o ABC de Madrid, así como El 
Correo de Andalucía en el caso de Sevilla –en general, los más conservadores–, siguieron 
en todo momento las pautas que los más poderosos de la colonia española pretendían 
marcar15.

Esa misma postura de apoyo al porfiriato fue también la seguida por las autoridades 
españolas, que la mantuvieron, incluso, tiempo después del triunfo maderista16, en un 
gesto que, a la postre, no resultaría demasiado práctico. Influenciado por un sector de la 
colonia española y la prensa que lo respaldaba, el gobierno tardó demasiado en asumir el 
triunfo de Madero. Las relaciones con el nuevo régimen no serían, por tanto, demasiado 
cordiales pese a los esfuerzos de Cólogan que, en un gesto de evidente pragmatismo, una 
vez reconocido por Madrid el régimen antirreeleccionista, y a pesar de su rechazo inicial, 
intentaba que esas relaciones volvieran a la normalidad.

Por otra parte, ese sector de la colonia española ya mencionado presionaba a las 
autoridades de Madrid para que actuara contra el maderismo en el campo diplomático, al 
tiempo que financiaba la campaña a la presidencia del principal opositor a Madero, Bernardo 
Reyes, contribuyendo así a la identificación de los españoles con los contrarrevolucionarios17 
y, en consecuencia, al incremento de la violencia contra ellos. De hecho, aunque esa violencia 
era entonces algo general en el país, todos los testimonios señalan que los ataques eran 
especialmente duros cuando los que los sufrían eran peninsulares, de manera que las 
reclamaciones diplomáticas18 por parte de España eran habituales y venían a dificultar la 
normalidad de las relaciones.

Para acabar de enrarecer el ambiente, algunos periodistas españoles que colaboraban 
en publicaciones mexicanas no hacían sino atacar a las nuevas autoridades19, contribuyendo 
con ello a difundir la imagen del “antimaderismo” de sus compatriotas, y agravando la reacción 
de algunos sectores populares contra aquellos. Paralelamente, una parte importante de 
la prensa peninsular recogía en sus páginas las cartas que llegaban de México, en las 

14  Ver, por ejemplo, El Debate de Madrid del domingo 12 y el jueves 30 de marzo de 1911, citados por A. 
Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 25-26, así como los ejemplares de El Liberal de Sevilla del 
viernes 26 de mayo de 1911 en adelante.
15  Para estos diarios Díaz había sido un gran estadista hasta el final de su mandato cuando, según ellos, 
“renunció” a la presidencia para evitar derramamientos de sangre; y saltándose cualquier referencia a las 
reivindicaciones de los antirreeleccionistas, se limitaban a calificar a los sublevados como “revoltosos” y a 
destacar los supuestos “asesinatos” y “saqueos” que el levantamiento estaba ocasionando. Ver, por ejemplo, 
los ejemplares del ABC del domingo 12 de marzo y sábado 17 de junio de 1911, citados por A. Delgado Larios, 
La Revolución Mexicana..., p. 73.
16  Ver El Liberal de Sevilla, sábado 17 y lunes 19 de junio de 1911, y El Correo de Andalucía de esta última 
fecha, en los que se recoge el recibimiento que se hizo a Díaz en España tras dejar el poder. Ver también el 
ejemplar del último de estos diarios del jueves 26 de enero de 1914, en el que la figura de Díaz es resaltada 
en contraposición a la de los posteriores mandatarios del país.
17  Ver sobre ello V. González Loscertales, “La colonia española...”, p. 359; J. Mac Gregor, México y España..., 
pp. 101-102, y C. Illades, México y España..., p. 23.
18  El Liberal de Sevilla, viernes 18 de agosto de 1911.
19  J. Mac Gregor, México y España..., pp. 117-119.
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que algunos peninsulares relataban toda una serie de “atropellos”, supuestos o reales, 
cometidos contra ellos por los revolucionarios. A la vista de esas misivas, incluso algunos de 
los que habían justificado la sublevación antirreeleccionista comenzaron a mostrar ciertos 
recelos ante lo que consideraban falta de autoridad del gobierno maderista y, en definitiva, 
incapacidad para acabar con la violencia20.

Lo cierto es que el grupo más influyente de la colonia española estuvo siempre contra 
Madero y que, cuando a comienzos de 1913 Félix Díaz se sublevó contra el gobierno 
con el pretexto de la supuesta incapacidad del presidente para dominar a los rebeldes y 
acabar con la reacción “antiespañola”, no sólo presionó a las autoridades peninsulares para 
que ayudaran diplomáticamente a su derrocamiento sino que, según algunas versiones, 
intervino activamente, junto al representante del gobierno de Madrid en México, en la caída 
del presidente. El gobierno y la colonia española negaron siempre tales implicaciones; pero 
algunas noticias aparecidas en la prensa peninsular vinieron a desmentir, al menos en 
parte, sus declaraciones de inocencia.

En este sentido, varios diarios españoles informaron de un intento de mediación 
entre Díaz y Madero llevado a cabo por el cuerpo diplomático extranjero, que no dejaba 
en buen lugar a Bernardo de Cólogan. Esos periódicos contaban que se habían reunido 
“los embajadores yanqui, inglés, alemán, francés y español”; que “el primero expresó 
que la situación era tan grave, que exigía la dimisión del general Madero”, opinión que 
fue compartida por todos los reunidos, que encargaron al representante español que 
convenciera al presidente de la necesidad de su dimisión. Con este fin, seguían diciendo, 
Cólogan se entrevistó con el mandatario mexicano, algo que fue interpretado por muchos 
como una simple coacción21. Se dispararon entonces las acusaciones contra él y contra la 
colonia española por su supuesta “participación” en la conspiración, aunque esto era cierto 
sólo en parte.

Por lo que se refiere al representante español, algunos de los diplomáticos extranjeros22 
afirmaron que actuó siempre de buena fe, y que sólo se le podía culpar de haberse dejado 
engañar por el ministro estadounidense; y en cuanto a la colonia española, la mayoría de sus 
integrantes ni siquiera sabía lo que estaba sucediendo. Pero ella misma reconocería más 
tarde que al menos 14 de sus miembros estuvieron, de una u otra manera, en el complot. 
Sin embargo, que fueran 14 o 500, como indicaban otros23, o que Cólogan actuara de buena 
o mala fe24 poco podía importar en aquellos momentos de confusión; las acusaciones se 
hicieron contra todos, y no harían sino agravar la situación de los españoles en los años 
siguientes.

20  Ver El Debate de Madrid del jueves 16 de noviembre de 1911, o más tarde el del miércoles 5 de febrero 
de 1913. Citado por A. Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 75-76.
21  El Liberal de Sevilla, martes 18 de febrero de 1913.
22  M. Márquez Sterling, Los Últimos Días del Presidente Madero. (Mi gestión diplomática en México), México, 
Porrúa, 1958, p. 230.
23  El Correo Español, Madrid, 1913. Citado por C. Illades: “Los propietarios españoles y la Revolución 
Mexicana”, en C. E. Lida (comp.), Una Inmigración Privilegiada..., p. 183.
24  Pese a las explicaciones dadas por el propio Cólogan (B. Cólogan, Por la Verdad, citado por M. Márquez 
Sterling, Los Últimos días..., pp. 225-228), y aunque algunos contemporáneos de aquellos sucesos, como 
el ya citado ministro cubano, encuentren alguna disculpa para su actuación, en la bibliografía posterior no 
parece haber dudas sobre lo inapropiado de algunas de sus intervenciones. Ver sobre ello J. Mac Gregor, 
México y España..., o C. E. Lida (comp.), Una Inmigración Privilegiada...
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2. LA CONNIVENCIA CON EL HUERTISMO

Lo cierto es que la actitud de estos respecto a los golpistas no fue diferente a la 
mantenida por la mayoría de los colectivos extranjeros en México y por sus respectivas 
administraciones. Huerta fue considerado por muchos gobiernos con intereses en México 
como la mejor solución para los problemas del país y, sobre todo, para sus intereses y 
los de sus ciudadanos, en cuanto que su supuesta firmeza podía acabar con el estado de 
anarquía que se vivía y que dificultaba la marcha normal de sus “negocios”.

Sin embargo, el desenlace del golpe, con la muerte de Madero y de su vicepresidente, 
dividiría a la opinión internacional. Y lo mismo ocurrió con la prensa española que, en 
su mayor parte, responsabilizó al nuevo mandatario de esas muertes. Casi todos los 
diarios informaron a sus lectores de que en México nadie dudaba de que “el presidente 
y el vicepresidente han sido asesinados por los agentes de Huerta”; y, al mismo tiempo, 
recogían en sus páginas las declaraciones de un reportero norteamericano que presenció 
parte de los hechos y que desmentían rotundamente la versión oficial sobre aquellos25.

Contra esa versión lucharía una parte de la comunidad española. Aunque para muchos 
de sus componentes, como para algunos diarios españoles, Huerta sólo fuera un asesino 
ambicioso, para otros era el único que, al contar con el apoyo del ejército federal, podía 
acabar con las bandas rebeldes que proliferaban en el país y, en consecuencia, el único 
capaz de normalizar la situación y garantizar sus intereses.

De la misma opinión parecía ser Cólogan, que se esforzó por hacer llegar a España 
la versión oficial sobre las muertes del presidente y el vicepresidente, a pesar de las 
incoherencias que esa versión contenía26. Y algunos periódicos españoles, apoyando 
también a ese grupo de compatriotas, no dudaron en alinearse al lado de los golpistas, 
apoyando abiertamente a Huerta al iniciarse la sublevación de Carranza.

Aunque para muchos de ellos el mandatario mexicano era sólo un dictador, como lo 
demostraba el hecho de que había declarado “enemigo de la patria, el gobierno y el orden 
público” a todo el que no estuviera con él27, otros, como el ABC o El Debate de Madrid, 
tomaron partido por él y por ese grupo de españoles que lo defendía; justificaban todas sus 
medidas, por arbitrarias que fueran, y amplificaban los incidentes en que se veían envueltos 
los españoles, retratando a los rebeldes como simples bandidos capaces de cometer toda 
clase de atropellos28.

Por su parte Cólogan, sometiendo cualquier consideración sobre los asesinatos de 
Madero y Pino Suárez a los intereses de aquéllos, instaba a las autoridades peninsulares a 
reconocer a Huerta. Y tanto él como algunos de los integrantes de la colonia española utilizaron 
los ataques que sufrían algunos de sus compatriotas, exagerándolos considerablemente 
para, con la ayuda de la prensa que les servía de altavoz en la península, reforzar sus 
tesis a favor del reconocimiento diplomático del nuevo gobierno mexicano. Y su empeño 
se vio coronado por el éxito; España fue, con Gran Bretaña, uno de los pocos países que 
mantendría relaciones con el régimen huertista29.

Como consecuencia de ello los españoles residentes en México lograron algunas 
contraprestaciones, como la rebaja de algunos de los gravámenes impuestos a los 

25  Ver El Correo de Andalucía del 24 de febrero de 1913, El Noticiero Sevillano del martes 25 y El Liberal de 
Sevilla del miércoles 26 del mismo mes y año.
26  Ibídem.
27  El Liberal de Sevilla, jueves 6 de marzo de 1913.
28  A. Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 79-80.
29  C. Illades, México y España..., p. 24.
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extranjeros. Esas “ventajas” llevaron a la mayor parte de la prensa española a un cambio 
de actitud significativo respecto al régimen; no sólo rebajaron el tono de sus ataques, sino 
que pasaron a resaltar esas “muestras” de consideración de las autoridades mexicanas con 
sus compatriotas30. Y no es que la opinión que determinados periódicos tenían sobre Huerta 
y su régimen cambiara realmente; pero en un momento dado esa opinión quedó supeditada 
a lo que pensaban podía ser mejor para la situación de la colonia española.

El tiempo, sin embargo, se encargaría de demostrar lo ilusorio de sus suposiciones; las 
llamadas por los periódicos “muestras” de amistad afectaban sólo a unos pocos, mientras 
que, por el contrario, se convertirían en un serio inconveniente para la mayoría de ellos. 
Los constitucionalistas avanzaban en gran parte del país; y el apoyo que España había 
mostrado tanto a Díaz como a Huerta perjudicaría a todos, especialmente a aquellos que, 
por su actividad como capataces de haciendas (que por su lejanía de las ciudades estaban, 
además, más indefensos) o como los tenderos, despertaban los mayores recelos entre 
esos grupos populares que integraban las bandas revolucionarias, que con frecuencia los 
acusaban de maltratar a los peones en el primer caso, y de cobrar precios abusivos en el 
segundo.

Contra ellos fue especialmente dura la División del Norte, dirigida por Villa, cuya 
actuación en este sentido fue amplificada por un sector de la prensa española, que 
pretendía justificar así la razón que asistía a los que apoyaban a Huerta. Las noticias que 
llegaban a España sobre la cuestión hablaban del “asesinato” de numerosos españoles; y la 
prensa, especialmente la más conservadora, las recogía todas tuvieran o no confirmación; 
amenazas, chantajes y fusilamientos masivos eran, según ella, corrientes, como lo era, 
en general, la persecución sufrida por los peninsulares en “las regiones ocupadas por los 
revolucionarios”31.

Esas exageraciones, sin embargo, se volvieron, en parte, contra ellos. Los relatos que 
recogían en sus páginas transmitían a sus lectores la imagen de un país inmerso en la 
violencia, en el que las autoridades que tanto algunos peninsulares como la prensa que 
los seguía pretendían apoyar se mostraban incapaces de controlar la situación, con lo 
que algunos diarios comenzaron a cuestionar esa posición32. Al mismo tiempo, también lo 
estaban haciendo, aunque por otras causas, algunos miembros eminentes de la colonia 
española que tanto había apoyado a Huerta. Con las finanzas estatales en quiebra, el 
mandatario mexicano recurrió a la intervención de bienes privados y a los préstamos 
forzosos, de los que no se libraron los españoles; el resultado fue que, al menos algunos de 
ellos, comenzaron a mirarlo con otros ojos33.

Sin embargo, el gobierno español y su representante en México tardarían algo más en 
hacerlo; y cuando la mayoría de los países con población residente allí enviaron a sus costas 
navíos de guerra para poder auxiliar a aquella en caso de necesidad, la administración 

30  El Liberal de Sevilla, viernes 12 de diciembre de 1913. Una semana más tarde (20 de diciembre), el mismo 
diario daba cuenta de extraordinaria acogida que el régimen dio a un barco español llegado a Veracruz, como 
una muestra más de la deferencia del huertismo con España.
31  Ver sobre ello tanto El Correo de Andalucía del viernes 10 de octubre de 1913 como El Liberal de Sevilla 
del jueves 13 del mes siguiente, o El Cantábrico de Santander del 6 de diciembre, este último citado por C. 
Illades, “Los propietarios españoles...”, p. 176.
32  El propio Ministro de Negocios Extranjeros mexicano lo reconocía así, al contestar “a la reclamación 
que referente a los prisioneros españoles formuló el representante de España” diciendo “que el gobierno no 
puede responder de la suerte de los españoles prisioneros de los insurrectos en Torreón, porque carece de 
medios para impedir cualquier acto de violencia que con ellos se cometa”. El Correo de Andalucía, jueves 23 
de octubre de 1913.
33  L. Ludlow, “Empresarios y banqueros...”, p. 163.
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peninsular no lo hizo porque Cólogan, con el pretexto de que con ello sólo se lograría herir 
la dignidad del gobierno mexicano34, se mostró siempre contrario a tal medida. Respondía 
así a los deseos del sector más conservador de la colonia española, e ignoraba a una parte 
considerable de esta que, ante la negativa de la mayoría de las potencias, y sobre todo de 
los Estados Unidos, a reconocer el régimen huertista, era ya consciente de la necesidad de 
buscar nuevos aliados en aquel país.

En este sentido fueron muchas las quejas de algunos miembros de la colonia española 
sobre la actuación de Cólogan; y en este caso fueron apoyadas por parte de la prensa 
peninsular35, partidaria también ya de plantarse frente a Huerta y del acercamiento al bando 
carrancista. Y aunque el gobierno español no llegó todavía a dar ese paso, lo cierto es que 
empezó a mostrarse más cauto en sus relaciones con él, especialmente desde que los 
estadounidenses levantaron el embargo de armas destinadas a los constitucionalistas36.

Paralelamente las publicaciones periódicas españolas comenzaron a prestar más 
atención al avance de los constitucionalistas, a los que hasta entonces parecían dar poca 
importancia, algo que, de todos modos, hubieran tenido que hacer ante el cambio que se 
produciría con el desembarco norteamericano en Veracruz37. Huerta, presionado por unos 
y otros, se veía obligado a dimitir en el mes de julio, dejando con ello en una delicada 
situación a aquellos que, como un sector de la colonia española y el propio representante 
español, habían abogado por el reconocimiento del régimen huertista. Y, por extensión, fue 
también el caso de la mayoría de sus compatriotas, aunque, como se ha dicho, hubieran 
permanecido al margen de la cuestión.

El caso de Cólogan fue solucionado con rapidez; de hecho, ante el temor de lo que le 
pudiera suceder a causa de las acusaciones que se le hacían sobre su supuesta participación 
en los sucesos de la semana trágica, fue enviado a Buenos Aires38. Pero esa solución no 
podía aplicarse al resto de los españoles que, como ya había sucedido antes, tuvieron que 
sufrir las consecuencias de los actos llevados a cabo por una pequeña parte de ellos.

Intentando lograr el reconocimiento internacional y tranquilizar a los inversores, 
Carranza aseguró que crearía un tribunal arbitral para atender las reclamaciones de los 
distintos países por las pérdidas sufridas por los extranjeros a causa de la guerra, y envió 
al exterior una serie de delegaciones con el encargo de “explicar la realidad mexicana” a 
los distintos gobiernos. Una de ellas, encabezada Juan Sánchez Azcona, pasó por París y 
Madrid asegurando, decían los periódicos, que aunque algunos españoles habían tomado 
“las armas en contra de los constitucionalistas”, se investigarían los supuestos “desmanes” 
cometidos contra ellos por si realmente se habían cometido excesos; y que todo el que no 
hubiera participado en el conflicto podía permanecer sin problemas en el país39.

Algunos diarios peninsulares, como el ABC o El Debate de Madrid, no se dejaron 
impresionar por tales declaraciones; y aunque una parte importante de la prensa se mostraba 

34  El Liberal de Sevilla, domingo 8 de febrero de 1914; la respuesta del ministro español es recogida por C. 
Illades, “Los propietarios españoles...”, p. 177.
35  Ver en este sentido el artículo “Un español recién llegado de Méjico”, publicado en El Correo de Asturias 
del miércoles 12 de noviembre de 1913, recogido, en parte, por C. Illades, “Los propietarios españoles...”, 
p.177.
36  El Liberal de Sevilla, martes 17 de febrero de 1914.
37  El Noticiero Sevillano daba la noticia el jueves 23 de abril de 1914, dos días después del hecho.
38  M. Alessio Robles, Historia política de la revolución Mexicana, Xochimilco, Botas, 1946, pp. 185-186. Ver 
también C. Illades, México y España..., p. 25, y J. Mac Gregor, México y España..., pp. 178-179 y 183-184.
39  El Liberal de Sevilla, domingo 8 de febrero de 1914. Ver también C. Illades, “Los propietarios españoles...”, 
p. 177.
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favorable a dar un voto de confianza al carrancismo, ellos siguieron atacándolo desde sus 
páginas, no faltándoles, desde luego, pretextos para hacerlo. Así, cuando a finales de 1914 
la capital fue ocupada por zapatistas y villistas, los asaltos a las tiendas de “abarrotes” de 
esa ciudad fueron moneda corriente; y parece cierto que se hicieron con especial violencia 
cuando esos establecimientos pertenecían a miembros de la colonia española40. Y es que, 
como aseguraban algunos diarios –republicanos y socialistas esencialmente– la población 
mexicana tenía razones para odiarlos41. Y aunque es cierto que los carrancistas actuaron, 
en general, con menos violencia contra ellos que los grupos citados, y que su líder fue 
también mucho más considerado con los españoles que otros caudillos, también tomaron 
medidas que les afectaban seriamente.

Por una parte, su supuesta actuación contra Madero fue utilizada, con frecuencia, por 
los constitucionalistas para confiscar algunas de sus propiedades. Por otra, los peninsulares 
se vieron afectados a menudo por los decomisos forzosos de alimentos y ganado. Y aunque 
estos los sufrieron también otros colectivos, la prensa conservadora42 calificaba tanto 
esas medidas como los cambios legislativos que se estaban produciendo como “robos” y 
“atropellos” dirigidos, sobre todo, contra los españoles43.

Es lo que ocurrió, por ejemplo, cuando en 1915 los carrancistas ocuparon, 
definitivamente, la capital, y acusaron a los comerciantes, gran parte de ellos españoles, de 
especular con los alimentos de primera necesidad y de enriquecerse a costa del pueblo. La 
negativa de muchos de estos a bajar los precios como se les pedía, fue respondida por los 
constitucionalistas con la retirada de los permisos de importación y, en algunos casos, con 
la expropiación y la expulsión del país44, dando así nuevas armas a las publicaciones que 
los acusaban de perseguir a sus compatriotas.

En esta situación, el encargado de suavizar las tensiones, José Caro, enviado para 
sustituir a Cólogan, se convertiría en una de las principales fuentes de problemas. Aunque 
llegó a México con la misión de iniciar un acercamiento a los carrancistas para lograr llegar a 
un arreglo definitivo, su comportamiento tendría el efecto contrario. No sólo actuó con la mayor 
dureza a la hora de defender los intereses de los españoles45 sino que, en unos momentos 
difíciles para Carranza, que se veía acosado por algunos caudillos, entre ellos Villa, decidió 
enviar una serie de “agentes confidenciales” ante aquellos, con el pretexto de conocer las 
posibilidades reales de triunfo de cada uno antes de comprometerse con alguien (en este 
caso, Carranza) que luego no resultara vencedor. La actuación de esos agentes y, como 
consecuencia de aquella, el intento de los constitucionalistas de detener a uno de ellos, Ángel 

40  C. Illades, “Los propietarios españoles...”, pp. 184-185.
41  Ver, en este sentido, El Socialista de Madrid del lunes 13 y martes 14 de abril de 1914, citados por A. 
Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 145-146.
42  C. Illades, “Los propietarios españoles...”, pp. 176-179.
43  Ver, por ejemplo, los artículos aparecidos en este sentido en ABC de Madrid de 19 de noviembre de 1913 
y 18 de abril de 1914, o los de El Debate de la misma ciudad de los domingos 26 de mayo de 1915 y 10 de 
marzo de tres años más tarde, citados todos por A. Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 82-85 y 
150-151.
44  L. Ludlow, “Empresarios y banqueros...”, pp. 164-165, y C. Illades, México y España..., p. 21.
45  Como ejemplo de esa dureza, y con motivo de la expulsión del país de un grupo de españoles por parte 
de los constitucionalistas, El Liberal de Sevilla informaba que “el ministro español señor Riaño, informado 
por un abogado español, ha declarado que corresponde pedir a Méjico una reparación por la expulsión de 
ochocientos españoles” y por los daños sufridos por todos ellos a causa de la lucha revolucionaria. El Liberal 
de Sevilla, Viernes 15 de Mayo de 1914. Aunque habla del “ministro español”, no se trataba en este caso del 
representante español ante el gobierno mexicano, sino ante el estadounidense, que tenía orden de colaborar 
con su colega destinado en México en el acercamiento a Carranza.
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Caso, enviado ante los villistas, ocasionaría el conflicto más grave entre las autoridades y el 
ministro español, y terminaría con la expulsión de este en febrero de 191546.

La noticia de esa expulsión fue recogida, casi de inmediato, por toda la prensa 
peninsular47, aunque ofrecida a los lectores de manera muy diferente por cada periódico. 
Aunque Carranza dio todo tipo de explicaciones sobre el asunto, con acusaciones bien 
fundamentadas sobre la intervención del representante español en los asuntos mexicanos y, 
concretamente, sobre su apoyo y “fomento” de la oposición al constitucionalismo48, algunos 
diarios españoles49 se mostraron indignados con la medida.

Sin embargo la mayoría de ellos, conscientes, como el gobierno peninsular, de que a 
Carranza no le faltaba razón, se mostraron mucho más cautos, dando pruebas de que se 
habían decidido por el acercamiento al bando constitucionalista. En esta nueva orientación 
había tenido mucho que ver la influencia de algunas informaciones transmitidas por “otros” 
españoles residentes en México, que indicaban que el triunfo de Carranza era inevitable, y 
que si no se quería empeorar aún más su situación había que llegar a la normalización de 
relaciones con su régimen.

Por fin, a finales de 1915 el gobierno español reconocía oficialmente a la administración 
constitucionalista50; y, aunque no por ello desaparecieron los problemas entre ambos 
gobiernos51, con la promesa del mandatario mexicano de atender a los daños sufridos 
por los extranjeros a causa de la Revolución, la mejora en las relaciones diplomáticas fue 
indudable; y, con ella, lo fueron también las de los españoles residentes en México con el 
gobierno carrancista. Paralelamente, la visión que la prensa española ofrecía a sus lectores 
sobre esa Revolución cambiaría sustancialmente.

3. HACIA UNA NUEVA VISIÓN

La mayor parte de los periódicos dejaron de insistir en los ataques sufridos por los 
españoles a manos de las bandas rebeldes, aunque algunas de ellas siguieran actuando, 
para pasar a informar de la solidez que, a su juicio, iba adquiriendo el nuevo gobierno52. 
Transmitían así a sus lectores la idea de que el país se iba normalizando paulatinamente y 
que, en consecuencia, volvía a ser fiable para las personas y las inversiones extranjeras. 
Incluso algunos diarios conservadores, como El Noticiero Sevillano, llegaron a justificar la 
sublevación de Carranza y a saludar su triunfo como el de “la República libre y soberana”53, 
evidenciando que en España se estaba produciendo un cambio significativo por lo que se 
refiere a la idea de lo que había sucedido y estaba sucediendo en aquel país.

46  C. Illades, México y España..., pp. 25-26, y J. Mac Gregor, México y España..., pp. 189-190.
47  El Liberal de Sevilla, sábado 13 de febrero de 1915 afirmaba que “a última hora de la tarde” del día 
anterior comenzó a “circular por Madrid el rumor de graves noticias de Méjico. Estas se han confirmado por 
telegramas de Washington, diciendo que Carranza había exigido al ministro español que abandonase el país 
en el plazo de veinticuatro horas. El ministro español salió inmediatamente para Veracruz, donde lo recogerá 
un buque de guerra yanqui”.
48  El Liberal de Sevilla, lunes 15 de febrero de 1915.
49  Ver el ABC de Madrid del domingo 14 de febrero y viernes 19 de marzo de 1915, citados por A. Delgado 
Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 154-155.
50  C. Illades, “Los propietarios españoles...”, p. 179, y J. Mac Gregor, México y España.., pp. 190-196.
51  Lo cierto es que, dadas las reformas socioeconómicas que estaban por llegar, y que afectarían de lleno a 
gran parte de la colonia española, algunos, incluso, se agravarían.
52  El Liberal de Sevilla, sábado 9 de junio de 1917.
53  El Noticiero Sevillano, martes 13 de febrero de 1917.
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En la misma línea, El Liberal de Sevilla publicaba una carta del poeta Salvador Rueda, 
redactada tras un viaje a México, que era una clara muestra de que el trato que los españoles 
recibían allí era muy diferente al que determinados diarios habían hecho creer. En ella, 
Rueda no sólo desmentía la supuesta “hostilidad” contra los peninsulares de que tanto se 
había hablado, sino que afirmaba que, por el contrario, había sido acogido allí, tanto por las 
autoridades políticas y académicas como por los estudiantes, como en ninguna otra parte54.

Algo más tarde El Correo de Andalucía –aún más conservador que El Noticiero 
Sevillano–, en un artículo dedicado a la emigración española a América, indicaba que de 
los que habían retornado a la península a lo largo de 1918 un 46 por ciento lo había hecho 
de Argentina y un 43 por ciento de Cuba, mientras que sólo un uno por ciento procedía de 
México. Esas cifras lo llevaban a concluir que la situación de sus compatriotas en aquel país 
no debía ser tan mala como algunos la habían pintado55.

Lo cierto es que se iniciaba una política de acercamiento y normalidad diplomática, 
que tendría su confirmación con la presentación de cartas credenciales del nuevo ministro 
español en México el 28 de febrero de 1920, sin que este hecho mereciera mayor atención 
en la prensa española que la breve nota que normalmente se dedicaba a ese tipo de 
noticias56. Ni siquiera la muerte de Carranza frenó la estrategia de acercamiento; por el 
contrario, durante el gobierno de Obregón se estrecharon las relaciones, iniciándose, en 
ese nuevo marco, las conversaciones para la participación mexicana en la exposición 
Hispano Americana de 192957.

Paralelamente, Obregón creaba la comisión mixta prometida por Carranza para estudiar 
las reclamaciones de los españoles afectados por la Revolución; y aunque esa comisión 
no finalizó su tarea hasta la década de 1930, y sus reuniones no estuvieran exentas de 
tensiones, estas se mantuvieron dentro de los límites razonables, teniendo en cuenta la 
importancia de los intereses que, por ambas partes, estaban en juego.

Algunos periódicos españoles siguieron condenando a los constitucionalistas y 
atacando unas reformas legislativas que, por una parte, afectaban a los intereses de 
algunos españoles y, por otra, resultaban “peligrosos” precedentes que podían extenderse 
a otros países, entre ellos España58. Pero eran sólo una minoría que no lograrían cambiar 
las relaciones hispano-mexicanas, que se harían incluso más estrechas con la llegada de 
la segunda república española, y que se mantendrían hasta el triunfo de la sublevación 
franquista en 1939.

 En resumen, la Revolución mexicana representó una ruptura en las recién iniciadas 
relaciones entre México y España, en gran parte porque existió también una quiebra en el 
sistema de privilegios de que tradicionalmente había gozado un sector de la colonia española 
en aquel país59, cuya situación fue determinante en la evolución de esas relaciones. Se 
trataba sólo de una parte de los peninsulares residentes en México, pero lo suficientemente 
poderosa e influyente como para lograr, al menos durante un tiempo, imponer su punto de 
vista al representante español y a gran parte de la prensa que, al apoyar al bando perdedor, 
ocasionaría graves problemas al resto de sus compatriotas.

54  El Liberal de Sevilla, domingo 3 de junio de 1917.
55  El Correo de Andalucía, jueves 18 de septiembre de 1919.
56  Ibídem, domingo 29 de febrero de 1920.
57  Ver las informaciones aparecidas en este sentido en El Liberal de Sevilla del martes 21 de septiembre de 
1920.
58  Ver El Debate de Madrid del domingo 10 de marzo de 1918 o los del domingo 16 y lunes 17 de abril de 
1922, así como el ABC de la misma ciudad, del martes 28 de noviembre de ese mismo año. Citados por A. 
Delgado Larios, La Revolución Mexicana..., pp. 85 y 158-159 respectivamente.
59  C. E. Lida, “Prólogo...”, p. 20.
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Pero cuando por fin se impuso el sentido común y todo parecía encauzarse, con un 
notable incremento en las relaciones económicas y, muy especialmente, las culturales, el 
triunfo franquista llevaría a una nueva ruptura, tan dura o más que la producida tras la 
guerra de independencia, y que duraría casi 40 años.
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RESUMEN
Félix Torres, alcalde socialista y dirigente de la UGT de Valdepeñas, fue ejecutado a garrote 

vil en mayo de 1939. Torres no fue una víctima más del exterminio de “rojos” perpetrado por el 
franquismo. Era inusual dar garrote a líderes políticos. La política de la venganza alcanzó a sus 
familiares directos y cuatro de ellos fueron fusilados. El estudio de sus expedientes militares y el 
testimonio de Faustino Álvarez, sobrino del alcalde Torres, permiten una lectura analítica de los 
hechos, el rescate de su memoria histórica y la aproximación a las causas de tan recalcitrante 
violencia.
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ABSTRACT
Felix Torres, socialist Mayor and leader of the Valdepeñas UGT, was executed with the garrote 

in May, 1939. Torres was not just another victim of the extermination of “reds” perpetrated by the 
Francoism. It was unusual to sentence political leaders to the garrote. This policy of revenge extended 
to his direct family and four of his close relatives were shot. The study of their military records and 
the testimony of Faustino Álvarez, Mayor Torres’ nephew, allow for an analytical interpretation of 
the facts to be carried out, as well as the preservation of historical memory and an approach to the 
causes of such a level of violence.
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A Julio Aróstegui, in memoriam

1. INTRODUCCIÓN. SOBRE LA LIMPIEZA POLÍTICA DE “ROJOS”

En julio de 1939, a poco más de tres meses de que Franco decretara el “final” de 
la Guerra Civil, Manuel Chaves Nogales –exiliado en París desde 1937– escribía en un 
artículo titulado “Terror blanco en España”:

Los inquisidores españoles torturaban y quemaban la carne para salvar el alma […]. 
Franco y sus partidarios no pretenden salvar nada del ser al que destruyen físicamente 
[…]. La crueldad bárbara y primitiva que practica Franco […]. Es una crueldad de la 
horda victoriosa, la crueldad de una banda de sicarios que no tendrán jamás derecho 
a compararse con los sargentos del Santo Oficio o la crueldad de los agentes de la 
Gestapo1.

Duras palabras que sirven de pórtico a un bienintencionado anhelo de reconciliación 
entre vencedores y vencidos del gran periodista sevillano, propias de un patriótico deseo –en 
el estricto sentido de la palabra– que sería formulado, no obstante, en potencial compuesto. 
Veamos:

Tras la victoria, el general Franco y las fuerzas nacionales que se alinearon en su 
bando habrían podido, sin el menor riesgo, abrir los brazos a esa España (…) que había 
luchado desesperadamente contra ellos durante dos años y medio, con la seguridad de 
que el español que sabe perder habría aceptado la dominación del vencedor con una 
mayor lealtad cuanto más generosa hubiera sido la paz2.

Este ferviente e ingenuo afán de entendimiento presuponía, a los vencedores, un estilo 
cercano al de los antiguos señores de la guerra, practicantes de fórmulas de respeto a 
la dignidad de los vencidos. Pero no había tales señores excepto en la imaginación de 
Chaves. Lo cierto es que los vencedores, ahítos de poder, hicieron gala de un estilo 
rufianesco, mostrándose ávidos –bajo la dirección de su invicto “Caudillo”– de  tomar 
cumplida venganza de sus “enemigos políticos y de clase”. En particular de aquellas 
personas que habían ostentado cargos públicos de índole política, sindical o administrativa 
al servicio de la República. Desempeñarse como leader en estos menesteres era el mejor 
pasaporte al infierno de la represión en momentos de transición de guerra a postguerra civil. 
Con todos los medios disponibles a su alcance –sin elevar el “alto el fuego” a definitivo–, 
se sucedieron detenciones injustificadas, torturas, ejecuciones individuales o en masa, 
procesos sumarísimos… Prácticas aberrantes, con la guerra oficialmente terminada, que 
llegaron en la práctica al exterminio casi total de familias enteras, gentes consideradas 
por los vencedores como escoria social, elementos desechables, los odiados “rojos” de la 
guerra, una denominación despectiva y genérica, que iba a continuar vigente con la paz de 
Franco3.

1  M. Chaves Nogales, La España de Franco, Cádiz, Almuzara, 2012, pp. 107-108. El artículo se publicó 
originalmente en L’Europe Nouvelle, en julio de 1939. Los subrayados son míos.
2  Ibíd., p. 108.
3  Por “rojos” eran tenidos todas aquellas personas que habían defendido por activa o pasiva la Segunda 
República y apoyado sus políticas reformistas. Los “cabecillas”, es decir, los dirigentes organizados, fueron 
los objetivos principales de la represión.
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Las citas de Chaves sobre “la crueldad de la horda victoriosa”, y sus tiempos verbales 
en potencial, etcétera, anticipaban en 1937 la realidad del terror que siguió a la victoria 
de Franco del primero de abril de 1939. Lo que resulta llamativo es la continuidad de la 
represión, la no predisposición a cancelar y superar los efectos de la contienda; la voluntad 
de conculcar la vuelta a la normalidad que presuponía la paz. Asumida la realidad de que la 
ausencia de guerra no representó ninguna cesura, ningún corte en la represión, debemos 
precisar más sobre su naturaleza, significado y metodologías.

Un instrumento primordial, de carácter jurídico, fue la puesta en marcha de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939, que venía aplicándose en el territorio 
dominado por las tropas “nacionales” desde esa fecha, y cuyo uso se fue extendiendo a las 
zonas ocupadas hasta cubrir todo el territorio del Estado4. La idea primigenia acerca de la 
naturaleza de la represión estaba ya explicitada en los escritos jurídico-penales redactados 
por Felipe Acedo Colunga, Presidente de la Fiscalía del Ejército de Ocupación, quien 
prescribía en la memoria redactada al efecto, la necesidad de la “desinfección del solar 
patrio”5. Un término sanitario, desinfección, para activar una concienzuda limpieza política. 
Toda desinfección se centra en la eliminación de los focos o epicentros de la “infección”, y 
con mayor denuedo hacia aquellos que ejercían cargos, considerados cabecillas. Apenas 
se discernían grados de implicación cuando se trataba de parientes próximos. En una 
familia “roja” el parentesco suponía la extensión del castigo y la culpa ejemplares, dando 
pleno sentido al tópico refrán: “De tal palo, tal astilla”.

A partir de la idea del derecho a administrar la represión, el sistema se cargó de 
argumentos de carácter no sólo jurídico e ideológico, sino también teológico, como ha 
señalado Matilde Eiroa, para justificar su acción. El resultado de todo ello fue la “represión 
como sistema”, expresión con la que se ha nominado recientemente al conjunto de 
justificaciones para llevar adelante el entramado organizativo de la represión6. No faltan 
los autores en los que apoyarse para sostener la tesis de la “limpieza de rojos” y muchos 
los casos documentados, que conforman hechos probados. Este asunto tiene su cuota de 
influencia en la historia del presente; una influencia sin la que sería más complicado de lo 
que es analizar, por ejemplo, las carencias ideológicas y de liderazgo –bien notorias, por 
cierto– de los partidos políticos en el actual sistema democrático.

Se ha señalado, como idea básica de la operación de “limpieza”, su carácter sanitario, 
pieza esencial de la política del franquismo durante y después de la guerra civil. Para Paul 
Preston, era la traducción de una política de la venganza, desarrollada por medio de un 
conjunto de prácticas represivas –de inspiración militar antidemocrática– usadas por el 

4  El edificio jurídico del sistema represivo en los inicios de postguerra se completó con las leyes de Represión 
de la Masonería y el Comunismo (marzo de 1940) y para la Seguridad del Estado (marzo de 1941), a las que 
no haremos más referencia por quedar fuera del objetivo temporal de este trabajo.
5  M. Eiroa, “Las fuentes doctrinales: pensamiento y lenguaje de la represión sistémica (1936-1948)”, en 
J. Aróstegui (coord.), Franco: la represión como sistema, Barcelona, Flor del Viento, 2012, pp. 107-160, p. 
155. Véase al respecto: A. Reig Tapia, “La ideología de la victoria: la justificación ideológica de la represión 
franquista”, Revista de Occidente, 223 (1999), pp. 25-40. El abogado militar y general de Aviación, Felipe 
Acedo Colunga, participó en la Sanjurjada (1932), por lo que fue procesado por la República. Fiscal en los 
Consejos de Guerra de 1934, fue fiscal-auditor del Ejército de Ocupación y pidió la pena de muerte para Julián 
Besteiro. Fue asesor del Ministerio del Aire, miembro del Consejo Superior de Justicia Militar y Gobernador 
Civil de Barcelona entre 1951 y 1960, ocupándose en las huelgas del textil y del metal, y en la renovación de 
alcaldes. Fue cesado “por su incapacidad para combatir al resurgido catalanismo”. Ver: D. A. González Madrid 
(coord.), El franquismo y la tradición en España. Desmitificación y reconstrucción de la historia de una época, 
Madrid, Libros de la Catarata, 2008; ABC, 26-9-1965.
6  M. Eiroa, “Las fuentes doctrinales…”, pp. 154-160.
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régimen, con la aquiescencia de las jerarquías de la iglesia católica, para garantizarse una 
larga supervivencia sin una oposición política organizada7. Aróstegui y otros historiadores 
han puesto el acento no sólo en la existencia de un “sistema de represión”, sino en la 
metodología utilizada: coerción física, violencia intermitente y exclusión social... Son dos 
ejemplos notorios que identifican el miedo como elemento esencial y devastador por sus 
efectos. El miedo individual y social como instinto básico, núcleo y palanca, a la vez, del 
sistema represivo. Una invitación persistente a la no participación activa de los ciudadanos 
en la vida social y pública, esencialmente en la política, consiguiendo así el conformismo y 
la obediencia, aunque esta no fuera ciega8.

El sistema, perfeccionado a lo largo de un régimen totalitario de larga duración se 
inició, cabe insistir, en plena guerra civil y alcanzó entre 1937 –año de la declaración del 
Estado de guerra– y 1948 –año de su finalización– la secuencia más sangrienta, su nefasto 
esplendor. Si bien las ejecuciones y fusilamientos fueron decreciendo, a partir de los años 
50 del pasado siglo, el sistema siguió matando de manera intermitente, hasta el mismo año 
(1975) de la muerte del dictador.

2. UN CASTIGO DESPROPORCIONADO
 
Félix Torres Ruiz, ex alcalde del pueblo manchego de Valdepeñas, fue ejecutado 

oficialmente a garrote vil en mayo de 1939, y cuatro de sus parientes más próximos, 
fusilados días después. Estas muertes violentas, que afectaron a los miembros de la familia 
Álvarez-Torres-Romero, ilustran cabalmente la tesis de “limpieza de rojos”, llevada a cabo 
por el régimen de Franco en la misma frontera temporal entre la guerra civil y la postguerra 
inmediata. Al alcalde Félix Torres se le aplicó un procedimiento poco frecuente y utilizado 
de manera ejemplarizante y totalmente arbitraria. Un final que fundamenta estas preguntas: 
¿Qué hizo de más Félix Torres –en opinión de la justicia militar–, que no hiciera el resto de sus 
familiares u otros “cabecillas rojos”, para merecer el infamante garrote vil? ¿Concurrieron 
otras circunstancias ajenas a lo político o militar para favorecer un odio particular hacia 
un dirigente político de rango local o regional a lo sumo, para ser asimilado a asesinos y 
delincuentes de la peor calaña?9 Preguntas que trataremos de situar en su contexto. El hilo 

7  P. Preston, La política de la venganza. El fascismo y el militarismo en la España del siglo XX, Barcelona, 
Península, 1997. Recientemente ha ampliado buena parte de sus aportaciones sobre la política franquista de 
limpieza de “rojos” en su libro: El holocausto español. Odio exterminio en la guerra civil y después, Barcelona, 
Debate, 2011.
8  Además de los trabajos ya conocidos coordinados, o en los que han participado los autores: J. Casanova, 
F. Espinosa, J. L. Ledesma, C. Mir, y S. Juliá, entre otros, véanse: J. Aróstegui, “Coerción, violencia, exclusión: 
La dictadura de Franco como sistema represivo” en J. Aróstegui (coord.), Franco: la represión como sistema, 
Barcelona, Flor del Viento, 2012, pp. 19-59; J. A. Vidal Castaño, “De la violencia política, la represión franquista 
y el “holocausto español” en J. Aróstegui, J. Marco y G. Gómez (coords.), “De genocidios, holocaustos, 
exterminios…”. Sobre los procesos represivos en España sobre la Guerra Civil y la Dictadura”, Hispania 
Nova, 10 (2012), http://hispanianova.rediris.es/10/dossier.pdf (Consulta: 27-02-2013). Sobre la evolución de 
la violencia política en la España del siglo XX, ver E. González Calleja, Contrarrevolucionarios. Radicalización 
violenta de las derechas durante la Segunda República, 1931-1936, Madrid, Alianza, 2011.
9  Es poco habitual ejecutar a garrote vil a políticos, a no ser que fueran culpables de graves delitos comunes 
o “actividades terroristas”. Pondré dos ejemplos. El primero: Agapito García Atadell, militante socialista y 
jefe de una checa en Madrid, donde cometió, sin autorización superior, numerosos robos y asesinatos de 
derechistas en el verano de 1936. Descubierto, trató de huir con un cuantioso botín, pero detenido en Tenerife 
(por agentes franquistas) fue ejecutado a garrote vil en julio de 1937. El segundo: Salvador Puig Antich, 
militante anarquista y guerrillero urbano en Barcelona, considerado por el juzgado militar como delincuente y 
terrorista, fue ejecutado a garrote vil en marzo de 1974.
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conductor será el testimonio de su sobrino carnal Faustino Álvarez Torres, agente comercial 
jubilado, mientras que el ovillo serán los sumarísimos de urgencia, desempolvados al 
efecto10, amén de otros documentos complementarios.

La tragedia, de Faustino Álvarez, se inicia en Valdepeñas, población eminentemente 
agrícola –famosa por su producción vitivinícola desde el siglo XVIII11–, en los días en los que 
media España se enfrentó a la otra media, en la Guerra Civil. Faustino Álvarez nació en la 
calle Buensuceso 90, una de las arterias principales de la población donde transcurrió esta 
pesadilla. Tras desarrollar su vida profesional en Valencia, desterrado por aquella ola de 
violencias de 1939, Faustino ha sido capaz de dejar atrás atávicos temores para organizar 
sus recuerdos y ofrecer testimonio de su insólita experiencia.

Durante la guerra civil, el padre de Faustino, José Álvarez Romero, fue delegado 
sindical de los labradores de Valdepeñas y, cuando llegó el momento de movilización de su 
quinta, se tuvo que marchar a la guerra. Durante el tiempo que estuvo en el frente de Teruel 
(siguiendo una práctica habitual de corte miliciano) combatía durante el día y por las noches 
se alojaba en una pensión de la ciudad. Más allá de su intervención en la cruenta batalla de 
Teruel, que permitió a Franco dividir en dos el territorio republicano, Faustino no recuerda 
otra situación digna de mención en la que participara su progenitor. No obstante, su destino 
quedó políticamente marcado por ser el cuñado del alcalde republicano de Valdepeñas, 
Félix Torres Ruiz, quién también fue comisario [político] de guerra y organizó su propio 
grupo de milicianos: el “Batallón Torres”, que “dio muy buenos resultados en la zona donde 
estuvieron combatiendo”12. La gran referencia en el relato de Faustino es siempre la de su 
tío Félix Torres, de quien seguiremos hablando para retomar, tan solo al final de nuestro 
trabajo, el testimonio de su sobrino.

3. FÉLIX TORRES, ALCALDE DE LA GUERRA CIVIL

Félix Torres Ruiz, jornalero del campo según consta en su ficha sindical, es por 
derecho propio el personaje central de esta historia. Fue durante toda su vida militante de 
izquierdas. “Elegido en abril de 1936 compromisario del PSOE por Ciudad Real (para la 
elección del presidente de la República)”13, fue miembro destacado de la Unión General 
de Trabajadores (UGT) de Valdepeñas, permaneciendo en tiempo de paz estrechamente 
ligado a los problemas del campesinado y de la tierra y, en tiempo de guerra a la política 
local, lo que incluía la defensa pasiva de su Valdepeñas natal y la participación activa en 
los frentes, lo que incluía el reclutamiento (voluntario o forzoso) de milicianos, su eventual 
manutención y el encuadramiento en unidades militares que combatían en los frentes, o 
policiales y de seguridad de ámbitos local o comarcal. Su vida militante fue muy intensa. Se 
conservan imágenes participando en mítines (incluso en Francia) antes y durante el periodo 
republicano. Tal vez por motivo de su movilidad, viajes, etcétera, poseía una cierta fama de 
persona inestable, reacia a sentar cabeza.

10  AHD, FJM, TMT, núm. 1: Félix Torres Ruiz, Madrid, S-7096/39, leg. 4611, donde se contiene a su vez 
el S-16.061, instruido en 1939; José Álvarez Romero y Juan [de Mata] Álvarez Romero, Madrid, unidos en 
el S-1402, leg. 3396; y los de José Romero Megía y Blas Romero Megía, Madrid, también unificados en el: 
S-1526/39, leg. 5066. Hay referencia a algunos de ellos en el archivo PARES procedentes del AHN (Causa 
General de Ciudad Real).
11  J. Lynch, La España del siglo XVIII, Barcelona, RBA, 2005, p. 260, recoge que era considerado como “el 
mejor vino de mesa de toda España”. 
12  Entrevistas mantenidas con Faustino Álvarez Torres (Valencia, 6 de enero de 2013 y 18 de julio de 
2013). A partir de ahora las palabras, frases o párrafos entrecomillados como respuestas de Faustino Álvarez, 
aunque no se indique, proceden de estas entrevistas. 
13  FPI, AH PSOE 18-6 y AGGC/S (PS Barcelona, carpeta 300).
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Versiones carentes de otro soporte documental, basándose en comentarios y denuncias 
de testigos oculares no identificados, lo señalaron como responsable –al frente de “un grupo 
formado con amigos del pueblo vecino de Miguelturra”– de “saquear” la catedral de Ciudad 
Real, donde se guardaba el tesoro de la Virgen del Prado (patrona de la ciudad) y el de 
la Orden de Santiago. Entre estos tesoros había “piezas de incalculable valor como el 
Porta Paz de Uclés, que fueron cargadas [por los milicianos] en tres arcones en un camión 
del que nunca más se supo”. La misma fuente sostiene que Félix Torres “hizo correr la 
sangre en la comarca de Valdepeñas a la caza de fascistas y aun se cuenta que hay pozos, 
donde la memoria histórica no llega, en los que se tiraron cientos de personas”14. Las 
acusaciones parten de testigos llamados a declarar en plena instrucción de los sumarísimos, 
instrumentados con posterioridad a los hechos que se pretenden juzgar y en virtud de dar 
contenido a la “Causa General”, abierta en cada una de las provincias españolas.

No podemos sino cuestionarnos, en el caso del “robo sacrílego”, al que hemos aludido, 
la validez de esta versión basada en la rumorología y que se sirve de un lenguaje maniqueo, 
inapropiado para cuestión tan delicada, invocando a la tan sufrida memoria histórica en 
abstracto. Es curioso constatar que en el expediente militar referido propiamente a Félix 
Torres (el S-16061/39), el susodicho robo de joyas y otros efectos de carácter religioso 
en la Catedral de Ciudad Real, no constan como acusación directa ni tampoco forman 
parte de la sentencia sobre el caso. Pueden encontrarse referencias a hurtos, saqueos y 
“desmanes” en este y otros sumarios consultados de carácter difuso y general. Pese a ello, 
se le responsabiliza en grado máximo, haciendo buenas las palabras de los testigos, sin 
aporte de pruebas materiales. 

La actuación política y pública de Félix Torres, tras ser elegido alcalde, parece desmentir 
la fama de persona inestable o polémica que la citada fuente le atribuye. Con la proclamación 
de la Segunda República, el 14 de abril de 1931, se constituyó en Valdepeñas la “Junta 
Republicana que presidió D. Ángel Grande”, y se sucedieron algunos alcaldes, hasta que 
el 1 de noviembre de 1936 (ya en plena Guerra Civil),  se recompuso la corporación local 
al ser elegido nuevo alcalde el socialista Félix Torres Ruiz, que obtuvo 23 votos de los 24 
emitidos, de un total de 27 votos posibles15. Una mayoría más que absoluta, a tomar en 
cuenta para examinar su actuación durante la guerra civil.

3.1. Bandos de guerra, refugios y papel moneda

Félix Torres tomó una serie de medidas de protección y ayuda hacia los jornaleros y de 
atención a las cuestiones agrarias; fomentó medidas adecuadas para la defensa pasiva de 
la población en guerra. Estas vertientes de su trabajo quedaron reflejadas en los Bandos, 
de los que se conservan algunos ejemplares. Baste recordar el contenido de algunos como 
la orden que emitió para que los precios de venta al público de todos los “artículos vendidos 
en establecimientos y mercados” tuviesen los precios “con caracteres perfectamente 
visibles”. Los carteles debían de hacerse por duplicado puesto que un ejemplar tenía que 
ser enviado a la alcaldía (Bando de 31 de marzo de 1938). En otro bando, a través del 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica Provincial, se transmitió la orden del Boletín 
Oficial del Ministerio de Agricultura para un mejor “aprovechamiento de orujos y semillas” 

14  “Bando del ayuntamiento de Valdepeñas”, http://mundomilitaria.es/foro/index.php?topic=1518.0 (Consulta: 
28-12-2013). Ninguna de las circunstancias, señaladas en esta web aparecerá en los expedientes instruidos 
por la justicia militar en relación con el asunto Félix Torres como en ella se relatan, como veremos.
15  “La II República: ¿Cualquier tiempo pasado parece mejor?”, http://esvaldepenadigital.com/202/04/12/la-
ii-republica-cualquier-tiempo-pasado-parece-mejor/ (Consulta: 28-12-2013).
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procedentes de la campaña de elaboración de vinos. Se pide que el orujo sea depositado en 
vasijas adecuadas para su conservación y se dictan medidas y disposiciones tendentes a 
“poner a disposición de la Subsecretaría de Armamento todos los medios disponibles” (sic). 
Las normas citadas en el bando deben cumplirse “pese a las diferencias que puedan existir 
en la fijación de los precios” (Bando de 26 de diciembre de 1938). Los bandos afectaban 
también a la circulación del ganado y su aprovechamiento, estableciendo sanciones tales 
como “requisas del ganado no declarado por la Dirección General de Ganadería” (Bando 
de 28 de diciembre de 1938).

Conforme avanzaba la guerra algunos bandos de Félix Torres no llevaban tan sólo el 
subtítulo de “alcalde de esta ciudad”, sino también el de “Alcalde y Presidente del Comité 
Local de Defensa Pasiva de esta ciudad”. Así podemos leer en uno de ellos que se informa 
a la población de la “necesidad de hacer funcionar la Sirena de alarma que a tal efecto 
se encuentra instalada en este Ayuntamiento a fin de controlar su funcionamiento…”. Se 
anuncian diversas pruebas y se recomienda al vecindario –no sin sentido del humor– que al 
sonar la alarma, “no se alarme…” y evite las aglomeraciones “que suelen desorientar a la 
gente para la entrada en los Refugios”. El bando detalla la situación de cada uno de éstos 
y su capacidad, rogando a cada vecino, o grupo de ellos, utilice el refugio más próximo a 
su domicilio.

El brutal bombardeo de Gernika, en abril de 1937, así como la frecuencia de los ataques 
de la aviación italiana sobre ciudades portuarias y numerosas poblaciones del interior (en 
Cataluña, desde marzo de 1937 a diciembre de 1938), decidieron al mando republicano, 
en diversos frentes, a adoptar disposiciones legales sobre la construcción acelerada de 
refugios, para paliar la indefensión de la población. En el caso de Valdepeñas, fueron 
aprovechadas cuevas ya excavadas en los sótanos de algunas casas utilizadas desde 
antiguo para almacenaje de las cosechas de vino. Se citan en el bando de referencia 27 
refugios con capacidad para acoger entre 100 y 1000 personas. La fuente consultada indica 
que podían refugiarse más de 9000 personas, es decir, cerca de un 40 % de la población 
total de Valdepeñas16. Es curioso constatar que en la calle Buensuceso llegaron a existir 
hasta cuatro refugios, en los números 23, 25, 53 (duplicado) y 55 (Bando de 6 de enero de 
1939). Precauciones que pueden parecer excesivas, fuera de aquel contexto.

Diez días más tarde de publicarse el bando citado, Félix Torres “hace saber” las últimas 
instrucciones del Ministro de Defensa y las órdenes dadas por el Coronel Jefe de Ciudad 
Real ordenando la incorporación al Centro de Instrucción Premilitar de Manzanares de 
los reclutas pertenecientes al reemplazo de 1921 […] “incluso los que fueron declarados 
inútiles totales (el subrayado es propio) en dicho reemplazo, debiendo todos ir provistos 
de manta, plato, cuchara, vaso y calzado en buen uso”. Este otro bando (16 de enero de 
1939) ordena que los nuevos reclutas deberán presentarse en el Negociado de Quintas 
del Ayuntamiento, donde deben manifestar el oficio de cada cual y el arma o cuerpo donde 
sirvieron17. Este documento demuestra por sí solo la alarmante escasez de personal humano 
y de medios (alimentación e intendencia) que se padeció en la España republicana cuando 
la contienda tocaba a su fin. Se produjo una pérdida constante de vidas humanas. Según 

16  F. Alía y Á. R. Del Valle (coords.), La Guerra Civil en Castilla-La Mancha, 70 años después, Cuenca, 
UCLM, 2008, p. 545. En Valdepeñas tan sólo fue bombardeada la estación. El miedo a los bombardeos fue 
un sentimiento generalizado en toda la región durante los primeros años de guerra. Ver M. Velasco Lizcano, 
Mancha Roja. República y Guerra Civil en la Mancha de Ciudad Real (1931-1939), Círculo rojo, 2013, pp. 196 
y 197.
17  Copias de los Bandos en poder de Faustino Álvarez Torres, que proceden del AMV, editados en su 
momento por Gráficas Colectiva de la UGT.
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algunas fuentes, más del 90 % de la población masculina en algunos pueblos de Castilla-
La Mancha había sido movilizada para atender el esfuerzo de guerra. En este sentido, 
Valdepeñas, junto a Villanueva de la Fuente, fueron pueblos adelantados18.

Valdepeñas funcionó durante el mandato de Félix Torres como una comuna sindical que 
acuñó (una práctica frecuente en guerra) dinero propio: billetes de una peseta y monedas de 
50 y 25 céntimos. Se calcula que se puso en circulación una suma de 250000 pesetas. Los 
escritos emanados de la alcaldía y otras actividades de carácter militar quedaron reflejados 
en el Boletín de Milicias Populares de Defensa de Valdepeñas, siendo jefe de las mismas 
Félix Torres.

El alcalde Félix Torres fue sin duda alguna el personaje más amado y temido, por 
ende el más popular de Valdepeñas, tal vez de buena parte La Mancha, durante la Guerra 
Civil, y que al término de la misma pasó a ser, para los vencedores, el personaje más 
odiado a quien se debía silenciar, por no decir eliminar. Resulta evidente que durante 
la guerra Torres canalizó actividades y sinergias, organizando tanto la resistencia a 
la sublevación militar como la represión republicana, y asumió con total decisión las 
responsabilidades contraídas, para bien y para mal, como alcalde y jefe de las Milicias 
Populares19.

Por consiguiente, “cautivo y desarmado el ejército rojo” (según el último parte de guerra 
firmado por Franco el 1 de abril de 1939), las nuevas autoridades de Valdepeñas fieles 
cumplidoras de la voluntad del “Generalísimo”, procedieron a desarrollar la “justicia” de los 
vencedores. Félix Torres fue detenido, encarcelado y apaleado, hasta que el 29 de mayo de 
1939 fue ejecutado oficialmente a garrote vil en el patio de la cárcel de su pueblo natal, es 
decir, en Valdepeñas. Esta es, al menos, la versión de la que tenemos constancia escrita 
por los expedientes militares y por la copia literal de su certificado de defunción. Por este 
conocemos detalles de esta insólita ejecución: “falleció en la cárcel del Partido –se refiere a 
Falange– […] a las tres, a consecuencia de ejecutado en garrote vil, según resulta de orden 
superior del Comandante Militar de esta Plaza…” (sic). Félix Torres contaba en el momento 
de su defunción con 44 años y dejaba dos hijos: Faustino y Felisa. Su caso se sitúa en el 
centro de una secuencia de muertes violentas, que no dejan indiferente incluso a gentes de 
ánimo bien templado20.

3.2. Con los ojos de un niño

Me permito un inciso o interludio testimonial para consignar que Faustino Álvarez 
(sobrino del alcalde Torres) recuerda dolorosamente los duros momentos por los que 
pasó su familia: “Total, que mi padre regresó a casa y a medianoche se tuvo que marchar, 
huyendo, a ver si podía pasar al extranjero. Lo cogieron en Manzanares (Ciudad Real), y lo 

18  J. A. Amador, “La población y la actividad económica”, en La II República española en Villanueva de la 
Fuente, Ciudad Real, Centro de Estudios de Castilla-La Mancha, 2009, p. 242 y ss.
19  Así lo reflejan las copias de los documentos conservados por Faustino Álvarez sobre funcionamiento 
y organización de las Milicias Populares de Valdepeñas (agosto de 1936). En el papel moneda puesto en 
circulación por el Consejo Municipal, los billetes de 1 peseta medían 9 por 6 cm.; en el anverso vemos el perfil 
de una mujer tocada con el gorro frigio de la Revolución Francesa y en el reverso el escudo de la República 
Española. Los billetes llevan la firma del Presidente del Consejo, Félix Torres, del Depositario y del Interventor. 
20  Registro Civil Valdepeñas (Ministerio de Justicia), Sección 3ª, Tomo 102, Folio 230. La ya citada web 
de Mundo Militaria ubica la muerte de Félix Torres en la cárcel de Ciudad Real, sin especificar la forma de 
ejecución. Una de ellas, llega a decir textualmente: “en realidad parece que fue torturado hasta la muerte en 
la sede de la Falange, actual comisaría de la Policía Nacional. ¿Habló? ¿Contó algo sobre el tesoro robado?”. 
Esta fuente no ceja en su intento de relacionar a Félix Torres con los tesoros catedralicios de Ciudad Real.
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trajeron, atado [de pies y manos] en un coche, a la cárcel de Valdepeñas. Esto fue cuando 
terminó la guerra, el 1 de abril de 1939”21.

Faustino con 9 años y su hermano mayor Víctor ejercieron, en los momentos más duros 
del cautiverio de su padre y de su tío Félix, como recaderos para llevarles la comida. Todos 
los días pasaban humillantes trámites para depositar en la prisión los paquetes necesarios 
para el sustento de ambas personas, hasta que: “Al amanecer del 3 de mayo [de 1939] le 
dieron tal paliza [a su padre] que lo hicieron un montón de carne (el subrayado es mío). 
Se lo llevaron al cementerio de Valdepeñas, pasándolo primero por delante de mi casa, y 
allí lo fusilaron”. Esta situación se conoció por la familia porque “cuando fuimos a llevar la 
comida nombran a mi padre. Subo por la escalerilla de la cárcel y me dicen: ‘no tomamos 
más comida para tu padre, porque ya lo hemos fusilado’. Yo empecé a insultarlos, a decirles 
todo lo que me vino a la boca”. Por toda respuesta los guardianes le sacaron la colchoneta 
donde dormía su padre en la celda, “chorreando gotas de sangre de la paliza que le habían 
dado”. Los hermanos quedaron paralizados por el terror y trasladaron la colchoneta a casa 
de su abuela en la calle Postas.

La propia casa de sus abuelos maternos, agricultores y propietarios de una pequeña 
huerta, había sufrido un  registro recientemente. Un falangista conocido de la localidad 
dirigía el registro y señaló a los chicos diciendo: “Estos son los hijos de Pocillas”22.

“Nos dieron a mi hermano y a mí un empujón y nos tiraron al suelo […], nos permitieron 
llevarnos la manta que había envuelto la colchoneta de mi padre y que mi madre conservó 
durante años como oro en paño”. Lo que más le duele fue el sufrimiento de su madre, que 
contaba entonces con 37 años, Celedonia Torres Ruiz. También hicieron un registro en su 
casa cuando “estaba partera de unos días (sic), y con mi padre en la cárcel”. Recuerda el 
día que le dejaron ver a su padre porque este le preguntó lo que había tenido su madre, y le 
contestó que un chico, y que le habían puesto Pepe como a él. El niño murió al poco tiempo 
“del disgusto que cogió mi madre, pues seguramente le dio de mamar y, bueno…”23.

La parte más traumática de sus recuerdos carcelarios hace referencia a las visitas 
realizadas a su padre y a su tío Félix. Revive, entre el dolor y la indignación, el recuerdo 
de su padre acostado en una colchoneta de paja sobre el suelo del cuartucho en el que 
estaba encarcelado. Su tío Félix tenía la cara irreconocible, cruzada por una inmensa 
moradura. “Lo odiaban tanto que lo mataron ahí mismo en la cárcel”, sostiene Faustino. En 
el interrogatorio, según le contaron más tarde,  contestó de esta forma a las preguntas del 
juez militar: “no le voy a decir nada de lo ocurrido en Valdepeñas. Hemos hecho mucho bien 
por el pueblo, y usted me está preguntando… Si ustedes hubieran perdido la guerra, estaría 
usted donde estoy yo, y yo le estaría preguntando a usted”.

Recuerda la acelerada secuencia de la venganza perpetrada por las autoridades 
franquistas. “Mi padre fue fusilado al amanecer del 3 de mayo de 1939. El 24 y el 29 de 

21 Ibíd. Entrevista a Faustino Álvarez. Este no recuerda en ella qué circunstancias motivaron el intento de 
huida de su padre, por lo que supone que regresó a su pueblo con la conciencia de ser un combatiente que 
había cumplido con su deber y sin creer que tenía motivos para ser perseguido o detenido.
22  Apodo genérico de todos los Álvarez-Romero. Para mejor conocimiento del universo carcelario franquista 
consultar, entre otros: Á. Suarez, Colectivo 36, Libro blanco sobre las cárceles franquistas, París, Ruedo 
Ibérico, 1976; M. Ana, Decidme cómo es un árbol. Memorias de la prisión y la vida, Barcelona, Tabla Rasa 
y Ediciones Urano S. A., 2007; C. Molinero, M. Sala i J. Sobrequés (eds.): Una inmensa prisión, Barcelona, 
Crítica, 2003; y S. Vega: La política del miedo. El papel de la represión en el franquismo, Barcelona, Crítica, 
2011, en particular: ‘La intimidación a los represaliados y sus familias’, pp. 252-257, y ‘La transmisión de la 
intimidación a los niños’, pp. 257-259.
23  Entrevista citada anteriormente. La expresión “partera de unos días” significaba que su madre había dado 
a luz hacía muy poco.
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mayo corrieron la misma suerte mis tíos, Juan de Mata Álvarez Romero y  Félix Torres Ruiz”, 
el ex alcalde, agarrotado.  El terror para esta familia, no acabó con la infamante muerte de 
su “rojo” más notable. El 24 de junio fueron fusilados juntos “dos primos hermanos de mi 
padre, Pepe [José Romero Megía] y Blas [Romero Megía]”. Muertes que fueron, según 
Faustino, celebradas24:

Pusieron un ataúd y sobre él una tortada [tarta], burlándose [...] y, sin embargo, no 
les apenó la muerte que le dieron a Manuel Pozo, íntimo amigo tanto de mi padre como 
de mi tío, que fue apaleado hasta morir mientras lo llevaban camino del cementerio 
para fusilarlo. Lo dejaron allí mismo... Uno de los responsables se llamaba Francisco 
López de Lerma, dueño de una tienda de comestibles en Valdepeñas.

Los fusilados lo fueron contra la pared extramuros del cementerio. Los “rojos” quedaban 
así relegados al exterior del recinto consagrado. Nada oyó contar Faustino sobre los robos 
sacrílegos, atribuidos a su tío, aunque recuerda que

los milicianos [a las órdenes de su tío] despojaron de las joyas y manto a la Virgen 
de la Consolación, patrona de Valdepeñas, que fueron empaquetadas y depositadas 
en la caja fuerte del Banco de Bilbao [de esta población] en la calle Ancha, con la 
intención de usar el beneficio de su venta en caso de necesidad, y si no, devolverlas 
al acabar la guerra.

El único recuerdo positivo para Faustino es el de la señora, Presentación Ruiz, que 
años después de la tragedia le visitó en Valencia para contarle una anécdota emocionante: 
“Tu tío Félix venía a mi casa a enseñarles matemáticas a todos los gañanes [jornaleros del 
campo]. No cobraba nunca nada”.

Faustino sostiene que entre Valdepeñas y los pueblos limítrofes -todos muy pequeños-,  
Moral de Calatrava, San Carlos del Valle, Santa Cruz de Mudela, etcétera, fueron ejecutadas 
unas 700 personas acabada ya la guerra. La cifra parece elevada, aunque es verosímil. 
Datos recientes (aún incompletos) cifran la matanza de “rojos” en Castilla-La Mancha en 
10358 personas, número tan sólo superado por Andalucía y Castilla-León25.

24  Muertes “celebradas” como probablemente lo fueran las de los terratenientes y sus colaboradores 
(miembros de Acción Popular, Falange y tradicionalistas) más significados, por parte de las milicias encargadas 
de la represión republicana de julio a septiembre de 1936. En Caídos por Dios y por España de la provincia 
de Ciudad Real, Francisco Alía, que revisó las cifras de la represión republicana, rebajando las dadas por 
Salas Larrazábal “de 2246 a 2186”, advirtió, no obstante, que “no era difícil convenir y demostrar que estos 
asesinatos los protagonizaron un reducido número de personas […] que actuaron sin consentimiento o apoyo 
de las autoridades gubernativas y que si no había fuerzas de orden público que abortasen estas actuaciones 
era precisamente porque una parte de las mismas se había levantado en armas contra el Gobierno legal”. 
En documentación posterior extraída del trabajo “Violencia republicana y violencia franquista en la Mancha 
de Ciudad Real. Primeros papeles sobre los casos de Alcázar de San Juan y Campo de Criptana (1936-
1943)”, por Damián A. González Madrid, este autor revisa los datos dados por Francisco Alía y Ángel del 
Valle, recogidos y publicados en 2008, p. 8, y los actualiza. Un elevado número de camisas azules fueron 
ejecutados, según Alía, a saber: 26 propietarios y labradores, 9 estudiantes, 8 profesionales liberales y 7 
sacerdotes. El autor deja también claro que: “No cabe hablar de improvisación o irracionalidad en lo que 
respecta a la selección de los objetivos de la represión que identificaron […] entre la derecha local, los 
ministros de la Iglesia y […] en la medida de lo posible, entre los grandes propietarios del término”. Da cuenta 
de una particularidad: “No se respetó la vida de sus mujeres [las de algunos de los ejecutados], asesinadas, 
si cabe, con mayor crueldad […]. Cuatro fueron asesinadas en Criptana, tres más en Madrid, y una en Ciudad 
Real”. Lo citado forma parte de una revisión de datos publicada en: F. Alía Miranda y Á. R. del Valle Calzado, 
La Guerra Civil…, pp. 1597-1642.
25  F. Espinosa (ed.): Violencia roja y azul. España 1936-1950, Barcelona, Crítica, 2010, p. 78. Véase 
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 4. FÉLIX TORRES Y EL CASO VÉLEZ EN LOS EXPEDIENTES MILITARES

… y eres sólo un estado recurrente
de temor y ansiedad y odio al de enfrente…

W. H. Auden

El cinco de octubre de 1946 (7 años después de la ejecución sumaria de Félix Torres), 
fue abierto en Madrid por el Ejército Español el expediente 7096, por el juez instructor 
Teniente Coronel de Infantería Manuel Ruiz, “contra Faustino Arroyo Arroyo” que cumplía 
“prisión atenuada” en la cárcel de Porlier. En realidad se trataba de un pretexto para 
exculparlo legalmente en relación con los sucesos ocurridos en agosto de 1939. Félix 
Torres figura como procesado en este Sumario entre otras cinco personas: el citado 
Arroyo, Francisco Marín Valverde, Juan Manuel Fernández Colorado, Marcelino Urquijo 
Marín y Francisco Pérez González. Tres de estos procesados habían sido ejecutados 
en 1939 y Urquijo y Pérez se encontraban en paradero desconocido (probablemente en 
Francia).

El voluminoso expediente incluye el sumarísimo de urgencia 16061, instruido en mayo 
de 1939, clave para sustanciar los hechos relacionados con Félix Torres, ya que este es el 
expediente Torres propiamente dicho. La documentación se centra  en torno a lo acaecido 
en Madrid y en el pueblo de Santa Cruz de Mudela. La declaración que dio origen al nuevo 
expediente (que encapsula al anterior) fue la formulada por el Capitán de Infantería (retirado) 
“extraordinario” y “Caballero de España” (sic), Jesús Vélez Bustamante. En ella se cuenta 
que el 29 de septiembre de 1936 se personaron en el domicilio de sus hermanos en Madrid 
“cuatro individuos” buscando a Marcelina Vélez, aunque se llevaron detenidos a Ramón y 
Sagrario, que tras pasar por la checa de la calle O’Donell, fueron asesinados en la carretera 
de Madrid a Vicálvaro por una “descarga de fusilería […], dejando los cadáveres de estos 
mártires en el sitio en que fueron asesinados”. Arroyo conducía el coche. Marcelina Vélez fue 
trasladada a Santa Cruz de Mudela y más tarde a Valdepeñas, donde fue interrogada “por 
los criminales llamados Félix Torres, alcalde de dicha ciudad; otro […] llamado Chinchilla 
(fusilado más tarde por sus propios “compinches”), por Marcelino Urquijo, Capitán de 
milicias de Santa Cruz, y jefe de la “Checa Local”, y por el teniente Francisco Pérez (a.) el 
Cordobés. Marcelina, junto a otros detenidos, fue asesinada, por los mismos que les habían 
tomado declaración” en el cementerio de Valdepeñas.

El mismo 20 de mayo del 1939, “Año de la Victoria”, el capitán Vélez firmó una nueva 
declaración en Madrid, resaltando que: “el chófer Arroyo conoce perfectamente a los 
individuos que componían la checa comunista” (¿?) por estar profesionalmente a su servicio.

El juez instructor (desconocedor, tal vez, del historial del caso) recabó el paradero de 
Félix Torres. El nuevo alcalde de Valdepeñas, Eduardo Baeza, contesta que “en virtud  de 
Sentencia dictada por los Tribunales Militares que actúan en esta ciudad (¿?) Félix Torres 
fue ejecutado… etcétera.”. Falange Española Tradicionalista y de las JONS, por medio de 

igualmente en el documento de revisión citado más arriba; Ibíd., pp. 1 y 2, que toman como fuente la 
ponencia de Manuel Ortíz Heras: “Terror y violencia política en Castilla-La Mancha” recogidas en diversas 
publicaciones. González Madrid afirma: “No todo está dicho sobre la violencia física y menos en Castilla-La 
Mancha, donde sólo Toledo puede presumir de tener ‘casi’ totalmente investigada la represión franquista, 
mientras las republicana todavía permanece a la espera de revisión”. Más adelante explica: “Para Ciudad 
Real, provincia en la que se integra este trabajo, -y el nuestro- Alía Miranda fijó la represión republicana en 
2186, pero de la franquista sólo disponemos de datos para la capital (988 víctimas), Manzanares (Bermúdez, 
269 víctimas), Puertollano (PSOE, 300 víctimas) y Tomelloso (Navarro Ruíz, 57 víctimas), que suma un total 
provisional de 1614 asesinados, número todavía por debajo de las cifras de Salas […]”. F. Alía Miranda y Á. 
R. del Valle Calzado, La Guerra Civil…
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su delegado Caravantes, lo corrobora: “fue juzgado en juicio sumarísimo por el Tribunal 
Militar de esta, siendo condenado a…”, etcétera.

4.1. El odio inacabable de postguerra

El expediente recoge el informe librado al Juzgado Permanente núm. 1 del Ejército de 
Ocupación de Madrid, por el Primer Teniente de Alcalde (en funciones) de Santa Cruz de 
Mudela, Eugenio Amorrich López, del 13 de junio de 1939. Bien en caliente como puede 
deducirse por la fecha, este funcionario da rienda suelta a su verborrea burocrático-política 
contra los miembros del Frente Popular, superando incluso al informe elaborado por la 
delegación de FET y JONS26. El informe exculpa también al chófer Arroyo y carga las tintas 
con el resto de sus vecinos sin importarle si estaban vivos o muertos. Resumo: Francisco 
Marín (a) El Cano, “fundador del Partido Comunista […] Secretario de Radio Local […] que 
dirigió y ejecutó las sentencias de muerte de los mártires en ésta y de otros traídos de fuera, 
tomando parte en más de “cien asesinatos” […] incautaciones, robos, saqueos, destrucción 
de imágenes y toda la gama de delitos cometidos por la horda marxista…”; Juan Fernández 
(a) El Zoril, “comunista de acción peligrosísimo […] formaba parte de la Checa Local y del 
Frente Popular donde cometió toda clase de fechorías, robos, asesinatos… hizo propaganda 
activa marxista, exaltó la causa roja, insultó al Glorioso Ejército y a sus Generales” (sic). 
Colaboró también en los “cien asesinatos” y el resto de “desmanes” atribuidos al grupo; 
el cuchillero Marcelino Urquijo Marín, concejal y teniente de alcalde y capitán de milicias 
fugado al extranjero a quién  responsabiliza de la persecución y muerte de los hermanos 
Vélez, en especial de “doña Marcelina”, que “debió de sufrir todas las vejaciones y violencias 
que es capaz de propugnar y aplicar la horda roja” (sic); Francisco Pérez (a) El Cordobés, 
un “criminal intuitivo y de condición psicológica detestable”, un ferroviario que “advino en 
mala hora […] para sembrar el terror y la muerte entre las personas dignas […]; era el 
que “presidía el tribunal o juzgado, interrogaba a los detenidos, ejecutaba las sentencias 
directamente, complaciéndose en dar los tiros de gracia”. Lamenta su fuga, por haber 
escapado, a “la justicia del Generalísimo Franco […], a la supresión de la vida terrena de 
este monstruo”.

Amorrich no cree necesario extenderse mucho cuando escribe sobre Félix Torres: “Es 
de Valdepeñas, criminal, dirigente y Alcalde de la ciudad donde cometió todos los horrores 
y las villanías más atroces, llegando a asesinar a setecientas personas. Ha sido juzgado 
en Valdepeñas, condenado a garrote vil y ahorcado (¿?) recientemente en aquella ciudad”. 
Más contundencia, imposible. Llama la atención el abultado número de muertos que se le 
atribuyen.

La Guardia Civil no da cifras y se limita a consignar “varios asesinatos”. Nada especial 
dice de Félix Torres remitiéndose a los informes del Juzgado Militar. El informe del delegado 
local de FET y JONS rebaja la cifra de muertos, atribuida a Félix Torres, a seiscientos 
(¿?), pero no ahorra morbo y crueldad, afirmando que Marcelina Vélez fue violada, que se 
maltrató a los cadáveres […] y que el procesado Urquijo Marín cobraba dinero a cambio de 
la promesa de salvar a los detenidos. El informe es confuso y abunda en los excesos de 
lenguaje y detalles escabrosos, sin aportar prueba material alguna.

El juez militar y la Dirección General de Seguridad informaron de la sentencia cumplida 
en el caso de Félix Torres por “la serie de crímenes que cometió durante el dominio rojo” y 
ratificó la situación conocida de los restantes procesados. Rafael Vélez (de la familia Vélez) 

26  Siglas de Falange Española, Tradicionalista y de las Juntas Ofensivas Nacional Sindicalistas, organización 
creada a partir de la unificación entre Falange Española y lo más radical del carlismo.

EL ASUNTO FÉLIX TORRES Y LA REPRESIÓN FRANQUISTA EN 1939



Vínculos de Historia, núm. 4 (2015) | 343

josé antonio ViDal castaño

y Crisanto Medina, titular y funcionario respectivamente del ayuntamiento de Santa Cruz de 
Mudela, declararon a favor de Faustino Arroyo: “de intachable ideología derechista, y que 
salvó de arder la iglesia parroquial en 1935”27. Arroyo, finalmente, fue puesto en libertad sin 
cargos. Todo parece indicar que este fue el primero en denunciar a sus compañeros de la 
checa y sus conexiones con las autoridades republicanas de Valdepeñas, negociando su 
futura libertad, pero la excesiva demora para alcanzarla justificó un innecesario revival tan 
cargado de odio como situado fuera de tiempo. 

Las declaraciones de José y Blas Romero Megía, resultado de sus interrogatorios por 
el sargento de la Guardia Civil de Valdepeñas, Blas Abad, se centran en fijar el número de 
víctimas de la milicia republicana en la que ambos actuaban como escopeteros. El hortelano 
José Romero, considerado como “figura cumbre dentro de la fauna criminal de Valdepeñas” 
reconoció haber participado en el fusilamiento de “unos cuarenta y dos detenidos de 
derechas” y en otras muertes, entre ellas la de Aurelio Morales, influyente personaje con 
quien su padre tenía una deuda contraída por la firma de un contrato, hasta un total de 
“unos cincuenta y dos asesinatos”. Reconoció la participación de su hermano Blas (en 
compañía de otros cuatro milicianos) como ejecutores de la masacre del cementerio28. 
Una declaración tan explícita y completa que dice mucho de la eficacia, tanto de la feroz 
represión republicana como de los expeditivos métodos de la Guardia Civil.

Pero no podía faltar la aparición de Félix Torres en el sumario. El nuevo Alcalde Eduardo 
Baeza, en el informe de conducta relativo a José Romero, asegura que este “prestó sus 
servicios en el Casino de la Confianza siendo además un espía nocturno a las órdenes del 
criminal Félix Torres”29.

Como complemento a los expedientes anteriores, figuran en el archivo PARES 
documentos recogidos de la Causa General como unos “Estados” confeccionados en 1944 
en el ayuntamiento de Castellar de Santiago. En uno de ellos se atribuye a Félix Torres 
una nueva muerte con nombre y apellidos pero, una vez más, sin pruebas. En el “Estado 
número 3” del ayuntamiento de Valdepeñas, aparece una “sucinta relación del hecho 
delictivo” (¿cuál?) que, entre otras cosas, dice: “Por referencias, se sabe que a varios de 
los asesinados por los rojos, se dieron tormentos inconcebibles, tales como la amputación 
de los órganos sexuales, palizas […], etcétera”. Se cita al respecto el caso de Patricio 
Cejudo, al que “después de arrancarle los ojos le obligaron a comérselos”. Es difícil leer 
estos expediente sin sobresaltos y no sólo por lo enrevesado de su escritura o el mal estado 
de las copias. Se resalta la brutalidad de la “justicia popular” ejercida bajo responsabilidad 
de las autoridades locales aunque, una vez más, sin aporte de pruebas materiales.

El estadillo recoge que “no hubo incendios en esta ciudad pero, sin embargo, los 
saqueos y destrucción de iglesias y otros lugares sagrados fueron de tal manera llevados 
a cabo que no quedó ni una iglesia, ni tan siquiera una ermita que se librase”. Los robos, 
registros e incautaciones fueron numerosos. Félix Torres Ruiz, es declarado en este 
“Estado”, “jefe máximo no sólo de esta localidad sino con influencia en toda la provincia y 
causante principal de todos los males”30.

 

27  AHD, S-7.096/46, leg. 4611, C-525, que a su vez incorpora el S-16.061, incoado por la justicia militar el 
20-05-1939.
28  AHD, S-1526/46, leg. 5066, C-5715, que unifica en un solo sumario los procedimientos sumarísimos 
abiertos contra José Romero Megía (a) Pocilla y Blas Romero Megía (a) Pocilla.
29  Ibíd. Informes de Guardia Civil, Delegación local de FET de JONS y de la Alcaldía.
30  AHN, FC-Causa General, 1030, exp. 6 “Estados”, http://pares.mcu.es (Consulta: 9-01-2014).
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5. CONCLUSIONES
 “Se ha restablecido la disciplina”

Juan García Hortelano

Los subrayados (del autor) en los ítems anteriores pretenden resaltar tanto el uso de 
un lenguaje ideológico y nada profesional de la literatura jurídico-represiva y policial, como 
la pervivencia de una voluntad política incapaz de asumir el cese de la violencia impuesto 
por la ausencia de guerra. Una violencia persecutoria incontenible y desde luego fuera de 
tiempo, que avala nuestras consideraciones en torno a la política de venganza y genocidio 
en la inmediata postguerra.  Por todo ello, señalamos:

A. La tendencia general, en el caso que tratamos, de todos los expedientes examinados 
–por razones obvias– es a relacionar a todas y cada una de las personas implicadas en 
estos procesos con Félix Torres, situado como cúspide de una pirámide “roja” del horror. 
Así, por ejemplo, en la declaración de María Morales, viuda de Valdepeñas, que sintió 
necesidad, tal vez inducida (en 1941) de informar (por referencias) del asesinato de su 
marido en noviembre de 1936, resaltando las vejaciones que sufrió ella misma y su hija a 
manos de los milicianos republicanos31.

B. La no evidencia del protagonismo, ni siquiera de la participación activa de Félix 
Torres Ruiz, en los robos de joyas, imágenes y demás objetos religiosos. No hay denuncias 
concretas formuladas por escrito en este sentido. No hay tampoco pruebas materiales 
incriminatorias en relación con la cantidad de muertes que se le adjudican. Félix Torres fue 
torturado, juzgado y condenado a muerte por un tribunal militar, actuando por procedimiento 
“sumarísimo de urgencia”, mecanismo ilegal en tiempos de paz como la mayoría de sus 
colaboradores. Sigue pendiente, pues, el esclarecimiento del plus delictivo que llevó a 
la justicia militar a aplicar a Félix Torres, la más infamante forma de morir. ¿Por qué fue 
entregado al verdugo y no al pelotón de fusilamiento?

C. No obstante, el acercamiento al contexto político-social de lo sucedido nos conduce 
por vericuetos insospechados de calado histórico. Nos conduce hacia las “razones de clase” 
–muy vivas entonces–, hacia odios y rencores seculares, hacia rivalidades vecinales que 
hunden sus raíces en la sempiterna lucha entre opresores y oprimidos, entre caciques y 
élites rurales versus jornaleros, arrendatarios y pequeños propietarios… Conflictos diluidos 
en las ciudades, tanto por la densidad demográfica como por un proceso de urbanización 
en constante evolución, y una convivencia vecinal inestable e infrecuente.

En los pequeños núcleos rurales se saldarán las deudas y se ajustarán las cuentas 
políticas que llevaban sin resolverse largo tiempo. Violencia entre vecinos e incluso 
familiares, que, al venirse abajo el viejo y odiado orden caciquil, estallaron con una intensidad 
desacostumbrada en el trágico verano de 193632. Félix Torres y alguno de sus familiares 
formaron parte de la nueva élite nacida de la entraña popular y al calor de las reivindicaciones 
sindicales y sociales, que llegó al poder con un amplísimo respaldo electoral. Declarados por 
el Ejército de Ocupación y por la desplazada oligarquía local como cabecillas y ejecutores 
de la violencia ejercida desde los comités locales de “Defensa de la República” –durante la 
guerra–, fueron –con la guerra terminada– víctimas propiciatorias de una venganza política, 
más dura si cabe que la violencia desatada por ambos bandos en plena guerra civil.

31  AHN, FC-Causa General, 1030, exp. 6, Declaraciones, http://pares.mcu.es (Consulta: 9-01-2014).
32  D. A. González Madrid, (coord.), El franquismo…,  p. 6, sostiene: “sólo la sublevación transformó 
adversarios en enemigos, y sólo la sublevación fue la responsable de que afloraran las pulsiones aniquiladoras 
que, soterradas o a flor de piel, albergaban aquellas ideologías”.
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D. Un factor a tomar en cuenta, en contraposición con la inestabilidad política e 
institucional que se vivía en las ciudades y en el seno de las instituciones republicanas,  fue 
la estabilidad de los poderes locales, de los ayuntamientos, en los núcleos rurales donde el 
‘vacío de poder’ fue poco duradero. Las ‘órdenes de defensa’ gubernamentales autorizaban 
la existencia de grupos armados para dar seguridad a los menos favorecidos, jornaleros 
y campesinos pobres en su mayoría. Los militantes más “combativos” de los partidos de 
“izquierdas” y sindicatos, asumieron aquella tarea con excesivo celo, en ocasiones, con una 
fanatizada defensa de los derechos de los descamisados frente a la “opresión capitalista”33. 
Carlos Gil, sostiene: “La república llegó a los pueblos con muchos problemas, obstáculos y 
resistencias […] arrastrando conflictos heredados y restricciones […] por parte del Estado; 
lastrada por los efectos de la recesión económica y los enfrentamientos violentos. La 
repercusión de la política republicana en el mundo rural no es un trasunto urbano […] sino 
una contienda relacionada […] con el ejercicio de los poderes locales […]”34.

Una violencia que tuvo fases bien diferenciadas y de distinta duración, aunque las 
secuelas y recuerdos de las mismas han perdurado en el tiempo. M. Velasco se refiere a todo 
ello al decir que se pasó, tras los primeros meses de la guerra, de la euforia al desaliento; 
el final de la guerra se veía lejano y las pérdidas humanas eran cada vez mayores. “Las 
brutales represiones ocurridas en los meses iniciales, con su secuela de detenciones y 
asesinatos desaparecieron, instalándose un clima de apatía y alejamiento del conflicto; 
algunos señoritos hicieron vida normal […]. Se podía hacer vida ordinaria”. Pronto llegaron 
además evacuados de otros lugares; refugiados que era necesario atender. Las gentes 
buscaban distraer sus ocios con ocupaciones banales como los toros, el futbol, el cine…35.

También se ejercieron, según Velasco lo que podemos llamar formas atenuadas de 
represión cultural como la exigencia del aval político del Frente Popular para ejercer la 
profesión de maestro nacional, ya que el poder republicano llevó a cabo una depuración 
de desafectos para impedir infiltraciones ideológicas entre la población bajo su control. 
Por el contrario, se tomaron medidas para extender el radio de acción -pese a la escasez 
de personal– de la enseñanza pública, y así Valdepeñas pasó a disponer de un centro 
habilitado para impartir la “segunda enseñanza”36.

E. Por tanto, en este clímax, a la represión defensiva de los republicanos, se le opuso 
la represión ofensiva y desproporcionada de los rebeldes franquistas que habían ganado la 
guerra. La que fue extensa familia Álvarez-Torres-Romero, en el punto de mira del bando 
“nacional”, fue literalmente tragada por esta violencia de postguerra, producto de una paz 
peculiar, la paz de Franco, hecha de silencios y disparos de fusilería legalizados por el 
“Estado de guerra”, decretado  mientras se conmemoraba la victoria de una de las dos 
Españas sobre la otra.

33  Ibíd. p. 7, donde se plantea que ante la duda de las autoridades republicanas de la lealtad de la Guardia 
Civil, encargada de mantener el orden público en varios pueblos, sus componentes fueron trasladados a 
Madrid, “dejando [esta responsabilidad] en manos de los dirigentes y afiliados de los partidos integrantes del 
Frente Popular” hasta finales de 1936”.
34  C. Gil Andrés, “Esas luchas pueblerinas. Movilización política y conflicto social en el mundo rural 
republicano (La Rioja 1930-1936)”, Ayer, 89 (2013), pp. 93-119, p. 106. La cita nos parece perfectamente 
aplicable a los hechos sucedidos en 1936, en La Mancha rural.
35  M. Velasco Lizcano: La Mancha roja. República y Guerra Civil en La Mancha de Ciudad Real (1931-1939), 
Albacete, Círculo Rojo, 2013, pp. 192 y 193.
36  Ibíd., p. 198. 
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6. EPÍLOGO

Vale la pena reflexionar sobre las consecuencias de ciertas formas de destierro forzado, 
o si se quiere, de exclusión social, que sugieren al escuchar el final del relato de Faustino 
Álvarez, tejido a base de recuerdos amargos:

Pasó el tiempo. Mi primo hermano logró pasar a Francia. Otros familiares trataron 
de marcharse desde el puerto de Alicante al extranjero, en un barco llamado Stanbrook 
[…] Los falangistas […] se cebaron con los que fueron encerrados en el campo de 
concentración de Los Almendros37. […] El marido de la hermana de mi madre, Ramona 
Torres, estuvo en la cárcel de Burgos y le llegaron a torturar.

Vinimos a Valencia, porque estaba un primo hermano de mi padre que trabajaba 
en una pastelería (…) y vivimos primero en su casa, donde estuvimos hasta encontrar 
una casita en Paterna, en la calle Maestro Solbes, en la que permanecimos hasta 
que nos fuimos casando los tres hermanos. Al año de llegar falleció Pepe, por lo que 
quedamos Víctor, Valentina y yo mismo. Mi hermana Valentina vive aún en Paterna.

No por ello cesó la represión sobre esta familia:

Todos los que éramos hijos de familias republicanas nos tenían más controlados 
que controlados. Viviendo en Paterna, debíamos de presentarnos en las oficinas de 
Auxilio Social38 Allí resulta que nos hacían ser de Falange. Yo les dije que no quería 
apuntarme y me preguntaron por qué y les dije: 

–Porque esos hijos de puta han fusilado a mi padre (sic).
Un día que estábamos comiendo en casa se presentó la pareja de la Guardia Civil 

preguntando por mí, por las declaraciones que hice en Auxilio Social.

Les recibió su madre a la que no valieron razones para ‘justificar’ la conducta de su 
hijo. Faustino fue 24 horas en los locales de Falange a oscuras, pasando unas horas de 
auténtica zozobra. Corría el año 1940 y el niño apenas había cumplido los 10 años de edad.

Faustino Álvarez Torres ha sobrevivido y creado a su vez una familia, viviendo y 
trabajando en las cercanías de Valencia. En 1956, diecisiete años después del exterminio de 
sus familiares más directos, con 27 años, viajó al extranjero en busca de trabajo, por lo que 
se vio en la necesidad de solicitar el pasaporte, y por ende el correspondiente “Certificado 
de buena conducta moral”, que le fue otorgado por el Sargento-Comandante de la 134 
Comandancia de Valencia, el cual escribió de su puño y letra, lo siguiente: “ha venido 
observando siempre buena conducta moral publica y privada y careciendo de toda clase de 
antecedentes políticos, estando considerado [pese a lo dicho] como sospechoso, por haber 

37  El campo de concentración de Los Almendros o de La Goteta (Alicante) fue levantado por soldados 
italianos y utilizado como sangriento contenedor para miles de combatientes republicanos que esperaban 
ser evacuados. Fue pronto desmantelado y sus inquilinos transferidos a otros campos. Ver E. Cerdán Tato, 
La lucha por la democracia en Alicante, Madrid, Casa de Campo, 1978 y M. Aub: Campo de los Almendros, 
Madrid, Suma de Letras, 2004.
38  Institución creada por Falange Española en 1936 a imitación del Auxilio de Invierno creado por los nazis 
en Alemania. Se ocupó, inicialmente, de las víctimas de guerra en campo propio: niños huérfanos y viudas. 
En la postguerra extendió su actividad a mujeres y niños de los vencidos, encargándose de su reeducación 
nacional-católica. Ver A. Cenarro, Los niños del Auxilio Social, Espasa, Madrid, 2009. Ver también P. Preston, 
“Mercedes Sanz-Bachiller: ¡Qué difícil es juzgar!”, en  Palomas  de guerra, Barcelona, Plaza & Janés, 2001, 
pp. 21-95.
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sido ejecutado su padre por auxilio a la rebelión” (sic). El párrafo no necesita comentario 
alguno (el subrayado es mío)39.  

De las paredes de su casa, cuelgan las consabidas fotografías familiares donde 
aparecen algunos de los protagonistas de esta historia. El ejercicio de memoria realizado 
por nuestro interlocutor no pretende alimentar ningún tipo de resquemor. Desea que sea 
tomado como un mensaje de esperanza para un futuro sin tanta crueldad. La última pero la 
más apreciada de sus fotos familiares revela la imagen de su nieto jugando al fútbol en el 
equipo del barrio y las emocionadas palabras que dedica a sus familiares.

Este relato quedaría incompleto sin hacer somera referencia a otro de los desafortunados 
recuerdos de su vida. Su madre, Celedonia (hermana de Félix Torres), ayudó –viviendo 
en Paterna– a la Funeraria de Amparo Devis a lavar y preparar para su enterramiento, el 
cadáver del que fuera rector de la Universidad de Valencia, Joan Peset i Alexandre, fusilado 
por “rebelión militar” y tras procedimiento “sumarísimo” (como lo habían sido la mayoría de 
sus familiares) en El Terrer o muro de los fusilamientos de esta ciudad, en 194140.

Siglas utilizadas:

AF: Archivo Familiar.
AGGC (citado por FPI). Gran Consejo Federal Simbólico de la Masonería española41.
AHD: Archivo General e Histórico de Defensa.
AHN: Archivo Histórico Nacional.
AH-PSOE: Archivo Histórico del Partido Socialista Obrero Español.
AMV: Archivo Municipal de Valdepeñas.
FPI: Fundación Pablo Iglesias.

39  AF, certificado 134, Comandancia de Valencia de la Guardia Civil, modelo B-111, núm. 708. El subrayado 
es, una vez más, del autor.
40  Ver: V. Olmos (coord.), M. Baldó y M. F. Mancebo (eds.), Procés a Joan Peset Aleixandre, Valencia, 
Universitat de València, 2001. Ver también: J. A. Vidal Castaño, “Ma mare rentà el cadáver de Peset”, El Punt 
del P.V. (2007).
41  Las siglas AGGC aparecen con profusión en gran cantidad de documentos y libros relativos a la Masonería. 
Consultar por ejemplo, Luis P. Martín, Los arquitectos de la República: los masones y la política en España, 
1900-1936, Madrid, Marcial Pons, 2007. Entra dentro de lo posible que el alcalde de Valdepeñas fuera masón, 
como lo eran muchos cuadros dirigentes de la UGT y el PSOE.
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RESUMEN
El discurso en política exterior del franquismo durante los años 1941-1945 resaltó las diferencias 

ideológicas con el comunismo, hasta el punto de demonizar al régimen de la Unión Soviética, 
presentándolo como una amenaza mundial y, en especial, para la civilización de la Europa Occidental. 
Mundo: Revista de Política Exterior y Economía, por la composición de su plantilla de redactores, 
entre los que figuraban gran número de altos funcionarios y personalidades relacionadas con el 
régimen del general Franco, constituye un ejemplo ilustrativo de dicho discurso. A través del análisis 
de los editoriales publicados entre 1941 y 1945, los autores del artículo pretendemos mostrar las 
líneas argumentales básicas de dicho discurso, extrapolable a la postura del régimen, examinando 
si las tesis defendidas en los textos analizados sufrieron variaciones significativas en el período 
contemplado. 

El análisis de dichos textos viene complementado por el de los redactores de la publicación, así 
como las variaciones sufridas por ésta durante el período considerado.

PALABRAS CLAVE: Franquismo, comunismo, Guerra Fría, Segunda Guerra Mundial, Mundo

ABSTRACT
Francoist foreign policy discourse throughout the 1941-1945 period highlighted the ideological 

differences with communism, to the point of demonizing the Soviet Union’ regime in order to picture 
it as a world menace to Eastern Europe civilization. Mundo: Revista de Política Exterior y Economía, 
with an editorial staff which featured a large number of senior Francoist officials and personalities, 
is an illustrative example of this discourse. In this article we attempt to set out the basic lines of 
arguments of this discourse, which can be extrapolated to the overall stance of regime. Through 
an analysis of its editorials published between 1941 and 1945. We also focus on studying whether 
the theses defended in the articles analyzed witnessed significant changes throughout the period 
examined.

The analysis of the texts is supplemented by a study of this weekly’s staff and the changes the 
publication saw over the period in question.

| pp. 348-370
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Mundo. Revista de política exterior y economía (en adelante revista Mundo) fue 
durante décadas el portavoz oficioso sobre la política exterior del  régimen franquista. Esta 
publicación era uno de los exponentes más claros del imaginario ideológico de los sucesivos 
gobiernos de la dictadura, en contraposición a revistas y semanarios como Arriba o Destino, 
mucho más vinculados al falangismo1. No obstante, el mismo Franco y todas las tendencias 
políticas que agrupó en el partido único, Falange Española Tradicionalista y de las Juntas de 
Ofensiva Nacional Sindicalista (FET y de las JONS), compartían un anticomunismo visceral 
que quedó reflejado en todos los periódicos franquistas y también en la revista Mundo.

La evolución de esta revista mostró a los españoles la visión de la dictadura sobre los 
acontecimientos que consideraban más relevantes del panorama internacional, en algunos 
casos convenientemente deformados para adaptarlos a las convicciones políticas del 
régimen. En síntesis, en este artículo pretendemos aproximarnos a la visión del comunismo 
expuesta por uno de los principales portavoces del franquismo.

1. BREVE HISTORIA DE MUNDO: REVISTA DE POLÍTICA EXTERIOR Y ECONOMÍA

La revista Mundo fue fundada en 1940 por el periodista Vicente Gallego, quien, a su 
vez, había creado en 1938 la agencia EFE, la única fuente de noticias extranjeras en la 
España en la que ya gobernaba Franco. En su etapa inicial, EFE dependía del ministerio 
de exteriores, es decir, de Serrano Suñer, pero en mayo de 1941 pasó a estar controlada 
por la Secretaría General del Movimiento dirigida por José Luis de Arrese. Este controlaba 
los medios de comunicación a través de la Vicesecretaría de Educación que ocupaba Arias 
Salgado. El primero era un camisa vieja, mientras que el segundo era un católico integrista. 
Víctor Olmos asegura que este cambio perjudicó a Vicente Gallego, ya que este se habría 
opuesto a los “deseos germanos de utilizar la agencia [EFE] como vehículo para sus planes 
propagandísticos en América Latina” y, en mayo de 1940:

ha lanzado al mercado […] la revista de información Mundo. Gallego comprende 
que los medios abonados a EFE no pueden aprovechar toda la información 
internacional que la agencia recibe, tanto de las agencias extranjeras como de sus 
propios corresponsales. Razona que, con un reducido coste adicional, puede sacar 
a la venta una revista de información internacional, basada en colaboraciones y en 
las informaciones que EFE no aprovecha. La revista semanal Mundo adopta desde el 
principio, una política editorial muy pro aliada2.

Víctor Olmos afirma que Gallego habría sido defenestrado de la dirección de EFE, 
aunque no de la dirección de la revista Mundo, por publicar informaciones pro aliada. De 
hecho, el primer director de EFE fue destituido, pero su protector en aquel período, Serrano 
Suñer, no era precisamente un aliadófilo y la línea editorial de la revista Mundo, durante la 
etapa victoriosa de los ejércitos del Eje, era muy laudatoria con los países, especialmente 
Alemania, que parecían que estaban a punto de imponer un nuevo orden mundial. 

1  Véase M. D. Algora Weber, “La conexión entre la política exterior del franquismo y la información sobre el 
mundo árabe a través de “Mundo: revista semanal de política exterior y economía (1945-1955)”, Cuadernos 
de Historia Contemporánea, 14 (1992), p. 14.
2  V. Olmos, Historia de la agencia EFE: el mundo en español, Madrid, Espasa, 1997, pp. 134-135.
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Además, la revista Mundo, como no podía ser de otra manera, siempre fue profundamente 
anticomunista, y cabe recordar que la Unión Soviética era una parte muy relevante de la 
alianza que finalmente venció a los nazis.

La estructura de la revista Mundo  respondía a una doble vertiente, ya que pretendía 
informar tanto de política internacional como de economía. Por tanto, desarrollaron estas 
temáticas en dos secciones diferenciadas que contaron con el concurso de relevantes 
personalidades del periodismo y de la economía de la España del período. No obstante, 
también prestaban atención a las noticias más relevantes del panorama nacional. El 
semanario estaba profusamente ilustrado con fotografías, provenientes en su mayor parte 
de la agencia CIFRA3, mapas y esquemas ilustrativos de los artículos de los temas que 
analizaban, y la revista tenía una extensión de unas cuarenta páginas de formato ligeramente 
superior al DIN-A4 (unos 294 x 200 mm). Se publicaba cada domingo y no era extraño que 
agotase la tirada.

A nivel interno, se estructuraba en diversas secciones, aunque siempre se iniciaba 
con una imagen de portada y un editorial de una página, aunque, excepcionalmente, como 
en el número 1, podía ocupar dos. Con frecuencia, el editorial se complementaba con 
una especie de segundo editorial a cargo de Rodolfo Reyes titulado Por la Hispanidad, 
en el que intentaba establecer lazos de unión entre las antiguas colonias españolas con 
la metrópoli peninsular. Lo más habitual era que el editorial y la sección de Reyes fuesen 
acompañados por el apartado Las ideas y los hechos, un análisis político-ideológico de los 
principales sucesos del momento, siempre desde la óptica franquista, y que a veces se 
combinaba con artículos independientes que no se pueden circunscribir a ninguna de las 
secciones recurrentes del semanario. Estos artículos solían cubrir cuestiones de política 
internacional y sucesos bélicos, ya que la publicación nació durante la Segunda Guerra 
Mundial. Tras estas primeras secciones, aparecían los artículos titulados Pequeña historia, 
que, desmintiendo su título, estaba formada por escritos de muy diversa índole: biografías, 
ciencia, zoología, economía, guerra, política, ejército, marina, aviación y curiosidades, las 
dos últimas a partir de 1945. La revista se cerraba con el apartado dedicado a efemérides 
internacionales.

La influencia de la revista Mundo, en el ámbito de la política exterior, queda reflejada 
en la composición de las diversas juntas directivas y en los perfiles de los colaboradores 
del semanario, con multitud de “primeras espadas” del periodismo, de la política y de la 
economía españolas de la época. Entre ellas destaca la presencia del Almirante Luis Carrero 
Blanco, miembro del Consejo de dirección durante sus primeros años4.

La revista Mundo sobrevivió a los avatares de la política de la dictadura hasta 
1976, año en que en pleno proceso de transición a la democracia entró en crisis debido 
a su identificación con la línea oficialista del anterior régimen. Esta imagen conllevó su 
desaparición a mediados de los años ochenta, tras ser refundada y sufrir un importante 
cambio de formato: el tamaño se redujo y se empezó a publicar imágenes en color, ya que 
hasta ese momento se imprimía a dos tintas.

3  CIFRA, acrónimo de Crónicas, Informaciones, Fotografías y Reportajes de Actualidad, elegido por Vicente 
Gallego, era la agencia de imágenes de EFE. Encontrarán más información sobre la agencia de noticias 
españolas en V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 85-97. Sobre el significado del acrónimo EFE véase 
pp. 71-84.
4  M. D. Algora Weber, “La conexión entre…”, p. 122; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 135.
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2. QUIÉN ES QUIÉN. REDACTORES Y MIEMBROS DE LA DIRECCIÓN DE MUNDO

La revista Mundo contó entre sus colaboradores con destacadas personalidades de la 
política y el periodismo de la época. Su fundador, como ya hemos dicho, fue Vicente Gallego 
Castro (1896-1979), un periodista de dilatada experiencia que, en 1940, fundó la revista y 
la dirigió hasta 1976, cuando intentaron refundarla para adaptarla a los nuevos tiempos. En 
todo caso, durante el período en que la dirigió Gallego la revista siempre se basó en las 
informaciones que recibía de EFE, la agencia estatal de noticias que él mismo fundó5.

La otra gran figura de la plantilla del semanario fue el Almirante Luis Carrero Blanco 
(1904-1973). Aunque figuraba en el Consejo de Administración, ocasionalmente se 
encargaba de la redacción de algún editorial. Su presencia en la publicación disminuyó con 
el paso de los años, especialmente tras convertirse en presidente del gobierno y pasar a ser 
la gran esperanza para la perpetuación del “franquismo sin Franco”. Siendo un germanófilo 
declarado, su línea ideológica encontró una plataforma perfecta durante los primeros años 
de la revista Mundo, coincidiendo con el período en que la suerte de las armas favoreció 
al Eje. Sin embargo, con el cambio de tendencia del conflicto en 1942, Carrero Blanco 
se vio forzado a comedir cada vez más su discurso antialiado: la creciente evidencia de 
la derrota final de Alemania le obligó a modificar los puntos de vista defendidos en los 
artículos, para que los vencedores del conflicto no los pudieran utilizar como arma contra el 
régimen de Franco6. Tras la derrota del Eje, la revista Mundo le sirvió para dar salida a su 
exacerbado anticomunismo, por lo que tan sólo tuvo que reemplazar sus rivales ideológicos, 
la democracia liberal y el mundo socialista, por el bloque soviético7.

La composición de la plantilla de la revista Mundo posiblemente refleja el compromiso 
derivado de su “semi-oficialidad” y del reparto de poderes en el régimen franquista, ya que 
el personal del semanario era una mezcolanza de diversos grupos de interés. Entre sus 
redactores encontramos a periodistas puros como Pedro Gómez Aparicio (1903-1983)8. 
Durante la Guerra Civil era el segundo de Jesús Pabón en la sección de Prensa Extranjera 
de la jefatura nacional de Prensa9. Posteriormente fue redactor-jefe de la revista Mundo 
entre 1940 y 1943, subdirector de EFE entre 1938 y 1944, año en que le ascendieron 
a director de la agencia de información, posición que mantuvo hasta 1958. Desempeñó 
diversos cargos en la Asociación de Periodistas de Madrid y es autor de Historia del 
periodismo español (1967-1981)10. También encontramos a Ramón Garriga Alemany (1908-

5  V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 42-44, 56-57, 72, 75-76, 86-87, 89-95, 98-99, 103-104, 114-
115, 122, 125-127, 129-137, 141-142, 202, 210, 233, 405-406, 442 y 719.
6  En la misma línea argumental, véase R. A. Feenstra y S. Broseta, “Fotografía, censura, franquismo. La 
Revista Mundo y la Segunda Guerra Mundial (1939-1945)”, en M. P. Amador Carretero, J. Robledano Arillo, 
M. del R. Ruiz Franco (coords.), Cuatro Jornadas, Imagen, Cultura y Tecnología [celebradas durante los días 
4, 5 y 6 de julio de 2005], Madrid, Editorial Archiviana: Universidad Carlos III, 2006, pp. 452-453.
7  M. D. Algora Weber, “La conexión entre…”, p. 122. V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 135.
8  V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 42, 57, 77-78, 89-90, 141-146, 149-151, 153, 156-157, 168, 
179-190, 193,197-200, 202, 210, 233, 240, 405-406, 541, 719 y 720.
9  J. A. Giménez Arnau, Memorias de memoria. Descifre vuecencia personalmente, Barcelona, Destino, 1978, 
p. 96; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 57, 190, 197, 209- 212, 224, 240, 263, 514, 719 y 720.
10  El País informó de su muerte en http://elpais.com/diario/1983/03/16/sociedad/416617205_850215.
html. (Consulta: 27-1-2014). Dejó su archivo personal a la Universidad de Navarra véase la descripción y el 
inventario del fondo Pedro Gómez Aparicio en: http://dspace.unav.es/dspace/bitstream/10171/3812/1/Ficha de 
Descripción 150.pdf, y http://dspace.unav.es/dspace/bitstream/10171/28088/1/Inventario 150.pdf (Consulta: 
27-1-2014). Véase también M. Alcalá-Santaella, “La trayectoria de Pedro Gómez Aparicio en los medios de 
comunicación de Edica”, J. Cantavella, y J. F. Serrano (Coords.), Los periódicos de la Editorial Católica. La 
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1994), que estuvo vinculado a la oficina de Prensa y Propaganda durante la Guerra Civil11 
y fue corresponsal en Berlín hasta 194512; militares como el general Ramón Armada, que 
era profesor en la Escuela Superior del Ejército, o Enrique García Albors, que fue oficial 
al mando del batallón de carros de combate durante la Guerra Civil. Publicaban artículos 
en la revista historiadores, entre los cuales figuraban: Melchor Fernández Almagro (1893-
1966), que también era crítico literario y periodista, vinculado de 1936 a 1939 a la oficina de 
Prensa y Propaganda, gobernador civil de Baleares del 5 al 19 de abril de 1940, así como 
numerario de la RAE, entre 1942 y su muerte13; Jesús Pabón y Suárez de Urbina (1902-
1976), que durante la Guerra Civil formaba parte de la jefatura nacional de Prensa. Cuando 
esta pasó a ser dirigida por José Antonio Giménez Arnau, confirmó en la dirección de Prensa 
Extranjera a “mi fraternal amigo Jesús Pabón, compañero inseparable de Serrano [Suñer] 
en los años zaragozanos”14. Posteriormente, fue catedrático de Historia en la Universidad 
de Sevilla, presidente de la Agencia EFE en 1940 y amigo personal de Franco, a pesar de lo 
cual, por su afinidad a Don Juan de Borbón, fue desterrado a Tordesillas entre 1943 y 1944. 
Sin embargo, en 1952 le nombraron miembro de la RAE, cargo que conservó hasta su 
muerte15. Asimismo, encontramos a José Antonio Torrente Fortuño (1905-1994), historiador 

Cadena Edica, Madrid, Edibesa, 2010, pp. 231-244.
11  J. A. Giménez Arnau, Memorias de memoria…, p. 96; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 42, 
114-115, 124-128, 131, 134, 136, 145, 157 y 210.
12  El País informó de su muerte en http://elpais.com/diario/1994/09/12/agenda/779320802_850215.html  
(Consulta: 27-1-2014). R. Borràs Betriu, “Ramon Garriga Alemany, l’ateneista, l’amic, l’historiador”, Ateneu, 
12 (1994), pp. 18-19. En el libro de R. Garriga, Franco-Serrano Suñer. Un drama político, Barcelona Planeta, 
1986, presentan al autor: “Ramón Garriga Alemany, nacido en Barcelona, asistió al nacimiento, progreso y 
fin del franquismo desde los cargos que ocupó en Salamanca, Burgos, Madrid y Berlín. Desde que en 1965 
apareció en Buenos Aires su libro Las relaciones secretas entre Hitler y Franco, ha venido publicando toda 
una serie de obras sobre el franquismo: en México, en 1970, De la División Azul al pacto con los Estados 
Unidos, seguidos, en Madrid, de Guadalajara y sus consecuencias y La legión Cóndor. En 1976 ganó el 
Premio Espejo de España con una biografía de Juan March, en la que puntualizó lo que fue la aportación 
financiera del famosos banquero al alzamiento de julio de 1936; en 1977 con su Cardenal Segura ofreció 
un panorama de las relaciones del Vaticano con el Caudillo. Con su Ramón Franco, el hermano maldito 
comenzó lo que la crítica ha definido como “la crónica de los hermanos Franco”. Después de La Señora de 
el Pardo, salió por 1980 Nicolás Franco, el hermano brujo, dedicado al más inteligente de a familia, quien 
durante cuarenta años y a la sombra del Caudillo participó activamente en los grandes negocios que abrieron 
las puertas a la corrupción económica del régimen. En 1980 Editorial Planeta reeditó El ocaso de los dioses 
nazis, el libro que apareció en 1945 y en cual Garriga ofreció un panorama de los años 1939-1945 que residió 
en Berlín, en funciones de periodista y agregado de prensa. Con Los validos de Franco ha pretendido, a 
través de la pequeña historia, esclarecer algunos episodios de la gran historia. En 1983 publicó Berlín, años 
cuarenta, donde relata sus experiencias personales en la Alemania hitleriana, y en 1985, El general Juan 
Yagüe”. Véase en http://xn--forofundacionserranosuer-mlc.es/documentos/libros_sobre/un_drama_politico.
pdf27/1/2014 (Consulta: 27-1-2014).
13  M. Fernández Almagro, Literatura y política: Epistolario, 1918-1940, Granada, Diputación provincial, 1986. 
C. Viñes Millet, Melchor Almagro, Granada, Comares, 1999; C. Viñes Millet, “Melchor Fernández Almagro y 
la cultura de su época (esbozo biográfico)”, en Homenaje a D. José Luis Comellas, Sevilla, Universidad de 
Sevilla, Secretariado de Publicaciones, 2000, pp. 237-255; C. Viñes Millet, “Melchor Fernández Almagro, 
periodista”, J. Montabes Pereira (coord.), Estructura y procesos sociales: homenaje a José Cazorla, Madrid, 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), 2005, pp. 655-670, y C. Viñes Millet, “Melchor Fernández 
Almagro, académico”, Boletín de la Fundación Federico García Lorca, 44 (2008), pp. 113-136; V. Olmos, 
Historia de la agencia EFE…, p. 42.
14  J. A. Giménez Arnau, Memorias de memoria…, p. 96. Véase la nota 9.
15  A. Rumeu de Armas, “Excmo. Sr. Don Jesús Pabón y Suárez de Urbina (1902-1976)”. Boletín de la Real 
Academia de la Historia, 173 (1976), pp. 7-16. J. A. Pérez Rioja, “Recuerdo póstumo del historiador D. Jesús 
Pabón (1902-1976)”, Celtiberia, 26 (1976), pp. 95-100. C. Seco Serrano, “Jesús Pabón: el hombre, el político, 
el historiador”, Revista de la Universidad Complutense. Ejemplar dedicado a: Estudios de historia moderna 
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económico y autor de la Historia de la Bolsa de Madrid y finalista del Premio Nadal con la 
obra Hay mucho dinero16. En la necrológica que publicó El País se explicaba que en 1928:

Ingresó en la Escuela de Periodismo de El Debate y un año más tarde fue nombrado 
secretario particular de Ángel Herrera Oria y redactor financiero de periódico. En 1943 
ganó las oposiciones a agente de cambio y bolsa. Su interés y dedicación al mundo 
del periodismo le llevó a crear en 1934 la revista España Bursátil y en 1940 Economía 
Mundial. Entre sus numerosas publicaciones destacan la Guía de la bolsita, Ordenación 
de la deuda pública, Historia de la Bolsa de Bilbao, Cuentos de bolsa17.

Por la parte política, colaboraban con la revista el militar –murió con el grado de general 
de brigada– José Díaz de Villegas y Bustamente (1894-1968), veterano de la División Azul18, 
que ejerció de director del Instituto de Estudios Africanos y la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas, desde 194419. Otro articulista fue José César Banciella y Bárzana, 
intendente consular y experto en economía20.

El sector falangista se encontraba ampliamente representado, con figuras como Ricardo 
Giménez Arnau (1900-1972), que durante la guerra civil alcanzó el grado de teniente 
de navío. Tras el conflicto bélico ejerció de director de relaciones exteriores de Falange 
Española, ingresó en la Escuela Diplomática en 1942 y fue diplomático en México, EE.UU, 
Gran Bretaña, Austria, y Alemania. En 1963 fue nombrado embajador en Santo Domingo, en 
1964 jefe de la representación consular en Rumanía y en 1970 embajador en Marruecos21.

Otro articulista de carrera diplomática fue José Antonio Giménez-Arnau (1912-1985), 
jefe nacional de Prensa desde el 2 de febrero de 1938, donde era uno de los hombres 
de confianza de Serrano Suñer, y redactor de la Ley de Prensa de 193822. Ingresó en 
el Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado en 1936 y en la Escuela Diplomática en 
1942. Secretario de las embajadas en Argentina, en 1943, y en Irlanda, en 1946, fue el 
responsable de la Dirección General de Cooperación Económica del Ministerio de Comercio 

y contemporánea. Homenaje a D. Jesús Pabón, 112 (1978), pp. 5-152. C. LLorca, “El profesor don Jesús 
Pabón”, Revista de la Universidad Complutense…,  116 (1979), pp. 7-14. F. Friera Suárez, “Correspondencia 
entre Ramón Pérez de Ayala y Jesús Pabón (1938-1941)”, Boletín de la Real Academia de la Historia, 197 
(2000), pp. 463-496. J. F. Acedo Castilla, “En memoria del eminente historiador Don Jesús Pabón Suárez de 
Urbina en su I Centenario (1902-1976)”, Boletín de la Real academia Sevillana de Buenas Letras: Minervae 
baeticae, 33 (2005), pp. 131-152. J. M. Faraldo Jarillo, “Jesús Pabón y Ortiz de Urbina. Bolchevismo y literatura 
(1948)”, Cuadernos de historia contemporánea, 30 (2008), pp. 367-372.
16  “José Antonio Torrente Fortuño, agente y cronista bursátil”, en Bolsa: revista mensual de bolsas y mercados 
españoles, 157 (2006), pp. 53-54.
17  “José Antonio Torrente periodista y agente de cambio y bolsa”, El País (1994). http://elpais.com/
diario/1994/12/15/agenda/787446002_850215.html (Consulta:  27-1-2014). 
18  J. Díaz de Villegas, La División Azul en línea, Barcelona, Acervo, 2003. P. Ramírez Verdún, “José Díaz de 
Villegas Bustamante”, Ejército: de tierra español, 779 (2006), p. 102.
19  “Ha fallecido el general José Díaz de Villegas”, ABC, 11 de agosto de 1968, p. 25. http://hemeroteca.abc.
es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1968/08/11/025 (Consulta: 27-1-2014).
20  J. C. Banciella y Bárzana, Rutas de imperio: Fernando Poo y Guinea. Su significación actual y potencial 
ante las necesidades económicas de España, Madrid, Librería General de Victoriano Suárez, 1940 y J. C. 
Banciella y Bárzana, Espacio y economía, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1945.
21  J. Sampelayo, “Fallecimiento de Don Ricardo Giménez Arnau”, ABC, 21de junio de 1972, p. 36. http://
hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1972/06/21/036.html (Consulta: 28-1-2014).
22  G. Redondo, Historia de la Iglesia en España. La Guerra civil (1936-1939), tomo II, Madrid, Rialp, 1993, 
pp. 429 y 458-459; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 40, 42, 44, 46, 57, 59, 74-75, 77-81, 83-84, 
114, 128 y 714.
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entre 1953 y 1955. En 1956 sirvió como diplomático en Uruguay para, posteriormente, ser 
nombrado embajador en Nicaragua, Guatemala y, en 1972, en Italia. Uno de sus hijos es 
el periodista Jimmy Giménez-Arnau23. Publicó diecinueve libros, siendo finalista del premio 
Nadal en 195124. También contaron con la colaboración del destacado falangista Miguel 
Moya Huertas (¿?-1987), jefe de propaganda exterior de Falange Española, subdirector 
de EFE, corresponsal en diversas capitales europeas, agregado de prensa en la embajada 
de España en Alemania y, en los últimos años de su vida, corresponsal de ABC en París. 
Al morir era considerado un periodista de “raza, muy europeo” y “caballero cristiano” que 
destacaba por su dominio de las principales lenguas europeas y por escribir como el mismo 
Azorín25.

Entre el sector tecnocrático destacaba la presencia de funcionarios del régimen, como 
el aristócrata Pablo Merry del Val, conde del Valle de San Juan (¿?-1967), que inició su 
actividad como corresponsal en Londres del periódico católico El Debate26. Durante la Guerra 
civil era jefe de corresponsales en la jefatura nacional de Prensa27, y fue vicepresidente 
de las empresas URBIS28. Otros articulistas del sector del funcionariado fueron Alberto de 
Mestas, que impulsó el proyecto de Unión Latina en 1954, o el escritor, abogado, periodista 
y diplomático Ernesto Laorden Miracle (1911-¿?), que ejerció en diversos países de 
Hispanoamérica. Escribió libros sobre Uruguay, en 1950, Ecuador, en 1959, Puerto Rico, en 
1965, Nicaragua, en 1971, y de sus viajes por América Central en 1985. Era embajador en 
Costa Rica en 197429. Por último, también contaban con algunos colaboradores extranjeros 
como los mexicanos Carlos Pereyra Gómez (1871-1942) escritor, abogado, historiador 
y diplomático30, y Rodolfo Reyes, hijo del general Bernardo Reyes, profesor de derecho 
civil desde 1911 y director de la Escuela de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de 
México31. O el periodista y escritor húngaro Andrés Révész (1896-1970), que tradujo unos 

23  “José Antonio Giménez-Arnau y Gran, diplomático y escritor”, El País, el 30 de enero de 1985. http://
elpais.com/diario/1985/01/30/agenda/475887601_850215.html (Consulta: 28-1-2014).
24  http://www.lecturalia.com/autor/4872/jose-antonio-gimenez-arnau (Consulta: 28-1-2014).
25  “Un periodista de raza: Miguel Moya Huertas”, ABC, 21 de marzo de 1987, p. 18. http://hemeroteca.abc.
es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1987/03/21/018.html (Consulta: 28-1-2014); V. Olmos, Historia 
de la agencia EFE…, pp. 261 y 471.
26  L. Arias González, Gonzalo de Aguilera Munro, XI Conde de Alba de Yeltes (1886-1965): vidas y radicalismo 
de un hidalgo heterodoxo, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 2013, p. 133.
27  J. A. Giménez Arnau, Memorias de memoria…, p. 96. 
28  Véase su esquela en ABC, 15 de octubre de 1967; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, p. 42.
 http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1967/10/15/133.html (Consulta: 28-1-
2014).  
29  “Suplemento: Cuatricentenario de Esparta”, La República, 27 de abril de 1974.
30  J. del Arenal Fenochio, “Los tres Monroe de Pereyra”, Investigaciones Jurídicas de la UNAM, (1987). 
Véase en http://info5.juridicas.unam.mx/libros/4/1855/8.pdf (Consulta: 28-1-2014). Véase también A. Sánchez 
Vázquez, “Pereyra: Filosofía, Historia y Política”, Zona Abierta (1988) pp. 13-27 y 48-49. Y. Tortolero Cervantes, 
“Transformación de tres conciencias mexicanas a través del espiritismo y del darwinismo: Santiago Sierra, 
Francisco I. Madero y Carlos Pereyra, 1870-1910”, Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, 27 (1997), 
pp. 87-96. P. Cagiao Vila; E. Rey Tristán; R. Pérez Santos, “Contribuciones intelectuales latinoamericanas 
en la Revista de Cultura Hispanoamericana de Madrid: Carlos Pereyra”, en P. Cagiao Vila y E. Rey Tristán 
(comps.), De ida y vuelta. América y España: los caminos de la cultura, Santiago de Compostela, Universidade 
de Santiago de Compostela, Centro Interdisciplinario de Estudios Americanistas Gumersindo Busto, 2007, pp. 
309-319. E. O. Acevedo y J. J. Hernández Palomo, Carlos Pereyra, historiador de América, Sevilla, Escuela 
de Estudios Hispano-Americanos, 1986.
31  L. Ludlow (coord.), Los secretarios de hacienda y sus proyectos, 1821-1933, vol. 2, México, UNAM, 2002, 
p. 307.
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veinte libros del húngaro al castellano y trabajó durante décadas en la sección internacional 
del ABC, donde era conocido por su gran vanidad32.

La plantilla de la revista Mundo experimentó diversos cambios durante el período 
analizado en este artículo. En 1941, se produjeron varias incorporaciones significativas, 
como las de Santos B. Bollar, que era presidente de la Subcomisión Reguladora de la 
Cinematografía33, y Jesús Rodríguez-Salmones (1908-1972), una de las figuras destacadas 
de la economía española de la época y al que se situaba como una persona cercana al 
Opus34. Fue Síndico de la Bolsa de Madrid, vicegobernador del Banco de España, consejero 
delegado del Banco Hispano, miembro del Consejo Privado del Conde de Barcelona:

El cursus honorum de Salmones era notable, pero él era un español alérgico al 
brillo […] Salmones se había formado en Alemania, en los críticos años de 1932 a 
1934, coincidiendo con la llegada al poder de Adolfo Hitler. Conoció a Ludwig Erhard, 
también a Jacques Rueff y a Raymond Barre. Había ganado la oposición de agente de 
Bolsa. Con ese equipaje, ganó menos dinero que sus compañeros pero hizo servicios 
imposibles de contabilizar a la concordia española35.

También destacó la colaboración de Tomás García Figueras (1892-1981), militar 
entre 1910 y 1931 (año en que se retiró con el grado de comandante), y panegirista del 
africanismo, es decir, el imperialismo español en África. Entre 1931 y 1936 se dedicó a 
escribir en Jerez e impulsó la constitución del Centro de Estudios Históricos Jerezanos. 
En septiembre de 1936 los insurrectos le ofrecieron la posibilidad de volver a Marruecos, 
donde pasó a trabajar para el Alto Comisario, el general Orgaz. Se reintegró al ejército y 
alcanzó el grado de coronel36. Permaneció en la zona de influencia española del norte de 
Marruecos hasta 1956, asumiendo los cargos de interventor regional en Larache, secretario 
general de la Alta Comisaría, delegado de Economía, delegado de Educación y Cultura y 
delegado de Asuntos Indígenas. Formó parte del equipo que, bajo la dirección de Ramón 
Serrano Suñer, preparó la entrevista Franco-Hitler en 1940. Con la independencia de 
Marruecos regresó a España. Fue alcalde de Jerez entre 1958 y 1966. En este último año 
donó su biblioteca al Estado Español. Aunque debía constituir la Sala África en la Biblioteca 
Nacional, actualmente ha sido integrada en los distintos depósitos de la misma37. En aquel 
período, el grupo vinculado a Serrano Suñer estaba muy influenciado por la Alemania nazi.

Las incorporaciones a la redacción de la revista Mundo siguieron manteniendo el perfil 
de colaboradores con relaciones de cierta importancia con departamentos e instituciones 

32  V. Olmos, Historia del ABC, Barcelona, Plaza & Janés, 2002. Véase también M. Torres, “Sándor Márai 
y Andrés Revesz”, ABC, 15 de julio de 2006, p. 64, http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/
madrid/abc/2006/07/15/080.html (Consulta: 28-1-2014).
33  E. Díez Puertas, Historia social del cine en España, Madrid, Fundamentos, 2003, p. 128.
34  Y. Blasco Gil y M. F. Mancebo Alonso, “La Universidad católica e imperial”, Oposiciones y concursos a 
cátedra de historia en la universidad de Franco (1939-1950), Valencia, Publicaciones Universidad de Valencia, 
2010, p. 73. 
35  R. Pérez-Maura, “En el centenario de Rodríguez-Salmones”, ABC, 21 de octubre de 2008. http://www.
abc.es/20081021/opinion-/centenario-rodriguez-salmones-200810210311.html (Consulta: 28-1-2014). 
36  P. Ramírez Verdún, “Tomás García Figueras. Coronel de Artillería”, Ejército de tierra español, 856 (2012), 
p. 118.
37  M. Fernández García-Figueras, “La Colección García Figueras”, en http://www.bne.es/export/sites/
BNWEB1/es/Actividades/ActosCulturales/CicloCitaBN/CitaBN2007/docs/manuelfdezgarciafigueras.pdf 
(Consulta: 28-1-2014). Véase también  I. González González, “El Ejército, actor de la política educativa 
española en el norte de Marruecos durante el Protectorado (1912-1956)”, Revista de Historia Militar, 56 
(2012), pp. 69-100.
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del régimen. Son los años del primer franquismo, cuando podemos observar la concepción 
ideológica más dura por parte de los vencedores de lo que denominaban Cruzada contra 
el “bolchevismo y la barbarie atea y roja”, por lo que no es de extrañar que el semanario se 
nutriese de colaboradores con este tipo de perfil, el más “abundante” en las instituciones 
oficiales del momento.

En 1942, incorporaron al jurista José María Cordero Torres (1909-1977)38. Este fue 
uno de los fundadores de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales. Miembro 
de la carrera judicial, era letrado del Estado desde 1930. Fue promocionado a magistrado, 
miembro del Tribunal Supremo y letrado del Consejo de Estado. Era considerado uno de 
los mejores tratadistas de problemas de política internacional de la dictadura y fue elegido 
miembro de Real Academia de Ciencias Morales y Políticas39. Ese mismo año pasó a formar 
parte de la redacción Rodolfo Gil Benumeya Torres (1901-1975), historiador y funcionario 
muy vinculado a las instituciones del Protectorado Español de Marruecos40. También 
comenzaron a colaborar con la revista el periodista Jesús Sainz Mazpule (¿?-1987)41, que 
dirigía la revista Arte y Letras, el militar de Estado Mayor Juan Villar Lopesino (¿?-1989)42, 
y el periodista y literato Maximiano García Venero (1907-1975), fundador en Barcelona 
del diario Solidaridad Nacional, en Valencia de Levante y en Castellón de Mediterráneo. 
Escribió, desde una perspectiva falangista, Historia del nacionalismo catalán (en 1944, 
reeditada en 1967), Historia del nacionalismo vasco (en 1945, reeditada en 1968), Historia 
del parlamentarismo español (1946), Luis Millet, cantaire de Cataluña (1951), Cataluña, 
síntesis de una región (1954), Historia de las Internacionales en España (en tres tomos 
publicados entre 1956 y 1957), Historia de los Movimientos Sindicalistas en España (1961), 
Testigo en Argelia (1958) y las biografías de Cambó, Antonio Maura, Melquíades Álvarez, 
Torcuato Luca de Tena, Santiago Alba, Eduardo Dato, Ríus i Taulet y Alfonso XII, entre 
otras43.

En 1943 la incorporación más significativa fue la del periodista, ensayista e historiador 
Joaquín Arrarás Iribarren (1898-1975), uno de los organizadores en 1936 del Servicio de 
Prensa y Propaganda, y autor de la Historia de la Cruzada (en 36 tomos)44.

En 1944, inició su colaboración con la revista Mundo el periodista, historiador y crítico 
de cine Carlos Fernández Cuenca (1904-1977). Este se licenció en derecho y filosofía y 
letras en la Universidad Central de Madrid, estuvo vinculado al “movimiento ultrista”. Publicó 
un libro de poemas en prosa, Claro de luna (1922), un ensayo, una novela, una biografía 
histórica sobre Espartero y dos libros sobre la historia del cine. También dirigió una película 

38  “Sepelio de Don José María Cordero Torres”, ABC, 24 de marzo de 1977, p. 13. http://hemeroteca.abc.es/
nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1977/03/24/029.html (Consulta: 28-1-2014).
39  J. M. Nin de Cardona, “Recepción de don José María Cordero Torres en la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas”, Revista de estudios políticos, 171-172 (1970), pp. 205-206.
40  V. Morales Lezcano, Diálogos ribereños. Conversaciones con miembros de la élite marroquí, Madrid, 
UNED, 2002.
41  Véase su esquela en ABC, 18 de octubre de 1987, p. 117; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, p. 211.
 http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1987/10/18/117.html (Consulta: 28-1-
2014).
42  Véase “Necrológica. Juan Villar Lopesino”, ABC, 31 de diciembre de 1989, p. 36. http://hemeroteca.abc.
es/nav/ Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1989/12/31/036.html (Consulta: 28-1-2014).
43  H. R. Southworth, Antifalange. Estudio crítico de “Falange en la guerra de España: la Unificación y Hedilla” 
de Maximiano García Venero, París, Ruedo Ibérico, 1967.
44  Véase su esquela en ABC, 18 de octubre de 1987, p. 117; V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 42, 
83 y 167. http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1987/10/18/117.html (Consulta: 
28-1-2014).
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muda en 1927. Durante la Guerra Civil luchó en el bando franquista, y en la posguerra filmó 
dos películas de escaso éxito. Abandonó el cine para trabajar de censor y de crítico de cine 
en el diario Ya. Fue uno de los primeros directores del festival de cine de San Sebastián 
y el primer director de la Filmoteca Nacional de España45. Asimismo, contaron con las 
colaboraciones del periodista José Luis Peña Ibáñez, de José Luis García de Cortázar, Luis 
Méndez Domínguez46 y Adolfo Prego de Oliver (1913-2000)47. De este último cabe decir que 
estudió Magisterio en Orense y en 1933 comenzó su carrera como periodista en el diario 
La Región. Participó en la Guerra Civil en el autodenominado bando nacional y, después de 
ser herido, se dedicó plenamente al periodismo. Es el padre de la periodista Victoria Prego 
y del magistrado Adolfo Prego También contaron con la colaboración del abogado y escritor 
Fernando de Soto Oriol (¿?-1959), vicesecretario general de la Cruz Roja española. En la 
Guerra Civil alcanzó el grado de alférez provisional. Escribió conjuntamente con Joaquín 
Valdés, Dos victorias sin alas, 1918-194548.

3. LA DEMONIZACIÓN DEL COMUNISMO

En este estudio, cuantitativamente, se han analizado doscientos noventa editoriales 
del período 1940-1945. El 45 % estaban relacionados con la II Guerra Mundial, algo 
lógico teniendo en cuenta el período considerado para el análisis. Destaca la presencia de 
editoriales relacionados con la Unión Soviética, que se convertirá, a partir de 1941 y debido a 
la invasión alemana, en el tema central, tanto por los editoriales relativos a hechos militares 
como por el ataque ideológico al régimen soviético. Resulta especialmente relevante el 
incremento del número de apariciones de la URSS en las columnas de opinión a partir del 
22 de junio de 1941, fecha del inicio de la invasión de la Unión Soviética por parte de las 
tropas del Eje49.

La demonización del comunismo en las páginas de la revista Mundo hunde sus 
raíces en la Guerra Civil. Cuando se produjo lo que los franquistas llamaban Alzamiento, 
y empezaron a argumentar que este habría evitado la posibilidad que España cayese en 
manos del comunismo internacional. Si para Franco existía un peligro que amenazaba al 
mundo, tal y como era en los años de la Guerra Civil y la Segunda Guerra Mundial, a la 
civilización cristiana que veía como base de Europa y del mundo occidental, se trataba de 
la URSS50. Por tanto, no resulta extraño el gran número de editoriales dedicados a atacar al 
comunismo, tanto en su vertiente ideológica como al régimen soviético. En la revista Mundo 

45  A. M. Torres, Directores españoles malditos, Madrid, Huerga y Fierro, 2004, pp. 127-128.
46  V. Olmos, Historia de la agencia EFE…, pp. 115 y 216.  http://hemeroteca.abc.es/nav/Navigate.exe/
hemeroteca/madrid/abc/1987/10/18/117.html (Consulta: 28-1-2014).
47  Ibíd. p. 113
48  Véase “Necrológicas. Don Fernando de Soto Oriol”, ABC, 10 de julio de 1959, p. 36, http://hemeroteca.
abc.es/nav/Navigate.exe/hemeroteca/madrid/abc/1959/07/10/036.html (Consulta: 28-1-2014).
49  Sobre la invasión de la U.R.S.S. existe una amplia bibliografía. A modo de ejemplo, véase Á. Lozano, 
Operación Barbarroja, Barcelona, Inédita Editores, 2006 ; A. Clark, Barbarossa: The Russian-German 
Conflict, 1941-45, New York, Quill, 1985. P. Tsouras, The Great Patriotic War, EEUU, Greenhill Books, 1992. 
D. M. Glantz, Operation Barbarossa: Hitler’s Invasion of Russia, EEUU, The History Press, 2011; D. Stahel, 
Operation Barbarossa and Germany’s Defeat in the East (Cambridge Military Histories), Cambridge, Cambridge 
University Press, 2011; Ch. Hartmann, Operation Barbarossa: Nazi Germany’s War in the East, 1941-1945, 
Oxford, Oxford University Press, 2013; R. Kirchubel, Operation Barbarossa: The German Invasion of Soviet 
Russia, U.K., Osprey Publishing, 2013; C. W. H. Luther, Barbarossa Unleashed: The German Blitzkrieg 
Through Central Russia to the Gates of Moscow June-December 1941, EEUU, Schiffer Publishing, Ltd., 2014. 
50  P. Preston, Franco, caudillo de España, Barcelona, RBA, 2005, p. 359.
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se calificaba a dicho régimen político como “toxinas marxistas”51. Este llevaría a cabo una 
“diplomacia sinuosa y traicionera”52. También aseguraban que: “el comunismo necesita, 
para prosperar, de los más sucios caldos de cultivo”53, ya que se trataría de un “foco de 
infección”54, de “Eldorado diabólico”55, de la “civilización barbárica”56 y de un régimen político 
con “una demoníaca capacidad de destrucción”57. La visión más recurrente, como podemos 
observar, es la de un producto surgido de las mismas entrañas del inframundo y que se 
asemejaba más a una bacteria devoradora de vida, al estilo de la gangrena, que a un 
régimen político.

Tema Número de artículos %

Escenarios bélicos: Europa 49 16.9 %

Escenarios bélicos: U.R.S.S. 51 17.6 %

Escenarios bélicos: Asia 21 7.3 %

Escenarios bélicos: África 8 2.7 %

Países latino-americanos 24 8.3 %

Política interior 21 7.2 %

Relaciones internacionales 53 18.3 %

Otros 63 21.7 %

Total 290 100 %

Fuente: Elaboración propia.

Para los columnistas de la revista Mundo, el virus representado por la Unión Soviética, 
era una “infección pútrida”, que se transmitió desde Moscú hasta la península Ibérica, 
provocando la reacción de las fuerzas de la Cruzada que, acaudilladas por Franco, habrían 
librado a España del peligro de convertirse en una república soviética. Evidentemente, esta 
justificación deja de lado el hecho que la reforma agraria, por moderada que fuese, asustó 
a los grandes terratenientes y no contó con el apoyo de gran parte de los agricultores 
pobres de gran parte de Castilla, así como que el partido comunista no formase parte 
de los diversos gobiernos republicanos del período 1931-1936, o que los gobiernos de la 
Segunda República solamente entrasen en la órbita de la URSS durante la Guerra Civil, por 
ser prácticamente el único país que les vendía armas. Pero la verdad de los franquistas se 
reflejaba en los editoriales de la revista Mundo, en los que se equiparaban los regímenes 

51  “Editorial”, 1 de agosto de 1940.
52  “Editorial”, 29 de junio de 1941. 
53  “Editorial”, 19 de octubre de 1941. 
54  “Editorial”, 2 de noviembre de 1941. 
55  Ibíd.
56  “Editorial”, 15 de noviembre de 1942.
57  “Editorial”, 20 de diciembre de 1942. 
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estalinista y republicano español, así como su perniciosa influencia, presentándose al 
derrotado gobierno, como una marioneta manipulada desde Moscú58.

Las veleidades periodísticas del Almirante Carrero Blanco no se limitaron a la revista 
Mundo, sino que todas las ocasiones eran propicias para atacar el régimen político de la 
Unión Soviética. Bajo su seudónimo de Juan de la Cosa, dio rienda suelta a su discurso 
anticomunista, cuando afirmaba que:

El diablo inspiró al hombre las torres de Babel del liberalismo y del socialismo; con 
sus secuelas marxismo y comunismo en las formas en que ellas han tenido realidad, 
y para ello dispuso de un magnífico instrumento, que es esa tenebrosa organización, 
de orígenes un tanto misteriosos, que se llama la Masonería, personaje que, aunque 
entre bastidores, asume el papel principal de la tragedia, que es la vida del Mundo, por 
lo menos en los últimos dos siglos59.

Era una línea de argumentación que compartía plenamente la redacción de la revista 
Mundo, un altavoz que, habida cuenta de la escasa oferta periodística española en el 
período, no difería demasiado de lo que se podía leer en otras publicaciones:

Cuando las consignas para el mentido Gobierno de España llegaban de Moscú, 
y el Frente Popular adiestraba las primeras patrullas del asesinato y el saqueo, en 
innegable paralelismo con la prostitución de las conciencias mediante escuelas sin 
Dios y sucia literatura de quiosco corruptor60.

A partir de la invasión de la Unión Soviética por las tropas del Eje, los editoriales de la 
revista Mundo equipararon la lucha sostenida en el frente del Volkhov por la División Azul,61 
con la llevada a cabo contra las fuerzas de la Segunda República:

El mismo tono moral, en definitiva, que animó la guerra liberadora de España, en 
la que participaron ya los mandos y muchos de los soldados que actualmente se baten 
en las heladas tierras de Rusia contra el mismo enemigo, sólo que ahora desplegado 
en más extensas y profundas líneas de batalla, asistido por la doble cooperación del 
clima y el terreno62.

Era un discurso que se reiteró hasta la retirada de la División de voluntarios españoles:

Nuestra Cruzada era un sacudimiento nacional en defensa de una Fe, de una 
Civilización y de una Cultura, y la salvación de una Fe, de una Civilización y de una 
Cultura, tan hondamente amenazadas por la barbarie bolchevique es la gran cuestión 
suprema que, como el Caudillo señala en su discurso, tiene hoy planteada la Humanidad 
estremecida63.

58  Una perspectiva que era falsa tal como se pone de manifiesto en la investigación de Á. Viñas y Fernando 
Hernández Sánchez, El desplome de la República, Barcelona, Crítica, 2010.
59  E. Benítez, “Un comentario sobre Carrero Blanco”, Cuadernos de Ruedo Ibérico, 26/27 (agosto-noviembre 
1970), pp. 26-27.
60  “Editorial”, 13 de julio de 1941.
61  Sobre la participación de la División Azul en el Frente del Este, véase X. Moreno Juliá, La División Azul, 
Barcelona, Crítica, 2004; J. M. Reverte, La División Azul, Barcelona, RBA Editores, 2011 y J. Scurr, La División 
Azul, Barcelona, Osprey Publishing, 2012.
62  “Editorial”, 11 de enero de 1942.
63  “Editorial”, 13 de diciembre de 1942.



360 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

LA DEMONIZACIÓN DEL COMUNISMO DURANTE LA II GUERRA MUNDIAL EN MUNDO...

Dicha línea argumental hacía ya tiempo que venía siendo utilizada por el dictador español 
para justificar el Alzamiento y la posterior contienda civil. Por ejemplo, explicó a un diario 
alemán que el motivo que los había llevado a alzarse contra el gobierno republicano era:

librar a nuestro pueblo de las influencias del marxismo y del comunismo 
internacionales, que se introdujeron en nuestro país para hacer de España una sucursal 
del bolchevismo moscovita. Queremos salvar por esta lucha los valores morales, 
espirituales, religiosos y artísticos creados por el pueblo español a lo largo de una 
gloriosa historia, y que constituyen la base de nuestra existencia nacional e individual64.

El dictador español, en unas declaraciones a un periódico belga, aseguraba que las 
autoridades militares:

no intervinieron hasta tener la convicción de que solamente su acción podía 
salvar al país de la ruina completa. Se decidieron a actuar el día que supieron que los 
elementos extremistas del Frente Popular preparaban una revolución comunista -de 
tipo soviético- para apoderarse del Poder 65.

Desde la perspectiva del bando vencedor, la Guerra Civil vendría a ser “una lucha 
contra el Mal en la que España venció en el suelo patrio”. Se trataba de una victoria que 
deseaban que se repitiese en la guerra de Alemania y sus aliados contra la Unión Soviética:

Sólo Dios posee el secreto por el cual pudiéramos saber de antemano si la 
extirpación del comunismo ha de ser fenómeno mundial, como es de apetecer. Pero 
aunque no fuera así, España ha provisto a esa necesidad de su salvación por medios 
propios, sin esperar de los ajenos más de lo lógico, viable o verosímil. Los pueblos, en 
efecto, se salvan por sí mismos bajo la providencia de Dios, y España sabe mucho de 
las grandes crisis históricas que acertara a resolver66.

La victoria española en dicha lucha se consiguió, según Carrero Blanco (que utilizaba 
el seudónimo de Juan de la Cosa) a pesar de una supuesta conspiración internacional para 
evitarla. Era una actitud que seguiría existiendo años después, ya que “este es precisamente 
el problema español: España quiere implantar el bien y las fuerzas del mal, desatadas por el 
mundo, tratan de impedírselo”67. Por tanto, la lucha de España por imponerse continuaba, 
y se advertía que:

Los que os vencimos, los que tenemos el mandato de nuestras víctimas, jamás, 
oídlo bien, jamás seremos vasallos de ningún extranjero, y tú y tu cuadrilla seguiréis 
corriendo por el mundo en vergonzosa súplica de ayudas, sumisos como perros 
sarnosos, entre el asco y el horror de las gentes honradas68.

Está claro que durante los primeros compases de la invasión de la Unión Soviética (22 
de junio de 1941) y hasta la derrota de Stalingrado (enero de 1943), la posibilidad de una 

64  Declaraciones de F. Franco, Leipziger Illustrierte Zeitung, julio de 1937.
65  Declaraciones de F. Franco, La Revue Beige, 15 de agosto de 1937.
66  “Editorial”, 31 de octubre de 1943.
67  E. Benítez, “Un comentario sobre Carrero Blanco…”, pp. 26-27.
68  Ibíd.
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conclusión de la lucha de forma victoriosa para las armas del Eje era real69. Sin embargo, 
tras la aniquilación del VI Ejército alemán y de los ejércitos auxiliares rumanos, italianos y 
húngaros en Stalingrado, la lucha entró en una nueva fase que hacía cada vez más difícil 
sostener un discurso victorioso y, en especial, tras la debacle de Kursk en el verano de 194370.

Fuente: Mundo, 24 de octubre de 1941

Para el régimen franquista el comunismo representaba la mano negra que se 
ocultaba tras prácticamente cualquier conflictividad interna de los países occidentales que, 
supuestamente, serían los civilizados. Afirmaban que la guerra, que presentaban como 
la nueva Cruzada, sería la “fuerza purificadora del pecado del comunismo”. Era una idea 
que no se lanzaba tan sólo desde los editoriales, sino que también aparecía en diversos 
artículos como uno de los publicados en octubre de 1941, en el que se argumenta dicha 
afirmación basándose en:

Recursos materiales ilimitados, ausencia de escrúpulos de cualquier clase y una 
férrea disciplina al servicio de una mística revolucionaria inculcada hasta el fanatismo, 
son las características de este Leviathan moderno, cuya acción, de una innegable 
eficacia, amenaza a la Civilización occidental, cuya única defensa, hasta ahora, parece 
haber sido el valladar opuesto por las fuerzas coaligadas que se llaman genéricamente 
“fascistas”, en homenaje a la iniciativa de Mussolini, cuando Europa dormía el sueño 
de la democracia paradisíaca de la postguerra71.

69  L. Hart, Historia de la Segunda Guerra Mundial. Barcelona, Caralt, 2006; A. Beevor, La Segunda Guerra 
Mundial, Barcelona, Pasado & Presente, 2012; W. Murray y A. Millett, La guerra que había que ganar, 
Barcelona, Crítica, 2002.
70  D. Glantz,  After Stalingrad, Helion Books, 2008; A. Beevor, Stalingrado, Barcelona, Crítica, 2005, y W. 
Craig, La batalla de Stalingrado, Barcelona, RBA Editores, 2005.
71  “El Komintern, fundado por Lenin, la más formidable organización subversiva que los siglos han registrado”, 
24 de octubre de 1941.
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El ataque de Alemania a la URSS fue visto desde la revista Mundo como la gran 
oportunidad para toda Europa occidental de ajustar cuentas con su enemigo natural. Por 
tanto, lo presentaron de forma harto laudatoria, como se podía ver en un artículo interior de 
julio de 1941, en el que afirmaban que Alemania “realiza ahora los planes de ‘Mein Kampf’ 
y Europa se une por primera vez en una empresa común”72. Evidentemente, ni una sola 
mención a lo que el Mein Kampf podía suponer para los que, desde una óptica hitleriana, 
se consideraban como untermensch, subhumanos, como podían ser los judíos, gitanos, 
eslavos e incluso los latinos. Era otra idea que se iba a repetir durante años en las páginas 
de la publicación, como podemos ver en un artículo interior del año 1943, en el que, tras 
advertir de las “violencias del régimen comunista”, se exponía que:

Hitler encuentra, ¡al fin!, la ocasión de poner en práctica las ideas que hace 
años estampó en Mein Kampf, y se vuelve contra Rusia. Los recelos de Europa 
se desvanecen y a los flancos de los Ejércitos del Reich se alinean las divisiones 
finlandesas y rumanas. Suecia, Eslovaquia, Hungría y la recién nacida Croacia se 
declaran en contra de Rusia. Divisiones italianas marchan contra los soviets, y en 
España, los que por tres años los combatieron en su suelo, corren a tomar las armas y 
a reclamar el honor de un puesto en la lucha. Es la Cruzada contra la hoz y el martillo, 
contra los sin Dios, contra la Bestia ¡La civilización cristiana se salva! Nuestra lucha de 
treinta y dos meses es, al fin, la lucha de Europa.

Siendo el gran enemigo, tanto del régimen franquista como de la Alemania nazi, no 
puede extrañar la amplitud y virulencia del ataque periodístico al comunismo desde las 
páginas de la revista Mundo. Las convicciones españolas, ya de por sí suficientemente 
sólidas, quedaban reforzadas por los lazos que la unían al régimen totalitario de Berlín. En 
los artículos de esta publicación vinculada al franquismo podemos observar las imágenes 
contrapuestas que se presentan de Alemania y de la Unión Soviética, a la que en múltiples 
ocasiones se alude como Rusia, como si la sola mención de la palabra soviética/o pudiese 
contagiar al columnista. Se trataba de otro pequeño pago por la ayuda prestada por el 
régimen hitleriano a las tropas autodenominadas nacionales en el período 1936-193973.

La victoria militar alemana y la consiguiente aniquilación del sistema soviético era una 
consigna promulgada ampliamente desde las páginas de la revista Mundo, que se esforzaba 
en mostrar la lucha contra la Unión Soviética, como un esfuerzo común de prácticamente 
todas las naciones europeas, muy en la línea del discurso hitleriano que presentaba de 
la misma manera a las legiones de voluntarios europeos en el Frente del Este74. El tono 
triunfalista presidió los primeros editoriales referidos a la campaña, e incluso cuando se 
empezó a alargar más de lo planeado (8-12 semanas según los cálculos del Estado Mayor 
alemán –OKW–)75, se siguió dando por cierta la victoria de los alemanes y sus aliados. 

72  “El ataque a la U.R.S.S. es la gran hora de Europa”, s/d, julio de 1941.
73  Sobre los vínculos hispano-germanos durante la II Guerra Mundial, véase R. García Pérez, “Las relaciones 
hispano-alemanas en la época totalitaria (1936-1945)”, Iberoamericana, América Latina, España, Portugal: 
Ensayos sobre letras, historia y sociedad, 26 (2007), pp. 95-108.
74  Sobre los voluntarios extranjeros en las fuerzas armadas del Eje, véase J. L. Leleu, Waffen-SS, Madrid, 
La Esfera de los Libros, 2013; J. F. Borsarello y W. Palinckx, Wehrmacht & SS, Bayeux, Editions Heimdal, 
2007; C. Caballero Jurado, La Legión Valona, Barcelona, RBA-Osprey, 2012; M. Axworthy, El ejército rumano, 
Barcelona, RBA-Osprey, 2012; N. Thomas, y L. Pál Szábó, El ejército real húngaro, Barcelona, RBA-Osprey, 
2012; P. Abbott y N. Thomas, Aliados de Alemania en el Frente del Este, 1941-1945, Barcelona, RBA-Osprey, 
2010; C. Caballero Jurado y N. Thomas, Los aliados alemanes de los Países Bálticos, Barcelona, RBA-Osprey, 
2012; G. Williamson, Las legiones de voluntarios y otras divisiones de las SS, Barcelona, RBA-Osprey, 2012.
75  R. Holmes, Battlefield Oxford U. Press, Oxford, 2006, p. 286. Versión traducida al castellano en Ariel, 
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Por ejemplo, se afirmaba la poca influencia que tendría la eventual aparición del general 
Invierno en la campaña, ya que: “el general invierno” no será capaz de desencadenar la 
contraofensiva soviética que sueña la propaganda anglosajona. Aludimos, entre otros 
elementos de juicio, a la impresionante motorización de las tropas del Reich, que las hace 
dueñas de la distancia…”76.

Pero, de hecho, más que motorizado el ejército alemán era hipomóvil, con más de 
un millón de cabezas equinas movilizadas para la campaña, en especial en el arma de 
artillería. Este hecho ha sido tradicionalmente obviado, y la revista Mundo también lo pasó, 
interesadamente, por alto. Otro ejemplo lo encontramos en la manera en que expusieron la 
Operación Blau, en el verano de 1942, una ofensiva que pretendía conquistar el Cáucaso. 
Cuando se inició el ataque, los redactores de la publicación llegaron a afirmar que la Unión 
Soviética tan sólo resistía por las aportaciones de sus aliados occidentales: “La necesidad 
en que se halla Rusia de ser ayudada, en supremo esfuerzo, por Inglaterra y los Estados 
Unidos, es clarísima… No se trata, ciertamente, de embravecerla con arengas. Se trata de 
tenderle la mano para evitar su caída”77.

Desde las páginas de la revista Mundo argumentaban que 1942 sería un año decisivo 
en la lucha contra la URSS, por lo que no es de extrañar el gran número de editoriales en los 
que aseguraban la victoria “inevitable” de las fuerzas del Eje sobre las soviéticas: “El mundo 
todo viene polarizando desde hace semanas su atención en Stalingrado, y no precisamente 
porque mantenga el interés la posibilidad de una defensa o la incertidumbre del final. La 
suerte de Stalingrado está echada a la hora en que escribimos el presente comentario”78.

Curiosamente, por esas mismas fechas Hitler se encontraba enfrentado a gran parte 
de los oficiales que participaban en la ofensiva en el Cáucaso, al considerar el desarrollo 
del ataque como poco satisfactorio por la inesperada resistencia soviética, que hizo surgir 
serias dudas en el OKH sobre la posibilidad de una victoria que se antojaba decisiva para 
el conflicto79. Sin embargo, para los redactores de la publicación:

Mientras los Partes de guerra, al hilo de cada día, nos dan cuenta de la metódica 
destrucción del aparato militar ofensivo que la U.R.S.S. había establecido […] el 
comunismo, corroyéndolo todo, acaba por corroer sus propias garantías o medios 
de defensa, y así ocurrió, hacia la misma fecha, que la supresión de los comisarios 
políticos denotaba el fracaso del sistema adoptado hasta entonces […] La fiera se siente 
acorralada, y la batalla política, de la que la militar es exponente, perdida está ya80.

Ni siquiera en el mismo momento en que se empieza a cimentar la derrota de Alemania 
se hace esfuerzo alguno por comprender lo que pasa. O tal vez, simplemente, se miente de 

Barcelona, 2007 con el título Campos de batalla. 
76  “Editorial”, 12 de octubre de 1941.
77  “Editorial”, 23 de agosto de 1942. 
78  “Editorial”, 20 de septiembre de 1942.
79  E. F. Ziemcke y M. E. Bauer, Moscow to Stalingrad: Decision in the East. Army Historical Series, Center 
of Military History, U.S. Army, Washington, 1987, pp. 333-458.
80  “El comunismo en derrota”, 25 de octubre de 1942.
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forma descarada, ya que al producirse la Operación Urano81, la ofensiva que supondrá la 
aniquilación de las tropas del Eje en Stalingrado, podemos leer que:

La más vigorosa de todas ellas [en referencia a las ofensivas soviéticas] fue la del 
invierno pasado, malograda en frutos de impotencia, y no son otros los recogidos en 
conatos ulteriores, como esos más recientes que han tenido por escenario, primero, el 
sector meridional del Don-Volga, con la reñida presa de Stalingrado, y luego, pocos días 
después, la región situada al noroeste de Moscú, donde también las líneas alemanas, 
lejos de ser rotas, se sostienen en garantía absoluta de lo ya conquistado82.

Hablar de que se mantienen las líneas alemanas, cuando desde hacía un mes el frente 
del Eje se había hundido en el Cáucaso, con el VI Ejército alemán rodeado, y el III y el 
IV Ejércitos rumanos aniquilados, no respondía a la realidad, pero intentaban vender la 
imagen de una Alemania victoriosa a cualquier precio hasta que se consumó la debacle, 
a principios del año siguiente. De hecho, en artículos interiores en diciembre de 1942 se 
afirmaba, sin el menor rubor, que:

Los ataques soviéticos al frente aliado en Rusia son cada vez menos profundos, 
aunque más extensos. Es el resultado de obstinarse en mantener una ofensiva de 
gran envergadura cuando no se poseen los medios necesarios para su ejecución. 
Stalin dispone de hombres y de material, artillería y carros; pero carece de mandos 
aptos y de aviación suficiente para consolidar sus éxitos iniciales. Estos, que son, en 
realidad, los únicos que ha obtenido, no se amplían, ni siquiera se consolidan, cuando 
el adversario domina el aire […] las ventajas obtenidas por las tropas comunistas en 
el codo del Don y en el curso medio de este río, penetraciones hasta de unos ochenta 
quilómetros en flecha, son harto insignificantes para tratar de presentarlas como algo 
superior a un éxito local. Todas ellas terminan, además, con el aniquilamiento de las 
fuerzas comprometidas83.

En 1942, en plena ofensiva soviética, cuando las tropas bajo el mando del mariscal G. 
K. Zhukov estaban a punto de aniquilar a las tropas del Eje que resistían en Stalingrado, 
en la revista Mundo publicaban un mapa en el que resaltaban la contraofensiva alemana 
dirigida por el mariscal de campo E. von Manstein.

En 1943 se siguió manteniendo la línea discursiva de los años en que los alemanes 
y sus aliados tenían la iniciativa bélica, negándose a ver una realidad que ni siquiera el 
régimen hitleriano trató de ocultar al declarar el duelo oficial en el país por la derrota en 
Stalingrado, e insistieron en el convencimiento de la derrota comunista:

Sin necesidad de estar iniciado en técnica militar, el lector que siga el curso de 
las operaciones en el Este con la debida atención se da perfectamente cuenta de que 
la ofensiva desencadenada al favor de este invierno, que ya termina, está, a su vez, 
agotando todas las posibilidades que en un principio parecía disponer; y si algunas 
ha llegado a lograr, en un sentido estrictamente local y bélico, bien se ve que tales 
éxitos han sido sobremanera costosos […] según se extienda el buen tiempo desde 

81  K. K. Rokossovski, El deber de un soldado, Barcelona, Inédita Editores, 2007; G. K. Zhukov, Marshal’s 
Zhukov greatest battles, EE.UU., Cooper Square Press, 2002 y F. Paulus, Bajo órdenes en Stalingrado, 
Argentina, Ediciones Sieghels, 2009.
82  “Editorial”, 20 de diciembre de 1942.
83  “Las infiltraciones soviéticas no han puesto en peligro la consistencia del Frente del Este en Rusia”, 7 de 
diciembre de 1942.
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las comarcas del Sur a las zonas del Norte, irá ascendiendo el éxito de las banderas 
de Europa, pues se hace harto patente la estrecha relación de la meteorología y la 
guerra84.

Fuente: Mundo, 7 de diciembre de 1942

En algunas ocasiones se podía vislumbrar un atisbo de realidad, en especial al referirse 
a las esperanzas de una nueva ofensiva germana y a la coriácea resistencia soviética:

Son muchas, en efecto, las resistencias del monstruo; numerosas sus vértebras, 
rapaces sus garras, y es forzoso quebrantar su organismo hasta destruirlo por 
completo. En esta ingente tarea, al servicio de la civilización cristiana, se está, y hacer 
presa definitiva en esa bestia infernal será el más alegre, noble y rico presente que nos 
ofrendará la primavera que ya comienza a ser presentida85.

Incluso tras la derrota de Stalingrado, el tono de los editoriales no varió, y siguió 
transmitiéndose la imagen de una Alemania victoriosa: “El enemigo, indudablemente batido, 
está fijado de una suerte que le cierra caminos a toda posibilidad de nuevas ofensivas a 
fondo, y en el cotidiano desgaste, a enorme escala, se desangra el monstruo, cuya zarpa 
todavía pugnará por recobrar fuerza agresiva”86.

Aunque Alemania aún no había jugado su última carta, cuando se inició la ofensiva de 
Kursk ya se encontraba a la defensiva en todos los frentes, derrotados en el Norte de África 
y luchando por estabilizar el frente en Italia87.

En octubre, después del fracaso de la última gran ofensiva alemana en territorio 
soviético, los redactores de la revista Mundo continuaban esperando el triunfo del Eje. Lo 

84  “Editorial”, 14 de marzo de 1943.
85  “Editorial”, 14 de febrero de 1943.
86  “Editorial”, 16 de mayo de 1943.
87  R. M. Citino, Death of the Wehrmacht, EE.UU., Kansas U. Press, 2007.
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que identificaban como la amenaza roja era cada vez más patente, como empezó a notarse 
cuando se aseguró que:

es razonable conjeturar que en la península de los Apeninos han de librarse 
combates este invierno que sirvan en cierto modo de contrapartida al vaivén de las líneas 
rusas, en tanto se estabiliza la de la resistencia germánica. Pero incluso llegando a un 
período en que la clásica nieve de las estepas inmovilice, siquiera sea relativamente, los 
carros de Marte, no por eso el peligro bolchevique dejará de señalarse en el horizonte 
universal […] No cabe desconocer que las tropas bolcheviques se apuntan avances 
a todo lo largo de ese descomunal frente que abarca desde los hielos polares hasta 
las aguas del Mar Negro, con variedad de circunstancia calificativas, pero con unidad 
innegable en cuanto a la amenaza. Cualquiera que sea la interpretación de esos éxitos, 
tácticos antes que estratégicos hasta ahora, tampoco se puede desconocer que las 
gentes los valoran con vivísima alarma88.

La realidad de la situación militar se iba abriendo lentamente camino en las páginas de 
la revista Mundo, por lo que no es de extrañar la variación del tono, que adopta a partir de 
ese momento un tinte más negro, dramático, ante la posibilidad, cada vez más real, de la 
derrota del Eje:

Si hay algún acontecimiento europeo que merezca un comentario general, es, sin 
duda, la entrada de los ejércitos soviéticos por tierras de Europa […] No hay necesidad 
de insistir en la gravedad de esta situación, tanto para el porvenir político de los pueblos, 
para el mantenimiento de las garantías personales, como para la suerte de los más 
altos valores, religiosos, morales, artísticos; en resumen, para la civilización89.

Aunque los redactores siempre buscaban la menor oportunidad para volver a la línea 
discursiva anterior, ya no hablaban tanto de una superioridad militar germana como de otros 
factores que podían concurrir para evitar la derrota final del régimen nazi:

La hora de la paz se retrasa, al parecer, también por otro factor no menos digno 
de tenerse en cuenta, y que es la escasa aportación bélica de los soviets en los últimos 
meses. Cuando han rescatado todos sus territorios y los que presentaban como 
reivindicaciones, disminuyen su esfuerzo de guerra y maniobran políticamente hasta 
en el caso de países que por no hallarse en guerra con ellos no le daban pretexto90.

Sin embargo, el guión ya estaba escrito, y Alemania acabó cayendo bajo el peso del 
ejército soviético. Era una situación contra la que siempre se había alertado desde la revista 
Mundo, puesto que consideraban que el mayor peligro para la civilización cristiana y europea 
no era otro que la existencia misma de la URSS.

4. EL COMUNISMO, AMENAZA MUNDIAL

La percepción del comunismo como amenaza, no sólo para España, sino para todo 
el mundo, se convirtió en prácticamente una obsesión para el régimen franquista y, por 
extensión, para los redactores de la revista Mundo. La idea de Cruzada que se fraguó 

88  “El peligro bolchevique”, 31 de octubre de 1943.
89  “Los soviets sobre Europa”, 23 de julio de 1944.
90  “Editorial”, 4 de octubre de 1943.
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durante la Guerra Civil se extrapoló a la intervención de la División Azul en la URSS91, pero 
también explicaban los motivos de su anticomunismo:

Desde que, en julio de 1935, el VII Congreso de la Tercera Internacional comunista 
lanzó, por boca de Dimitrof, la consigna de los Frentes Populares, España sabía 
perfectamente que el comunismo no era sólo un terrible peligro doctrinal, sino, a mayor 
abundamiento, un enemigo capaz de acudir, por el hecho, a todos los crímenes y a 
todas las infamias, alternando, según conviniera, la violencia con la hipocresía92.

La Unión Soviética, desde la perspectiva de la revista Mundo, extendía sus tentáculos 
por todo el globo, alcanzando incluso naciones ya ocupadas por las tropas alemanas. Al 
relatar la desarticulación de una supuesta célula comunista en París se afirmó que:

Mientras los partes ordinarios o extraordinarios del Cuartel General del Führer 
difunden las más recientes victorias en la lucha contra el comunismo, cuyo frente 
en Rusia se desploma por días y por horas, frisando ya en el total hundimiento, los 
elementos implicados en la vieja tarea de bolchevizar las naciones propicias a tan 
mortífera infección pretenden trazar otras líneas de combate, como esa de trazo 
discontinuo, pero tenaz en su acción, que, no siempre bien encubierta, se acusa en 
tierra francesa93.

También interpretaban como un hecho deleznable la noticia de la posible constitución 
de un Frente Popular en Argentina:

Si por el lado de la izquierda radical, en contacto con las fuerzas marxistas, puede 
surgir un candidato, habrá que esperar, llegado el caso, a que fragüe por entero esa 
Unión o Frente Popular de que se viene hablando; retrasado contagio que de Europa 
pasó a determinados países de América, y del que está hasta ahora indemne la 
República Argentina94.

E incluso pensaban que el comunismo estaba detrás del proceso de Argel contra los 
colaboracionistas alemanes en el Norte de África:

¿Hasta qué punto ha influido en la substanciación del juicio de Argel el comunismo? 
[…] Para nadie es un secreto, y menos aún de seguro para el Comité de Liberación 
que conoce mejor que nadie el alcance de ciertas infiltraciones, y sabe de sus peligros, 
que en los departamentos de Argelia se han establecido organizaciones comunistas de 
activa propaganda y patente influencia sobre la heterogénea población95.

Ante ello, Juan de la Cosa, es decir, el almirante Carrero Blanco, creía tener la solución, 
la vacuna definitiva contra el virus que el comunismo representaba, y que no dudó en 
difundir desde las páginas de la publicación:

Todas las naciones peligran hoy de invasión comunista; todas tienen dentro el 
caballo de Troya; todas, por desgracia, tienen en su seno la injusticia social. Nunca el 

91  R. Carr, España 1808-1975, Barcelona, RBA, 2005, p. 679.
92  S. A., “Editorial”, 6 de julio de 1941.
93  “Editorial”, 19 de octubre de 1941.
94  “Editorial”, 28 de febrero de 1943.
95  “Editorial”, 19 de marzo de 1944.
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peligro ha sido tan común para todas las naciones. ¿La Fórmula de salvación? Pues 
también igual para todos: orden interior, anticomunismo, labor social y solidaridad ante 
el enemigo común96.

De una forma más general, se recordaba la voluntad del régimen comunista de 
expandirse por todo el mundo por la vía de las armas:

no se olvide que la URSS no es, por modo exclusivo, un Estado que ataca o se 
defiende en el campo de batalla, sino que, además, constituye un sistema –odioso 
sistema– de ideas cuyo aliento quiere llevar al mundo todo, con las armas, ahora, como 
antes, y siempre que pueda, con la propaganda descubierta o con obscenas y alevosas 
complicidades. Precisamente por eso, porque los bolcheviques no pensaron jamás en 
confinar su régimen dentro de las fronteras rusas, es por lo que la política de Moscú 
ha venido cifrando siempre uno de sus objetivos fundamentales en la preparación de 
un Ejército que fuera apto para servir de órgano activo a la sovietización de Europa97.

Igualmente acusaban a la Unión Soviética de actuar “bajo mano” promoviendo disturbios 
en los países occidentales liberados por los Aliados, tales como Italia, Francia o Bélgica:

Hemos llamado a este cúmulo de hechos y de síntomas “Internacional del 
desorden”; pero no querríamos que se entendiera nuestra afirmación como si se tratara 
de un desorden de carácter espontáneo y endémico. Creemos, por el contrario, que 
obedece a una dirección, que existen unos contactos, y que ellos determinan acciones 
coordinadas para provocar una crisis total europea98.

Ni tan siquiera la disolución de la Internacional Comunista pudo suprimir este punto de 
vista de los redactores de la revista Mundo:

El comunismo continúa siendo el enemigo número 1 de nuestra civilización, 
cualquiera que sea el alcance, nacional e internacional, de sus organizaciones. El 
venenoso principio persiste a todo evento, y si los respectivos partidos comunistas, 
allá donde sean permitidos o tolerados, se articulan como tengan por conveniente, de 
fronteras adentro, el contacto, de fronteras afuera, no tardaría en producirse, punto 
menos que automáticamente, dada la identidad absoluta de sus programas, y surgiría, 
merced a esa coincidencia de ideas y aun de táctica, una nueva Internacional, que 
sería la IV, como, en el caso de extinguirse esta, aparecería una V Internacional99.

Y, claro está, también se atacó a quienes apoyaban a dicho enemigo mundial, y, 
especialmente, el proveniente de Gran Bretaña:

Nadie podría convencer a Mr. Eden de que los nuevos aliados, los Soviets, son 
peligrosos amigos. Son “peligrosos” especialmente para esta Europa, en la que los 
valores eternos de la Religión y nuestro módulo de cultura tienen cotización superior 
a los meros intereses. Y que por eso, en cualquier contingencia de la guerra, quiere 
substraer su destino espiritual del resultado de los factores estratégicos100.

96  E. Benítez, “Un comentario sobre Carrero Blanco”…, pp. 26-27.
97  “Editorial”, 25 de octubre de 1942.
98  “Editorial”, 3 de diciembre de 1944.
99  “Editorial”, 30 de mayo de 1943.
100  “Editorial”, 4 de enero de 1942.
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Porque los redactores de la revista Mundo no dudaban de que el objetivo último de la 
guerra de los alemanes y sus aliados era la erradicación del comunismo de la faz de la tierra:

la extirpación del comunismo constituye el categórico y primordial objetivo de la 
guerra actual. Es precisamente en Rusia donde se está librando, con caracteres bien 
específicos, la gran batalla contra el enemigo de nuestra civilización, con todos los 
valores conceptuales que ésta comporta101.

Las características más deleznables de los gobiernos del Eje, así como la teoría del 
Lebensraum nazi o las ambiciones de creación de la Gran esfera de coprosperidad asiática 
japonesa, quedaban completamente silenciadas:

Entre los hechos y razones que mueven la presente guerra, no hay duda que la 
acción contra el comunismo destaca en términos de alcance verdaderamente universal. 
Todos los pueblos, cualquiera que sea la actitud de sus respectivos Estados, sienten 
en su entraña el daño o el peligro del comunismo, enemigo jurado de la civilización en 
cuyo seno no pueden aquellos dejar de vivir, so pena de fatal descomposición102.

Por tanto, no resulta de extrañar que se recibiese con alegría la idea embrionaria del 
Pacto del Atlántico Norte, por cuanto podía interpretarse como una renovación de la alianza 
occidental contra la Unión Soviética:

También parece haberse planteado en París el proyecto de un bloque atlántico, 
y esto puede tener verdadero valor. Rusia, prácticamente, ha construido un grupo de 
países que giran en torno a ella, para lo cual ha cuidado que los regímenes en ellos 
estén representados por personas amigas103.

Cuando la llegada de la paz estaba en el horizonte, tras la derrota definitiva de Alemania, 
se argumentaba que:

El problema de las garantías exige, además de tesón, inteligencia; debe atender al 
posible desquite de los vencidos y a cualquier otro posible agresor, que muy bien puede 
ser Rusia [porque] Europa no estaba garantizada [en 1919] contra la URSS, que era ya 
entonces y que ha seguido posteriormente siendo, una potencia revolucionaria por su 
concepción social e imperialista por sus tradiciones. Después ha agredido a Finlandia, 
ha atentado contra los países Bálticos y Rumanía, y agredió casi simultáneamente que 
Alemania a Polonia.

Para los franquistas, la URSS era el enemigo de la civilización occidental, personificando 
sus críticas al comunismo en el Premier soviético al que se presentaba como:

Si Stalin resulta, para el autor de la semblanza, una figura repulsiva, no es 
consecuencia de ninguna tesis anticomunista. Es así: veinte años de dictadura no 
han cambiado su alma de bandido georgiano ni su figura vulgar de guardacoches 
[…] Josef Yugachvili –Stalin, desde 1913– es, físicamente, un hombre inútil. […] 
Intelectualmente, no daba más de sí. [Su] criminalidad nadie la superó ni igualó en los 
tiempos modernos104.

101  “Editorial”, 1 de marzo de 1942.
102  “Editorial”, 26 de abril de 1942.
103  “Editorial”, 19 de noviembre de 1944.
104  “Semblanzas del momento”, 29 de junio de 1941.
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Sería un discurso que se repetiría ad nauseam. Incluso en 1959, seguían argumentando 
que:

la paz para el Occidente descansa en la libertad de sus pueblos, y la de Rusia, 
en el aherrojamiento de doce naciones. A Rusia le interesa la paz entre los poderosos 
y a Occidente la paz para todas las naciones. Saben los soviets que la agravación de 
la tensión con Occidente podría, con un incidente de fronteras, en la mar o en el aire, 
arrastrarle a una destrucción mutua que acabaría para siempre con Rusia y con el 
comunismo. Y esto en ninguna forma les interesa. Su verdadero provecho lo encuentra 
en la guerra fría y utilizando sangre ajena, con el fomento de la subversión y de las 
diferencias entre las pequeñas naciones, minando con sus agentes la paz interna de los 
otros países, patrocinando la extensión de un comunismo subordinado para aherrojar 
cada día más pueblos. Y de esto es de lo que el Occidente se defiende peor105.

Será, finalmente, esa incipiente dinámica de bloques la que permitirá la supervivencia 
política del régimen de Franco, al convertirse en un nuevo aliado de los EEUU frente a la 
Unión Soviética, al iniciarse la Guerra Fría. El ferviente anticomunismo del régimen dictatorial 
español se convirtió en, prácticamente, el único activo que vender a un mundo occidental en 
el que las democracias habían salido triunfadoras del pulso con los regímenes totalitarios.

5. CONCLUSIONES

En el artículo hemos intentado mostrar el discurso de la dictadura encabezada por 
Franco, a través de la revista Mundo, respecto al supuesto peligro rojo. Al tratarse de una 
publicación que contaba entre sus redactores con destacadas personalidades del ámbito 
político y económico del momento, puede considerarse a dicho semanario como uno de 
los principales portavoces oficiosos sobre la visión de la política exterior de la ideología 
franquista.

El estudio de los editoriales y de una buena parte de los artículos publicados en la 
revista Mundo durante la Segunda Guerra Mundial refleja la evolución del discurso del 
régimen franquista, aunque en el caso del ataque ideológico al comunismo dicho discurso 
apenas se vio alterado. Sin embargo, durante el período de vigencia del pacto Ribbentropp-
Molotov, se optó por no criticar a los nazis por su pacto con los soviéticos, pero una vez 
iniciada la guerra entre los regímenes de Hitler y Stalin, se dio rienda suelta al ataque 
exacerbado contra todo lo que representaba el comunismo.

En síntesis, el discurso ideológico de la dictadura encabezada por Franco respecto 
al comunismo no cambió por la evolución de la Segunda Guerra Mundial. De hecho, fue 
el explícito y visceral anticomunismo del régimen franquista la vía que permitió romper el 
bloqueo al que sometieron las Naciones Unidas a la España regida por Franco. En cambio, 
el discurso favorable al totalitarismo, las críticas al liberalismo y a la democracia se matizaron 
y, finalmente, fueron suprimidas. En la revista Mundo, España pasó de presentarse como 
un régimen totalitario, durante los años de la Segunda Guerra Mundial, a reivindicarse como 
una democracia orgánica. No obstante, lo que nunca cambió fue su profunda aversión al 
comunismo y al régimen soviético.

105  F. Franco, La Vanguardia, 1 de octubre de 1959.
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BALANCE BIBLIOGRÁFICO. La guerra de Sucesión revisitada. Actualidad 
de la Guerra de Sucesión.

Joaquim Nadal i Farreras
Universitat de Girona

Joaquim Albareda
Univesitat Pompeu Fabra

Es indudable que la historiografía catalana ha dado en los cuatro últimos decenios un 
vuelco determinante al análisis de las causas y las consecuencias de la Guerra de Sucesión 
de España, así como a la visión del desarrollo de la circunstancia bélica. Asimismo se han 
realizado avances muy significativos en la fijación de la cronología del cambio social y 
económico al tiempo que se ha profundizado en el entramado institucional y constitucional 
antes de su abolición radical por el Decreto de Nueva Planta. No repetiremos ahora en esta 
nueva aproximación las aportaciones muy destacadas que en el terreno de las síntesis 
y estudios de carácter general han realizado autores como Joaquim Albareda, Josep M. 
Torras Ribé, Virginia León, José M. Iñurritegui, Jon Arrieta y Núria Sales. Todos ellos han 
contribuido a dar un giro a las visiones que tradicionalmente habían predominado en torno 
al pleito sucesorio. Hoy el carácter de doble confrontación, europea y sucesoria, está 
fuera de toda duda. Los modelos, propuestas e ideas en liza en torno al absolutismo, el 
constitucionalismo y la monarquía compuesta y plural también aparecen como netamente 
dibujados. La dinámica económica, social e institucional de Cataluña también ha visto 
modificados viejos paradigmas. En el caso de Cataluña, el carácter subsidiario, por no decir 
secundario, de la cuestión dinástica también aflora recientemente con claridad. Finalmente, 
y no es una cuestión menor, podemos decir que hoy está muy bien tipificada la complejidad 
del austracismo, la superación del tópico del neoforalismo, y la definición de un marco 
evolucionado del pactismo amparado en la doctrina constitucionalista adoptado en grados 
diversos por las clases dirigentes catalanas en función de sus intereses económicos, sin 
menoscabo de las posiciones más estrictamente “patrióticas”1.

Procede, por tanto, un repaso de las novedades más relevantes en respuesta a 
estas cuestiones empezando por la edición de textos de referencia coetáneos de los 
acontecimientos y que aportan nueva luz y testimonios directos sobre un conflicto que se 
dirimió tanto en los campos de batalla como en la guerra del papel.

1  La colección de Escrits polítics dels segles XVII i XVIII que Eumo editorial conjuntamente con el Institut 
Universitari d’Història Jaume Vicens Vives ha venido editando en cinco volúmenes desde 1996 a 2011 aporta 
textos relevantes y esclarecedores del trasfondo ideológico y doctrinal de los entresijos de la Guerra de 
Sucesión en Cataluña.



374 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

1. LAS FUENTES

La edición de los Dietarios de la Generalitat, las ediciones de las distintas compilaciones 
de las Constituciones, la edición de los capítulos de Cortes de 1701-1702 y 1705-1706, los 
textos de las deliberaciones de la Junta de Braços de 1713 son aportaciones capitales 
que han permitido una visión distinta de la realidad catalana y han liquidado los antiguos 
estereotipos de un entramado institucional inamovible, anquilosado y obsoleto. A partir del 
material editado son muchos los historiadores que han realizado una visión más ponderada 
y ajustada. Hoy sabemos que estábamos ante un marco flexible, adaptable y en cambio 
tanto en el ámbito de la extracción social de sus intérpretes como en la adecuación del 
marco a la nueva realidad.

A los textos políticos, jurídicos y doctrinales les acompañan sendas ediciones de 
diarios de guerra que nos permiten un seguimiento detallado de los últimos episodios de la 
guerra. Tal es el caso del Diario del Sitio y defensa de Barcelona (1713-1714)2 y también de 
Cròniques del setge de Barcelona de 1713-17143.

Un capítulo aparte merece la edición de las Narraciones históricas desde el año 1700 
hasta el año 1725 de Francesc de Castellví4, que ha puesto a disposición de los estudiosos 
el texto que transcribió por primera vez S. Sanpere i Miquel y que en buena medida inspiró su 
obra sobre el fin de la nación catalana. Esta obra escrita con información y documentación 
de primera mano constituye un testimonio muy revelador y ecuánime de un austracista 
exiliado en la corte de Viena, un exilio que con notable esfuerzo y buenos resultados 
ha reconstruido Agustí Alcoberro. Precisamente por su interés objetivo la Generalitat de 
Cataluña no ha querido quedar al margen del rescate de la obra de Castellví y ha ofrecido 
recientemente un resumen antológico en catalán: Les narracions històriques de Francesc 
de Castellví. Episodis de la Guerra de Successió. Textos escollits5.

Precisamente al hilo de Castellví, Joaquim Albareda ha rescatado una parte inédita de 
las Narraciones en la que presenta la idea de un proyecto catalán para España que negaría 
una visión demasiado sesgada hacia posturas rupturistas que solo alcanzarían su cenit en 
el momento “republicano” de agobio y aislamiento final de Cataluña en los últimos estertores 
de la Guerra: “‘Qué cosa es la España’. L’Espanya composta segons l’austriacista Francesc 
de Castellví”6. Este texto corrobora la visión que anticipó Ernest Lluch en la sucesión de sus 
libros premonitorios La Catalunya vençuda del segle XVIII7 y L’alternativa catalana8. Desde 
estos trabajos emerge con una fuerza inusitada primero en Barcelona y ya terminada la 
guerra en Viena la figura de Ramón de Vilana Perlas.

2. LA HISTORIOGRAFÍA LOCAL

Son numerosísimas las aportaciones que desde el ámbito local han buscado una apro-
ximación monográfica a los hechos de la Guerra de Sucesión. Se han sucedido durante 

2  M. Campabadal (ed.), estudio introductorio de A. Alcoberro y X. Camprubí, Valencia, Tres i Quatre, 2009 
(reprod. Facs.).
3  A. Alcoberro y M. Campabadal (eds.), Barcelona, Barcino, 2014.
4  J. M. Mundet y J.M. Alsina (eds.), Madrid, 4 vols, Fundación Elías de Tejada y Erasmo de Prócopo, 1997-
2002.
5  Edición de M. Morales Montoya, Barcelona, Generalitat de Catalunya-Departament de Presidència, 2014.
6  Butlletí de la Societat catalana d’Estudis Històrics, 15, (2004), pp. 113-123.
7  La Catalunya vençuda del segle XVIII. Foscors i clarors de la Il.lustració, Barcelona, Edicions 62, 1996
8  L’alternativa catalana (1700-1714-1740). Ramon de Vilana Perlas i Juan Amor de Soria: teoria i acció 
austriacistes.Vic, Eumo editorial, 2000.
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el año 2014 exposiciones de todo tipo y publicaciones monográficas. Es cierto que en 
algunos casos ha predominado una búsqueda sesgada de interpretaciones favorables a 
una orientación austracista de la localidad y en algunos casos hemos detectado una cierta 
prevención a una realidad histórica indiscutiblemente de sentido contrario o cuando menos 
ambivalente. La historia de algunas ciudades de orientación borbónica, simplemente por el 
propio desarrollo de los acontecimientos, ha sido asumida por algunas autoridades locales 
con reparos y en algunos casos con un punto de vergüenza, lo que denota un anacronis-
mo imperdonable. Pero las explicaciones orientadas, coyunturales y subjetivas han cedido 
terreno ante el creciente número de estudios que con un uso inteligente de las fuentes 
nos han ofrecido sendas aproximaciones de rigor y coherencia históricas. Valgan como 
ejemplo una monografía sobre Olot9 y, en el terreno de la edición de fuentes, la publicación 
de unas memorias de un campesino que aportan una visión comprometida y fresca a un 
tiempo10.

Terrassa, Olesa de Montserrat, la Conca de Barberà, Palafrugell o Mataró serían algu-
nos ejemplos de la mencionada proliferación de estudios al amparo de la conmemoración. 
En el caso de Mataró hay que ponderar el esfuerzo realizado para presentar una realidad 
en la que la ciudad competía con Barcelona para la obtención de un puerto y a partir de un 
determinado momento se convirtió en refugio borbónico de algunos sectores de la clase 
dirigente barcelonesa que fue respetada por las tropas austracistas por indicación de la 
misma ciudad de Barcelona11.

3. LAS OBRAS DE SÍNTESIS Y GENERALISTAS

Ya hemos dicho que no podemos repetir todas las obras de carácter general que se 
han publicado recientemente. Hemos aludido en el apartado siguiente al sesgo interpreta-
tivo de algunas obras que han pretendido una enmienda a la totalidad a la historiografía 
catalana más en clave política contemporánea que en la clave estrictamente historiográfica, 
que es la única que podría permitir avances interpretativos sin una visión ucrónica de la 
realidad de principios del XVIII por mera trasposición de puntos de vista contaminados por 
la más rabiosa actualidad.

Sin embargo merece una atención especial la obra que ha coordinado Agustí Alcoberro 
Catalunya durant la Guerra de Successió12, un libro-entrevista concebido con una estructu-
ra de pregunta-respuesta en un fructífero diálogo entre Joan Esculíes y Joaquim Albareda: 
La clau catalana d’un conflicte mundial13, y finalmente la reedición del perfil biográfico del 
archiduque Carlos de Virginia León14.

9  M. Puig i Reixach, Causa Comuna. Els olotins i la Guerra de Successió, Olot, Institut de Cultura d’Olot-
Ajuntament, 2014.
10  Amer Massó, Memòries d’un pagès antiborbònic (1691-1714), Edició, introducció i notes de J. Curbet i 
Hereu, Barcelona, Departament de Cultura de la Generalitat de Catalunya, 2014.
11  J. Giménez Blasco, Mataró 1714. Entre dos mars i dues Corones, Mataró, Direcció de Cultura de 
l’Ajuntament de Mataró, 2014, (catálogo de exposición, Mataró, septiembre de 2014).
12  Barcelona, 3 vols, Ara llibres, 2006, (reed. 2014).
13  Barcelona, Pòrtic, 2013.
14  V. León Sanz, El archiduque Carlos y los austracistas. Guerra de Sucesión y exilio, Sant Cugat, Arpegio, 
2014. Es una segunda edición revisada y ampliada de Carlos VI, El emperador que no pudo ser rey de 
España, Santillana-Aguilar, 2003.
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Eduard Puig, por su parte, ha dedicado un libro reciente a una visión muy pormenori-
zada de los últimos momentos de la guerra, el momento republicano, el auge del “hombre 
común” y el abandono de Cataluña y especialmente de Barcelona a su propia suerte15.

Por otra parte los diversos congresos que se han celebrado sobre el desarrollo de la 
guerra, sobre los tratados de paz y sobre las consecuencias de la guerra presentan hoy una 
panorámica muy enriquecedora que es imposible detallar en un artículo de estas caracte-
rísticas. 

4. EL ENTRAMADO INSTITUCIONAL Y SOCIAL

Algunos historiadores, amparándose en afirmaciones de Jaime Vicens Vives de 1952, 
han continuado abogando por la idea de una Nueva Planta liberadora de energías. Dando 
por buena la idea de que “La transformación (causada por el desenlace de la Guerra) fue 
tan violenta que durante quince años estuvo al borde de la ruina. Pero luego resultó que el 
desescombro de privilegios y fueros le benefició insospechadamente, no solo porque obligó 
a los catalanes a mirar hacia el porvenir sino porque les brindó las mismas posibilidades 
que a Castilla en el seno de la común monarquía”. Anclados en estas afirmaciones como 
un paradigma inamovible estos historiadores, han pasado por alto que unos años más tar-
de el propio Vicens escribió que “El ius-constitucionalismo catalán estaba envejecido pero 
disponía de piezas importantes que podían ser aprovechadas con un poco de sentido co-
mún por parte de franceses, castellanos y catalanes que descubrieron y aplicaron el nuevo 
régimen. Todo se tiró por la borda. Y así los catalanes conocieron el estado moderno en las 
circunstancias menos prometedoras: impuesto por derecho de conquista, organizado para 
mantenerla, sin ningún contacto con la tradición del país ni con la realidad de aquel mo-
mento”. El giro que va de la Aproximación a la historia de España a la Notícia de Catalunya 
obligaría a una mayor ponderación. Y eso que Vicens, como es natural, no pudo conocer 
las más recientes aportaciones sobre el entramado institucional catalán y su transformación 
social como las de Eduard Martí dando a conocer los mecanismos de funcionamiento y de 
extracción social de la Conferencia de los Tres comunes, un organismo consultivo y asesor 
de los brazos que resultaría determinante en la fijación de las prioridades y de las políticas 
en los años de la guerra. Vicens era muy agudo e inteligente y ante La Conferència dels tres 
comuns (1697-1714). Una institució decisiva en la política catalana16 y La classe dirigent 
catalana. Els menbres de la Conferència dels Tres Comuns i del Braç Militar (1697-1714)17, 
ambas de Eduard Martí, habría modificado sus puntos de vista.

A mayor abundamiento los recientes trabajos de Josep Capdeferro i Pla y de Eva Serra 
y Puig sobre el “Tribunal de Contrafacciones” acaban de dibujar un escenario que confir-
mar a todas luces las diversas aportaciones que con un carácter más interpretativo habían 
avanzado Josep Fontana, Eva Serra o Núria Sales. Así, aunque se trata de una obra de 
síntesis y divulgación hay que hacer mención del libro de Josep Capdeferro y Eva Serra, La 
defenses de les Constitucions de Catalunya. El Tribunal de Contrafaccions (1702-1713)18 
que es un compendio de los trabajos de investigación contenidos en dos libros de alcance 
de los dos mismos autores19. Asimismo a partir de la edición de las Constituciones de las 

15  E. Puig, La resistència catalana: Barcelona, 1713-1714, Vic, Eumo editorial, 2014.
16  Lleida-Vilassar, Pagès y Fundación Ernest Lluch, 2008.
17  Barcelona, Fundació Noguera, 2009.
18  Barcelona, Generalitat de Catalunya-Departament de Justícia, 2014.
19  Casos del Tribunal de Contrafaccions de Catalunya (1702-1713), Barcelona, Departament de Justícia-
Parlament de Catalunya, Textos jurídics catalans, 35, 2014; y El Tribunal de Contrafaccions i la seva activitat 
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Cortes de 1701-1702 y las de 1705-1706, Joaquim Albareda ha podido constatar que (tra-
ducimos del catalán): “...el resultado de ambas Cortes certifica los estrechos vínculos que 
existían entre la Sociedad y las Constituciones y su validez para dar respuesta a las de-
mandas de los diversos estamentos, lejos de haberse convertido en un marco obsoleto”20. 
Citando a Josep Fontana, Joaquim Albareda puede concluir que en el marco de estas dos 
Cortes las Constituciones de Cataluña avanzaban claramente hacia la modernidad.

Por último hay que citar la reciente contribución del professor Antoni Simón Tarrés que 
explora para el tiempo largo que va de 1640 al inicio de la conflagración sucesoria en Cata-
luña (1705) las implicacions sociales de la classe dirigente catalana21. Esta obra dibuja una 
continuidad social y un bloque cerrado homogéneo extraído de la pequeña nobleza como 
núcleo dirigente de Cataluña en la guerra que no se corresponde plenamente con la misma 
evolución social e institucional que conocemos de Cataluña a principios del siglo XVIII.

Se dibuja así un desarrollo del pactismo en unos términos que acercaban el modelo 
catalán a tradiciones políticas de corte más “republicano” al estilo de Holanda e Inglaterra. 
El camino unívoco hacia el estado moderno desde el absolutismo no estaba escrito de an-
temano y predeterminado.

5. EL CONTEXTO ECONÓMICO

A partir del estudio del entorno social de Narcís Feliu de la Peña y con las aportaciones 
que acabamos de mencionar de Eduard Martí junto con los trabajos de James S. Amelang 
sobre la Sociedad barcelonesa, podemos ya entrever una Sociedad dinámica en proceso 
de cambio, muy transversal y con modificaciones en la escala de la hegemonía social y 
una preeminencia creciente de los “ciutadans honrats”, una cierta protoburguesía de los 
negocios que quería vincular sus aspiraciones económicas a un proyecto político de corte 
“republicano” (en el sentido de anteponer la ley al poder del rey, no antimonárquico), plural, 
más participativo y abierto que el que se anunciaba con el advenimiento de la uniformiza-
ción borbónica.

Estos cambios sociales se desprendían de una evolución económica que con las apor-
taciones más recientes ha desmentido la idea de una economía cerrada y anquilosada. 
Recientes estudios de Josep Fontana y de Francesc Valls han apuntado a dinámicas eco-
nómicas más modernas de las que se presuponían y el aldabonazo definitivo lo han dado 
los brillantes trabajos de Albert García Espuche de una erudición enorme y de una visión 
aguda de la economía catalana; la producción habría empezado a abandonar las prácticas 
artesanales y gremiales para empezar a producir fuera de Barcelona, para comercializar y 
vender desde Barcelona amparándose en un sistema de ciudades, una auténtica red, que 
estaba modificando los viejos esquemas e introduciendo nuevas prácticas mercantiles. Así 
sucesivamente Albert García Espuche en diversas obras de 2004, 2009, 2010 y 2014 pre-
senta un perfil nuevo del cambio económico, base y fundamento de cambios en la estructu-
ra social que hemos comentado hace un momento22. Habría que añadir por la singularidad 

(1702-1713), Barcelona, Departament de justicia- Parlament de Catalunya, Textos Jurídics Catalans, 34, 2014. 
20  J. Albareda, Constitucions, capítols i actes de Cort 1701-1702, 1705-1706, Estudio introductorio de J. 
Albareda Salvadó, Barcelona, Departament de Justícia- Parlament de Catalunya, 2006, p. XVII.
21  A. Simón Tarrés, Del 1640 al 1705. L’autogovern de Catalunya i la clase dirigent catalana en el joc de la 
política internacional europea, Valencia, Publicacions de la Universitat de València, 2011.
22  A. García Espuche, Barcelona entre dues guerres. Economia i vida quotidiana (1652-1714), Vic, Eumo 
Editorial, 2004; La ciutat del Born. Economia i vida quotidiana a Barcelona (segles XIV-XVIII), Barcelona, 
Ajuntament de Barcelona, 2009; Barcelona, 1700, Barcelona, Ed Empúries, 2010 y Una societat assetjada. 



  ISSN 2254-6901 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

378

| pp. 402-404

del producto la serie de monografías temáticas que ha coordinado Albert García Espuche 
y que bajo el epígrafe general de Barcelona 1700 nos da a conocer la vida cotidiana de la 
Ciudad en el campo de los jardines, la música y el baile, el juego, las fiestas tradicionales y 
populares, la alimentación, la medicina, la lengua y la literatura o la vida de las cases de los 
barceloneses en un cuadro de costumbres y vida de una rigurosidad histórica y una ameni-
dad literaria sin muchos precedentes. 

6. 1714, REFERENCIA Y ENCRUCIJADA

No podemos dejar de mencionar las ediciones de libros que tomando 1714 como un 
punto de partida se plantean una visión de conjunto de la evolución històrica de Cataluña y 
de la realidad contemporánea, compleja y en ebullición.

En un terreno casi testimonial es el caso de 1714-2014. Nadala, de la Fundació Carulla 
(2014). Pero muy especialmente nos referimos a Catalunya 1714-2014. La pervivència de 
la nació23. En este caso la fecha del 11 de septiembre se toma como el eje en torno al 
cual se desarrollan aproximaciones a la economía, la cultura o la historiografía con una 
perspectiva histórica.

También merece una mención especial el libro en tres volúmenes Catalunya, nació 
d’Europa. 1714-2014, dirigido por Joaquim Albareda Salvadó24. El primer volumen ha sido 
dirigido por el propio Albareda, el segundo por Pere Gabriel y el tercero por Conxita Mir. En 
este caso se trata más de una auténtica Historia de Cataluña desde 1714 hasta nuestros 
días en la que el marco de la liquidación de las Constituciones es el referente para articular 
un discurso de afirmación cultural y nacional que sin solución de continuidad nos lleva 
desde 1714 al desarrollo de la protesta, memoriales y proyectos, de aquí a los albores 
del catalanismo político, al autonomismo y a la actual efervescencia soberanista. Pero no 
se trata de una aproximación ni mecanicista ni oportunista; se trata más bien de un relato 
consciente de la acumulación de expectativas y frustraciones y los sucesivos intentos de 
encontrar un mejor encaje de Cataluña en España. El hilo conductor de las reivindicaciones 
autonomistas no eclipsa el análisis de una realidad diversa y plural en la que afloran a 
menudo las contradicciones de una sociedad compleja que reacciona de formas distintas 
a las mismas coyunturas históricas. En este sentido es paradigmático el episodio de la 
Guerra Civil Española y sus durísimas consecuencias.

Finalmente adquiere una relevancia especial la edición que ha realizado en el marco 
del tricentenario la Universidad de Barcelona de la obra de F. Soldevila, Barcelona sense 
universitat i la restauració de la Universitat de Barcelona (1714-1837)25. El texto de Soldevila 
parte de la supresión de la Universidad de Barcelona y su traslado a Cervera; el autor realiza 
un juicio positivo y ponderado de la Universidad cerverana en especial gracias a la impronta 
del padre Finestres y luego trata de desarrollar una investigación sobre los estudios que sin el 
rango universitario pero sin carácter de sucedáneo se dieron en la ciudad de Barcelona como 

Barcelona, 1713-1714, Barcelona, Empúries, 2014. Esta última obra más específicamente dedicada a la vida 
de la Ciudad durante el sitio de 1713 y 1714 hasta el 11 de septiembre.
23  A. Alcoberro (dir.), J. Creus y A. Estrada-Rius (coords.), Barcelona, Ara llibres-Generalitat de Catalunya, 
2014.
24  Catalunya, nació d’Europa, 1714-2014, I, De la fi de l’estat a l’arrencada industrial, 1714-1814; II, Naixement 
i configuració del catalanisme, 1814-1914. De les experiències d’autogovern al clam per l’autodeterminació, 
vol. 3 (3 vols), Barcelona, Enciclopèdia Catalana, 2013.
25  J. Casassas Ymbert y E. Pujol Casademont (prol.), Barcelona, Universidad de Barcelona, 2013 (Reprod. 
facs. de la ed. de 1938).
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reacción de las clases dirigentes de la ciudad a la ya mencionada abolición. El trabajo de las 
Academias, de los colegios de las órdenes religiosas y los nuevos estudios implantados por 
la Junta de comercio resultaron un paliativo eficaz a la falta de Universidad. Pensado como 
un trabajo para conmemorar el centenario de la restauración de la Universidad (1837) el 
propio Soldevila, Pere Bosch Gimpera que prologó la edición de 1938 y los prologuistas de 
esta reciente edición subrayan el paralelismo entre las situaciones políticas de 1837 y 1937, 
contrapuestas a las etapas absolutistas que precedieron a la restauración de la Universidad 
o a los contextos autoritarios anteriores a la floración autonómica de la Universidad de la 
etapa republicana. Especial interés reviste constatar que este libro quedó con sus pliegos 
impresos en un almacén de la Universidad y sin encuadernar hasta la década de los años 
cincuenta cuando fue discretamente rescatado y encuadernado con el pie de imprenta 
de 1938 y sin el prólogo de Bosch-Gimpera. Este simbolismo cierra el círculo de unas 
alternancias que enmarcan el contexto de la Guerra de Sucesión, sus consecuencias, 
las conmemoraciones sucesivas y el resurgimiento de un movimiento político de signo 
claramente orientado a modelos compuestos de la realidad hispánica. 

 
 Joaquim Nadal i Farreras

Universitat de Girona

7. LA FECHA DE 1714 EN 2014: UNA MIRADA CRÍTICA A LA BIBLIOGRAFÍA

A la hora de llevar a cabo una temprana valoración de la bibliografía dedicada a la guerra 
de Sucesión en Cataluña durante el año de conmemoración del Tricentenario de 1714, 
hay que señalar, antes que nada, que la agenda política ha marcado indefectiblemente 
su impronta tanto desde el punto de vista del soberanismo catalán como del españolismo, 
mucho más que la investigación.

A nadie se le escapa que en la conmemoración oficial catalana ha predominado la 
idealización y la simplificación, en detrimento del análisis de una realidad histórica compleja 
como fue la de la guerra de Sucesión. El coloquio Espanya contra Catalunya, una mirada 
històrica, mal planteado desde el principio –sin negar la validez de muchas de las ponencias 
que allí se presentaron– constituye una buena muestra de ello. Pero, como ha escrito 
Joaquim Nadal, lo cierto es que al llegar al 2014 los historiadores ya habían cumplido con 
su tarea26.

Pero, a renglón seguido, debemos dejar constancia de que se han publicado trabajos 
valiosos como el de A. Garcia Espuche, Una societat assetjada. Barcelona 1713-1714; el 
de A. Espino, Las guerras de Cataluña, El teatro de Marte, 1652-1714; la obra colectiva 
Després de les Noves Plantes: canvis i continuïtats a les terres de parla catalana, Actes 
del IX Congrés de la CCEPC; se han publicado los resultados de un congreso y están 
a punto de aparecer los de otro encuentro –los cuales, por cierto, no han requerido la 
atención mediática del anteriormente citado–: C. Mollfulleda, N. Sallés, Actes del Congrés 
Els Tractats d’Utrecht: Clarors i foscors de la pau. La resistència dels catalans; y Catalunya, 
entre la guerra i la pau, 1713, 1813, Pedralbes (Universitat de Barcelona, 2015). Qué duda 
cabe, por lo tanto, de que la conmemoración ha dejado un buen legado27.

26  J. Nadal Farreras, “La guerra de Successió d´Espanya (1700-1715). Un estat de la qüestió des de 
Catalunya”, Índice Histórico español, 126, 2013, pp. 83-135.
27  A. García Espuche, Una societat assetjada, Barcelona, 1713-1714, Barcelona, Empúries, 2014; A. Espino 
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Entre la amplia literatura que ha generado la conmemoración del Tricentenario llama 
particularmente la atención la tendencia novedosa en diversos trabajos, de poner énfasis 
en la existencia de un ejército catalán bien organizado que llevó a cabo combates, más 
o menos reales, multiplicando las acciones heroicas y los héroes en cada pueblo, si era 
posible. Batallas que a menudo no eran otra cosa que guerra de resistencia o escaramuzas 
si tenemos en cuenta la abrumadora desproporción con los contingentes borbónicos. En 
efecto, éstos alcanzaron los 90000 hombres en julio de 1714, mientras que los austracistas 
contaban con 5500 hombres de la Coronela de Barcelona, la milicia de los gremios, y 
contingentes que oscilaron ente 2000 y 10000 en el resto del territorio catalán, encuadrados 
en los regimientos de la Diputació y del Consell de Cent, además de voluntarios y miquelets. 
A estos últimos también se les ha convertido en héroes cuando sabemos que algunos de 
ellos no lo eran precisamente, por ejemplo Rafael Nebot, como denuncian algunos dietarios 
de la época. Ciertamente, la resistencia de 1714, que impactó a Voltaire, no necesita de 
más épica. 

Esta relectura de la guerra debe mucho a Francesc Xavier Hernández28, profesor 
de Didáctica de las Ciencias Sociales de la Universitad de Barcelona, responsable de 
la exposición temporal del Born “Donec perficiam”, un claro exponente de la visión más 
idealizada sobre 1714 que persigue tocar la fibra patriótica del público mediante un enfoque 
altamente épico más que ayudar a la comprensión histórica de aquel momento incurriendo, 
además, en algunos errores notables. Aunque, dejémoslo claro, el Born constituye un 
magnífico equipamiento cultural y ofrece una aproximación espléndida a la Barcelona 
de 1700. Más preocupantes son algunas de las cosas que ha publicado Hernández. En 
un prólogo29 ha llegado a escribir que “no és exagerat afirmar, doncs, que la guerra de 
Successió va ser un xoc entre les forces del bé i les forces del mal, ras i curt”, una afirmación 
de un maniqueísmo historiográficamente inadmisible. Por si fuera poco, concluye que el 
absolutismo era “una mena de protofeixisme totalitari que menava a la misèria”. Por otra parte 
el libro 1714 a l´aula30, ofrece un material didáctico presentado en cien propuestas, muchas 
de ellas centradas en cuestiones militares, un trabajo caracterizado por el simplismo, el nulo 
cuidado en el uso de los conceptos y el desconocimiento de los estudios sobre la materia. 
Así habla de “absolutisme totalitari”; alude a Villarroel como “cap suprem de l´exèrcit català”; 
sostiene que “els regiments catalans de fusellers de muntanya van ser les primeres unitats 
d´infanteria lleugera que hi va haver a Europa”, “un cos de l´exèrcit català”; afirma que “el 
12 de setembre de 1714, el mariscal de Berwick, impressionat per la resistència, accedia 
a atorgar capitulacions a la ciutat de Barcelona. Gràcies a aquest moviment diplomàtic, el 
13 de setembre de 1714 pogueren les tropes borbòniques entrar a Barcelona”; habla de 
“Constitucions poderoses”, etcétera. 

López, Las guerras de Cataluña: el teatro de Marte (1652-1714), Madrid, Edaf, 2014;N. Figueras Capdevila 
y J. Santesmasses i Ollé (eds.), Després de les Noves Plantes: canvis i continuïtats a les terres de parla 
catalana, Actes del IX Congrés de la CCEPC, Publicacions CCEPC, 2014; C. Mollfulleda, N. Sallés, Actes 
del Congrés Els Tractats d’Utrecht: Clarors i foscors de la pau. La resistència dels catalans: 9-12 abril 2014, 
Barcelona: Museu d’Història de Catalunya, Generalitat de Catalunya, Departament de Cultura, 2015.
28  Autor de Els exèrcits de Catalunya (1713-1714), Barcelona, Rafael Dalmau, 2007 y La Coronela de 
Barcelona (1705-1714), Barcelona, Rafael Dalmau, 2010.
29  En la obra de S. Sardiné, Jo, Vilana-Perles. El diplomàtic català que va moure els fils de la guerra de 
Successió (1704-1734), Lleida, Pagès Editors, 2014, p. 13.
30  F. X. Hernández Cardona y M. Feliu Torruella (coord.), 1714 a l´aula, Barcelona, Graó, 2014.
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Pero el mejor exponente de la falta absoluta de rigor historiográfico lo hallamos en el 
texto de una conferencia31 en la que el autor se refiere a la “revolució militar de 1713-1714”, 
y que concluye con el epígrafe “la revolució oblidada”, en la que efectúa el siguiente balance 
de la Cataluña de entonces: “Un aparell estatal decidit, una societat amb una revolució 
industrial en marxa, una potent industria militar, uns generals competents, una oficialitat 
de máxima qualitat, soldats experimentats, amb iniciativa i ben armats i un poble en armes 
defensant les seves Constitucions… en definitiva una temible maquinària bèl.lica: això va ser 
a Catalunya del 1705 al 1714” en lucha “contra règims totalitaris”. La confusión conceptual 
es de tal magnitud que uno no sabe a qué país alude Hernández ni a qué momento histórico 
se refiere.

Tampoco la interpretación en clave unionista ha faltado a la cita del Tricentenario. El 
trabajo más relevante es la obra coordinada por Antonio Morales, 1714. Cataluña en la 
España del siglo XVIII32. Un libro que constituye una obra de combate, especialmente los 
trabajos del propio A. Morales y de F. de Carreras (por cierto que el conocimiento histórico 
sobre el tema por parte del constitucionalista deja mucho que desear). Salvando honrosas 
excepciones (entre las que destacan los trabajos de L. Ribot, M. V. López Cordón, F. 
Andújar y E. Ucelay-Da Cal) la línea historiográfica y el mensaje político que subyace 
en esta obra son nítidos y sobre todo el prólogo de A. Morales es inquietante desde el 
punto de vista democrático. Pero además, algunos trabajos sorprenden por el tratamiento 
superficial de la temática que abordan. Así, para D. García Hernán33, que reclama una 
nueva historia militar, los estudios realizados sobre la guerra de Sucesión adolecen de 
deficiencias metodológicas notables. Gracias a él descubrimos que “la guerra de Sucesión 
es, ante todo (y aunque parezca una obviedad innecesaria), una guerra y, además, es una 
guerra dinástica”. Considera que se ha sobredimensionado el caso de los catalanes en 
Utrecht y Rastatt, pero ignora que el tema, junto con el del principado para la princesa de 
los Ursinos, encalló las conversaciones de Rastatt hasta que Luis XIV decidió arrinconar 
ambos asuntos, aunque no pudo impedir que reaparecieran en las conversaciones finales 
de Baden, auspiciados por Carlos VI y por Felipe V, respectivamente. Por cierto que si, 
siguiendo a R. García Cárcel34, calificamos de “patético” el itinerario reivindicativo catalán 
tras “Las ilusiones alimentadas por sus embajadores en Viena y en Londres”, ¿cómo 
debemos definir el empecinamiento de Felipe V a favor del principado de los Ursinos y los 
enfrentamientos públicos entre los plenipotenciarios españoles el marqués de Monteleón y 
el duque de Osuna?, ¿de escandaloso?, según Reyes Fernández Durán35.

A juicio de García Hernán, Carlos III era igual de “centralista” que Felipe V, sin 
demostrarlo. Ignora que el apoyo del Papa a Carlos III no fue voluntario sino forzado por 
la ocupación de los territorios italianos. Considera que el austracismo se fue configurando 
progresivamente: quizá aún más el felipismo. Justifica la radicalidad del vencedor Felipe V 
a causa de la rebelión de los catalanes: ¿por qué no considerar, al contrario, los argumentos 
jurídicos de los Comunes que sostenían que el rey no había respetado las leyes entre 
1702 y 1705 y que, por lo tanto, no le debían obediencia? Se equivoca cuando afirma 

31  F. X. Hernández, “L´esforç militar català durant la guerra de Successió”, Panorama de la guerra de 
Successió, XII Seminari d´Història, Solsona, Consell Cultural Francesc Ribalta, 2014, pp. 13-26.
32  A. Morales Moya (comp.), 1714. Cataluña en la España del siglo XVIII, Madrid, Cátedra, 2014.
33  D. García Hernán, “La Guerra de sucesión en España: luces y sombras en la historiografía actual”, en A. 
Morales (ed.), op. cit., pp. 71-93.
34  R. García Cárcel, “La Guerra de sucesión, una guerra poliédrica”, en A. Morales (ed.), op. cit., pp. 45-69.
35  R. Fernández Durán, La corona española y el tráfico de negros. Del monopolio al libre comercio, Madrid, 
Ecobook, 2011, p. 132.
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que la Generalitat fue suprimida por el Consell de Cent ya que este, simplemente, asumió 
sus funciones al haber perdido el control del territorio la Generalitat. En realidad fueron 
la Conferencia de los Comunes y las comisiones (“divuitena” y “vint-i-quatrena”) las que 
decidían políticamente: es decir, un centenar de personas. Pero García Hernán no entiende 
estas cosas tan complejas. Es más fácil repetir tópicos como el del “mito de la democracia” 
de la Corona de Aragón, mofarse de “la gran modernidad política del constitucionalismo 
catalán”, afirmar que “es difícil saber qué hay detrás de un sistema representativo avanzado 
sin ser democrático”36 y considerar que todo ello son especulaciones de carácter ucrónico 
(“qué habría pasado si…”).

¿Tan difícil es admitir –después de leer e informarse debidamente, claro está– que 
dentro de la monarquía compuesta hispánica Cataluña desarrolló unas transformaciones 
económicas y sociales que dieron lugar a una dinámica vita civile (tomo la expresión 
de Paolo Mattia Doria, de 1710), unas estructuras jurídico-políticas que evolucionaron 
hacia un modelo en el que las Constituciones coartaban efectivamente el poder del rey? 
Que alumbraron el Tribunal de Contrafacciones, que entró en funcionamiento cursando 
reclamaciones individuales contra las actuaciones de los ministros –reales, de la Diputació 
y de los señores feudales– contrarias a las leyes. ¿Había, tal vez un tribunal equivalente en 
la Corona de Castilla o en Francia? ¿“Desfiguraba la historia” Felipe V cuando dejó escrito 
que la últimas Cortes “dejaron a los catalanes más repúblicos que el parlamento abusivo de 
ingleses”? Basta con un simple ejercicio de historia comparada –sin prejuicios– para salir 
de dudas al respecto.

En cuanto a la representación política (“la Barcelona de 1714 era una ciudad en 
decadencia gobernada por una oligarquía patricia reaccionaria que defendía los viejos 
privilegios feudales y aristocráticos”, a juicio de Morales y Carreras37), hay que partir de 
la base de que sin dejar de ser oligárquica era mucho más abierta que en Castilla tanto a 
causa de su composición social como por la existencia de mecanismos de representación 
política. James Amelang demostró que la fusión entre la pequeña nobleza y los nuevos 
grupos sociales burgueses configuraron una nueva clase dirigente, gracias a unos canales 
bien definidos de ascensión social38. Así el Brazo militar era más burgués que noble, como 
ha demostrado Eduard Martí39. La Conferencia de los Comunes, órgano director de la 
política entre 1697 y 1714 reflejaba perfectamente la nueva composición social al tiempo 
que el vigor del constitucionalismo. Mediante su participación en las instituciones, en las 
Cortes, en la Diputació, este grupo ascendente actuó en la primera línea de la política. 
¿Sucedía lo mismo en Castilla? Pero además, el sistema permitía la participación activa 
del hombre común en los municipios, el conceller sisè –de los artesanos–, resultado de una 
vieja reivindicación popular que cristalizó en 1641 en plena guerra de los Segadors. Cabe 
recordar que el Consell de Cent de Barcelona estaba formado por 144 consellers, entre 
ciutadans honrats, mercaderes, artistas y artesanos, de los que cada año se renovaba 

36  Pues sí, hay vida: sobre la participación del “hombre común” en la política y la construcción del Estado 
“desde abajo”, ver: P. Blickle, “Representing the ‘common man’ in old European parliaments”, en Actes del 
53è Congrés de la Comissió Internacional per a l´Estudi de la Història de les Institucions Representatives i 
Parlamentàries, Barcelona, Parlament de Catalunya, 2005, vol. 1, pp. 117-132; W. Blockmans, A. Holenstein, 
J. Mathieu, Empowering Interactions. Political Cultures and the Emergence of the State in Europe, 1300-1900, 
Ashgate, 2009.
37  A. Morales, “Prólogo”, en A. Morales, (ed.), op. cit., pp. 7-15; F. de Carreras, “El año 1714 desde la 
perspectiva política actual”, pp. 449-465; en A. Morales, op. cit.
38  J. Amelang, “Gent de la Ribera” i altres assaigs sobre a Barcelona moderna, Vic, Eumo Editorial, 2008.
39  E. Martí, La Conferencia de los Tres Comunes (1697-1714). Una institución decisiva en la política catalana, 
Vilassar de Mar, Fundació Ernest Lluch, 2008.
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la mitad. Era un sistema representativo y político notablemente abierto a la sociedad en 
tiempos del Antiguo Régimen por cuya razón el felipista marqués de Gironella aconsejó a 
Felipe V que debía aprovechar la conquista para “poner todos sus dominios bajo una misma 
ley y exaltar la autoridad de la verdadera nobleza, cercenando la demasiada de la plebe”, 
de “menestrales y artistas y gente común”40.

No hace falta ser nacionalista catalán –pero sí albergar la capacidad de dudar y de 
formularse las preguntas que debe tener un científico– para percatarse de que la evolución 
del constitucionalismo catalán, en consonancia con sus bases sociales económicas, que 
culminó en las Cortes de 1701 y de 1705, alcanzó cotas avanzadas partiendo del supuesto 
de que las leyes estaban por encima del príncipe como escribió el jurista Francisco Solanes 
y que desarrolló unas instituciones mucho más inclusivas41 que las del absolutismo. Un 
constitucionalismo concebido como un proyecto a desarrollar dentro de la monarquía 
compuesta hispánica sin que tuviera, por lo tanto, un carácter secesionista.

Resulta absurdo, por otra parte, considerar que tal constatación opera en el terreno 
especulativo de “qué habría pasado si…” hubiera triunfado el austracismo. No nos 
confundamos. El desarrollo del constitucionalismo y de la participación política constituyó 
una realidad en 1706 –en cuyas Cortes aumentó el número de representantes del Brazo 
real a la par que disminuía significativamente el de la nobleza–. Una evolución cuyos rasgos 
–el principal, el desarrollo de los límites al absolutismo, siguiendo a Charles H. McIlwain42–
apuntaba al modelo inglés y no al absolutismo continental, como bien explicó el embajador 
Pau Ignasi Dalmases a la reina Ana en la audiencia que esta le concedió. Abundando 
en esta línea, Jan Luiten van Zanden y otros autores43 han sostenido que la “pequeña 
divergencia” en el desarrollo económico que tuvo lugar en el periodo de 1500 a 1800, entre 
el noroeste de Europa y el sur y el centro, se explica por la desaparición de los parlamentos 
y el auge del absolutismo en el sur.

La guerra alteró aquel modelo y el triunfo borbónico acabó con él en medio de una 
durísima represión. El cambio se tradujo en un claro retroceso político en términos de 
gobierno y de participación puesto que a la pérdida de las Cortes y de la Diputació hay que 
sumar la militarización que experimentó la estructura de poder, además del nombramiento 
directo de cargos y de la venalidad municipal en 1739.

A partir del 11 de septiembre de 1714 los catalanes tuvieron que adaptarse al nuevo 
régimen absoluto con el inconveniente de no contar con instituciones propias que legislaran, 
que limitaran y controlaran la fiscalidad, de no disponer de moneda y de deuda pública 
ni de atribuciones en los terrenos de la economía y de la justicia, y que vigilaran a los 
funcionarios y la corrupción. A pesar de ello no hay duda de que, a mediados de siglo, 
después de muchas dificultades, como ha explicado en un magnífico trabajo Josep M. 
Delgado44, supieron sacar provecho de la abolición de la extranjería derivada de la Nueva 
Planta así como de otras medidas económicas dictadas por Felipe V –porque estaban en 
condiciones para ello gracias a la especialización económica y al desarrollo del comercio 

40  J. Albareda, “Política, economía i guerra”, en A. Garcia Espuche (ed.), Política, economía i guerra. 
Barcelona, 1700, Barcelona, Ajuntament de Barcelona, pp. 86-87.
41  En la línea que sugieren D. Acemoglu, J. A. Robinson, Los orígenes del poder, la prosperidad y la pobreza. 
Por qué fracasan los países, Barcelona, Deusto, 2012, pp. 127-130.
42  C. H. McIlwain, Costituzionalismo antico e moderno, a cura di N. Matteucci, Bologna, Il Mulino, 1990.
43  J. Luiten van Zanden, E. Buringh, M. Bosker, “The riseand decline of European parliaments, 1188-1789” 
Economic History Review, 65, 3, 2012, pp. 835-861.
44  J. M. Delgado, “L´economia del set-cents: desfeta, represa i crisi”, en J. Albareda (dir.), Catalunya, nació 
d´Europa, I, Barcelona, Enciclopèdia Catalana, 2013, pp. 122-175.
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alcanzados en 1700–. Ciertamente, como demostró Pierre Vilar, hay que buscar en el 
interior de las fuerzas productivas catalanas la clave de aquel despegue, más que en las 
medidas impulsoras proporcionadas por el Estado. En otras palabras: no debemos imputar 
a la política el desarrollo de la economía.

Pero al mismo tiempo que cobraba fuerza el crecimiento económico –cuyo avance 
facilitó la acomodación al nuevo régimen– los catalanes no dejaron de protestar contra 
una organización política que consideraban peor que la propia que fue abolida por Felipe 
V, ni dejaron de formular propuestas alternativas especialmente en el régimen municipal, 
pero también de carácter más general. Uno de los principales agravios lo proporcionó el 
catastro –tan elogiado en el libro editado por Morales– porque su implantación no acabó 
con los impuestos indirectos pero, principalmente, porque el ayuntamiento de regidores, 
nombrados directamente, junto con los corregidores –normalmente militares–, sin 
mecanismo de control alguno, propiciaron el abuso y la corrupción generalizados en el 
reparto del catastro y en la adjudicación de los abastecimientos, entre otras corruptelas, 
por cuyo motivo fueron denunciados regidores, corregidores e incluso el marqués de la 
Mina, capitán general, aunque sin ningún resultado45. Insisto: que Cataluña experimentara 
un notable crecimiento económico y demográfico no fue óbice para que la disidencia y la 
formulación de proyectos alternativos recorrieran el siglo XVIII evocando el mejor gobierno 
anterior y sus instituciones. Extremo que viene confirmado por la crónica desconfianza 
de las autoridades políticas y militares hacia unos súbditos “rebeldes” y apegados a sus 
libertades. “A los vasallos sólo incumbe la gloria de obedecer” sentenciaba un funcionario 
del llamado “despotismo ilustrado” en 1773 frente a una Diputació surgida en la revuelta 
contra las quintas. Aquel principio colisionaba frontalmente con la cultura política de los 
catalanes desarrollada durante siglos, la cual aunque compartía fundamentos con la política 
hispánica del tiempo de los Austrias –que limitaban una deriva autocrática–, se distinguía 
por su concepción más “republicana”.

Otra obra significativa aparecida en el 2014 es la de Roberto Fernández, Cataluña y 
el absolutismo borbónico (Crítica, 2014). En ella el autor ha realizado un esfuerzo ingente 
para demostrar la existencia de un paradigma historiográfico filoaustracista desde el mismo 
siglo XVIII hasta nuestros días. De entrada apuntaremos que en el caso de que exista, no 
hay que olvidar que se desarrolló en paralelo a la visión historiográfica que surgió con la 
Nueva Planta cultural en España (según expresión de Jaume Tortella), que justificaba al 
nuevo régimen. Pero, al margen de la utilidad de la abundante información que proporciona, 
podemos preguntarnos qué sentido tiene contraponer a la supuesta visión filoaustriacista 
–definida mediante un trazo grueso, sin apenas matices–, otra mirada que se proclama 
objetiva a partir del método dudoso de reinterpretar aquella según su propio criterio, cosa 
que pone en tela de juicio la tan proclamada objetividad por parte de Fernández. En este 
sentido es pertinente la reflexión de Pedro Ruiz Torres: “suele ser más fácil ver ideología en 
otros historiadores que en uno mismo y a estas alturas sorprende la capacidad de convicción 
y la repercusión que tiene tanto en el medio académico como en el espacio público y en el 
terreno político, la retórica de la historia rigurosa, científica y objetiva, y del hecho histórico 
tal como ocurrió, irrefutable e incontrovertible”46.

En la línea de los trabajos que hemos citado el libro cuestiona, mediante generalizaciones 

45  J. Albareda, “De la resistència armada a la reivindicació política”, en J. Albareda (dir). Catalunya…, pp. 
74-119.
46  P. Ruiz Torres, “Espanya contra Catalunya: una mirada histórica (1714-2014)”, Usages publics du passé.
http://usagespublicsdupasse.ehess.fr/pedro-ruiz-torres-espanya-contra-catalunya-una-mirada-
historica-1714-2014/ (Consulta: 13-5-2015).
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y a veces sin un dominio efectivo de la materia, planteamientos como los anteriormente 
señalados acerca del austracismo, del constitucionalismo y de la representación política 
(“democracia medieval”). Se trata de un ejercicio acometido desde un claro parti pris que 
responde a una visión historiográfica, hegemónica en España (el “Estado ilustrado, variante 
dieciochesca del absolutismo”, según A. Morales47), que da por supuestas las virtudes del 
absolutismo reformista personificadas en un monarca que se desvelaba para hacer funcionar 
el Estado y alcanzar la felicidad pública de los súbditos. Una visión que se erige en una 
muestra evidente del “voluntarismo historiográfico” que ha pasado desapercibida a Juan 
Francisco Fuentes48 que sólo percibe tal práctica malsana en la historiografía “nacionalista” 
catalana. Además, sobredimensiona el papel del Estado en el proceso de transformaciones 
económicas y sociales.

Además, se trata de una reflexión formulada mediante cierto tono aleccionador, sin 
apenas manejar bibliografía internacional que permita contextualizar mejor el debate 
entorno al absolutismo, al parlamentarismo, a la participación política, etcétera. La lente 
exclusivamente española, amén de limitada y gastada, da lugar a una circularidad argumental 
y a una fatigosa impresión de déjà vu.

Finalmente hay que referirse a España y Cataluña de Henry Kamen49. El historiador 
se lamenta de que la historia de Cataluña haya sido sistemáticamente distorsionada y 
pretende combatir la “escalada de desinformación” sobre la guerra de Sucesión cuyos 
“hombres tomaron la decisión equivocada de en 1714”. Le preocupa más al autor 
cuestionar determinadas interpretaciones que han surgido al calor del Tricentenario –en 
algunos casos no le falta razón– que entrar a fondo en el análisis historiográfico de las 
mismas. Poco parece importarle que en este combate apresurado incurra en errores o 
formule apreciaciones cuando menos discutibles, a consecuencia de la falta de dominio 
de la bibliografía y de no haber profundizado en la materia. Así, por ejemplo, sostiene 
que Castilla había abandonado el feudalismo mientras que en Cataluña era vigoroso; una 
consecuencia de ello era la invocación de los derechos contractuales ante el príncipe. La 
frase “Ya no hay Pirineos” que atribuye a Luís XIV la pronunció el embajador marqués de 
Castelldosrius. Sostiene que a Felipe V, en 1701, nadie le apoyó más que los catalanes, 
cuando estos mantuvieron una actitud expectante. Afirma también que la represión de 
Felipe V “fue inevitable”. Sostiene que Inglaterra no se comprometió a salvar las libertades 
catalanas, puesto que la representación del plenipotenciario de la reina Ana, M. Crowe, fue 
“ficticia”. Que las disputas locales en la comarca de Vic en 1704 tenían sus precedentes en 
los Barretines cuando, en realidad, no existió ninguna relación entre ambas. Considera que 
es una ficción argumentar que el “caso de los catalanes” dejó mala conciencia en Inglaterra, 
pero entonces ¿cómo puede calificarse la alusión reiterada al tema en la historiografía del 
siglo XIX y del XX (J. Bigland, lord Macaulay, W.N. Hargreaves, G. Trevelyan, G. Clark, W. 
Churchill)? Considera que no hay evidencia de hostilidades en Cataluña antes de 1705, ni 
actos absolutistas por parte de Felipe V, sin reparar en que los conflictos con los virreyes se 
multiplican a partir de 1702, una vez concluidas las Cortes, y que ello dio pie a una intensa 
actividad de defensa de las Constituciones por parte de la Conferencia de los Comunes. 
Sostiene que la mitad de la población era felipista y que hubo una guerra civil en Cataluña, 
afirmaciones que no se corresponden con la realidad puesto que el partido felipista fue 
siempre minoritario tanto cualitativamente como cuantitativamente. Sostiene que durante el 

47  A. Morales, “Prólogo”, en A. Morales (ed.), op. cit., p. 11.
48  J. F. Fuentes, “Cataluña entre dos guerras: 1714-1814”, en A. Morales (ed.). op. cit., pp. 397-418. 
49  H. Kamen, España y Cataluña de Henry Kamen, Madrid, La Esfera de los Libros, 2014.
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reinado de Felipe V “no existían las teorías del absolutismo y no había textos referidos a las 
teorías políticas absolutistas”. Sin necesidad de apelar a Bossuet, basta con mencionar la 
elaboración de los decretos de Nueva Planta por parte de Amelot y Macanaz, de inequívoco 
estilo y contenido absolutista. Afirma, finalmente, que la “decisión suicida de no rendirse fue 
de Casanova”. Casanova no fue, precisamente, un radical ni tenía atribuciones para tomar 
una decisión de tanto calado puesto que la dirección de la resistencia era colegiada.

Para acabar. Si bien es cierto que se han publicado obras rigurosas e interesantes50 
hubiera sido deseable que, durante el Tricentenario, el ejercicio de la práctica historiográfica 
no hubiera resultado tan condicionado por el debate político –aun teniendo en cuenta el 
componente de subjetividad siempre presente en la interpretación de la Historia–. No 
podemos estar más de acuerdo con Josep Fontana en que deberíamos ser capaces de 
“distinguir entre nuestro papel como ciudadanos, que es aquel en que debemos expresar 
nuestras opiniones políticas, y nuestra actividad como investigadores, donde debemos 
mantener la exigencia de rigor y la práctica de dar ‘exigencia de prueba’, conscientes 
de que todos nuestros resultados son provisionales, sujetos a la discusión colectiva y 
destinados a ser mejorados, o enmendados, cuando nuevas investigaciones aporten nuevo 
conocimiento”51.

Joaquim Albareda
Universitat Pompeu Fabra

50  Como botón de muestra: M. Torres Arce, S. Truchuelo García (eds.), Europa en torno a Utrecht, Santander, 
Editorial Universidad Cantabria, 2014; B. J. García García, En nombre de la paz. La Guerra de sucesión 
española y los tratados de Madrid, Utrecht, Rastatt y Baden, 1713-1715, Madrid, ACE, Fundación Carlos de 
Amberes, 2014; B. J. García García, A. Álvarez-Ossorio Alvariño (eds.), Vísperas de sucesión. Europa y la 
Monarquía de Carlos II, Madrid, Fundación Carlos de Amberes, 2015; Antoni Furió y Juan Romero (eds.), 
Historia de las Españas, València, Tirant Humanidades, 2015.
51  J. Fontana, “Prólogo”, en Antoni Furió y Juan Romero (eds.), Historia de las Españas. Una aproximación 
crítica, Valencia, Tirant Humanidades, 2015.
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Miguel MEJÍAS MORENO (ed.), Las Tablas y los Ojos del 
Guadiana: agua, paisaje y gente, Madrid, Instituto Geológico y 
Minero de España / Organismo Autónomo Parques Nacionales, 
2014. 360 pp. ISBN 978-84-7840-927-3

De un paraje de la importancia de Las Tablas de Daimiel son muchas las páginas que 
se han escrito y no es para menos, ya que estamos hablando de un humedal prácticamente 
único en Europa y el que se considera el último representante de un ecosistema denominado 
tablas fluviales. Pero la mayoría de las publicaciones se han ocupado de este enclave desde 
el ámbito de las Ciencias Naturales. La publicación Las Tablas y los Ojos del Guadiana: 
agua, paisaje y gente, de la que Miguel Mejías Moreno (científico del Instituto Geológico y 
Minero de España) es coordinador y autor, viene a llenar ese vacío. En esta ocasión, desde 
el ámbito de la Historia, profundizamos en el conocimiento de este humedal y su relación 
con el hombre desde hace 4000 años hasta el siglo XX.

El gran formato de la publicación, que nos permite disfrutar de unas magníficas 
imágenes ilustrando los artículos y la cuidada edición, es lo primero que llama la atención. 
La publicación se encuentra editada por el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 
y el Organismo Autónomo de Parques Nacionales (OAPN). En esta obra colectiva se dan 
cita un nutrido grupo de expertos, que desde diversos enfoques y perspectivas, desgranan 
la historia y la relación entre el hombre y el medio, desde las primeras culturas hasta el 
momento presente. Los distintos estudios de los que se compone nos permiten analizar las 
características y la evolución hidrológica de la zona así como los vestigios arqueológicos 
de la presencia humana. Siempre con el agua y el río Guadiana como eje vertebrador para 
el desarrollo de la cultura y los modos de vida de las gentes que han poblado sus orillas. El 
agua es por tanto, la protagonista y el hilo conductor de los distintos capítulos.

Pero también es protagonista el paisaje. Desde que el año 2007 España ratificó el 
Convenio Europeo del Paisaje que fue  adoptado por el Consejo de Europa en el año 2000, 
este es el primer acuerdo a nivel internacional que establece un marco político y jurídico para 
definir políticas que favorezcan el desarrollo sostenible de los paisajes europeos. Según se 
define en el Convenio Europeo, el paisaje es cualquier parte del  territorio, tal y como la 
percibe la población, cuyo carácter será el resultado de la acción y la interacción de factores 
naturales y/o humanos. Otro de los valores, por tanto, de esta publicación es ocuparse de 
estudiar este paisaje, hecho de naturaleza y de historia, cuya forma se ha modelado a lo 
largo del tiempo y es parte consustancial de la vida cotidiana de sus habitantes.

El libro se divide en nueve capítulos. En el primero de ellos, titulado “El agua, protagonista 
a través de los siglos”, Miguel Mejías Moreno se ocupa de estudiar las características 
geológicas e hidrogeológicas de las masas de agua subterránea centrales de la cuenca 
alta del Guadiana y su evolución hidrogeológica durante los últimos 40 años.
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En el segundo capítulo, el propio Mejías y el arqueólogo Luis Benítez de Lugo Enrich 
desgranan los entresijos de la Edad del Bronce en la zona en “Los primeros poblados 
prehistóricos en el entorno de Daimiel. Las motillas de La Mancha”. Se estudian las motillas 
que se encuentran en el término de Daimiel, aquellas que han sido objeto de excavaciones 
arqueológicas y al mismo tiempo aquellas más alejadas del entorno de Daimiel.

En el capítulo “Los usos hidráulicos urbanos en el alto Guadiana en la Edad Media: 
Calatrava la Vieja” los arqueólogos Miguel Ángel Hervás Herrera y Manuel Retuerce 
Velasco, los mejores conocedores de Calatrava la Vieja, detallan los usos que ha tenido el 
agua del río Guadiana en este importante enclave: abastecimiento, defensa, poder, usos 
domésticos e industriales.

Al historiador Francisco Javier Moreno Díaz del Campo, le corresponde el desarrollo 
del capítulo dedicado al “Aprovechamiento hidráulico del Guadiana: los molinos de ribera. 
Siglos XV-XIX”. Se estudia en profundidad el importante papel que jugó el Guadiana en la 
economía de la zona desde la Edad Moderna hasta bien entrado el siglo XX, y es que los 
molinos harineros de la zona se convirtieron en uno de los grandes centros de molturación 
de grano de toda La Mancha. Los distintos molinos, su ubicación a lo largo del río, los 
propietarios, su técnica y evolución son estudiados al detalle en este capítulo.

El quinto capítulo, a cargo del historiador y responsable del Departamento de Didáctica 
del Museo Comarcal de Daimiel, Alberto Celis Pozuelo, se titula “Los proyectos de 
desecación el las Tablas de Daimiel”. En él se estudian en profundidad los primeros intentos 
de desecación del humedal, que nacen en el siglo XVIII, momento en el que el equilibrio 
entre el hombre y el humedal comienza a ponerse en peligro. Después se centra en otro 
episodio que influirá en el futuro de Las Tablas: la enajenación de Zacatena. La última 
parte del capítulo se centra en conocer a los cazadores, los primeros colonizadores de Las 
Tablas, así como los procesos de desecación del siglo XX.

Un impresionante recorrido fotográfico por “Las Tablas de Daimiel y los Ojos del 
Guadiana. Pasado y presente en imágenes”, abarca el capítulo sexto, a cargo de Lourdes 
Albacete Carreño y Alejandro del Moral Fernández del Rincón. A través de fotografías 
antiguas podemos acercarnos a los oficios, las gentes y la metamorfosis del paisaje. En este 
último apartado la comparación entre fotografías antiguas y fotografías actuales, realizadas 
con el mismo encuadre, nos permite valorar los cambios acaecidos en el siglo XX.

En el séptimo capítulo, “El Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel”, escrito por 
Manuel Carrasco Redondo, se realiza un repaso por la historia del humedal, desde los 
primeros intentos de conservación del humedal, pasando por la figura de reserva nacional 
de caza, hasta llegar a la declaración de Parque Nacional. También se estudia la relación 
del humedal con las aguas subterráneas y los planes de regeneración hídrica.

El penúltimo capítulo, está escrito por Alejandro del Moral Fernández del Rincón, 
geógrafo y director del Centro de Interpretación y Documentación del Agua y los Humedales 
Manchegos, geógrafo y un gran experto y conocedor de Las Tablas que en este capítulo 
titulado “Los pobladores del río”, recoge por primera vez la ubicación de las casillas de 
pescadores y cangrejeros hacia mediados del siglo XX y deja patente la gran cantidad de 
familias que encontraban en el humedal su modo de vida.

A Lourdes Albacete Carreño corresponde el último capítulo de este libro titulado 
“paisaje cultural del humedal manchego: el hombre y el agua”, donde recurriendo a las 
fuentes orales nos presenta una historia viva de este humedal, a través de las gentes que 
han habitado en su entorno. Podemos conocer cómo era el río y el humedal a través de 
los recuerdos de las gentes que vivían en torno a él. De mano de sus protagonistas nos 
adentramos en profundidad a conocer los oficios ligados al agua: pescadores, cangrejeros, 
garliteros, molineros, caleros, yeseros… nos cuentan en primera persona los recuerdos de 
unos oficios y unos modos de vida ya desaparecidos.
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Se trata en definitiva de una publicación de cuidada edición, en la que a través de 
las páginas de sus nueve capítulos, nos permite conocer en profundidad de la mano de 
grandes especialistas, el devenir histórico y la relación entre el hombre y el agua en un 
espacio y un enclave tan singular como son las Tablas de Daimiel y los Ojos del Guadiana, 
desde las culturas de la Edad del Bronce hasta bien entrado el siglo XX.

Diego Clemente Espinosa
Museo Comarcal de Daimel
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Gonzalo BRAVO CASTAÑEDA y Raúl GONZÁLEZ SALINERO 
(eds.), Conquistadores y conquistados: relaciones de dominio 
en el mundo romano, Madrid, Ed. Signifer Libros, 2014, 613 pp. 
ISBN 978-84-941137-9-6

El volumen forma parte de la colección de monografías y estudios de la editorial Signifer, 
una cada vez más prestigiosa empresa editorial que está publicando importantes obras 
españolas de Historia Antigua que se están convirtiendo en referencia imprescindible. La 
obra se inicia con la introducción firmada por los editores, en la que rememoran las palabras 
propagandísticas del poeta Virgilio en La Eneida en las que marcaba la misión histórica 
que las elites romanas daban a su dominio: imponer leyes de paz, conceder el favor a los 
humildes, abatir en el combate a los soberbios. El imperialismo romano no constituyó un 
fenómeno lineal, sino una suma de experiencias en cada uno de los países. Pero para los 
editores el proceso histórico condujo a los romanos de su faceta de “conquistadores” a 
la de “conquistados”. De esta forma el planteamiento general de la obra es el analizar el 
contexto histórico entre una posición y la otra, al tiempo que señalar los condicionantes que 
moldearon el control político y social en el mundo romano a partir de un hecho ineludible 
pese a la edulcoración: la conquista militar romana.

La obra se articula en varios bloques. En el primero de ellos, dedicado a la guerra y al 
ejército, se recogen diversas aportaciones de S. Perea Yébenes, M. Bailón García y M. Novillo 
López. Destacamos especialmente la amplia colaboración de J. Edmonson con el sugestivo 
título de “Hispania capta”. Resulta difícil aportar elementos novedosos en torno a una cuestión 
desarrollada en numerosos libros y decenas de artículos, a partir de los que se multiplican 
datos y referencias. Sin embargo, en el escrito de Edmonson encontramos notables reflexiones 
que abren algunas perspectivas para la profundización en el estudio. El autor explicita las 
debilidades para el caso de la aplicación del importante modelo sobre “la frontera” por parte 
de la historiografía anglosajona, señalando como el análisis conduce a autores (como Knapp) 
a considerar predestinado e inexorable el avance romano, en línea con las visiones de Roma 
como un “destino manifiesto”. El autor además hace una necesaria llamada de atención acerca 
del excesivo seguimiento del punto de vista romano, cuestión en la que de forma creciente 
incidimos los investigadores sobre el mundo antiguo. También destaca su argumentación en 
contra de la interpretación (Richardson) acerca de un poder casi ilimitado de los gobernadores 
en la Hispania del siglo II a. C., y con E. García Riaza defiende la existencia de un mayor 
involucramiento del Senado en las cuestiones hispanas. Por último, el autor se extiende en la 
interesante cuestión de las transformaciones sociales de los indígenas, indicando muy bien 
como los estudios se han concentrado en la época del Principado, mientras se mantiene en 
un conocimiento y análisis mucho menor la época republicana.
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El segundo bloque de la obra está dedicado al análisis de los enemigos de Roma. M. 
Pastor Muñoz, buen conocedor del tema sobre el que ha publicado varias monografías 
que son bien conocidas, traza una semblanza de la figura de Viriato y del proceso de 
conquista romana de la Lusitania, en la que esboza los principales rasgos de quien quizás 
fue principal (al menos el más conocido como tal) hispano de la antigüedad. La figura del 
reflejo gálico de Viriato, como con otras dimensiones fue el rey Vercingetorix, es analizada 
por J. Cabrero. Un personaje que se entiende tanto por sí mismo, como sobre todo por 
su referente inexcusable, de quien lo convirtió literariamente en mito, es decir Julio César. 
La entrega personal del rey galo no evitó su triste final, como ocurrió con otros enemigos 
del orden romano. El caso de la conquista de Britania, a partir de Boudica, la reina de los 
icenos, es expuesto con maestría por parte de P. Fernández Uriel. Y entre las victorias, el 
contrapunto de la derrota romana viene marcada por el análisis de F. J. Guzmán Armario 
acerca de la derrota y prisión del emperador Valeriano (año 260) en lo que denomina fracaso 
de un proyecto imposible. Quizás el impacto de la derrota pudo influir en el cambio en la 
diplomacia romana, puesto que como expone G. Bravo en otra aportación, a partir de ese 
momento, y la reina Zenobia es un caso paradigmático, Roma actuó con mucha mayor 
generosidad con los jefes vencidos.

El tercer bloque de la obra recoge cuatro aportaciones en relación con la Hispania 
romana. No constituye precisamente la parte principal de este libro, en la medida en la 
que se trata de contenidos mucho más trillados en nuestro país. Se analiza el caso de 
los astures y el dominio romano, en aportación de N. Santos que es muy buen conocedor 
en esta temática en la que trabaja desde hace muchos años, la visión del concepto de 
bárbaros hispanos en la visión etnocéntrica representada por Tito Livio en los episodios 
de la Segunda Guerra Púnica (A. Rodríguez), se desarrolla el poco conocido tema de la 
epigrafía con referencias a las legiones y legionarios en Andalucía (E. M. Morales), y también 
el impacto de la primera presencia romana y de las transformaciones que llevaba consigo 
en el Alto Guadalquivir (A. Fornell). Nos sugiere la lectura de estos casos precisamente 
lo conveniente que para el estudio de Hispania resulta la compulsa con otros paralelos, 
convergentes o divergentes, en otras áreas regionales del imperio.

Las dos secciones siguientes de la obra, con menos aportaciones, están dedicadas 
al después de la victoria romana y a las relaciones entre romanos y bárbaros. En estas 
cuatro contribuciones se analizan casos y momentos diferentes; el Norte de África no podía 
estar ausente, con un análisis del imperialismo y las relaciones de poder de Roma con 
las poblaciones norteafricanas (siglos II y I a. C.), así como en el otro extremo del arco 
cronológico la visión referida a la resistencia católica a la conquista vándala en el Norte 
de África (R. González). Otros casos tenidos en cuenta son la relación entre pasividad y 
colaboración entre las aristocracias de Grecia y del mundo helenístico y el poder romano (A. 
López), así como una exposición e interpretación bastante relevante acerca de los vínculos 
entre romanos y germanos a partir de la obra de Tácito (J. L. Posadas).

Finalmente en el libro encontramos una extensa relación de aportaciones más 
breves, sobre temas muy diversos de la relación entre vencedores y vencidos, muchas 
de ellas debidas a investigadores más nóveles que, en el marco de las investigaciones 
sobre Historia de Roma, garantizan el provechoso relevo de las firmas más tradicionales. 
Los casos más puntuales aquí aportados vuelven a recoger necesariamente ámbitos 
territoriales similares a los ya señalados, tales como la Galia, el África, Asia Menor, y como 
no podía ser de otra forma la propia Hispania. A la vista de estas aportaciones puede 
detectarse igualmente una mayor diversidad de las fuentes documentales utilizadas, puesto 
que a las más tradicionales documentos literarios y epigráficos, ahora se suman otros 
más fundamentados en la arqueología, la numismática o la papirología. También en este 
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caso está presente un análisis puntual pero significativo acerca del caso relevante en las 
relaciones conquistadores-conquistados como fue el de los judíos.

Sin duda la obra que comentamos introduce toda una pluralidad de metodologías de 
análisis, así como de casos regionales, en un marco cronológico cuya concreción no está 
en absoluto clara, ya que la voluntad de plantear unos primeros momentos próximos a 
la conquista por lo general no se cumple. Pero quizás por eso también se recogen frutos 
incluso más amplios de los que podrían pretenderse a priori, con una visión muy amplia. 
Pero no es menos cierto que la Historia de Roma, desde la Segunda Guerra Púnica hasta 
la interminable “crisis del imperio romano”, fue muy amplia, con diferencias muy notables 
entre cada momento. Esta verdadera “enciclopedia” de la relación entre Roma y los 
diversos pueblos permite el disponer de un elenco de hechos, datos e interpretaciones muy 
diversificados.

Una última reflexión nos merece la lectura del conjunto de las interpretaciones recogidas 
en esta obra bien editada por G. Bravo y R. González Salinero. Hasta hace poco tiempo 
los historiadores de la antigüedad simplemente, con mayor o menor maestría, se dejaban 
dirigir por el tenor literal de las fuentes literarias. Las aportaciones de la obra, tanto en los 
investigadores con mayor experiencia como en los nóveles, muestran la profunda corrección 
de tiro que los historiadores de la antigüedad hemos ido asumiendo en las últimas décadas. 
De esta forma, los datos de las fuentes literarias, en su selección y en su propia exposición 
y versión de los hechos, son re-analizados en su formulación misma, y no digamos en 
la valoración de los acontecimientos, desde la ineludible consideración del subjetivismo, 
de forma básica de su acuñación a partir de los moldes de la propaganda romana. De 
esta forma los pueblos en la sombra, la segunda parte de la ecuación, los conquistados 
y dominados, por la acción ex profeso del historiador surgen a la luz de un mejor y más 
objetivo conocimiento. 

Enrique Gozalbes Cravioto
Universidad de Castilla-La Mancha
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María del Carmen GARCÍA HERRERO y Cristina PÉREZ 
GALÁN (coords.), Mujeres de la Edad Media: actividades 
políticas, socioeconómicas y culturales, Zaragoza, Institución 
“Fernando el Católico”, 2014, 370 pp. ISBN 978-84-9911-303-6

Visibilizar a las mujeres a lo largo de Historia es una ardua tarea que no ha dejado de 
generar en las últimas décadas una abundante bibliografía. Es precisamente este el objetivo 
del presente libro, fruto del Proyecto I+D+i del Ministerio de Economía y Competitividad 
del Gobierno de España “Mujeres de finales de la Edad Media: actividades políticas, 
socioeconómicas y culturales (Corona de Aragón, ss. XIV-XVI)”, cuya investigadora principal 
es María del Carmen García Herrero. El libro ha sido publicado en la serie Estudios de la 
Institución “Fernando el Católico”. Entre las publicaciones de esta institución encontramos 
otros libros de temática similar, destacando en 2009 Artesanas de vida. Mujeres de la Edad 
Media de M. C. García Herrero. Centrándonos en Mujeres de la Edad Media: actividades 
políticas, socioeconómicas y culturales, los autores que colaboran en esta obra colectiva, 
tratan de sacar a la luz las vidas y actuaciones de las mujeres medievales en diferentes 
contextos, que abarcan desde las señoras feudales del siglo XI aragonés, hasta los cambios 
en la religiosidad femenina que tuvieron lugar entre finales del siglo XV e inicios del XVI.

Que las mujeres eran sujetos activos de la sociedad y no meras espectadoras, es algo 
de sobra demostrado por la historiografía, pero sus formas y ámbitos de actuación venían 
marcados por una serie de rasgos propios. El ámbito de la memoria (concretamente la familiar) 
ligada a las mujeres es uno de los hilos conductores de los artículos que forman este libro. 
Carlos Laliena nos introduce en el mundo feudal del siglo XI en el que las mujeres jugaron 
un papel clave en la articulación de la memoria colectiva y especialmente del linaje, siendo 
fundamentales la onomástica y la transmisión de bienes y legados exclusivamente por vía 
femenina. Este mantenimiento de la memoria del linaje cobra mayor importancia si cabe en 
el caso de la familia real, en la que la mujer es garante de la legitimidad familiar. Todo esto 
llevó al desarrollo, en el plano público, de estrategias de poder propiamente femeninas. Toda 
de Castarlenas, aristócrata ribagorzana del siglo XII, gracias a una inteligente estrategia 
matrimonial, se estableció al final de sus días como figura central entre las diferentes ramas 
en las que había quedado dividida su familia. Guillermo Tomás presenta la historia de esta 
mujer cuya vida discurrió a la manera de los señores feudales, siendo ella misma considerada 
como gran señora feudal por sus propios contemporáneos, situación que se aleja cada vez 
más de lo anecdótico, sumándose a las señoras presentadas hace unos años por Teresa 
Vinyoles, en su artículo “Unes cartes de dones del segle XV, notes sobre la crisi feudal”, a 
través de la figura de Sancha Jiménez de Cabrera, quien, como Toda, asumió un papel que 
tradicionalmente se había considerado exclusivamente masculino.



394 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

Mario Lafuente muestra para el caso de la pequeña nobleza aragonesa cómo las mujeres 
se hicieron cargo igualmente del patrimonio y los bienes de su linaje, generalmente de 
aquellos de su marido al enviudar, ejerciendo como ellos el dominio sobre los mismos. Tanto 
M. Lafuente como María Teresa Iranzo retoman la importancia de la memoria femenina en 
los linajes nobiliarios, memoria que las mujeres mantienen viva a través de actos como las 
donaciones pías, la fundación de capillas, de cofradías o de la propia elección de sepultura. 
Los testamentos son una fuente esencial en este sentido ya que nos hablan de cómo estas 
mujeres disponían en sus últimas voluntades las medidas necesarias para el sostenimiento 
de la memoria familiar, encargando obras que perpetuaran el nombre del linaje, como es 
el caso de Francisca Navarro a finales del siglo XV y la memoria de los Anzano. Asimismo, 
ambos autores señalan el matrimonio como un mecanismo estratégico, tal como sucedía 
con Toda de Castarlenas, cuyos entresijos se vinculan a la intervención femenina, siendo 
ellas piezas fundamentales en la estructuración de los linajes nobiliarios.

Por otro lado, Cristina Pérez, a través de los procesos inquisitoriales, se introduce 
en la vida cotidiana de las oscenses procesadas por criptojudaísmo en la Baja Edad 
Media, destacando la fijación del tribunal inquisitorial por las mujeres, ya que a través de 
ellas se produce la principal transmisión de la religiosidad a los hijos y, por tanto, resultan 
potencialmente más peligrosas para el mantenimiento de la ortodoxia. De nuevo, la memoria 
aparece en primer plano, pues ellas eran las encargadas de mantener viva la memoria de 
su comunidad. La Inquisición no sólo juzgó y condenó a estas mujeres sino que también 
llevó a cabo una damnatio memoriae con el fin de evitar la reproducción de las prácticas 
heréticas.

De aspectos cotidianos se encargan también otras autoras de este libro. Alba Rodríguez 
pone de manifiesto la presencia de mujeres en el mundo laboral aragonés bajomedieval, 
tanto en el sector agropecuario, el textil o el comercial, como en la medicina, la legislación 
o las artes. Sandra de la Torre centra su atención, dentro de esta multitud de profesiones, 
en las mercaderas, en su mayoría mujeres de mercaderes, quienes, con o sin sus maridos, 
se situaban con frecuencia al frente de los negocios e incluso manejaban la complicada 
contabilidad comercial. Relacionada con el comercio se encuentra la contribución de 
Concepción Villanueva en la que el lujo, la joyería y las leyes suntuarias se unen para explicar 
cómo la ostentación de joyas repercutía en la sociedad medieval y en la consideración 
de las mujeres, en un mundo en el que la identidad venía determinada por la apariencia, 
que revelaba la pertenencia a un grupo social y, por tanto, era reflejo de las jerarquías 
sociales. Las joyas y el lujo también fueron objeto de un intenso debate, que llega hasta 
nuestros días, en torno a su significado con respecto a la mujer: símbolo de lo femenino; 
signo de subordinación al hombre; simple elección por parte de las mujeres. Precisamente, 
la percepción de las mujeres, la visión que de ellas tenían sus contemporáneos, sufrió 
importantes cambios a finales del siglo XV, tal como se desprende del artículo de Ángela 
Muñoz sobre la diosa Minerva. La autora explica cómo se produjo en Castilla una 
reelaboración del mito, por autores como Alonso de Madrigal, adaptándolo a los nuevos 
valores del siglo XV y haciendo de Minerva una figura más cercana a los nuevos patrones 
que debía seguir la mujer y ajustándola al papel político de las nuevas aristocracias.

La religiosidad es otro de los ámbitos en los que se adentra el libro Mujeres de la Edad 
Media, en primer lugar mediante el estudio de Montserrat Cabré sobre el convento de Sant 
Pere de les Puel·les y la figura de Madruí. Esta abadesa legendaria, santa y mártir, aparece 
como un vínculo con el pasado, recuperando la memoria del convento femenino, a través 
de una historia, la Crónica de Sant Pere de les Puel·les, que data de finales del siglo XIII 
y a la que Cabré atribuye una autoría femenina. La vida de Madruí es una imitatio Christi, 
enmarcada en el contexto de expansión del franciscanismo y en el surgimiento de lo que 
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Bernard McGinn ha denominado “nuevo misticismo”, cuyas primeras protagonistas fueron 
sobre todo mujeres y en el que la escritura tuvo un papel preponderante. Esta religiosidad 
suponía además un acercamiento de los fieles a la divinidad, una religión más personal 
y cercana y una devoción privada mucho más intensa. En este sentido, Olga Hycka nos 
presenta el caso de una mujer, Inés de Coscón, devota de Santa Catalina, a quien en 1447 
dispuso en su testamento la dedicación de un retablo, que sin embargo no fue llevado a 
cabo hasta inicios del XVI gracias a las mandas testamentarias de su viudo. La religiosidad 
femenina tuvo reflejo también en la proliferación de bustos relicarios, hasta el Concilio de 
Trento, de figuras femeninas como Santa Engracia, Santa Úrsula o Santa Ana Triple, figura, 
esta última, que cobró fuerza especial en el nuevo clima religioso. De estos bustos versa 
el trabajo de Jesús Criado. Las vidas de santas y santos, las vitae Christi, los libros de 
vicios y virtudes y, especialmente, la Biblia fueron libros con gran difusión en la Europa 
bajomedieval. Miguel Ángel Pallarés, en su estudio acerca de la influencia de la introducción 
de la imprenta en la imagen femenina, nos acerca a la literatura religiosa que actuaba a 
modo de exempla y que tuvo un fuerte impacto en los modos de actuación de las mujeres 
del siglo XV. La imprenta contribuyó a propagar unos ideales y transmitir unos estereotipos 
que tuvieron un fuerte efecto misógino en la sociedad tardomedieval. Dos son los modelos 
femeninos que venían enfrentándose desde tiempo atrás. Eva, símbolo del pecado y la 
muerte, y María, la Virgen, símbolo de vida y pureza, conforman la dualidad femenina del 
Cristianismo. La primera, carga de connotaciones negativas a la mujer; la segunda de ellas, 
por exceso de bondades atribuidas por la extensa literatura mariana medieval, hace que 
toda mujer quede en situación de inferioridad.

La reina María de Castilla, mujer de Alfonso el Magnánimo, fue una ávida lectora de 
este tipo de literatura y profundamente religiosa. María del Carmen García Herrero nos 
muestra otro rasgo de la personalidad de esta monarca: la de mediadora en conflictos 
matrimoniales. María aparece intercediendo entre cónyuges, de elevada posición social, 
para evitar fundamentalmente el maltrato marital. Mediante misivas e incluso solicitando 
la intervención del rey, María de Castilla incentivó la convivencia pacífica, el respeto y la 
honestidad en los matrimonios cuyos desmanes alcanzaban tal magnitud que llegaban 
al conocimiento regio. Esta actuación refleja la solidaridad femenina de una reina que, 
paradójicamente, tal como señala la autora de este artículo, sufrió un desplazamiento 
simbólico del papel que le correspondía junto al rey cuyo regreso esperó hasta el final de 
sus días.

En suma, es este un libro que logra su cometido, que saca a la luz a las mujeres de 
la Edad Media, que las visibiliza, que las relaciona entre ellas y las sitúa en el centro de la 
sociedad a la que pertenecían para explicar lo común y lo extraordinario, lo que compartían 
y lo que les era propio.

María Viu Fandos
Universidad de Zaragoza
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Carlos AYLLÓN GUTIÉRREZ, Iglesia rural y sociedad en 
la Edad Media (Alcaraz y Señorío de Villena), Madrid, Sílex 
Ediciones, 2015. 400 pp. ISBN: 978-84-7737-878-5

Los estudios sobre Historia de la Iglesia medieval han experimentado un importante 
avance desde hace ya varias décadas y basta leer los balances que recogen los frutos 
de esas investigaciones para comprobar la variedad de temas, autores y enfoques 
metodológicos que han enriquecido esta corriente historiográfica dentro y fuera de nuestro 
país. La orientación de estos trabajos ha seguido diversos caminos, siendo uno de los 
más prolíficos el que aborda la trayectoria de las diferentes diócesis hispanas: su historia y 
composición, sus bases económicas, la legislación sinodal que las ampara, las expresiones 
de religiosidad de los fieles o las iniciativas culturales y asistenciales puestas en marcha por 
sus responsables. Testimonio de ello son los once tomos aparecidos hasta la fecha en la 
colección Historia de las diócesis españolas, que viene publicando la Biblioteca de Autores 
Cristianos desde 2002, o las notables monografías que, referidas únicamente a la Edad 
Media, han ido apareciendo sobre el conjunto de sedes andaluzas y castellano-leonesas 
a cargo de José Sánchez Herrero, o sobre diócesis concretas como Córdoba, Cuenca, 
Jaén, Osma y Segovia, de la mano de Iluminado Sanz Sancho, Jorge Díaz Ibáñez, José 
Rodríguez Molina, Máximo Diago Hernando y Bonifacio Bartolomé Herrero, por citar sólo 
algunas del ámbito castellano.

Esa es la línea en la que se inscribe el presente libro, que repasa con detalle los 
elementos que componen la vida de una diócesis, con una particularidad nada desdeñable: 
no analiza una circunscripción sino tres, pues tres fueron los obispados que tuvieron 
jurisdicción sobre el territorio, “periférico respecto al núcleo de Castilla” (p.18), que el autor 
toma como punto de partida de su análisis. Se trata de una zona situada al sureste de la 
Meseta castellana, en la Mancha sudoriental, que hoy conforma la provincia de Albacete 
y la parte más meridional de la de Cuenca, y que en la Edad Media estuvo distribuida 
entre las tierras de realengo que integraban el extenso alfoz de Alcaraz y las del señorío 
de Villena, en manos desde fines del siglo XIII del linaje Manuel y, ya en la segunda mitad 
del XV, de los influyentes Pacheco. Desde el punto de vista eclesiástico estas regiones 
se integraron, como se ha dicho, en tres diócesis distintas: la poderosa archidiócesis de 
Toledo, su obispado sufragáneo de Cuenca y la sede exenta de Cartagena. Ello da idea de 
la complejidad de la tarea emprendida por Carlos Ayllón y, en consecuencia, de lo meritorio 
de los resultados obtenidos en su investigación.

Esos resultados se presentaron en la Universidad de Murcia en forma de tesis doctoral 
en el año 2008, una tesis que comenzó bajo la dirección del desaparecido Miguel Rodríguez 
Llopis y culminó con la de Juan Francisco Jiménez Alcázar. Este señala acertadamente en 
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el prólogo que este libro: “no es producto de una casualidad ni de una obra final, sino el 
resultado de un trabajo metódico y reflexivo con un carácter científico incuestionable”. Y así 
es, pues su autor ha tenido que lidiar un amplio y disperso conjunto de fuentes documentales, 
difíciles de articular por las realidades y ritmos tan distintos que viven las tres sedes objeto 
de estudio, amén de evidenciar una sólida base teórica y conceptual, imprescindible al 
abordar temas de Historia de la Iglesia. Aunque en estos últimos años ya han aparecido 
publicaciones referidas a aspectos parciales de la tesis, era necesario contar con el trabajo 
en su conjunto para poder iluminar el pasado eclesiástico de unas tierras que, tal vez por 
estas alejadas de los núcleos de poder en lo geográfico, no habían concitado hasta ahora 
un gran interés investigador en su dimensión religiosa.

El autor deja claros desde el principio los tres ejes temáticos que estructuran su trabajo: 
“el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica sobre el territorio, las relaciones económicas que 
afectan al sustento de la clerecía y los diferentes vínculos que los clérigos establecen en 
sus distintos niveles de jerarquía entre sí y con relación a la sociedad civil” (p. 23). En torno 
a esos tres argumentos dispone los cinco capítulos que conforman el libro, comenzando 
por el titulado “Conquista, repoblación e implantación eclesiástica en la Mancha oriental”, 
en el que se hace un prolijo repaso por el proceso de incorporación de estas tierras a los 
dominios castellanos, proceso que arrancó cuando a fines del siglo XII se toman Alarcón 
e Iniesta, continuó con la incorporación de Alcaraz  y Riópar en 1213 y culminó en la 
década de los cuarenta en la que se conquistó el reino de Murcia y con él sus tierras más 
septentrionales (La Roda, Chinchilla, Hellín o Tobarra). Al compás de las conquistas, se 
fue restableciendo el culto cristiano, siendo las tres diócesis mencionadas las beneficiarias 
con la jurisdicción sobre esos lugares. Su presencia en la zona sacó a la luz los intereses 
no siempre coincidentes de sus responsables y las complejas relaciones con las Órdenes 
Militares, especialmente la de Santiago, asentada en el vecino Campo de Montiel, y con la 
que Toledo y Cuenca tuvieron que dirimir más de un litigio.

Los capítulos segundo, “Las instituciones eclesiásticas”, y cuarto, “Clérigos e iglesias 
en el sureste de la Meseta”, son complementarios y permiten reconstruir la geografía 
eclesiástica de este territorio y conocer al detalle la evolución de los distritos arcedianales 
y arciprestales, así como el entramado parroquial que vertebró la presencia eclesiástica en 
estas tierras. En concreto, la sede de Toledo estableció aquí el arcedianato de Alcaraz, la de 
Cuenca el de Alarcón y la de Cartagena los arciprestazgos de Jorquera, Chinchilla y Villena, 
más las vicarías de Albacete y Hellín. A esta estructura parroquial se le superpone otra 
clerical, que incorporaba en cada uno de estos marcos un variado número de beneficiados –
curados, simples y prestameros-, capellanes y personal auxiliar, cuya distribución, tipologías 
y valor económico son analizados con profusión. Finalmente, el autor presta atención a otras 
instancias de importante implantación en la zona: las colegiatas de Belmonte y Villena, y 
los dos cabildos de clérigos que con sede en Alcaraz y Tresjuncos son un buen ejemplo 
de las hermandades clericales que durante la Edad Media agruparon a los beneficiados 
parroquiales de ciudades y áreas rurales.

Reconstruida la compleja jurisdicción eclesiástica que los obispados de Toledo, Cuenca 
y Cartagena asentaron en estas tierras meridionales, el autor se adentra en los otros dos 
ejes argumentales de su investigación. Así, en el tercer capítulo, “Economía eclesiástica y 
mundo rural”, repasa con detalle las bases económicas que permitían mantener todo ese 
entramado institucional y al clero que estaba a su cargo. Aquí, sin duda, el diezmo era 
el gran protagonista, del que se hace un extraordinario análisis, con la complejidad que 
supone valorar y comparar su diferente evolución en cada una de las diócesis implicadas. 
Por último, el capítulo quinto se ocupa de la “Iglesia, sociedad y relaciones de poder”, es 
decir, de la proyección de estas instituciones rurales fuera de su círculo más inmediato, y 
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de sus relaciones con otras instancias eclesiales (obispos, cabildos catedralicios, órdenes 
religiosas) y nobiliarias (linajes Manuel, Pacheco y Manrique), así como con las diferentes 
oligarquías locales. Este es el apartado en que mejor se concreta la dimensión social de 
este clero rural, pues el estudio de las solidaridades familiares y redes clientelares en que 
se integran sus miembros permite verlos desde una nueva y enriquecedora perspectiva.

En suma, estamos ante cuatrocientas páginas plagadas de información, análisis 
comparativos y atinadas reflexiones, que denotan el profundo conocimiento y el buen 
hacer de su autor. Entre todo ello, sólo he echado en falta algunos mapas que ayudaran 
a visualizar y entender mejor el entorno rural en que se centra el trabajo y su compleja 
compartimentación entre distintos poderes civiles y diocesanos. Es cierto que hay uno, pero 
se incluye cuando el texto está ya muy avanzado (p. 217) y creo que es del todo insuficiente. 
El lector los hubiera necesitado desde el principio, a fin de conectar mejor con el caudal de 
contenidos que se le van a ir describiendo. Por el contrario, sí resultan útiles los dieciséis 
cuadros que se intercalan en algunos capítulos para ilustrar, sobre todo, la distribución 
beneficial y el reparto del diezmo en las circunscripciones de cada uno de los obispados.

Con independencia de ello, lo de verdad relevante es que estamos ante un sólido 
estudio, que parte de una base regional, pero que, al centrarse en una institución “universal” 
como es la Iglesia, sobrepasa ampliamente su entorno y conecta con las líneas maestras 
de la actuación eclesiástica en el conjunto de territorios hispanos. No queda, pues, sino 
felicitarse porque, aunque con siete años de retraso respecto a la fecha en que leyó su 
tesis, el libro de Carlos Ayllón ha visto la luz y porque, a buen seguro, va a ser un referente, 
tanto entre las publicaciones referidas al área albacetense, como entre las que analizan la 
evolución de la Iglesia y el clero medievales, especialmente, en el medio rural.

María José Lop Otín
Universidad de Castilla-La Mancha
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Mario LAFUENTE GÓMEZ, Un reino en armas. La guerra de 
los Dos Pedros en Aragón (1356-1366), Zaragoza, Institución 
Fernando el Católico, 2014. 357 pp. ISBN 978-84-9911-273-2

Mario Lafuente, profesor de Historia Medieval en la Universidad de Zaragoza, analiza 
monográficamente en este libro la organización y transformación política y militar del reino 
de Aragón en el transcurso de la Guerra de los Dos Pedros, entre 1356 y 1366. El libro se 
basa en la Tesis Doctoral que el autor defendió en 2009, dirigida por el Catedrático Ángel 
Sesma.

A la luz de los trabajos de Philippe Contamine y otros, es comúnmente admitido que 
la guerra fue el telón de fondo y catalizador de grandes transformaciones de la Baja Edad 
Media como son el surgimiento del Estado Moderno o el progreso de la economía capitalista. 
A pesar de ello, algunos de los grandes conflictos bélicos que asolaron el continente en los 
siglos XIV y XV y justifican la anterior afirmación han sido insuficientemente estudiados 
hasta los últimos años. Este era el caso de la guerra que enfrentó a las coronas de Aragón y 
Castilla desde 1356, en que la referencia seguían siendo los estudios que Antonio Gutiérrez 
de Velasco hizo a mediados del siglo pasado. Este era, en consecuencia, un trabajo muy 
necesario.

El contenido se ajusta con precisión al título del libro, “un reino en armas”: se estudia 
cómo la monarquía movilizó todos los recursos económicos y humanos del reino de Aragón 
para hacer frente a una emergencia militar, así como las consecuencias que esto tuvo 
para aquella sociedad. Las circunstancias políticas, las fases militares o las repercusiones 
humanitarias y culturales de la conflagración han sido analizadas separadamente por el 
mismo autor en otra monografía y en varios artículos, que son lecturas complementarias de 
la aquí reseñada [véanse, por ejemplo: Dos Coronas en guerra: Aragón y Castilla (1356-
1366), Zaragoza, Grupo de Investigación CEMA, 2012; “Aproximación a las condiciones de 
vida en Daroca y su entorno durante la Guerra de los Dos Pedros (1356-1366)”, Studium: 
Revista de Humanidades, 15 (2009), pp. 53-87; “Devoción y patronazgo en torno al combate 
en la Corona de Aragón: las conmemoraciones de San Jorge de 1356”, Aragón en la Edad 
Media, 20 (2008), pp. 427-444; ÍDEM, “Por caminos sinuosos: la defensa y control del 
territorio en Aragón durante la guerra de los Dos Pedros (1356-1366)”, en Aragón en la 
Edad Media, 22 (2011), pp. 127-186]. La estructura de la obra se basa en tres bloques 
que abordan otras tantas facetas de la movilización del reino ante la guerra: el ejército, la 
financiación y el sistema castral.

El primer apartado trata la composición y organización del ejército del rey de Aragón 
que combatió en el reino homónimo. El autor hace un esfuerzo constante por cuantificar 
sus afirmaciones gracias al empleo masivo de la documentación contable del Archivo de la 
Corona de Aragón, lo que le permite estimar que Pedro IV tenía la capacidad de movilizar 
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un ejército de 4000 o 4500 hombres a caballo (amén de una cantidad muy superior de 
peones), de los que llegan a contarse 4100 combatiendo simultáneamente en el reino de 
Aragón. La contabilidad real también le lleva a confirmar la progresiva profesionalización de 
este ejército: los combatientes ya no lo eran tanto por sus lazos de fidelidad con el rey, como 
por la recepción de soldadas, de manera que las compañías extranjeras (en particular, las 
de Enrique de Trastámara) y las clientelas armadas de los principales magnates de Aragón 
y Cataluña anularon prácticamente a las milicias concejiles y servicios caballerescos.

Este ejército profesional requería de fuentes de financiación saneadas que Mario 
Lafuente aborda en el segundo bloque, siguiendo de cerca y completando las propuestas 
de Manuel Sánchez y Ángel Sesma. Los subsidios que aprobaron las Cortes aragonesas 
de 1357, 1360, 1362/3 y 1364 aportaron el grueso de los recursos económicos, que el autor 
estima en más de 11 millones de sueldos jaqueses (sin contar a catalanes y valencianos). 
La negociación de estos inmensos impuestos conllevó, entre otras consecuencias, el 
surgimiento de las Diputaciones en Aragón, Valencia y Cataluña, pues el rey se plegó a 
la exigencia de que las élites políticas de cada territorio se encargasen de la recaudación 
a través de estas instituciones. La obtención de dinero para pagar a los combatientes se 
completa con diversos recursos: enajenación del patrimonio real, apropiación de rentas 
eclesiásticas, emisión de deuda, etcétera. En todos los casos, el libro pone en relieve 
la existencia de perfiles sociales que convirtieron la guerra y su financiación en un gran 
negocio.

En el tercer apartado, más breve, se estudia la red de castillos que defendían el reino 
y servían de asiento a su ejército, la cual estaba compuesta por unas veinticinco fortalezas 
principales a lo largo de las fronteras navarra y castellana (aquí se echa en falta algo de 
cartografía). La custodia y reparación de estos edificios absorbió un considerable caudal de 
recursos que, en su mayor parte, se obtuvieron de la apropiación y arriendo por el monarca 
de ciertas rentas eclesiásticas, como primicias y cuartas episcopales.

Tal como se indica en la conclusión, este libro describe “una intensa fase de cambio 
social e institucional”. De acuerdo con esta afirmación, el autor no se limita a explicar 
procedimientos de reclutamiento militar o recaudación fiscal, y menos aun a describir los 
aspectos logísticos o técnicos de la guerra medieval, sino que en todo momento busca 
comprender de qué modo el conflicto impulsó la transformación de aquella sociedad en 
el contexto crítico de la segunda mitad del siglo XIV, presentando líneas de investigación 
como las élites urbanas o las haciendas municipales que merecería la pena recorrer en el 
futuro.

Como única objeción, cabe señalar que, al situar el foco de observación en el 
conjunto del aparato estatal, se tiende a desdibujar el alcance y desarrollo del conflicto 
bélico, causando en ciertos momentos una cierta deshumanización de las personas y 
grupos implicados. Se debe reiterar, por ello, la conveniencia de acompañar esta lectura de 
otros trabajos de Mario Lafuente en que se aborda extensamente la misma guerra desde 
puntos de vista diferentes.

En conjunto, se puede afirmar que la conjunción de un conflicto bélico de enorme 
virulencia, de unas fuentes extraordinariamente ricas y precisas y de un magnífico historiador, 
ha dado lugar a una sólida aportación a la historiografía sobre la guerra y el estado en la 
Baja Edad Media.

Guillermo Tomás Faci
Universidad de Zaragoza
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Luciano gALLINARI, Una dinastia in guerra e un re descurat? I 
giudici d’Arborea e Giovanni I re d’Aragona (1379-1396), Cagliari, 
Consiglio Nazionale delle Ricerche – Istituto di Storia dell’Europa 
Mediterranea, 2013, 443 pp. (colección “Europa e Mediterraneo. 
Storia e immagini di una comunità internazionale”, núm. 30), 
ISBN: 978-88-97317-12-8

La expansión de la Corona de Aragón por el Mediterráneo medieval y, especialmente, su 
presencia en Cerdeña constituyen temas de permanente preocupación en la historiografía. 
Si nos referimos en concreto a la realidad sarda, desde la conquista de esta isla por parte 
aragonesa en 1323, tres fueron los grandes protagonistas de la vida política y económica 
del territorio hasta inicios del siglo XV: la propia Corona de Aragón, la Génova que también 
poseía allí amplios intereses y el denominado Giudicato d’Arborea, cuyo origen se atribuye 
al resultado de la larga evolución y reorganización internas de viejas instituciones bizantinas, 
ya presentes en Cerdeña desde el siglo VI. En consecuencia, siempre a partir de la tercera 
década del XIV, la confrontación entre sardos, genoveses y catalani (vocablo genérico 
que, en la Edad Media, servía en ocasiones para englobar a los súbditos ibéricos de la 
monarquía aragonesa) determinó en buena medida el devenir durante mucho tiempo de la 
historia sarda.

Todo ello es recordado acertadamente en este libro por Luciano Gallinari (por ejemplo, 
en las pp. 31, 70-71 y 95), quien se marca en el volumen lo que creo que son dos objetivos 
básicos: el primero, desde el punto de vista argumental, delinear al detalle lo sucedido en 
torno a Cerdeña a través del contraste entre Aragón, Génova y Arborea en el curso del 
Trescientos, con una atención preferente por la etapa comprendida entre los últimos años 
del rey aragonés Pedro IV (fallecido en 1387) y la muerte en 1396 de su hijo y heredero, 
Juan I (pp. 18 y 32); el segundo, desde la perspectiva analítica, propiciar una actualización 
metodológica en el estudio del período señalado, que es fundamental en el Medievo sardo, 
y de las relaciones que pusieron entonces en marcha sobre distintos planos los actores de 
los acontecimientos (pp. 29-30).

En la propuesta de Gallinari, la actualización que acabo de citar contiene apelaciones 
concretas, entre otras, a los procedimientos y los conceptos propios de las ciencias sociales 
y la antropología y al interés por observar los fenómenos identitarios, cuya investigación está 
muy en boga desde hace años entre los historiadores, no sólo los de la Cerdeña medieval. 
De entrada, el autor se ve obligado a practicar este ejercicio de puesta al día por un hecho 
vinculado a su mismo trabajo: la presente obra parte de una tesis doctoral defendida en 
1996 y que, por tanto, necesitaba de una completa revisión que plantease nuevas claves 
de lectura (p. 18). Pero, con mayor profundidad, la actualización mencionada viene exigida 
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por dos cuestiones más: por un lado, la insatisfacción o el directo desacuerdo de Gallinari, 
ya sea con el retrato que la historiografía ha ofrecido hasta la fecha de las circunstancias 
y el momento cronológico en que él aspira a fijarse, ya sea en general con algunas de las 
interpretaciones más difundidas sobre lo que es el Medievo sardo (pp. 18-19 y 24-26); 
por el otro, la cautela con la que siempre cabe examinar la documentación relativa a ese 
Medievo sardo. Como el autor vuelve a recordar (pp. 20-21), la escasez de las fuentes 
insulares de la época suele llevar a los expertos a recurrir, como él mismo hace, a los 
archivos y las bibliotecas de Barcelona, Génova o París. En estas ciudades se conservan 
abundantes depósitos referidos a Cerdeña, aunque brindan en numerosas oportunidades 
imágenes que emanan de una visión externa a la isla. Así, se origina un espejo heurístico 
di per sé diformante, que debe explorarse sólo mediante la utilización de cuidadosos filtros 
y la asunción crítica de los términos textuales de los documentos, con la esperanza de 
aprehender su valor semántico y cultural y su finalidad de construcción de ciertos discursos.

La aplicación de todos estos principios conduce a Luciano Gallinari a exponer una 
investigación en la que Cerdeña es un mero observatorio preferencial, puesto que el 
verdadero escenario de la obra es el conjunto de la cuenca mediterránea a finales del XIV 
(p. 32). Dicha aplicación también provoca que el libro posea desde su inicio una fuerte (y 
loable) impronta historiográfica y metodológica. Lo reconoce Flocel Sabaté en el prefacio 
con el que se abre la edición (pp. 7-15), al colocar el trabajo de Gallinari en el proceso de 
renovación constante de los análisis sobre la Corona de Aragón y Cerdeña. Lo demuestra 
aún más el propio autor en la extensa introducción que dedica después al volumen (pp. 17-
52), donde va desgranando las diferentes bases del mismo y con una claridad que es de 
agradecer.

Con posterioridad, dos amplios capítulos permiten apreciar la concreción práctica de la 
labor realizada. El Capítulo I (pp. 53-130) se focaliza en las dificultades y las transformaciones 
que a lo largo del Trescientos experimentaron Génova, la Corona de Aragón y Cerdeña, 
incluyendo el territorio de Arborea. Por el contrario, el Capítulo II (pp. 131-328) entra de 
manera directa y pormenorizada en el período y la acción de gobierno de Juan I y en cómo 
este afrontó el problema sardo, contando con diversas vicisitudes de paz y conflicto. Las 
oportunas conclusiones (pp. 329-335) cierran la parte argumental de la publicación. Pero, a 
ellas, aún sigue un apéndice (pp. 337-396) con la transcripción de 41 documentos de 1386-
1396, procedentes del Archivio di Stato de Génova y del Archivo de la Corona de Aragón, y 
también el elenco de la bibliografía y las fuentes editadas que se han empleado en el libro 
(pp. 397-430), así como sus correspondientes índices onomástico y toponímico (pp. 431-
443).

En el desarrollo de los capítulos y las conclusiones de la obra sobresale la continua 
interrelación que el autor establece tanto entre asuntos dinásticos, político-institucionales 
y económicos, ante todo comerciales, como entre cuestiones referidas en general al 
Mediterráneo occidental y aquellas otras más vinculadas a Cerdeña. Por supuesto, esto 
subraya la complejidad de los fenómenos detectados por Gallinari, pero corrobora asimismo 
lo que sugiere Flocel Sabaté en su prefacio (pp. 11-12), desde la óptica específica de la 
Corona de Aragón: la imposibilidad de separar, en la historia medieval de esta Corona, 
su actividad mediterránea y su realidad interna. En esta realidad hay que tener en cuenta 
la articulación política y administrativa de sus distintos países y grupos sociales, también 
los elementos de fragmentación jurisdiccional en sus territorios. Articulación y elementos 
que, por ejemplo, estarían en la base de algunas situaciones acreditadas por Gallinari, 
de contraste entre la monarquía y los reinos de Valencia y Mallorca hacia 1388 (pp. 168-
173), que demostrarían el precario equilibrio en el que se vieron envueltos los soberanos 
aragoneses a la hora de ejercer su jurisdicción.
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Siguiendo con la perspectiva aragonesa, y para el caso de Juan I, el análisis de su 
actuación debe afrontar además lo que el volumen califica como “la imagen historiográfica 
de un rey discutido” (p. 131). Esto es: la imagen de un gobernante que no gozó de gran 
consideración entre sus contemporáneos y que ha sido dibujada muchas veces por los 
historiadores en negativo, con los rasgos de un rey negligente o descurat (descuidado) 
en su atención por la política. Frente a este diagnóstico, Luciano Gallinari se decanta 
claramente por una revalorización de la figura de este monarca, al menos por lo que 
revela su comportamiento en relación con Cerdeña, los sardos y los genoveses. Según la 
presente investigación, Juan I sí fue un rey constantemente empeñado en el tema sardo, 
preocupado hasta el detalle en aspectos como los preparativos para ofrecer ayuda a las 
fortalezas de la isla o la obtención de recursos financieros necesarios para hacer frente a las 
amenazas militares. En este sentido, siempre en torno a Cerdeña, también fue un soberano 
que prefirió la diplomacia a las armas y, por eso, su breve reinado parece suponer un 
momento de recuperación de energías por parte de la Corona aragonesa, tras la sucesión 
de turbulencias que provocó la etapa de su padre, Pedro IV (pp. 329-331).

Con replanteamientos como este, el libro de Gallinari completa su significado y acaba 
de adquirir su carácter de obra de lectura muy recomendable. Desde luego, lo es para 
los especialistas del Medievo en Cerdeña, la Corona de Aragón y Génova. Pero, más en 
general, también lo es para los interesados en el Mediterráneo medieval, por las sugerencias 
metodológicas que contiene y por lo que el trabajo desplegado por el autor implica en la 
evolución y la revisión historiográficas de los temas abordados.

David Igual Luis
Universidad de Castilla-La Mancha 
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David MARTÍN LÓPEZ, Orígenes y evolución de la Universidad 
de Toledo (1485-1625), Toledo, Ediciones Parlamentarias de 
Castilla-La Mancha, 2014. 292 pp. ISBN 978-84-691-2594-6

El autor del libro, David Martín (Toledo, 1982) es un profundo conocedor de la historia 
toledana. Muestra de ello es la tesis doctoral que está llevando a cabo en el departamento 
de Historia de la UCLM sobre la provincia jesuítica de Toledo durante los reinados de Felipe 
II y Felipe III. También es miembro del grupo de investigación consolidado “DeReHis”, 
de la misma universidad, dirigido por el profesor Francisco J. Aranda Pérez. Además, ha 
publicado diferentes trabajos sobre temática jesuítica en varias revistas y obras colectivas. 
Por todo ello, este libro representa una novedad en su línea de investigación –algo que 
es muy reseñable en un doctorando–, ya que si bien la obra está centrada en la ciudad 
imperial, no versa sobre los hijos de san Ignacio, sino sobre la primera universidad y colegio 
universitario asentados en Toledo. Vale la pena recordar que el libro que reseñamos se 
realizó a través de un convenio de colaboración entre las Cortes de Castilla-La Mancha y la 
Universidad de la misma comunidad autónoma.

El estudio de las universidades en el territorio peninsular no es un tema novedoso. 
En las últimas décadas se han realizado diferentes obras sobre estas instituciones en 
la Monarquía Hispánica, ya fuera de forma general, ya fuera sobre una universidad en 
concreto, tanto por autores nacionales como por extranjeros. La novedad de este trabajo 
es que se centra en una de las ciudades universitarias menos conocida, Toledo, pero que 
según Martín López levanta muchas posibilidades de estudio e investigación para el futuro. 
Temporalmente, la investigación abarca desde 1485, año en que una bula de Inocencio 
VIII permite al maestrescuela Álvarez de Toledo establecer el colegio de Santa Catalina, 
germen de la universidad, hasta 1625, fecha en que el autor sitúa el fin de lo que él llama 
“edad de oro” de esta institución.

Para la redacción de la obra, se han consultado diferentes archivos y bibliotecas 
españoles y extranjeros. Desde los archivos clásicos para la investigación del Antiguo 
Régimen, como el Archivo General de Simancas o la sección Nobleza del Archivo 
Histórico Nacional en Toledo, hasta fondos documentales custodiados en Roma como los 
del Archivio Segreto Vaticano o el Archivum Romanum Societatis Iesu; pasando por el 
Archivo Histórico Provincial de Toledo, donde ha consultado tanto protocolos notariales 
como la documentación referente a la propia universidad, en la que destacan las actas 
de reuniones de claustros. Algunas fuentes impresas y manuscritos sobre la universidad 
toledana y sus integrantes han sido consultados en bibliotecas como la Nacional de Madrid 
o la de la Universidad Complutense. A todo ello y a la rica bibliografía analizada, al autor 
suma información arqueológica procedente de la intervención que se hizo en 2007 en los 
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solares donde se ubicaba la antigua universidad de Toledo. Es algo destacable, pues en las 
investigaciones sobre la Edad Moderna muchas veces dejamos de lado los datos que nos 
aportan la arqueología y la cultura material.

El libro está estructurado en cuatro capítulos bien definidos. Tras la introducción, en 
la que se presenta la obra, el primer capítulo es una síntesis general sobre la universidad 
española en el bajo Medievo y la Edad Moderna. En este apartado se ponen las bases 
del estudio, contextualizando lo que ocurre en la universidad toledana y en el conjunto del 
territorio peninsular. Después de poner en relación la difusión de las universidades con 
el desarrollo de la imprenta, se definen los cuatro modelos universitarios en España. A 
continuación, se exponen las facultades, materias y saberes que se impartían, junto con 
diferentes aspectos sobre las ocupaciones de profesores y estudiantes. Sobre este último 
grupo, David Martín llama la atención acerca de aquellos historiadores que han reflejado el 
papel de los estudiantes como meros sujetos simplemente preocupados por sus estudios, 
sin los matices necesarios para conocer cualquier fenómeno en su conjunto.

En el siguiente capítulo, la obra ya se centra en lo que ocurre en el colegio de Santa 
Catalina y la Universidad de Toledo, dos instituciones que van de la mano a lo largo 
del desarrollo del libro, y sobre su posible separación o sometimiento del colegio a la 
universidad, materia sobre la cual el autor expresa sus dudas. Se presentan sus orígenes y 
primeros años de desarrollo, recogiendo lo que ya habían dicho los investigadores gallegos 
García Oro y Portela Silva. Se presenta al personaje crucial en esta primera época, el 
maestrescuela de la catedral primada Francisco Álvarez de Toledo, y se liga su trayectoria 
vital a la de la universidad. Sin perder de vista el contexto general, Martín López usa 
documentos muy específicos, como el testamento y codicilo de este personaje, en que se 
disponían diferentes cuestiones sobre la institución que había levantado. Pero sin duda, son 
las diferentes constituciones de la universidad y del colegio los cimientos de este apartado. 
La normativa permite conocer la evolución de la institución con detalle, distinguiendo qué 
se refiere al colegio y qué a la universidad. Analiza y compara lo que se regula en las 
constituciones del colegio de 1509 y 1546, presentando diferentes cuadros e imágenes que 
ayudan a comprender mejor lo que se explica en el texto. 

El autor presenta el tercer capítulo como el de la edad de oro de la universidad de 
Toledo. En su opinión, aunque siempre se ha valorado más esta institución en el siglo 
XVIII, época en que bajo el amparo del cardenal Lorenzana alcanzó importantes cotas, es 
a finales del Quinientos y comienzos del Seiscientos cuando el papel de esta universidad 
novocastellana fue más relevante tanto en el panorama español cultural y universitario, 
como en relación con las instituciones más representativas de la ciudad. Todo ello, dentro 
de un contexto marcado por la presencia del Greco en Toledo, así como por la pérdida de 
influencia de la ciudad, una vez la Corte es trasladada a Madrid definitivamente.

Este capítulo se estructura en torno a cuatro pilares fundamentales, marcados 
por diferentes tipos de fuentes. En primer lugar, las constituciones de la universidad de 
1557. En ellas se tratan diferentes aspectos de la vida universitaria, como elecciones de 
cargos, oposiciones y docencia, entre otros. David Martín concluye que la universidad iba 
creciendo y, como ejemplo, pone que en la presentación que Felipe II hizo de Isabel de 
Valois en Toledo, la universidad ya tenía su sitio asignado en el cortejo. La segunda fuente 
documental que trata es la visita que se hizo por parte del Consejo Real en 1576-1577. Es 
una documentación difícil de manejar debido al vasto tamaño que suelen tener, en este caso 
más de 1.000 páginas. Repasa su estructura, contenido, objetivos y resultados, además de 
presentar sintéticamente las preguntas referidas al colegio y a la universidad. Es una fuente 
que apenas se había tratado anteriormente, sólo de soslayo por los autores gallegos ya 
mencionados. Las actas de las reuniones de claustros son el tercer tipo de documentación. 
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Son muchos los aspectos que se trataban en estas reuniones, todos referidos al quehacer 
diario en la universidad. El autor cree que son una fuente desaprovechada, e incluso llega a 
proponer estudios prosopográficos sobre catedráticos y estudiantes a partir de lo que dicen 
estas actas, que ocupan un amplio espectro temporal, desde 1575 a 1845, si bien para esta 
obra sólo se han usado hasta 1625. Por último, y como ya decíamos arriba, completan este 
tercer capítulo los datos procedentes de la intervención arqueológica de la Plaza de Santa 
Catalina en Toledo.

El cuarto capítulo está dedicado a la relevancia cultural del colegio de Santa Catalina 
y Universidad de Toledo. A través de una batería de reseñas bio-bibliográficas sobre doce 
personajes ilustres que pertenecieron a la institución (Sancho de Moncada, Francisco de 
Pisa o Andreas Schott, entre otros), Martín López pretende poner en valor el papel cultural 
de la universidad en esta ciudad. Queda patente la relación de esta institución con otros 
centros culturales, como los jesuitas toledanos. La obra está complementada con un anexo 
en que se recogen doce documentos sobre la fundación y evolución de las instituciones 
colegial y universitaria, que versan sobre cuestiones económicas, gubernativas o de 
protocolo.

Con este libro, David Martín López viene a llenar un vacío historiográfico que existía 
sobre una de las instituciones más representativas de Toledo. Aunque no era un tema 
inexplorado, mediante esta obra se pone de relieve una época en que el colegio y la 
universidad de Toledo habían quedado un tanto olvidados historiográficamente hablando. 
Es de agradecer el capítulo inicial, pues para el lector lego en la materia permite comprender 
mejor el funcionamiento de la universidad española en el Antiguo Régimen. A través de un 
concienzudo análisis de diferentes fuentes, presenta la evolución de la universidad y del 
colegio, con las controversias que pudieron surgir entre ambas instituciones. Con un estilo 
ágil y ameno, va presentando las fuentes utilizadas, lo que permite conocer al lector tanto las 
posibilidades como las dificultades a las que el historiador se enfrenta a la hora de acometer 
una investigación. El último capítulo, centrado en diferentes personajes procedentes de la 
universidad toledana, es un ejemplo de cómo puede encajarse un apartado hecho mediante 
biografías en un libro más totalizador. En conclusión, es una obra que no se queda en lo 
particular, pues nunca se pierde de vista el contexto general de los acontecimientos en 
estos primeros siglos de la Edad Moderna, y que permite comparar lo que ocurrió en Toledo 
con lo que ya sabíamos de otros centros universitarios peninsulares.

Luis Escudero Escudero
Universidad de Castilla-La Mancha
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Soledad GÓMEZ NAVARRO, Mirando al cielo sin dejar el 
suelo: Los Jerónimos cordobeses de Valparaíso en el Antiguo 
Régimen, Estudio Preliminar y Edición Crítica del libro Protocolo 
de la Comunidad, Madrid, Visión Libros, 2014, 822 pp. ISBN: 978-
84-9886-763-3

La vitalidad de la producción historiográfica sobre la Historia de la Iglesia en España ha 
quedado puesta de manifiesto con claridad durante las últimas cuatro décadas. El claustro 
hispano ha sido objeto de análisis para conocer las bases socioculturales e institucionales 
mientras se ha profundizado con detalle en aspectos relativos a la vida cotidiana, la 
organización interna de las Órdenes, la incidencia de Trento en las comunidades de religiosos 
y religiosas, los aspectos económicos y sus rentas, las relaciones con el poder político, las 
cuestiones relativas a la espiritualidad e incluso la actividad artística y producción cultural 
de las órdenes. Contamos con numerosos estudios pero no están lo suficientemente 
sistematizados como se indicaba, hace ahora una década, en la obra colectiva, El peso 
de la Iglesia. Cuatro siglos de Órdenes Religiosas en España, editada bajo la dirección 
de Enrique Martínez Ruiz. Este libro, centrado en la evolución de las distintas órdenes 
religiosas, del cursus diario de este tipo de instituciones y de su peso en el entorno político, 
social, económico y cultural español, suponía una verdadera síntesis y puesta al día de los 
conocimientos de las diferentes órdenes religiosas. Con todo, unas pocas páginas sirven de 
marco de referencia de los jerónimos y es que en el caso de los cenobios de san Jerónimo y 
a pesar de las monografías publicadas sobre estos monasterios se adolece de estudios que 
nos aproximen a una realidad global del peso o impacto a todos los niveles de los mismos 
sobre su entorno circundante y sus relaciones con el poder político.

Con motivo de celebraciones centenarias o reuniones científicas, el panorama 
historiográfico español, como señala Soledad Gómez, ha cambiado bastante y aunque han 
quedado algunas lagunas metodológicas sobre la Iglesia como institución social y de poder, 
el camino parece ya mucho más trazado. La autora, como indica en la introducción del 
Protocolo de los jerónimos cordobeses de Valparaíso, nos prepara para la digestión de 
una completa y detallada edición crítica de una serie de textos inéditos desde antes de la 
fundación del cenobio, es decir, entre 1405-1408 y hasta poco antes de la desamortización 
de Mendizábal, en 1831, y no sólo intramuros, por los múltiples datos y referencias que 
relacionan de una u otra forma a Valparaíso con la ciudad y el reino de Córdoba.

Editado por Visión Libros y en cuya coedición figuran el colegio Notarial de Andalucía y 
el Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas, la obra Mirando al cielo 
sin dejar el suelo se centra en el Protocolo o Tumbo de los jerónimos sobre el que realiza 
una magnífica edición crítica. La fuente tiene un valor extraordinario por tratarse de un libro 
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único e irrepetible que al margen de su enorme valor económico y social ofrece un singular 
potencial jurídico y administrativo. La edición recoge el esfuerzo en la investigación de 
largos años de trabajo de la profesora Soledad Gómez Navarro quien tiene una excelente 
trayectoria y ocupa ya un lugar propio en los estudios de la Historia de la Iglesia. Gran 
conocedora de las últimas voluntades y de la experiencia del morir en la España del 
Antiguo Régimen, ya editó algunas obras sobre personalidades eclesiásticas de relieve, 
como el proceso del arzobispo Carranza, la misión del cardenal Salazar o sobre fuentes 
documentales en relación al patrimonio monástico y conventual.

La Ordo Sancti Hieronymi, orden de san Jerónimo (OSH), tuvo una implantación 
exclusivamente peninsular y una estrecha vinculación con la Casa de Trastámara. Aprobada 
por el Papa Gregorio XI en 1373 con la bula Salvatoris humanis generis, se rigió por una 
norma de vida, la regla de san Agustín, permitiéndoles llamarse frailes o ermitaños de 
san Jerónimo a quienes deseaban imitar la vida del santo en comunidad. La fundación de 
Valparaíso, recogida por Soledad Gómez, se produjo a comienzos del siglo XV gracias a la 
mediación del jerónimo portugués Fray Vasco o Basco, quien decidía en 1405 trasladarse a 
España desde el reino luso, tras ayudar en la fundación de dos conventos. Se inician a partir 
de entonces distintos contactos con la nobleza local para el establecimiento del cenobio 
que se materializan con la llegada de los cinco primeros religiosos en la primavera de ese 
mismo año, aunque no se ocupe hasta 1408, quedando desde entonces bajo jurisdicción 
episcopal. Por esas fechas se canalizan las primeras donaciones para el levantamiento de 
la capilla, el altar y el coro para el culto, obras que se terminarán en los años siguientes. 
En 1440, Juan II de Castilla, acogía bajo su amparo y protección a todos los monjes del 
monasterio y sus sirvientes, es decir, lo dota de un carácter “real”.

El importante patrimonio rústico de Valparaíso lo convirtió en un monasterio muy 
completo y con propiedades muy heterogéneas, lo que debió despertar, sin duda, los 
afanes desamortizadores de los gobernantes. Con las leyes desamortizadoras de 1835 
los Jerónimos fueron desposeídos de sus 48 monasterios y unos mil monjes fueron 
exclaustrados. Sin embargo, el infausto decreto de 30 de agosto propició la redacción de 
un inventario en el que figurasen todos los bienes muebles hallados en el monasterio. En 
el archivo de san Jerónimo se encontró un libro de enorme tamaño de pergamino, llamado 
Tumbo, que contenía, copiados a la letra, las escrituras y privilegios de sus pertenencias. 
Su redacción, entre 1772 y 1831, corrió a cargo de cuatro amanuenses iniciándose con el 
fraile trinitario Fernando de Cáceres y Verlanga.

La voluminosa edición que presenta la profesora Soledad Gómez supone un indudable 
esfuerzo para aportar una obra detallada, rigurosa y con coherencia interna sobre la Orden 
Jerónima. Se trata, como su autora indica en varios momentos, de un doble esfuerzo, de dos 
monografías en una: la del estudio preliminar y la edición crítica de un valioso manuscrito 
para el conocimiento de la Orden jerónima. Con un concienzudo estado de la cuestión, se 
analiza una fuente que, tanto en sus aspectos formales como de contenido, recoge de una 
forma sistemática datos y aportaciones que resultan fundamentales para el conocimiento 
de la historia económica, social, política y cultural del monasterio de Valparaíso y, por ende, 
de la ciudad y el reino de Córdoba en la Edad Moderna.

Valparaíso no se vio en exclusiva favorecido por el poder real. A comienzos del siglo 
XVI había en España más de una treintena de monasterios jerónimos, con enorme potencial 
económico debido a las donaciones regias y nobiliarias, extendiéndose por la mayor parte 
del suelo peninsular. Los monasterios de Yuste y El Escorial fueron testimonios vivos del 
poder, lugares de recogimiento de la vida contemplativa o sitios elegidos para el descanso 
póstumo de la familia real. Los monjes que salieran de los pinceles de Zurbarán para decorar 
el claustro de los Jerónimos de Guadalupe son los mismos que hacen de la austeridad, la 
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soledad, el silencio y la humildad los pilares clave de una espiritualidad jerónima que, sin 
dejar el suelo, tenían muy presente el incremento de su patrimonio.

Conocemos el origen y la dotación económica inicial de Valparaíso y la autora nos ayuda 
a profundizar en las vías por las cuales se mantuvo y engrandeció, gracias a beneficios y 
privilegios de Papas, monarcas y otros distinguidos magnates de la nobleza. Una legislación  
favorable al monasterio cordobés motivó su crecimiento mientras su consolidación encuentra 
explicación, sobre todo, precisamente a esa protección de la que disfrutó al hacerlo -como 
señala Soledad Gómez- “bajo las alas del poder” muy especialmente durante la segunda 
mitad del siglo XV.

Con enorme paciencia monacal, aquella que garantiza como en los claustros el orden 
y el silencio, la autora se eleva por encima de las asiduas oraciones y rigurosas penitencias 
de los monjes, mirando al cielo, para trasladarnos el cenobio a una realidad con enormes 
implicaciones mundanas sin dejar el suelo superando la santificación de las horas, la 
celebración de los cantos y las solemnidades eremitarias.

En el debe, el protocolo no parece el instrumento más adecuado para conocer la 
sociología de san Jerónimo de Valparaíso más allá de permitir esbozar algunos rasgos 
sobre la diversa dinámica social, de su número y categorización de sus miembros y todavía 
mucho menos para analizar el cursus honorum de sus prolongadas carreras monásticas. 
Con ser una fuente fundamentalmente de tipo económico, especialmente en lo que afecta 
al patrimonio del monasterio, alberga algunas lagunas en cuanto a la dimensión económica 
del cenobio. Hubiera sido ilustrativo conocer mejor los actores de la financiación, ya que no 
podemos conocer ni la identidad de unas piezas rústicas que debían ser muy sustanciosas, 
ni la identificación de todos los bienes gravados. Todo parece indicar que existió un claro 
predominio de las personas físicas como acreedoras del monasterio y de algunos casos 
singulares de instituciones vinculares laicas y de otras eclesiásticas. Por desgracia, la 
carencia instrumental del protocolo como fuente también alcanza no pocas de las vicisitudes 
notariales, aunque contemos con la redención de algunos censos, recogidos por la autora.

El estudio preliminar y la edición crítica, junto a la relación de fuentes, bibliografía, 
anexos e índices resultan de enorme utilidad para conocer la historia de los jerónimos 
cordobeses desde comienzos del siglo XV y hasta la tercera década del Ochocientos. No 
cabe duda que Valparaíso ejerció funciones de tipo cultural, pastoral o religioso, asistencial o 
benéfico, educativo, social e incluso político, en tanto mantuvo unas políticas de colaboración 
estrechas con el poder. Por ello, su consulta va a resultar de enorme utilidad para docentes 
y discentes, instrumento de trabajo útil para futuras investigaciones y, sin duda, una de las 
más sólidas monografías escritas hasta el momento sobre los Jerónimos españoles.

Porfirio Sanz Camañes
Universidad de Castilla-La Mancha
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Jean-Louis Guereña (dir.), Sexualités occidentales. XVIIIe-
XXIe siècles, Presses Universitaires François-Rabelais, Tours, 
2014. 540 pp. ISBN: 978-2869063761

Jean-Louis Guereña, el director del libro colectivo que aquí se comenta, afirma con 
rotundidad que “(la) sexualité est bel et bien devenu objet d`histoire”. Esta obra queda 
ubicada desde el principio en la estela del camino iniciado en 1982 con la publicación en 
el número 35 de la célebre revista Comnunications de un dossier que, llevando ese mismo 
título –Sexualités occidentales–, fue coordinado por el historiador Jean-Louis Flandrin y 
el sociólogo André Béjin, con las aportaciones de autores tan prestigiosos como Philippe 
Ariès, Michel Foucault, Jacques Rossiaud o Paul Veyne. Sin embargo, el profesor Guereña 
no se está ciñendo en exclusiva a la historiografía francesa. 

Es verdad que estas miradas que ahora se lanzan sobre “las sexualidades occidentales” 
–variadas y múltiples– o se proyectan desde el centro mismo de la historiografía francesa 
o se inspiran enteramente en ella; pero no es menos cierto que el libro se nos hace 
trasnacional en las manos desde el principio, quizás porque su amplitud temática –la que 
componen 22 especialistas franceses, españoles, alemanes, argentinos y británicos– 
a fin de cuentas han sido orquestadas por un historiador francés de origen español con 
experiencia acreditada en la coordinación intercontinental de distintas historiografías y con 
una importante investigación original –no pocas veces de referencia– que normalmente 
aborda materias centradas en la historia de España.

El estudio de la sexualidad eclosionó en el mundo académico anglosajón hace algún 
tiempo: al socaire de los Feminist Studies y los Gender Studies se han desarrollado los 
Gay and Lesbian Studies y los Queer Studies y, entre otros resultados provechosos, han 
proliferado los eventos científicos y las publicaciones, entre las que destaca una revista 
especializada de gran impacto, el Journal of the History of Sexuality (editado por la 
Universidad de Texas). No obstante, como tal objeto de estudio, la sexualidad debe mucho 
a la genuina aportación francesa, entre otras cosas porque nadie puede obviar ni perder 
de vista la importancia de la obra de Michel Foucault. En efecto, la historiografía francesa 
dedicada a las sexualidades es pionera e ingente. Por eso, y por la parte que nos toca, 
cuando se valora desde el ámbito historiográfico español y latinoamericano, Francia se nos 
representa como fuente original a la que acudir al menos para iniciarse.

El profesor Guereña viene a decir que sobre el campo de estudio de la(s) sexualidad(es) 
acuden in crescendo la historia y todas las ciencias sociales con el fin de aprehender el 
fundamento de su centralidad en la vida humana, indagando en sus prácticas y en su 
imaginario, en sus sueños y fantasmas y en los discursos que la exaltan, la controlan, la 
cuestionan, la representan… Como tal campo activo de investigación, la historia de las 
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sexualidades se deja influir por las tendencias historiográficas más renovadoras, tanto 
de la historia política como de la historia económica y social, sobre todo las corrientes 
especializadas de la nueva historia social, desde la historia de las ideologías a la de 
los movimientos sociales pasando por la historia de la familia, de la vida privada, de la 
cotidianidad, de la intimidad y, en fin, también de la sexualidad. Pero, en cualquier caso, 
si lo entendemos bien –concluye Guereña– ha sido “la historia de las mujeres” la que más 
ha ayudado a que la sexualidad sea considerada como objeto de investigación histórica. 
Junto a las fuentes primarias –particularmente aquellas que se encuentran en los archivos 
judiciales y policiales, tan apreciadas por la historiografía de todos los tiempos y de todas 
las problemáticas sociales y culturales–, es notoria la relevancia que en este tipo de 
investigaciones adquieren la literatura y el lenguaje.

Las 22 contribuciones se presentan estructuradas en cuatro grandes partes que merecen 
algunos comentarios, apuntes mínimos que se escriben sin ánimo de exhaustividad, porque 
no podemos comprometer una exposición más extensa y detallada, a sabiendas de que 
el lector de habla española sabrá captar la gran cantidad de aspectos relevantes que sólo 
podrá conocer con la lectura directa de los mismos.

En la primera parte hay cinco capítulos, por cierto, casi enteramente dedicados a España 
con la excepción del que dedica Bernard Banoun a las crisis de la masculinidad en las novelas 
de Alfred Dóblin y Thomas Jonigk. En esta primera parte, titulada “L`identité sexuelle en 
question: normes de la masculinité et la feminité”, los lectores españoles podemos reconocer 
a especialistas pioneros en este tipo de temáticas, como Nerea Aresti y Richard Cleminson. 
Poco se habla de normas en un sentido jurídico, pero su único abordaje es de gran interés: 
Marie Walin al estudiar las nulidades matrimoniales por impotencia en la España del primer 
tercio del siglo XIX nos acerca a un aspecto, más que ”raro”, ”extremo”, y sin embargo 
enormemente significativo a la hora de interpretar el peso de lo normativo  en los dos grandes 
vectores de las relaciones de género, uno quizás más conocido –el de la construcción de 
la feminidad– y otro tan importante como inexplorado o en realidad pocas veces planteado: 
la historia de la masculinidad. La verdad es que la primera parte de Sexualités occidentales 
nos habla de normas en un sentido cultural (moralizador) que incluye la vertiente ideológica 
y política de los protagonistas de los discursos. Así se pone de manifiesto en el texto que 
Richard Cleminson dedica al estudio de la construcción de la masculinidad en el seno del 
movimiento obrero español antes de la Guerra Civil a través de una influyente publicación 
ácrata, La Revista Blanca, en donde, además de valorizar la “historia de los hombres” como tal 
esfera autónoma de los estudios históricos, Cleminson nos aproxima al análisis del discurso 
anarquista sobre la masculinidad haciéndonos ver que hubo diferencias y que no todos los 
medios “sindicalistas” de aquella época destilaron en sus noticias y opiniones una misma 
idea de masculinidad “viril”. Por su parte, Nerea Aresti indaga en la atmósfera renovadora y 
por eso mismo también normativizadora de la noción de sexualidad a la luz de los valores 
progresistas (y de sus límites) en la España de los años veinte del siglo XX, una década 
riquísima en discursos y figuras intelectuales que podríamos identificar como “reformadores 
sexuales”. Y esto último, pero llevado hasta el franquismo, es lo que también queda patente 
en el artículo de Marie-Aline Barrachina sobre los debates que protagonizaron los médicos 
especialistas en la cuestión sexual desde la década de 1920 hasta la de 1940: se observa 
bien la línea quebrada de los tiempos, la que nos conduce desde unos años 20 en los que 
la preocupación por la mortalidad infantil y otros problemas de salud pública que afectaban 
directamente a la sexualidad de las mujeres llevaron a Marañón y Saldaña a proponer el 
control de la natalidad, hasta una posguerra en la que la política natalista del franquismo 
propició discursos médicos, como los del doctor Luque Beltrán, que ayudaron a poner en 
contradicción antagónica la maternidad y la feminidad.
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La segunda parte del libro se titula “Les territoires des homosexualités et des amours 
interdits” y está mayormente dedicada a la homosexualidad, con un capítulo de Susan 
Clayton, reconocida especialista en historia de la homosexualidad, dedicado a escritores 
franceses y británicos, y otros dos capítulos que nos hablan de España a finales del siglo 
XIX y en la época franquista, además de dos análisis centrados en la historia inmediata y 
del tiempo presente en EEUU realizados por dos jóvenes promesas de la investigación de 
nuevas objetos de estudio en materia de expresión de la sexualidad: el estudio de Antoine 
Servel sobre la historia del militantismo LGBTQ y el que Émilie Marolleau dedica al New 
Queer Cinema. En esta parte del libro se pueden destacar señales claras de innovación 
para la historia de la sexualidad que realmente se está construyendo con obras como la 
que estamos reseñando, aunque el carácter novedoso sea siempre relativo, en función 
del tratamiento temático, las fuentes utilizadas o los marcos teóricos que –como los ya 
citados– incardinan los objetos de estudio en el centro mismo de las ciencias sociales. Así 
ocurre con la homosexualidad que estudia el profesor Francisco Vázquez, porque con ella 
el historiador toma el pulso a problemáticas culturales o políticas de gran envergadura. A 
partir de sucesos ocurridos en Cádiz a finales del siglo XIX que pueden parecer nimios pero 
escandalosos, Vázquez objetiva fenómenos sociales amplios –en una España que a finales 
de siglo adolece de una honda sensación decadentista– y procesos socioculturales de larga 
duración, concretamente, la invención de una “fama” que comenzó a representar a Cádiz 
como la “Sodoma” moderna, la capital de la prostitución masculina. No deja de resultar 
igualmente novedoso el enfoque de Geoffroy Huard sobre los homosexuales de Barcelona 
bajo el franquismo, porque, a partir de la información obtenida en archivos judiciales, propone 
desmitificar la idea de una “etapa negra” de la homosexualidad marcada por el silencio y 
la persecución, demostrando que existió “una vida homosexual muy desarrollada en el 
célebre Barrio Chino” y que al parecer la homosexualidad estuvo “bastante tolerada” por 
las autoridades. Y, en fin, ese mismo barniz de innovación puede detectarse en el texto de 
Fabienne Giuliani sobre el incesto en la Francia del siglo XIX (tema al que consagró su tesis 
doctoral en 2010), porque la autora va más allá del ámbito de la literatura al adentrarse en 
fuentes de archivo que permiten añadir historicidad al análisis de unas prácticas sexuales 
pasionales y prohibidas (matices que requerían otras miradas a partir de otras lecturas).

La tercera parte de Sexualités occidentales a simple vista puede parecer que no logra 
sortear el riesgo de acabar siendo una suerte de miscelánea, pero realmente sus capítulos 
no están mal ensamblados en torno a la idea de representación del sexo a través de la 
escritura y la imagen: sin ir más lejos encontramos aquí la aportación del propio Jean-
Louis Guereña sobre las colecciones populares de educación sexual que se publicaron 
en España desde finales del siglo XIX hasta la Guerra Civil (discursos divulgativos que 
“desvelaban” al gran público una cuestión tabú); y en un plano parecido puede leerse el 
capítulo de Maxence Rodemacq acerca de la “industria de la obscenidad” en París entre 
1855 y 1930, un texto muy bien planteado y muy rico en fuentes con resultados que aportan 
renovación y futuro a este campo de la investigación histórica. España vuelve a aparecer 
de la mano de Anne-Gaëlle Ferrandi-Regueillet, en un plano teórico-metodológico, desde 
el que como especialista en ese objeto de estudio Ferrandi-Regueillet intenta reorientar 
el enfoque sobre el problema de la sexualidad durante una época tan represiva como la 
posguerra. No obstante, es lógico que encontremos en esta parte más tratamientos del 
tema provenientes del estudio de fuentes literarias, porque evidentemente a través de ellas 
también nos acercamos a la idea de sexualidad y erotismo en cada etapa histórica: son los 
casos de José Amícola, quien en su breve capítulo lanza una mirada queer sobre la obra 
del novelista alemán Leopold von Sacher-Masoch (1836-1895); de Gersende Camenen, 
que analiza el erotismo en la obra del escritor argentino Alan Pauls; y del profesor Philippe 
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Chardin, reconocido especialista en Marcel Proust que con su aportación en esta obra nos 
orienta acerca de la cuestión de los celos y la concepción del lesbianismo en el autor de 
Á la recherche du temps perdu. Por otra parte, particularmente exhaustivo resulta ser el 
análisis que Patricia Mauclair hace del célebre libro de Nicolás Fernández de Moratín, El 
Arte de las putas (ca. 1772), con el que la autora pretende construir un esquema analítico 
que permita valorar con rigor el modelo de sexualidad –¿pornográfico?– que transmite 
Moratín, un auténtico experto en el uso del “doble lenguaje”, no escatimando juicios acerca 
de la misoginia de un autor que escribe pensando en un público exclusivamente masculino. 
Para evitar el riesgo de anacronismo, Mauclair coteja el pensamiento de Moratín sobre las 
mujeres con los modelos de virtud cristiana y virtud ilustrada y, ciertamente, el resultado es 
convincente.

Por último, la cuarta parte está teñida de intersecciones, mestizajes historiográficos que 
conjugan el estudio de la sexualidad con las historia coloniales y, en fin, con la otredad, con el 
fin de yuxtaponer el sexo y la raza (una cuestión epistemológica que aborda Mónica Zapata 
con ejemplos de la literatura iberoamericana). Los análisis de las memorias, concretamente 
a través de fuentes autobiográficas, permiten a Claudine Raynaud aproximarse a la 
militancia de los negros norteamericanos en la agitada década de 1960 para analizar 
aspectos clave de la masculinidad y la feminidad “negras”. A su vez, y gracias al análisis 
de obras de teatro, coreografías y dramaturgias diversas tanto africanas como europeas, 
Christine Ramat escruta y reflexiona sobre la expresión de lo grotesco en las sexualidades 
africanas contemporáneas. Ahí, además, puede verse el capítulo más iconográfico de todo 
el libro, el de Christelle Taraud sobre el discurso higienista y la “violencia fotográfica” en el 
Marruecos colonial de los años 1930, violencia estigmatizante que, con las fotografías de 
las prostitutas “indígenas”, configuraba un universo segregado que humillaba y violentaba 
a aquellas mujeres.

En definitiva, estamos ante una obra colectiva muy útil. Si bien algunos objetos de 
estudio se nos antojan novedosos –como el estudio de la impotencia sexual o el incesto–, 
otros son abordados de forma más liviana y aproximada, eso sí, barruntando un futuro que 
acabará siendo fructuoso cuando sus autores se acerquen con más detenimiento a fuentes 
de información todavía poco exploradas Sin duda alguna, algunas de esas novedades y 
aproximaciones tendrán que dotarse de un armazón teórico-metodológico más elaborado. 
Pero, grosso modo, la obra transmite un mensaje implícito de madurez epistemológica y 
metodológica innegable hasta en los detalles: el ya mentado Michel Foucault, tan inevitable 
como rico en la confección de herramientas válidas para el análisis histórico, no aparece de 
forma estridente u omnipresente; más bien se detecta una aplicación solvente de la influencia 
foucaultiana, de la misma forma que se deja notar el peso de la Gender History y se otorga 
una visibilidad particularmente interesante a intersecciones categoriales menos conocidas 
en Europa, como el sexo y la raza, al tiempo que se abordan temáticas emergentes como 
las masculinidades y las homosexualidades.

Este libro, necesariamente parcial porque no puede profundizar por igual ni en todos los 
países ni en todos los períodos históricos, resulta ser una suerte de intersección temática, 
temporal y territorial que hace inteligible su finalidad y su enunciado principal: acercarnos a 
la noción de “sexualidades occidentales” desde el setecientos hasta la actualidad.

Pedro Oliver Olmo
Universidad de Castilla-La Mancha
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José Ignacio RUIZ RODRÍGUEZ e Igor SOSA MAYOR (dirs.), 
Construyendo identidades. Del protonacionalismo a la nación, 
Alcalá de Henares, Servicio de Publicaciones de la Universidad 
de Alcalá, 2013. 354 pp. ISBN: 978-84-15834-26-7

La obra colectiva que a continuación se reseña ha sido dirigida por José Ignacio Ruiz 
Rodríguez, catedrático de Historia Moderna de la Universidad de Alcalá y por Igor Sosa 
Mayor, doctor en Filología Germánica y profesor de Historia Moderna en la Universidad de 
Erfurt. Las contribuciones que en él se presentan son resultado de un congreso organizado 
en el seno del “Grupo de Estudio del Protonacionalismo Europeo” de la Universidad de 
Alcalá (aunque también hay capítulos cuyos autores no son miembros de él). A partir de 
un proyecto sobre las Órdenes Militares y una fuerte base investigadora sobre la cultura 
del Siglo de Oro, la obra sigue la trayectoria multidisciplinar e internacional que ya alumbró 
en 2012 otro libro, este titulado Identidades confesionales y construcciones nacionales en 
Europa (ss. XV-XIX), aunque en este caso el contenido se centra en el mundo católico, 
sobre todo la Monarquía Hispánica de los siglos XVI y XVII.

Según su primer capítulo, firmado por José Ignacio Ruiz Rodríguez, “el objetivo que 
perseguimos es el estudio del protonacionalismo en Europa a través del marco teórico y 
conceptual de la confesionalización”, tomando como puntos de partida el espacio de la 
Cristiandad y la época del Humanismo y la Reforma. A continuación se realiza un recorrido 
por los trabajos del grupo y algunos de sus temas y líneas de investigación. Terminado este 
capítulo de introducción, siguen las diversas contribuciones agrupadas en dos partes. Como 
suele ser común en este tipo de obras, predomina la heterogeneidad, quizás excesiva, 
siendo algunos trabajos muy originales y otros no tanto.

La primera parte se titula “Iglesias y cultura en la etapa confesional”. En ella encontramos 
un estudio de Luis Miguel Enciso sobre la cultura en las cortes de dos virreyes españoles en 
Nápoles durante el siglo XVII (el VII Conde de Lemos y el VIII conde de Oñate), gran trabajo 
de historia cultural en el que sin embargo el protonacionalismo o la confesionalización 
no aparecen por ningún lado. Le siguen un trabajo de Magdalena de Pazzis sobre el 
confesionalismo en Suecia durante el siglo XVI y la primera mitad del XVII, con especial 
atención a las relaciones con la Monarquía Hispánica, una contribución de Pierluigi Nocella 
sobre caridad y sistemas asistenciales en la Europa Moderna, así como otra de María 
Dolores Delgado sobre el mismo tema, pero desde una perspectiva más cultural. Después, 
podemos leer una interesantísima aportación de Juan Ignacio Pulido sobre la identidad 
de tres portugueses servidores de la Monarquía Hispánica en el siglo XVII (dedicados a la 
cartografía, la geografía y la historia) y cómo su adhesión identitaria a la idea de España era 
compatible con la de ser portugueses. A continuación, un trabajo de Adolfo Carrasco sobre 
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la utilización por parte del Conde Duque de Olivares del estoicismo para presentarse como 
un “Séneca español” a lo largo de su carrera política (de ahí la idea de la “nacionalización 
de Séneca”), junto a otro de José Manuel Marchal acerca de la frustrada beatificación del 
cardenal Cisneros. Cierra esta parte el capítulo firmado por Pedro García Martín, titulado 
“El arte nuevo de hacer España. Acerca de la difusión de la Historia en el teatro de Lope de 
Vega”, donde explora el teatro como espacio de construcción de la identidad a través de las 
“comedias históricas” del Fénix y la presencia de las ideas de España y lo español en ellas.

La segunda parte de la obra se titula “Tradiciones, identidades y cambios” y comienza 
con un estudio de Alfredo Alvar Ezquerra sobre el mal llamando “diario secreto” del embajador 
Hans Khevenhüller y sus lealtades e identidades entre la Viena imperial y el Madrid de Felipe 
II. Bajo el título de “Non quedó España callada et mudas las estorias. Biografías e identidad 
nacional”, Jaime Olmedo presenta en realidad un repaso por el género biográfico desde 
sus orígenes, centrándose en las “biografías nacionales”, o sea, las de aquellos personajes 
que en cierto momento fueron considerados héroes nacionales o merecedores de entrar 
en la “historia de la nación”. Por su parte, Rica Amran profundiza en la obra de Lope de 
Barrientos sus ideas sobre la “nación conversa” (que él incluye dentro de los cristianos) y su 
proyección en el siglo XV. Frédérique Morand estudia los genoveses en Cádiz desde finales 
del siglo XV hasta mediados del siglo XVII, con alguna aportación sobre su identidad y el 
grado de grupalidad e integración que presentaban.

La contribución de Ingrid Cáceres Würsig se aproxima a los intérpretes de la diplomacia 
española en Constantinopla a finales del siglo XVIII, un tema útil para el estudio del impacto 
identitario del contacto cultural. Gonzalo de Rato proyecta hacia el pasado el concepto de 
“Biblioteca Nacional” según la UNESCO y rastrea los orígenes del caso español, desde los 
Austrias hasta el siglo XIX. Por último, Francisco Javier González Martín cierra el congreso 
con una extensa contribución sobre los orígenes y las vicisitudes de las ideas de patria y 
nación en España. Quizás es el capítulo mejor imbricado en lo que promete el título de la 
obra en conjunto y contenedor de algunos materiales bastante valiosos sobre la identidad 
nacional española anterior a 1808. Sin embargo, plantea el inconveniente de parecer 
imbuido en un nacionalismo metodológico y un espíritu noventayochista que no son lo más 
adecuado para un estudio sosegado de este tema (uso frecuente de la primera persona del 
plural para hablar del siglo XV o del XVI, lamentos por el “fracaso nacional”, el “complejo” de 
ser españoles y “nuestra decadencia”, frases como “seguimos siendo españoles, a quien le 
pese y nos debemos a ello”, etc.).

De esta forma, en un sentido general el problema no es tanto la calidad de los trabajos, 
incuestionable en su mayoría, como que algunos de ellos no se corresponden con lo que 
anuncia el título de la obra. Si el lector espera “identidad”, “protonacionalismo” o “nación”, 
verá que el tratamiento teórico y empírico es escaso y en varias contribuciones, inexistente 
o muy secundario. Sin embargo, en los casos en los que el texto trata en realidad de lo 
que promete, las aportaciones son solventes y ponen de manifiesto uno de los principales 
valores de la obra: que es lo suficientemente valiente como para plantear un tema con 
frecuencia ignorado por los contemporaneístas y soslayado por los modernistas, esto es, 
la necesidad de abordar la existencia del fenómeno nacional antes de las revoluciones 
liberales. De hecho, habría sido deseable una profundización explícita en el aspecto de lo 
cómodamente etiquetado como “protonacionalismo” (el de la confesionalización está mucho 
mejor cubierto en general por el grupo). El impacto de esta línea de investigación aumentaría 
exponencialmente en cuanto se imbricara más directamente en los debates sobre el carácter 
exclusivamente moderno del nacionalismo (entiendo por “moderno” perteneciente a lo que 
en España llamamos “Edad Contemporánea) y de si podemos hablar o no de identidad 
nacional antes del siglo XVIII. Caracterizar algo a base de prefijos suele dar una pista sobre 
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la existencia de un problema conceptual. Allí donde se hace un planteamiento explícito de 
la cuestión identitaria, esta necesidad conceptual es más clara. Además, la visión de la 
confesionalización como forma de nacionalización es, desde nuestro punto de vista, una vía 
de trabajo interesantísima pero en muchos de los trabajos está demasiado diluida.

Otro de los aspectos positivos de la obra es que su planteamiento no se circunscribe 
al actual Estado-nación español sino que parte con mucho criterio de las realidades 
contemporáneas de la monarquía, cuando el mapa de fronteras actuales nacionales no 
existía (virtud que también tenía el volumen de 2012). Además, no se limita a un enfoque 
exclusivamente político, sino que integra visiones culturales y literarias, demostrando el 
carácter poliédrico de la identidad como objeto de estudio y abriendo una puerta, que 
esperemos se siga transitando, a la participación de los estudiosos de la Edad Moderna en 
el estudio de las identidades nacionales.

Desgraciadamente, hay algunos aspectos que podrían dificultar la lectura e incluso 
ensombrecer sus aportaciones, teniendo en cuenta que se trata de un texto académico. 
Algunos capítulos presentan errores en la revisión de los textos, habiendo a veces problemas 
de contenido que parecerían improbables de encontrar en un trabajo universitario (el primer 
verso de la Marsellesa no es “A les enfants de la patrie” sino “Allons enfants de la patrie”, p. 
345). Aparte de estas cuestiones formales, el hecho de que haya algunos capítulos que no 
tengan nada que ver con el tema que se anuncia y la definición parcial de los debates de 
fondo sobre la protonación y la identidad obligan al lector a hacer una labor de criba y de 
recomposición intelectual adicional.

Con todo, no deja de ser una aportación a tener en cuenta. La valentía para adentrarse 
en el espinoso y cambiante bosque de las identidades nacionales desde casos de la época 
moderna (lo cual no está ni mucho menos aceptado por la mayoría de la historiografía), la 
alusión a la importancia de la confesionalización y la inclusión de algunas contribuciones que 
podrían poner en un brete a algunos historiadores contemporaneístas y científicos sociales, 
revelan la existencia de un camino interesante y poco transitado y que el libro dirigido 
por Ruiz Rodríguez y Sosa Mayor ayuda a iluminar. En los próximos años sabremos si la 
irrupción del tema de las identidades nacionales se consolida en el modernismo y contribuye 
al derribo de la ortodoxia sobre la inexistencia de naciones antes de la contemporaneidad o, 
por el contrario, el desconocimiento recíproco y la falta de sintonía impiden su crecimiento 
como tema historiográfico.

Raúl Moreno Almendral
Universidad de Salamanca
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Ángel Ramón del VALLE CALZADO, El poder de la propiedad. 
Élites y desamortización en la España interior (Madrid y Castilla-
La Mancha), Ciudad Real, Almud-Ediciones de Castilla-La 
Mancha, 2015, 286 pp. ISBN 978-84-942952-2-5

En el panorama actual de la historiografía española, la historia agraria ha alcanzado 
un estimable grado de madurez. Los avances han sido considerables y han alcanzado un 
amplio campo temático: estructuras agrarias, regímenes de propiedad, formas de tenencia 
de la tierra, conflictividad social, políticas agrarias y un largo etcétera. En este contexto y 
dado que se observa un cierto agotamiento de la cuestión desamortizadora es relevante 
que aún sigan apareciendo estudios sobre este tema. Los procesos desamortizadores 
constituyen un elemento central en la construcción del Estado liberal y su investigación 
no se ha agotado como lo demuestra la aparición reciente de algunas síntesis generales y 
alguna que otra monografía provincial. Y este es el caso del libro que ahora reseñamos, obra 
de Ángel Ramón del Valle Calzado, que completa sus anteriores aportaciones al estudio 
de la desamortización tanto la de Mendizábal como la de Madoz en la provincia de Ciudad 
Real. Su principal objetivo ha sido el de integrarlos ahora en un marco más amplio, el de 
la actual región castellano-manchega y poniendo el acento en sus mayores beneficiarios, 
entre los que encontramos a un buen número de miembros de la burguesía madrileña. Nos 
encontramos, por tanto, ante una necesaria síntesis regional en la que se presta, como el título 
nos indica, una especial atención al papel de las élites en los procesos desamortizadores. Y 
se realiza, además de superando el tradicional marco provincial, usando un amplio arsenal 
bibliográfico y documental. Para las provincias de Albacete, Cuenca, Guadalajara y Toledo 
se utilizan los estudios provinciales ya realizados de diversos historiadores y para la de 
Ciudad Real un significativo arsenal de fuentes documentales (expedientes de subastas, 
protocolos notariales, libros de cuentas, boletines de venta y un largo etcétera). A partir de 
esta base el libro tiene una estructura bien ordenada, una bibliografía actualizada y una 
gran preocupación por cuestiones sociológicas y también económicas. El resultado es una 
obra sólida y un buen trabajo de investigación.

El libro tiene dos partes claramente diferenciadas. En una primera se aborda el proceso 
desamortizador en sí y la segunda es un estudio sociológico de los compradores. La primera, 
que incluye además tres necesarios capítulos sobre cuestiones generales (metodología y 
fuentes, estado de la cuestión, contextualización y un estudio sobre la legislación) se centra 
en las cifras de la desamortización, en la cuantificación. En este terreno las novedades 
que se nos presenta son importantes. Se llegaron a vender 114000 fincas y 4115 censos, 
la mayoría propiedades rústicas (el 96 %) lo que pone en evidencia que en esta región la 
desamortización se centró en la propiedad agraria. Además resulta ser la región española 
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donde la desamortización alcanzó un mayor volumen, el 28, 5 % del total nacional, un millón 
seiscientas mil hectáreas, superando a Extremadura y Andalucía. Por esta razón esta obra 
es absolutamente necesaria, pues da a conocer lo sucedido en una región donde el impacto 
de la desamortización fue, con diferencias provinciales y comarcales, brutal.

Gran parte de la propiedad agraria vendida pertenecía a los Ayuntamientos, eran bienes 
municipales (el 68’6 %, 1108169 hectáreas), mientras a la Iglesia se le expropiaron cerca 
de 440000 hectáreas, el 27 %. Por lo tanto, es evidente que se pone de manifiesto cómo el 
elemento clave de la desamortización en la región fue la venta de los bienes municipales, 
fundamentales para los propios municipios y para la economía campesina. Aquí tenemos 
un eje central en el que se deberá seguir trabajando, las consecuencias de este proceso 
para explicar la desarticulación de la sociedad rural tradicional. No hubiera sido deseable 
que se hubiera incidido más en ello, pero entendemos, por otra parte, que no era el objetivo 
del trabajo. El impacto geográfico de las ventas es desigual. El área más afectada que 
incluye las comarcas que van desde los Montes de Toledo hasta el Campo de Montiel, 
toda la zona suroccidental de la región, la más cercana a Extremadura y Andalucía. El este 
regional y las comarcas de transición hacia Levante tuvieron un menor grado de incidencia. 
El autor demuestra además que la desamortización fue un proceso de larga duración 
que se extendió hasta el siglo XX, hasta 1910. Aunque fueron los progresistas quienes la 
pusieron en marcha, se evidencia la persistencia de las ventas en los periodos moderados. 
En conclusión esta primera parte de la obra, bien surtida de cuadros, mapas y gráficos, y 
a pesar de ser la más fría por el peso de los datos cuantitativos, nos ofrecen una visión 
completa y esclarecedora de los procesos desamortizadores en esta región desde 1836 en 
adelante. Las futuras síntesis generales deberán tener en cuenta a partir de ahora estos 
datos inestimables.

La segunda parte de la obra se centra en un profundo estudio sociológico de los 
compradores y se intenta responder a la cuestión vital, ¿ quién se quedó con la tierra? 
Según el autor todo el proceso provocó un limitado aumento de los nuevos propietarios, en 
torno a 16000, lo que le lleva a concluir que no se cumplió, ni mucho menos, el objetivo de 
crear una copiosa familia de propietarios. No obstante, es en el estudio sociológico de los 
compradores donde las conclusiones adquieren tonos más relevantes. Según el autor no 
se puede hablar de un único modelo en la región sino, al menos, de tres. El primero, el de 
la provincia de Ciudad Real, se asemeja al extremeño y destaca por el protagonismo de 
los compradores foráneos, especialmente la burguesía madrileña. El segundo, referido a 
Albacete y Toledo, presenta una gran presencia de los grandes propietarios rurales y una 
moderada presencia de la burguesía madrileña. Y, por último, las provincias de Cuenca y 
Guadalajara, en las que se observa una mayor participación del campesinado.

Dado que la participación de la burguesía madrileña en Castilla-La Mancha no es un 
tópico manido, el autor centra buena parte del trabajo en su estudio de su participación. Sólo 
un 3 % de los compradores regionales eran madrileños pero se quedaron con el 30 % de la 
extensión en venta, casi medio millón de hectáreas, y realizaron un importante desembolso. 
La presencia de este tipo concreto de comprador fue sumamente importante en la provincia 
de Ciudad Real y en menor medida en Toledo, Guadalajara y Albacete. Sobresale la 
participación de importantes políticos, incluidos los dos legisladores (Mendizábal, Madoz, 
Bravo Murillo, Oliván, Nocedal, Prim…) y significados miembros de la oligarquía financiera 
española del siglo XIX (marqués de Mudela y Salamanca, los Safont, los Bárcenas y un 
largo etcétera). Los procesos desamortizadores dieron paso a un proceso de concentración 
de la propiedad, impresionante en algunas comarcas, casi todas al oeste y sur de la 
región. El poder político hundía sus raíces en el poder de la propiedad conseguido en 
la desamortización. La burguesía terrateniente dominó la sociedad castellano-manchega 
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en base al poder económico conseguido en la desamortización. El protagonismo de la 
burguesía madrileña supone para el autor la consolidación de la dependencia política de la 
región.

Para concluir, su lectura ha supuesto un ejercicio de reflexión sobre los aspectos 
más problemáticos de la desamortización en un área tradicionalmente marginada en la 
historiografía española. Algo sumamente necesario ante el volumen que alcanzaron los 
procesos desamortizadores.

Cosme J. Gómez Carrasco
Universidad de Murcia
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Santiago JAÉN MILLA, Entre tierra y plomo. Historia del 
republicanismo jiennense (1849-1923), Barcelona, Ediciones 
Carena, 2014. 610 pp. ISBN: 978-84-15681-92-2

El conocimiento del republicanismo histórico español se ha enriquecido con un amplio 
número de estudios locales y regionales que, en gran medida, contrasta con el caso de 
otras culturas políticas coetáneas. Es obvio que el movimiento democrático, en la medida 
que tendía a la universalización de la participación política, entrañaba una modernización 
de las pautas de acción colectiva con un protagonismo evidente de nuevos actores 
sociales. Entre otras cosas, el republicanismo alentó la superación del modelo del partido 
de notables fomentando la participación y el encuadramiento de las clases medias y bajas 
de la sociedad. La evidencia de ese calado social, sin duda, ha facilitado la proliferación de 
estudios que abordan la articulación de la democracia “desde abajo”. No todos los partidos 
republicanos, sin embargo, compartieron una vocación popular de idéntico alcance. 
Tampoco la penetración espacial de los mismos fue homogénea. Explicar esas divergencias 
exige nuevos aportes, como el que Santiago Jaén ofrece en su reciente trabajo sobre el 
republicanismo jiennense.

Los objetivos del autor, en este sentido, apuntan en dos direcciones complementarias. 
En primer lugar, probar el protagonismo del movimiento democrático en la socialización 
política de las clases trabajadoras a lo largo de más de medio siglo. Por otra parte, persigue 
demostrar que esa movilización política republicana no fue, ni mucho menos, residual o 
anecdótica. De este modo, pretende rebatir un tópico historiográfico bien arraigado, pero 
cada vez más cuestionado: el que establece la desmovilización, la apatía y el apoliticismo 
como imperativos sociológicos en las comunidades rurales. La pobreza, la dependencia 
económica y el elevado analfabetismo no excluirían, de este modo, una participación 
política que se manifestó con fuerza aún bajo el peso del caciquismo. En consecuencia, 
debe concluirse la cultura republicana no se ciñó a los contornos del mundo urbano.

En este sentido, el autor se pregunta por los diferentes agentes que intervienen en el 
ámbito de la movilización política, desde la militancia de base a los cuadros intermedios 
y dirigentes de cada agrupación. Analiza, a la vez, sus medios de propaganda, de 
encuadramiento y de acción política. En este sentido, aborda algunas de las cuestiones 
clásicas en el estudio del movimiento democrático: la organización y actuación de 
sociedades secretas, la relación entre masonería y republicanismo, el insurreccionalismo 
republicano, etc. Se pregunta, al mismo tiempo, por el tipo de relaciones que se trabaron 
entre los organismos centrales de los partidos y su periferia, constatando la importancia de 
la militancia en las decisiones de sus máximos dirigentes. Todo ello reafirma el papel de 
unas bases que a menudo contravinieron las directrices de la agrupación para desarrollar 
sus propias propuestas.
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Entre tierra y plomo se sostiene en un importante esfuerzo de localización y análisis 
de fuentes provenientes de diferentes archivos estatales y, sobre todo, municipales. Los 
libros de actas de numerosas localidades jiennenses le permiten precisar el alcance de 
la participación institucional del republicanismo en su espacio de acción predilecto: el 
municipio. Al mismo tiempo, el autor solventa la fragmentariedad de la prensa local mediante 
un examen exhaustivo de las principales cabeceras republicanas de Madrid. Todo ello 
aporta suficientes indicios para trabar un cuadro completo del movimiento republicano en 
este ámbito espacial a lo largo de unas coordenadas cronológicas llamativamente amplias. 
De hecho, el estudio comienza en un momento tan temprano como la década de 1820.

En los veinte años que siguen a la fundación del Partido Democrático, en 1849, 
es posible percibir una importante labor de propaganda y un lento apuntalamiento 
del movimiento republicano. Pero fue el contexto de derechos y libertades que abre la 
Revolución de Septiembre de 1868 lo que permitió la irrupción de las clases populares 
en la esfera pública. Desde ese momento, el republicanismo goza de absoluta visibilidad. 
La articulación del Partido Republicano Democrático Federal dio cuerpo a un conjunto de 
demandas ampliamente compartidas en diferentes sectores de las clases medias y de las 
capas populares de la población: la apertura de un horizonte de participación igualitaria en 
la gestión pública, la posibilidad de acceder a la propiedad de la tierra, la abolición de las 
quintas, la reforma fiscal, etcétera. La republicanización de dichas reivindicaciones facilitó 
la construcción de un partido que, como demuestra el autor, contó con una sólida estructura 
en la provincia de Jaén. Tomando como índice el número de comités locales, esta provincia 
resalta como la segunda de España con una mayor implantación del federalismo, sólo por 
detrás de Alicante.

 La democracia, por supuesto, no se reduce el ejercicio del sufragio. Su estudio, en 
consecuencia, tampoco puede limitarse a un mero recuento de votos y diputados. El 
fraude electoral, presente en mayor o menor grado durante los comicios del Sexenio y 
sistemático en la Restauración, impide que esos resultados puedan ser usados como un 
verdadero índice de la capacidad de movilización política de una determinada agrupación. 
Todo ello, sin embargo, no debe llevar al abandono de los análisis electorales. Santiago 
Jaén muestra cómo a través de un estudio minucioso de los comicios locales, provinciales 
y nacionales, localidad a localidad, es posible extraer conclusiones valiosas. El grado de 
presión gubernamental y clientelar varió notablemente de un nivel a otro, lo que permite 
comprobar la mayor capacidad de acción del republicanismo en el nivel municipal. Los 
triunfos del federalismo en la capital jiennense a lo largo de todo el Sexenio son un ejemplo 
de ello, al igual que los resultados que obtuvieron en poblaciones como Linares, Baeza, 
Bailén, La Carolina, Martos, Úbeda o Carchelejo.

Los comicios locales, de hecho, constituyen un buen índice para explorar el desarrollo 
del movimiento republicano en la Restauración. A pesar de la fragmentación de los partidos 
democráticos, de la recurrente inclinación por el retraimiento electoral de algunos de 
ellos y de la mayor presión gubernamental, los republicanos mostraron que contaban con 
amplias bases sociales. Más aún si se considera el giro republicano de una gran parte 
del progresismo. Fueron, de hecho, los seguidores del antiguo líder radical Manuel Ruiz 
Zorrilla quienes obtuvieron un mayor número de concejales en los ayuntamientos de Jaén, 
Linares, Martos o La Carolina. Progresistas y federales fueron las dos agrupaciones con 
una mayor capacidad de movilización durante las décadas de 1880 y 1890, como muestra 
el amplio tejido de comités locales y cabeceras de prensa que trabaron en esos años. Un 
detallado estudio prosopográfico a partir de un amplio grupo de dirigentes locales y militantes 
destacados ayuda a reconocer el conjunto de comerciantes, industriales, profesionales, 
propietarios, maestros y periodistas que conformaron los cuadros intermedios de las 
distintas agrupaciones.
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La progresiva fragmentación de las anteriores opciones políticas estimuló la tendencia 
hacia la reunificación del movimiento republicano. La inercia de las bases en todos los 
movimientos de coalición o fusión que se suceden desde entonces es crucial para entender 
la renovación del esquema de partidos que se produce en el cambio de siglo. A partir de 
la década de 1910, sin embargo, se advierte un trasvase de militancia del movimiento 
republicano hacia el Partido Socialista y otras agrupaciones obreristas. Con ese proceso 
terminaría invirtiéndose el protagonismo del republicanismo en la politización de las 
clases trabajadoras. Ese es, de hecho, el punto final de la propuesta interpretativa del 
autor. La clave de bóveda de la movilización popular republicana, en su opinión, es la 
complementariedad de los intereses entre unas élites burguesas necesitadas de un fuerte 
respaldo para sus objetivos de transformación política y social, y unas clases trabajadoras 
carentes de representantes propios para canalizar sus expectativas.

Entre tierra y plomo, en definitiva, es una aportación de indudable valor para completar 
el conocimiento del republicanismo histórico español. El papel que el autor concede a 
la militancia republicana y a sus bases sociales ayuda a comprender quiénes fueron los 
republicanos y qué necesidades concretas canalizó esta opción política. En este sentido, 
quizá debiera matizarse la plena identificación entre republicanismo y clases trabajadoras 
que, en ocasiones, parece sugerir. El trabajo de Santiago Jaén, en cualquier caso, colma 
sobradamente sus objetivos y justifica las hipótesis de partida de manera exhaustiva y 
contundente. No cabe, en este sentido, hablar de carencias significativas. Más aún si se 
tiene en cuenta que el autor ha dejado aparcados los aspectos culturales, los relativos a 
la sociabilidad republicana o los diferentes discursos sobre la democracia o la ciudadanía, 
para una segunda publicación que –es de desear– verá la luz en breve.

Eduardo Higueras Castañeda
Universidad de Castilla-La Mancha
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Ángeles BARRIO ALONSO, Por la razón y el derecho. Historia 
de la negociación colectiva en España (1850-2012), Granada, 
Comares, 2014. 264 pp. ISBN: 9788490451816

“El proceso para la institucionalización de la negociación colectiva en España, que fue muy 
largo y problemático, va en paralelo a las tentativas de democratización del sistema político y 
corrió, en ese sentido, su misma suerte”.

“Hoy […] el diálogo social está roto, desde el momento en que la reforma laboral implantada 
en febrero de 2012 por el gobierno de Mariano Rajoy devolviera las relaciones laborales a la 
época en la que el patrono era el amo y señor del proceso productivo, al prescindir del convenio 
colectivo y de su función normativa”.

Las relaciones laborales son un ménage à trois donde las partes principales y 
enfrentadas llevan la voz cantante y la iniciativa, pero donde el Estado legitima jurídicamente 
sus acuerdos. En nuestro país, el papel de este tercero en discordia ha sido importante, 
toda vez que, tras agotar su tiempo de pasividad, actuó y actúa como legislador, mediador 
y controlador. Tan sobredimensionado rol se explica aquí tanto por razones históricas como 
estructurales: entre otras, las que remiten al alto nivel de desempleo, a los bajos salarios, 
a las diferencias internas en una clase obrera segmentada, y a las discontinuidades del 
sindicalismo español en tiempos, espacios y sectores (además de sus pugnas entre 
organizaciones).

Una larga y problemática historia comenzada en lo que hace al papel del Estado 
en los tiempos en que la doctrina krausista y la social de la Iglesia, de un lado, y una 
progresiva conflictividad social de otro, animaron jalones como la constitución del Instituto 
de Reformas Sociales (1903), antes la Comisión de 1883, y años después la propia creación 
de un ministerio propio, en 1924, tras haber desarrollado una abundante legislación social 
protectora. Pero la credibilidad y la eficacia de los procedimientos, desplegados sobre 
todo desde arriba, no prendieron entre las otras dos partes concernidas que, cada cual 
a su manera, se aplicaron a una convulsiva –ni siquiera alta, en términos comparativos– 
conflictividad laboral. Podría volver a afirmarse que en los estertores de la Restauración se 
sabía poco aún de este tema.

Distinguir negociación colectiva de marco legal de relaciones laborales resulta útil y 
obligado, porque ello informa sobre los contextos políticos en que una y otro se producen, 
así como de la realidad de la autonomía de las partes. Si esta es tal, auténtica, el Estado 
actúa como colofón de la acción de estas; si no lo es, lo hace como sustitutivo. Esta 
determinante relación a tres se aprecia y estudia en este meritorio libro de Ángeles Barrio 
en cuatro situaciones históricas sucesivas. Comienza con una dictadura corporativista, 
la de Primo de Rivera, donde el Estado pretende ahormar con una voluntad normativa y 
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orgánica (Código de Trabajo de 1926) lo que no eran capaces de hacer los sindicatos y 
las patronales. Le sigue una República que, de la mano de Largo Caballero, que llevaba 
esperando la oportunidad desde que asistió personalmente al nacimiento de la OIT, en 1919, 
resuelve con decisión articular toda una trama conectada por fin con las tendencias europea 
e internacional, así como con una voluntad de reforma modernizadora. Con él arranca de 
verdad la institucionalización de la negociación colectiva en España, no sin problemas, por 
las actitudes e intereses encontrados de los distintos sindicatos y grupos empresariales. Y 
después va una dura y larga dictadura, la de Franco, que, con una intención corporativista 
más ambiciosa, pero más ajena a los nuevos tiempos, incluso metió por la fuerza a los dos 
contendientes principales en una misma casa… hasta que esta no resistió más. El edificio 
sindical fue el primero que saltó por los aires en el inicio de la transición a la democracia y 
el único espacio en que se dio la ruptura respecto del régimen anterior.

No quedó nada de él. ¿O sí? Ángeles Barrio sostiene en su libro que, igual que el 
franquismo retuvo el halo corporativo en que había confiado la República, este dejó como 
herencia a la democracia –el cuarto escenario histórico estudiado– la función tutelar 
e interventora del Estado, quizás para tratar de contener una autonomía de las partes 
recuperada a empellones desde los últimos momentos de la dictadura. Quizás por eso, 
también, la política y el Estado se apresuraron en 1977 a proporcionar un marco de 
relaciones laborales que diera seguridad a las grandes estructuras confederales (obreras y 
patronales), y que a la vez proporcionara la paz social necesaria para salir de una profunda 
crisis económica. Evitar que la economía contribuyera a llevarse por delante la política, 
como antaño, constituyó auténtica obsesión entonces, y ahí el Estado volvía a asignarse las 
mismas responsabilidades colectivas que percibió desde los tiempos del “nuevo liberalismo”, 
en el anteúltimo cambio de siglos.

Si de la mano de su pomposa “revolución jurídica” Largo Caballero quiso incorporar a la 
clase trabajadora al Estado –lo que explica ya las reticencias de un obrerismo contumazmente 
antiestatista–, el último cuarto del siglo XX pretendió familiarizar a los ciudadanos con el 
Estado, mediante valores, identidades, obligaciones con Hacienda…, pero también en el 
terreno de lo laboral. No en vano, como preside esta nota –uno de los párrafos con que 
Ángeles Barrio comienza su libro–, la democracia industrial, la de las fábricas, la que implica 
a obreros y patronos en la gestión de las empresas, no es sino la otra pata fundamental 
de la democracia política. En ese sentido, quizás no sea ocioso recordar que la autora de 
este libro es casi la única experta en nuestro país –desde luego, su principal divulgadora e 
investigadora– del concepto democracia industrial, al que llegó ese “nuevo liberalismo” al 
convencerse de que la democracia no terminaba en las puertas de los tajos, no era materia 
individual sino también colectiva, a muchos efectos.

Por eso la importancia de la conclusión anticipada de la autora que encabeza este 
comentario. El corte ocasionado a una costosa construcción de la negociación colectiva 
en España, y de un marco legal de relaciones laborales, con la reforma laboral de 2012, 
devuelve la historia, esta vez sí, al siglo XIX. Y no tanto por hacer iguales situaciones tan 
distantes, que no es así. Sino porque una vez alcanzada la significación histórica de cada 
parte, el regreso del Estado al “abstencionismo normativo” nos remite a los tiempos en los 
que se quiere primar la ley del más fuerte (o del más bruto). Son los riesgos de los dogmas 
neoliberales. Desde luego, como antaño, el incremento con ello de la desigualdad social y 
de la desafección democrática están asegurados (y comprobados).

La larga y penosa historia española de la negociación colectiva y de la democracia 
invitaría a pensar en otros términos, porque una y otra van de la mano para millones de 
personas. Esta es la sustancia política de un libro excelente que, al tiempo, supone un 
completísimo manual de un tema, en su dimensión factual y jurídica, y también en su 
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significación histórica, que no ha preocupado a la historiografía local tanto como lo ha 
hecho, desde viejo, a las de otros lares.

Antonio Rivera
Universidad del País Vasco
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Antonio César MORENO CANTANO, Cruzados de Franco. 
Propaganda y diplomacia en tiempos de guerra (1936-1945), 
Gijón, Trea, 2013. 334 pp. ISBN: 978-84-9704-739-5

El creciente interés historiográfico por la dictadura franquista cuenta, de la mano de 
la trilogía editada por la editorial Trea y coordinada por el historiador Antonio C. Moreno 
Cantano, con novedosas investigaciones sobre diplomacia, propaganda y política exterior 
que ayudan a entender algunas claves que explican por qué Franco pudo retener tanto 
tiempo el poder. Tras publicar en años anteriores El ocaso de la verdad. Propaganda y 
prensa exterior en la España franquista (2011) y Propagandistas y diplomáticos al servicio 
de Franco (2012), con Cruzados de Franco. Propaganda y diplomacia en tiempos de guerra 
(2013), Moreno Cantano culmina un trabajo interdisciplinar y coral que pone a disposición 
de un público amplio temas vagamente tratados o dispersos en la historiografía española, 
relacionados con la estrategia diplomática y propagandística emprendida por el dictador 
para hacerse con la victoria y mantenerse en el poder. Primero, se trató de ligar guerra y 
propaganda para mimar la moral propia y minar la del enemigo. Luego, los “cruzados” de 
Franco fueron una serie de peones que se movieron entre la diplomacia y la ambigüedad 
para hacer más digerible un régimen nacido de un golpe militar, en palabras del coordinador.

Se inicia su lectura con una sugerente síntesis de “la política exterior del franquismo 
(1936-1945)” elaborada por una autoridad en historia de las relaciones exteriores en 
España, Juan Carlos Pereira Castañares. Este profesor de la Complutense no pretende 
tanto aportar novedades como un estado de la cuestión, nuevas líneas de investigación 
y claves de la actuación en la evolución de la política exterior española “de una guerra a 
otra”. Como Franco jugó un papel decisivo en su dirección, el autoritarismo de su régimen 
se trasladó a aquélla y, en consecuencia, no fueron objetivos (intereses estatales) lo que 
buscó sino el cumplimiento de fines políticos propios. Si a ello sumamos la incidencia de 
la situación internacional, la interconexión entre política interior y exterior o la evolución 
económica entendemos por qué los fines de su política exterior se centraron en la búsqueda 
de reconocimiento internacional de su régimen y que, en consecuencia, su estrategia fuera 
cambiante, desde la neutralidad (1939-1940) a la no beligerancia (1940-1943) y vuelta 
a la neutralidad (1943-1945). Para tales fines, Carrero y diferentes ministros de Asuntos 
Exteriores (Jordana, Beigbeder, Serrano Súñer, Lequerica) o de Economía diseñaron una 
estrategia exterior cuya toma de decisiones se adaptó a los intereses de Franco y de las 
respectivas “familias”. El teatro de operaciones prioritario fue el europeo y, de manera 
secundaria, el mundo americano. Y Pereira incide reiteradamente en que el diseño de una 
política exterior para un contexto cambiante estuvo marcado por el “pecado original” de 
Franco: la vinculación de su régimen con las potencias totalitarias del Eje desde la Guerra 
Civil hasta la Segunda Guerra Mundial.
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En el segundo capítulo, “Literatura de propaganda religiosa en España en tiempos 
de guerra”, Antonio C. Moreno Cantano ofrece un balance de la importancia del libro 
como arma propagandística en la “guerra de las ideas”, puesto a prueba en 1936, con la 
identificación como Guerra Santa y el uso de oficinas propagandísticas internacionales de 
los beligerantes, ora a favor de los insurgentes, ora a favor de los republicanos. En este 
sentido, cobra especial interés esa pugna, entre otras, de la franquista Oficina católica de 
Información internacional de Zaragoza (que dio cobertura exterior a la Carta Colectiva de 
los obispos españoles), por un lado, con la antifascista Oficina de Propaganda Católica 
de París (que difundió la réplica de Gallegos Rocafull a la carta colectiva de los “obispos 
facciosos”). Resulta pertinente la reflexión del autor sobre la escasa rentabilidad pragmática 
de la parafernalia propagandística rebelde y republicana -ni impidió que las democracias 
europeas negasen la ayuda al gobierno de la República ni logró acelerar el reconocimiento 
de la propaganda franquista a su causa hasta que la victoria militar no pareció irrefutable- 
aunque defiende que no se pueden entender las culturas de la guerra del siglo XX sin el 
estudio de esta propaganda. A continuación, confronta la propaganda religiosa germanófila 
con la angloamericana en España y las quejas tanto de las potencias aliadas como de la 
Santa Sede. Como balance final del aspecto religioso en la propaganda española, Moreno 
Cantano concluye con tres líneas básicas: 1) su valor cuantitativo tanto en la Guerra Civil 
como en la Segunda Guerra Mundial, pues todos los actores vieron en temas como la 
persecución religiosa, la iconoclastia o la vinculación del comunismo o del nazismo con 
ideologías no católicas, unos elementos clave para recabar apoyos internacionales; 2) la 
repetición de argumentos entre la propaganda republicana y aliada (la imposible alianza de 
la católica España franquista con la pagana Alemania nazi) y entre la del Eje y la franquista 
(reprochando las conexiones de sus adversarios con la atea URSS); 3) los esfuerzos 
denodados al servicio de esta parafernalia propagandística religiosa.

El tercer capítulo saca el foco de España y traslada el estudio de la propaganda y 
la diplomacia a un país extranjero. El profesor de la universidad de Vigo, Alberto Pena 
Rodríguez, analiza “la red de diplomáticos y propagandistas de Franco en Portugal”. El 
vecino país ibérico fue una plaza perdida para el gobierno de la República desde el otoño 
de 1936, tras la ruptura de relaciones diplomáticas del gobierno de Oliveira Salazar con 
las autoridades republicanas y el control de la embajada española por los sublevados. La 
llamada “embajada negra” fue, desde entonces, tanto un foco de difusión de la propaganda 
franquista como un centro de reclutamiento de voluntarios lusos y receptor de donativos al 
ejército rebelde. El autor analiza cómo la prensa del Estado Novo se puso a las órdenes de 
Franco, destapando asuntos como la supuesta intriga de Azaña para apoyar una revolución 
que derribara la dictadura salazarista o aportando materiales que probaran los crímenes, 
violaciones o incendios de las “hordas marxistas”. La estrecha alianza entre los medios 
de comunicación portugueses y los franquistas fue importante para legitimar públicamente 
la cruzada anticomunista contra el gobierno de la República. La relación de amistad de 
los periodistas portugueses con la “embajada negra” formaba parte de la estrategia de 
acercamiento a la prensa lusa diseñada por Nicolás Franco con el objetivo de influir en 
sus contenidos informativos, impuestos por el Estado Novo en muchos casos. Ahora bien, 
que la embajada en Lisboa ejerciera el rol de “plataforma internacional del franquismo” 
no le impide reseñar a Pena Rodríguez ciertos roces con la Falange, que disponía de 
una estructura autónoma pese a que sus directrices propagandísticas siguieran las pautas 
del Cuartel General del Generalísimo. Asimismo, destaca cómo el gobierno de Salazar 
obstaculizó ciertas acciones políticas de la Falange ante los recelos que despertaban su 
ideología y propaganda imperialista.
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La mirada desciende al perfil biográfico en los capítulos sucesivos. Luis Arias González 
utiliza la figura de “Peter Kemp. El ‘cruzado’ británico” como punto de enganche para 
analizar la red de apoyos británicos al bando franquista. Kemp fue un periodista, espía y 
aventurero capaz de reunir en una sola persona las tres facetas propagandísticas: sujeto, 
objeto y creador de propaganda. Herido en combate en 1938 y conocedor en los años 
siguientes de un buen número de líderes mundiales de todos los continentes, lo suyo fue 
una “propaganda por la acción”, informal, como parte integrante de un combate contra el 
comunismo internacionalista. Aunque lo más relevante del texto no es tanto el personaje 
como la “conexión inglesa” de la que formó parte. Esta heterogénea y reducida red 
británica de apoyo al franquismo (que incluía desde católicos, conservadores, aristócratas 
o militares hasta filonazis, fascistas y ultraderechistas) se nutría de “cruzados” que habían 
llegado a España excitados por el sentimiento religioso de las persecuciones y campañas 
propagandísticas eclesiales (aunque no fuera este el motivo que impulsara al propio Kemp), 
cuya aventura finalizó con diferente nivel de gloria.

La profesora de la UNED Rosa Pardo se ocupa, a continuación, de la biografía de “José 
María Doussinague: un director general de Política Exterior para tiempos duros”, uno de 
los diplomáticos más influyentes de la diplomacia española del periodo de entreguerras, 
a la que aportó propuestas para reformar el cuerpo diplomático o consular y trazó dos 
estrategias de actuación tan relevantes (la neutralista y la hispanoamericanista) como 
poco realistas de acuerdo a las posibilidades reales del país. Con rigor historiográfico, la 
profesora Pardo disecciona su trayectoria diplomática bajo diversos gobiernos, desde la 
dictadura de Primo de Rivera hasta la franquista pasando por la Segunda República y la 
Guerra Civil. Su relato se aleja de las imágenes estereotipadas que le han acompañado 
(como germanófilo y antisemita) y destaca sus planes de cooperación y solidaridad con 
las repúblicas hispanoamericanas (Plan “P”) y de neutralismo (Plan “D”, en 1940 y 1942), 
mostrando cómo la guerra marcó un punto de inflexión en su trayectoria, primero soportando 
una cierta cuarentena por haber servido a la República y luego destacando su vertiente 
antiliberal coincidiendo con el nacimiento del Nuevo Estado. Precisamente, la vuelta al 
periodo imperial que proponían las nuevas autoridades franquistas le incitó a proyectarlo 
también a la política exterior, de manera que España pudiera recuperar la “grandeza” de 
su pasado. No obstante, el nombramiento de Martín Artajo al frente de Exteriores le hizo 
perder una influencia que había alcanzado mayor notoriedad de la mano de Beigbeder.

Un perfil diferente al anterior es el que representa “José del Castaño y Cardona, más 
falangista que diplomático”, analizado por el profesor de la universidad Complutense 
Florentino Rodao. Castaño no sale bien parado en esta biografía. Presentado más como 
un hombre acción que como diplomático, capaz de utilizar el partido frente a sus colegas, 
defensor de los intereses de Falange frente a la diplomacia, representa, a juicio de Rodao, 
una cultura política, la falangista, diferente a la diplomática, aunque su fascistización 
fuera más organizativa que ideológica. Su evolución desde convicciones monárquicas a 
falangistas tuvo también en la Guerra Civil su momento clave. Castaño se puso desde el 
principio al servicio de las autoridades rebeldes, coincidiendo con la puesta en marcha 
de la Falange Exterior. Tratar de coordinar sus relaciones con los diplomáticos era una 
tarea difícil que, como delegado nacional de Falange le correspondía. No era la única: 
debía también controlar organizaciones falangistas en otros continentes, recaudar fondos e 
incorporar a los españoles expatriados al Estado Nacionalsindicalista. Su cese en el cargo 
en mayo de 1939 inició un paréntesis de marginación hasta su nombramiento como cónsul 
general en Manila por el ministro Serrano Súñer. Castaño fue un fiel aliado en su intención 
de implantar una diplomacia paralela y de asegurar el predominio de Falange sobre 
otras familias tradicionales; también jugó un papel crucial en la erosión de lo hispano en 
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Filipinas, dificultando sus solicitudes de naturalización. Pero sus esfuerzos para favorecer 
los intereses japoneses en Filipinas resultaron, a la postre, contraproducentes, pues estos 
tenían otros planes y, tras ocupar el archipiélago, le invitaron a salir del país. Su bagaje 
fascista o falangista le acompañó en su siguiente destino, encargado de negocios en Cuba, 
donde también obtuvo un fracaso diplomático.

El siguiente capítulo abandona la trayectoria personal para trasladar el foco a una 
dimensión colectiva. “El servicio de Falange Exterior en los Estados Unidos” resultó aportar 
mucho ruido y pocas nueces (“Much ado about nothing”), un desastre sin paliativos. Su autor, 
el profesor de la universidad de Oviedo Misael Arturo López Zapico, recurre a la notable 
bibliografía existente de otros colegas como base que completa con el pormenorizado 
análisis del semanario falangista de Nueva York Cara al Sol. Su objetivo es averiguar las 
causas de la extrema debilidad falangista en Norteamérica, pese a los esfuerzos proselitistas 
de la prensa y de las Casas de España de Nueva York o de Los Ángeles. Señala varios 
motivos para la decepción. Al ya conocido enfrentamiento de la Falange Exterior con las 
representaciones diplomáticas hay que sumar el poco peso de la colonia española en los 
Estados Unidos (“más problemas que simpatizantes”, básicamente de la exigua clase 
media y alta), el desconocimiento de la opinión pública norteamericana sobre España, el 
mal encaje del mensaje de los propagandistas franquistas (más en el caso de los falangistas 
que de los católicos) en una sociedad tan compleja como la norteamericana -más sensible 
a la legitimidad republicana, aunque contraria a la intervención en un conflicto que podía 
desembocar en una conflagración mundial- y el despliegue antifascista del Departamento 
de Estado de la administración Roosevelt (sobre todo tras Pearl Harbour).

Volvemos al perfil prosopográfico en el capítulo dedicado a la “facción vasca” del servicio 
diplomático. El protagonista es “Juan Pablo de Lojendio e Irure (1906-1973). El balcón de las 
apariencias”. María Jesús Cava Mesa, profesora de la universidad de Deusto, retrata a un 
donostiarra con buena formación académico-cultural que hizo un paréntesis en su actividad 
diplomática para participar en política en los momentos finales de la República (en las listas 
cedistas) y mostró su adscripción al bando sublevado desde el primer momento. A partir de 
entonces, actuó al servicio de Falange en Argentina durante la mayor parte de la Guerra 
Civil y, más tarde, entre 1944 y 1948, ejerció diferentes cargos en la legación de Montevideo, 
desde donde continuó vinculando la idea de hispanidad al régimen franquista, informando 
de los vaivenes políticos de los países vecinos y ejerciendo su militancia católica desde la 
revista El Pilar, con el fin de contrarrestar allí, desde la ortodoxia, otras orientaciones de corte 
democristiano o nacionalista vasco. Concluyó sus servicios a la diplomacia franquista en 
Latinoamérica como embajador en La Habana, donde estuvo desde 1952 hasta su célebre 
incidente televisivo con el mismísimo Fidel Castro en 1960, que le provocó la expulsión de 
la isla y su regreso, como al principio de su carrera, a misiones en embajadas europeas, 
siendo su último destino la Santa Sede.

Precisamente el concepto de hispanidad adquiere gran protagonismo en el último 
capítulo, dedicado a un personaje de un registro diferente a los anteriores, “Vicente Rodríguez 
Casado: las implicaciones políticas del americanismo científico de posguerra”, firmado por 
el profesor de la universidad de Navarra Antonio Cañellas Mas. No se trata en este caso de 
un diplomático, sino de un historiador que impulsó empresas americanistas tan importantes 
como la Escuela de Estudios Hispanoamericanos (1942) y la Universidad de Verano de la 
Rábida (1943), tras obtener muy joven la cátedra en la Universidad de Sevilla, que aportó a 
algunos políticos del régimen su visión conservadora del ideal hispánico y que dio el paso 
a la alta política una década después, como director general de Información de la mano de 
Gabriel Arias Salgado. Dedicado al americanismo culturalista en la España de posguerra, 
sostuvo, como otros intelectuales de su generación, una interpretación esencialista de la 
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historia que identificaba el sustrato religioso con el ser nacional. Las bases de su teoría 
de la historia partían de la conciencia de pertenencia a una misma comunidad cultural de 
raíz hispana, como base sobre la que definir su organización social y política. Se trataba 
de un americanismo científico, expresión de un pensamiento histórico con el catolicismo 
como sustancia de la nación española, que apostaba por una regeneración cristiana de la 
cultura y una alianza de naciones hispánicas, capaz de contrapesar los errores de la cultura 
moderna, de los excesos individualistas del capitalismo anglosajón.

En definitiva, el presente libro cumple sobradamente los objetivos propuestos: redefinir 
la importancia de la propaganda exterior en tiempos de guerra, profundizar en la política 
exterior y cultural de la España franquista y mostrar la heterogeneidad política de sus 
propagandistas y diplomáticos. Pese a que la ordenación de los capítulos pudiera haber 
sido más sistemática y algunas contribuciones no son tan novedosas, sin embargo, estas 
carencias –propias de cualquier publicación coral– no reducen calidad a una monografía 
que reúne a participantes en varios proyectos de investigación. Estamos, sin duda, ante un 
buen ejercicio de prosopografía que conecta la historia cultural con la historia política y las 
relaciones internacionales en el periodo comprendido entre la Guerra Civil y española y la 
Segunda Guerra Mundial y llena los vacíos que habían dejado los títulos precedentes de 
una trilogía que, con esta obra, queda completada.

Ángel Luis López Villaverde
Universidad de Castilla-La Mancha
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La contribución de este libro podría enmarcarse, al menos en su primera parte, dentro 
de esa relativamente reciente corriente historiográfica o investigadora exitosamente 
afanada en demostrar las aportaciones de la población rural a la erosión de la dictadura 
franquista y al proceso de democratización del país. A través de un buen conocimiento 
de las singularidades de ese mundo, y un utillaje metodológico y teórico renovado por la 
influencia de la sociología de la acción colectiva y los movimientos sociales, obras como 
esta acaban con la marginación de los colectivos rurales de un relato dominado por actores 
sociales clásicos, organizados y, por lo general, vinculados a ámbitos urbanos. El trabajo 
contribuye además a apuntalar la idea de centralidad de los sujetos colectivos anónimos 
y su influencia en los procesos políticos, y refuerza la importancia de las comunidades 
rurales como sujetos políticos autónomos provistos de una “racionalidad específica”. En su 
segunda parte, más escueta, el libro descansa metodológicamente sobre las estrategias 
de la nueva historia cultural para desentrañar los procesos de resignificación simbólica de 
la ruralidad, y nuevas estrategias discursivas para la construcción de una nueva identidad 
inventada en el País Vasco.

El editor ha conseguido configurar un volumen que, en términos generales, no 
presenta graves desequilibrios en cuanto a la calidad científica de las contribuciones que 
lo integran. Cuestión aparte, a mi entender, es el eje que vertebra la edición colectiva 
de los textos resumido en el título. La elección de los marcos temáticos, geográficos y 
cronológicos propuestos hubiera necesitado de alguna explicación o justificación adicional. 
Un problema habitual cuando tratamos de publicar como libro resultados de jornadas, 
congresos o seminarios, pero que no desmerece un trabajo donde el lector especializado 
hallará un puñado de propuestas novedosas para el análisis del conflicto rural durante el 
tardofranquismo y la transición, herramientas teóricas y metodológicas de las que nutrirse, 
e ideas inspiradoras para afrontar nuevas investigaciones.

La edición se abre con un breve y sistematizado estado de la cuestión que firman al 
alimón Daniel Lanero (autor de “Historia dun ermo asociativo: labregos, sindicatos verticais e 
políticas agrarias en Galicia baixo o Franquismo”) y Antonio Miguez (autor de “La construcción 
de la ciudadanía a través de los movimientos sociales”). Repasan los paradigmas teóricos 
y metodológicos más utilizados hasta la fecha, las temáticas más abordadas y los actores 
mejor investigados, para terminar identificando las carencias que juzgan más importantes 
sobre las manifestaciones de conflictividad social en el mundo rural del tardofranquismo a la 
transición. La ausencia de “visiones de conjunto” sobre prácticas políticas, conflicto social y 
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procesos de democratización, y las intersecciones campo-ciudad, constituirían algunos de 
los nuevos retos.

A continuación emerge en el libro un bloque compacto y bien articulado de cuatro 
capítulos dedicados en exclusiva a la conflictividad rural gallega. Abre la serie el trabajo de 
Ana Cabana (autora de “La derrota de lo épico”) y Alba Díaz-Geada (autora de “El campo en 
movimiento”) con una propuesta ambiciosa y original en la que aspiran a reflexionar sobre 
los “mecanismos de construcción de una cultura política democrática desde el ámbito rural”, 
a través del análisis conjunto de la “acción colectiva, sindicalismo y resultados electorales” 
municipales (1979) en Galicia. El resultado, algo más limitado de lo que el título sugiere, intenta 
demostrar la relación directa entre la conflictividad rural pre-democrática y los resultados 
electorales de carácter sindical (Cámaras Agrarias) y municipal obtenidos posteriormente 
por las formaciones inspiradoras o próximas a aquellos movimientos sociales. 

Araceli Freire (autora de “En defensa de lo suyo”) aborda el proceso de devolución 
por parte de las comunidades rurales gallegas de los montes vecinales en mano común 
(MVMC), una forma peculiar de propiedad que debe su supervivencia a los conflictos 
históricamente planteados por sus usufructuarios. Hasta la dictadura los MVMC resistieron 
los procesos de desposesión liberales y continuaron gestionados directamente por los 
vecinos y por entidades sin personalidad jurídica como las parroquias, al margen por tanto 
de la administración estatal. El franquismo usurpó ese tipo de propiedad, considerándola 
de utilidad pública y a través una agresiva política de reforestación que rompía, a favor de 
la industria y los municipios, los equilibrios ecológicos y de uso. El estudio repasa los tres 
escenarios de resistencia ensayados por los vecinos, a saber, el administrativo, el judicial y 
la acción violenta; y analiza con esmero los puntos esenciales de la compleja problemática 
judicial, política y económica que se cerró con el resarcimiento, ya en democracia, de las 
comunidades frente al Estado.

El trabajo de Víctor M. Santidrián (autor de “Historia do Partido Comunista de España 
en Galicia”) nos transporta a la conflictividad desarrollada en el campo gallego como 
consecuencia de la zozobra en que se instaló la agricultura familiar abandonada por el 
Estado franquista a la lógica capitalista y del mercado. La resistencia rural frente a la presión 
de la agroindustria se analiza desde una doble perspectiva: el rechazo a pagar las cuotas 
de la seguridad social agraria (SSA) en su vertiente antifiscal, y las “guerras” por los precios 
agrarios como conflicto productivo. La relación directa entre estas dos manifestaciones 
conflictivas con la postrera movilización política del mundo rural y el surgimiento del 
sindicalismo agrario gallego, queda puesta de manifiesto en la investigación, que deja sin 
embargo posibilidades abiertas para profundizar en la contribución de ambos conflictos 
al desgaste dictatorial y a la lucha por la democratización de las estructuras políticas, 
sindicales y administrativas.

El bloque dedicado a Galicia se cierra con un trabajo sobre conflictividad socioambiental 
firmado por Daniel Lanero, quien aborda las movilizaciones contra la construcción de la 
autopista del Atlántico y la instalación de una planta de celulosa en Pontevedra entre la 
década de los sesenta y los setenta. Bien pertrechado teórica y documentalmente, el autor 
consigue un relato claro y solvente sobre los pormenores de la construcción social de ambas 
protestas sin perder la cara a la multiplicidad de actores con intereses diversos que las 
caracterizaron. En ambos casos, el malestar creado por decisiones gubernamentales que 
ponían en riesgo la salud, los medios de vida o las propiedades de los vecinos, desembocó 
en protestas que comenzaron con la acción directa desde abajo. En el que afecta a la 
celulosa, la protesta, con un carácter más urbano, acabó tutelada por una poderosa vía 
institucional y derivó en una pugna entre élites centrales y periféricas para beneficio de 
la empresa. En el otro, los vecinos perjudicados por la autovía retuvieron el control sobre 
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sus reivindicaciones concretas frente a la multitud de aliados que encontraron, y tuvieron 
más éxito. No pierde el autor de vista que la estructura de oportunidades políticas que 
rodea a ambos contenciosos es completamente diferente y fundamental para comprender 
su recorrido. En este punto resulta estimulante el reto de futuro que se plantea Lanero al 
iniciar este trabajo, consistente en identificar y relacionar las características de la protesta 
en momentos y lugares de intersección entre lo urbano y lo rural, lo nuevo y lo antiguo.

Los dos últimos capítulos se dedican, como anunciaba el título, a la utilización del 
“ruralismo” en la construcción de una nueva identidad inventada en el País Vasco a la 
salida de la dictadura. El primero, elaborado por Raúl López Romo (autor de “Sangre, 
votos y manifestaciones”), utiliza la perspectiva cultural para proponer un interesante y bien 
estructurado análisis de la retórica ruralista abertzale en el marco del amplio movimiento 
antinuclear en torno a Lemóniz. El radicalismo político abertzale, atravesado por lo que el 
autor considera un proceso “absolutización”, aparece a grandes rasgos retratado en su 
vertiente “ecologista” como un movimiento urbano que utilizó el tradicional discurso de 
idealización de lo rural. Según esta vieja idea, en el campo residiría la pureza original de las 
comunidades, disuelta por el empuje de la modernidad evidentemente asociada a lo foráneo. 
En un contexto sensible a reivindicaciones postmateriales que arranca en un desarrollismo 
fuertemente contaminante, urbanitas abertzales miraron con interés al campo porque 
entendían que primero con el franquismo y luego con la democracia, se estaba produciendo 
un ataque mortal contra las raíces de la comunidad imaginada vasca refugiadas en lo rural. 
El discurso recupera el caserío como depositario de tradiciones arraigadas, se crea un 
“ellos” y un “nosotros” donde la naturaleza aparece como el grial de las esencias étnicas 
y culturales del pueblo vasco y el capitalista foráneo como su amenaza, para finalmente 
desembocar en la representación de la central nuclear y su entorno como el “mal absoluto” 
y por tanto reo “de la justicia popular” encarnada por ETA.

El trabajo de Fernando Molina (autor de “Mario Onaindia. Biografía patria”) y Antonio 
Miguez se mueve también eficazmente en esa perspectiva cultural para abordar la 
utilización del discurso ruralista en la creación de identidades nacionales. En su primera 
parte analiza con precisión y originalidad la evolución de la retórica ruralista franquista. 
El discurso público de la dictadura siempre consideró “la comunidad rural como un ente 
con personalidad propia” y características conformes a los ideales inspiradores del golpe 
de estado del treinta y seis. De esa forma, el franquismo sometió a España a un intenso 
proceso de “re-ruralización ideológica” con el cine como privilegiado vehículo de difusión. La 
segunda parte, y por lo que a la utilización de figuraciones idealizadas del mundo rural por 
el nacionalismo radical vasco se refiere, representa por momentos un incómodo reflejo del 
franquismo. Si el marxismo significó para la dictadura la desnacionalización del proletariado 
urbano, para ese nacionalismo vasco España, la modernización y el fascismo arruinaron su 
identidad. El mundo rural se convirtió por tanto en la piedra angular sobre la que, con mayor 
o menor sofisticación, se va a reinventar la nueva identidad vasca.

Y para terminar no queda sino reconocer el notable y sostenido esfuerzo científico que 
de un tiempo a esta parte viene realizando el “Grupo de Historia Agraria e Política do Mundo 
Rural” de la Universidad de Santiago de Compostela. De la calidad de sus publicaciones 
y su contribución a la renovación de la historia agraria, este libro es sólo una pequeña 
muestra.

Damián A. González Madrid
Universidad de Castilla-La Mancha
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Jean BÉRARD, La justice en procès. Les mouvements de 
contestation face au système pénal (1968-1983), París, Les 
Presses de Sciences-Po, 2013. 304 pp. ISBN: 978-2-7246-1272-1

Anne GUÉRIN, Prisonniers en révolte, quotidien carcéral, 
mutineries et politique pénitentiaire en France (1970-1980), 
Marseille, Agone, 2013. 398 pp. ISBN: 978-2-7489-0191-7

Extinguida completamente la efervescencia editorial que produjo el cuadragésimo 
aniversario del mayo francés, y a la espera de que llegue el, todavía lejano, medio siglo 
de las revueltas estudiantiles, han visto la luz dos obras que tratan de mostrar cómo 
aquella explosión de malestar tuvo importantes secuelas lejos de las calles del Quartier 
Latin. Desde planteamientos similares en lo que a voluntad de profundizar se refiere, 
excelente documentación y una lectura crítica compartida del pasado y el presente, Guérin 
y Bérard –periodista y socióloga, la primera, historiador, el segundo–, fijan su atención 
en el impacto de los movimientos post-68 en el sistema penal del país vecino. Pese a 
haber sido escritos sin conocimiento –aparente– el uno del otro, más que reiterativos son 
complementarios y merecen ser leídos de forma conjunta.

Mayo del 68 supuso el fogonazo que prendió la llama de la protesta contra el 
sistema de Justicia durante la década siguiente, aunque lo hizo con mecha retardante. 
Así lo explica Bérard al narrar como horas antes de “la noche de las barricadas” una 
manifestación pasó por delante de la prisión parisina de la Santé, pero apenas se detuvo 
el tiempo suficiente para entonar La Internacional antes de continuar su recorrido. Los 
que desde las ventanas enrejadas agitaban pañuelos dándoles la réplica y reclamando 
solidaridad no eran, a ojos de los manifestantes, más que lumpen: beneficiarios, tal vez, 
de una futura mejora de sus condiciones de vida, pero no motivo de preocupación a 
corto plazo. El sistema penal, en general, y la cárcel, en particular, no estaban entre las 
prioridades de los jóvenes lectores de Marcuse, aunque su desinterés por el Code Pénale 
duraría poco tiempo.

El cambio que propició una nueva mirada al interior de las cancelas lo provocaría 
la represión institucional contra la izquierda radical heredera de las algaradas en Saint-
Denis. Fue el encarcelamiento de los militantes maoístas de Gauche Prolétarienne y la 
asunción de esta causa por parte de cierta prensa alternativa e intelectuales engagés 
el verdadero punto y aparte. Un nuevo frente de lucha que tendría en el “Groupe 
d’information sur les prisons” (GIP) a uno de sus principales estandartes, y a Foucault y el 
resto de colaboradores en sus más insignes contendientes. Es cierto que sobre el GIP ya 
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existían numerosos y meritorios trabajos, no digamos sobre el autor de Vigilar y Castigar, 
pero la incardinación que de aquel grupo de activistas y escritores hacen tanto Guérin 
como, especialmente, Bérard, supone un valor añadido, al contextualizar perfectamente 
la importancia de sus actos y declaraciones en aquellos años de contiendas callejeras, 
carcelarias, judiciales y, al fin, legislativas.

Si en conjunto ambos libros suponen una aportación imprescindible al conocimiento 
sobre los movimientos sociales y su relación con el sistema penal en Francia, por separado 
cada uno desarrolla líneas propias que merecen un comentario. Guérin dedica el grueso 
de su obra a narrar pormenorizadamente las acciones de protesta que sacudieron las 
prisiones francesas a lo largo de la década de los setenta. Y no fueron pocas: sólo entre 
el 19 de julio y el 5 de agosto de 1974 se produjeron cerca de 90 “movimientos” de diverso 
signo y grado de violencia. Este fue, sin duda, el verano más caliente de todos, pero 
desde de 1971 en adelante se puede seguir el rastro de motines, agresiones, secuestros 
y muertes, y sus correspondientes respuestas por parte de la administración estatal. Las 
razones de la elevada y persistente conflictividad se debieron, según la autora, al desfase 
entre unas condiciones de reclusión bastante menos modernas y respetuosas con las 
personas encarceladas de lo que a menudo -y me incluyo- se ha pensado desde este 
lado de los Pirineos (donde la negra sombra de la dictadura mejoraba, por comparación, 
cualquier otro sistema) y la evolución de la sociedad francesa en esos años, además de 
la ya mencionada politización de su causa.

A tenor de los numerosos testimonios aportados –en ocasiones de forma un tanto 
desordenada o forzada–, ni las viejas maisons d’arrête ni los nuevos centros de máxima 
seguridad tenían mucho que envidiar en cuanto a masificación, infrahabitabilidad y 
penurias a las cárceles franquistas. Tampoco el hecho de haber reformado el sistema tras 
la Segunda Guerra Mundial y suscrito los tratados internacionales libraba a la Francia de 
la Quinta República de un trato brutal y despiadado hacia sus reclusos. Para Guérin, poco 
importaba que se tratase de la centenaria Santé, como del complejo de Fleury-Mérogis 
inaugurado en 1968: la vulneración de los más básicos derechos de las 29.000 personas 
presas (de las que un millar eran de mujeres y a las que dedica un capítulo monográfico) 
era la tónica predominante.

Todas estas privaciones y abusos tendrán un lugar destacado en las listas de 
reivindicaciones y agravios del Comité d’action des prisonniers (CAP), la organización que 
lideró las protestas de los reclusos franceses desde finales de 1972. Para hacerle frente 
la administración desplegó diversas leyes y medidas (1972, 1975, 1978, 1981) destinadas 
a calmar la situación, lavar la cara al desprestigiado sistema y dificultar la reproducción 
de las protestas. El resultado de esta política basada en la combinación de carottes et 
bâtons no dista demasiado del que conocemos en nuestro entorno más cercano: por una 
parte, liberalización y permisividad; por otra, endurecimiento y restricciones. Los lectores 
de Wacquant –o, simplemente, los observadores de la negra realidad carcelaria europea– 
conocerán sobradamente el resultado de aquella tendencia, enfatizada y replicada hasta 
el extremo a lo largo de las décadas siguientes.

Bérard, por su parte, en un texto donde todavía se aprecian las costuras de la que 
fue su tesis doctoral, también trata la implicación de la izquierda radical en la crítica 
al encierro y dedica un extenso capítulo a las revueltas que asolaron las cárceles del 
Hexágono, pero va mucho más allá en su voluntad de analizar los ámbitos y las formas 
en que se manifestó la contestación a los pilares ideológicos y jurídicos del sistema penal 
francés. La emergencia de un nuevo tipo de feminismo y de la mano de este, la lucha por 
el derecho al aborto, el reconocimiento de la violación como un delito frente a la evasiva de 
los tribunales, así como la aparición de numerosos grupos que reclamaban acabar con los 



436 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

prejuicios y la represión de conductas sexuales consideradas desviadas –homosexualidad, 
en primer lugar, pero también relaciones con y entre menores– también formaron parte de 
la herencia de pensamiento contracultural que dejó el Mayo del 68. Tan importante como 
el GIP o el CAP, fue el FHAR (Front homosexuel d’action révolutionnaire), cuyo modelo 
serviría para la creación, en plena transición a la democracia, de otro Frente con las 
mismas siglas al sur de los Pirineos, por ejemplo.

Al ampliar su objeto de estudio a otros ámbitos, Bérard no sólo ofrece un retrato mucho 
más completo y, a la fuerza, complejo del periodo; también se sirve de este mosaico de 
luchas autónomas para desgranar los diferentes matices que fue adoptando la aspiración 
a la subversión del orden social en función de las relaciones que se establecieron entre 
sus principales actores (activistas de base, organizaciones de nuevo cuño, sindicatos y 
partidos) y los aparatos del Estado a que se enfrentaban.

Así, hasta 1972, las múltiples reivindicaciones sectoriales remitían a un mismo anhelo 
colectivo: la completa transformación del sistema político y social, cuya plasmación 
pasaba, entre otros aspectos, por el establecimiento de una justicia popular que 
sustituyese a la vigente. Los años siguientes, hasta 1975, tomó protagonismo la lucha 
contra el encierro disciplinario bajo sus diversas formas: penitenciario, por supuesto, pero 
también psiquiátrico, escolar y familiar. Esta crítica compartida no supuso, sin embargo, 
una posición completamente homogénea respecto a las alternativas y los métodos 
para hacerle frente. Disparidad que se aprecia, especialmente, ante las situaciones de 
violencia individual y desesperada de no pocos reclusos. A partir de entonces, el espantajo 
de la inseguridad sirvió al gobierno conservador presidido por Giscard d’Estaing para 
imprimir un endurecimiento generalizado del trato penal, lo que coincidió con una fase de 
reflujo del activismo contestatario. La unidad de acción –o, al menos, de pensamiento– 
se hizo añicos ante casos especialmente graves de abusos contra mujeres, ante los 
que se planteó el dilema de si el Estado podía proteger a ciertos colectivos recurriendo 
al sistema penal que en los años inmediatamente precedentes estos mismos habían 
combatido. Para finalizar, la alternancia política (1981) no supuso un cambio drástico 
en este ámbito. La mejora de la economía que según los socialistas debería acabar con 
el paro y, por añadidura, rebajar los índices de delincuencia, no provocó los resultados 
esperados y la doctrina penal heredada de la época anterior se mantuvo, salvo retoques 
menores, prácticamente intacta. Para entonces ya nadie le hacía frente. De la hoguera 
sólo quedaba el recuerdo.

Obras como las de Guérin y Bérard –de momento sin traducción al castellano, 
lo que ojalá tenga remedio en el futuro–, abren nuevas perspectivas de análisis para 
conocer las diversas aspiraciones vitales que confluyeron en aquella década convulsa 
y el giro conservador de la socialdemocracia francesa que le puso fin; pero también 
para compararlas con procesos coetáneos en otros países europeos. Pienso en Italia, 
donde la agitación no desmereció en absoluto a la de su vecino alpino, pero, sobre todo, 
en España, donde a pesar de que el eco del estallido francés llegó apaciguado por la 
constricción que ejercía la dictadura, su influencia fue destacada (véase Valentín Galván, 
De vagos y maleantes. Michel Foucault en España, Barcelona, Virus Editorial, 2010). 
Y lo que es todavía más importante: enraizar la configuración de la legislación penal 
contemporánea en el substrato de luchas en pos de su humanización nos protege ante 
los intentos de mitificar los códigos penales y sacralizar a sus autores.

César Lorenzo Rubio
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Ignacio SÁNCHEZ-CUENCA, Atado y mal atado. El suicidio 
institucional del franquismo y el surgimiento de la democracia, 
Madrid, Alianza Editorial, 2014, 367 pp. ISBN: 978-84-206-8471-0

“Una etapa decisiva del orden nuevo en la que con claridad y rigor se establece un 
sistema institucional de plenitud jurídica”. Eso fue lo que, en palabras de Francisco Franco 
–pronunciadas el 17 de marzo de 1943 con motivo de su histórica primera sesión–  se puso 
en marcha con la apertura de las primeras Cortes del régimen franquista. Un organismo 
destinado a contribuir a la institucionalización del sistema político triunfante tras la Guerra 
Civil, a su consolidación y prolongación en el tiempo, máximo anhelo de cualquier sistema 
dictatorial. Ese mismo órgano, creado y conformado como uno de sus más firmes pilares, 
fue el que, con la aprobación de la Ley para la Reforma Política, dos días antes de que se 
cumpliera un año de la muerte del Caudillo, posibilitó el escorzo legal que haría posible el 
trayecto jurídico desde la dictadura hacia la democracia.

En un proceso de cambio político institucional como el que se vivió en España a finales 
de los setenta presidido por el principio de tránsito “de la ley a la ley”, la votación de noviembre 
de 1976 se alza como uno de los acontecimientos capitales de ese mecanismo. Ante estos 
planteamientos surge casi como inevitable la siguiente pregunta: ¿Por qué los procuradores 
franquistas aceptaron suicidarse políticamente? Para Ignacio Sánchez-Cuenca, profesor 
de Ciencia Política y director del Instituto Carlos III-Juan March de Ciencias Sociales de la 
Universidad Carlos III de Madrid, esa es la cuestión fundamental de la transición española 
y es alrededor de esa pregunta, planteada explícitamente, sobre la que se construye Atado 
y mal atado. El suicidio institucional del franquismo y el surgimiento de la democracia, su 
último libro.

En esta obra, Sánchez-Cuenca se plantea un estudio del cambio político en uno de 
los primeros y más trascendentales períodos en los que se estructura nuestra Transición, 
aquel que transcurre desde el fallecimiento de Franco el 20 de noviembre, hasta que el 15 
de junio de 1977, momento el que cual tuvieron lugar las primeras elecciones democráticas. 
Todo ello, asumiendo como punto de partida que en toda esta etapa, el instante decisivo 
del cambio fue el ocurrido en las Cortes el 18 de noviembre de 1976, el día del famoso 
“haraquiri” de las Cortes franquistas.

Tres son los cauces fundamentales a través de los cuáles el autor intenta reflexionar 
sobre la sucesión de acontecimientos que condujeron a la celebración de las primeras 
elecciones democráticas en España en más de cuarenta años. El primero de estos 
caminos, plenamente acertado en su elección, es el de situar en permanente cuestión una 
de las perspectivas más erróneamente utilizadas a la hora de analizar nuestra transición: 
entender que el consenso, práctica habitual y necesaria a partir de junio de 1977, fue la 
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nota predominante antes de ese momento. No hubo consenso en la primera fase de la 
transición, como acertadamente remarca Sánchez-Cuenca en su obra. Hablar, dialogar, no 
es consensuar. Ni pactar. Durante esos meses fueron los distintos gobiernos del Estado 
los que llevaron la iniciativa del inevitable cambio político –inevitabilidad que también 
oportunamente señala Sánchez-Cuenca– post-Franco. La diferencia esencial entre el 
cambio auspiciado por Arias Navarro y el presidido por Suárez fue que, mientras el primero 
fracasó en su tímido aperturismo, el segundo supo prosperar en su resuelto reformismo.

El análisis de los porqués del éxito del proyecto de Suárez, y el naufragio del plan 
Arias Navarro (o del binomio Arias Navarro-Fraga), teniendo en cuenta que el segundo 
–gran desconocido en sus contenidos y contornos– era más moderado y el primero más 
atentatorio contra los principios franquistas, constituye uno de los ejes centrales de la obra, 
y se erige en el segundo cauce surcado por Sánchez-Cuenca en la persecución de sus 
metas explicativas. En la diferente reacción de los procuradores ante esos dos intentos se 
acometieron durante 1976 se encuentra a juicio del autor la clave para entender el proceso 
de cambio político a lo largo de ese año.

El tercer camino es la utilización de supuestos contrafácticos. El autor concede a lo 
largo de su obra una gran relevancia a las contingencias no ejecutadas y a las fuerzas 
en presencia que, utilizando una analogía extraída de Borges, estuvieron detrás de la 
conformación de un jardín de senderos que se bifurcaban. Sánchez-Cuenca explora esos 
senderos para plantear con ello probables escenarios, emergencias viables y posibilidades 
inciertas, que ayudan a elaborar una composición interpretativa más lúcida y eficaz en 
la diferentes deducciones e hipótesis planteadas. Como él mismo reconoce en el texto 
el propósito perseguido es con ello el de “explicar las razones por las cuales el itinerario 
finalmente seguido fue el que fue y no otro”.

El itinerario reformista no pudo ser rupturista porque la fuerza de la oposición no fue 
lo suficientemente irresistible como para que así fuera. En el primer capítulo de la obra 
el autor aborda en extenso esta problemática, achacando el fracaso de las pretensiones 
de desborde intentadas por la oposición a tres causas: el predominio del componente 
económico sobre el político en los conflictos laborales de la época, la moderación de la 
ciudadanía y de la opinión pública y, por último, la capacidad represiva del Estado que en 
esas fechas se mantenía prácticamente incólume.

En ese contexto de movilización popular es en el que arranca la reforma Arias-Fraga, 
que es examinada con detalle por el autor en el capítulo segundo. El plan del primer gobierno 
de la monarquía supuso un intento de cambio tremendamente timorato que apenas suponía 
una tímida apertura del régimen, un maquillaje que seguía situándolo muy lejos de los 
esquemas democráticos. A pesar de ello, la reforma planteada por Arias Navarro no fue 
capaz de superar los escollos y las resistencias a la que tuvo que hacer frente en el seno 
de algunas de las principales instituciones del franquismo, descarrilando a su vez por su 
excesivo gradualismo. La reforma impulsada por Suárez, implementada y llevada a cabo 
con mayor decisión, es estudiada en detalle el capítulo tercero en el que se escudriñan 
las vicisitudes por las que la Ley para la Reforma Política tuvo que pasar hasta su final 
aprobación en las Cortes Franquistas en noviembre de 1976.

El necesario contraste entre los dos proyectos políticos, el impulsado por Arias y el 
patrocinado por Suárez, tiene lugar en el capítulo cuarto, el de mayor extensión de todo 
el volumen. En él, desde numerosas y muy diferentes perspectivas, Sánchez-Cuenca 
disecciona los motivos por los cuales, a su juicio, la reforma de Suárez pudo llegar a la 
orilla democrática, mientras que la de Arias patinaba entre los obstáculos planteados por 
aquellos mismos que pocos meses después convalidarían la del político abulense. El autor 
defiende la tesis de que esa realidad, plasmada en el diferente sentido de las votaciones 
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de los diputados franquistas en las Cámara, estuvo determinada “por el objetivo de los 
procuradores de no quedar descolgados de la posición mayoritaria en las Cortes”. La 
ejecución de la reforma de Suárez posibilitó una coordinación de voluntades de voto que, 
según la interpretación del autor, se explicaría en virtud de tres factores: el procedimiento, 
ya que Suárez apostó por el “todo o nada” de una única ley; la consecución de más amplios 
apoyos extraparlamentarios que los recabados por Arias y, en último lugar, el surgimiento de 
Alianza Popular y el papel, convertido en apoyo decisivo, que esta formación vertebradora 
desde octubre de 1976 de buena parte de los procuradores, acabó dispensando a la reforma.

El último capítulo es el que cubre el período que transcurre desde la aprobación de la 
Ley para la Reforma Política hasta la celebración de las primeras elecciones democráticas. 
Somete a crítica Sánchez-Cuenca en esta parte del libro la extendida idea de que durante 
este tiempo se desarrolló una suerte de negociación continúa entre el gobierno y la oposición 
que devolvió a esta a papeles protagonistas en el mecanismo de cambio, pactando con 
el Ejecutivo las transformaciones necesarias cara a los comicios de junio. El tan traído y 
llevado consenso, es visto por el autor como una serie de concesiones graciosas hechas 
por el gobierno de Suárez –que en la mayor parte de los casos encajaban sin provocar 
estridencias de calado en su proyecto político– a una oposición que no estuvo en condiciones 
de pactar hasta después de abrirse las urnas el 15 de junio de 1977.

Bien puede apuntarse por todo lo anterior que nos encontramos ante un más que 
sugerente y atractivo ejercicio intelectual, el que despliega Ignacio Sánchez-Cuenca 
mediante el examen de unos momentos realmente decisivos en la historia reciente de 
España. Para ello, el autor opta por sobrepasar los límites que separan la disciplina de la 
historia con la politología, extrayendo de ambas todos aquellos instrumentos de análisis que, 
mezclados con habilidad y pericia, le permiten poner encima de la mesa planteamientos y 
argumentaciones tremendamente inspiradores. El resultado es un estudio minucioso que 
disecciona con enorme detalle la que quizá, como el propio autor indica, sea la etapa más 
decisiva dentro de la transición, aquella en la cual las vacilaciones dieron paso a la decisión, 
el indeterminado aperturismo al convencido reformismo y, al fin y al cabo, el autoritarismo 
a la democracia.

José Antonio Castellanos López
Universidad de Castilla-La Mancha
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David GARLAND, Una institución particular. La pena de 
muerte en Estados Unidos en la era de la abolición, Buenos 
Aires, Didot, 2013. 500 pp. ISBN: 978-98-7283-793-8

David Garland es profesor de sociología en la New York University. Se ha dedicado 
al estudio del ideal del Estado de Bienestar, las raíces del orden social en la sociedad 
contemporánea, la solidaridad social, la pena de muerte en la América contemporánea y la 
historia y sociología de los linchamientos en los Estados Unidos.

El libro Una institución particular está dividido en once capítulos, prólogo, epílogo y 
agradecimientos.

Esta obra se enmarca dentro de la extensa producción científica de David Garland 
acerca de la pena de muerte y más ampliamente del castigo. El listado de sus obras está 
disponible a través de su página personal (http://sociology.fas.nyu.edu/object/davidgarland).

Garland estudia la pena de muerte desde una perspectiva culturalista, partiendo de 
la premisa de que los casos de pena capital son más que acontecimientos jurídicos y 
políticos, ya que también constituyen importantes representaciones culturales. El objetivo 
del libro es describir y explicar la institución de la pena de muerte estadounidense en toda 
su complejidad y controversia, explorando al mismo tiempo su relación con la sociedad 
que la sustenta. Para lograrlo busca estudiar lo que llama el “complejo de la pena capital”, 
es decir, la totalidad de las prácticas discursivas y no discursivas por medio de las que la 
pena capital es llevada a cabo, representada y vivida en la justicia penal y en la sociedad 
estadounidense.

El autor señala que la pena de muerte en Estados Unidos es peculiar en tres aspectos: 
en primer lugar, lo es en la medida en que es el único sistema de pena capital en uso en 
Occidente; en segundo, por las formas a través de las cuales se implementa, que parecen 
ambivalentes y poco adaptadas a las supuestas finalidades de la justicia penal; y por 
último, es peculiar en la medida en que parece estar conectada, de alguna manera, con 
la “institución peculiar” de la esclavitud del sur y su legado de violencia racial, aunque 
la relación exacta no es para nada clara ni explícita. Para explicar estas peculiaridades 
sería necesario realizar un análisis histórico comparativo, un estudio minucioso de las 
formas institucionales y culturales y una investigación detallada de la herencia legal de los 
linchamientos.

Es importante tener presente que el autor considera que existen una serie de 
creencias convencionales, generadas a raíz del debate en torno a la pena de muerte, que 
moldean la forma de pensar sobre esta institución. En concreto, se refiere a cuatro ideas 
fundamentales: que la pena de muerte es algo anacrónico y propio de épocas pasadas, que 
la forma de implementarla hace que actualmente no cumpla ninguna función identificable ni 
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logre nada, que es algo propio de una especie de “excepcionalidad” de los Estados Unidos 
respecto al resto de países occidentales, y que es una exhibición de fuerza del Estado y su 
capacidad de monopolio de la violencia y de matar. El autor nos muestra que, a pesar de 
sus contradicciones, la pena de muerte tiene sus razones de ser; y contrapone el modo en 
que se veía y utilizaba la pena capital en el pasado y la forma y funciones que tiene en la 
actualidad.

Partiendo de la peculiaridad de la pena de muerte estadounidense y las creencias 
convencionales, Garland presta especial atención a la relación de la pena capital con 
los linchamientos y el poder local, proponiendo la imagen del linchamiento como una 
herramienta para pensar, comparativa e históricamente, sobre la pena de muerte. Según 
el autor, al pensar en la pena capital norteamericana, es más apropiado considerarla en 
términos de justicia popular local que en un ejercicio del poder soberano del Estado. Al 
mismo tiempo, la pena de muerte actual, debido a sus procesos y procedimientos, sería una 
especie de imagen opuesta, de espejo, al linchamiento. Garland propone la hipótesis de que 
la pena de muerte ha sido diseñada como un “anti-linchamiento”, pero, aunque remarca la 
imagen invertida de una y otro, el autor también señala que las mismas dinámicas sociales 
y políticas que produjeron los linchamientos en el siglo XX son las que producen las penas 
de muerte hoy.

La obra de Garland ofrece una breve historia del abolicionismo de la pena de muerte, 
resaltando que los Estados Unidos, a pesar de ser actualmente el único país occidental 
que contempla la aplicación de la pena de muerte, se mantuvieron a la par con el resto de 
naciones occidentales siendo, incluso, vanguardia de la abolición en ciertos momentos.

La tesis central del libro de Garland es que el desarrollo de la pena de muerte en los 
Estados unidos fue paralelo al que tuvo lugar en el resto de naciones occidentales, pero que 
las circunstancias peculiares y propias del país hicieron que dicho castigo se transformara 
y adaptara a los tiempos en lugar de suprimirse. Garland señala que los estados europeos 
se caracterizaron por la existencia de un fuerte poder central que hizo suya la aplicación 
de la pena capital y posibilitó su abolición posterior como fruto del proceso civilizatorio. En 
contraposición, Estados Unidos se ha caracterizado desde sus orígenes (y aún hoy es así) 
por la fragmentación y división del poder, así como por un fuerte localismo en ciertas parcelas 
políticas, entre ellas el derecho penal. De esta manera, el proceso de centralización de la 
pena de muerte hacia autoridades nacionales fue siempre parcial. El poder local mantuvo, y 
aún hoy controla, el proceso de acusación y condena de los detenidos, siendo en la práctica 
quien detenta la capacidad de decisión sobre la pena de muerte.

Derivada de este localismo del poder de castigar, la principal razón por la que la pena 
de muerte persiste en los Estados Unidos es la creencia en la capacidad (y deber) del 
pueblo americano para decidir sobre asuntos que le afectan, incluyendo el derecho penal 
y la pena de muerte. Así, a diferencia de Europa, donde las élites liberales pudieron poner 
fin a la pena capital en contra del sentir popular, en los Estados Unidos no fue posible 
concluir el proceso abolicionista. El sistema electoral americano y el hecho de que muchas 
de las autoridades implicadas en el proceso judicial sean de carácter electivo, provoca que 
los actores principales traten de satisfacer a la comunidad local, salvaguardando así sus 
propios intereses personales. Esta fuerte presencia de la comunidad local, muy implicada 
personal y emocionalmente en los procesos judiciales que pueden tener como condena la 
pena de muerte, exige la aplicación de penas duras para los crímenes atroces, y dentro del 
repertorio de penas la de muerte es la más severa.

Garland resalta tres características actuales de la pena de muerte estadounidense: 
su caracterización como una política de “ley y orden”, su fuerza como representación del 
derecho estatal frente al federal, y su conceptualización como un valor tradicional.
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El estado actual de la pena de muerte está muy marcado, además, por el intento 
abolicionista por parte de los jueces de la Corte Suprema, que actuaron en cierto modo como 
una élite liberal que pretendía imponer su criterio contra la mayoría en el caso Furman vs. 
Georgia en 1972. El fallo judicial supuso la derogación temporal de todas las leyes de pena 
de muerte de los estados. El proceso y los acontecimientos que le siguieron sirven también 
como ejemplo de la cultura estadounidense del litigio que refuerza las posiciones contrarias 
y favorables a la pena de muerte. Al tomarse una decisión más o menos clara que implicó 
la invalidación de la ley de Georgia porque no respetaba los derechos del acusado, la Corte 
Suprema propició por primera vez la organización de las corrientes favorables a la pena 
de muerte en todo el país. La falta de claridad de la sentencia implicó que posteriormente 
muchos estados restablecieron la pena de muerte, pues lo que se atacó en dicho caso no 
fue la legitimidad de la ejecución legal, sino del proceso judicial. Según la Corte Suprema, si 
el proceso tenía las garantías necesarias y el pueblo americano así lo demandaba, la pena 
capital sería legal.

A partir de finales de los setenta existe un triple enfoque jurisprudencial de la pena 
de muerte: racionalizador y juridificador, con el objetivo de racionalizar su administración 
y someterla a las reglas y procedimientos legales; civilizador y humanizador, buscando 
prohibir las prácticas “crueles e inusuales” y minimizar los elementos más perturbadores 
de la pena de muerte; y democratizador y local, fundado en la división constitucional de 
poderes que insiste en devolver el control de la pena capital a los legisladores estatales, 
fiscales y jueces electos, y a los jurados de las comunidades locales.

El sistema de la pena capital en Estados Unidos ya no está orientado al control del 
delito ni a la justicia penal: tiene sus propias formas, sus propias funciones y su propia 
racionalidad. Aunque la creencia convencional considera que las prácticas de hoy en día 
son unas de las tantas desviaciones de la lógica preventiva y retributiva, un enfoque mejor 
es insistir en que estas prácticas tienen una lógica propia, una racionalidad intrínseca que 
Garland analiza en su obra.

Luis Gargallo Vaamonde
Universidad de Castilla-La Mancha
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Gutmaro GÓMEZ BRAVO, Puig Antich. La transición inacabada, 
Madrid, Taurus, 2014. 240 pp. ISBN: 978-84-306167-7-0

Este libro, pese a su título, no supone un análisis de la vida y obra de Salvador Puig 
Antich, ni un estudio en profundidad del MIL (Movimiento Ibérico de Liberación), grupo 
armado al que este perteneció, sino que se aborda el estudio de la causa judicial del caso 
Puig Antich como una excusa para analizar en profundidad el final del franquismo. En 
concreto, para intentar comprender el funcionamiento de los aparatos de seguridad de la 
Dictadura y, por lo tanto, el entramado de un sistema represivo que seguía siendo un pilar 
del régimen en esos años. Antes de pasar al análisis del libro, debemos presentar al autor 
del mismo, Gutmaro Gómez.

Hay que explicar que el autor es el doctor Gutmaro Gómez Bravo, profesor de Historia en 
la Universidad Complutense, así como miembro del Grupo de Estudio de Historia de la Prisión 
y las Instituciones Punitivas. Sus publicaciones han girado en torno al siglo XIX, Restauración 
y Primer Franquismo, con lo que esta obra supone un paso más en el eje temporal en cuanto 
a su producción historiográfica.

La obra comienza con la narración del hecho que motiva el inicio de la causa de la que 
trata el libro. La Brigada Político Social de Barcelona detuvo el 25 de septiembre de 1973 
a Salvador Puig Antich y a José Luis Pons, ambos miembros del MIL. Ellos dos fueron 
llevados a un portal para reducirlos, pero se abrió un fuego cruzado en el que murió el 
subinspector de policía Francisco Anguas. De esta muerte se acusó a Puig Antich y acabó 
motivando su condena a pena de muerte el 2 de marzo de 1974. En el breve espacio de 
seis meses el caso fue finalizado.

Esta revisión del caso Puig Antich se ha realizado con nuevas fuentes, que tratan de 
poner de relieve las irregularidades que se cometieron. Lo más destacado es que el autor 
ha tenido acceso a la documentación generada por la denegación del Tribunal Supremo, 
por lo que ha podido consultar el Sumario 106-IV-73 de la revisión de la sentencia en 
2007, por el cual se juzgó por la jurisdicción militar a Salvador Puig Antich y dos jóvenes 
por pertenencia a grupo armado y delitos de terrorismo. Asimismo, también se ha apoyado 
en documentación diplomática de la embajada americana, documentación del Gobernador 
Civil de Barcelona situada en el AGA, y ha consultado el Archivo del MIL en la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

Los siete capítulos de los que consta este libro se pueden agrupar en tres partes que  
ayudan a comprender el significado global de esta obra. Los dos primeros capítulos abordan 
el final del franquismo, por lo que trazan el contexto en el que se sitúa el proceso contra 
Salvador Puig Antich. En ellos, se dedica un especial énfasis al papel de la violencia dentro 
de la Dictadura y se analiza el modelo de orden público franquista, con especial interés 
en dos instituciones de las que ofrece mucha información este estudio, como la Dirección 
General de Seguridad y la Brigada Político Social, pilares del entramado represivo franquista.



444 | Vínculos de Historia, núm. 4 (2015)

La segunda parte abarca los capítulos del tres al seis, en los que el autor desarrolla 
la causa judicial seguida contra Salvador Puig Antich, José Luis Pons y María Angustias 
Mateo, novia de Pons. Primero, habla del desarrollo policial, de una investigación llevada a 
cabo con mucha premura y con enormes irregularidades, como demuestra el que la autopsia 
fuera realizada en comisaría o que las trayectorias de las balas fuesen cambiadas, ya que 
existía el temor de que el policía pudiese haber muerto por fuego amigo.

En este primer momento se tomaron dos decisiones clave, ya que, en primer lugar, se 
unió la muerte del policía con los atracos que el MIL había cometido en el último año, con 
el fin de que pudiese ser tipificado como delito de terrorismo. En segundo lugar, el caso 
entró en la jurisdicción militar, como una forma de que las irregularidades de la instrucción 
escapasen al control público y para asegurarse que las penas iban a ser mucho más duras.

Tras el atentado a Carrero Blanco el 20 de diciembre de 1973 y su sustitución por 
Carlos Arias Navarro a finales de año, el proceso se aceleró, pero no varió su rumbo, ya que 
la pena de muerte había sido solicitada con anterioridad al magnicidio por el fiscal militar. 
El autor, más que conectar la dureza del proceso con la muerte del Jefe del Gobierno, lo 
lleva hasta el Proceso de Burgos. Entonces, se habían conmutado las penas de muerte a 
los presos de ETA en un espectáculo internacional que se volvió contra el propio régimen. 
La dictadura, con una importante presión de la extrema derecha, no quiso dejar traslucir 
ningún síntoma de debilidad.

El sino del Consejo de Guerra, celebrado en enero de 1974, estuvo marcado, por lo 
tanto, desde el inicio. Se admitieron las confesiones arrancadas con torturas y las pruebas 
manipuladas por la policía. También señala Gutmaro Gómez Bravo que las defensas 
perdieron un valioso tiempo al comenzar su defensa por separado, ajenas al peligro que 
se les cernía. Al final, Salvador Puig Antich fue condenado a una pena de muerte, José 
Luis Pons a 30 años de reclusión y Mª Angustias Mateos a 5 años por cómplice. Esto fue 
confirmado por el Gobierno de Arias Navarro, y la ejecución se realizó el 2 de marzo de 
1974, con lo que el “espíritu de febrero” moría prácticamente antes de nacer.

Por último, la tercera parte del libro comprende el séptimo capítulo, el cual aborda 
los dos procesos de revisión que ha seguido esta causa. Hay que comentar, en primer 
lugar, que es el propio sistema judicial el que tiene la potestad de decidir si una causa se 
revisa o no. En 1994 fue desestimada tanto por el Tribunal Supremo, como por el Tribunal 
Constitucional e incluso por el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo. En 2005, el 
caso se volvió a abrir de forma contemporánea al debate sobre la conocida como Ley de 
Memoria Histórica, pero volvió a ser desestimada por el Tribunal Supremo.

Este proceso de revisión nos lleva a una de las conclusiones que traslucen de este libro, 
y es que la Justicia ha trazado un ideal de continuidad y legitimación entre el franquismo y la 
democracia actual, por lo que se acepta explícitamente la legalidad de excepción franquista, 
dando valor a los juicios militares como el que condenó a muerte a Salvador Puig Antich. La 
cúspide actual del sistema judicial creció profesionalmente en el franquismo, lo que explica 
que no se quiera acometer esas revisiones. Es por esto que este libro no habla sólo del 
final del franquismo, sino de las continuaciones de este régimen que se prolongan hasta el 
presente más inmediato.

A modo de conclusión, hay que resaltar que Gutmaro Gómez Bravo consigue una 
narración dinámica, pese a que las causas judiciales no suelen prestarse a tal propósito. 
El autor explica todo el proceso con un lenguaje claro y sintético, guiando al lector hacia 
lo importante, con lo que es un libro fácil de leer no sólo para el historiador, sino para 
cualquiera que se acerque a esta cuestión. Asimismo, propone un relato crítico, respecto 
al suceso y a la legalidad franquista. De la misma manera, trasluce la emoción del autor, 
como no puede ser de otra forma, pero eso no significa que se produzca una empatía total 
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con el sujeto del estudio, sino que vemos reflejado el disfrute de un historiador a la hora de 
abordar un tema de investigación con la envergadura de este, uno de los últimos crímenes 
del Franquismo.

El caso Puig Antich ha tenido un último episodio que ha escapado por unos días a 
la publicación de este libro. En noviembre de 2014, la jueza argentina María Servini de 
Cubría imputó a veinte personas por crímenes en el franquismo, incluyendo a Carlos Rey 
González, vocal en el Consejo de Guerra de Salvador Puig Antich, y José Utrera Molina, 
quien firmó la sentencia de muerte de Puig Antich en virtud de su puesto como Secretario 
General del Movimiento. Pese a que desde España se han bloqueado las peticiones de 
detención cursadas por la Interpol, es un nuevo paso que alimenta las ilusiones de reabrir 
un caso que parece no estar cerrado definitivamente. Aunque todo quede en una cuestión 
simbólica, es un importante acontecimiento para la ilusión de la familia Puig Antich, así 
como de otros represaliados del franquismo, de obtener justicia.

Eduardo Parra Iñesta
Universidad de Castilla-La Mancha
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Carme MOLINERO y Pere YSAS, La cuestión catalana. 
Cataluña en la transición española, Barcelona, Crítica, 2014, 374 
pp. ISBN: 978-84-9892-728-3

Si hubo algún proceso histórico que acompañó como transcurso paralelo y necesario 
al que se conoce como Transición ese fue, sin duda, el de la construcción del engranaje 
autonómico. La puesta en marcha en España de un Estado descentralizado vino a intentar 
dar respuesta a los sentimientos identitarios y a los particularismos que de un modo 
especialmente marcados se experimentaban en determinados territorios del país. En ese 
contexto Cataluña, señaladamente, fue uno de los escenarios en los cuales transformación 
política y lucha por el autogobierno iban a trazar unos mayores vínculos conectivos. En medio 
del mecanismo de cambio, la cuestión catalana, una vez más en la Historia Contemporánea 
de España, emergió como uno de los grandes problemas a resolver por aquellos que desde 
el propio espacio catalán, y desde el español, luchaban por un devenir pacífico desde la 
dictadura hacia la democracia. Precisamente, La cuestión catalana. Cataluña en la transición 
española, es como han titulado los profesores de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
Carme Molinero y Pere Ysàs, a su último libro publicado por la editorial Crítica en 2014.

La obra se traza como objetivo, tal y como manifiestan sus autores en la introducción 
de la misma explicar “el porqué y el cómo de la resolución de la ‘cuestión catalana’ en 
el marco del proceso del establecimiento de un régimen democrático en España”. En la 
persecución de esta meta, ese estudio queda vertebrado en dos partes. La primera de las 
mismas analiza las principales dinámicas sociopolíticas catalanas arrancando este examen 
en la última década del franquismo, y se prolonga hasta las elecciones fundacionales de la 
democracia que tuvieron lugar en junio de 1977.

El capítulo inicial justamente observa una sociedad, la catalana, que durante los años 
finales de la dictadura ya evidenció un potencial movilizador y una vitalidad opositora –
jugando el catalanismo en ambas un papel primordial– que la distinguirían del resto del 
Estado y que se constituyó en un punto de partida que habría de marcar de manera notable 
los acontecimientos posteriores. Esos sucesos son los que pasan a ser descritos en los 
tres siguientes capítulos que abarcan cada uno de ellos, de una manera casi exacta, un 
semestre de duración. En el capítulo segundo, que aborda la primera mitad de 1976, la 
del Gobierno de Arias Navarro, los autores nos muestran como la calle, singularmente en 
Cataluña, se convierte en protagonista de un cambio político que en este territorio transitaba 
ya de manera inseparable de la mano de la cuestión del autogobierno, temática a la que 
atenderá la clase política catalana –con un Josep Tarradellas convertido ya en un constante 
motivo de disenso para esta última– pero también la española, preocupados algunos desde 
el ejecutivo y casi todos desde la oposición, bies es cierto que desde ópticas radicalmente 
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distintas, de lo que a todas luces empezaba a configurarse como un tema capital para el 
futuro del país.

La irrupción de Adolfo Suárez y su acción en el gobierno de España se nos describe 
como un elemento que singularizará en buena medida los procesos descritos en los dos 
siguientes capítulos. Esto fue así porque el nuevo gobierno español obligará a reajustes 
considerables a la oposición española e igualmente trazará nuevas pautas en el escenario 
catalán. Aunque debido a su desconocimiento, el político abulense cometió en un primer 
momento algunos errores de bulto en relación a Cataluña, pronto supo reaccionar y, 
apoyándose en experimentados consejeros, reconduciría su gestión respecto a este espacio. 
Estas mismas directrices serían las que, una vez aprobada la Ley para la Reforma Política a 
finales de 1976, determinarían las nuevas relaciones, articuladas alrededor de la plataforma 
de contacto que supuso la denominada Comisión de los Nueve, entidad en la cual la cuestión 
catalana estuvo tremendamente presente y que fue clave en las interacciones gobierno-
oposición que posibilitaron la celebración de las primeras elecciones democráticas.

Los comicios del 15 de junio de 1977 suponen el jalón que separa las dos partes de 
la obra en tanto en cuanto la llegada de la democracia va a posibilitar la activación de 
procesos de trascendental relevancia, tanto en el contexto español como en el catalán. 
Para Cataluña, especialmente lo fueron los tres episodios que dan forma a los tres últimos 
capítulos de la obra: la restauración de la Generalitat, la aprobación de la Constitución 
Española de 1978 y la consecución del Estatuto de Autonomía.

El primero de estos hechos va a tener lugar como consecuencia directa de los resultados 
electorales acaecidos en junio de 1977. El claro triunfo en las urnas de la izquierda y del 
conjunto de las fuerzas catalanistas convencerá a Suárez de que activar la denominada 
“Operación Tarradellas” era la mejor opción para evitar que la situación catalana pudiera 
acabar desembocando en situaciones indeseadas que, a su vez, alcanzaran a afectar al 
mecanismo de cambio en España. Emerge en su plenitud en este momento la emblemática 
figura del presidente de la Generalitat en el exilio que por mor del estatus institucional 
de privilegio en el que lo va a situar Suárez va a formar parte, junto al Gobierno y a los 
representantes ciudadanos elegidos el 15-J, de uno de los lados de un difícil y complejo 
triángulo negociador que permitiría la reimplantación del autogobierno catalán a finales de 
1977.

Los dos últimos capítulos de la obra están dedicados al análisis de la gestación de dos 
textos jurídico-políticos que lo serán de la mayor trascendencia, no sólo para Cataluña, sino 
para el conjunto del Estado español: la Constitución y el Estatuto de Cataluña. Respecto 
a las discusiones y la elaboración de la Carta Magna, acertadamente los autores insisten 
en el alto protagonismo catalán –en las personas y en los contenidos– a lo largo de toda 
la fase de confección del texto. Sin duda alguna la problemática de las nacionalidades y 
las formas y contornos en lo competencial que debía adquirir el nuevo Estado autonómico 
que se estaba construyendo fueron elementos inextricablemente unidos a la suerte y a los 
intereses de Cataluña y de sus representantes. Idénticas afirmaciones son de aplicación 
para el caso del Estatuto de Autonomía, cuya elaboración transcurrió en buena medida de 
manera paralela a la de la Constitución. Hasta conseguir su aprobación final en octubre de 
1979, las negociaciones de un documento que habría de servir de eje referencial para los 
estatutos autonómicos que vendrían después, fueron tensas y complejas en los dos niveles 
en los que tuvieron lugar: el catalán y el estatal.

Valiéndose pues de una puntual secuenciación cronológica, la obra no sólo permite 
aproximarse y penetrar en los entresijos que marcaron el proceso de adquisición del 
autogobierno prestando, evidentemente, una especial atención a la actuación de las distintas 
fuerzas presentes en la escena política y social catalana. El estudio, del mismo modo, eleva 
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la mirada para así hacer posible el contemplar como los esquemas de funcionamiento a 
escala estatal –constantemente en movimiento en un momento de cambio por definición 
como fue la Transición– influyeron, y a la par se vieron influenciados, por la necesidad 
de dar respuestas a las reivindicaciones procedentes de Cataluña. Unas demandas, que 
por otra parte, los representantes catalanes democráticamente elegidos se encargaron de 
trasladar y hacer presentes en Madrid.

Para construir su relato, los autores han hecho uso de un muy variado arsenal de fuentes 
y de recursos documentales que implican la mezcla de diversos registros que van desde 
los testimonios y las entrevistas personales hasta la muy profusa utilización de recursos 
hemerográficos, pasando por la inevitable consulta de la documentación procedente de los 
distintos debates parlamentarios, a todos los niveles. A todo ello acompaña el manejo de 
una cuidada y amplia bibliografía.

El resultado se convierte desde ya en un referente ineludible para todos aquellos que 
pretendan aproximarse de una manera cabal a uno de los ramales de mayor entidad de 
nuestra Transición, la problemática catalana. La singularidad política, partidista y en todos 
los sentidos de este espacio dentro del marco español, los particularismos procedentes 
de sus peculiaridades históricas –que la dictadura no supo ni pudo extirpar– y la tremenda 
capacidad de influencia del marco catalán en los acontecimientos y procesos del resto del 
Estado dotan a esta cuestión de una relevancia capital, que no sólo proyectó su influencia 
en aquellos tiempos de cambio a caballo entre los setenta y ochenta, sino que lo ha seguido 
haciendo durante el resto de la etapa democrática. Y en determinados momentos, con 
igual o más fuerza que entonces. Los profesores Molinero e Ysàs han sabido trenzar una 
narración que nos sitúa apropiadamente ante esos planteamientos que, bajo su análisis, 
quedan desbrozados en un relato que posibilitará conocer al lector los contextos, las tramas 
y los pasajes capitales de una etapa y una problemática absolutamente claves en la historia 
reciente de España.

A comienzos del año 2015 cuando se escriben estas líneas, –quizá en este momento 
más que nunca si tenemos en cuenta el peso que el soberanismo catalán ha llegado a 
adquirir– el futuro político de Cataluña como territorio, la cuestión catalana, se convierte 
otra vez en fuente de honda preocupación que exige de respuestas y reajustes que han 
de proceder, claro está, desde la ciudadanía y la política de las dos partes afectadas: 
el catalanismo, en sus más diversas vertientes y aspiraciones, y el conjunto del Estado 
español. Pocos instrumentos en este sentido, como el cabal conocimiento y comprensión 
de nuestro pasado, esa historia que en palabras de Mahatma Gandhi “es el mejor maestro 
con los discípulos distraídos” servirán mejor a la causa del entendimiento, de la concordia 
y de la resolución de conflictos. Bien acertadamente apuntan en esta dirección los dos 
autores en las últimas líneas del libro aquí reseñado: “que una nueva solución fruto de un 
amplio acuerdo sea hoy posible dependerá no solo, aunque también, de que los distintos 
actores políticos, en el ámbito catalán y en el general español, sean capaces de analizar 
adecuadamente la historia de las últimas décadas, empezando por el proceso de cambio 
político que con sus limitaciones y contradicciones abrió la etapa más larga de democracia 
en España y de autogobierno en Cataluña”.

José Antonio Castellanos López
Universidad de Castilla-La Mancha
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José Antonio CASTELLANOS LÓPEZ, Quien fue quién en la 
Transición en Castilla-la Mancha (1977-1982), Cuenca, Ediciones 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, Toledo, Cortes de 
Castilla-La Mancha, 2014, 816 pp. ISBN: 978-84-9044-188-3 / 978-
84-7788-656-3

Aunque es mucho el terreno que aún separa a España de otros estados en relación 
a la atención prestada al estudio y cultivo del género biográfico y prosopográfico, también 
en nuestro país desde la década de los noventa han ido surgiendo dentro de estos 
parámetros un número ya respetable de obras susceptibles de ser ubicadas en la categoría 
de los diccionarios temáticos, y más específicamente en el grupo de los diccionarios de 
parlamentarios, siguiendo fundamentalmente los modelos surgidos en Francia y Gran 
Bretaña.

De hecho podría afirmarse que la elaboración de diccionarios de parlamentarios en los 
últimos años ha constituido una prueba más del papel renovado que la historia política viene 
ejerciendo dentro de la disciplina histórica en España. Estas realizaciones historiográficas, 
firmemente asentadas en otros lares, habían sido poco frecuentadas en España hasta hace 
apenas veinte años cuando un grupo de trabajo de la Universidad del País Vasco encabezado 
por Joseba Agirreazkuenaga y Mikel Urquijo daba a la imprenta en 1993 su Diccionario 
biográfico de los parlamentarios de Vasconia (1808-1876). Fue un trabajo pionero seguido 
de otros que manejarían esquemas metodológicos parecidos, como el de Elites castellanas 
de la Restauración, del grupo de investigadores liderado en la Universidad de Valladolid por 
Pedro Carasa, o el libro Parlamentarios de Galicia, bajo la dirección de Xosé R. Barreiro.

En esta línea de trabajo se sitúa el último libro de José Antonio Castellanos López, 
titulado Quién fue quién en la Transición en Castilla-La Mancha (1977-1982), coeditado por 
las Cortes de Castilla-La Mancha y por la Universidad de Castilla-La Mancha. Castellanos, 
otrora colaborador en la redacción del Diccionario Biográfico de Parlamentarios Españoles, 
aprovecha este bagaje y surca el terreno metodológico allanado por los trabajos anteriormente 
citados para presentarnos una obra que sin duda se ubica al nivel de los mejores estudios 
que se han podido llevar a cabo en España.

El amplio colectivo de individuos está compuesto por un total de casi doscientas 
biografías. Forman parte de esta voluminosa obra aquellos sujetos que, en palabras del 
autor, “hicieron región” en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha durante la 
Transición democrática. El colectivo de representantes biografiado jugó un papel axial en 
la gestación de la autonomía castellano-manchega. Este ha sido el vertebrador criterio de 
selección, determinado en buena medida por el particular modelo descentralizador que 
se activó en el Estado español durante los años de cambio político. Un modelo que vino 
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determinado por la relevancia esencial que en ese proceso se concedió a ciertas elites de 
representantes elegidos en todos los niveles territoriales (local y provincial).

Aproximadamente la mitad de lo biografiados fueron parlamentarios nacionales electos 
por las cinco provincias castellano-manchegas a lo largo de las tres primeras legislaturas 
de la actual democracia. Los diputados provinciales recogidos aquí, por su parte, son 
precisamente los que tuvieron un especial papel en la gestación del Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha en su fase regional. Constituyen un conjunto de políticos locales que 
ilustra cabalmente sobre el protagonismo fundamental de la clase política local en unos 
momentos en los que la democracia regresó también a los municipios y a las corporaciones 
provinciales. Con su inserción en esta obra se ha conseguido estimar y considerar en 
su justa medida al segmento político local, estrato institucional al cual la Constitución de 
1978 en su artículo 143.2 le concedió atribuciones muy relevantes en la ordenación de las 
Comunidades Autónomas.

El modelo de biografía que se ha utilizado en la obra es deudor, como aclara en 
su prólogo el profesor Mikel Urquijo, del “desarrollado por otros diccionarios españoles, 
basados en el History of Parliament británico, sin duda el referente internacional indiscutible 
en este tipo de trabajos”. Bajo este patrón, las biografías recorren la trayectoria vital de los 
parlamentarios en todos los campos. Se insiste notablemente en los aspectos familiares 
y sus vínculos sociales, normalmente determinantes en la construcción de los segmentos 
políticos de poder en la contemporaneidad española. Se escudriñan sus trayectorias 
formativas y laborales, decisivas a la hora de forjar su experiencia política. En relación 
a esta, cabe apuntar que se analiza exhaustivamente el trabajo de cada personaje en 
los diferentes órganos legislativos a los que pertenecieron. Pero no sólo. Dentro de este 
análisis, cómo no, ocupa un espacio propio el examen de la actividad parlamentaria en 
sentido extenso, algo que va de la mano del escrutinio de la trayectoria de los biografiados 
en todos los niveles territoriales en los que ejercieron su labor pública.

La concepción y el diseño de los componentes de esta obra busca, además, perfilar el 
colectivo humano que puebla sus páginas en sus más variados registros como integrantes 
de órbitas y tejidos sociales diferentes. Es por ello que en la obra se disecciona, amén de 
su singladura personal, su comportamiento dentro de las diversas estructuras cívicas y 
sociales. A esto hay que sumar el estudio del periplo electoral de cada uno de los individuos. 
Se da cumplida cuenta de sus desempeños públicos con el objetivo de trazar los contextos 
representativos que consienten conciliar la percepción de lo grupal como resultado de la 
combinación con lo individual.

Pero la obra que aquí se presenta va más allá de un mero conjunto de registros 
biográficos. Al total de biografías le precede un amplio y exhaustivo estudio introductorio en el 
que Castellanos explicita con detalle y profusión los más significativos ingredientes teóricos, 
metodológicos y procedimentales que conciernen a esta investigación. Para ello, amén de 
proceder a describir minuciosamente los motivos y criterios de selección anteriormente 
esbozados, se acomete el examen pormenorizado de todo el ciclo electoral a través del cual 
los distintos políticos biografiados llegaron a alcanzar el acta de representación. Un análisis 
electoral que se fija como meta principal esclarecer dos de las primordiales derivadas de 
cualquiera de estos procesos: las candidaturas y los resultados. Esa parte introductoria se 
clausura con una esmerada reflexión de los registros heurísticos manejados en la elaboración 
de las biografías y va más allá de lo que suele ser una introducción pues se trata, sin duda, 
de toda una lección metodológica que se hace absolutamente imprescindible para futuros 
trabajos prosopográficos.

El tercer bloque de la obra constituye un estudio colectivo que intenta categorizar el 
grupo humano analizado como un sujeto grupal único. A partir de esa concepción se infieren 
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caracterizaciones globales que atañan a un extenso repertorio de situaciones de tipo 
personal, sociológico y político de los diferentes personajes biografiados. Estas serían tales 
como la edad, el sexo, el origen geográfico, el nivel de estudios, el desempeño laboral, el 
ejercicio de puestos públicos y otras contingencias de marcada relevancia en la vida pública 
de los mismos. En conclusión, esta tercera parte de la obra persigue bosquejar un cuadro 
general, una descripción prosopográfica que sea capaz de revelar el sesgo y los contornos 
humanos y políticos de aquellos que desde distintos puestos de representación jugaron un 
papel clave en la conformación de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

 Definitivamente, y en conclusión, se puede señalar que se trata de una construcción 
que por su contenido y fondo analítico ha de dejar un poso marcado dentro del conjunto 
de realizaciones que se han fijado objetivos y propósitos análogos. Y todo ello por muchas 
razones. Una metodología rigurosa, la coherencia en los criterios de elección, la utilización 
de una apabullante gama y cantidad de fuentes directas e indirectas, la rigurosidad en 
su manejo y su registro, e igualmente el trabajo interpretativo del que forman parte el 
examen electoral y sociopolítico de los biografiados. En suma, y sin duda alguna, todas 
ellas convierten al libro de José Antonio Castellanos en uno de los que han de marcar y 
guiar el camino para todos aquellos que le sucedan en el anhelo de seguir avanzando en el 
conocimiento de los estudios parlamentarios en nuestro país.

Juan Antonio INAREJOS MUÑOZ
Universidad de Extremadura
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 Roberto CEAMANOS LLORENS, La Comuna de París (1871), 
Madrid, La Catarata, 2014. 221 pp. ISBN: 978-84-8319-893-3

Lo sucedido entre marzo y mayo de 1871 no fue un mero epílogo de la Guerra franco-
prusiana, ni una revolución aislada y circunscrita temporal y espacialmente a esos meses 
parisinos. La Comuna fue algo más, mucho más, más allá de ese año, más allá de la capital 
francesa. Eso es precisamente lo que explica con rigor histórico y fluidez narrativa el autor 
del presente libro. A lo largo de sus páginas, Roberto Ceamanos (Universidad de Zaragoza) 
nos habla del contexto imperial, bélico y republicano; de los hechos revolucionarios y los 
combates; de la represión, las memorias y la historiografía communard y anticommunard.

Este no es un tema nuevo para el autor, que ya lo había tratado en su artículo “Historia 
Social de la Comuna de 1871: ¿crepúsculo del ciclo revolucionario iniciado en 1789 o 
aurora de la revolución proletaria?” (2004), pero sí lo es para muchos jóvenes -y no tan 
jóvenes- historiadores y lectores, ya que la Comuna es un tema poco conocido en España. 
Si al ya de por sí olvidado siglo XIX, ocultado por pasados traumáticos más omnipresentes, 
le sumamos el que este es un asunto supuestamente solo francés y que en España sigue 
pesando la larga sombra de la teoría del fracaso, se entenderá el desconocimiento de 
los aquellos hechos de 1871, de sus precedentes, de sus consecuencias y la ausencia 
de trabajos que comparen lo sucedido allí con el movimiento cantonal español de 1873, 
de características muy similares. Por tanto, esta obra llena un vacío historiográfico: el 
de enmarcar, analizar y explicar aquella revolución parisina -y señalar acertadamente lo 
que la reciente historiografía francesa ha aportado sobre las Comunas en las provincias-, 
solamente tratada por la historiografía hispana con un par de obras al calor del Centenario. 

Para todo ello, el libro queda dividido en tres bloques. El primero es una necesaria 
-y obligada- amplia contextualización en la que el autor nos remonta hasta los albores 
de la II República, su incapacidad para resolver la vieja cuestión social y el ascenso del 
bonapartismo que conllevó la instauración del II Imperio. Este imperio que en muchos 
manuales ocupa pocas páginas, es explicado con soltura incidiendo en las tensiones que 
va creando o que es incapaz de solucionar y que estallarán en marzo de 1871. La creciente 
desigualdad social, el ascenso de la oposición, la crisis económica y la reforma urbanística 
de París resultan claves para entender todo. El autor incide acertadamente en la reforma 
urbanística: conllevó una fractura social en el tejido urbano, relegando a las clases populares 
al norte y este de la ciudad, abrió amplias avenidas en el oeste que facilitaban y facilitaron el 
avance de tropas para reprimir rebeliones, y desencadenó grandes negocios especulativos 
y corruptelas. Finalmente, una desastrosa guerra contra Prusia conllevó la caída imperial y 
un vacío de poder que facilitó la revolución. Una vez más en la Historia la guerra conlleva 
revolución.
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Y así llegamos al segundo apartado: la Comuna en sí. Un París con ansias de autonomía 
municipal que le era constantemente negada, una población cada vez más proletarizada, 
armada y encuadrada en una Guardia Nacional -institución vital para comprender esta y 
otras revoluciones, véase el caso español con la Milicia Nacional- que había resistido el 
asedio prusiano en los últimos meses de 1870 y que al comenzar el siguiente año se veía 
traicionada por una Asamblea compuesta por monárquicos. La chispa revolucionaria fueron 
unos cañones, pero el proyecto fue muy ambicioso: democracia directa, república social, 
educación pública y gratuita, laicización del Estado, prohibición de desahucios, trabajo digno 
para hombres y mujeres… Parecería un programa político para el presente, pero el autor 
se encarga de recordarnos que seguimos en 1871. Sin embargo, todo acabó -por pecar de 
moderación y no existir un fuerte y organizado movimiento obrero, según la interpretación 
de Marx- en un baño de sangre: las tropas de Versalles entraron con una inusitada violencia 
que se perpetuó tras la caída de la última barricada de la calle Ramponeau. Los fusilados, 
encarcelados, deportados y exiliados se cuentan por decenas de miles. 

Y después de la Semana Sangrienta, ¿qué? La construcción de memorias y la labor de 
la historiografía. A ello se dedica el capítulo final del libro. El marco temporal no comienza 
encorsetado y tampoco acaba así: es necesariamente amplio. En los últimos años, el boom 
memorialístico en muchos países hizo que este fuera objeto historiográfico. En Francia no 
solo eso, también fue objeto de cuantiosa legislación. En lo que se refiere a la Comuna 
la cuestión ha quedado en dos proposiciones parlamentarias, una del grupo socialista y 
otra de un senador comunista. Es una tímida reivindicación de la memoria communard, en 
su versión republicana o marxista, que choca con la amplia literatura y recuerdo,  a favor 
y en contra, que se desplegó ya en 1871. El Sagrado Corazón, símbolo de la memoria 
contrarrevolucionaria, frente al Muro de los Federados, lugar de memoria revolucionaria; las 
interpretaciones marxistas y anarquistas frente a las de los herederos de quienes acabaron 
con la Comuna. Esta última destaca por su discurso absolutamente demofóbico que 
identifica a los communards con violentos delincuentes, borrachos y prostitutas, cuando no 
los animaliza, todo ello con el fin de justificar la brutal represión llevada contra ellos.

Todo trasladado también al ámbito historiográfico que especialmente desde los años 
60 ha ido analizando desde un punto de vista académico aquellos hechos, destacando el 
gran debate en torno a si la revolución de 1871 fue la última del ciclo iniciado en 1789 o la 
primera proletaria; y la diversificación de temas en los últimos años: conceptos, mujeres, 
comunas en provincias, etc. En Francia goza de vitalidad este asunto, en España esperemos 
que este aporte de Roberto Ceamanos sirva para abrir camino y que haya historiadores e 
historiadoras que se pongan a investigar sobre dicha cuestión.

El autor acaba reivindicando el papel del historiador, el oficio de historiador frente a 
injerencias a veces abusivas de otros, especialmente de poderes públicos y sus (ab)usos 
públicos de la Historia. Eso sí, reivindicar el papel del historiador, pero un historiador que 
ha de tener una perspectiva interdisciplinar y estrechar lazos con otros campos: la Historia 
del Arte, la Literatura, la Sociología… No en vano, las páginas de esta obra están llenas de 
referencias a cuadros, a fotografías, a autores universales como Hugo o Zola. La constante 
evocación de Los Miserables de Víctor Hugo -en 1871, como republicano, criticó los 
métodos pero compartió los ideales de la Comuna- ayuda a visualizar a aquellas personas 
de carne y hueso que murieron en las barricadas o ante el pelotón de fusilamiento.

Precisamente son todas estas referencias artísticas y literarias lo que llevan a una 
crítica, una falta quizás debida a cuestiones editoriales. Leyendo este libro se echa mucho 
en falta un anexo documental, fotográfico, pictórico y que incluya planos de París antes y 
después de la reforma dirigida por Haussmann. Por lo demás, como ya he dicho, un libro 
de agilidad narrativa que deja claro qué llevó a la Comuna, qué sucedió, cuáles fueron sus 
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consecuencias y cuáles sus recuerdos hasta antes de ayer. Un libro que llena un hueco en la 
historiografía española, perfecto como manual para estudiantes de Historia, y comprensible 
para el gran público.

Daniel Aquillué Domínguez
Universidad de Zaragoza


